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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

ANEXO de Ejecución número 01/12, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Gobierno del Distrito Federal, 
con la finalidad de formalizar las acciones relativas al Convenio Marco de Coordinación en Materia de Derechos 
Humanos firmado el 10 de diciembre de 2004, para sentar las bases para la consolidación de una política de Estado 
en materia de derechos humanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

ANEXO DE EJECUCION 01/12 DISTRITO FEDERAL 

ANEXO DE EJECUCION NUMERO 01/12, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL A 
TRAVES DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, REPRESENTADA POR EL SECRETARIO DE GOBERNACION, DR. 
ALEJANDRO ALFONSO POIRE ROMERO, ASISTIDO POR LA TITULAR DE LA UNIDAD PARA LA PROMOCION Y 
DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS LA LIC. OMEHEIRA LOPEZ REYNA, EN LO SUCESIVO “SEGOB” Y POR LA 
OTRA, EL EJECUTIVO DEL DISTRITO FEDERAL, REPRESENTADO POR EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL, LIC. MARCELO EBRARD CASAUBON Y EL SECRETARIO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 
HECTOR SERRANO CORTES, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA EL “GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL”, CON LA FINALIDAD DE FORMALIZAR LAS ACCIONES RELATIVAS AL CONVENIO MARCO DE 
COORDINACION EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS FIRMADO EL 10 DE DICIEMBRE DE 2004, PARA SENTAR 
LAS BASES PARA LA CONSOLIDACION DE UNA POLITICA DE ESTADO EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND) busca impulsar el Desarrollo Humano Sustentable 
como motor de la transformación de México en el largo plazo y, al mismo tiempo, como un 
instrumento para que los mexicanos mejoren sus condiciones de vida, fomentando un cambio de 
actitud frente a los desafíos que se nos plantean como Federación y detonar un ejercicio 
de planeación y prospectiva que amplíe nuestros horizontes. 

 El PND hace particular énfasis en la promoción de una cultura de respeto irrestricto de los derechos 
humanos, así como de su defensa por parte de la Administración Pública Federal, labor cuya 
consolidación como política de Estado precisa de la coordinación y trabajo conjunto con los 
gobiernos de las entidades federativas; el Gobierno del Distrito Federal en el Programa General de 
Desarrollo 2007-2012 establece el compromiso inquebrantable con la defensa y el respeto de los 
derechos humanos y garantías de los habitantes de la Ciudad de México. 

II. Con fecha 10 de diciembre de 2004, la “SEGOB” y el “GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” 
celebraron el Convenio Marco de Coordinación en Materia de Derechos Humanos con el objeto de 
sentar las bases para la consolidación de una política de Estado en materia de derechos humanos. 

III. La cláusula cuarta del Convenio referido en el antecedente anterior, faculta a las partes a suscribir 
anexos de ejecución. 

DECLARACIONES 

1. La “SEGOB” declara: 

1.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por 
los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 26 y 27, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

1.2. Que de conformidad con el artículo 27, fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, le corresponde conducir la política interior que competa al Ejecutivo Federal y no se atribuya 
expresamente a otra dependencia. 

1.3. Que de conformidad con el artículo 27, fracción XIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, le corresponde vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las autoridades 
del país, especialmente en lo que se refiere a las garantías individuales y dictar las medidas administrativas 
necesarias para tal efecto. 
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1.4. Que de conformidad con el artículo 27, fracción XIV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, le corresponde conducir, siempre que no esté conferida a otra Secretaría, las relaciones del Poder 
Ejecutivo Federal con los gobiernos de las Entidades Federativas y de los municipios. 

1.5. Que su Titular cuenta, entre otras facultades, con la de suscribir convenios y anexos de ejecución a 
los mismos, de conformidad con los artículos 4o. y 5o., del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobernación. 

1.6. Que la Titular de la Unidad para la Promoción y Defensa de los Derechos Humanos, puede auxiliar en 
el desahogo de los asuntos de su competencia al Titular de la Secretaría de Gobernación, de conformidad con 
los artículos 2o., apartado B, fracción XIII, 9, fracción V, y artículo 21, fracciones IV y IX, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación. 

1.7. Que señala como domicilio para todos los efectos legales del presente Convenio, el ubicado en 
Abraham González número 48, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, 
Distrito Federal. 

2. El “GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” declara: 

2.1. Que el Jefe de Gobierno es el titular del Organo Ejecutivo y de la Administración Pública 
del Distrito Federal y cuenta con atribuciones para suscribir el presente Convenio, de acuerdo a lo estipulado 
en los artículo 122, párrafos primero, segundo y cuarto, Apartado “C”, Base Segunda, fracción II, inciso f) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 8o. fracción II, 67, fracciones XXV y XXXI, del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1o., 5o., 8o., 12 y 20 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal. 

2.2. Que el Secretario de Gobierno, quien por razón de su competencia comparece a la suscripción del 
presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, 15 fracción I, 16 fracción IV, 17 y 23 
fracciones III, XIV y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal. 

2.3. Que señala como domicilio para efectos de este convenio el ubicado en Plaza de la Constitución 
número 1, segundo piso, Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06068. 

Una vez expuestos los antecedentes y declaraciones anteriores, las partes manifiestan su voluntad de 
sujetar sus compromisos en la forma y términos consignados en las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. Derivado del Convenio Marco de Coordinación citado en antecedentes, las partes 
acuerdan conjuntar acciones y recursos para sentar las bases de una política de Estado en materia de 
derechos humanos, lo cual deberá reflejarse en una política coordinada entre la “SEGOB” y el “GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL”, para la promoción, difusión y defensa de los derechos humanos, así como la 
colaboración en el diseño e implementación de políticas públicas en la materia, en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones; 

SEGUNDA. COMPROMISOS ESPECIFICOS. Las partes convienen en desarrollar los compromisos 
específicos de coordinación, de cuyo cumplimiento serán responsables, de conformidad con lo convenido en 
la cláusula quinta del Convenio Marco de Coordinación en Materia de Derechos Humanos del 10 de diciembre 
de 2004, por parte del “GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”, el enlace a que se refiere la cláusula 
mencionada y, por parte de la “SEGOB”, el Secretario Técnico de la Comisión de Política Gubernamental en 
Materia de Derechos Humanos. 

Los compromisos específicos serán los siguientes: 

a) COMPROMISO ESPECIFICO: Desarrollar las bases de colaboración que apoyen la implementación 
del Programa Nacional de Derechos Humanos 2008-2012 (en adelante PNDH 2008-2012) y el 
Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal (en adelante PDHDF). 

 - TERMINOS DE COORDINACION: La “SEGOB” conviene en apoyar la creación de mecanismos de 
coordinación y destinar recursos institucionales que apoyen la implementación del PDHDF; por su 
parte, el “GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” conviene en facilitar el intercambio con 
dependencias federales y de gobiernos estatales de las experiencias derivadas de la implementación 
del PDHDF en sus políticas públicas así como desarrollar y compartir metodologías que permitan 
replicar tales experiencias en otras entidades; así como establecer los mecanismos de coordinación 
para dar cumplimiento a las líneas de acción del PNDH 2008-2012 y mantener informada a la 
Secretaría de Gobernación al respecto. 
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b) COMPROMISO ESPECIFICO: Desarrollar mecanismos e instrumentos de colaboración efectiva para 
la implementación de las Líneas de Acción que requieren intervención para facilitar la coordinación 
metropolitana; 

 - TERMINOS DE COORDINACION: La “SEGOB” conviene en proporcionar un marco de 
colaboración entre las dependencias federales y del Distrito Federal para apoyar una eficaz 
implementación del PDHDF en aquellos temas que demandan coordinación metropolitana y de los 
distintos niveles de gobierno; por su parte, el “GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” conviene en 
fomentar la colaboración de los niveles federal y del Distrito Federal; así como propiciar la 
coordinación con los entes federales responsables de los temas abordados en la estrategia de 
implementación del PDHDF; de la misma manera se compromete a dar cumplimiento a las líneas de 
acción del PNDH 2008-2012. 

c) COMPROMISO ESPECIFICO: Desarrollar actividades de difusión, promoción y divulgación de la 
experiencia de elaboración e implementación del PDHDF en diversos sectores de la sociedad; 

 - TERMINOS DE COORDINACION: La “SEGOB” brindar apoyo institucional de sus entidades 
responsables de comunicación para difundir las acciones que en la materia realice el Distrito Federal; 
por su parte, el “GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” conviene en desarrollar los contenidos y en 
generar los materiales correspondientes derivados del proceso de elaboración del PDHDF para que 
sean difundidos por las autoridades locales y federales de acuerdo a lo establecido en las bases de 
colaboración del presente convenio; asimismo, conviene en instruir a los servidores públicos de las 
áreas correspondientes a difundir el material producido; asimismo se compromete a dar difusión al 
PNDH 2008-2012, así como a la promoción de los compromisos establecidos, en los temas de sus 
facultades y competencias. 

d) COMPROMISO ESPECIFICO: Establecer las bases de colaboración que faciliten la realización de 
las Líneas de Acción del PDHDF que contemplan acciones legislativas con el Congreso de la Unión y 
en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

 - TERMINOS DE COORDINACION: La “SEGOB” conviene en promover los acuerdos necesarios que 
permitan la aprobación de reformas legislativas en materia de derechos humanos que se vinculen 
con el PDHDF; por su parte, el “GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” conviene en proponer la 
agenda y las propuestas legislativas que busquen elevar los estándares de protección de los 
derechos y su pleno reconocimiento en colaboración con los actores sociales e instancias públicas 
interesadas; así como realizar las reformas jurídicas necesarias en el ámbito de su competencia, 
estipuladas en el PNDH 2008-2012. 

e) COMPROMISO ESPECIFICO: Apoyar las actividades de educación, capacitación y sensibilización 
en derechos humanos relacionadas con el PDHDF y en el PNDH. 

 TERMINOS DE COORDINACION: La “SEGOB” conviene en brindar asesoría permanente y 
conjuntar esfuerzos en la vinculación institucional para el logro de los objetivos de capacitación 
correspondientes; coadyuvar en la oportuna difusión de los resultados de esta estrategia; a petición 
de parte proponer al “GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” los mecanismos de coordinación con 
funcionarios federales y de gobiernos locales; conviene en desarrollar la metodología que permita 
ofrecer distintas modalidades de cursos a funcionarios medios de las dependencias, órganos 
desconcentrados y entidades del Distrito Federal y de las entidades federativas; asimismo se 
compromete a desarrollar las líneas de acción que se establecen en el PNDH y a participar en el 
diseño y ejecución del Programa Nacional de Educación en Derechos Humanos, que se desarrollará 
en el Marco de la Comisión de Política Gubernamental en Materia de Derechos Humanos. 

f) COMPROMISO ESPECIFICO: Dar cumplimiento de manera pronta y efectiva a las medidas 
cautelares y provisionales destinadas a salvaguardar los derechos fundamentales de personas en 
situación de riesgo y vulnerabilidad. 

 - TERMINOS DE COORDINACION: La “SEGOB” conviene en establecer los mecanismos de 
coordinación con diversas instancias gubernamentales a afecto de implementar en acuerdo con las 
personas beneficiarias medidas de protección y garantía de sus derechos; por su parte el Gobierno 
del Distrito Federal se compromete a brindar, en el ámbito de sus atribuciones, conforme a la debida 
diligencia, las medidas de protección y garantía a las personas beneficiarias. 
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g) COMPROMISO ESPECIFICO: Establecer las bases de colaboración que faciliten la asistencia 
institucional y la integración de refugiados en el Distrito Federal. 

 -. TERMINOS DE COORDINACION: La “SEGOB”, conviene en establecer los mecanismos de 
coordinación con diversas instancias gubernamentales del Distrito Federal, a efecto de implementar 
medidas que faciliten la asistencia institucional y la integración de refugiados en el Distrito Federal; 
por su parte el GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL se compromete a establecer mecanismos que 
faciliten el otorgamiento de asistencia institucional a refugiados, para lo cual procurará la inclusión de 
los refugiados a sus servicios públicos y programas sociales, con la finalidad de impulsar la 
integración de los refugiados en el Distrito Federal. 

TERCERA. ENTRADA EN VIGOR. El presente instrumento entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal 
y tendrá una vigencia indefinida. 

CUARTA. DERECHOS DE AUTOR. Los derechos de autor del material producido como parte de este 
Anexo de Ejecución número 01/12 del Convenio Marco de Coordinación en Materia de Derechos Humanos, 
corresponderán a la “SEGOB”, de conformidad a lo señalado en el artículo 46 del Reglamento de la Ley 
Federal del Derecho de Autor. Sin embargo, cualquiera de las partes podrá utilizarlo para el cumplimiento de 
sus fines. 

QUINTA. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. Las partes se comprometen a apoyar financieramente los 
compromisos específicos establecidos en el presente Anexo de Ejecución 01/12 en la medida de su 
disponibilidad presupuestal 

SEXTA. SEGUIMIENTO. Para la debida consecución de los fines del presente Anexo de Ejecución 
número 01/12 del Convenio Marco de Coordinación en Materia de Derechos Humanos del 10 de diciembre de 
2004, las partes acuerdan que la responsabilidad de darles seguimiento le corresponderá al Comité 
de Seguimiento y Evaluación al Convenio de mérito, conforme a lo que ese instrumento jurídico señala en sus 
cláusulas quinta y sexta incisos a), b) y c). 

SEPTIMA. SALVAGUARDA LABORAL. Las partes convienen en que el personal aportado por cada una 
de ellas para la realización del presente Anexo de Ejecución se entenderá relacionado exclusivamente con 
aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto y en ningún 
caso serán consideradas como patrones solidarios o subsidiarios. 

OCTAVA. SUSPENSION. Las partes podrán suspender en todo o en parte la aplicación de este 
instrumento jurídico, cuando concurran causas justificadas o razones de interés general, sin que ello implique 
su terminación definitiva. El presente Anexo de Ejecución 01/12 podrá seguir produciendo todos sus efectos 
jurídicos, una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión. 

NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de las partes será responsable de cualquier 
retraso o incumplimiento en la realización del presente Anexo de Ejecución, que resulte directa o 
indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA. INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA. Las partes manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, a través del Comité de Seguimiento y 
Evaluación al que se refiere la cláusula quinta del Convenio Marco de Coordinación en Materia de Derechos 
Humanos del 10 de diciembre de 2004 y resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y 
cumplimiento del presente instrumento, así como sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente instrumento 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 

Leído que fue el presente instrumento jurídico y enteradas las partes del contenido y alcances de todas y 
cada una de sus cláusulas, lo firman de conformidad y por duplicado, en la Ciudad de México, Distrito Federal, 
a los once días del mes de mayo de dos mil doce.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 
Romero.- Rúbrica.- La Titular de la Unidad para la Promoción y Defensa de los Derechos Humanos, 
Omeheira López Reyna.- Rúbrica.- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Marcelo Ebrard Casaubon.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobierno del Distrito Federal, Héctor Serrano Cortés.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia por la ocurrencia de lluvia severa el 17 de septiembre de 2012, en 4 municipios 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI y 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la Ley General de 
Protección Civil; 10, fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; artículo 
3, fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” 
(Reglas Generales); y el artículo 10 del “Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención 
de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio 266/2012, recibido con fecha 19 de septiembre de 2012 en la Coordinación General 
de Protección Civil (CGPC), el C. Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Dr. Javier 
Duarte de Ochoa, solicitó a la Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través de la CGPC, la emisión de la 
Declaratoria de Emergencia para los municipios de Acajete, Alvarado, Angel R. Cabada, Atzacan, Banderilla, 
Naranjal, Tlalnelhuayocan y Rafael Lucio de dicha Entidad Federativa, por la ocurrencia del fenómeno natural 
perturbador denominado lluvia severa los días 16, 17 y 18 de septiembre de 2012, con el propósito de poder 
acceder a los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio CGPC/1529/2012, de fecha 19 de septiembre de 2012, la CGPC solicitó a la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) su opinión técnica sobre la procedencia de emitir la Declaratoria de 
Emergencia para los municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, solicitados en el oficio 
266/2012. 

Que con oficio B00.-1311, de fecha 24 de septiembre  de 2012, la CONAGUA emitió su opinión técnica en 
atención al oficio CGPC/1529/2012, disponiendo conducentemente que se corrobora el fenómeno de lluvia 
severa el 17 de septiembre de 2012 en los municipios de Acajete, Banderilla, Tlalnelhuayocan y Rafael Lucio 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Que el día 25 de septiembre de 2012 se emitió el Boletín de Prensa número 305/12, mediante el cual se 
dio a conocer que la SEGOB por conducto de la CGPC declara en emergencia a los municipios citados en el 
considerando inmediato anterior, afectados por la ocurrencia de lluvia severa el 17 de septiembre de 2012, 
con lo que se activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a partir de esa 
Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, de abrigo y de 
salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA OCURRENCIA DE LLUVIA SEVERA EL 17 DE 
SEPTIEMBRE DE 2012 EN 4 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los municipios de Acajete, Banderilla, Tlalnelhuayocan y Rafael 
Lucio del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave por la ocurrencia de lluvia severa el 17 de septiembre  
de 2012. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave pueda acceder 
a los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a veinticinco de septiembre de dos mil doce.- Con fundamento en el artículo 103 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, en ausencia de la Coordinadora General de 
Protección Civil, firma el Director General del Fondo de Desastres Naturales, Rubem Hofliger Topete.- 
Rúbrica. 
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AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de la tormenta tropical Ernesto (lluvia severa) el 9 de agosto 
de 2012, en 40 municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección Civil; 10, 
fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II III y IV del 
Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 
(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 15 de agosto de 2012 se emitió el Boletín de Prensa número 262/12, mediante el cual se dio a 
conocer que la Coordinación General de Protección Civil declaró en emergencia a los municipios de Actopan, 
Altotonga, Aquila, Astacinga, Atlahuilco, Atzalan, Calcahualco, Camerino Z. Mendoza, Coscomatepec, 
Emiliano Zapata, Huatusco, Huiloapan de Cuauhtémoc, Ixhuacán de los Reyes, Ixhuatlancillo, Ixtaczoquitlán, 
Jalacingo, Jilotepec, La Antigua, Los Reyes, Magdalena, Maltrata, Mariano Escobedo, Misantla, Nautla, 
Nogales, Orizaba, Paso del Macho, Río Blanco, Tatatila, Tehuipango, Tepetlán, Texhuacán, Tezonapa, 
Tlapacoyan, Tomatlán, Tonayán, Vega de Alatorre, Xalapa, Xoxocotla y Zongolica, del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave por lluvia severa el día 9 de agosto de 2012, ocasionada por la presencia de la Tormenta 
Tropical “Ernesto”, misma que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2012. 

Que mediante oficio número DGPC/851/12, de fecha 24 de septiembre de 2012, la Dirección General de 
Protección Civil (DGPC) comunica que recibió el dictamen de la Dirección de Administración de Emergencias 
de esa Unidad Administrativa, sobre la condición actual en que se encuentra la población afectada por la 
situación de emergencia, en el cual se indica que ya no persisten los efectos de la emergencia ante la 
población; por lo que con base en el Artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la propia 
DGPC se puede dar por concluida la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha 
desaparecido la situación de emergencia para la cual fue emitida. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TERMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA PRESENCIA DE LA TORMENTA TROPICAL 
“ERNESTO” (LLUVIA SEVERA) EL 9 DE AGOSTO DE 2012, EN 40 MUNICIPIOS DEL ESTADO  

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS se da por concluida la 
Declaratoria de Emergencia para los municipios de Actopan, Altotonga, Aquila, Astacinga, Atlahuilco, Atzalan, 
Calcahualco, Camerino Z. Mendoza, Coscomatepec, Emiliano Zapata, Huatusco, Huiloapan de Cuauhtémoc, 
Ixhuacán de los Reyes, Ixhuatlancillo, Ixtaczoquitlán, Jalacingo, Jilotepec, La Antigua, Los Reyes, Magdalena, 
Maltrata, Mariano Escobedo, Misantla, Nautla, Nogales, Orizaba, Paso del Macho, Río Blanco, Tatatila, 
Tehuipango, Tepetlán, Texhuacán, Tezonapa, Tlapacoyan, Tomatlán, Tonayán, Vega de Alatorre, Xalapa, 
Xoxocotla y Zongolica del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por la presencia de la Tormenta Tropical 
“Ernesto” (Lluvia severa) el 9 de agosto de 2012. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil, y 12 fracción II de los 
LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a veinticinco de septiembre de dos mil doce.- Con fundamento en el artículo 103 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, en ausencia de la Coordinadora General de 
Protección Civil, firma el Director General del Fondo de Desastres Naturales, Rubem Hofliger Topete.- 
Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Nuevos Ministerios: El Sinaí, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 

EL C. CELSO BANDA SANCHEZ, Y OTROS DE LA AGRUPACION DENOMINADA “NUEVOS MINISTERIOS: EL SINAI”. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada, “NUEVOS MINISTERIOS: EL SINAI”, para constituirse en asociación religiosa; solicitud 
presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 
principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Jamaica número 132, Colonia Lomas del Pedregal Apodaca, Nuevo León, código 
postal 27297. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble propiedad de la Nación para cumplir con su objeto, 
ubicado en: Calle Jamaica número 132, Colonia Lomas del Pedregal Apodaca, Nuevo León, código  
postal 27297. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: “Predicar el Evangelio de Jesucristo y discipular a personas conforme a las Sagradas Escrituras a 
fin de que puedan entablar una relación personal con Jesucristo como su Señor y Salvador”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Celso Banda Sánchez. 

VI.- Relación de asociados: Celso Banda Sánchez, Simón Gómez Durán y Esequiel Banda Sánchez. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Mesa Directiva”, 
misma que se encuentra integrada por las personas y cargos siguientes: Celso Banda Sánchez, Presidente; 
Simón Gómez Durán, Secretario; y Esequiel Banda Sánchez, Tesorero. 

IX.- Ministros de culto: Celso Banda Sánchez, Simón Gómez Durán y Esequiel Banda Sánchez. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecisiete días del mes de septiembre de  
 dos mil doce.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Lic. Paulo 
Tort Ortega.- La licenciada Diana Barrera Vázquez, Directora de Registro y Certificaciones, firma en ausencia 
del Director General de Asociaciones Religiosas, en términos de lo dispuesto por los artículos 8o., 34 
fracciones I y II y 103 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Jesús Fuente de Vida Generación de 
Guerreros, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 
EL C. RICARDO SEPULVEDA ZAMUDIO, Y OTROS DE LA AGRUPACION DENOMINADA JESUS FUENTE DE VIDA 
GENERACION DE GUERREROS. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada, “JESUS FUENTE DE VIDA GENERACION DE GUERREROS”, para constituirse en 
asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 
respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Montecillo número 172, Colonia Monte Cristal 2o. Sector, Benito Juárez, Nuevo 
León, código postal 67289. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble en comodato para cumplir con su objeto, ubicado en: 
Calle Montecillo número 172, Colonia Monte Cristal 2o. Sector, Benito Juárez, Nuevo León, código  
postal 67289. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “Predicar el Evangelio de Jesucristo y discipular a personas conforme a las Sagradas 
Escrituras a fin de que puedan entablar una relación personal con Jesucristo como su Señor y Salvador”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Ricardo Sepúlveda Zamudio. 

VI.- Relación de asociados: Ricardo Sepúlveda Zamudio, Ana Isabel Córdova Becerra y Verónica Micaela 
Córdova Becerra. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Mesa Directiva”, 
misma que se encuentra integrada por las personas y cargos siguientes: Ricardo Sepúlveda Zamudio, 
Presidente; Ana Isabel Córdova Becerra, Secretario; y Verónica Micaela Córdova Becerra, Tesorera. 

IX.- Ministros de culto: Ricardo Sepúlveda Zamudio, Ana Isabel Córdova Becerra y Verónica Micaela 
Córdova Becerra. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecisiete días del mes de septiembre de  
dos mil doce.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Lic. Paulo 
Tort Ortega.- La licenciada Diana Barrera Vázquez, Directora de Registro y Certificaciones, firma en ausencia 
del Director General de Asociaciones Religiosas, en términos de lo dispuesto por los artículos 8o., 34 
fracciones I y II y 103 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación religiosa denominada Misión Cristiana Internacional 
LIDS, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 
EL C. MAXIMO GARCIA PEREZ Y OTROS, DE LA AGRUPACION RELIGIOSA DENOMINADA MISION CRISTIANA 
INTERNACIONAL LIDS. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación religiosa denominada MISION CRISTIANA INTERNACIONAL LIDS, para constituirse en asociación 
religiosa, solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 
cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Roble número 204, Colonia Del Bosque, Villahermosa, Tabasco, código  
postal 86160. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron para cumplir con su objeto un inmueble manifestado como 
susceptible de incorporarse a su patrimonio ubicado en: Calle Roble número 204, Colonia Del Bosque, 
Villahermosa, Tabasco, código postal 86160. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: 

“Por tanto, id, y haced discípulos a todas las naciones, bautizándolos en el nombre del Padre, y del Hijo,  
y del Espíritu Santo; enseñándoles que guarden todas las cosas que os he mandado; y he aquí yo estoy con 
vosotros todos los días, hasta el fin del mundo. Amen”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con la antigüedad 
y notorio arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Máximo García Pérez, Wenceslao Medina Tello, Miguel Angel Morgado Vélez, Otilio 
Calcáneo Alvarez, y Luis Fernando Trujillo Castillo. 

VI.- Relación de asociados: Marco Antonio Mena Muñoz, José Angel Canché Hoil, Antonio Ventura 
Córdova, José Francisco Delgado Trujillo y Román Castro Castro. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Ministros de culto: Marco Antonio Mena Muñoz, José Angel Canché Hoil, Antonio Ventura Córdova, 
José Francisco Delgado Trujillo y Román Castro Castro 

IX.- Organo de gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina “Consejo General”, 
mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Máximo García Pérez, Presidente; 
Wenceslao Medina Tello, Secretario Ejecutivo; Miguel Angel Morgado Vélez, Responsable Administrativo; 
Otilio Calcáneo Alvarez, Vocal A; y Luis Fernando Trujillo Castillo, Vocal B. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expidió en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los once días del mes de septiembre de dos  
mil doce.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Lic. Paulo Tort 
Ortega.- La licenciada Diana Barrera Vázquez, Directora de Registro y Certificaciones, firma en ausencia del 
Director General de Asociaciones Religiosas, en términos de lo dispuesto por los artículos 8o., 34 fracciones 
I y II y 103 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia de Cristo Ríos de Agua Viva, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 
EL C. KARINA GARCIA CALDERON Y OTROS DE LA AGRUPACION DENOMINADA IGLESIA DE CRISTO RIOS DE 
AGUA VIVA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada, IGLESIA DE CRISTO RIOS DE AGUA VIVA, para constituirse en asociación religiosa; 
solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 
datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Ignacio Altamirano número 701, Colonia Anáhuac, Zacapu, Michoacán, código 
postal 58630. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble para cumplir con su objeto, manifestado en comodato, 
ubicado en: Calle Ignacio Altamirano número 701, Colonia Anáhuac, Zacapu, Michoacán, código postal 58630. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: 

“Predicar la palabra de Dios a toda persona y hacer de Jesús el Mesías un tema ineludible para todo el 
mundo. Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción Bíblica. Proclamar 
ardientemente el mensaje del evangelio de Jesucristo, reunirse para adorar a Dios y recibir enseñanzas 
espirituales a través de las ceremonias o culto. Realizar actos de culto publico religioso así como de propagar 
nuestra doctrina” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Karina García Calderón. 

VI.- Relación de asociados: Karina García Calderón, Alvaro Manuel García Cordoba, María Angela 
Calderón Hernández, Cynthia Pérez Calderón, María Luz Calderón Hernández, Emiliano Calderón Sierra, 
Ismael Pérez Calderón, Brisa López Cásares y Edelmira Hernández Palomares. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Comité Ejecutivo 
Nacional”, mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Karina García Calderón, 
Presidente; Alvaro Manuel García Cordoba, Secretario; y María Angela Calderón Hernández, Tesorera. 

IX.- Ministros de culto: Karina García Calderón, María Luz Calderón Hernández, Emiliano Calderón Sierra, 
Ismael Pérez Calderón, Brisa López Cásares y Edelmira Hernández Palomares. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de septiembre de  
dos mil doce.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Lic. Paulo 
Tort Ortega.- La licenciada Diana Barrera Vázquez, Directora de Registro y Certificaciones, firma en ausencia 
del Director General de Asociaciones Religiosas, en términos de lo dispuesto por los artículos 8o., 34 
fracciones I y II y 103 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Visión por las Naciones México, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 
EL C. ESTEBAN MARTINEZ MARTINEZ Y OTROS DE LA AGRUPACION DENOMINADA VISION POR LAS  
NACIONES MEXICO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada VISION POR LAS NACIONES MEXICO, para constituirse en asociación religiosa; 
solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 
datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Niños Héroes numero 681, Colonia Los Altos, Tlaquepaque, Jalisco, código  
postal 45590. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron para cumplir con su objeto cuatro inmuebles manifestados en 
comodato, ubicados: Calle Niños Héroes número 681, Colonia Los Altos, Tlaquepaque, Jalisco, código postal 
45590; Calle Invierno S/N, esquina con Lázaro Cárdenas, Jocotepec, Jalisco, código postal 45800; Avenida 
Transismica S/N, esquina Caracas, Colonia Nueva Mina Norte, Minatitlán, Veracruz, código postal 96734;  
y Avenida Reforma número 24, Colonia Morelos, Acapulco, Guerrero, código postal 39530. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: 

“Predicar la palabra de Dios a toda persona y hacer de Jesús el Mesías un tema ineludible para todo el 
mundo. Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción Bíblica. Proclamar 
ardientemente el mensaje del evangelio de Jesucristo, reunirse para adorar a Dios y recibir enseñanzas 
espirituales a través de las ceremonias o culto. Realizar actos de culto publico religioso así como de propagar 
nuestra doctrina” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Esteban Martínez Martínez. 

VI.- Relación de asociados: Esteban Martínez Martínez, Sergio Sánchez del Toro, Concepción Alejandra 
González Gascón, María Concepción Gascón Rivera, Karla Darlem Lizbeth Martínez Abrego, Jesús Alberto 
Beltrán Juárez, Norma Leticia Hernández Ramírez y Luis Pedro Godoy Ocampo. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Comité Ejecutivo 
Nacional”, mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Esteban Martínez 
Martínez, Presidente; Sergio Sánchez del Toro, Secretario; y Concepción Alejandra Gonzales Gascón, 
Tesorera. 

IX.- Ministros de culto: Esteban Martínez Martínez, Josafat Pérez González, Abel Hernández Duran  
y Concepción Alejandra González Gascón. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los trece días del mes de septiembre de  
dos mil doce.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Lic. Paulo 
Tort Ortega.- La licenciada Diana Barrera Vázquez, Directora de Registro y Certificaciones, firma en ausencia 
del Director General de Asociaciones Religiosas, en términos de lo dispuesto por los artículos 8o., 34 
fracciones I y II y 103 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se destina al servicio del H. Ayuntamiento de Boca del Río la superficie de 77,724.23 metros 
cuadrados de zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, ubicada en Playa Mocambo, localidad y 
Municipio de Boca del Río, Estado de Veracruz, con objeto de que se utilice para uso recreativo y playa pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

JUAN RAFAEL ELVIRA QUESADA, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
3 fracción II, 6 fracciones II y IX, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción IV, 61, 62, 66, 68, 69, 70 y 71 
de la Ley General de Bienes Nacionales; 5, 6, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del 
Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; 4, 5 
fracción XXV y 30 fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie 
de 77,724.23 m2 de zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, ubicada en Playa Mocambo, 
localidad y Municipio de Boca del Río, Estado de Veracruz, la cual se identifica en el plano presentado por el 
promovente con No. VER B 02, fecha agosto 2011, cumple con la delimitación oficial con clave 
No. DD/VER/2005/02, de mayo 2005, escala 1:2000, que consta de 6 planos, basado en un sistema 
de coordenadas WGS84, proyectadas en UTM y que obra en el expediente 1810/VER/2011 del archivo de la 
Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, cuya descripción 
técnico-topográfica es señalada en el artículo primero de este Acuerdo; 

Que mediante solicitud de destino recibida el 26 de agosto de 2011, firmada por el Lic. Salvador Manzur 
Díaz, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Boca del Río, Veracruz, pidió se destine la superficie de 
ubicación descrita en el considerando anterior, para darle un uso recreativo y de playa pública. 

Que el Lic. Salvador Manzur Díaz, acreditó su personalidad como Presidente Municipal del 
H. Ayuntamiento de Boca del Río, Veracruz, mediante copia certificada de la Constancia de Mayoría de la 
Elección de fecha 7 de julio de 2010, expedida por el Instituto Electoral Veracruzano. 

Que mediante oficio No. 0122/08/DDU de fecha 23 de agosto de 2011, la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal de Boca del Río, Veracruz, emitió constancia que acredita la compatibilidad de uso de suelo para la 
solicitud de destino realizada por el H. Ayuntamiento de Boca del Río, Veracruz. 

Que mediante Opinión Técnica No. 1004/11 de fecha 28 de noviembre de 2011, emitida por la Dirección 
de Delimitación Padrón e Instrumentos Fiscales y opinión técnica No. 548/12 de fecha 23 de mayo de 2012, 
se determinó, que la solicitud realizada por el H. Ayuntamiento de Boca del Río, Veracruz, cumple técnica y 
ambientalmente con los requerimientos establecidos en la normatividad vigente, y 

Que en virtud de que el H. Ayuntamiento de Boca del Río, Veracruz, conforme al artículo 22 del 
Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal 
Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar y con base en las disposiciones de la Ley General de Bienes 
Nacionales, ha integrado debidamente su solicitud de destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el 
óptimo aprovechamiento al patrimonio inmobiliario federal, dotando en la medida de lo posible a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que 
requieran para la atención de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTICULO PRIMERO.- Se destina al servicio del H. Ayuntamiento de Boca del Río, Veracruz, la 
superficie de 77,724.23 m2 de zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, ubicada en Playa 
Mocambo, localidad y Municipio de Boca del Río, Estado de Veracruz, con objeto de que se utilice para uso 
recreativo y playa pública, y cuya descripción técnico-topográfica es la siguiente. 
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Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre: 

V COORDENADAS 
 X Y 

1 804,930.9467 2,118,420.4749 
2 804,936.4004 2,118,368.0459 
3 804,945.3724 2,118,318.2431 
4 804,954.3526 2,118,287.1487 
5 804,972.2967 2,118,265.5674 
6 805,011.8403 2,118,223.0691 
7 805,034.4366 2,118,196.5076 
8 805,035.7658 2,118,189.2031 
9 805,028.1229 2,118,186.5470 

10 805,011.8403 2,118,201.8198 
11 804,995.5576 2,118,217.4247 
12 804,978.8449 2,118,239.5505 
13 804,965.3185 2,118,224.3971 
14 804,951.9811 2,118,213.9698 
15 804,924.7326 2,118,189.0684 
16 804,907.4531 2,118,159.8508 
17 804,894.8257 2,118,123.6607 
18 804,883.1156 2,118,072.9634 
19 804,878.1312 2,118,048.3940 
20 804,897.4044 2,118,033.1211 
21 804,926.3145 2,118,012.8680 
22 804,939.2742 2,118,000.5833 
23 804,941.6002 2,117,991.9508 
24 804,936.2834 2,117,986.3065 
25 804,922.6592 2,117,992.6149 
26 804,895.0784 2,118,013.5320 
27 804,865.1714 2,118,037.7694 
28 804,846.2305 2,118,047.0659 
29 804,823.9664 2,118,030.1330 
30 804,792.0657 2,118,000.2513 
31 804,768.4337 2,117,966.4844 
32 804,755.8063 2,117,931.6224 
33 804,748.8280 2,117,904.7289 
34 804,751.8188 2,117,891.1161 
35 804,771.0921 2,117,887.4639 
36 804,797.0114 2,117,877.5033 
37 804,801.9959 2,117,869.8669 
38 804,796.0145 2,117,866.8788 
39 804,771.2744 2,117,866.7446 
40 804,745.0228 2,117,877.7012 
41 804,716.7774 2,117,882.6815 
42 804,697.5040 2,117,890.3179 
43 804,686.5382 2,117,881.6855 
44 804,665.9356 2,117,844.1674 
45 804,655.6344 2,117,812.6255 
46 804,646.2863 2,117,779.2171 
47 804,636.3173 2,117,748.0073 
48 804,633.6587 2,117,722.5812 
49 804,661.2398 2,117,715.4695 
50 804,676.5255 2,117,709.8252 

V COORDENADAS 
 X Y 

51 804,694.4697 2,117,706.8370 
52 804,699.4541 2,117,698.5365 
53 804,695.1343 2,117,691.2321 
54 804,677.8547 2,117,694.8843 
55 804,630.6683 2,117,714.8055 
56 804,607.7396 2,117,721.4458 
57 804,591.7893 2,117,709.8252 
58 804,572.4743 2,117,683.0641 
59 804,562.8377 2,117,648.8661 
60 804,550.8903 2,117,608.8600 
61 804,530.8365 2,117,611.1204 
62 804,531.0052 2,117,612.1672 
63 804,543.6296 2,117,654.4402 
64 804,554.1846 2,117,691.8973 
65 804,577.4369 2,117,724.1138 
66 804,603.8865 2,117,743.3836 
67 804,615.3768 2,117,740.0559 
68 804,616.6397 2,117,752.1332 
69 804,627.1241 2,117,784.9563 
70 804,636.4896 2,117,818.4273 
71 804,647.5045 2,117,852.1545 
72 804,670.9676 2,117,894.8815 
73 804,694.1740 2,117,913.1501 
74 804,722.2535 2,117,902.0244 
75 804,729.2149 2,117,900.7970 
76 804,728.2661 2,117,905.1157 
77 804,736.6828 2,117,937.5526 
78 804,750.5305 2,117,975.7838 
79 804,776.8737 2,118,013.4246 
80 804,811.0425 2,118,045.4309 
81 804,843.9546 2,118,070.4621 
82 804,860.5485 2,118,062.3176 
83 804,863.5683 2,118,077.2029 
84 804,875.5837 2,118,129.2221 
85 804,889.2252 2,118,168.3187 
86 804,909.0373 2,118,201.8185 
87 804,939.0569 2,118,229.2523 
88 804,951.5900 2,118,239.0509 
89 804,960.4330 2,118,248.9575 
90 804,957.2747 2,118,252.3518 
91 804,936.2989 2,118,277.5794 
92 804,925.8719 2,118,313.6834 
93 804,916.5850 2,118,365.2344 
94 804,910.6646 2,118,422.1496 
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Cuadro de coordenadas de terrenos ganados al mar: 

V COORDENADAS 
 X Y 

A 804,884.6182 2,118,424.3001 
94 804,910.6646 2,118,422.1500 
93 804,916.5850 2,118,365.2340 
92 804,925.8719 2,118,313.6830 
X 804,936.2989 2,118,277.5794 
W 804,957.2747 2,118,252.3518 
V 804,960.4330 2,118,248.9575 
U 804,951.5900 2,118,239.0509 
T 804,939.0569 2,118,229.2523 
S 804,909.0373 2,118,201.8185 
R 804,889.2252 2,118,168.3187 
Q 804,875.5837 2,118,129.2221 
P 804,863.5683 2,118,077.2029 
O 804,860.5485 2,118,062.3176 
N 804,843.9546 2,118,070.4621 
M 804,811.0425 2,118,045.4309 
L 804,776.8737 2,118,013.4246 
K 804,750.5305 2,117,975.7838 
J 804,736.6828 2,117,937.5526 
I 804,728.2661 2,117,905.1157 
H 804,729.2149 2,117,900.7970 
G 804,722.2535 2,117,902.0244 
F 804,694.1740 2,117,913.1501 
E 804,670.9676 2,117,894.8815 
D 804,647.5045 2,117,852.1545 
C 804,636.4896 2,117,818.4273 
B 804,627.1241 2,117,784.9563 
A 804,616.6397 2,117,752.1332 
Z 804,615.3768 2,117,740.0559 

V COORDENADAS 
 X Y 

Y 804,603.8865 2,117,743.3836 
X 804,577.4369 2,117,724.1138 
W 804,554.1846 2,117,691.8973 
V 804,543.6296 2,117,654.4402 
U 804,531.0052 2,117,612.1672 
T 804,530.8365 2,117,611.1204 
S 804,510.9127 2,117,613.3597 
R 804,510.9727 2,117,614.5116 
Q 804,543.5229 2,117,698.8156 
P 804,575.8496 2,117,768.4122 
O 804,578.5339 2,117,779.6294 
N 804,581.9025 2,117,786.7827 
M 804,582.3358 2,117,788.7193 
L 804,607.6866 2,117,841.5356 
K 804,629.6176 2,117,900.3617 
J 804,643.8464 2,117,961.1153 
I 804,678.7735 2,117,993.4325 
H 804,715.6854 2,118,049.3564 
G 804,730.1215 2,118,063.0477 
F 804,748.3320 2,118,096.8511 
E 804,833.8056 2,118,212.3294 
D 804,847.0234 2,118,223.7994 
C 804,867.4674 2,118,291.1847 
B 804,870.0235 2,118,359.9830 
A 804,884.6182 2,118,424.3001 

SUPERFICIE TOTAL: 77,724.23 m² 

 

ARTICULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere al H. Ayuntamiento de Boca del Río, 
Veracruz, el derecho de usar la superficie destinada al cumplimiento del objeto señalado en el artículo primero 
del presente instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor del destinatario. 

ARTICULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 
podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los 
vértices, rumbos y distancias de las poligonales que integran la superficie destinada podrán ser modificadas. 

ARTICULO CUARTO.- En caso de que el H. Ayuntamiento de Boca del Río, Veracruz, diera a la superficie 
de zona federal marítimo terrestre que se destina, un aprovechamiento distinto al previsto en este Acuerdo, 
sin la previa autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara de utilizarla o 
necesitarla, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado 
por esta última. 

ARTICULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los once días del mes de septiembre de dos mil doce.-  
El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan Rafael Elvira Quesada.- Rúbrica. 



16     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de octubre de 2012 

ACUERDO por el que se destina al servicio de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas la superficie de 
48,996.70 metros cuadrados de zona federal marítimo terrestre, ubicada en el sitio conocido como Humedal 
Sudoeste, en Bahía de San Quintín, Municipio de Ensenada, Estado de Baja California, con objeto de que se utilice 
para protección. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

JUAN RAFAEL ELVIRA QUESADA, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
3 fracción II, 6 fracciones II y IX, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción III, 61, 62, 66, 68, 69, 70 y 71 
de la Ley General de Bienes Nacionales; 5, 6, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del 
Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; 4, 5 
fracción XXV y 30 fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie de 48,996.70 
m2 de zona federal marítimo terrestre, ubicada en el sitio conocido como “Humedal Sudoeste”, en Bahía  
de San Quintín, Municipio de Ensenada, Estado de Baja California, la cual se identifica en el plano de 
levantamiento topográfico consultado con clave SRBSNQUINT/008/04/10, de fecha enero 2010, cumple con la 
NOM-146-SEMARNAT-2005, Que establece la metodología para la elaboración de planos que permiten  
la ubicación cartográfica de la zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar que se solicitan en 
concesión, basado en un sistema de coordenadas UTM, proyectadas en WGS84, y que obra en el expediente 
1265/BC/2010 del archivo de la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, 
cuya descripción técnico-topográfica está señalada en el artículo primero de este Acuerdo; 

Que mediante solicitud de destino recibida el 11 de febrero de 2010, firmada en ese entonces por el 
Dr. Ernesto Christian Enkerlin Hoeflich, en su carácter de Comisionado Nacional de Areas Naturales 
Protegidas, pidió se destine la superficie de ubicación descrita en el considerando anterior, para uso de 
protección. 

Que la solicitud a que se refiere el considerando que antecede, fue firmada por el Dr. Ernesto Christian 
Enkerlin Hoeflich, en su carácter de Comisionado Nacional de Areas Naturales Protegidas, acreditando tal 
carácter con copia de su nombramiento, expedida por la Lic. Peggy González Gómez, Subdirectora de lo 
Contencioso de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, 
fechada el 6 de junio de 2008; 

Que mediante oficio No. SAUSQ/107/F012/2012 de fecha 16 de febrero de 2012, la Secretaría de 
Administración Urbana Unidad San Quintín del Ayuntamiento de Ensenada, Baja California, emitió constancia 
que acredita la compatibilidad de uso de suelo para la solicitud de destino realizada por la Comisión Nacional 
de Areas Naturales Protegidas. 

Que mediante Opinión Técnica No. 0797/11 de fecha 4 de octubre de 2011, emitida por la Dirección de 
Delimitación, Padrón e Instrumentos Fiscales, y la Opinión Técnica No. SGPA-DGZFMTAC-DMIAC-622/12 de 
fecha 5 de junio de 2012, emitida por la Dirección de Manejo Integral de Ambientes Costeros se determinó, 
que la solicitud realizada por la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, cumple técnica y 
ambientalmente con los requerimientos establecidos en la normatividad vigente, y 

Que en virtud de que la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, conforme al artículo 22 del 
Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal 
Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar y con base en las disposiciones de la Ley General de Bienes 
Nacionales, ha integrado debidamente su solicitud de destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el 
óptimo aprovechamiento al patrimonio inmobiliario federal, dotando en la medida de lo posible a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que 
requieran para la atención de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTICULO PRIMERO.- Se destina al servicio de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, la 
superficie de 48,996.70 m2 de zona federal marítimo terrestre, ubicada en el sitio conocido como “Humedal 
Sudoeste”, en Bahía de San Quintín, Municipio de Ensenada, Estado de Baja California, con objeto de que se 
utilice para protección, cuya descripción técnico-topográfica es la siguiente. 
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Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre barra norte: 

V COORDENADAS 

 X Y 

PM1 594276.7180 3367806.7170 

PM2 594274.3200 3367790.3500 

PM3 594264.8290 3367780.6760 

PM4 594230.6860 3367785.0270 

PM5 594217.0840 3367758.7240 

PM6 594202.2800 3367716.8250 

PM7 594222.7080 3367696.8520 

PM8 594202.4010 3367666.3390 

PM9 594184.6850 3367663.3460 

PM10 594184.1790 3367656.8340 

PM11 594192.9010 3367631.5720 

PM12 594185.5500 3367617.8560 

PM13 594156.8830 3367615.3300 

PM14 594153.2896 3367601.5588 

PM15 594153.5810 3367586.5550 

PM16 594160.8590 3367578.7400 

PM17 594184.3640 3367572.8360 

PM18 594194.9830 3367561.6690 

PM19 594212.7560 3367565.4860 

PM20 594245.6090 3367546.2060 

PM21 594240.9550 3367527.7120 

PM22 594251.3430 3367523.3560 

PM23 594279.4440 3367534.1940 

PM24 594296.6430 3367523.5860 

PM25 594292.9310 3367514.8300 

PM26 594299.5090 3367508.8940 

PM27 594303.3510 3367520.8070 

PM28 594311.2160 3367525.9990 

PM29 594310.2800 3367511.7140 

PM30 594328.8220 3367511.4570 

PM31 594344.1280 3367502.8530 

PM32 594355.9800 3367509.7190 

PM33 594361.3700 3367501.7620 

PM34 594364.8940 3367467.4480 

V COORDENADAS 

 X Y 

PM35 594357.1320 3367438.5800 

PM36 594344.8500 3367444.4910 

PM37 594339.8240 3367428.9000 

PM38 594319.5260 3367422.8330 

PM39 594313.6730 3367422.5910 

PM40 594326.0740 3367415.8570 

PM41 594309.0510 3367388.3020 

PM42 594294.9810 3367380.7030 

PM43 594279.4790 3367392.5370 

PM44 594286.6672 3367403.8645 

PM45 594253.3980 3367409.9270 

PM46 594238.1590 3367419.5120 

PM47 594232.5409 3367413.0696 

PM48 594228.2000 3367404.9520 

PM49 594241.3690 3367387.5570 

PM50 594252.8830 3367388.9390 

PM51 594262.3800 3367394.0200 

PM52 594276.3300 3367377.5730 

PM53 594270.8330 3367352.0860 

PM54 594241.9630 3367344.2550 

PM55 594235.5160 3367325.6750 

PM56 594190.6900 3367318.2200 

PM57 594183.8830 3367308.3360 

PM58 594198.3560 3367298.0830 

PM59 594228.7330 3367311.8190 

PM60 594267.0490 3367305.8340 

PM61 594281.7560 3367286.1900 

PM62 594280.3820 3367275.6720 

PM63 594283.5470 3367271.6900 

PM64 594304.1150 3367282.6100 

PM65 594326.0240 3367282.2970 

PM66 594332.3140 3367260.4540 

PM67 594332.3230 3367234.9930 

PM68 594354.4540 3367253.1280 
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V COORDENADAS 

 X Y 

PM69 594372.0590 3367247.5380 

PM70 594361.9500 3367230.0040 

PM71 594349.1550 3367227.7360 

PM72 594347.9660 3367222.6760 

PM73 594361.9800 3367220.3330 

PM74 594368.3730 3367193.3310 

PM75 594366.0710 3367162.0400 

PM76 594391.4950 3367140.5810 

PM77 594384.0560 3367096.0540 

PM78 594399.1967 3367073.9971 

ZF127 594382.7077 3367062.6784 

ZF128 594362.9995 3367091.3892 

ZF129 594369.8917 3367132.6433 

ZF130 594345.3766 3367153.3352 

ZF131 594348.2007 3367191.7235 

ZF132 594345.5788 3367202.7975 

ZF133 594328.1450 3367205.7123 

ZF134 594312.3379 3367192.7593 

ZF135 594312.3150 3367257.6282 

ZF136 594310.9090 3367262.5109 

ZF137 594308.9608 3367262.5387 

ZF138 594278.2376 3367246.2271 

ZF139 594259.4529 3367269.8608 

ZF140 594260.8709 3367280.7150 

ZF141 594255.9183 3367287.3301 

ZF142 594231.5390 3367291.1382 

ZF143 594196.1499 3367275.1358 

ZF144 594156.2169 3367303.4252 

ZF145 594179.0338 3367336.5562 

ZF146 594220.5156 3367343.4550 

ZF147 594226.5313 3367360.7918 

ZF148 594253.8489 3367368.2018 

ZF149 594254.0061 3367368.9302 

ZF150 594232.3531 3367366.3316 

ZF151 594204.5245 3367403.0903 

V COORDENADAS 

 X Y 

ZF152 594215.9749 3367424.5031 

ZF153 594234.3280 3367445.5489 

ZF154 594260.7799 3367428.9112 

ZF155 594282.2325 3367425.0020 

ZF156 594307.9594 3367442.3719 

ZF157 594316.1977 3367442.7125 

ZF158 594324.0165 3367445.0495 

ZF159 594332.8529 3367472.4606 

ZF160 594344.0788 3367467.0579 

ZF161 594344.6216 3367469.0766 

ZF162 594343.4717 3367480.2726 

ZF163 594323.4568 3367491.5367 

ZF164 594312.7236 3367491.6797 

ZF165 594294.1274 3367486.8109 

ZF166 594269.5869 3367508.9564 

ZF167 594251.0309 3367501.7997 

ZF168 594217.3634 3367515.9175 

ZF169 594222.5545 3367536.5460 

ZF170 594209.3459 3367544.2976 

ZF171 594188.2178 3367539.7600 

ZF172 594173.8671 3367554.8514 

ZF173 594150.2524 3367560.7829 

ZF174 594133.7333 3367578.5209 

ZF175 594133.2397 3367603.9339 

ZF176 594141.0891 3367634.0158 

ZF177 594170.0186 3367636.5649 

ZF178 594163.9170 3367654.2375 

ZF179 594165.9549 3367680.4651 

ZF180 594190.5424 3367684.6190 

ZF181 594196.8767 3367694.1369 

ZF182 594179.1692 3367711.4500 

ZF183 594198.6857 3367766.6865 

ZF184 594219.3437 3367806.6341 

ZF185 594255.8114 3367801.9869 

ZF186 594256.9293 3367809.6163 
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Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre barra sur: 

V COORDENADAS 

 X Y 

PM78 594399.1967 3367073.9971 

PM79 594416.6110 3367048.6280 

PM80 594449.9790 3367016.0830 

PM81 594466.4521 3366992.7073 

PM82 594484.7980 3366966.6740 

PM83 594510.8612 3366946.4182 

PM84 594536.7140 3366926.3260 

PM85 594555.8230 3366886.7444 

PM86 594572.7550 3366851.6720 

PM87 594599.6430 3366818.4195 

PM88 594621.9407 3366790.8439 

PM89 594653.2150 3366752.1670 

PM90 594680.9978 3366723.6832 

PM91 594711.2440 3366692.6740 

PM92 594728.2910 3366666.0440 

PM93 594753.7980 3366630.3640 

PM94 594785.8190 3366590.9070 

PM95 594802.8750 3366573.9480 

PM96 594816.6960 3366558.5910 

PM97 594844.7163 3366522.7552 

PM98 594874.7300 3366484.3700 

PM99 594901.0360 3366455.7860 

PM100 594924.7310 3366431.2270 

PM101 594944.0640 3366401.3950 

PM102 594940.2800 3366374.1850 

ZF103 594920.4706 3366376.9398 

V COORDENADAS 

 X Y 

ZF104 594923.2284 3366396.7704 

ZF105 594908.9973 3366418.7298 

ZF106 594886.4793 3366442.0690 

ZF107 594859.4695 3366471.4177 

ZF108 594828.9608 3366510.4359 

ZF109 594801.3669 3366545.7264 

ZF110 594788.3800 3366560.1566 

ZF111 594769.0626 3366579.8159 

ZF112 594737.8833 3366618.2356 

ZF113 594711.7229 3366654.8897 

ZF114 594695.5008 3366680.1711 

ZF115 594666.6806 3366709.7184 

ZF116 594638.2481 3366738.8682 

ZF117 594606.3888 3366778.2686 

ZF118 594584.0911 3366805.8442 

ZF119 594555.7493 3366840.8946 

ZF120 594537.8121 3366878.0492 

ZF121 594520.7406 3366913.4103 

ZF122 594498.5883 3366930.6266 

ZF123 594470.1687 3366952.7137 

ZF124 594450.1037 3366981.1864 

ZF125 594434.6936 3367003.0538 

ZF126 594401.2366 3367035.6856 

ZF127 594382.7077 3367062.6784 
SUPERFICIE TOTAL: 48,996.70 m² 

 

ARTICULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere a la Comisión Nacional de Areas Naturales 
Protegidas, el derecho de usar la superficie destinada al cumplimiento del objeto señalado en el artículo 
primero del presente instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor del 
destinatario. 

ARTICULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 
podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los 
vértices, rumbos y distancias de las poligonales que integran la superficie destinada podrán ser modificadas. 

ARTICULO CUARTO.- En caso de que la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, diera a la 
superficie de zona federal marítimo terrestre que se destina, un aprovechamiento distinto al previsto en este 
Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara de 
utilizarla o necesitarla, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser 
administrado por esta última. 

ARTICULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los once días del mes de septiembre de dos mil doce.- 
El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan Rafael Elvira Quesada.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se destina al servicio de la Secretaría de la Defensa Nacional la superficie de 930.25 metros 
cuadrados de zona federal marítimo terrestre, ubicada en la calle Rafael E. Melgar, colonia Centro, Balneario 
Casitas, localidad Zona Hotelera Norte, Municipio de Cozumel, Estado de Quintana Roo, con objeto de que se 
utilice como base operativa anfibia para acciones de salvamento acuático. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

JUAN RAFAEL ELVIRA QUESADA, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
3 fracción II, 6 fracciones II y IX, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción IV, 61, 62, 66, 68, 69, 70 y 71 
de la Ley General de Bienes Nacionales; 5, 6, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del 
Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; 4, 5 
fracción XXV y 30 fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie de 930.25 m2 
de zona federal marítimo terrestre, ubicada en la calle Rafael E. Melgar, colonia Centro, Balneario Casitas, 
localidad Zona Hotelera Norte, Municipio de Cozumel, Estado de Quintana Roo, la cual se identifica en el 
plano de levantamiento topográfico con clave SEDENA-1, Esc:1:200, de fecha 14 de septiembre 2011, que 
cumple con la delimitación oficial con clave DD/QROO/2006/05, hoja 5, de fecha mayo de 2007, escala 
1:2000, que consta de 20 planos, basado en un sistema de coordenadas WGS84, proyectadas en UTM 
zona 16, y que obra en el expediente 496/QROO/2012 del archivo de la Dirección General de Zona Federal 
Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, cuya descripción técnico-topográfica está señalada en el artículo 
primero de este Acuerdo; 

Que mediante solicitud de destino recibida con fecha 12 de marzo de 2012, firmada por el General 
Brigadier Carlos Francisco del Socorro Espadas Ceballos, en su carácter de representante legal de la 
Secretaría de la Defensa Nacional, pidió se destine la superficie de ubicación descrita en el considerando 
anterior, para uso de base operativa anfibia, en Cozumel, Quintana Roo. 

Que la solicitud a que se refiere el considerando que antecede, fue firmada por el General Brigadier Carlos 
Francisco del Socorro Espadas Ceballos, en su carácter de representante legal de la Secretaría de la Defensa 
Nacional, acreditando tal personalidad mediante copia simple de la copia certificada de su nombramiento 
expedido por el Presidente de los Estados Unidos Mexicano, Felipe de Jesús Calderón Hinojosa, de fecha 1 
de abril de 2009. 

Que mediante copia fotostática del oficio No. 12/010 de fecha 10 de enero de 2012, la Dirección 
de Desarrollo Urbano de Cozumel, Quintana Roo, emitió constancia que acredita la compatibilidad de uso de 
suelo para la solicitud de destino realizada por la Secretaría de la Defensa Nacional. 

Que mediante Opinión Técnica No. 0356/12 de fecha 23 de mayo de 2012 emitida por la Dirección de 
Delimitación, Padrón e Instrumentos Fiscales, y la Opinión Técnica No. SGPA-DGZFMTAC-DMIAC-511/12 
del 15 de mayo de 2012, emitida por la Dirección de Manejo Integral de Ambientes Costeros se determinó, 
que la solicitud realizada por la Secretaría de la Defensa Nacional, cumple técnica y ambientalmente con los 
requerimientos establecidos en la normatividad vigente, y 

Que en virtud de que la Secretaría de la Defensa Nacional, conforme al artículo 22 del Reglamento para el 
Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y 
Terrenos Ganados al Mar y con base en las disposiciones de la Ley General de Bienes Nacionales, ha 
integrado debidamente su solicitud de destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el óptimo 
aprovechamiento al patrimonio inmobiliario federal, dotando en la medida de lo posible a las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que requieran para la 
atención de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO 

ARTICULO PRIMERO.- Se destina al servicio de la Secretaría de la Defensa Nacional, la superficie de 

930.25 m2 de zona federal marítimo terrestre, ubicada en la calle Rafael E. Melgar, colonia Centro, Balneario 

Casitas, localidad Zona Hotelera Norte, Municipio de Cozumel, Estado de Quintana Roo, con objeto de que se 

utilice como base operativa anfibia para acciones de salvamento acuático y cuya descripción 

técnico-topográfica es la siguiente. 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo: 

V COORDENADAS 

 X Y 

ZF1 505850.500 2269100.240

ZF2 505842.909 2269079.647

ZF3 505825.776 2269090.994

PM1 505830.332 2269103.352

PM2 505829.076 2269130.055

PM3 505834.186 2269136.470

PM4 505849.426 2269123.080

 

SUPERFICIE TOTAL: 930.25 m² 

ARTICULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere a la Secretaría de la Defensa Nacional, el 

derecho de usar la superficie destinada al cumplimiento del objeto señalado en el artículo primero del presente 

instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor del destinatario. 

ARTICULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 

podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los 

vértices, rumbos y distancias de la poligonal que integra la superficie destinada podrá ser modificada. 

ARTICULO CUARTO.- En caso de que la Secretaría de la Defensa Nacional, diera a la superficie de zona 

federal marítimo terrestre que se destina, un aprovechamiento distinto al previsto en este Acuerdo, sin la 

previa autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara de utilizarla o 

necesitarla, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado 

por esta última. 

ARTICULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en el ámbito de sus 

atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los tres días del mes de septiembre de dos mil doce.-  

El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan Rafael Elvira Quesada.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
DISPOSICIONES administrativas de carácter general en materia del proceso para la publicación y registro de las 
reservas de hidrocarburos del país. 

 

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA DEL PROCESO PARA LA 
PUBLICACION Y REGISTRO DE LAS RESERVAS DE HIDROCARBUROS DEL PAIS. 

GUILLERMO IGNACIO GARCIA ALCOCER, Director General de Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos, de la Subsecretaría de Hidrocarburos, de la Secretaría de Energía, con fundamento en los 
artículos 33, fracción XX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 11 de la Ley Reglamentaria 
del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo; 5, fracción III, y 10 del Reglamento de la Ley 
Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo; 1, 3, fracción III, inciso a), 21, 
fracciones I y III, del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía; así como Primero del Acuerdo mediante 
el cual se delegan en los Directores Generales de Exploración y Explotación de Hidrocarburos, de Desarrollo 
Industrial de Hidrocarburos y de Gas L.P., adscritos a la Subsecretaría de Hidrocarburos de la Secretaría de 
Energía, las facultades a que hacen referencia los artículos 11 y 15 de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en el Ramo del Petróleo y 6, 21, 23 y 34 de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 9 de abril de 2010, y 

CONSIDERANDO 

Que la Secretaría de Energía está facultada para registrar y dar a conocer, con base en la información 
proporcionada por la Comisión Nacional de Hidrocarburos, las reservas de hidrocarburos, conforme a los 
estudios de evaluación y de cuantificación, así como a las certificaciones correspondientes; 

Que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Energía, con la participación que corresponda 
a la Comisión Nacional del Hidrocarburos, en el ámbito de sus respectivas atribuciones y conforme a la 
legislación aplicable, emitirá la regulación de la industria petrolera y de las actividades a que se refiere la ley 
citada en el párrafo anterior; 

Que corresponde a la Secretaría de Energía establecer el registro de reservas de hidrocarburos, en el cual 
se integra una base de datos que comprende la información, documentación y estadística obtenida de 
reportes de estimación de reservas remanentes probadas, probables y posibles, por campo, tipo de fluido 
y volúmenes originales asociados a las mismas, incluyendo sus estudios de evaluación o cuantificación y 
certificación, a partir de la información proporcionada por la Comisión Nacional de Hidrocarburos; 

Que, de conformidad con el artículo 21, fracciones I y III, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Energía, el Director General de Exploración y Explotación de Hidrocarburos está facultado para aplicar los 
ordenamientos técnicos que rigen a la industria petrolera en las áreas de exploración y explotación del 
petróleo y demás hidrocarburos, así como para expedir las disposiciones administrativas de carácter técnico 
que rijan a la industria petrolera en dichas áreas; 

Que el artículo PRIMERO del Acuerdo mediante el cual se delegan en los Directores Generales de 
Exploración y Explotación de Hidrocarburos, de Desarrollo Industrial de Hidrocarburos y de Gas L.P., adscritos 
a la Subsecretaría de Hidrocarburos de la Secretaría de Energía, las facultades a que hacen referencia los 
artículos 11 y 15 de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo y 6, 21, 23 y 
34 de su Reglamento,  establece que se delegan en el Director General de Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos, las atribuciones previstas en los artículos 11 y 15 de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en el Ramo del Petróleo, en las áreas de exploración y explotación del petróleo y demás 
hidrocarburos, para que emita los acuerdos que se requieran, así como los mecanismos y criterios señalados 
en dichos artículos, en el ámbito de su competencia; 

Que el 19 de noviembre de 2010 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Disposiciones 
administrativas de carácter general en materia del proceso para la publicación y registro de las reservas de 
hidrocarburos del país; 

Que derivado de los ejercicios realizados de evaluación, verificación y registro de reservas de 
hidrocarburos, se ha determinado la conveniencia de fortalecer los ejercicios subsecuentes, mediante, entre 
otros, el establecimiento de plazos diferenciados para la entrega a la Secretaría de Energía, por parte de la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos, de los insumos requeridos para determinar y registrar las reservas de 
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hidrocarburos del país; el otorgamiento de mayor certeza y oportunidad a los procesos que, en su caso, se 
realicen para resolver diferencias sustantivas que se presenten entre la información de Petróleos Mexicanos y 
aquélla de los terceros independientes a que se refiere el artículo 10 del Reglamento de la Ley Reglamentaria 
del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, así como la incorporación de mecanismos que 
permitan a la Secretaría de Energía mantenerse continuamente informada del desarrollo, por parte de la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos, del procedimiento de aprobación y visto bueno, respectivamente, de los 
reportes sobre reservas elaborados por Petróleos Mexicanos, así como aquellos elaborados por los terceros 
independientes antes mencionados, y 

Que en virtud de lo expuesto y fundado, he tenido a bien expedir las siguientes: 

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA DEL PROCESO PARA 
LA PUBLICACION Y REGISTRO DE LAS RESERVAS DE HIDROCARBUROS DEL PAIS 

CAPITULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. Las presentes Disposiciones establecen la regulación del proceso para el registro y publicación 
de las Reservas de Hidrocarburos del País. 

Artículo 2. Para efectos de las presentes Disposiciones se entenderá por: 

I. Acuerdo: Acuerdo mediante el cual se integra el Sistema Nacional de Información de Hidrocarburos, 
publicado por la Secretaría de Energía en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de 
septiembre del 2010. 

II. Año de Evaluación: Año calendario respecto del cual se realiza la evaluación o cuantificación, así 
como la certificación anual, de las reservas de hidrocarburos, y los actos de aprobación y visto 
bueno, por parte de la Comisión, a los Reportes de Evaluación o Cuantificación y a los Reportes de 
las Certificaciones, respectivamente. 

III. Comisión: La Comisión Nacional de Hidrocarburos. 

IV. Dirección General: La Dirección General de Exploración y Explotación de Hidrocarburos, adscrita 
a la Subsecretaría de Hidrocarburos de la Secretaría de Energía. 

V. Ley Reglamentaria: La Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo. 

VI. Pemex: Petróleos Mexicanos o sus organismos subsidiarios que correspondan. 

VII. Proceso de Aprobación y Visto Bueno: Es el proceso, llevado a cabo por la Comisión, tendiente a 
resolver sobre la aprobación de los Reportes de Evaluación o Cuantificación, así como el visto bueno 
a los Reportes de las Certificaciones. 

VIII. Registro de Reservas: Es el registro que forma parte del SNIH, contemplado en la fracción III del 
artículo 5o. del Reglamento, y en el Acuerdo. 

IX. Reportes de Evaluación o Cuantificación: Es la información técnica relativa a la estimación 
y expresión del volumen de las Reservas de Hidrocarburos que Pemex elabora y emite de 
conformidad con el segundo párrafo del artículo 10 del Reglamento. 

X. Reportes de las Certificaciones: Es la información técnica relativa a la evaluación o cuantificación 
de Reservas de Hidrocarburos, que elabora y emite un tercero independiente contratado por Pemex 
para este efecto, de conformidad con el párrafo primero del artículo 10 del Reglamento. 

XI. Reglamento: El Reglamento de la Ley Reglamentaria. 

XII. Reservas de Hidrocarburos: Volumen de hidrocarburos calculado a condiciones atmosféricas, que 
se estima será producido económicamente con cualquiera de los métodos y sistemas de explotación 
aplicables a la fecha de evaluación. 

XIII. Reservas 1P: Es la reserva probada entendida como el volumen de hidrocarburos o sustancias 
asociadas evaluadas a condiciones atmosféricas, las cuales por análisis de datos geológicos y de 
ingeniería se estima con razonable certidumbre que serán comercialmente recuperables a partir 
de una fecha dada, proveniente de yacimientos conocidos y bajo condiciones actuales económicas, 
métodos operacionales y regulaciones gubernamentales. Dicho volumen está constituido por la 
reserva probada desarrollada y la reserva probada no desarrollada. 
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XIV. Reservas 2P: Suma de las reservas probadas más las reservas probables, entendidas estas últimas 
como las reservas no probadas cuyo análisis de datos geológicos y de ingeniería sugiere que son 
más tendientes a ser comercialmente recuperables que no serlo. 

XV. Reservas 3P: Suma de las reservas probadas más las reservas probables más las reservas 
posibles, entendidas estas últimas como el volumen de hidrocarburos en donde el análisis de datos 
geológicos y de ingeniería sugiere que son menos probables de ser comercialmente recuperables 
que las reservas probables. 

XVI. SNIH: El Sistema Nacional de Información de Hidrocarburos a que se refiere el artículo 5 
del Reglamento, y el Acuerdo. 

CAPITULO II 

SECCION PRIMERA 

Entrega de información a la Secretaría 

Artículo 3. Pemex deberá enviar copia a la Secretaría, en formato digital, de toda la información que 
presente o exhiba ante la Comisión, con motivo del desahogo del Proceso de Aprobación y Visto Bueno. El 
envío deberá ser dentro de los tres días hábiles posteriores a su presentación ante la Comisión. 

Artículo 4. De conformidad con su normativa, la Comisión deberá entregar a la Secretaría, a través de la 
Dirección General, contemplando el artículo 5 del Acuerdo, los siguientes documentos relacionados con las 
Reservas de Hidrocarburos: 

I. La resolución o resoluciones por las que se apruebe el o los dictámenes relacionados con la 
aprobación de los Reportes de Evaluación o Cuantificación, así como el visto bueno de los Reportes 
de las Certificaciones; 

II. Los reportes y los estudios de cuantificación de Reservas de Hidrocarburos que, en su caso, realice 
la Comisión, directamente o a través de terceros, y 

III. Cualquier otra información que deba constar en el Registro de Reservas, de conformidad con lo 
dispuesto en la fracción III del artículo 5 del Reglamento. 

La información referida en la fracción I de este artículo, en lo referente a Reservas 1P, deberá ser 
entregada a la Dirección General a más tardar el 10 de marzo del año siguiente al Año de Evaluación; en lo 
referente a Reservas 2P y Reservas 3P, deberá ser entregada a la Dirección General a más tardar el último 
día hábil de junio del año siguiente al Año de Evaluación correspondiente. 

En caso de requerir que la información sobre Reservas de Hidrocarburos sea entregada con una 
determinada desagregación, la Secretaría lo hará del conocimiento de la Comisión y de Pemex a más tardar 
durante el mes de diciembre del Año de Evaluación de que se trate. 

De no producirse el requerimiento a que se refiere el párrafo anterior, la Comisión deberá entregar la 
información con la desagregación que permita dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 5, fracción III, del 
Reglamento. 

Los documentos referidos en las fracciones II y III de este artículo, en su caso, deberán ser entregados a 
la Dirección General dentro de los 15 días hábiles siguientes a su validación por la Comisión, si son 
elaborados por terceros o, en los demás supuestos, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la obtención de 
los mismos y, en todo caso, a más tardar el 10 de marzo, la información referente a las Reservas 1P, y el 
último día hábil de junio respecto de las Reservas 2P y Reservas 3P, ambas fechas del año siguiente al Año 
de Evaluación respectivo. 

Artículo 5. A efecto de que la Comisión esté en posibilidad de atender lo establecido en el artículo 4 de 
estas disposiciones, Pemex deberá cumplir con la normativa y plazos que establezca la Comisión en esta 
materia. 

Durante el Proceso de Aprobación y Visto Bueno, la Comisión mantendrá informada a la Secretaría del 
avance y resultados de cada etapa del mismo, incluyendo el procedimiento relativo a diferencias sustantivas a 
que se refiere el artículo 6 de estas Disposiciones. 



Miércoles 3 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     25 

Asimismo, la Comisión remitirá copia a la Secretaría del calendario anual de trabajo para el Proceso de 
Aprobación y Visto Bueno para que, en su caso, ésta se encuentre en posibilidades de asistir a las reuniones 
que se lleven a cabo con motivo del desahogo de dicho proceso. En caso de programarse reuniones fuera del 
calendario mencionado, la Comisión enviará invitación a la Secretaría para cada una de ellas, con al menos 
dos días hábiles de anticipación. 

SECCION SEGUNDA 

De las diferencias sustantivas 

Artículo 6. Para el caso de que, de los Reportes de Evaluación o Cuantificación y de los Reportes de las 
Certificaciones, se desprendan, en relación con uno o más tipos de reservas, diferencias que, por ser 
consideradas sustantivas, en términos de la normativa aplicable, impliquen la realización de algún 
procedimiento que permita resolver tales diferencias, la Comisión deberá emitir la resolución a que se refiere 
el artículo 4, fracción I, de estas Disposiciones, sobre aquellos tipos de reservas que no requieran la 
realización de dicho procedimiento, y hacerla del conocimiento de la Secretaría, dentro del plazo previsto en el 
segundo párrafo de dicho artículo 4. 

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, en cualquier caso, la Comisión deberá hacer del 
conocimiento de la Secretaría la resolución a que se refiere el artículo 4, fracción I de estas Disposiciones, así 
como toda la información y reportes mediante la cual fundamenta dicha resolución, sobre las reservas 
respecto de las cuales hayan existido las diferencias indicadas en dicho párrafo, a más tardar el primer día 
hábil de diciembre del año siguiente al Año de Evaluación. 

CAPITULO III 

Registro y Publicación de Reservas 

Artículo 7. La facultad de la Secretaría de registrar y dar a conocer las Reservas de Hidrocarburos, será 
llevada a cabo por medio de la inclusión en el Registro de Reservas del SNIH, de la información, 
documentación y estadística a que se refiere el artículo 5, fracción III, del Reglamento, a partir de la 
documentación indicada en el artículo 4 de estas Disposiciones, a más tardar el primer día hábil de diciembre 
del año siguiente al Año de Evaluación. 

El ejercicio de la facultad a la que se refiere el párrafo anterior será sin perjuicio de que la Secretaría utilice 
cualquier otro medio de promoción y divulgación de datos de Reservas de Hidrocarburos que estime 
pertinentes. 

En el supuesto de que, con base en el párrafo anterior, la Secretaría determine necesario llevar a cabo 
publicaciones relativas a las Reservas de Hidrocarburos, Pemex y la Comisión deberán dar toda la 
información y apoyo técnico que, en su caso, les sea requerido por esta Dependencia. 

Artículo 8. Corresponde al Director de Recursos Petroleros, adscrito a la Dirección General, 
la interpretación e integración de las presentes Disposiciones Administrativas, así como la atención de las 
consultas que se formulen relacionadas con las mismas. Lo anterior, sin perjuicio de que dichas funciones 
sean llevadas a cabo por el titular de la Dirección General. 

Transitorios 

PRIMERO.- Las presentes Disposiciones Administrativas entrarán en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Quedan abrogadas las Disposiciones administrativas de carácter general en materia del 
proceso para la publicación y registro de las reservas de hidrocarburos del país, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 19 de noviembre de 2010. 

TERCERO.- Las presentes Disposiciones Administrativas serán aplicables a partir del proceso para el 
registro y publicación de las Reservas de Hidrocarburos del país al 1 de enero de 2013. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecisiete días del mes de septiembre de dos mil 
doce.- El Director General de Exploración y Explotación de Hidrocarburos de la Secretaría de Energía, 
Guillermo Ignacio García Alcocer.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-R-021-SCFI-2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

AVISO DE CONSULTA PUBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA: PROY-NMX-R-021-SCFI-2012, 

ESCUELAS-CALIDAD DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA-REQUISITOS. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 51-A, 51-B de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XIV del 

Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública del proyecto de norma mexicana 

que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Comité Técnico de 

Normalización Nacional de Industrias Diversas-Subcomité de Escuelas. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este proyecto de 

norma mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en Vito Alessio 

Robles 380, colonia Florida, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01030, México, D.F., o al correo 

electrónico subcomitedeescuelas@inifed.gob.mx, con copia a esta Dirección General. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 

de esta Secretaría, ubicada en avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, 

Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México, o en el 

Catálogo Mexicano de Normas, que se encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas 

cuya dirección es http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

PROY-NMX-R-021-SCFI-2012 
ESCUELAS-CALIDAD DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA-

REQUISITOS 

Síntesis 

Establecer los requisitos que deberán cumplirse para evaluar la calidad de la Infraestructura Física 

Educativa. Este Proyecto de Norma Mexicana aplica a la infraestructura física educativa al servicio del 

sistema educativo nacional. 

 

México, D.F., a 6 de septiembre de 2012.- El Director General de Normas y Secretario de la Comisión 

Nacional de Normalización, Christian Turégano Roldán.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

CONVOCATORIA al Premio Nacional de Sanidad Animal 2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 14, 16, 26 y 35 fracción XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 6o. fracción XLIV, 152 y 153 de la Ley Federal 
de Sanidad Animal; 1o., 2o. letra D, fracción VII y Octavo Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación vigente en correlación con el artículo 49 
fracción II y 50 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 10 de julio de 2001, emite la presente: 

CONVOCATORIA AL PREMIO NACIONAL DE SANIDAD ANIMAL 2012 

A las instituciones oficiales y privadas, así como las docentes y agrupaciones profesionales a presentar 
candidatos al “Premio Nacional de Sanidad Animal 2012”, consistente en medalla, diploma y estímulo 
económico, que se otorgará al Médico Veterinario Zootecnista que se haya destacado por su trabajo en la 
prevención, control y erradicación de las enfermedades y plagas de los animales en México. 

BASES 

1. El candidato deberá ser presentado por alguno de los Colegios de Profesionales, Asociaciones de 
Especialistas, Instituciones de Investigación o Promoción de Actividades Pecuarias, Académicas, 
Profesionales, Asociaciones de Productores o Cámaras de Industrias relacionadas con la actividad 
pecuaria; 

2. Podrán participar todos los Médicos Veterinarios Zootecnistas de nacionalidad mexicana; 

3. Se presentará currículum vítae detallado del candidato, así como una síntesis de los méritos que 
haya realizado en la prevención, control y erradicación de las enfermedades y plagas de los animales 
de México, por escrito a doble espacio y por una sola cara en un máximo de cinco cuartillas. 

 Toda propuesta expresará los merecimientos del candidato, se acompañará de las pruebas que 
estimen pertinentes y, en todo caso, se indicará la naturaleza de otras pruebas y lugares en que se 
pueden recabar; 

4. Las propuestas deberán ser enviadas a más tardar el día 22 de octubre de 2012, a: “Premio Nacional 
de Sanidad Animal 2012”, Dirección General de Salud Animal, Av. Cuauhtémoc No. 1230, piso 9, 
colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, 03310, México, D.F.; 

5. En el caso de las propuestas remitidas por correo, se aceptarán aquellas en las que pese a su 
recepción extemporánea, la fecha del matasellos coincida con el límite de la convocatoria; 

6. El jurado calificador estará integrado por especialistas en la materia y sus nombres serán dados a 
conocer al momento de informar el nombre del profesional premiado; 

7. Una vez emitido el dictamen, el cual será de carácter irrevocable, se notificará al profesional 
premiado y el resultado se hará del conocimiento público, a través de la página Web del 
SENASICA/SAGARPA www.senasica.gob.mx; 

8. El premio será único e indivisible y podrá, en su caso, a determinación unánime del jurado, 
declararse desierto, y 

9. El acto de premiación tendrá verificativo en la inauguración de la 20a. Reunión Anual del Consejo 
Técnico Consultivo Nacional de Sanidad Animal (CONASA), que tendrá verificativo el 21 de 
noviembre de 2012, en el WTC VERACRUZ, sita en Adolfo Ruiz Cortines No. 3497, Col. Ylang 
Ylang. Boca del Río, Veracruz, México, C.P. 94298. 

México, D.F., a 26 de septiembre de 2012.- El Director en Jefe del Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, Enrique Sánchez Cruz.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO por el que se reforma el diverso por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, publicado el 16 de julio de 2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Secretaría de la Función Pública. 

JOSE ANTONIO MEADE KURIBREÑA, Secretario de Hacienda y Crédito Público, y RAFAEL MORGAN 
RIOS, Secretario de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 31, 37 fracciones VI, 
VIII, IX, XIX, XX, XXII, XXIII, y XXVI, 49 y 50 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 29, 
fracciones I, II, V y XXI de la Ley General de Bienes Nacionales, y 

CONSIDERANDO 

Que el 16 de julio de 2010 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales y el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Materiales y Servicios Generales, el cual tiene 
por objeto dictar las disposiciones que en las materias indicadas norman las actividades relacionadas con la 
administración de los bienes, así como la prestación de los servicios de apoyo administrativo necesarios para 
el ejercicio de las atribuciones a cargo de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
las unidades administrativas de la Presidencia de la República, la Procuraduría General de la República y los 
tribunales administrativos, en los términos que se precisan en las referidas disposiciones; 

Que el artículo séptimo del Acuerdo a que hace referencia el considerando anterior, establece que las 
disposiciones y los procedimientos contenidos en el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Materiales y Servicios Generales, deberán revisarse cuando menos una vez al año, por las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, a través de las unidades administrativas 
competentes para efectos de su actualización, y 

Que durante el proceso de revisión a que hace referencia el párrafo anterior, se formularon y recibieron 
diferentes propuestas de modificación a las disposiciones del propio Acuerdo y a los procesos y directrices del 
Manual, de cuyo análisis se determinó la necesidad de actualizar, precisar y aclarar diversos aspectos de su 
contenido, por lo que las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, hemos tenido a 
bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTICULO PRIMERO.- Se MODIFICAN: los numerales 2, fracciones VI, VII, IX, XXI y XXII; 9; 13, párrafo 
primero; 18, párrafo primero; 38, fracciones I y VI ; 40; 44, fracción VII; 67; 72, fracciones I y II; 81, segundo 
párrafo; 83, párrafo primero; 96, fracciones II y III; 97; 107; la denominación del Capítulo VII del Título 
Segundo; 118; 121, fracción I y tercer párrafo; 126, párrafo primero; 127; 129, párrafo segundo; la 
denominación de la Sección II del Capítulo IX; 151; 152, párrafo primero; 160; 163; 207, fracción IV, inciso a); 
230; se ADICIONAN: los numerales 2, con las fracciones VI Bis y XXIII, y un último párrafo; 38, con una 
nueva fracción VII, pasando la actual fracción VII a ser fracción VIII; 44, con una nueva fracción VIII, pasando 
la actual fracción VIII a ser fracción IX; 78, con un segundo párrafo; 107, con una nueva fracción VI; 118-1; 
118-2; 118-3; 118-4; 118-5; 118-6; 118-7; 121, con una nueva fracción II, pasando la actual fracción II a ser 
fracción III, y 151 Bis, y se DEROGAN: los numerales 41 y 161; todos del Acuerdo por el que se establecen 
las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales, para quedar como sigue: 

“… 

ARTICULO PRIMERO.- … 

ARTICULO SEGUNDO.- … 

ARTICULO TERCERO.- … 
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DISPOSICIONES EN MATERIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO I 

DEL AMBITO DE APLICACION Y DEFINICIONES 

2. … 

I. a V. … 

VI. CABM: el Catálogo de Bienes Muebles que expide la Secretaría de la Función Pública, de observancia 
obligatoria únicamente para las Dependencias, y que se utiliza para identificar y clasificar los bienes por grupo 
genérico y especie; 

VI Bis. Certificación: el documento que emite el Director de Avalúos Zona A, B, C o D del INDAABIN, en 
el que se hace constar el monto de renta máximo que una Institución Pública podrá pagar por la ocupación de 
un inmueble específico, de acuerdo con los importes máximos por zonas y tipos de inmuebles que fije y dé a 
conocer previamente el propio INDAABIN. 

VII. Comité: el Comité de Bienes Muebles en las Dependencias o Entidades; 

VIII. … 

IX. Dirección General: a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal del 
INDAABIN; 

X. a XX. … 

XXI. SHCP: la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

XXII. SFP: la Secretaría de la Función Pública, y 

XXIII. RFI: la clave de identificación única que se asigna a cada inmueble federal cuando es dado de alta 
en el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

El lenguaje empleado en el Acuerdo y en el Manual no busca generar ninguna clase de discriminación, ni 
marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o alusiones hechas al género 
masculino representan siempre a todos/as, hombres y mujeres, abarcando claramente ambos sexos. 

CAPITULO III 

USO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES 

9. Los sistemas informáticos existentes y los que se desarrollen para sistematizar los procedimientos de 
trabajo a que se refieren las presentes Disposiciones y el Manual, deberán apegarse al Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones y de Seguridad de la 
Información (MAAGTIC-SI), al Esquema de Interoperabilidad y de Datos Abiertos de la Administración Pública 
Federal (EIDA) y demás disposiciones normativas en materia de Gobierno Digital. 

Con la finalidad de permitir el intercambio electrónico de oficios electrónicos legalmente válidos, los 
Sistemas Automatizados de Control de Gestión (SACG) de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, así como la Procuraduría General de la República, deberán apegarse al 
Documento Técnico de Interoperabilidad de los SAGS, publicado por la SFP en la Normateca Federal 
(www.normateca.gob.mx). 

TITULO SEGUNDO 

REGULACION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CAPITULO I 

PLANEACION 

13. Los titulares de las áreas de recursos materiales y servicios generales con el apoyo de las áreas 
usuarias, serán responsables de elaborar, coordinar y supervisar la integración del Programa Anual de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, el cual deberá sujetarse a las disposiciones establecidas en el 
Programa Nacional de Reducción de Gasto Público y contemplar como mínimo los programas siguientes: 

I. a VI. … 
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18. En la integración del Programa Anual de Aseguramiento Integral, referente a los seguros 
institucionales de bienes patrimoniales, que forma parte del Programa Anual de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, las Dependencias y Entidades observarán lo previsto en el numeral 40 de las presentes 
Disposiciones. 

… 

I. a XIII. ... 

… 

CAPITULO IV 

ASEGURAMIENTO 

38. ... 

… 

I. Coordinar las acciones necesarias para la elaboración del Programa Anual de Aseguramiento 
Integral; 

II. a V. ... 

VI. Conformar un mapa institucional en materia de seguros, en el que se identifique el inventario de los 
riesgos y su determinación crítica, identificación del impacto real y probabilidad de ocurrencia, 
determinación de la concentración de riesgo en las regiones, unidades administrativas e instalaciones, 
análisis de los controles de cada riesgo y definición de su brecha existente; 

VII. Solicitar opinión a la SHCP, cuando así se estime conveniente, sobre la posible incorporación de 
los bienes patrimoniales a cargo de la Dependencia o Entidad a las pólizas de bienes institucionales 
patrimoniales coordinadas por la propia SHCP, en términos de lo previsto en el numeral 40 de las 
presentes Disposiciones, y 

VIII. Las demás que considere pertinentes para asegurar las mejores condiciones en cuanto precio, 
calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias convenientes para la administración de 
los programas de aseguramiento de bienes patrimoniales. 

40. En relación con la opinión a que hace referencia el numeral 38, fracción VII de estas Disposiciones, en 
los casos en que la SHCP considere factible la incorporación de los bienes patrimoniales a cargo de las 
Dependencias y Entidades a las pólizas de bienes institucionales patrimoniales que la misma coordina, hará 
del conocimiento de las propias Dependencias y Entidades los términos en que podrán llevar a cabo su 
incorporación. 

Cuando en opinión de la SHCP no resulte factible la incorporación de los bienes patrimoniales de las 
Dependencias o Entidades a las pólizas de bienes institucionales patrimoniales que coordina, o dicha 
incorporación no represente una reducción en el gasto que la Dependencia o Entidad solicitante tenga que 
realizar por concepto de pago de primas, o bien, la propia Dependencia o Entidad determine por cualquier 
causa justificada no incorporarse a las pólizas de bienes institucionales patrimoniales mencionadas, el Oficial 
Mayor u homólogo llevará a cabo las acciones necesarias para la elaboración del Programa Anual de 
Aseguramiento Integral. 

41. Se deroga. 

44. … 

I. a VI. … 

VII. Asesorar en el establecimiento de sistemas de prevención de riesgos y pérdidas; 

VIII. Apoyar a la Dependencia o Entidad para resolver todas las dudas que le planteen las 
aseguradoras licitantes en la junta de aclaraciones del procedimiento de licitación respectivo, a fin de 
que se resuelvan conforme a la Ley, su Reglamento, la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros y la Ley sobre el Contrato de Seguro, y 

IX. Las demás que en materia de seguros le asigne el área responsable de bienes patrimoniales y/o 
seguros. 
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CAPITULO V 

ADMINISTRACION DE ACTIVOS. PARQUE VEHICULAR 

67. Las pólizas de aseguramiento de los vehículos deberán permanecer en el expediente del vehículo, que 
para tal efecto abran los responsables del control vehicular. El usuario, una vez que la unidad esté bajo su 
resguardo, deberá recibir una copia de dicha póliza, debiendo verificar que todos los datos correspondan al 
vehículo asignado. En ningún caso se entregará la póliza original a los usuarios, a fin de mantener un debido 
control documental. 

72. … 

I. Documentación en copia: factura, pagos de tenencia (en caso de ser aplicable), emplacamiento, 
constancia de verificación vehicular, póliza de seguro; 

II. Copia de la tarjeta de circulación; 

III. a IV. … 

78. … 

El usuario del vehículo deberá respetar invariablemente el reglamento de tránsito y vialidad que 
corresponda, por lo que quedará obligado a cubrir el pago de las multas que deriven de su incumplimiento, 
salvo que se justifique a juicio del titular del Area de recursos materiales y servicios generales que la multa se 
originó por causas no imputables al mismo. 

81. … 

En casos de accidente o de robo parcial o total de la unidad fuera del horario laboral, el área encargada de 
bienes patrimoniales y/o seguros, efectuará el trámite de recuperación monetaria ante la aseguradora, 
quedando a cargo del usuario el pago del deducible correspondiente, salvo aquellos casos en los que se 
justifique, a través de los medios adecuados, que el servidor público se encontraba realizando funciones 
propias de su empleo, cargo o comisión. 

83. Toda solicitud de asignación temporal de vehículos para su uso en el desarrollo de las operaciones del 
Area solicitante o usuaria, deberá quedar amparada mediante el envío de un oficio, vía fax, correo electrónico, 
sistema manual o informático, dirigida al responsable del control vehicular, debidamente autorizada por el 
titular del Area solicitante o usuaria. 

… 

96. … 

I. … 

II. Pago de tenencia federal (en caso de resultar aplicable); 

III. Pago de tenencia local (en caso de resultar aplicable); 

IV a VI. … 

… 

97. Las adaptaciones que se realicen a los vehículos de las Dependencias, así como el equipo 
especializado que se instale en los mismos, deberán quedar debidamente registrados en el inventario 
correspondiente al vehículo de que se trate, debiéndose notificar de la incorporación de los equipos al 
almacén que corresponda, así como al área de Bienes Patrimoniales y/o Seguros, para su respectivo 
seguimiento, control y aseguramiento. 

CAPITULO VI 

INMUEBLES 

Sección I 

… 

Sección II 

Padrones Inmobiliarios Internos y 
Asignación de Espacios Físicos 

107. Las áreas de recursos materiales y servicios generales, integrarán el expediente de cada uno de los 
inmuebles propiedad del Gobierno Federal que se encuentre a su servicio. Dicho expediente deberá contener, 
como mínimo, los siguientes documentos: 
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I. a V. … 

VI. El RFI; 

VII. a VIII. … 

CAPITULO VII 

DESTINO, PUESTA A DISPOSICION Y ENTREGA DE 
INMUEBLES FEDERALES COMPETENCIA DE LA 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

118. El INDAABIN, difundirá a las Dependencias y Entidades y demás Instituciones Públicas a que se 
refiere el artículo 2, fracción V de la Ley General de Bienes Nacionales, la información contenida en el 
Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal relativa a los inmuebles de propiedad federal que 
se encuentren disponibles, identificados por su RFI y les señalará un plazo que no podrá ser menor a 5 días 
naturales, contados a partir de la fecha en que se difunda dicha información, para manifestar por escrito su 
interés de que se les destine alguno de dichos bienes. La difusión se realizará mediante la publicación de un 
aviso en el Diario Oficial de la Federación y/o en la página electrónica del INDAABIN. 

El INDAABIN pondrá a disposición de las Instituciones Públicas interesadas, la información y 
documentación contenida en sus acervos sobre los inmuebles federales disponibles, en la fecha en que se 
difunda la información a que se refiere el párrafo anterior. 

En caso de que el INDAABIN determine que algún inmueble federal, por sus características, no se 
encuentra disponible para ser destinado al servicio de las Instituciones Públicas o es susceptible de un mejor 
aprovechamiento que satisfaga necesidades inmobiliarias del Gobierno Federal, deberá emitir un dictamen 
debidamente fundado y motivado que contenga dicha determinación y, en consecuencia, no se llevará a cabo 
la difusión prevista en este numeral. 

118-1. A la conclusión del plazo señalado Ias Instituciones Públicas a las que alude el numeral anterior 
que hayan presentado su solicitud a la Dirección General, dispondrán de un plazo no menor a 5 días hábiles, 
para justificar su necesidad del inmueble y la viabilidad de su proyecto, a cuyo efecto deberá describir y, en su 
caso, acreditar lo siguiente: 

I. El uso genérico y específico que se pretenda dar al inmueble, identificándolo por su RFI; 

II. Cuando el uso que se pretenda dar al inmueble sea el de oficinas públicas, se indicará la 
clasificación de éstas, de acuerdo a lo previsto en el numeral 141 de estas Disposiciones; 

III. Las constancias o trámites efectuados para acreditar la compatibilidad del uso que se pretende dar 
al inmueble, con los usos permitidos en el programa de desarrollo urbano vigente en la zona en que se 
localice el inmueble federal; 

IV. Las necesidades de espacio, considerando las condiciones de seguridad, higiene y funcionalidad 
para el público, los usuarios y el personal, así como sus requerimientos de acceso y tránsito. Para este 
efecto deberán utilizarse los factores técnicos por nivel jerárquico establecidos en la tabla de superficie 
máxima a ocupar por institución, que se contiene como anexo en el Manual; 

V. La conveniencia de la ubicación del inmueble para el adecuado desempeño de las atribuciones de 
la Institución Pública solicitante; 

VI. Si fuere el caso, la conveniencia de la integración física de sus unidades administrativas y, cuando 
corresponda, de las entidades agrupadas en su sector; 

VII. Los ahorros que, en su caso, se generarían al erario federal; 

VIII. La suficiencia presupuestaria necesaria para cubrir las erogaciones que, en su caso, se requieran 
por concepto de adecuaciones, mejoras y adaptaciones para equipos especiales, observando lo 
señalado en el numeral 181 último párrafo del presente Manual, así como para cubrir los costos 
estimados de conservación, mantenimiento, vigilancia y aseguramiento contra daños del inmueble, y 

IX. Tiempo estimado para habilitar el inmueble en los usos pretendidos. 

Para efectos de lo establecido en este numeral, la Institución Pública podrá señalar la información 
contenida en los acervos informativos y documentales de la Dirección General, señalando los datos 
necesarios para su localización, sin que se requiera que tales documentos se acompañen a su escrito. 
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118-2. Para acreditar que el uso que se pretende dar al inmueble es compatible con el programa de 
desarrollo urbano aplicable, conforme a lo previsto en el numeral 118-1, fracción III de estas Disposiciones, se 
estará a lo siguiente: 

I. Se tomará en cuenta la última constancia de uso de suelo que obre en el expediente respectivo. En 
el caso de que hubiese fenecido la vigencia de dicha constancia, la Institución Pública solicitante 
manifestará, bajo su estricta responsabilidad, que el uso autorizado no ha sufrido variaciones y que no 
se han emitido programas de desarrollo urbano posteriores, o bien, que el uso actual autorizado al 
inmueble no contraviene los establecidos en el programa de desarrollo urbano vigente, o 

II. En caso de que no se cuente con la constancia de uso de suelo, se podrá tomar en cuenta el 
programa de desarrollo urbano aplicable en la localidad, que se encuentre publicado en la Gaceta o 
Periódico Oficial, siempre que la Institución Pública solicitante aporte elementos que permitan ubicar el 
inmueble federal en la zona que le corresponda. 

Lo anterior, con independencia de que en su oportunidad se tramite la constancia de uso de suelo 
respectiva, para efectos de la instrumentación del acuerdo de destino respectivo. 

118-3. La Dirección General evaluará las solicitudes presentadas, atendiendo a la justificación de la 
necesidad del inmueble expuesta por cada Institución Pública solicitante, así como a la viabilidad del proyecto 
que pretenda realizar y, en su caso, efectuará los trámites requeridos para que el Titular de la SFP expida el 
acuerdo de destino del inmueble a favor de la Institución Pública que corresponda. 

118-4. En caso de que el INDAABIN no reciba escrito alguno por el que se manifieste el interés de una 
Institución Pública para que se le destine un inmueble de propiedad federal, dentro del plazo a que se refiere 
el párrafo primero del numeral 118 de estas Disposiciones, la Dirección General levantará un acta en la que 
hará constar esa circunstancia. 

118-5. La Dirección General revisará los planos topográficos a que se refiere la fracción II del artículo 62 
de la Ley, que señalen la superficie, medidas, colindancias y área construida, conforme a los requisitos 
establecidos por la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria del INDAABIN, los cuales podrán ser 
consultados en la página de Internet de dicho Instituto. 

Asimismo, en los supuestos que a continuación se indican la Dirección General verificará que los planos 
topográficos atiendan lo siguiente: 

I. En caso de existir discrepancia entre la superficie resultado del levantamiento topográfico o catastral 
y la consignada en el título de propiedad, que en el plano se haga constar dicha circunstancia, 
refiriendo el origen de la misma; 

II. Cuando se trate del destino de una fracción de terreno perteneciente a un inmueble federal de 
mayor extensión, que en el plano respectivo se consignen los cuadros de construcción 
correspondientes al área que será objeto de destino, y al inmueble del cual forma parte, y 

III. Que en los casos en los que la ubicación consignada en el título de propiedad del inmueble de que 
se trate, presente variaciones o actualizaciones, se correlacionen ambas para la correcta identificación 
del inmueble. 

118-6. No se requerirá acuerdo de destino en los siguientes casos: 

I. Cuando el título de propiedad que registre la adquisición de un inmueble a favor de la Federación 
especifique el destino del inmueble respectivo para la Dependencia o Entidad ocupante, en atención a 
lo dispuesto por el artículo 59 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, sin perjuicio de que 
con posterioridad puede modificarse el destino del mismo, conforme a lo previsto por el artículo 67 de 
la propia Ley, y 

II. Cuando la Dirección General tramite y emita la declaratoria administrativa a que se refiere el artículo 
55 de la Ley, respecto del inmueble ocupado por la Dependencia de que se trate. 

118-7. El INDAABIN, conforme a los ordenamientos jurídicos aplicables, determinará los actos de 
administración o disposición a los que habrán de sujetarse los inmuebles federales puestos a su disposición 
por las instituciones destinatarias. 
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CAPITULO VIII 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION EN INMUEBLES FEDERALES COMPARTIDOS 

121. … 

… 

I. Un servidor público adscrito al INDAABIN o de alguna de las Dependencias o Entidades de la 
Administración Pública Federal ocupantes; 

II. Una persona física contratada directamente por el INDAABIN mediante contrato de prestación de 
servicios por honorarios, o 

III. Un prestador de servicios de administración inmobiliaria, ya sea persona física o moral. 

El INDAABIN podrá determinar que una misma persona se haga cargo de la administración de uno o 
varios Inmuebles federales compartidos que se localicen en un área geográfica específica. 

… 

126. Si estuvieran alojadas en un mismo inmueble diversas Dependencias y Entidades del Gobierno 
Federal, Estatal o Municipal, la rehabilitación, mejoramiento y mantenimiento constantes se realizará conforme 
a los programas de trabajo que en coordinación con las mismas formule el administrador único y apruebe el 
INDAABIN, y con base en los acuerdos de coordinación que al efecto celebre la SFP con los Gobiernos 
Estatales o Municipales, en los cuales se fijarán las aportaciones a cargo de los gobiernos locales, que podrán 
ser en numerario y/o en especie. 

… 

127. Para el debido cumplimiento del presente Capítulo en el ámbito de la Administración Pública Federal, 
las Dependencias y Entidades deberán celebrar bases o, cuando corresponda convenios de colaboración en 
las que se establezcan compromisos específicos para el adecuado desahogo de sus respectivas atribuciones, 
así como los procedimientos y mecanismos que sean necesarios, a efecto de garantizar la administración 
eficiente de los inmuebles. 

129. … 

Estas Disposiciones se aplicarán sin perjuicio de los compromisos específicos, que para el adecuado 
desarrollo de sus respectivas atribuciones, estipulen las Instituciones Públicas de cada inmueble federal 
compartido en las bases o, cuando corresponda, convenios de colaboración que al efecto suscriban. 

CAPITULO IX 

ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES AL SERVICIO DE INSTITUCIONES PUBLICAS 

Sección I 

… 

Sección II 

Determinación de Rentas 

151. El INDAABIN fijará el importe máximo de la renta que las Instituciones Públicas podrán convenir con 
el propietario de cada inmueble, de acuerdo a la zona en que se localice y al tipo de inmueble de que se trate. 

151 Bis. Las Instituciones Públicas que pretendan tomar un inmueble en arrendamiento por primera vez, 
previamente a la ocupación del inmueble, a la celebración del respectivo contrato, al pago de rentas, a la 
realización de gastos de mudanza y al inicio de obras de remodelación y adaptación en el mismo, deberán 
optar para determinar el importe de la renta, por: 

I. Convenir con el propietario un importe de renta igual o inferior al importe máximo de renta que 
cuente con la Certificación del INDAABIN, o 

II. Solicitar al INDAABIN el dictamen de justipreciación de rentas correspondiente. 

152. El importe de las rentas que pacten las Instituciones Públicas no podrá ser superior al importe 
máximo de renta que cuente con la Certificación del INDAABIN o al monto de la renta dictaminado por el 
INDAABIN en la correspondiente justipreciación de rentas. 

… 
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160. Para continuar con la ocupación de un inmueble arrendado no será necesario solicitar la actualización 
o una nueva justipreciación de renta al INDAABIN, en cualquiera de los siguientes casos: 

I. Cuando la arrendataria convenga con el propietario un importe de renta igual o inferior al monto 
pactado en el contrato anterior, siempre que el monto de la renta pactado en dicho contrato haya 
estado sustentado en un dictamen de justipreciación de renta emitido por el propio INDAABIN o si 
dicho monto se convino dentro del límite de incremento porcentual vigente en la fecha de celebración 
del contrato anterior, o 

II. Cuando la arrendataria convenga con el propietario un importe de renta igual o inferior al importe 
máximo de renta que cuente con la Certificación del INDAABIN, o 

III. Cuando la arrendataria convenga con el propietario un incremento al monto pactado en el contrato 
anterior, igual o inferior al porcentaje que determine, en su caso, la SFP mediante Acuerdo que 
publique en el Diario Oficial de la Federación, en términos del primer párrafo del artículo 146 de la Ley. 

En los supuestos anteriores, las Dependencias y Entidades deberán observar lo dispuesto en los 
numerales 165 y 166 de estas Disposiciones. 

161. Se deroga. 

163. Cuando la renta dictaminada por el INDAABIN no sea aceptada por el arrendador y existan 
circunstancias que lo ameriten, la Institución Pública promovente podrá solicitar a dicho Instituto la 
reconsideración del importe de renta justipreciado, de conformidad con las disposiciones establecidas para tal 
efecto en las “Normas conforme a las cuales se llevarán a cabo los avalúos y justipreciaciones de rentas a 
que se refiere la Ley General de Bienes Nacionales”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
mayo de 2012. 

CAPITULO XII 

ALMACENES 

207. … 

… 

I. a III. … 

IV. … 

a) De identificación cualitativa de los bienes muebles instrumentales que consistirá en la asignación 
de un número de inventario. Dicho registro se realizará en forma documental, y físicamente en el 
propio bien y estará a cargo del responsable de la administración general de los recursos 
materiales o de la persona o personas expresamente autorizadas. El número de inventario estará 
integrado por los dígitos del ramo presupuestario o la denominación o siglas de la Dependencia, 
la clave que le corresponda al bien de acuerdo con el CABM que establezca la SFP, el progresivo 
que determine la propia Dependencia y, en su caso, otros dígitos que faciliten el control del bien, 
tales como el año de adquisición y la identificación de la entidad federativa donde se localice. 

  Cuando se trate de una Entidad, el número de inventario estará integrado por los dígitos del ramo 
presupuestario o la denominación o siglas de ésta, la clave que le corresponda al bien, según lo 
determine la propia Entidad y, en su caso, otros dígitos que faciliten el control del bien, tales 
como el año de adquisición y la identificación de la entidad federativa donde se localice. 

  Los controles de los inventarios se gestionarán en forma documental o electrónica y los números 
deberán coincidir con los que aparezcan etiquetados o emplacados en los bienes, precisando 
acomodo, ubicación, estado físico y los saldos de existencias de los bienes almacenados, 
mismos que proporcionarán información confiable que apoye la toma de decisiones en esta 
materia. 

230. Cuando el bien se hubiere extraviado, siniestrado o hubiese sido robado, la Dependencia o Entidad 
deberá levantar un acta administrativa haciendo constar los hechos, así como cumplir con los demás actos y 
formalidades establecidas en la legislación aplicable en cada caso, procediéndose a la baja. 

En los casos de bienes robados, extraviados o siniestrados en los que se requiera la transmisión de 
dominio en favor de las aseguradoras, la Dependencia procederá previamente a su desincorporación del 
régimen de dominio público. 

ARTICULO CUARTO a ARTICULO NOVENO. …” 
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ARTICULO SEGUNDO.- Se MODIFICAN: el antepenúltimo y último párrafo del numeral 2 MARCO 
JURIDICO, Específico, Servicios Generales; las definiciones “Almacén”; “Bienes no útiles”, “Nota de Baja” y 
“Vehículo asignado” del numeral 3 DEFINICIONES Y TERMINOS; la actividad secuencial por responsable 
número 1 del subproceso 5.1.1.1 Integración del Programa Anual de Recursos Materiales y Servicios 
Generales del numeral 5 Procesos; el objetivo y las actividades secuenciales por responsable números 5 y 6 
del subproceso 5.2.4.1 Contratación de pólizas de seguros de bienes patrimoniales y pago de primas del 
numeral 5 PROCESOS; el responsable de la actividad secuencial por responsable número 9 del subproceso 
5.2.4.3 Atención a siniestros del parque vehicular terrestre, marítimo y aéreo del numeral 5 PROCESOS; la 
actividad secuencial por responsable número 12 del subproceso 5.2.4.4 Atención a siniestros de inmuebles, 
bienes muebles (excepto vehículos), valores y dinero en efectivo, del apartado de bienes muebles, del 
numeral 5 PROCESOS; la denominación del proceso 5.3. “ADMINISTRACION DE ACTIVOS”, del numeral 5 
PROCESOS; el subproceso 5.4.2. del numeral 5 PROCESOS; la actividad secuencial por responsable 
número 11 del subproceso 5.5.2. Mantenimiento preventivo de mobiliario y equipo del numeral 5 PROCESOS; 
los documentos de trabajo de la actividad secuencial por responsable número 1 del subproceso 5.7.7 
Destrucción de bienes del numeral 5 PROCESOS; el inciso 4) del formato “Reporte de desempeño” del 
apartado de Mesa de servicios del numeral 6 FORMATOS; el inciso 4) del formato “Solicitud de servicio” 
del apartado Proveeduría de servicios del numeral 6 FORMATOS; el inciso 4) del formato “Reporte de 
incidencias” del apartado Proveeduría de servicios del numeral 6 FORMATOS; el inciso 4) del formato 
“Evaluación del servicio” del apartado Proveeduría de servicios del numeral 6 FORMATOS; el inciso 4) del 
formato “Informe de atención” del apartado Proveeduría de servicios del numeral 6 FORMATOS; el inciso 12) 
del formato “Vale de entrada” del apartado Almacenes: Recepción, resguardo y registro del numeral 6 
FORMATOS; el inciso 11) del formato “Salida de almacén” del apartado Almacenes: Recepción, resguardo y 
registro del numeral 6 FORMATOS; el inciso 11) del formato “Salida de bienes de consumo cotidiano 
(papelería, consumibles, entre otros)” del apartado Almacenes: Recepción, resguardo y registro del numeral 6 
FORMATOS; el inciso 9) del formato “Vale de devolución de mercancías” del apartado Almacenes: 
Recepción, resguardo y registro del numeral 6 FORMATOS; el inciso 13) del formato “Afectación de bienes 
muebles” del apartado Afectación del numeral 6 FORMATOS; el inciso 15) del formato “Control de existencias 
(tarjeta)” del apartado Afectación del numeral 6 FORMATOS; el inciso 13) del formato “Recuento de 
existencias” del apartado Actualización de Inventarios del numeral 6 FORMATOS; los incisos 8) y 12) del 
formato “Acta administrativa para reporte de faltantes o deterioro en los bienes” del apartado Actualización de 
Inventarios del numeral 6 FORMATOS; el inciso 11) del formato “Relación de bienes muebles que los 
responsables de las áreas proponen para disposición final” del apartado Disposición final y baja de bienes 
muebles: Integración del Programa anual de disposición final de los bienes muebles del numeral 6 
FORMATOS; el formato “Solicitud de donación, dación en pago, permuta, transferencia o destrucción” del 
apartado Disposición final y baja de bienes muebles: Autorización de la disposición final del numeral 6 
FORMATOS; los apartados de Encabezado, Texto y Firma del formato “Autorización a la solicitud de 
donación, dación en pago, permuta, transferencia o destrucción” del apartado Disposición final y baja 
de bienes muebles: Autorización de la disposición final del numeral 6 FORMATOS; el inciso 22) del formato 
“Determinación del valor mínimo de vehículos” del apartado Disposición final y baja de bienes muebles: 
Autorización de la disposición final del numeral 6 FORMATOS; el inciso 16) del formato “Bases” del apartado 
Disposición final y baja de bienes muebles: Venta por licitación pública del numeral 6 FORMATOS y, el inciso 
7) del formato “Nota de baja de bienes muebles” del apartado Disposición final y baja de bienes muebles: 
Venta por licitación pública del numeral 6 FORMATOS; Se ADICIONAN: el indicador “Compras directas a 
través de fondos revolventes” del Proceso 5.6 ALMACENES, del numeral 5 Procesos, y se DEROGAN: las 
definiciones “Mobiliario y equipo” y “Unidad de almacenes e inventarios” del numeral 3 DEFINICIONES Y 
TERMINOS; las actividades secuenciales por responsable números 11 y 12 del subproceso 5.7.7 Destrucción 
de bienes del numeral 5 PROCESOS; todos del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, para quedar como sigue: 

“Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales” 

1. OBJETIVOS... 
2. MARCO JURIDICO... 
... 
General ... 
Específico ... 
Servicios Generales ... 
… 
… 
… 
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… 

… 

… 

Lista de valores mínimos para desechos de bienes muebles que generen las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

… 

La dirección electrónica que determine procedente la Secretaría de la Función Pública. 

Administración de Activos ... 
Almacenes e Inventarios ... 
3. DEFINICIONES Y TERMINOS 
… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Almacén: la unidad administrativa o unidad responsable en los centros de trabajo que bajo normativa 
establecida, recibe, resguarda, controla y entrega con calidad, los bienes que son adquiridos para facilitar el 
cumplimiento de las funciones encomendadas a los diferentes centros de trabajo. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Bienes no útiles: aquéllos cuya obsolescencia o grado de deterioro imposibilita su aprovechamiento en el 
servicio; los aún funcionales pero que ya no se requieren para la prestación del servicio; los que se han 
descompuesto y no son susceptibles de reparación o su reparación no resulta rentable; los que son desechos 
y no es posible su reaprovechamiento, o los que no son susceptibles de aprovechamiento en el servicio por 
una causa distinta de las anteriores. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 
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… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 
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… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Mobiliario y equipo: Se deroga. 

… 

Nota de Baja: el documento soporte necesario para llevar a cabo la baja de un bien mueble, en el cual se 
describen sus características, costo de adquisición o inventario, fecha, causas y demás datos necesarios para 
conocer con precisión su disposición final. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 
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… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Unidad de almacenes e inventarios: Se deroga. 

… 

… 

… 

… 

… 

Vehículo Asignado: el automóvil que se asigna a un servidor público determinado, para su uso durante el 
desarrollo de sus funciones, de acuerdo con la normativa vigente. 

… 

… 

… 

4. … 

5. PROCESOS 

5.1: … 

5.1.1. … 

5.1.1.1 … 

Objetivo … 

Descripción … 

Actividades secuenciales por responsable 

Responsable No. Actividades Documento de trabajo 

… … … 

a) … 

b) … 

c) … 

d) Impacto en economías, 
resultados y cumplimiento de 
objetivos; 

e) Riesgos previsibles, y 

f) La información que le 
proporcionen las áreas usuarias.  

... 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 
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… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

…. 

 

5.1.1.2 a 5.2.4. … 

5.2.4.1. … 

Objetivo 

Establecer en las pólizas de seguro que conforman el Programa Integral de Aseguramiento de la 
Dependencia o Entidad, las cláusulas, términos, coberturas y condiciones para salvaguardar los bienes 
muebles e inmuebles de cualquier tipo y descripción de su propiedad y bajo su responsabilidad legal o 
contractual; cubriendo en tiempo y forma los pagos por concepto de primas, para poder ejercer la 
contraprestación de los servicios y coberturas contratadas, para lo cual se podrá solicitar a la SHCP su 
opinión para la incorporación de los bienes patrimoniales a cargo de la Dependencia o Entidad a las pólizas 
de bienes institucionales patrimoniales coordinadas por la citada Dependencia. 

Descripción… 

… 

Actividades secuenciales por responsable 

Responsable No. Actividades Documento de trabajo 
… … … … 
… … … … 
… … … … 
… … … … 
… 5 Analiza el clausulado de la póliza a 

contratar o renovar, considerando las 
necesidades actuales de la dependencia 
y/o entidad y la posibilidad de consultar a 
la SHCP sobre la incorporación a las 
pólizas institucionales. 
¿Determinó procedente consultar a la 
SHCP sobre la incorporación a las pólizas 
institucionales coordinadas por la propia 
Dependencia? 
Sí: Pasa a la actividad 6. 
No: Pasa a la actividad 7. 

… 

… 6 Formula consulta a la Unidad de Seguros 
Pensiones y Seguridad Social de la SHCP 
y, en su caso, tomando en cuenta la 
respuesta de ésta última tramita la 
incorporación a las pólizas institucionales. 

… 

… … … … 
… … … … 
… ... … … 
… … … … 
… … … … 
… … … … 
… … … … 

… 
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5.2.4.2 … 

5.2.4.3 … 

Objetivo … 

Descripción … 

Actividades secuenciales por responsable 

Responsable No. Actividades Documento de trabajo 

… 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

Usuario, 
Unidad 
administrativa. 

… … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

 

5.2.4.4 … 

Objetivo … 

Descripción … 

Actividades secuenciales por responsable 

Responsable No. Actividades Documento de trabajo 

Inmuebles 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 
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… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… 

Muebles 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… 12 Aprueba convenio de finiquito firmándolo y 
remitiéndolo al área responsable de bienes 
patrimoniales y seguros, y ésta a su vez a 

la aseguradora. 

… 

… … … … 

… … …. … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… …  … 

… … … … 

…. 
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5.3. ADMINISTRACION DE PARQUE VEHICULAR. 

5.3.1. a 5.4.1. … 

5.4.2. … 

Objetivo … 

Descripción … 

Actividades secuenciales por responsable 

Responsable No. Actividades Documento de trabajo 

Arrendamiento de nuevos inmuebles 

Recursos materiales 1 

Analiza el programa de uso, conservación, 
mantenimiento y aprovechamiento de 
inmuebles, para determinar la necesidad de 
espacios físicos o inmuebles y verifica ante 
el INDAABIN la disponibilidad de inmuebles 
federales. 

¿Existen inmuebles o espacios federales 
disponibles o adecuados? 

Sí: Pasa al procedimiento de destino de 
inmuebles. 

No: Pasa a la actividad 2. 

Programa de uso, 
conservación, 

mantenimiento y 
aprovechamiento de 

inmuebles. 

Recursos materiales 2 
Realiza investigación de mercado para 
revisar alternativas y determinar inmuebles 
apropiados. 

Investigación de mercado. 

Oficial mayor o 
equivalente 

3 

Determina si procede arrendamiento. 

¿Procede arrendamiento? 

Sí: Pasa a la actividad 4. 

No: Regresa a la actividad 2. 

 

Recursos materiales 4 
Integra información legal, fiscal y técnica del 
inmueble. 

Expediente de inmueble. 

Recursos materiales 5 

Verifica que el municipio en el que se localiza 
el inmueble aparezca en el listado de 
municipios y delegaciones incluido en el 
documento que detemine los Importes 
máximos de rentas por zonas y tipos de 
inmuebles que emita el INDAABIN, y que el 
inmueble corresponda a las características 
comunes de los tipos de inmuebles 
existentes en el municipio o delegación en el 
que se localiza dicho bien, de acuerdo con 
los citados importes máximos de rentas. 

¿Se cumplen las condiciones antes 
señaladas? 

Sí: Pasa a la actividad 6. 

No: Pasa a la actividad 13. 

Importes máximos de 
rentas por zonas y tipos de 

inmuebles. 
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Recursos materiales 6 

Verifica si la expectativa del propietario del 
inmueble respecto del monto de la renta, no 
rebasa el monto dictaminado por el 
INDAABIN aplicable en la zona en que se 
ubique el inmueble y al tipo de inmueble de 
que se trate. 

¿La expectativa respecto del monto de renta 
es igual o inferior al monto dictaminado por el 
INDAABIN? 

Sí: Pasa a la actividad 7. 

No: Pasa a la actividad 2. 

Importes máximos de 
rentas por zonas y tipos de 

inmuebles. 

Recursos materiales 7 
Solicita certificación de renta y captura los 
datos requeridos en la base de datos creada 
para el efecto por el INDAABIN. 

Solicitud de certificación de 
renta. 

INDAABIN 8 
Genera y remite por vía electrónica formato 
requisitado para el pago de los 
aprovechamientos. 

Formato para pago de 
aprovechamientos. 

Recursos materiales 9 

Imprime formato requisitado y solicita 
recursos ante el área de finanzas para el 
pago de los aprovechamientos 
correspondientes. 

Solicitud de pago. 

Recursos materiales 10 Recibe recursos y realiza el pago. Comprobante de pago. 

Recursos materiales 11 
Captura en la base de datos, los relativos a 
la fecha y llave de pago, así como al número 
de operación. 

Base de datos. 

INDAABIN 12 

Elabora con base en los importes máximos 
de rentas por zonas y tipos de inmuebles que 
emite el INDAABIN, y remite, por vía 
electrónica, la certificación del monto 
dictaminado de la renta máxima a pagar por 
el inmueble de que se trate. 

Pasa a la actividad 19. 

Certificación del monto 
dictaminado de renta 

máxima a pagar. 

Recursos materiales 13 

Solicita justipreciación de renta capturando 
los datos requeridos en la base de datos 
creada para el efecto por el INDAABIN, y 
anexa expediente del inmueble. 

Solicitud de justipreciación 
de renta y expediente del 

inmueble. 

INDAABIN 14 

Genera y remite por vía electrónica formato 
requisitado para el pago de los 
aprovechamientos y gastos generados por la 
práctica de la justipreciación. 

Formato para pago de 
aprovechamientos y gastos.

Recursos materiales 15 
Imprime formato requisitado y solicita 
recursos ante el área de finanzas para el 
pago de la justipreciación de renta. 

Solicitud de pago. 

Recursos materiales 16 Recibe recursos y realiza el pago. Comprobante de pago. 

Recursos materiales 17 
Captura en la base de datos, lo relativo a la 
fecha y llave de pago, así como al número de 
operación. 

Base de datos. 

INDAABIN 18 Elabora, con base en trabajo de campo y 
remite dictamen de justipreciación de renta.  

Dictamen de justipreciación 
de renta. 
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Recursos materiales 19 

Negocia el importe de la renta con el 
propietario, con base en la certificación de 
renta o en el dictamen de justipreciación de 
renta emitido por el INDAABIN, según 
corresponda. 

¿El propietario conviene el importe de la 
renta? 

Sí: Pasa a la actividad 22 ó a la 20, si es el 
caso. 

No: Regresa a la actividad 2. 

 

Recursos materiales 20 

Captura datos relativos a la justificación para 
arrendar otro inmueble en sustitución del que 
tiene arrendado, en la base de datos creada 
para el efecto por el INDAABIN. 

Base de datos. 

INDAABIN 21 

Emite opinión sobre la justificación 
presentada. 

¿La opinión es favorable? 

Sí: Pasa a la actividad 22. 

No: Remite oficio con opinión al órgano 
interno de control competente para que, en 
su caso, de seguimiento. 

Oficio con opinión. 

Recursos materiales 22 
Tramita la formalización del contrato ante el 
Oficial Mayor o su equivalente, previo 
dictamen favorable del área jurídica. 

Contrato arrendamiento. 

Recursos materiales 23 
Captura la información del contrato en la 
base de datos creada para el efecto por el 
INDAABIN. 

Base de datos. 

Recursos materiales 24 Actualiza inventario interno. Inventario actualizado. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

Arrendamiento de inmuebles (continuar arrendando) 

Recursos materiales 1 

Captura datos relativos a la justificación para 
continuar con el arrendamiento que 
actualmente tenga contratado, en la base de 
datos creada para tal efecto por el 
INDAABIN. 

Base de datos. 

Recursos materiales 2 

Negocia con el propietario del inmueble la 
continuación del arrendamiento y el importe 
de la renta, sin rebasar el monto pactado en 
el contrato anterior o, el monto incrementado 
con base en el porcentaje autorizado en el 
Acuerdo que emita, en su caso, la Secretaría 
de la Función Pública. 

¿Acepta el propietario como renta un importe 
igual o inferior al monto pactado en el 
contrato anterior o al monto incrementado 
con base en el porcentaje autorizado por la 
Secretaría de la Función Pública? 

No: Pasa a la actividad 3. 

Sí: Pasa a la actividad 19. 

Contrato de arrendamiento 
del año anterior y/o 

Acuerdo de rentas que 
emita la Secretaría de la 

Función Pública. 
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Recursos materiales 3 

Verifica que el municipio en el que se localiza 
el inmueble aparezca en el listado de 
municipios y delegaciones incluido en el 
documento que detemine los importes 
máximos de rentas por zonas y tipos de 
inmuebles que emita el INDAABIN, y que el 
inmueble corresponda a las características 
comunes de los tipos de inmuebles 
existentes en el municipio o delegación en el 
que se localiza dicho bien, de acuerdo con el 
citado documento. 

¿Se cumplen con las condiciones antes 
señaladas? 

Sí: Pasa a la actividad 4. 

No: Pasa a la actividad 11. 

Importes máximos de 
rentas por zonas y tipos de 

inmuebles. 

Recursos materiales 4 

Verifica si la expectativa del propietario del 
inmueble respecto del monto de la renta, no 
rebasa el monto dictaminado por el 
INDAABIN aplicable en la zona en que se 
ubique el inmueble y al tipo de inmueble de 
que se trate. 

¿La expectativa respecto del monto de renta 
es igual o inferior al monto dictaminado por el 
INDAABIN? 

Sí: Pasa a la actividad 5. 

No: Pasa a la actividad 11. 

Importes máximos de 
rentas por zonas y tipos de 

inmuebles. 

Recursos materiales 5 

Solicita certificación de renta capturando los 
datos requeridos en la base de datos creada 
para tal efecto por el INDAABIN, para 
continuar con el arrendamiento. 

Solicitud de actualización 
de la certificación de renta. 

INDAABIN 6 
Genera y remite, por vía electrónica, el 
formato requisitado para el pago de los 
aprovechamientos. 

Formato para pago de 
aprovechamientos. 

Recursos materiales 7 

Imprime formato requisitado y solicita 
recursos ante el área de finanzas, para el 
pago de los aprovechamientos 
correspondientes. 

Solicitud de pago. 

Recursos materiales 8 Recibe recursos y realiza el pago. Comprobante del pago. 

Recursos materiales 9 
Captura en la base de datos, lo relativo a la 
fecha y llave de pago, así como al número de 
operación. 

Base de datos. 

INDAABIN 10 

Elabora, con base en los importes máximos 
de renta por zonas y tipos de inmuebles que 
emite el INDAABIN, y remite, por vía 
electrónica, la Certificación del monto 
dictaminado de la renta máxima a pagar para 
el inmueble de que se trate. 

Pasa a actividad 17. 

Certificación del monto 
dictaminado de la renta 

máxima a pagar. 

Recursos materiales 11 

Solicita actualización de justipreciación de 
renta y captura los datos requeridos en la 
base de datos creada para tal efecto por el 
INDAABIN. 

Solicitud de actualización 
de justipreciación de renta. 
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INDAABIN 12 

Genera y remite, por vía electrónica, el 
formato requisitado para el pago de los 
aprovechamientos y gastos generados por la 
práctica de la justipreciación. 

Formato para pago de 
aprovechamientos y gastos.

Recursos materiales 13 

Imprime formato requisitado y solicita 
recursos ante el área de finanzas, para el 
pago de la actualización de la justipreciación 
de renta. 

Solicitud de pago. 

Recursos materiales 14 Recibe recursos y realiza el pago. Comprobante de pago. 

Recursos materiales 15 
Captura en la base de datos, lo relativo a la 
fecha y llave de pago, así como al número de 
operación. 

Base de datos. 

INDAABIN 16 
Elabora, con base en trabajo de campo, y 
remite dictamen de actualización de la 
justipreciación de renta.  

Dictamen de actualización 
de la justipreciación de 

renta. 

Recursos materiales 17 

Negocia con el propietario el importe de la 
renta, con base en la certificación o en el 
dictamen de la justipreciación de renta 
emitido por el INDAABIN, según 
corresponda. 

¿El propietario acepta el importe de la renta? 

Sí: Pasa a la actividad 19. 

No: Pasa a la actividad 18. 

 

Recursos materiales 18 

Analiza y procede de acuerdo con las 
siguientes opciones: 

a) Acogerse a los beneficios que le concede 
la legislación civil: FIN DEL 
PROCEDIMIENTO. 

b) Nuevo arrendamiento: Pasa al 
procedimiento de “Arrendamiento de nuevos 
inmuebles”. 

c) Destino o adquisición: Pasa al 
procedimiento de destino de inmuebles; 
adquisición onerosa de inmuebles o 
adquisición gratuita de inmuebles, según sea 
el caso. 

 

Recursos materiales 19 
Tramita la formalización del contrato ante el 
Oficial Mayor o su equivalente, previo 
dictamen favorable del área jurídica. 

Contrato de arrendamiento.

Recursos materiales 20 
Captura la información del contrato en la 
base de datos creada para el efecto por el 
INDAABIN. 

Base de datos. 

Recursos materiales 21 Actualiza inventario interno. Inventario actualizado. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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5.4.3. a 5.5.1. … 

5.5.2. …. 

Objetivo … 

Descripción … 

Actividades secuenciales por responsable 

Responsable No. Actividades Documento de trabajo 

… … … …. 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… 11 Tramita pago de recibos y facturas. 

Pasa a la actividad 17. 

… 

… ... … … 

... ... ... ... 

... ... ... ... 

... ... ... ... 

... ... ... ... 

... ... ... ... 

… 

 

5.5.3. … 

5.6. ALMACENES 

Objetivo … 

Descripción … 

Indicadores … 

Rotación de inventarios … 

Confiabilidad de los inventarios … 

Determinación óptima de existencias por productos … 

Tiempos de reposición de inventario … 

Confiabilidad en el registro de movimientos del inventario … 
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Compras directas a través de fondos revolventes 

Objeto del indicador: Conocer el porcentaje de compras hechas a través del fondo revolvente. 

Unidad de medición: Compras de bienes o insumos hechas mediante fondos revolventes sobre las 
compras totales hechas por el almacén. 

  Importe total de compras hechas con el fondo revolvente 

 --------------------------------------------------------------------------------     X 100 

 Importe total de compras hechas por el almacén 

 

Parámetro: 

 

Mínimo Satisfactorio Sobresaliente 

20% 10% 5% 
 

 

Periodicidad: 

 

Trimestral 

 

Muestra: 

 

100% de las adquisiciones realizadas en el periodo. 

 

5.6.1. a 5.7.6. … 

5.7.7. Destrucción de bienes 

Objetivo … 

Descripción … 

Actividades secuenciales por responsable 

Responsable No. Actividades Documento de trabajo 

… 

1 

… Dictamen de no utilidad. 

Acuerdo Administrativo de Desincorporación (para 
dependencias). 

Relación de bienes. 

Tratándose de I y II, en su caso, constancia de 
coordinación con autoridades competentes. 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

 11 

Se deroga 

  

 12 

Se deroga 

  

… 
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6. FORMATOS 

Mesa de Servicios 

Nombre del formato Requisitos mínimos 
… … 
… … 
Reporte de desempeño Encabezado: 1) a 3) …; 4) Título “Reporte de desempeño”; 5) a 15) ... 

 

Proveeduría de servicios 

Nombre del formato Requisitos mínimos 
Solicitud de servicio Encabezado: 1) a 3) …; 4) Título “Solicitud de servicio”; 5) a 13) …  
… … 
Reporte de incidencias Encabezado: 1) a 3) …; 4) Título “Reporte de Incidencias”; 5) a 14) … 
Evaluación del servicio Encabezado: 1) a 3) …; 4) Título “Evaluación del servicio”; 5) a 19) … 
Informe de atención Encabezado: 1) a 3) …; 4) Título “Informe de atención”; 5) a 16) …  

 

Administración de correspondencia 

... 

... 
Aseguramiento (Seguros) Alta, baja y modificación de bienes inmuebles 

... 

... 

... 
Aseguramiento (Seguros) Alta, baja y modificación de bienes muebles, valores o dinero en efectivo 

(excepto transporte) 
... 
... 
... 

Aseguramiento (Seguros) Alta, baja y modificación de transporte 

... 

... 

... 
Administración de activos 

Parque vehicular: Control de documentos vehiculares, asignación, uso y resguardo del parque 
vehicular terrestre y marítimo 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
Parque vehicular: Asignación de vehículos y embarcaciones nuevas 

... 

... 

... 

... 
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Espacios Físicos 

... 

... 
Programa anual 

... 

... 
Incorporar inmuebles al patrimonio inmobiliario 

... 
Contratación de Arrendamiento de Inmuebles 

... 

... 
Proporcionar Mantenimiento Preventivo 

... 
Proporcionar Mantenimiento Correctivo 

... 

... 
Puesta a Disposición de Inmuebles 

... 

... 
Mobiliario y equipo: Uso y aprovechamiento adecuado de mobiliario y equipo 

... 

... 

... 
Mantenimiento preventivo de mobiliario y equipo 

... 

... 

... 

... 

... 
Mantenimiento correctivo de mobiliario y equipo 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
Almacenes: Recepción, resguardo y registro 

Nombre del 
formato 

Requisitos mínimos 

Vale de entrada Encabezado: 1) a 11) …; 12) Para el caso de Dependencia, el número de 
artículo que le corresponda según el Catálogo de Bienes Muebles; 13) a 19) ... 

Salida de 

almacén 

Encabezado: 1) a 10) …; 11) Para el caso de Dependencia, el número de 
artículo que le corresponde al bien en el Catálogo de Bienes Muebles; 12) a 19) 
... 

Salida de bienes 
de consumo cotidiano 
(papelería, 
consumibles, 
entre otros) 

Encabezado: 1) a 10) …; 11) Para el caso de Dependencia, el número que de 
acuerdo con el Catálogo de Bienes Muebles le corresponde al bien requerido; 
12) a 19) ... 

… … 

Vale de devolución de 
mercancía 

Encabezado: 1) a 8) …; 9) Para el caso de Dependencia, el número de artículo 
que le corresponde según el Catálogo de Bienes Muebles; 10) a 17) ... 
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Afectación 

Nombre del 
formato 

Requisitos mínimos 

Afectación de bienes 
muebles 

Encabezado: 1) a 12) …; 13) Para el caso de Dependencia, el número de 
artículo que le corresponde según el Catálogo de Bienes Muebles; 14) a 20) ... 

Control de existencias 
(tarjeta) 

Encabezado: 1) a 14) …; 15) Número correspondiente de acuerdo con el 
Catálogo de Bienes Muebles o el que, en su caso, determine la Entidad; 16) a 
17) ... 

 

Actualización de inventarios 

Nombre del 
formato 

Requisitos mínimos 

Recuento de 
existencias 

Encabezado: 1) a 12) …; 13) Número correspondiente de acuerdo con el 
Catálogo de Bienes Muebles o el que, en su caso, determine la Entidad; 14) a 
25) ... 

Acta 
administrativa 
para reporte de 
faltantes o 
deterioro en los 
bienes 

Encabezado: 1) a 7) ...; 8) Domicilio y ubicación del almacén dentro de la 
dependencia o entidad; 9) a 11) ...; 12) Para el caso de Dependencia, el 
número de artículo que le corresponde según el Catálogo de Bienes Muebles; 
13) a 18) ... 

 

Disposición final y baja de bienes muebles: Integración del Programa anual de disposición final de los 
bienes muebles 

Nombre del formato Requisitos mínimos 

Relación de bienes 
muebles que los 
responsables de las 
áreas proponen para 
disposición final 

Encabezado: 1) a 10) …; 11) Calendarización de las metas (trimestral, 
bimestral, entre otros); 12) a 16) ... 

… … 

… … 

… … 

 

Disposición final y baja de bienes muebles: Autorización de la disposición final 

Nombre del 
formato 

Requisitos mínimos 

Solicitud de donación, 
dación en pago, 
permuta, transferencia 
o destrucción 

Preferentemente se debe elaborar en hoja membretada de la Dependencia o 
Entidad, institución, organización, asociación, entre otros, y deberá estar dirigida 
al oficial mayor o equivalente, debiendo contener como mínimo: lugar y fecha en 
que se elabora la solicitud; justificación de la solicitud; tipo de solicitud 
(donación, dación en pago, entre otros); cantidad y descripción del o los bienes 
muebles; nombre, cargo y firma. 
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Autorización a la 
solicitud de donación, 
dación en pago, 
permuta, transferencia 
o destrucción 

Encabezado: Hoja membretada con logotipo y nombre de la Dependencia o 
Entidad; Nombre de la unidad administrativa (Oficialía Mayor o equivalente); 
Número de oficio; Lugar y fecha de elaboración. 
Texto: Señalar los datos de la solicitud recibida; describir el o los bienes 
muebles; indicar el valor de inventario o de adquisición; mencionar el número y 
la fecha de la sesión en la que el Comité de Bienes Muebles aprobó la solicitud 
o determinó la conveniencia de celebrar la operación respectiva; fundamento 
jurídico para autorizar la solicitud. 
Firma: Nombre y firma del Oficial Mayor o equivalente, Organo de Gobierno o 
del Titular de la entidad paraestatal siempre que éste tenga delegada tal 
facultad autorizando la solicitud. 

… … 
… … 
… … 
Determinación del 
valor mínimo de 
vehículos 

Encabezado: 1) a 21) …; 22) Cálculo valor mínimo de avalúo: Formula Valor de 
venta (EBC) + Valor de compra (EBC), entre dos = a Valor promedio X Factor 
de vida útil = Valor mínimo avalúo; 23) a 26) ... 

… … 
… … 
… … 
… … 

 
Disposición final y baja de bienes muebles: Venta por licitación pública

Nombre del formato Requisitos mínimos 
… … 
Bases  Encabezado: 1) a 15) ...; 16) Establecer que de presentarse un empate, la 

adjudicación se efectuará a favor del participante que resulte ganador del sorteo 
manual por insaculación que celebre la Dependencia o Entidad en el propio acto 
de fallo; 17 ) a 24) ... 

… … 
… … 
… … 
Nota de baja de bienes 
muebles 

Encabezado: 1) a 6) ...; Columnas: 7) Para el caso de Dependencia la Clave 
del Catálogo de Bienes Muebles; 8) a 17) ... 

… … 
 

…” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, con la excepción que establece el Tercero transitorio. 

SEGUNDO.- Hasta en tanto el INDAABIN emite y publica en el Diario Oficial de la Federación, el 
documento que contenga los importes máximos de rentas por zonas y tipos de inmuebles a que se refiere el 
numeral 151 del Acuerdo, continuará vigente el Acuerdo que establece los montos máximos de renta que las 
instituciones públicas podrán pactar durante el ejercicio fiscal 2012, en los contratos de arrendamiento que 
celebren, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 de diciembre de 2011. 

TERCERO.- Los procedimientos contenidos en el numeral 5.4.2. del Manual, relativos al arrendamiento de 
inmuebles que se modifican por virtud del presente Acuerdo, entrarán en vigor en la fecha en que el 
INDAABIN publique el documento a que se refiere el transitorio anterior; hasta en tanto, continuarán vigentes 
los contenidos en el numeral 5.4.2. del Manual publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 16 de julio 
de 2010. 

México, Distrito Federal, a 25 de septiembre de 2012.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José 
Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, Rafael Morgan Ríos.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se retiran del servicio de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza la enajenación a 
título oneroso a favor del Sindicato Marte R. Gómez de Ingenieros Agrónomos Prestadores de Servicios en la 
Agricultura, Ganadería, Forestal y Agroindustrial, de Martínez de la Torre, Veracruz, de tres fracciones de 
terreno localizadas en la ciudad de Martínez de la Torre en dicho Estado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública. 

RAFAEL MORGAN RIOS, Secretario de la Función Pública, con fundamento en los artículos 6, fracción VI; 
11, fracción I; 28, fracción I; 29, fracciones II y VI; 84, fracción XIII; 85; 93; 95; 143, fracción II y 145 de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 37, fracciones XX, XXII y XXIII, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 23 de mayo de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación un Acuerdo por el que 
se retiraron del servicio de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, se 
desincorporaron del régimen de dominio público de la Federación y se autorizó la enajenación a título oneroso 
a favor del Sindicato Marte R. Gómez de Ingenieros Agrónomos Prestadores de Servicios en la Agricultura, 
Ganadería, Forestal y Agroindustrial, de Martínez de la Torre, Veracruz, a efecto de utilizar para fines de 
vivienda las fracciones de terreno localizadas en la ciudad de Martínez de la Torre, Estado de Veracruz que se 
describen a continuación: 

1.- Fracción de terreno con superficie de 12,334.00 metros cuadrados, que forma parte de un inmueble de 
mayor extensión, ubicado en la avenida Yucatán número 1001, en la zona urbana de la Ciudad de Martínez 
de la Torre, Estado de Veracruz; cuya propiedad se acredita mediante escritura pública sin número de fecha 
25 de junio de 1948, en la que consta la compraventa a favor de la Federación del citado bien, documento 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo los folios reales números 48226 y 48226/2 el 24 
de enero de 1999 y 25 de febrero de 2008, respectivamente, con las medidas y colindancias que se consignan 
en el plano número 2 de 3 elaborado a escala 1:750 el 15 de noviembre de 2002, por la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, aprobado por la entonces Dirección General 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, unidad administrativa del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales. 

2.- Fracción de terreno con superficie de 2,112.91 metros cuadrados, que forma parte de un inmueble de 
mayor extensión, ubicado en la avenida Yucatán número 1001, en la zona urbana de la ciudad de Martínez 
de la Torre, Estado de Veracruz; cuya propiedad se acredita mediante escritura pública sin número de fecha 
25 de junio de 1948, en el que consta la compraventa a favor de la Federación del citado bien, documento 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo los folios reales número 48226 y 48226/2 el 24 de 
enero de 1999 y 25 de febrero de 2008, respectivamente, con las medidas y colindancias que se consignan en 
el plano número 1 de 1 elaborado a escala 1:300 el 15 de noviembre de 2002, por la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, aprobado por la entonces Dirección General del 
Patrimonio Inmobiliario Federal, unidad administrativa del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales. 

3.- Fracción de terreno con superficie de 894.31 metros cuadrados, que forma parte de un inmueble de 
mayor extensión, ubicado en la avenida Yucatán número 1001, en la zona urbana de la Ciudad de Martínez 
de la Torre, Estado de Veracruz; cuya propiedad se acredita mediante escritura pública número 295 de fecha 
26 de julio de 1960, en la que consta la compraventa a favor de la Federación del citado bien, documento 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo los folios reales número 48226/1 y 48226/3 el 24 
de enero de 1999 y 25 de febrero de 2008, respectivamente, con las medidas y colindancias que se consignan 
en el plano número 2 de 3 elaborado a escala 1:750 el 15 de noviembre de 2002, por la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, aprobado por la entonces Dirección General 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, unidad administrativa del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; 

Que el transitorio segundo del Acuerdo a que se refiere el considerando precedente establece que si 
dentro del año siguiente a la entrada en vigor del propio Acuerdo no se hubiere celebrado el contrato 
correspondiente a la operación que se autorizó, por causas imputables al Sindicato “Marte R. Gómez”, de 
Ingenieros Agrónomos Prestadores de Servicios en la Agricultura, Ganadería, Forestal y Agroindustria, 
de Martínez de la Torre, Veracruz, determinadas por la Secretaría de la Función Pública, ese ordenamiento 
quedaría sin efectos, debiendo esta dependencia publicar un aviso en el Diario Oficial de la Federación en el 
que diera a conocer dicha circunstancia, así como notificarlo al propio Sindicato; 
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Que mediante oficio número DGAPIF/DC/1605/2012 de fecha 25 de mayo de 2012, el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de la Función 
Pública, notifícó al Sindicato “Marte R. Gómez”, de Ingenieros Agrónomos Prestadores de Servicios en la 
Agricultura, Ganadería, Forestal y Agroindustria, de Martínez de la Torre, Veracruz, que el Acuerdo 
mencionado en el considerando primero de este ordenamiento quedó sin efectos; 

Que con fecha 14 de junio de 2012, se publicó en el Diario Oficial de la Federación un Aviso mediante el 
cual se dio a conocer que el Acuerdo a que se refiere el considerando primero de este ordenamiento, quedó 
sin efectos; 

Que el Sindicato “Marte R. Gómez”, de Ingenieros Agrónomos Prestadores de Servicios en la Agricultura, 
Ganadería, Forestal y Agroindustria, de Martínez de la Torre, Veracruz, mediante escrito de fecha 18 de julio 
de 2012 solicitó al Gobierno Federal autorice nuevamente la enajenación a título oneroso a su favor, de las 
fracciones de terreno materia del presente ordenamiento; 

Que esta Secretaría a mi cargo, en su carácter de autoridad encargada de conducir la política inmobiliaria 
de la Administración Pública Federal, en virtud de que las fracciones de terreno materia del presente Acuerdo 
no son de uso común y no fueron solicitadas en destino, ha determinado la conveniencia de llevar a cabo la 
operación que se autoriza, en los términos de la Ley que rige la materia, y 

Que toda vez que se ha integrado el expediente respectivo con base en las disposiciones de la Ley 
General de Bienes Nacionales y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al patrimonio inmobiliario federal el 
óptimo aprovechamiento, propiciando que a los bienes que lo constituyen se le dé el uso que mejor convenga, 
he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se retiran del servicio de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación; se desincorporan del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza la enajenación 
a título oneroso a favor del Sindicato “Marte R. Gómez” de Ingenieros Agrónomos Prestadores de Servicios en 
la Agricultura, Ganadería Forestal y Agroindustrial, de Martínez de la Torre, Veracruz, de las fracciones de 
terreno descritas en el considerando primero del presente ordenamiento. 

La Secretaría de la Función Pública ejercerá a nombre y representación de la Federación, los actos 
correspondientes para llevar a cabo la venta que se autoriza. 

SEGUNDO.- El valor de las fracciones de terreno cuya enajenación se autoriza, no podrá ser inferior al 
que para tal efecto determine el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el dictamen 
respectivo. 

TERCERO.- Los impuestos, derechos, honorarios y gastos que se originen con motivo de la operación que 
se autoriza, serán cubiertos por el adquirente. 

CUARTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales pondrá a disposición del público, 
a través de su sitio de Internet, la información relativa a la desincorporación y venta que se autoriza en el 
presente Acuerdo, a más tardar veinte días hábiles después de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

La información señalada especificará, cuando menos lo siguiente: los datos de identificación y superficie 
de las fracciones de terreno, la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación del presente Acuerdo 
y una vez que se formalice la operación, la fecha y el número de la escritura pública respectiva. 

QUINTO.- La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus atribuciones, vigilará el estricto 
cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
SEGUNDO.- Si dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor de este Acuerdo no se hubiere 

celebrado el contrato correspondiente a la operación que se autoriza, por causas imputables al Sindicato 
“Marte R. Gómez”, de Ingenieros Agrónomos Prestadores de Servicios en la Agricultura, Ganadería, Forestal 
y Agroindustria, de Martínez de la Torre, Veracruz, determinadas por la Secretaría de la Función Pública, este 
ordenamiento quedará sin efectos, debiendo esta Dependencia publicar un aviso en el Diario Oficial de la 
Federación, en el que se dé a conocer dicha circunstancia, así como notificarlo al propio Sindicato. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior, no resulta aplicable si antes del vencimiento del plazo, el Sindicato 
adquirente paga al Gobierno Federal el precio total de la operación que se autoriza. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de septiembre de dos mil doce.- El Secretario de la 

Función Pública, Rafael Morgan Ríos.- Rúbrica. 



Miércoles 3 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     57 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Pibra, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente PISI-A-SUR-DF-NC-DS-009/2011.- Oficio 00641/30.15/5247/2012. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA  

PIBRA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 3 inciso D y 80 

fracción I inciso 6, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 83 del Reglamento Interior 

del Instituto Mexicano del Seguro Social; 2, 8, 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; 59 y 60 fracción IV, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero del oficio número 00641/30.15/5211/2012 de fecha 

4 de septiembre de 2012, que se dictó en el expediente número PISI-A-SUR-DF-NC-DS-009/2011, mediante 

el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción incoado a la empresa Pibra, S.A. de C.V., esta 

autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la 

presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 

contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas, con dicha persona moral, de manera directa o por interpósita persona, por el 

plazo de dos años seis meses. Dicha inhabilitación subsistirá hasta el día en que la empresa infractora realice 

el pago de la multa, aun y cuando el plazo de inhabilitación haya concluido, sin que sea necesaria la 

publicación de algún otro comunicado. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 17 de septiembre de 2012.- El Titular, Marvin A. Ortiz Castillo.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la sociedad Vesta Security Seguridad Privada, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Area de Responsabilidades.- 
Oficio 00641/30.15/5242/2012.- Expediente PISI-A-SUR-D.F.-NC-DS-022/2011. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA SOCIEDAD VESTA 

SECURITY SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  

Procuraduría General de la República  

y equivalentes de las entidades de la  

Administración Pública Federal y de los  

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 1, 2, 3 inciso D) y 80 fracción I inciso 6, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; 83 del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, 33 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 59 y 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  

del Sector Público y en cumplimiento a lo ordenado en los resolutivos tercero y quinto del oficio número 

00641/30.15/5212/2012, de fecha 6 de septiembre del año en curso, que se dictó en el expediente número 

PISI-A-SUR-D.F.-NC-DS-022/2011, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa 

incoado a la sociedad Vesta Security Seguridad Privada, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de 

su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial  

de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 

adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha 

sociedad de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 2 años, subsistiendo dicha inhabilitación 

hasta el día en que realice el pago de la multa impuesta por esta autoridad, aun y cuando el plazo de 

inhabilitación se haya cumplido. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada empresa infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 17 de septiembre de 2012.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno 

de Control en el IMSS, Marvin A. Ortiz Castillo.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Compu M.A.R.K., S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Area de 
Responsabilidades.- Expediente PISI-A-NC-DS-0051/2010.- Oficio 00641/30.15/5239/2012. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA COMPU 

M.A.R.K., S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  

Procuraduría General de la República  

y equivalentes de las entidades de la  

Administración Pública Federal y de los  

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 3 inciso D y 80 

fracción I inciso 6, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 83 del Reglamento Interior 

del Instituto Mexicano del Seguro Social; 2, 8, 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; 60, fracción IV, en relación con el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  

y Servicios del Sector Público, y en cumplimiento a lo ordenado en resolutivo quinto de la Resolución número 

00641/30.15/4346/2012 de fecha 31 de agosto de 2012, que se dictó en el expediente número 

PISI-A-NC-DS-0051/2010, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción incoado a 

la empresa Compu M.A.R.K., S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir 

del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 

abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 

arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha persona moral, 

de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 1 (un) año y 3 (tres) meses. Dicha inhabilitación 

subsistirá hasta el día en que la empresa infractora realice el pago de la multa, aun y cuando el plazo de 

inhabilitación haya concluido, sin que sea necesaria la publicación de algún otro comunicado. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 14 de septiembre de 2012.- El Titular, Marvin A. Ortiz Castillo.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las unidades administrativas de la Presidencia de la República, a las 
secretarías de Estado, departamentos administrativos y Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, Procuraduría 
General de la República, organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y 
fideicomisos en los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o una entidad paraestatal, así como a las 
entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la contratista Aled 
Company, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Gas y Petroquímica Básica.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. 024/ 2012 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA, A LAS SECRETARIAS DE ESTADO, DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y CONSEJERIA JURIDICA 
DEL EJECUTIVO FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, 
EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA Y FIDEICOMISOS EN LOS QUE EL FIDEICOMITENTE SEA 
EL GOBIERNO FEDERAL O UNA ENTIDAD PARAESTATAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA CONTRATISTA ALED 
COMPANY, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 77 y 78, fracción IV, de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 2, 4, 8 y 9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
de aplicación supletoria en la esfera administrativa; 80, fracción I, punto 6, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública y, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto de la Resolución de 
diecinueve de septiembre de dos mil doce, que se dictó en el expediente SP/0013/2012, mediante la cual se 
resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a Aled Company, S.A. de C.V., esta autoridad 
administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente 
Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 
alguno sobre la materia de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de 
manera directa o por interpósita persona, por el plazo de ocho meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular, 
cuando las obras públicas y los servicios relacionados con las mismas, se realicen con cargo total o parcial a 
fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

De conformidad con el artículo 78, penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, vigente al momento de los hechos irregulares, si al día en que se cumpla el 
plazo de inhabilitación aplicado, la persona moral sancionada no ha liquidado la multa que hubiere sido 
impuesta, la mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente. 

En caso contrario, una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente 
Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, Distrito Federal, a 19 de septiembre de 2012.- El Titular del Area de Responsabilidades  
del Organo Interno de Control en Pemex-Gas y Petroquímica Básica, José Francisco Gutiérrez  
Dávila.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno en la Acción de Inconstitucionalidad 12/2012, promovida por la 
Procuradora General de la República, así como los Votos Concurrentes formulados por los Ministros Olga María 
Sánchez Cordero de García Villegas, José Ramón Cossío Díaz, José Fernando Franco González Salas, Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia, Luis María Aguilar Morales y Juan N. Silva Meza. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD 12/2012. 

PROMOVENTE: PROCURADORA GENERAL DE LA 
REPUBLICA. 

MINISTRA INSTRUCTORA: OLGA MARIA DEL CARMEN SANCHEZ CORDERO DE GARCIA VILLEGAS. 

MINISTRO ENCARGADO DE LA COMISION: GUILLERMO I. ORTIZ MAYAGOITIA. 

SECRETARIOS: MARIA DE LOURDES GARCIA GALICIA, FANUEL MARTINEZ LOPEZ, FRANCISCO GORKA 
MIGONI GOSLINGA, JORGE LUIS REVILLA DE LA TORRE. 

México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al día veintiocho de mayo de dos mil doce. 

VISTOS; y, 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Por oficio presentado el veintitrés de enero de dos mil doce, en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, Marisela Morales Ibáñez, en su 
carácter de Procuradora General de la República, promovió acción de inconstitucionalidad en la que solicitó la 
invalidez del artículo 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, para el Ejercicio 
Fiscal de dos mil doce, emitida y promulgada por el Congreso y Gobernador de dicho Estado, 
respectivamente, la cual fue publicada en el Periódico Oficial de la entidad el veintitrés de diciembre de dos 
mil once. 

Dicho precepto establece lo siguiente: 

“Artículo 24. Los propietarios o poseedores de inmuebles de uso habitacional, 
industrial, comercial o de servicio, enterarán el pago de Derecho por el Servicio 
de Alumbrado Público en los plazos y términos que acuerde el Ayuntamiento. 

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Querétaro, el Ayuntamiento está facultado para determinar la forma 
del cobro del Derecho de Alumbrado Público, siendo de manera directa o 
mediante el convenio que establezca con la Comisión Federal de Electricidad. 

El derecho será calculado a cada propietario o poseedor de predios de acuerdo 
a la superficie del terreno, superficie de la construcción, uso o destino del 
predio y valor catastral del inmueble, para lo cual se definen los siguientes 
conceptos: 

A. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en 
días de salario mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie del 
terreno. 

B. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en 
días de salario mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie 
construida. 

C. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando 
como base el valor catastral del mismo, para aquellos inmuebles que tengan 
una superficie construida mayor al 5 % de la superficie del terreno. 

D. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando 
como base el valor catastral del mismo, para aquellos inmuebles en donde se 
realicen actividades industriales, comerciales o de servicio. 
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La base del derecho por servicio de alumbrado público, será el resultado de 
sumar el coeficiente 'A' por el número de metros cuadrados del terreno, más el 
coeficiente 'B' multiplicando por el número de metros cuadrados de superficie 
construida, más el coeficiente 'C' multiplicado por el valor catastral del 
inmueble más el coeficiente 'D' multiplicado por el valor catastral de los 
inmuebles de uso industrial, comercial o de servicio. 

El pago del derecho de alumbrado público se enterará mensualmente. 

COEFICIENTE FACTOR 

A 0.2 

B 0.15 

C 0.0001 

D 0.0035 

 

Ingreso anual estimado por este artículo $0.00.” 

SEGUNDO. La promovente de esta acción estima que la disposición legal impugnada es violatoria de los 
artículos 16, primer párrafo, 31, fracción IV y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

TERCERO. En sus conceptos de invalidez, la Procuradora General de la República argumenta lo 
siguiente: 

1. El artículo 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, para el Ejercicio 
Fiscal de dos mil doce, es violatorio del artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal, toda vez 
que no respeta el principio de proporcionalidad tributaria en materia de derechos, debido a que no 
atiende al costo real del servicio prestado mediante el establecimiento de una cuota fija, sino a un 
elemento ajeno tal como lo es la capacidad económica del contribuyente. Así, el derecho será 
calculado (base) para cada propietario o poseedor de predio, de acuerdo a la superficie del terreno, 
uso o destino del predio y valor catastral del inmueble, de forma tal que la mecánica para determinar 
el cobro respectivo se establece a manera de impuesto, y no de un derecho por servicio. 

2. El dispositivo impugnado viola el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, porque no respeta el principio de equidad tributaria en materia de derechos: al 
establecer el cobro respectivo con base en la superficie del terreno, uso o destino del predio y valor 
catastral del inmueble, esto es, a manera de impuesto y no de un derecho por servicio, por atender a 
la capacidad económica del contribuyente, de tal modo el monto obtenido no resulta ser el mismo 
para todos los gobernados, fijándose en desigualdad de circunstancias para cada categoría de 
prestatarios del servicio, porque no existe una cuota fija e igual para los que reciben servicios 
análogos. 

3. El artículo cuya constitucionalidad se combate viola el artículo 16, párrafo primero, de la Constitución 
Federal, porque no respeta el principio de legalidad genérica (fundamentación de actos 
legislativos): si bien es cierto que el Congreso Local tiene competencia para legislar en materia de 
derechos, también lo es que desborda ese marco competencial porque, al fijar el cobro respectivo 
con base en la superficie del terreno, uso o destino del predio y valor catastral del inmueble, 
establece una variación en el cobro respectivo, lo que trae como consecuencia que se vulneren los 
principios de proporcionalidad y equidad tributaria y, por ende, el citado artículo 16 constitucional. 

4. El artículo 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, para el Ejercicio 
Fiscal de dos mil doce, es violatorio del artículo 133 de la Constitución Federal, porque no respeta el 
principio de supremacía constitucional, ya que si el dispositivo combatido es contrario a los 
artículos 16, párrafo primero y 31, fracción IV, de la Constitución Federal, pretende ubicarse por 
encima de la Carta Magna. 

CUARTO. Mediante proveído de veinticuatro de enero de dos mil doce, el Presidente de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente acción de 
inconstitucionalidad, a la que le correspondió el número 12/2012 y, por razón de turno, designó a la Ministra 
Olga María del Carmen Sánchez Cordero de García Villegas para que actuara como instructora en el 
procedimiento. 

Por auto de veintiséis de enero de dos mil doce, la Ministra instructora admitió la acción relativa, ordenó 
dar vista al órgano Legislativo que emitió la norma y al Ejecutivo que la promulgó para que rindieran sus 
respectivos informes, requiriéndolos para que al hacerlo, señalaran domicilio para recibir notificaciones en 
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esta ciudad; igualmente, se requirió al Congreso del Estado de Querétaro para que al rendir su informe 
presentara copia certificada de todos los antecedentes legislativos de la norma impugnada impugnada y al 
Gobernador para que remitiera un ejemplar del Periódico Oficial de dicha Entidad, de fecha veintitrés de 
diciembre de dos mil once, donde se publicó el precepto cuya invalidez se demanda. 

QUINTO. Las autoridades emisora y promulgadora de la norma general impugnada rindieron sus informes 
respectivos, los cuales, en síntesis, consisten en lo siguiente: 

El Poder Legislativo del Estado de Querétaro, representado por el Presidente de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado señaló: 

1. En relación a la supuesta violación del artículo 16, párrafo primero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, manifestó que los Municipios tienen a su cargo el servicio de alumbrado 
público que deben de proporcionar a sus habitantes, igualmente las legislaturas de los Estados 
cuentan con competencia constitucional para expedir las leyes que regulen la prestación de servicios 
públicos a cargo de los Municipios, tal como lo es el alumbrado público, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 115 de la Constitución Federal. 

 El artículo 24 de la Ley de Ingresos municipal, que se tilda de inconstitucional, se elaboró y aprobó 
en cumplimiento a todas las formalidades esenciales y procesales establecidas en la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, respetando lo dispuesto por la Constitución Federal y 
la Constitución Política del Estado de Querétaro, por lo que no transgrede el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Respecto de la supuesta violación al artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, manifestó que la Ley de Ingresos municipal cuya inconstitucionalidad se 
alega, fue aprobada dentro de las atribuciones que la Carta Magna concede a dicho órgano 
legislativo. 

 Este Alto Tribunal ha determinado que las Leyes de Ingresos se deben de considerar como catálogos 
de los impuestos establecidos en leyes tributarias, y que su constitucionalidad depende de las leyes 
tributarias especiales que los contienen, en este caso, la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Querétaro y el Código Fiscal del Estado de Querétaro, leyes sobre las que no se solicita 
un pronunciamiento de inconstitucionalidad. 

3. Sobre la supuesta violación al artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, manifestó que niega dicha violación, toda vez que al emitir la Ley de Ingresos Municipal 
que se combate se respetó la garantía de legalidad que exige el artículo 16, párrafo primero, de la 
Constitución Federal. 

El Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, rindió su informe a través del Secretario de Gobierno, 
en representación del Gobernador Constitucional del Estado, en el cual manifestó que era cierto que se 
había publicado la Ley de Ingresos Municipal en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro  
“La Sombra de Arteaga”, número 70, el veintitrés de diciembre de dos mil once. 

SEXTO. Una vez que se pusieron los autos a la vista de las partes para la formulación de sus alegatos, se 
declaró cerrada la instrucción y se procedió a la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

SEPTIMO. En sesión privada de fecha trece de febrero de dos mil doce, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación determinó la creación de la Comisión 55 de Secretarios de Estudio y Cuenta para 
analizar las acciones de inconstitucionalidad en las que se impugnan leyes de ingresos para el ejercicio fiscal 
dos mil doce, en las que se establecen derechos municipales por concepto de alumbrado público, con la 
designación del Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia como encargado de supervisar y aprobar los proyectos 
respectivos. 

OCTAVO. Finalmente, de conformidad con lo dispuesto en el punto Segundo, en relación con el punto 
Quinto, ambos del Acuerdo General 11/2010 del Pleno de este Alto Tribunal aprobado el diecisiete de agosto 
de dos mil diez, y en términos de la interpretación de dicho Acuerdo, aprobada en sesión privada del veintitrés 
de agosto siguiente, respecto de los asuntos cuya supervisión y elaboración de proyecto tiene a su cargo un 
Ministro como encargado de una Comisión, el asunto se returnó al Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver 
la presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción II, 
inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, toda vez que la Procuradora General de la República plantea la posible 
contradicción entre el artículo 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, para el 
Ejercicio Fiscal de dos mil doce y la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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SEGUNDO. En primer lugar se analizará si la acción de inconstitucionalidad fue presentada 
oportunamente. 

De conformidad con el artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cómputo del plazo de treinta días naturales para 
ejercitar la acción de inconstitucionalidad debe hacerse a partir del día siguiente al en que se publicó en el 
medio de difusión oficial la norma impugnada. 

“Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de 
treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley 
o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente 
medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá 
presentarse el primer día hábil siguiente. 

En materia electoral, para el cómputo de los plazos todos los días son hábiles.” 

Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el segundo párrafo de la fracción II del artículo 105 
constitucional y conforme al criterio sostenido por el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la sesión de cuatro de mayo de dos mil seis, derivado de la acción de inconstitucionalidad 25/2004, el plazo 
de treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma no se suspende durante los 
periodos de receso de este Alto Tribunal. 

Ahora bien, el Decreto por el que se dio a conocer el precepto impugnado, fue publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro el veintitrés de diciembre de dos mil once y, por tanto, el 
plazo para ejercer esta vía inició el veinticuatro de diciembre de dos mil once y concluyó el veintidós de enero 
de dos mil doce; sin embargo, considerando que el último día del plazo fue domingo y, por tanto, inhábil, la 
demanda se podía presentar el día hábil siguiente, es decir, el lunes veintitrés de enero de dos mil doce, de 
conformidad con el artículo 60 de la Ley de la materia, como se observa a continuación: 

Diciembre de 2011 

Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado 

    1 2 3 

4 5 6 7 8 9 10 

11 12 13 14 15 16 17 

18 19 20 21 22 23 24 

25 26 27 28 29 30 31 

 

Enero de 2012 

Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado 

1 2 3 4 5 6 7 

8 9 10 11 12 13 14 

15 16 17 18 19 20 21 

22 23 24 25 26 27 28 

29 30 31     

 

En este tenor, toda vez que el oficio de la acción de inconstitucionalidad se recibió en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, el veintitrés de enero de dos mil doce, según se 
advierte del sello de recepción que obra al reverso de la foja veintitrés de autos, es decir, el último día del 
plazo establecido para ello, es evidente que su presentación fue oportuna. 

TERCERO. A continuación se procede a analizar la legitimación de la promovente, por ser presupuesto 
indispensable para el ejercicio de la acción. 

Suscribe la demanda Marisela Morales Ibáñez, en su carácter de Procuradora General de la República, lo 
que acredita con la copia certificada de su designación en ese cargo por parte del Presidente de la República 
(foja 24 del expediente). 
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Ahora bien, de acuerdo con lo previsto por el artículo 105, fracción II, inciso c), de la Constitución Federal: 

“Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los 
términos que señala la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 

(…). 

II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la 
posible contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución. 

Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta 
días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por: 

(...). 

c) El Procurador General de la República, en contra de leyes de carácter 
federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados internacionales 
celebrados por el Estado Mexicano; 

(…).” 

Por lo que si en el caso se plantea la inconstitucionalidad del artículo 24 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce, ordenamiento que tiene el 
carácter de estatal, la Procuradora General de la República cuenta con la legitimación necesaria para hacerlo. 

Resulta aplicable la tesis de jurisprudencia P./J. 98/2001, sustentada en la Novena Epoca por el Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XIV, septiembre de dos mil uno, página ochocientos veintitrés, y que es del 
tenor siguiente: 

“ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD. EL PROCURADOR GENERAL DE LA 
REPUBLICA TIENE LEGITIMACION PARA IMPUGNAR MEDIANTE ELLA, LEYES 
FEDERALES, LOCALES O DEL DISTRITO FEDERAL, ASI COMO TRATADOS 
INTERNACIONALES. El artículo 105, fracción II, inciso c), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos faculta al procurador general de la 
República para impugnar, mediante el ejercicio de las acciones de 
inconstitucionalidad, leyes de carácter federal, estatal o del Distrito Federal, así 
como tratados internacionales, sin que sea indispensable al efecto la 
existencia de agravio alguno, en virtud de que dicho medio de control 
constitucional se promueve con el interés general de preservar, de modo 
directo y único, la supremacía constitucional, a fin de que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación realice un análisis abstracto de la constitucionalidad de la 
norma. En otras palabras, no es necesario que el procurador general de la 
República resulte agraviado o beneficiado con la norma en contra de la cual 
enderece la acción de inconstitucionalidad ni que esté vinculado con la 
resolución que llegue a dictarse, pues será suficiente su interés general, 
abstracto e impersonal de que se respete la supremacía de la Carta Magna.” 

Asimismo, resulta aplicable al caso concreto la tesis de jurisprudencia P./J. 92/2006 sustentada en la 
Novena Epoca por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIV, julio de dos mil seis, página ochocientos 
dieciocho, misma que es del tenor siguiente: 

“ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD. EL PROCURADOR GENERAL DE LA 
REPUBLICA ESTA LEGITIMADO PARA SOLICITAR LA INVALIDEZ DE UNA LEY 
MUNICIPAL EXPEDIDA POR EL CONGRESO LOCAL. El artículo 105, fracción II, 
inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé la 
facultad del Procurador General de la República para promover acciones de 
inconstitucionalidad contra leyes federales, estatales o del Distrito Federal, así 
como tratados internacionales celebrados por México. Por otra parte, para 
determinar la calidad de la norma general impugnada (federal, estatal o del 
Distrito Federal), debe atenderse al órgano que la expidió, no al ámbito 
espacial de aplicación que tenga. En esa virtud, se concluye que el referido 
Procurador está legitimado para solicitar la invalidez de una Ley de Ingresos 
Municipal, en tanto es expedida por el Congreso Estatal de conformidad con el 
artículo 115, fracción IV, penúltimo párrafo, de la Constitución Federal, pero no 
respecto de disposiciones generales emitidas por el Ayuntamiento respectivo, 
como es el Bando de Policía Municipal.” 
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CUARTO. En virtud de que en este asunto no se hace valer causal de improcedencia o motivo de 
sobreseimiento, ni este Alto Tribunal advierte que se actualice alguno, se debe proceder al estudio de los 
conceptos de invalidez que hace valer la accionante. 

QUINTO. Por lo que se refiere a los diversos planteamientos a través de los cuales la Procuradora 
General de la República sostiene que el artículo 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de Pedro Escobedo, 
Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce transgrede, por una parte, el principio de proporcionalidad 
tributaria que prevé el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
virtud de que en el caso de los derechos por el servicio de alumbrado público a que hace referencia el 
precepto legal en comento, no se atiende al costo real del servicio proporcionado por el Municipio, sino a la 
capacidad económica del contribuyente, al establecer que éste será calculado a cada propietario o poseedor 
de predios a partir de su situación particular, con base en los siguientes elementos: la superficie del terreno o 
de la construcción, el uso o destino del predio y el valor catastral del inmueble; y, por la otra, el principio de 
equidad tributaria a que hace alusión el referido precepto constitucional, en la medida en que permite que el 
monto a cubrir por la prestación de ese servicio, no obstante encontrarse en idéntica situación jurídica, no es 
igual para todos; resultan fundados en atención a las siguientes consideraciones: 

El artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, textualmente 
establece: 

“Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 

(…) 

IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del Distrito 
Federal o del Estado y Municipio en que residan, de la manera proporcional y 
equitativa que dispongan las leyes.” 

De dicho precepto jurídico, se desprende que es obligación de los mexicanos contribuir para los gastos 
públicos, así de la Federación, como del Distrito Federal o del Estado y Municipio en que residan, de la 
manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

Ahora bien, en torno a las contribuciones, el artículo 24 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, 
dispone que éstas se clasifican en impuestos, derechos y contribuciones de mejoras; precisándose, además, 
por una parte, que los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la indemnización a que se refiere el 
penúltimo párrafo del artículo 39 del ordenamiento legal en comento, son accesorios de las contribuciones y 
participan de la naturaleza de éstas y; por la otra, que cuando en ese cuerpo normativo se haga referencia 
únicamente a las contribuciones, no se entenderán incluidos los accesorios. 

A fin de corroborar lo anterior, se estima necesario transcribir el contenido del artículo 24 del Código Fiscal 
del Estado de Querétaro, mismo que establece: 

“Artículo 24. Las contribuciones se clasifican en impuestos, derechos y 
contribuciones de mejoras. 

Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la indemnización a que 
se refiere el penúltimo párrafo del artículo 39 de este Código, son accesorios 
de las contribuciones y participan de la naturaleza de éstas. Cuando en este 
Código se haga referencia únicamente a contribuciones, no se entenderán 
incluidos los accesorios.” 

Por su parte, el artículo 26 del referido Código Tributario, señala que los derechos, son las contribuciones 
establecidas en ley, por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público del Estado, así como por 
recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público; precisándose que también son 
derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar servicios 
exclusivos del Estado; al indicar: 

“Artículo 26. Derechos son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público del Estado, así como por 
recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público. 

También son derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos 
descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado.” 

De lo anterior se desprende que los derechos se generan, entre otros supuestos, por recibir servicios que 
presta el Estado en sus funciones de derecho público; de modo que los principios tributarios de 
proporcionalidad y equidad que consagra la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, no pueden aplicarse de manera igual que en los impuestos, que es otro de los 
ingresos tributarios que podrá percibir el Estado. 
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Resulta aplicable al caso concreto, la tesis de jurisprudencia P./J. 2/98, sustentada en la Novena Epoca 
por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VII, enero de mil novecientos noventa y ocho, página cuarenta y 
uno, y que es del tenor literal siguiente: 

“DERECHOS POR SERVICIOS. SU PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD SE 
RIGEN POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS IMPUESTOS. Las garantías de 
proporcionalidad y equidad de las cargas tributarias establecidas en el artículo 
31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
que el legislador trata de satisfacer en materia de derechos a través de una 
cuota o tarifa aplicable a una base, cuyos parámetros contienen elementos que 
reflejan la capacidad contributiva del gobernado, se traduce en un sistema que 
únicamente es aplicable a los impuestos, pero que en manera alguna puede 
invocarse o aplicarse cuando se trate de la constitucionalidad de derechos por 
servicios, cuya naturaleza es distinta de la de los impuestos y, por tanto, 
reclama un concepto adecuado de esa proporcionalidad y equidad. De acuerdo 
con la doctrina jurídico-fiscal y la legislación tributaria, por derechos han de 
entenderse: 'las contraprestaciones que se paguen a la hacienda pública del 
Estado, como precio de servicios de carácter administrativo prestados por los 
poderes del mismo y sus dependencias a personas determinadas que los soliciten', 
de tal manera que para la determinación de las cuotas correspondientes por 
concepto de derechos ha de tenerse en cuenta el costo que para el Estado 
tenga la ejecución del servicio y que las cuotas de referencia sean fijas e 
iguales para todos los que reciban servicios análogos.” 

Bajo este orden de ideas, para que los derechos por servicios respeten los principios tributarios de 
proporcionalidad y equidad que consagra el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se hace necesario, por una parte, que la determinación de las cuotas correspondientes por 
concepto de dicho tributo, tengan en cuenta el costo que para el Estado representa prestar el servicio de que 
se trate y, por la otra, que las cuotas de referencia sean fijas e iguales para todos los que reciben servicios 
análogos. 

De esta forma, para estar en posibilidad de analizar la proporcionalidad y equidad de las disposiciones que 
establezcan un derecho, debe tomarse en cuenta la actividad del Estado que genera su pago, ya que sólo así 
se podrá decidir si el parámetro de medición seleccionado para cuantificar la respectiva base gravable, resulta 
congruente con el costo que representa para la autoridad prestar ese servicio, de modo que no pueden 
tomarse en consideración aspectos ajenos a ese costo, porque ello daría lugar a que por un mismo servicio se 
contribuya en un monto diverso. 

Así las cosas, el hecho de que se establezca en una norma jurídica que el monto de los derechos por 
servicios se determinará atendiendo a la situación particular del contribuyente o a cualquier otro elemento que 
refleje su capacidad contributiva, –aspecto que pudiera ser correcto en el caso de los impuestos–, no es 
correcto en el caso de los derechos, ya que en ese supuesto, debe tomarse en cuenta ordinariamente el costo 
que para el Estado tenga la ejecución del servicio. 

Corrobora lo anterior, la tesis de jurisprudencia P./J. 41/96 sustentada en la Novena Epoca por el Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo IV, julio de mil novecientos noventa y seis, página diecisiete, misma que es del 
tenor siguiente: 

“DERECHOS TRIBUTARIOS POR SERVICIOS. SU EVOLUCION EN LA 
JURISPRUDENCIA. Las características de los derechos tributarios que 
actualmente prevalecen en la jurisprudencia de este alto tribunal encuentran 
sus orígenes, según revela un análisis histórico de los precedentes sentados 
sobre la materia, en la distinción establecida entre derechos e impuestos 
conforme al artículo 3o. del Código Fiscal de la Federación del año de mil 
novecientos treinta y ocho, y su similar del Código del año de mil novecientos 
sesenta y siete, a partir de la cual se consideró que la causa generadora de los 
derechos no residía en la obligación general de contribuir al gasto público, 
sino en la recepción de un beneficio concreto en favor de ciertas personas, 
derivado de la realización de obras o servicios ('COOPERACION, NATURALEZA 
DE LA.', jurisprudencia 33 del Apéndice de 1975, 1a. Parte; A.R. 7228/57 
Eduardo Arochi Serrano; A.R. 5318/64 Catalina Ensástegui Vda. de la O.; A.R. 
4183/59 María Teresa Chávez Campomanes y coags.). Este criterio, sentado 
originalmente a propósito de los derechos de cooperación (que entonces se 
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entendían como una subespecie incluida en el rubro general de derechos), se 
desarrollaría más adelante con motivo del análisis de otros ejemplos de 
derechos, en el sentido de que le eran inaplicables los principios de 
proporcionalidad y equidad en su concepción clásica elaborada para analizar a 
los impuestos, y que los mismos implicaban en materia de derechos que 
existiera una razonable relación entre su cuantía y el costo general y/o 
específico del servicio prestado ('DERECHOS POR EXPEDICION, TRASPASO, 
REVALIDACION Y CANJE DE PERMISOS Y LICENCIAS MUNICIPALES DE GIROS 
MERCANTILES, INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTICULO 14, FRACCIONES I, 
INCISO C), II, INCISO D), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
TECATE, BAJA CALIFORNIA, PARA EL AÑO DE 1962, QUE FIJA EL MONTO DE 
ESOS DERECHOS CON BASE EN EL CAPITAL EN GIRO DE LOS CAUSANTES, Y 
NO EN LOS SERVICIOS PRESTADOS A LOS PARTICULARES', Vol. CXIV, 6a. 
Epoca, Primera Parte; 'DERECHOS FISCALES. LA PROPORCIONALIDAD Y 
EQUIDAD DE ESTOS ESTA REGIDA POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS 
IMPUESTOS', Vol. 169 a 174, 7a. Epoca, Primera Parte; 'AGUA POTABLE, 
SERVICIO MARITIMO DE. EL ARTICULO 201, FRACCION I, DE LA LEY DE 
HACIENDA PARA EL TERRITORIO DE BAJA CALIFORNIA, REFORMADO POR 
DECRETO DE 26 DE DICIEMBRE DE 1967, QUE AUMENTO LA CUOTA DEL 
DERECHO DE 2 A 4 PESOS EL METRO CUBICO DE AGUA POTABLE EN EL 
SERVICIO MARITIMO, ES PROPORCIONAL Y EQUITATIVO; Y POR LO TANTO 
NO ES EXORBITANTE O RUINOSO EL DERECHO QUE SE PAGA POR DICHO 
SERVICIO', Informe de 1971, Primera Parte, pág. 261). El criterio sentado en 
estos términos, según el cual los principios constitucionales tributarios debían 
interpretarse de acuerdo con la naturaleza del hecho generador de los 
derechos, no se modificó a pesar de que el artículo 2o., fracción III del Código 
Fiscal de la Federación del año de mil novecientos ochenta y uno abandonó la 
noción de contraprestación para definir a los derechos como 'las contribuciones 
establecidas por la prestación de un servicio prestado por el Estado en su carácter 
de persona de derecho público, así como por el uso o aprovechamiento de bienes 
del dominio público' (A.R. 7233/85 Mexicana del Cobre, S.A. y A.R. 202/91 
Comercial Mabe, S.A.). De acuerdo con las ideas anteriores avaladas por un 
gran sector de la doctrina clásica tanto nacional como internacional, puede 
afirmarse que los derechos por servicios son una especie del género 
contribuciones que tiene su causa en la recepción de lo que propiamente se 
conoce como una actividad de la Administración, individualizada, concreta y 
determinada, con motivo de la cual se establece una relación singularizada 
entre la Administración y el usuario, que justifica el pago del tributo.” 

Asimismo, resulta aplicable al caso concreto la tesis de jurisprudencia P./J. 3/98 sustentada en la Novena 
Epoca por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VII, enero de mil novecientos noventa y ocho, página 
cincuenta y cuatro, misma que es del tenor siguiente: 

“DERECHOS POR SERVICIOS. SUBSISTE LA CORRELACION ENTRE EL 
COSTO DEL SERVICIO PUBLICO PRESTADO Y EL MONTO DE LA CUOTA. No 
obstante que la legislación fiscal federal, vigente en la actualidad, define a los 
derechos por servicios como las contribuciones establecidas en la ley por los 
servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público, 
modificando lo consignado en el Código Fiscal de la Federación de 30 de 
diciembre de 1966, el cual en su artículo 3o. los definía como 'las 
contraprestaciones establecidas por el poder público, conforme a la ley, en pago de 
un servicio', lo que implicó la supresión del vocablo 'contraprestación'; debe 
concluirse que subsiste la correlación entre el costo del servicio público 
prestado y el monto de la cuota, ya que entre ellos continúa existiendo una 
íntima relación, al grado que resultan interdependientes, pues dicha 
contribución encuentra su hecho generador en la prestación del servicio. Por 
lo anterior, siendo tales características las que distinguen a este tributo de las 
demás contribuciones, para que cumpla con los principios de equidad y 
proporcionalidad que establece la fracción IV del artículo 31 constitucional, 
debe existir un razonable equilibrio entre la cuota y la prestación del servicio, 
debiendo otorgarse el mismo trato fiscal a los que reciben igual servicio, lo que 
lleva a reiterar, en lo esencial, los criterios que este Alto Tribunal ya había 
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establecido conforme a la legislación fiscal anterior, en el sentido de que el 
establecimiento de normas que determinen el monto del tributo atendiendo al 
capital del contribuyente o a cualquier otro elemento que refleje su capacidad 
contributiva, puede ser correcto tratándose de impuestos, pero no de 
derechos, respecto de los cuales debe tenerse en cuenta ordinariamente el 
costo que para el Estado tenga la ejecución del servicio; y que la 
correspondencia entre ambos términos no debe entenderse como en derecho 
privado, de manera que el precio corresponda exactamente al valor del servicio 
prestado, pues los servicios públicos se organizan en función del interés 
general y sólo secundariamente en el de los particulares.” 

Por tanto, conforme a dichos criterios jurisprudenciales, para la cuantificación de las cuotas para el caso 
de los derechos, debe identificarse, por una parte, el tipo de servicio público de que se trate y, por la otra, el 
costo que le representa al Estado prestar ese servicio, ya que no pueden considerarse para tales efectos, 
aspectos ajenos a éstos, como lo sería la situación particular del contribuyente o cualquier otro elemento 
distinto al costo; ya que ello implicaría el que se violen los principios tributarios de proporcionalidad y equidad 
que consagra la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda 
vez que no se estaría atendiendo al costo que para el Estado representa prestar el servicio, ni se estaría 
cobrando un mismo monto a todos aquellos que reciben el mismo servicio. 

Ahora bien, a continuación, procede analizar si como lo sostiene la Procuradora General de la República, 
el artículo 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de 
dos mil doce transgrede o no, por una parte, el principio de proporcionalidad tributaria que prevé el artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que en el caso de los 
derechos por el servicio de alumbrado público a que hace referencia el precepto legal en comento, no se 
atiende al costo real del servicio proporcionado por el Municipio, sino a la capacidad económica del 
contribuyente, al establecer que éste será calculado a cada propietario o poseedor de predios a partir de su 
situación particular, con base en los siguientes elementos: la superficie del terreno o de la construcción, el uso 
o destino del predio y el valor catastral del inmueble; y, por la otra, el principio de equidad tributaria a que hace 
alusión el referido precepto constitucional, en la medida en que permite que el monto a cubrir por la prestación 
de ese servicio, no obstante encontrarse en idéntica situación jurídica, no es igual para todos. 

Para estar en posibilidad de resolver tal cuestión, este Tribunal Pleno estima necesario transcribir el 
contenido de dicho precepto legal, el cual establece: 

“Artículo 24. Los propietarios o poseedores de inmuebles de uso habitacional, 
industrial, comercial o de servicio, enterarán el pago de Derecho por el Servicio 
de Alumbrado Público en los plazos y términos que acuerde el Ayuntamiento. 

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Querétaro, el Ayuntamiento está facultado para determinar la forma 
del cobro del Derecho de Alumbrado Público, siendo de manera directa o 
mediante el convenio que establezca con la Comisión Federal de Electricidad. 

El derecho será calculado a cada propietario o poseedor de predios de acuerdo 
a la superficie del terreno, superficie de la construcción, uso o destino del 
predio y valor catastral del inmueble, para lo cual se definen los siguientes 
conceptos: 

A. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en 
días de salario mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie del 
terreno. 

B. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en 
días de salario mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie 
construida. 

C. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando 
como base el valor catastral del mismo, para aquellos inmuebles que tengan 
una superficie construida mayor al 5 % de la superficie del terreno. 

D. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando 
como base el valor catastral del mismo, para aquellos inmuebles en donde se 
realicen actividades industriales, comerciales o de servicio. 
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La base del derecho por servicio de alumbrado público, será el resultado de 
sumar el coeficiente 'A' por el número de metros cuadrados del terreno, más el 
coeficiente 'B' multiplicando por el número de metros cuadrados de superficie 
construida, más el coeficiente 'C' multiplicado por el valor catastral del 
inmueble más el coeficiente 'D' multiplicado por el valor catastral de los 
inmuebles de uso industrial, comercial o de servicio. 

El pago del derecho de alumbrado público se enterará mensualmente. 

COEFICIENTE FACTOR 
A 0.2 
B 0.15 
C 0.0001 
D 0.0035 

 

Ingreso anual estimado por este artículo $0.00.” 

De dicho precepto jurídico se desprende, en primer lugar, que los propietarios o poseedores de inmuebles 
de uso habitacional, industrial, comercial o de servicio, enterarán el pago de derechos por el servicio de 
alumbrado público en los plazos y términos que acuerde el Ayuntamiento; en segundo lugar, que de acuerdo 
con lo establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, el Ayuntamiento está 
facultado para determinar la forma del cobro del derecho de alumbrado público, siendo de manera directa o 
mediante el convenio que establezca con la Comisión Federal de Electricidad; en tercer lugar, que el derecho 
será calculado a cada propietario o poseedor de predios de acuerdo a la superficie del terreno, superficie de la 
construcción, uso o destino del predio y valor del inmueble, para lo cual se definen los siguientes conceptos: 

A. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en días de salario mínimo de 
la zona, aplicado por predio a la superficie del terreno. 

B. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en días de salario mínimo de 
la zona, aplicado por predio a la superficie construida. 

C. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando como base el valor 
catastral del mismo, para aquellos inmuebles que tengan una superficie construida mayor al 5% de la 
superficie del terreno. 

D. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando como base el valor 
catastral del mismo, para aquellos inmuebles en donde se realicen actividades industriales, 
comerciales o de servicio. 

Así las cosas, según lo establece el numeral en comento, la base del derecho por servicio de alumbrado 
público, será el resultado de sumar el coeficiente “A” (0.2) por el número de metros cuadrados del terreno, 
más el coeficiente “B” (0.15) multiplicado por el número de metros cuadrados de superficie construida, más el 
coeficiente “C” (0.0001) multiplicado por el valor catastral del inmueble, más el coeficiente “D” (0.0035) 
multiplicado por el valor catastral de los inmuebles de uso industrial, comercial o de servicio. 

Adicionalmente, dicho precepto jurídico también dispone que el pago del derecho de alumbrado público se 
enterará mensualmente y señala el monto del ingreso anual estimado que recibirá el Municipio por la 
aplicación de ese artículo. 

Una vez precisado lo anterior, debe señalarse que tal como lo sostuvo la Procuradora General de la 
República en el escrito relativo, el precepto en comento sí transgrede los principios tributarios de 
proporcionalidad y equidad que consagra la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, toda vez que para calcular el monto del derecho por la prestación del servicio de 
alumbrado público, no se atiende al costo que le representa al Municipio prestar ese servicio, sino que 
introduce elementos ajenos a éste, a fin de determinar la base del tributo y, por ende, el monto del derecho 
que se debe enterar mensualmente, como son: el uso o destino del predio y el valor del inmueble, lo que 
provoca, por una parte, que los contribuyentes no tributen de manera proporcional, desde la perspectiva que 
debe tomarse en cuenta tratándose de la contribución denominada “derecho” y, por la otra, que se dé un trato 
desigual a los gobernados al establecerse diversos montos por la prestación de un mismo servicio. 

En efecto, el hecho de que la Legislatura Local hubiere establecido en el numeral en comento, que la base 
del derecho por servicio de alumbrado público, se obtendría a partir de aspectos que nada tienen que ver con 
el costo que le representa al Municipio prestar ese servicio, sino en dado caso, con la capacidad económica 
del contribuyente en función del uso o destino que le dé al predio y del valor del inmueble; provoca que el 
mismo sea inconstitucional, por lo que procede declarar su invalidez. 
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Lo anterior es así, por lo que se refiere al principio de proporcionalidad tributaria, en virtud de que el monto 
del derecho a enterar con motivo de la prestación del servicio de alumbrado público, se determinará en 
función de elementos que resultan completamente ajenos al costo que le representa al Municipio prestar ese 
servicio y, por lo que hace al principio de equidad tributaria, en razón de que se permite el cobro de montos 
distintos por la prestación de un mismo servicio; cuestiones que –como ya ha quedado precisado con 
antelación en las diversas tesis que se han citado a lo largo de este considerando–, no hacen más que 
demostrar que dicho precepto jurídico transgrede lo dispuesto por el artículo 31, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Resulta aplicable, por identidad de razón, la tesis de jurisprudencia P./J. 120/2007, sustentada en la 
Novena Epoca por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, diciembre de dos mil siete, página 
novecientos ochenta y cinco, y que es del tenor siguiente: 

“DERECHOS POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO. EL ARTICULO 83, 
PARRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL MUNICIPIO DE GUAYMAS, SONORA, QUE ESTABLECE LOS 
DERECHOS RELATIVOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2007, TRANSGREDE 
LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIA. La citada 
porción normativa, al establecer en relación con el pago del derecho por la 
prestación del servicio de alumbrado público, que tratándose de propietarios o 
posesionarios de predios baldíos, urbanos y suburbanos, debe cuantificarse 
mediante una tasa del .05% del valor catastral del predio, o bien, tratándose de 
propietarios de predios que hubieren resultado favorecidos al amparo de una 
resolución constitucional respecto de lo establecido en el primer párrafo del 
artículo 83 de la citada Ley, mediante una tasa de .08% del valor catastral del 
predio, transgrede los principios de proporcionalidad y equidad tributaria 
contenidos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, porque no toma en cuenta el costo global del 
servicio que presta el Municipio, sino un elemento ajeno, como es el valor 
catastral del predio, lo que conduce a que por un mismo servicio los 
contribuyentes paguen una mayor o menor cantidad, pues se fija en términos 
de la capacidad contributiva del destinatario del servicio, lo que da una escala 
de mínimos a máximos en función de dicha capacidad, por el valor catastral del 
predio respectivo, siendo esto aplicable a los impuestos, no a los derechos 
cuya naturaleza es distinta. Incluso, se hace más evidente el trato inequitativo 
y desproporcional, porque la norma establece dos tasas distintas a aplicarse 
sobre el valor catastral del predio (.05% o .08%, dependiendo del caso), sin que 
sea una razón objetiva de distinción entre ambos tipos de causantes que 
reciben en última instancia un mismo servicio por el que tendrán que pagar 
cantidades disímiles; es decir, no se atiende al costo global del servicio 
prestado, pues si bien los derechos no necesariamente deben fijarse con 
exactitud matemática en relación con el costo del servicio prestado, sí deben 
guardar vinculación con éste.” 

No obsta a la conclusión aquí alcanzada, lo dicho por el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del 
Estado de Querétaro al rendir su informe. 

En efecto, en una primera línea argumentativa aduce que los Municipios tienen a su cargo el servicio de 
alumbrado público, el cual deben proporcionar a sus habitantes; que las legislaturas de los Estados cuentan 
con competencia constitucional y atribuciones para expedir las leyes que regulen la prestación de servicios 
públicos a cargo de los Municipios –en términos del artículo 115 constitucional–; y que el dispositivo 
impugnado se elaboró y aprobó en cumplimiento a las formalidades esenciales y procesales establecidas para 
tales efectos; razones por las cuales –en su concepto–, no se transgreden los artículos 16 (principio de 
legalidad) y 133 (principio de supremacía), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Como se puede observar, dichas aseveraciones son insuficientes para remontar la inconstitucionalidad 
advertida, en razón de que se limitan a señalar que el dispositivo analizado cumple con los requisitos formales 
a que alude el Congreso del Estado de Querétaro, y nada dicen sobre cómo es que –a su juicio– sí podría 
entenderse que respeta –de fondo– los principios tributarios de proporcionalidad y equidad, razón por la cual, 
resultan ineficaces para destruir las consideraciones expuestas por este Alto Tribunal en torno a que el 
precepto impugnado, al incorporar elementos ajenos al diseño que debe revestir un derecho por servicios –
esto es, por atender a componentes que gradúan la capacidad económica del contribuyente y, en función de 
ello, se obtengan distintos montos a pagar en cada caso particular a manera de un impuesto–, no respeta las 
exigencias de los citados principios. 
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Por tanto, aún cuando pueda asumirse que, en efecto, dicho dispositivo no transgrede los principios 
resguardados por los artículos 16 y 133 constitucionales en los términos expuestos por el órgano legislativo 
informante, sin embargo, subsiste la transgresión a los diversos contenidos en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución General de la República, en los términos previamente desarrollados. 

En una segunda vertiente, se aduce en el informe referido que de acuerdo a lo sustentado por este Alto 
Tribunal, las Leyes de Ingresos se deben de considerar como catálogos de los impuestos establecidos en las 
leyes tributarias, y que su constitucionalidad depende de las leyes tributarias especiales que los contienen, en 
este caso, de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro y el Código Fiscal del mismo 
Estado, respecto de las cuales no se solicita un pronunciamiento de inconstitucionalidad, por lo que no se 
viola el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Esto es –según se desprende del informe respectivo–, si la constitucionalidad de la Ley de Ingresos 
municipal impugnada (por ser un catálogo de impuestos) depende de la Ley de Hacienda y del Código Fiscal 
aludidos (por ser leyes tributarias especiales que contienen los impuestos), entonces, al no haber sido éstas 
impugnadas en la presente vía, por lo que no podría existir un pronunciamiento de inconstitucionalidad en su 
contra, tampoco puede haberlo respecto de la antedicha ley controvertida. 

Ahora bien, en torno a esas manifestaciones, debe señalarse que –tal como se aduce en el informe del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro–, es verdad que este Alto Tribunal ha sustentado (en otras 
integraciones, principalmente de la Sexta Epoca) que las Leyes de Ingresos se deben de considerar como 
catálogos de los impuestos y que su constitucionalidad depende de las leyes tributarias especiales 
correspondientes. 

Así se desprende de la tesis de jurisprudencia sustentada en la Sexta Epoca por el Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo cuarenta 
y ocho, primera parte, página cuarenta y ocho, que señala: 

“LEYES DE INGRESOS, CONSTITUCIONALIDAD DE LAS. Como las Leyes de 
Ingresos constituyen solamente un simple catálogo de impuestos, su 
constitucionalidad depende de las leyes tributarias especiales 
correspondientes.” 

De igual forma, lo anterior se desprende de la tesis aislada sustentada en la Sexta Epoca por el Pleno de 
este Alto Tribunal, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo cuarenta y seis, primera parte, 
página doscientos sesenta y tres, que señala: 

“LEYES DE INGRESOS. CONSTITUCIONALIDAD DE LAS. La Ley de Ingresos 
del Departamento del Distrito Federal para cierto año, constituye un catálogo 
de impuestos, su constitucionalidad depende de la ley tributaria especial 
correspondiente, y como se ha concluido que el precepto que se combate es 
contrario a los principios de la Carta Fundamental, consecuentemente también 
resulta inconstitucional la propia Ley de Ingresos en el aspecto que se 
combate.” 

Al respecto, debe observarse –tal como deriva de las tesis transcritas–, que el hecho de que la 
constitucionalidad de las Leyes de Ingresos dependa de la ley tributaria especial correspondiente obedece a 
que, por regla general, éstas contienen los elementos esenciales y accesorios así como la mecánica de la 
contribución de que se trate, de manera que son todos esos componentes los que materialmente definirán si 
el tributo es constitucional o no, por lo que la ley que constituye “un simple catálogo de impuestos”, correrá la 
misma suerte para tales efectos en el aspecto conducente. 

Asimismo, también es verdad –como lo sostiene el órgano legislativo informante– que, en el caso, la 
promovente del juicio no solicitó pronunciamiento de inconstitucionalidad de la Ley de Hacienda de los 
Municipios del Estado de Querétaro, ni del Código Fiscal de esa entidad federativa. 

No obstante lo anterior, este Tribunal Pleno considera que los argumentos analizados también deben 
desestimarse. 

Se concluye de ese modo, porque la Ley de Ingresos municipal impugnada no constituye en mero 
catálogo de impuestos (que en el caso, debe entenderse referido a derechos) establecidos por otras leyes 
tributarias especiales, ya que el examen de dicha ley controvertida permite advertir que, si bien contiene 
disposiciones normativas en las que se determina anualmente el monto de los impuestos, contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, participaciones, aportaciones e ingresos extraordinarios, 
que tenga derecho a percibir el Municipio conforme a lo dispuesto en el artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; adicionalmente, establece normas en las que se prevén los elementos 
esenciales y accesorios, así como la mecánica de operación de diversas contribuciones, entre las que se 
encuentra el pago de derechos por el servicio de alumbrado público prestado por el Municipio, en los términos 
regulados por el precepto impugnado. 
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En torno a esta cuestión –consistente en que las leyes de ingresos pueden incorporar y regular 
materialmente las contribuciones–, esta Suprema Corte ha considerado que no existe prohibición al respecto, 
por lo que resulta válido que se proceda de esa manera. 

Así se desprende de la tesis aislada sustentada en la Séptima Epoca por el Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo sesenta y cuatro, 
primera parte, página setenta y dos, cuyo texto señala: 

“LEYES DE INGRESOS. PUEDEN ESTABLECER IMPUESTOS CON TODOS SUS 
ELEMENTOS. Aunque efectivamente la jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia ha declarado que las leyes de ingresos son sólo un catálogo, ello no 
implica prohibición para que en la misma ley de ingresos se establezca el 
impuesto con todos sus elementos. Así, se puede prevenir en las mencionadas 
leyes quienes son los causantes, la cuota, el hecho impositivo y otros 
elementos que sean necesarios para que quede determinado el impuesto.” 

De este modo, si la Ley de Ingresos municipal combatida no se reduce a un mero catálogo de 
contribuciones, sino que en ella se contienen los elementos esenciales y accesorios, así como la mecánica de 
operación, particularmente por lo que se refiere a los derechos por el servicio de alumbrado público prestado 
por el Municipio, sin que en ella se establezca dependencia alguna en ese rubro respecto de la Ley de 
Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, o del Código Fiscal de la misma entidad federativa; 
luego, dicha ley se erige en sí misma como una ley tributaria especial, además de constituir un catálogo de 
impuestos, por lo que en ella se conjuntan ambos caracteres. 

En tales condiciones, en la medida en que la Ley de Ingresos municipal impugnada tiene el carácter de ley 
tributaria especial, su constitucionalidad no puede hacerse depender de las otras leyes a que alude el 
Congreso del Estado de Querétaro, pues no se establecen en éstas los elementos y mecánica de operación 
de los derechos por el servicio de alumbrado público, sino sólo en aquélla. 

En torno a tal cuestión, conviene destacar que no resulta una incongruencia que este Alto Tribunal afirme 
que en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, o en el Código Fiscal de la misma 
entidad federativa, no se establecen los elementos esenciales y mecánica de operación de los derechos por el 
servicio de alumbrado público, cuando en la Ley de Hacienda antes precisada (artículos 117 a 120 
correspondientes al Capítulo Cuarto denominado “Del servicio de alumbrado público”, contenido en el Título 
Cuarto denominado “De los derechos”) se prevén diversas disposiciones regulatorias de los derechos por el 
servicio de alumbrado público prestado por los Municipios del Estado de Querétaro. 

Al respecto, debe tomarse en cuenta lo dispuesto por los artículos Primero y Segundo de la Ley de 
Ingresos municipal impugnada, que literalmente señalan: 

“Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor el 1° de Enero del 2012.” 
“Artículo Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor 
jerarquía que se opongan a la presente Ley.” 

Conforme a lo anterior, queda en claro que las disposiciones en materia de derechos por alumbrado 
público contenidas en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, fueron derogadas al 
entrar en vigor las diversas contenidas en la Ley de Ingresos municipal analizada, por lo que son éstas las que 
rigen a partir de ese momento, tomando en cuenta que las disposiciones de uno y otro ordenamientos se 
ubican en la misma jerarquía normativa. 

Para corroborar lo anterior, sirve de apoyo la tesis aislada sustentada en la Séptima Epoca por el Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, 
Tomo cincuenta y cinco, primera parte, página treinta y cinco, del texto literal siguiente: 

“LEYES DE LOS INGRESOS DE LOS ESTADOS. PUEDEN DEROGAR LEYES 
FISCALES ESPECIALES (DECRETO NUMERO 29 DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE GUANAJUATO). Este Tribunal Pleno ha sostenido el criterio de 
que las leyes de ingresos de la Federación pueden derogar leyes fiscales 
especiales, ya que si bien tales ordenamientos tienen vigencia anual y 
constituyen un catálogo de impuestos, también contienen otras disposiciones 
de carácter general que tienen por objeto coordinar la recaudación de las 
contribuciones y que las leyes de ingresos poseen la misma jerarquía 
normativa que los ordenamientos fiscales de carácter especial y, por tanto, 
pueden modificarse y derogarlos en determinados aspectos necesarios para 
una mejor recaudación impositiva. Por igualdad de razón, debe seguirse el 
mismo criterio para las leyes locales, pues si bien en materia federal se habla 
de leyes especiales, ello es porque en materia impositiva federal no existe una 
sola ley sino que se ha expedido una ley para cada materia, y, por el contrario, 
en las entidades federativas casi no existen leyes impositivas por materia, sino 
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que todos estos renglones se encuentran dentro de la Ley de Hacienda de cada 
Estado, con lo cual no contraría en nada el criterio del Pleno antes transcrito. 
En consecuencia, el Decreto 29 del Congreso del Estado de Guanajuato que 
aprueba el presupuesto de ingresos, egresos y tarifas que regirán en el 
Municipio de Celaya, Guanajuato, durante mil novecientos cincuenta y siete, sí 
puede derogar una disposición que regule la misma materia y que se encuentre 
contenida en la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Guanajuato, sin que 
exista violación de los artículos 49, 71 y 72 de la Constitución Federal.” 

De lo anterior se tiene que la Ley de Ingresos municipal impugnada: 

a) Regula material y directamente el pago de derechos por el servicio de alumbrado público prestado por 
el Municipio; 

b) Tiene autonomía e independencia de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro y 
del Código Fiscal de la misma entidad federativa, al margen de que todas ellas formen parte del marco jurídico 
tributario municipal en sus correspondientes ámbitos de aplicación; 

c) Se constituye en un caso de excepción que escapa a la regla general; por tanto, su constitucionalidad 
no depende de las leyes tributarias especiales; y 

d) Debe cumplir por sí misma con los parámetros constitucionales, particularmente, con los principios 
tributarios de proporcionalidad y equidad. 

Con base en lo anterior se puede concluir que, contrario a lo señalado en el informe analizado, la 
constitucionalidad de la Ley de Ingresos municipal impugnada –por no guardar dependencia– no está definida 
por la de las otras leyes tributarias especiales a que se ha hecho referencia, cuando menos, no en el aspecto 
específicamente examinado atinente a los derechos por el servicio de alumbrado público prestados por el 
Municipio y, por tanto, bien puede ser enjuiciada en sus propios méritos a la luz de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, lo que a la postre puede llevar a emitir un pronunciamiento específico e 
independiente de aquellas otras, y que en el caso –como ya ha quedado de manifiesto– es en el sentido de 
que a través del precepto impugnado viola los principios tributarios de proporcionalidad y equidad contenidos 
en el artículo 31, fracción IV, del citado ordenamiento fundamental. 

Por tanto, no era necesario que la Procuradora General de la República hubiese reclamado de manera 
conjunta el Código Fiscal del Estado de Querétaro, la Ley de Hacienda de los Municipios de esa entidad 
federativa y la Ley de Ingresos municipal a que este asunto se refiere, ya que la constitucionalidad de esta 
última, en el caso analizado, no depende de aquellas otras leyes tributarias en los términos antes explicados, 
además de que –en esa lógica– no puede asumirse que, ante la falta de impugnación de los dos primeros 
ordenamientos señalados, pudiera sostenerse que la última ley aludida no viola el citado artículo 31, fracción 
IV constitucional. 

En consecuencia, por las razones expresadas, deben desestimarse los argumentos hechos valer en 
representación del Poder Legislativo del Estado de Querétaro. 

Finalmente, debe señalarse que al haberse advertido la inconstitucionalidad del precepto impugnado por 
los motivos expuestos, resulta innecesario ocuparse de los restantes argumentos planteados por la 
Procuradora General de la República, tendentes a evidenciar que ese dispositivo es contrario a lo que señalan 
otros preceptos constitucionales, a saber, los artículos 16 y 133 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Resulta aplicable al caso concreto la tesis de jurisprudencia P./J.37/2004, sustentada en la Novena Epoca 
por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XIX, junio de dos mil cuatro, página ochocientos sesenta y tres, del texto literal 
siguiente: 

“ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD. ESTUDIO INNECESARIO DE 
CONCEPTOS DE INVALIDEZ. Si se declara la invalidez del acto impugnado en 
una acción de inconstitucionalidad, por haber sido fundado uno de los 
conceptos de invalidez propuestos, se cumple el propósito de este medio de 
control constitucional y resulta innecesario ocuparse de los restantes 
argumentos relativos al mismo acto.” 

Lo anterior, sin que obste el hecho de que por exhaustividad en el análisis de las argumentaciones 
formuladas en el informe rendido en representación del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, este Alto 
Tribunal hubiese elaborado algunas consideraciones relacionadas con los artículos 16 y 133 del ordenamiento 
fundamental, ya que para ello no se emitió pronunciamiento de fondo ni definitivo alguno en torno a los 
aspectos que los involucraron, y sólo se abordaron los argumentos respectivos en la medida en que 
pretendían sostener la constitucionalidad del precepto impugnado, sin que en última instancia hubiesen 
prosperado. 
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SEXTO. En virtud de lo anterior, ante la inconstitucionalidad del artículo 24 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce, este Alto Tribunal procede 
a declarar su invalidez; la cual surtirá efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos del presente 
fallo al Congreso del Estado de Querétaro, de conformidad con lo previsto en los artículos 41, fracción IV, y 73 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que a la letra disponen: 

“Artículo 41. Las sentencias deberán contener: 
(…) 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, 
los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos respecto de 
los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia 
en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia declare la invalidez de una 
norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya 
validez dependa de la propia norma invalidada. 
(…).” 
“Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 
44 y 45 de esta ley.” 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 
PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 
SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de Pedro Escobedo, 

Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce, publicada en el Periódico Oficial de dicha Entidad, el 
veintitrés de diciembre de dos mil once, en los términos precisados en el penúltimo considerando de la 
presente resolución. 

TERCERO. La declaratoria de invalidez de la norma impugnada surtirá efectos a partir de la notificación de 
estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Querétaro, en términos del último considerando de esta 
ejecutoria. 

CUARTO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Querétaro y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y al Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, en 
su carácter de autoridad ejecutora y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la inteligencia de que el sentido 
expresado en el punto resolutivo Segundo se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros 
Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, 
Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Ortiz Mayagoitia y Presidente Silva Meza. 

Las consideraciones que sustentan la declaración de invalidez del artículo 24 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce, se aprobaron por mayoría 
de ocho votos de los señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, 
Pardo Rebolledo, Aguilar Morales (quien además precisó que no tiene que ser necesariamente un impuesto 
específico para alumbrado público sino que es parte de los gastos públicos que se sufragan con los 
impuestos), Sánchez Cordero de García Villegas y Ortiz Mayagoitia. Los señores Ministros Valls Hernández y 
Presidente Silva Meza votaron en contra de las consideraciones. 

El señor Ministro Ortiz Mayagoitia reservó su derecho de formular voto concurrente al cual se sumaron los 
señores Ministros Franco González Salas y Sánchez Cordero de García Villegas. Los señores Ministros Luna 
Ramos, Cossío Díaz, Valls Hernández, Aguilar Morales y Presidente Silva Meza lo reservaron para formular, 
en su caso, sendos votos concurrentes. 

El señor Ministro Presidente Juan N. Silva Meza declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. 

No asistió el señor Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea por estar desempeñando una comisión de 
carácter oficial a las sesiones celebradas el veinticuatro y el veintiocho de mayo de dos mil doce. 

Firman el señor Ministro Presidente y el señor Ministro Ponente, con el Secretario General de Acuerdos 
que autoriza y da fe. 

El Presidente, Ministro Juan N. Silva Meza.- Rúbrica.- El Ponente, Ministro Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de veintiséis fojas útiles, concuerda fiel 
y exactamente con su original que corresponde a la sentencia del veintiocho de mayo de dos mil doce, dictada 
por el Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 12/2012, promovida por la Procuradora General de 
la República. Se certifica para su publicación en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, 
a veintinueve de agosto de dos mil doce.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE FORMULADO POR LA SEÑORA MINISTRA OLGA MARIA SANCHEZ CORDERO DE 
GARCIA VILLEGAS Y LOS SEÑORES MINISTROS JOSE RAMON COSSIO DIAZ, JOSE FERNANDO FRANCO 
GONZALEZ SALAS Y GUILLERMO I. ORTIZ MAYAGOITIA, EN LAS ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 4/2012 
A 18/2012, RESUELTAS POR EL TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION EN 
SESION PUBLICA DEL VEINTIOCHO DE MAYO DE DOS MIL DOCE. 

La decisión asumida por el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver los asuntos 
de referencia, consistió en declarar la invalidez del correspondiente artículo 24 de las Leyes de Ingresos de 
los Municipios de Amealco de Bonfil, Tolimán, Peñamiller, Landa de Matamoros, Tequisquiapan, San Juan del 
Río, Pinal de Amoles, San Joaquín, Pedro Escobedo, Huimilpan, Corregidora, Ezequiel Montes, Arroyo Seco, 
Cadereyta de Montes y Colón, todos del Estado de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce, 
publicadas en el Periódico Oficial de dicha Entidad el veintitrés de diciembre de dos mil once, en cuanto 
pretenden regular el pago de derechos por el servicio de alumbrado público prestado por cada Municipio. 

En esta ocasión se concluyó que dichos dispositivos resultan violatorios de los principios tributarios 
contenidos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos debido a 
que, por una parte, no cumplen con el principio de proporcionalidad, porque el monto del derecho a enterar 
con motivo de la prestación del servicio de alumbrado público, se determina en función de elementos que 
resultan completamente ajenos al costo que le representa al Municipio otorgarlo, esto es, para determinar la 
base del tributo se incluyen componentes –a manera de impuesto– tales como el uso o destino del predio y el 
valor del inmueble, lo que provoca que los contribuyentes no tributen de manera proporcional, desde la 
perspectiva que debe tomarse en cuenta tratándose de la contribución denominada “derecho”; y, por otra, no 
satisfacen las exigencias del principio de equidad, porque permiten el cobro de montos distintos por la 
prestación de un mismo servicio, lo cual provoca que se dé un trato desigual a los gobernados. 

Como se puede observar, a partir de los razonamientos previamente sintetizados, el Tribunal Pleno 
determinó que las normas impugnadas transgreden el artículo 31, fracción IV, constitucional, y los suscritos 
manifestamos nuestra conformidad con todo ello. 

Pero también, de la ejecutoria pronunciada deriva que la inconstitucionalidad advertida se produce, en su 
origen, a partir de que los preceptos impugnados no responden a la correcta configuración de un derecho por 
servicios en los términos que esta Suprema Corte lo ha establecido en jurisprudencia1, esto es, porque no 

                                                 
1

 “DERECHOS TRIBUTARIOS POR SERVICIOS. SU EVOLUCIÓN EN LA JURISPRUDENCIA. Las características de los derechos 
tributarios que actualmente prevalecen en la jurisprudencia de este alto tribunal encuentran sus orígenes, según revela un análisis histórico de 
los precedentes sentados sobre la materia, en la distinción establecida entre derechos e impuestos conforme al artículo 3o. del Código Fiscal 
de la Federación del año de mil novecientos treinta y ocho, y su similar del Código del año de mil novecientos sesenta y siete, a partir de la 
cual se consideró que la causa generadora de los derechos no residía en la obligación general de contribuir al gasto público, sino en la 
recepción de un beneficio concreto en favor de ciertas personas, derivado de la realización de obras o servicios ("COOPERACION, 
NATURALEZA DE LA.", jurisprudencia 33 del Apéndice de 1975, 1a. Parte; A.R. 7228/57 Eduardo Arochi Serrano; A.R. 5318/64 Catalina 
Ensástegui Vda. de la O.; A.R. 4183/59 María Teresa Chávez Campomanes y coags.). Este criterio, sentado originalmente a propósito de los 
derechos de cooperación (que entonces se entendían como una subespecie incluida en el rubro general de derechos), se desarrollaría más 
adelante con motivo del análisis de otros ejemplos de derechos, en el sentido de que le eran inaplicables los principios de proporcionalidad y 
equidad en su concepción clásica elaborada para analizar a los impuestos, y que los mismos implicaban en materia de derechos que existiera 
una razonable relación entre su cuantía y el costo general y/o específico del servicio prestado ("DERECHOS POR EXPEDICION, 
TRASPASO, REVALIDACION Y CANJE DE PERMISOS Y LICENCIAS MUNICIPALES DE GIROS MERCANTILES, 
INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTICULO 14, FRACCIONES I, INCISO C), II, INCISO D), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
TECATE, BAJA CALIFORNIA, PARA EL AÑO DE 1962, QUE FIJA EL MONTO DE ESOS DERECHOS CON BASE EN EL CAPITAL EN 
GIRO DE LOS CAUSANTES, Y NO EN LOS SERVICIOS PRESTADOS A LOS PARTICULARES", Vol. CXIV, 6a. Época, Primera Parte; 
"DERECHOS FISCALES. LA PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD DE ESTOS ESTA REGIDA POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS 
IMPUESTOS", Vol. 169 a 174, 7a. Época, Primera Parte; "AGUA POTABLE, SERVICIO MARITIMO DE. EL ARTICULO 201, FRACCION I, 
DE LA LEY DE HACIENDA PARA EL TERRITORIO DE BAJA CALIFORNIA, REFORMADO POR DECRETO DE 26 DE DICIEMBRE DE 
1967, QUE AUMENTO LA CUOTA DEL DERECHO DE 2 A 4 PESOS EL METRO CUBICO DE AGUA POTABLE EN EL SERVICIO 
MARITIMO, ES PROPORCIONAL Y EQUITATIVO; Y POR LO TANTO NO ES EXORBITANTE O RUINOSO EL DERECHO QUE SE PAGA 
POR DICHO SERVICIO", Informe de 1971, Primera Parte, pág. 261). El criterio sentado en estos términos, según el cual los principios 
constitucionales tributarios debían interpretarse de acuerdo con la naturaleza del hecho generador de los derechos, no se modificó a pesar de 
que el artículo 2o., fracción III del Código Fiscal de la Federación del año de mil novecientos ochenta y uno abandonó la noción de 
contraprestación para definir a los derechos como "las contribuciones establecidas por la prestación de un servicio prestado por el Estado en 
su carácter de persona de derecho público, así como por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio público" (A.R. 7233/85 Mexicana 
del Cobre, S.A. y A.R. 202/91 Comercial Mabe, S.A.). De acuerdo con las ideas anteriores avaladas por un gran sector de la doctrina clásica 
tanto nacional como internacional, puede afirmarse que los derechos por servicios son una especie del género contribuciones que tiene su 
causa en la recepción de lo que propiamente se conoce como una actividad de la Administración, individualizada, concreta y determinada, 
con motivo de la cual se establece una relación singularizada entre la Administración y el usuario, que justifica el pago del tributo.” (Novena 
Epoca. Registro: 200083. Instancia: Pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: IV, Julio de 1996. 
Materia(s): Constitucional, Administrativa. Tesis: P./J. 41/96. Página: 17). 
“DERECHOS POR SERVICIOS. SUBSISTE LA CORRELACION ENTRE EL COSTO DEL SERVICIO PUBLICO PRESTADO Y EL MONTO 
DE LA CUOTA. No obstante que la legislación fiscal federal, vigente en la actualidad, define a los derechos por servicios como las 
contribuciones establecidas en la ley por los servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público, modificando lo consignado 
en el Código Fiscal de la Federación de 30 de diciembre de 1966, el cual en su artículo 3o. los definía como "las contraprestaciones 
establecidas por el poder público, conforme a la ley, en pago de un servicio", lo que implicó la supresión del vocablo "contraprestación"; debe 
concluirse que subsiste la correlación entre el costo del servicio público prestado y el monto de la cuota, ya que entre ellos continúa existiendo 
una íntima relación, al grado que resultan interdependientes, pues dicha contribución encuentra su hecho generador en la prestación del 
servicio. Por lo anterior, siendo tales características las que distinguen a este tributo de las demás contribuciones, para que cumpla con los 
principios de equidad y proporcionalidad que establece la fracción IV del artículo 31 constitucional, debe existir un razonable equilibrio entre la 
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tienen su causa en la recepción de lo que propiamente se conoce como una actividad de la Administración, 
individualizada, concreta y determinada, con motivo de la cual se establece una relación singularizada entre la 
Administración y el usuario, que justifica el pago del tributo, sino que el cobro respectivo se pretendió efectuar 
–incorrectamente– en función de la prestación de un servicio que por su naturaleza es indivisible. Siendo así, 
resulta que en última instancia no puede establecerse un razonable equilibrio entre la cuota y la prestación del 
servicio, ni puede otorgarse el mismo trato fiscal a los que reciben igual servicio. 

En otras palabras, consideramos que la declaratoria de invalidez de los preceptos impugnados, además 
de ser provocada por la inclusión de elementos ajenos, tuvo como causa remota el hecho de que se pretendió 
establecer un derecho por la prestación de un servicio cuya naturaleza es indivisible (como lo es el alumbrado 
público), siendo que el cobro de derechos sólo es posible a partir de su correcta determinación –respetando 
los principios tributarios de proporcionalidad y equidad– respecto de servicios divisibles en los que pueda 
existir una relación singularizada entre la Administración y el usuario, y sea posible determinar la 
correspondencia del costo-beneficio y, por ende, la cuota a pagar, que sea idéntica para quienes reciben el 
mismo servicio. 

De esta manera, queda de manifiesto el problema de raíz generalizado en toda la República que ha 
motivado la constante promoción de medios de control de la constitucionalidad como en el presente caso, y es 
precisamente por ello que consideramos que la resolución pronunciada debió incorporar algún razonamiento 
que ofreciera una posible solución. 

En efecto, ha sido recurrente desde hace varios años la impugnación ante este Alto Tribunal –por distintas 
vías–, de aquellas disposiciones locales a favor de los Municipios que establecen los cobros correspondientes 
por la prestación del servicio de alumbrado público, sin que a la fecha las legislaturas estatales hubiesen 
encontrado una fórmula idónea para ello, motivo por el cual, también de manera recurrente, la Suprema Corte 
ha resuelto la inconstitucionalidad de las normas correspondientes, ya sea porque provocan la invasión de 
esferas competenciales, o bien, porque transgreden los principios tributarios contenidos en el artículo 31, 
fracción IV, constitucional. 

Así –de acuerdo con el artículo 115 de la Constitución General de la República, que encomienda a los 
Municipios la responsabilidad de prestar el servicio de alumbrado público–, resulta que ha sido altamente 
complicado para las legislaturas estatales establecer a nivel de ley un mecanismo tributario para individualizar 
los montos que deben ser pagados por dicho servicio, a grado tal, que prácticamente todos los esquemas 
ideados con ese propósito y que han sido examinados por este Alto Tribunal, se han declarado 
inconstitucionales, lo que finalmente ocasiona que los Municipios carezcan de sustento legal para efectuar los 
cobros respectivos y vean disminuidos sus ingresos –cuando menos– por ese concepto. 

Es así que la ocasión resultaba propicia para que, más allá de la declaratoria de invalidez bajo las 
consideraciones reseñadas, el Tribunal Constitucional generara algún posible y no vinculante curso de acción 
a fin de que, en lo sucesivo, los Congresos locales pudieran solucionar el problema advertido y encontraran 
una fuente diversa de financiamiento para el servicio de alumbrado público. 

A juicio de los suscritos, una alternativa que podría estar al alcance del legislador estatal sería la que a 
continuación se expone. 

El cúmulo de servicios públicos a cargo de los Municipios puede clasificarse en dos categorías: 

a) Divisibles (uti singuli): son aquellos en los que sí es posible determinar bajo determinados parámetros, 
qué porción del servicio es utilizada por cada uno de los destinatarios y, por tanto, cuantificar de manera 
individualizada el costo que representa para el Municipio prestarlo, por lo que se puede establecer con 
exactitud cuál es la correspondencia costo-beneficio en cada caso particular, tal como sucede en el servicio 
de agua potable; y 

b) Indivisibles (uti universalis): son aquellos en los que es altamente complejo determinar qué porción del 
servicio es utilizada por cada uno de los destinatarios y, por tanto, también resulta complicado cuantificar de 
manera individualizada el costo que representa para el Municipio prestarlo, por lo que no se puede establecer 
con exactitud cuál es la correspondencia costo-beneficio en cada caso particular, como acontece con el 
servicio de alumbrado público. 
                                                                                                                                                     
cuota y la prestación del servicio, debiendo otorgarse el mismo trato fiscal a los que reciben igual servicio, lo que lleva a reiterar, en lo 
esencial, los criterios que este Alto Tribunal ya había establecido conforme a la legislación fiscal anterior, en el sentido de que el 
establecimiento de normas que determinen el monto del tributo atendiendo al capital del contribuyente o a cualquier otro elemento que refleje 
su capacidad contributiva, puede ser correcto tratándose de impuestos, pero no de derechos, respecto de los cuales debe tenerse en cuenta 
ordinariamente el costo que para el Estado tenga la ejecución del servicio; y que la correspondencia entre ambos términos no debe 
entenderse como en derecho privado, de manera que el precio corresponda exactamente al valor del servicio prestado, pues los servicios 
públicos se organizan en función del interés general y sólo secundariamente en el de los particulares.” (Novena Epoca. Registro: 196933. 
Instancia: Pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: VII, Enero de 1998. Materia(s): 
Constitucional, Administrativa. Tesis: P./J. 3/98. Página: 54). 
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De lo anterior se desprende que en los servicios públicos ubicados en la segunda categoría mencionada 
(indivisibles o universales), es en extremo complejo determinar en qué grado se beneficia una persona, por 
ejemplo, con el despliegue de los cuerpos de seguridad pública o de tránsito, o por la utilización de las calles y 
parques, y eso mismo ocurre en el caso del alumbrado público; por tanto, es válido afirmar que –también– es 
altamente complicado determinar en qué cuantía correspondería a cada persona costear esos servicios 
públicos a cargo del Municipio. 

En esta tesitura, ante la dificultad que entraña la determinación del costo-beneficio que para cada persona 
reporta este tipo de servicios públicos, el financiamiento respectivo podría fijarse no de manera 
individualizada, sino en atención a la sociedad en general, de modo universal, por lo que podría preverse 
como un rubro más del gasto público municipal. 

Bajo esa perspectiva, una alternativa concreta consistiría en que, al aprobar el presupuesto de egresos del 
Municipio, el Ayuntamiento incluyera una partida específica o adicional destinada a sufragar los gastos que 
genere la prestación del servicio de alumbrado público, tal como se hace para costear otros servicios de 
naturaleza uti universalis. 

Correlativamente, tendrían que realizarse diversos ajustes a nivel municipal, en tanto que al Ayuntamiento 
corresponde en el ámbito de su competencia proponer al Congreso estatal la forma de obtener los ingresos 
necesarios para sufragar su gasto público, todo lo cual, debe considerar dicho órgano legislativo al aprobar las 
leyes de ingresos municipales. 

A manera de ejemplo: en lugar de que el Congreso local establezca una contribución específica que tenga 
como objeto el servicio de alumbrado público, el Municipio agregaría una partida específica dentro de su 
presupuesto de egresos en concepto de alumbrado público; para cubrir ese gasto, propondría a la legislatura 
estatal el incremento de la tasa o tarifa en una o varias contribuciones –propias del orden municipal–, de 
manera que el excedente en la recaudación autorizado en la ley de ingresos respectiva y originado en dicho 
incremento, sea coincidente con los recursos necesarios para cubrir el citado gasto municipal. 

En ese tenor, la alternativa de solución al problema de fondo detectado, consiste en reubicar el origen del 
financiamiento de los servicios por alumbrado público –ante la dificultad que han tenido las legislaturas locales 
para diseñar un mecanismo individualizado que cumpla con los requerimientos constitucionales– para eliminar 
cualquier contribución específica por dicho concepto y, en su lugar, crear el rubro correspondiente dentro del 
presupuesto de egresos municipal a efecto de que los costos generados en la prestación del servicio aludido 
se incorporen como gastos propios de ese orden de gobierno, para lo cual, la legislatura local deberá adoptar, 
a partir de la propuesta respectiva, las medidas necesarias para proveer al Municipio de las fuentes 
requeridas para cubrir las erogaciones respectivas. 

Tal forma de proceder resulta congruente con lo dispuesto en el artículo 115 constitucional, el cual permite 
flexibilidad a fin de que los Municipios obtengan los recursos necesarios para sufragar los gastos públicos que 
les atañen, si bien ya no a partir del cobro de derechos (como lo han venido haciendo en materia de 
alumbrado público), sí a través de una fuente diversa integrada al presupuesto respectivo en concepto de 
gasto. 

En conclusión, si bien los suscritos compartimos los razonamientos que sustentaron la invalidez de las 
normas impugnadas, consideramos que en la resolución pronunciada en los asuntos debió incluirse una 
reflexión adicional que ofreciera a las legislaturas estatales una alternativa de solución al problema de origen, 
en la cual se expresara esencialmente que, dadas las serias dificultades que han enfrentado para el encuadre 
constitucional de las contribuciones respectivas, cabe la posibilidad de emplear un mecanismo de 
financiamiento distinto para cubrir el costo del servicio de alumbrado público, estimando que su naturaleza 
corresponde a la de gasto público, a fin de que, por una parte, los Municipios prevean en sus respectivos 
presupuestos de egresos la partida correspondiente y, por otra, los Congresos locales, dentro de las fuentes 
de recaudación y de ingresos municipales, determinen las tasas o tarifas congruentes en otras contribuciones 
o fuentes de ingresos para asegurar todo el gasto público municipal. 

La Ministra, Olga María Sánchez Cordero de García Villegas.- Rúbrica.- El Ministro, José Ramón 
Cossío Díaz.- Rúbrica.- El Ministro, José Fernando Franco González Salas.- Rúbrica.- El Ministro, 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de cinco fojas útiles, concuerda fiel 
y exactamente con su original que corresponde al voto concurrente formulado por los señores Ministros Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, José Ramón Cossío Díaz, José Fernando Franco González Salas 
y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, en la sentencia del veintiocho de mayo de dos mil doce, dictada por el Tribunal 
Pleno en la acción de inconstitucionalidad 12/2012, promovida por la Procuradora General de la República. 
Se certifica para su publicación en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a veintinueve 
de agosto de dos mil doce.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO LUIS MARIA AGUILAR MORALES EN LA ACCION 
DE INCONSTITUCIONALIDAD 12/2012. 

En la sentencia que se dictó en la controversia constitucional en la que se formula el presente voto 
concurrente, se determinó declarar la invalidez de la norma que establece la obligación a cargo de 
propietarios o poseedores de inmuebles de uso habitacional, industrial, comercial o de servicio de cubrir el 
derecho por concepto de alumbrado público y que, además, fija la manera en la que debe calcularse el monto 
de dicha contribución tomando en cuenta el uso o destino del predio y el valor del inmueble. 

La razón de la inconstitucionalidad consiste, esencialmente, en que para calcular el monto del derecho por 
la prestación del servicio de alumbrado público no se atiende al costo que le representa al municipio prestar 
ese servicio, sino que se introducen elementos ajenos a éste, a fin de determinar la base del tributo y, por 
ende, el monto del derecho que se debe enterar mensualmente. Con esos elementos que se introducen se 
provoca que el derecho resulte desproporcional e inequitativo en la medida en que los contribuyentes cubren 
distintas cantidades por idéntico servicio. 

Aun cuando comparto la sentencia por cuanto a que debe declararse la invalidez de la norma impugnada, 
lo cierto es que considero que ésta no establece un derecho sino un impuesto. En efecto, el precepto 
impugnado dispone: 

“Artículo 24. Los propietarios o poseedores de inmuebles de uso habitacional, 
industrial, comercial o de servicio, enterarán el pago de Derecho por el Servicio 
de Alumbrado Público en los plazos y términos que acuerde el Ayuntamiento. 

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Querétaro, el Ayuntamiento está facultado para determinar la forma 
del cobro del Derecho de Alumbrado Público, siendo de manera directa o 
mediante el convenio que establezca con la Comisión Federal de Electricidad. 

El derecho será calculado a cada propietario o poseedor de predios de acuerdo 
a la superficie del terreno, superficie de la construcción, uso o destino del 
predio y valor catastral del inmueble, para lo cual se definen los siguientes 
conceptos: 

A. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en 
días de salario mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie del 
terreno. 

B. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en 
días de salario mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie 
construida. 

C. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando 
como base el valor catastral del mismo, para aquellos inmuebles que tengan 
una superficie construida mayor al 5 % de la superficie del terreno. 

D. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando 
como base el valor catastral del mismo, para aquellos inmuebles en donde se 
realicen actividades industriales, comerciales o de servicio. 

La base del derecho por servicio de alumbrado público, será el resultado de 
sumar el coeficiente 'A' por el número de metros cuadrados del terreno, más el 
coeficiente 'B' multiplicando por el número de metros cuadrados de superficie 
construida, más el coeficiente 'C' multiplicado por el valor catastral del 
inmueble más el coeficiente 'D' multiplicado por el valor catastral de los 
inmuebles de uso industrial, comercial o de servicio. 

El pago del derecho de alumbrado público se enterará mensualmente. 

COEFICIENTE FACTOR 

A 0.2 

B 0.15 

C 0.0001 

D 0.0035 

 
Ingreso anual estimado por este artículo $0.00.” 
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Como se ve, la cantidad que debe cubrirse por concepto de alumbrado público se fija con base en 
elementos que revelan la capacidad contributiva de los destinatarios del servicio tales como la superficie del 
terreno, de la construcción o el valor catastral. Así, dada la configuración legislativa, es claro que de facto la 
norma cuestionada establece un impuesto y no un derecho en la medida en que fija el monto de la 
contribución a partir de elementos que están vinculados con la capacidad contributiva particular de los 
gobernados y no según el costo aproximado que representa para el municipio la prestación del servicio de 
alumbrado público. 

El hecho de que el precepto legal combatido establezca un impuesto resulta explicable en la medida en 
que por la naturaleza del servicio de alumbrado público -que es universal e indivisible-, no resulta posible 
individualizar el costo que le representa al municipio su prestación. En este sentido, al tratarse de un servicio 
general es claro que para sufragarlo el municipio debe considerarlo parte del gasto público municipal. 

Lo expuesto en el párrafo anterior no necesariamente conduce a que las leyes de ingresos municipales 
deban establecer un impuesto específico por alumbrado público (como llegó a afirmarse por algunos de los 
señores Ministros). Ello, porque al tratarse de un servicio que se presta regularmente y de manera general, es 
claro que forma parte del gasto público municipal el cual debe sufragarse con los impuestos que se recaudan 
de manera normal. 

El Ministro, Luis María Aguilar Morales.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de tres fojas útiles, concuerda fiel 
y exactamente con su original que corresponde al voto concurrente formulado por el señor Ministro Luis María 
Aguilar Morales, en la sentencia del veintiocho de mayo de dos mil doce, dictada por el Tribunal Pleno en la 
acción de inconstitucionalidad 12/2012, promovida por la Procuradora General de la República. 
Se certifica para su publicación en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a veintinueve 
de agosto de dos mil doce.- Rúbrica. 

 

VOTO CONCURRENTE FORMULADO POR EL SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE JUAN N. SILVA MEZA EN 
RELACION CON LA SENTENCIA PRONUNCIADA EN LA ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD 12/2012, RESUELTA 
POR EL TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION EN SESION PUBLICA DEL 
VEINTIOCHO DE MAYO DE DOS MIL DOCE. 

La resolución aprobada por la votación mayoritaria en el asunto citado al rubro, sostiene que el artículo 24 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce 
resulta inconstitucional porque, tratándose de las contribuciones denominadas “derechos” que se causan con 
motivo de la prestación de un servicio por parte del Estado de sus funciones de derecho público, no se puede 
introducir elementos ajenos al costo del servicio para efecto de cuantificar su monto. Por lo que, a decir de la 
mayoría, siendo que la norma impugnada contiene una contribución de las denominadas “derechos” por 
dichos servicios, y toda vez que para el cálculo de la contribución se incluyen elementos ajenos al costo del 
servicio, resulta que la norma es violatoria de las garantías de proporcionalidad y equidad tributarias. 

Las principales razones de mi disenso con las consideraciones que sustentan el sentido del voto 
mayoritario, se construyen sobre la base de las siguientes premisas; 

i. El análisis constitucional sobre el debido respeto a los principios tributarios previstos en el artículo 31, 
fracción IV, requiere necesariamente del establecimiento de la naturaleza del tributo previsto en la norma 
reclamada, pues el acatamiento del referido precepto constitucional se colma de manera distinta dependiendo 
del tributo de que se trate. 

ii. Las figuras tributarias tienen una naturaleza propia que se desentraña a partir de sus elementos 
estructurales, siendo independiente de la denominación otorgada por el legislador, incluso, si la configuración 
estructural del tributo contraviene la expresa intención del legislador sobre su naturaleza, debe privilegiarse la 
primera por encima de la segunda. 

iii. En el caso concreto los elementos de la contribución que se analiza dan cuenta de que su verdadera 
naturaleza es la de un impuesto y no la de un derecho conforme lo sostiene la mayoría. 

iv. Conforme a dichas premisas, resulta inconstitucional la norma pero por diversas razones de las 
planteadas por la mayoría, aspecto que se puede analizar en suplencia de la deficiencia de la queja. 

El artículo 31, fracción IV constitucional establece la obligación de los mexicanos para contribuir al 
sostenimiento del gasto público de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. De dicha 
obligación se ha derivado el alcance de los denominados principios de justicia tributaria, o también conocidos 
como las garantías tributarias. 
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Por su parte la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha establecido que si bien todo tributo debe 
respetar las referidas garantías tributarias, tratándose de las relativas a la proporcionalidad y equidad, es 
necesario atender a la especie de contribución de que se trate para realizar el análisis conforme al cual se 
puede verificar la debida adecuación de la norma tributaria secundaria a su respectivo marco constitucional. Al 
respecto, cobran aplicación las siguientes tesis de jurisprudencia cuyo rubro, texto y datos de identificación 
son los siguientes: 

Novena Epoca 
Registro: 167415 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXIX, Abril de 2009 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: P./J. 2/2009 
Página: 1129 

“PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. PARA DETERMINAR SI UNA 
CONTRIBUCION CUMPLE CON ESE PRINCIPIO, ES NECESARIO ATENDER A 
SU NATURALEZA PARA ESTABLECER LAS FORMAS COMO SE MANIFIESTA 
LA CAPACIDAD CONTRIBUTIVA. 

La capacidad contributiva no se manifiesta de la misma manera en todas las 
contribuciones, pues aparece en forma directa e inmediata en los impuestos 
directos, como los que recaen en la renta o el patrimonio, porque son 
soportados por personas que perciben, son propietarias o poseedoras de 
ellos, mientras que en los indirectos la capacidad tiene un carácter mediato 
como la circulación de bienes, la erogación, el gasto y el consumo, ya que 
parten de la previa existencia de una renta o patrimonio, y gravan el uso final 
de toda la riqueza a través de su destino, gasto o tipo de erogación que refleja 
indirectamente dicha capacidad. Luego, para determinar si una contribución 
cumple con el principio de proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 
31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es 
necesario atender a la naturaleza de dicho tributo a fin de conocer la forma 
como se manifiesta y modifica la capacidad contributiva.” 

Novena Epoca 
Registro: 198410 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
V, Junio de 1997, 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: P./J. 38/97 
Página: 100 

“SEGURO SOCIAL, LEY DEL. AUNQUE LOS CAPITALES CONSTITUTIVOS 
TIENEN EL CARACTER DE CONTRIBUCIONES DIVERSAS A LOS IMPUESTOS, 
DERECHOS Y CONTRIBUCIONES DE MEJORAS, DEBEN CUMPLIR CON LOS 
REQUISITOS DE EQUIDAD Y PROPORCIONALIDAD, DE ACUERDO CON SU 
NATURALEZA ESPECIFICA. 

El Constituyente de 1917 estableció en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la obligación de todos 
los mexicanos de contribuir a los gastos públicos, pero a su vez consignó el 
derecho de éstos a que dicha contribución se realizara de la manera 
proporcional y equitativa que dispusieran las leyes. Es decir, el Constituyente 
de 1917 plasmó las bases generales de la facultad impositiva del Estado para el 
logro de las funciones que le están encomendadas, pero dejó al legislador 
ordinario la facultad de determinar en cada época de la historia la forma y 
medida en que los individuos y los grupos que integran la sociedad deben 
contribuir. Así, es el legislador ordinario quien, respetando las bases 
fundamentales de nuestra Constitución Política, debe definir cuáles son las 
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contribuciones que en cada época existirán de acuerdo con las circunstancias 
sociales y económicas, la evolución de la administración pública y las 
responsabilidades que el Estado vaya asumiendo en la prestación y el 
mantenimiento de servicios públicos que aseguren el desarrollo integral de los 
individuos que componen la sociedad. En efecto, el legislador ordinario ha 
otorgado a los capitales constitutivos el carácter fiscal, expresamente en el 
artículo 267 de la Ley del Seguro Social; además, los capitales constitutivos 
participan actualmente de todas las características propias de una relación 
jurídica tributaria, a saber: 1) el sujeto activo de la relación es un ente público, 
el Instituto Mexicano del Seguro Social, que si bien tiene personalidad jurídica 
y patrimonio propios diversos a los del Estado, fue creado por éste, forma 
parte de la Administración Pública Federal Paraestatal y realiza una función 
que al Estado le compete: la del servicio público de seguridad social; 2) es una 
obligación impuesta unilateralmente por el Estado, en virtud de su poder de 
imperio, para todo aquel que se coloque en la hipótesis normativa, pues ni el 
patrón ni el trabajador tienen la opción de no acogerse al sistema de seguridad 
social; 3) es una obligación que tiene su origen en un acto formal y 
materialmente legislativo: la Ley del Seguro Social; 4) el instituto encargado de 
la prestación de este servicio público está dotado por la ley de facultades de 
investigación para verificar el debido cumplimiento de las obligaciones que 
deriven de aquélla, así como para, en su caso, determinar, fijar en cantidad 
líquida y cobrar las contribuciones relativas, mediante el procedimiento 
administrativo de ejecución (artículos 240, fracción XVIII, 268 y 271 de la Ley 
del Seguro Social); 5) los ingresos que por virtud de tales aportaciones se 
recaudan, son para sufragar el gasto público, en tanto se destinan a la 
satisfacción, atribuida al Estado, de una necesidad colectiva y quedan 
comprendidos dentro de la definición que de tal concepto da la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público, y si bien pasan a formar parte del 
patrimonio del organismo descentralizado, no se funden con el resto de los 
ingresos presupuestarios, por destinarse a un gasto especial determinado en 
la ley que los instituye y regula, lo que se deriva de su naturaleza que responde 
a una obligación de carácter laboral, pero que para prestarse con mayor 
eficacia y solidaridad ha pasado al Estado a través del Instituto Mexicano del 
Seguro Social. Lo anterior no quita a los capitales constitutivos su destino al 
gasto público, pues nuestra Constitución no prohíbe que las contribuciones se 
apliquen a un gasto público especial, sino a un fin particular. 
Consecuentemente, si tales capitales constitutivos tienen naturaleza fiscal, es 
decir, son contribuciones en términos de lo dispuesto en el artículo 31, 
fracción IV, constitucional, los mismos están sujetos a los requisitos de 
proporcionalidad y equidad que en tal precepto se establecen.” 

En este sentido, ciertas clasificaciones doctrinales de la contribución, han sido reconocidas por la 
jurisprudencia constitucional y han servido de parámetro definitorio de las condiciones de constitucionalidad 
de las normas tributarias. 

De esta manera por ejemplo se ha establecido que tratándose de las contribuciones denominadas 
“derechos por servicios”, la proporcionalidad exige una razonable adecuación entre el monto del tributo y el 
costo en el que incurre el Estado para la prestación del servicio por virtud del cual se causa la contribución. 
Corrobora lo anterior la tesis de jurisprudencia sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que es del tenor literal siguiente: 

Novena Epoca 
Registro: 196934 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
VII, Enero de 1998 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: P./J. 2/98 
Página: 41 
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“DERECHOS POR SERVICIOS. SU PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD SE 
RIGEN POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS IMPUESTOS. 

Las garantías de proporcionalidad y equidad de las cargas tributarias 
establecidas en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que el legislador trata de satisfacer en materia de 
derechos a través de una cuota o tarifa aplicable a una base, cuyos parámetros 
contienen elementos que reflejan la capacidad contributiva del gobernado, se 
traduce en un sistema que únicamente es aplicable a los impuestos, pero que 
en manera alguna puede invocarse o aplicarse cuando se trate de la 
constitucionalidad de derechos por servicios, cuya naturaleza es distinta de la 
de los impuestos y, por tanto, reclama un concepto adecuado de esa 
proporcionalidad y equidad. De acuerdo con la doctrina jurídico-fiscal y la 
legislación tributaria, por derechos han de entenderse: "las contraprestaciones 
que se paguen a la hacienda pública del Estado, como precio de servicios de 
carácter administrativo prestados por los poderes del mismo y sus 
dependencias a personas determinadas que los soliciten", de tal manera que 
para la determinación de las cuotas correspondientes por concepto de 
derechos ha de tenerse en cuenta el costo que para el Estado tenga la 
ejecución del servicio y que las cuotas de referencia sean fijas e iguales para 
todos los que reciban servicios análogos.” 

En cambio, la proporcionalidad de los impuestos se verifica en la medida en que el hecho imponible de la 
contribución imputa a un sujeto relacionado con dicho evento económico una revelación de riqueza 
susceptible de ser gravada. Esta manifestación es a su vez apreciada cuantitativa y cualitativamente por la 
norma tributaria para reflejar la capacidad contributiva del sujeto pasivo, lo que permite que la detracción 
patrimonial se de precisamente en función de esa relación proporcional entre la capacidad contributiva y el 
monto del tributo. En ese sentido, estimo conducente citar las tesis de jurisprudencia, que a continuación se 
transcriben: 

Séptima Epoca 
Registro: 232197 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
199-204 Primera Parte 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: 
Página: 144 

Genealogía: 

Informe 1985, Primera Parte, Pleno, tesis 5, página 371. 

Apéndice 1917-1995, Tomo I, Primera Parte, tesis 170, página 171. 

“IMPUESTOS, PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD DE LOS. 

El artículo 31, fracción IV, de la Constitución, establece los principios de 
proporcionalidad y equidad en los tributos. La proporcionalidad radica, 
medularmente, en que los sujetos pasivos deben contribuir a los gastos 
públicos en función de su respectiva capacidad económica, debiendo aportar 
una parte justa y adecuada de sus ingresos, utilidades o rendimientos. 
Conforme a este principio los gravámenes deben fijarse de acuerdo con la 
capacidad económica de cada sujeto pasivo, de manera que las personas que 
obtengan ingresos elevados tributen en forma cualitativamente superior a los 
de medianos y reducidos recursos. El cumplimiento de este principio se realiza 
a través de tarifas progresivas, pues mediante ellas se consigue que cubran un 
impuesto en monto superior los contribuyentes de más elevados recursos y 
uno inferior los de menores ingresos, estableciéndose, además, una diferencia 
congruente entre los diversos niveles de ingresos. Expresado en otros 
términos, la proporcionalidad se encuentra vinculada con la capacidad 
económica de los contribuyentes que debe ser gravada diferencialmente 
conforme a tarifas progresivas, para que en cada caso el impacto sea distinto 
no sólo en cantidad sino en lo tocante al mayor o menor sacrificio, reflejado 
cualitativamente en la disminución patrimonial que proceda, y que debe 
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encontrarse en proporción a los ingresos obtenidos. El principio de equidad 
radica medularmente en la igualdad ante la misma ley tributaria de todos los 
sujetos pasivos de un mismo tributo, los que en tales condiciones deben 
recibir un tratamiento idéntico en lo concerniente a hipótesis de causación, 
acumulación de ingresos gravables, deducciones permitidas, plazos de pago, 
etcétera, debiendo únicamente variar las tarifas tributarias aplicables de 
acuerdo con la capacidad económica de cada contribuyente, para respetar el 
principio de proporcionalidad antes mencionado. La equidad tributaria 
significa, en consecuencia, que los contribuyentes de un mismo impuesto 
deben guardar una situación de igualdad frente a la norma jurídica que lo 
establece y regula.” 

Novena Epoca 
Registro: 184291 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XVII, Mayo de 2003 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P./J. 10/2003 
Página: 144 

“PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. DEBE EXISTIR CONGRUENCIA ENTRE 
EL TRIBUTO Y LA CAPACIDAD CONTRIBUTIVA DE LOS CAUSANTES. 
El artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal establece el principio de 
proporcionalidad de los tributos. Este radica, medularmente, en que los sujetos 
pasivos deben contribuir al gasto público en función de su respectiva 
capacidad contributiva, debiendo aportar una parte adecuada de sus ingresos, 
utilidades, rendimientos, o la manifestación de riqueza gravada. Conforme a 
este principio los gravámenes deben fijarse de acuerdo con la capacidad 
económica de cada sujeto pasivo, de manera que las personas que obtengan 
ingresos elevados tributen en forma cualitativamente superior a los de 
medianos y reducidos recursos. Para que un gravamen sea proporcional debe 
existir congruencia entre el mismo y la capacidad contributiva de los 
causantes; entendida ésta como la potencialidad real de contribuir al gasto 
público que el legislador atribuye al sujeto pasivo del impuesto en el tributo de 
que se trate, tomando en consideración que todos los supuestos de las 
contribuciones tienen una naturaleza económica en la forma de una situación o 
de un movimiento de riqueza y las consecuencias tributarias son medidas en 
función de esa riqueza. La capacidad contributiva se vincula con la persona 
que tiene que soportar la carga del tributo, o sea, aquella que finalmente, 
según las diversas características de cada contribución, ve disminuido su 
patrimonio al pagar una cantidad específica por concepto de esos gravámenes, 
sea en su calidad de sujeto pasivo o como destinatario de los mismos. De ahí 
que, para que un gravamen sea proporcional, debe existir congruencia entre el 
impuesto creado por el Estado y la capacidad contributiva de los causantes, en 
la medida en que debe pagar más quien tenga una mayor capacidad 
contributiva y menos el que la tenga en menor proporción.” 

Finalmente también han existido pronunciamientos que establecen las condiciones de proporcionalidad de 
las contribuciones de mejoras, respecto de las cuales se ha razonado que el monto de la contribución debe 
fijarse en función y proporción del beneficio que una obra pública brinda directamente a ciertos contribuyentes. 

Lo anterior pone de manifiesto que la naturaleza de una contribución es el punto de partida y la condición 
necesaria para saber cuáles son los extremos constitucionales que debe respetar el legislador al momento de 
crear una norma tributaria, así como también es la premisa fundamental para que el Tribunal Constitucional 
pueda verificar el debido acatamiento del artículo 31, fracción IV de la Constitución Federal. 

Ahora bien, los distintos tributos reconocidos tanto por nuestra legislación como por la jurisprudencia, 
comparten en el origen de su reconocimiento constitucional una de sus características fundamentales, a 
saber, la justificación de su existencia. La actividad estatal conlleva el necesario empleo y agotamiento de 
recursos, y si bien las fuentes de ingresos del Estado son variadas, la insuficiencia y escasez de los recursos 
obtenidos de dichas fuentes requieren de financiamiento adicional, siendo propio del Estado Social de 
Derecho una participación económica de los destinatarios de la actividad estatal que logre en cierta medida 
los objetivos de sufragar el gasto público y la redistribución de riqueza. 
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De lo anterior se tiene que todas las contribuciones tienen por fin mediato, el sufragar el gasto público y la 
redistribución de la riqueza, y sobre este aspecto no se puede encontrar diferencias que permitan categorizar 
las distintas especies de contribuciones, pues no solamente es una característica propia del género “tributo” 
sino que además constituye su justificación. 

De esta manera, una detracción patrimonial, obligatoria, unilateral, monetaria, cuya creación no responda 
principalmente a sufragar el gasto público, puede perseguir una variedad de fines constitucionales pero no 
constituye un tributo. De esta forma por ejemplo, las sanciones pecuniarias no constituyen tributos debido a 
que el legislador al crear las normas que las contemplan, toma en consideración finalidades constitucionales 
de ordenación y reproche de conductas, de gravedad de los actos y omisiones en función de ciertos bienes 
jurídicos protegidos, siendo que su legitimación constitucional descansa sobre la base del ius puniendi, y los 
parámetros de su constitucionalidad son distintos de aquéllos que permiten apreciar la proporción razonable y 
constitucional del desprendimiento patrimonial necesario para soportar el gasto público. 

Teniendo en cuenta lo anterior importa ahora observar el artículo 2 del Código Fiscal de la Federación, así 
como algunos criterios jurisprudenciales: 

“Artículo 2o.- Las contribuciones se clasifican en impuestos, aportaciones de 
seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos, las que se definen de 
la siguiente manera: 
(REFORMADA, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1985) 
I. Impuestos son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las 
personas físicas y morales que se encuentran en la situación jurídica o de 
hecho prevista por la misma y que sean distintas de las señaladas en las 
fracciones II, III y IV de este artículo. 
II. Aportaciones de seguridad social son las contribuciones establecidas en ley 
a cargo de personas que son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de 
obligaciones fijadas por la ley en materia de seguridad social o a las personas 
que se beneficien en forma especial por servicios de seguridad social 
proporcionados por el mismo Estado. 
(ADICIONADA, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1985) 
III. Contribuciones de mejoras son las establecidas en Ley a cargo de las 
personas físicas y morales que se beneficien de manera directa por obras 
públicas. 
(REFORMADA, D.O.F. 20 DE DICIEMBRE DE 1991) 
IV. Derechos son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Nación, así como por 
recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público, 
excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos 
desconcentrados cuando, en este último caso, se trate de contraprestaciones 
que no se encuentren previstas en la Ley Federal de Derechos. También son 
derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos 
descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado.” 

Las anteriores definiciones, si bien pertenecen a un orden de gobierno distinto al que pertenecen las 
normas impugnadas en el caso concreto, establecen el marco conceptual generalmente aceptado para definir 
los distintos tipos de contribuciones. 

Al respecto es de suma trascendencia advertir que cuando se definen los “derechos por servicios” se 
afirma que son las contribuciones “por recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho 
público”. Apoyan lo anterior las tesis de jurisprudencia cuyo rubro, texto y datos de identificación son los 
siguientes: 

Novena Epoca 
Registro: 196935 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
VII, Enero de 1998, 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: P./J. 1/98 
Página: 40 



86     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de octubre de 2012 

“DERECHOS POR SERVICIOS. SU CONNOTACION. 

Si bien es cierto que de acuerdo con la doctrina jurídica y la legislación fiscal, 
los tributos conocidos como derechos, o tasas en otras latitudes, son las 
contribuciones que se pagan al Estado como contraprestación de los servicios 
administrativos prestados, sin embargo, la palabra "contraprestación" no debe 
entenderse en el sentido del derecho privado, de manera que el precio 
corresponda exactamente al valor del servicio prestado, pues los servicios 
públicos que realiza el Estado se organizan en función del interés general y 
secundariamente en el de los particulares, ya que con tales servicios se tiende 
a garantizar la seguridad pública, la certeza de los derechos, la educación 
superior, la higiene del trabajo, la salud pública y la urbanización. Además, 
porque el Estado no es la empresa privada que ofrece al público sus servicios 
a un precio comercial, con base exclusivamente en los costos de producción, 
venta y lucro debido, pues ésta se organiza en función del interés de los 
particulares. Los derechos constituyen un tributo impuesto por el Estado a los 
gobernados que utilizan los servicios públicos y están comprendidos en la 
fracción IV del artículo 31 constitucional, que establece como obligación de los 
mexicanos contribuir para los gastos públicos de la manera proporcional y 
equitativa que dispongan las leyes y, por tanto, los servicios aludidos se han 
de cubrir con los gravámenes correspondientes, que reciben el nombre de 
derechos.” 

Novena Epoca 
Registro: 200083 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
IV, Julio de 1996, 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: P./J. 41/96 
Página: 17 

DERECHOS TRIBUTARIOS POR SERVICIOS. SU EVOLUCION EN LA 
JURISPRUDENCIA. 

Las características de los derechos tributarios que actualmente prevalecen en 
la jurisprudencia de este alto tribunal encuentran sus orígenes, según revela 
un análisis histórico de los precedentes sentados sobre la materia, en la 
distinción establecida entre derechos e impuestos conforme al artículo 3o. del 
Código Fiscal de la Federación del año de mil novecientos treinta y ocho, y su 
similar del Código del año de mil novecientos sesenta y siete, a partir de la cual 
se consideró que la causa generadora de los derechos no residía en la 
obligación general de contribuir al gasto público, sino en la recepción de un 
beneficio concreto en favor de ciertas personas, derivado de la realización de 
obras o servicios ("COOPERACION, NATURALEZA DE LA.", jurisprudencia 33 
del Apéndice de 1975, 1a. Parte; A.R. 7228/57 Eduardo Arochi Serrano; A.R. 
5318/64 Catalina Ensástegui Vda. de la O.; A.R. 4183/59 María Teresa Chávez 
Campomanes y coags.). Este criterio, sentado originalmente a propósito de los 
derechos de cooperación (que entonces se entendían como una subespecie 
incluida en el rubro general de derechos), se desarrollaría más adelante con 
motivo del análisis de otros ejemplos de derechos, en el sentido de que le eran 
inaplicables los principios de proporcionalidad y equidad en su concepción 
clásica elaborada para analizar a los impuestos, y que los mismos implicaban 
en materia de derechos que existiera una razonable relación entre su cuantía y 
el costo general y/o específico del servicio prestado ("DERECHOS POR 
EXPEDICION, TRASPASO, REVALIDACION Y CANJE DE PERMISOS Y 
LICENCIAS MUNICIPALES DE GIROS MERCANTILES, 
INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTICULO 14, FRACCIONES I, INCISO C), II, 
INCISO D), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TECATE, BAJA 
CALIFORNIA, PARA EL AÑO DE 1962, QUE FIJA EL MONTO DE ESOS 
DERECHOS CON BASE EN EL CAPITAL EN GIRO DE LOS CAUSANTES, Y NO 
EN LOS SERVICIOS PRESTADOS A LOS PARTICULARES", Vol. CXIV, 6a. 
Epoca, Primera Parte; "DERECHOS FISCALES. LA PROPORCIONALIDAD Y 
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EQUIDAD DE ESTOS ESTA REGIDA POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS 
IMPUESTOS", Vol. 169 a 174, 7a. Epoca, Primera Parte; "AGUA POTABLE, 
SERVICIO MARITIMO DE. EL ARTICULO 201, FRACCION I, DE LA LEY DE 
HACIENDA PARA EL TERRITORIO DE BAJA CALIFORNIA, REFORMADO POR 
DECRETO DE 26 DE DICIEMBRE DE 1967, QUE AUMENTO LA CUOTA DEL 
DERECHO DE 2 A 4 PESOS EL METRO CUBICO DE AGUA POTABLE EN EL 
SERVICIO MARITIMO, ES PROPORCIONAL Y EQUITATIVO; Y POR LO TANTO 
NO ES EXORBITANTE O RUINOSO EL DERECHO QUE SE PAGA POR DICHO 
SERVICIO", Informe de 1971, Primera Parte, pág. 261). El criterio sentado en 
estos términos, según el cual los principios constitucionales tributarios debían 
interpretarse de acuerdo con la naturaleza del hecho generador de los 
derechos, no se modificó a pesar de que el artículo 2o., fracción III del Código 
Fiscal de la Federación del año de mil novecientos ochenta y uno abandonó la 
noción de contraprestación para definir a los derechos como "las 
contribuciones establecidas por la prestación de un servicio prestado por el 
Estado en su carácter de persona de derecho público, así como por el uso o 
aprovechamiento de bienes del dominio público" (A.R. 7233/85 Mexicana del 
Cobre, S.A. y A.R. 202/91 Comercial Mabe, S.A.). De acuerdo con las ideas 
anteriores avaladas por un gran sector de la doctrina clásica tanto nacional 
como internacional, puede afirmarse que los derechos por servicios son una 
especie del género contribuciones que tiene su causa en la recepción de lo que 
propiamente se conoce como una actividad de la Administración, 
individualizada, concreta y determinada, con motivo de la cual se establece 
una relación singularizada entre la Administración y el usuario, que justifica el 
pago del tributo. 

La mencionada referencia conceptual no debe entenderse en el sentido de que el elemento determinante 
que permite definir la categoría tributaria “derechos por servicios” es el destino de su recaudación, ni la 
justificación para su establecimiento como contribución, dicho de otra manera, no se puede concluir que un 
tributo sea un “derecho por servicio” debido a que se haya creado para sufragar un gasto público específico, ni 
porque su recaudación se destine específicamente a tal fin. 

La imposibilidad de utilizar el destino de la recaudación o la causa política de su existencia normativa 
como elemento determinante de su naturaleza radica en que todo tributo se establece para sufragar los 
gastos públicos incluso el Tribunal Pleno ha reconocido que el destino de una contribución a un rubro 
específico de gasto público es perfectamente constitucional y puede estar presente en distintas categorías 
tributarias, sin que sea este aspecto característica determinante de su naturaleza, pues estos aspectos 
concretos constituyen, o las causas financieras de la existencia del tributo, o una regulación sobre 
administración del recurso, y ejercicio del gasto, y no la regulación del acto de tributación. Corrobora lo 
anterior la siguiente tesis de jurisprudencia: 

Novena Epoca 
Registro: 167496 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXIX, Abril de 2009, 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: P./J. 15/2009 
Página: 1116 

GASTO PUBLICO. EL PRINCIPIO DE JUSTICIA FISCAL RELATIVO GARANTIZA 
QUE LA RECAUDACION NO SE DESTINE A SATISFACER NECESIDADES 
PRIVADAS O INDIVIDUALES. 

El principio de justicia fiscal de que los tributos que se paguen se destinarán a 
cubrir el gasto público conlleva que el Estado al recaudarlos los aplique para 
cubrir las necesidades colectivas, sociales o públicas a través de gastos 
específicos o generales, según la teleología económica del artículo 31, fracción 
IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que garantiza 
que no sean destinados a satisfacer necesidades privadas o individuales, sino 
de interés colectivo, comunitario, social y público que marca la Ley Suprema, 
ya que de acuerdo con el principio de eficiencia -inmanente al gasto público-, 
la elección del destino del recurso debe dirigirse a cumplir las obligaciones y 
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aspiraciones que en ese ámbito describe la Carta Fundamental. De modo que 
una contribución será inconstitucional cuando se destine a cubrir 
exclusivamente necesidades individuales, porque es lógico que al aplicarse 
para satisfacer necesidades sociales se entiende que también está cubierta la 
penuria o escasez de ciertos individuos, pero no puede suceder a la inversa, 
porque es patente que si únicamente se colman necesidades de una persona 
ello no podría traer como consecuencia un beneficio colectivo o social. 

De lo hasta aquí expuesto se tiene que el destino de la recaudación de un tributo no define su especie, ni 
tampoco la define la necesidad financiera que se pretende sufragar con el establecimiento de la contribución. 

Ahora bien, la sola intención del legislador de atribuir a una contribución una naturaleza determinada es 
insuficiente para considerar acertada la categoría que expresamente le imputa, pues si esto fuera cierto no 
existe un verdadero límite constitucional al legislador cuando produce la norma tributaria, pues podría, por 
ejemplo, establecer un derecho a cargo de las personas que solicitaran la expedición de su pasaporte y 
cuantificarlo atendiendo a la situación patrimonial del solicitante, lo que sería totalmente contrario a los 
principios de proporcionalidad y equidad tributarias. Sin embargo, en dicho ejemplo, si se aceptara que la 
intención expresa del legislador para imputar una naturaleza determinada a un tributo, es suficiente para 
reconocerle la categoría deseada por él ello implicaría que dicha violación constitucional puede evitarse 
simplemente denominándole a dicho tributo “impuesto”. 

El anterior ejemplo puede encontrarse en los límites de las clasificaciones tributarias, pero el impacto que 
tendría el reconocer dicha potestad al legislador, de imputar expresamente naturalezas y no ficciones, le 
permitiría incluso sustraer de todo imperativo constitucional del artículo 31 fracción IV de la Carta Magna a la 
totalidad de tributos, con la única condición de que les denominara “aprovechamientos”, lo cual considero una 
evidente transgresión de la eficacia protectora de los derechos fundamentales de los contribuyentes, por 
producir protecciones constitucionales estériles y por generar un derecho inseguro al variar la naturaleza de 
instituciones jurídicas a capricho del legislador. 

Con base en lo hasta aquí expuesto se tiene que los únicos aspectos determinantes de la naturaleza 
jurídica de las distintas especies tributarias, se hacen consistir en los elementos estructurales de cada 
contribución. 

En efecto, si previamente se descartó que la causa última (el desistir de la recaudación o la necesidad 
financiera que justifica el establecimiento del tributo) sea el elemento definitorio de la naturaleza de un tributo, 
por ser dicha causa una característica predicable de toda contribución, entonces debe entenderse que las 
categorías tributarias tal como se encuentran reconocidas jurisprudencialmente se conceptualizan en relación 
al origen inmediato de su nacimiento, de modo que cuando se sostiene que los “derechos por servicios” son 
contribuciones establecidas por la prestación de servicios , que las contribuciones de mejoras son 
contribuciones a cargo de quienes se beneficien por obras públicas, o que las aportaciones de seguridad 
social son a cargo de quienes son sustituidos por el Estado en el cumplimiento de sus obligaciones en 
materia de seguridad social, se hace referencia a la necesidad de atender a los elementos esenciales de la 
contribución para poder desentrañar a qué categoría pertenece un tributo en concreto. 

Con base en lo anterior se puede apreciar que, en principio, el elemento determinante sobre la naturaleza 
de cada especie de tributo está referido al evento que, elegido por el legislador como hecho imponible, da 
origen al nacimiento de la obligación tributaria. 

Dentro de los elementos esenciales de la contribución, el hecho imponible y la base gravable dan cuenta 
del aspecto cualitativo del evento elegido por el legislador como detonante del nacimiento de la obligación 
tributaria, así como el aspecto cuantitativo de dicha obligación. Dicho de otra forma, el hecho imponible y la 
base gravable dan cuenta de qué se grava, en qué medida y en qué momento. 

Los referidos aspectos permiten desentrañar la verdadera naturaleza de un tributo conforme a las 
categorías reconocidas tanto en la doctrina, la jurisprudencia y en la legislación, permitiendo la apreciación 
siguiente; 

a) Si la norma tributaria refiere en su estructura, como causa del nacimiento de la obligación, la prestación 
de un servicio prestado por el Estado en sus funciones de derecho público o si se causa con motivo del uso o 
aprovechamiento de bienes del dominio público, dicha contribución es indudablemente, una contribución de 
las denominadas derechos; 

b) Si el hecho imponible se refiere a la realización de obras públicas, se está en presencia de una 
contribución de mejoras; 

c) Si el hecho imponible se vincula a quienes son sustituidos por el Estado en el cumplimiento de sus 
obligaciones en materia de seguridad social o son beneficiarios de dicho sistema estatal, la norma contiene 
una aportación de seguridad social; y 
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d) Finalmente, si el hecho imponible únicamente se refiere a un evento distinto de los anteriores, se está 
frente a un impuesto. 

Por su parte la base gravable también guarda una función destacada en el análisis sobre la naturaleza de 
un tributo, pues ésta debe ser reflejo de la magnitud con la que se actualiza el hecho imponible y es la medida 
de su cuantificación. Como tal, debe vincularse con la materia realmente gravada por el legislador y detectada 
por el hecho imponible, de lo contrario se genera una inconsistencia, pudiendo llevar al extremo de calcular el 
monto del gravamen en función de un elemento ajeno al evento delimitado por el hecho imponible, tal como 
ha ocurrido en algunos casos analizados por el Tribunal Pleno. Sirve de apoyo el siguiente criterio emitido por 
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que es del tenor siguiente: 

Novena Epoca 
Registro: 174924 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXIII, Junio de 2006, 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P./J. 72/2006 
Página: 918 
“CONTRIBUCIONES. EN CASO DE EXISTIR INCONGRUENCIA ENTRE EL 
HECHO Y LA BASE IMPONIBLES, LA NATURALEZA DE LA MISMA SE 
DETERMINA ATENDIENDO A LA BASE. 
El hecho imponible de las contribuciones, consiste en el presupuesto de 
naturaleza jurídica o económica fijado por la ley para configurar cada tributo y 
de cuya realización depende el nacimiento de la obligación tributaria, dicho 
elemento reviste un carácter especial entre los componentes que integran la 
contribución, toda vez que no sólo constituye el presupuesto para el 
nacimiento de la obligación tributaria, sino que además, sirve como elemento 
de identificación de la naturaleza del tributo, pues en una situación de 
normalidad, evidencia e identifica la categoría de la contribución a la que 
pertenece, de ahí que esta situación de normalidad, tiene como presupuesto la 
congruencia que debe existir entre dicho elemento y la base imponible, ya que 
mientras el primero ubica la situación, hecho, acto, o actividad denotativa de 
capacidad contributiva, el segundo representa la magnitud cuantificable de 
dicha capacidad, erigiéndose en premisa para la determinación en cantidad 
líquida de la contribución. En este orden de ideas, la distorsión de la relación 
entre el hecho imponible y la base gravable, normalmente nos llevará a una 
imprecisión respecto del aspecto objetivo u objeto que pretendió gravar el 
legislador, pues ante dicha distorsión, el hecho imponible atiende a un objeto, 
pero la base mide un objeto distinto; sin embargo, este conflicto debe 
resolverse atendiendo a la base imponible, pues siendo el tributo una 
prestación dineraria, debe tomarse en cuenta que la base es la que sirve para 
la determinación pecuniaria del tributo, por lo que será el referido elemento el 
que determine la naturaleza de la contribución.” 

Lo anteriormente desarrollado me lleva a la conclusión de que es necesario atender a los elementos 
esenciales de la contribución para poder definir la naturaleza de una contribución, siendo que dentro de dichos 
elementos destacan por su importancia para tal fin, el hecho imponible y la base gravable. 

Habiendo establecido lo anterior, en el caso que nos ocupa, el artículo 24 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce establece lo siguiente; 

“Artículo 24. Los propietarios o poseedores de Inmuebles de uso habitacional, 
industrial, comercial o de servicio, enterarán el pago de Derecho por el Servicio 
de Alumbrado Público en los plazos y términos que acuerde el Ayuntamiento. 
De acuerdo con lo establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Querétaro, el Ayuntamiento está facultado para determinar la forma 
del cobro del Derecho de Alumbrado Público, siendo de manera directa ó 
mediante el convenio que establezca con la Comisión Federal de Electricidad. 
El derecho será calculado a cada propietario o poseedor de predios de acuerdo 
a la superficie del terreno, superficie de la construcción, uso o destino del 
predio y valor catastral del inmueble, para lo cual se definen los siguientes 
conceptos: 
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A. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en 
días de salario mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie del 
terreno; 

B. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en 
días de salario mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie 
construida; 

C. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando 
como base el valor catastral del mismo, para aquellos inmuebles que tengan 
una superficie construida mayor al 5% de la superficie del terreno. 

D. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando 
como base el valor catastral del mismo, para aquellos inmuebles en donde se 
realicen actividades industriales, comerciales o de servicio. 

La base del derecho por servicio de alumbrado público, será el resultado de 
sumar el coeficiente 'A' por el número de metros cuadrados del terreno, más el 
coeficiente 'B' multiplicando por el número de metros cuadrados de superficie 
construida, más el coeficiente 'C' multiplicado por el valor catastral del 
inmueble mas el coeficiente 'D' multiplicado por el valor catastral de los 
inmuebles de uso industrial, comercial o de servicio. 

El pago del derecho de alumbrado público se enterara mensualmente. 

COEFICIENTE FACTOR 

A  0.20 

B  0.15 

C  0.0001 

D  0.0035 

Ingreso anual estimado por este artículo $0.00”. 

Si bien, reiteradamente se denomina al tributo contenido en dicha norma como un Derecho de Alumbrado 
Público (es decir, un derecho por servicios), lo cierto es que resulta de fundamental importancia atender a los 
elementos de la contribución para advertir su verdadera naturaleza, y a partir de ahí efectuar el análisis sobre 
su constitucionalidad. 

Al respecto el referido numeral dispone que “los propietarios o poseedores de inmuebles de uso 
habitacional, industrial, comercial o de servicio” pagarán el referido tributo. Conforme a lo anterior, el hecho 
imponible se hace consistir en la propiedad o posesión de bienes inmuebles con las características referidas. 
Como se advierte, el tributo no se causa con motivo de la prestación o no, del servicio público de alumbrado, 
lo cual, para efecto de la estructura normativa de la contribución resulta completamente irrelevante siendo 
suficiente ser propietario o poseedor de los inmuebles referidos. 

De esta forma, aun cuando en la norma se le denomina “derecho por alumbrado público” al tributo de 
mérito, en el hecho imponible no existe referencia alguna, directa o indirecta, a la prestación del servicio 
público como condición del nacimiento de la obligación tributaria por lo que, a mi modo de ver, debe 
descartarse que su naturaleza sea la de un derecho por servicios. 

Más aún, la base gravable del tributo, toma como medida de su cuantificación, aspectos relacionados con 
las características del inmueble así como de su valor catastral, lo que permite que exista una congruencia 
entre la propiedad o posesión de inmuebles como hecho imponible, y las características de dichos inmuebles 
así como su valor, como base gravable. 

Lo anterior evidencia que la norma en cuestión grava a quienes sean propietarios o poseedores de ciertos 
inmuebles, respecto del objeto de dicha propiedad o posesión, y en mayor o menor medida dependiendo del 
mayor o menor tamaño de las características del inmueble y de su valor. 

Al estar ausente de la estructura normativa de dicha contribución, cualquier elemento que condicione el 
nacimiento y cálculo de la obligación tributaria, a la prestación del servicio de alumbrado público, no puedo 
coincidir con la mayoría en que se trate de un “derecho por servicio” del Estado. 
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En mi opinión, el hecho imponible no solamente está referido a un evento revelador de riqueza, sino que 
constituye un objeto estereotípicamente utilizado para el conocido impuesto predial, que gravita sobre la 
propiedad o posesión de inmuebles y que se calcula en función de dicha propiedad o posesión como signo 
revelador de riqueza. 

Corolario de lo anterior es que el tributo regulado en la norma impugnada constituye un impuesto, y no 
como lo sostuvo la mayoría, un derecho por el servicio de alumbrado público. 

Partiendo de la mencionada naturaleza, coincido en la inconstitucionalidad de la norma, pero lógicamente 
por diversas razones de las sustentadas por la mayoría. 

A mi modo de ver, la inconstitucionalidad deriva de la inclusión en la base, de elementos extraños a la 
materia gravada por la contribución. 

En efecto, si bien la norma toma como base gravable, características del inmueble reconocidos en los 
distintos “coeficientes”, lo cierto es que el precepto reclamado obliga a multiplicar dichos elementos por un 
“factor” unilateralmente establecido por el legislador, el cual no se desprende del hecho gravado por el tributo, 
lo que constituye un elemento ajeno a la capacidad contributiva del sujeto pasivo, la cual, en un impuesto 
directo sobre la propiedad, debe apreciarse en función de la riqueza revelada por el objeto gravado. 

Por las anteriores consideraciones estimo que el precepto impugnado transgrede la garantía de 
proporcionalidad tributaria al incluir en el cálculo del impuesto un elemento ajeno a la capacidad contributiva 
del sujeto pasivo. 

El Presidente, Ministro Juan N. Silva Meza.- Rúbrica. 
EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de catorce fojas útiles, concuerda fiel 
y exactamente con su original que corresponde al voto concurrente formulado por el señor Ministro Presidente 
Juan N. Silva Meza, en la sentencia del veintiocho de mayo de dos mil doce, dictada por el Tribunal Pleno en 
la acción de inconstitucionalidad 12/2012, promovida por la Procuradora General de la República. 
Se certifica para su publicación en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a veintinueve 
de agosto de dos mil doce.- Rúbrica. 

 

 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno en la Acción de Inconstitucionalidad 13/2012, promovida por la 
Procuradora General de la República, así como los Votos Concurrentes formulados por los Ministros Olga María 
Sánchez Cordero de García Villegas, José Ramón Cossío Díaz, José Fernando Franco González Salas, Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia, Luis María Aguilar Morales y Juan N. Silva Meza. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD 13/2012. 

PROMOVENTE: PROCURADORA GENERAL DE 
LA REPUBLICA. 

MINISTRO INSTRUCTOR: JOSE RAMON COSSIO DIAZ. 

MINISTRO ENCARGADO DE LA COMISION: GUILLERMO I. ORTIZ MAYAGOITIA. 

SECRETARIOS: MARIA DE LOURDES GARCIA GALICIA, FANUEL MARTINEZ LOPEZ, FRANCISCO GORKA 
MIGONI GOSLINGA, JORGE LUIS REVILLA DE LA TORRE. 

México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al día veintiocho de mayo de dos mil doce. 

VISTOS; y, 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Por oficio presentado el veintitrés de enero de dos mil doce, en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, Marisela Morales Ibáñez, en su 
carácter de Procuradora General de la República, promovió acción de inconstitucionalidad en la que solicitó la 
invalidez del artículo 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de Huimilpan, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 
de dos mil doce, emitida y promulgada por el Congreso y Gobernador de dicho Estado, respectivamente, la 
cual fue publicada en el Periódico Oficial de la entidad el veintitrés de diciembre de dos mil once. 
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Dicho precepto establece lo siguiente: 

“Artículo 24. Los propietarios o poseedores de inmuebles de uso habitacional, 
industrial, comercial o de servicio, enterarán el pago de Derecho por el Servicio 
de Alumbrado Público en los plazos y términos que acuerde el Ayuntamiento. 

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Querétaro, el Ayuntamiento está facultado para determinar la forma 
del cobro del Derecho de Alumbrado Público, siendo de manera directa o 
mediante el convenio que establezca con la Comisión Federal de Electricidad. 

El derecho será calculado a cada propietario o poseedor de predios de acuerdo 
a la superficie del terreno, superficie de la construcción, uso o destino del 
predio y valor catastral del inmueble, para lo cual se definen los siguientes 
conceptos: 

A. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en 
días de salario mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie del 
terreno. 

B. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en 
días de salario mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie 
construida. 

C. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando 
como base el valor catastral del mismo, para aquellos inmuebles que tengan 
una superficie construida mayor al 5 % de la superficie del terreno. 

D. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando 
como base el valor catastral del mismo, para aquellos inmuebles en donde se 
realicen actividades industriales, comerciales o de servicio. 

La base del derecho por servicio de alumbrado público, será el resultado de 
sumar el coeficiente 'A' por el número de metros cuadrados del terreno, más el 
coeficiente 'B' multiplicando por el número de metros cuadrados de superficie 
construida, más el coeficiente 'C' multiplicado por el valor catastral del 
inmueble más el coeficiente 'D' multiplicado por el valor catastral de los 
inmuebles de uso industrial, comercial o de servicio. 

El pago del derecho de alumbrado público se enterará mensualmente. 

COEFICIENTE FACTOR 

A 0.2 

B 0.15 

C 0.0001 

D 0.0035 

 

Ingreso anual estimado por este artículo $1,699,136.00.” 

SEGUNDO. La promovente de esta acción estima que la disposición legal impugnada es violatoria de los 
artículos 16, primer párrafo, 31, fracción IV y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

TERCERO. En sus conceptos de invalidez, la Procuradora General de la República argumenta lo 
siguiente: 

1. El artículo 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de Huimilpan, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de 
dos mil doce, es violatorio del artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal, toda vez que no 
respeta el principio de proporcionalidad tributaria en materia de derechos, debido a que no atiende 
al costo real del servicio prestado mediante el establecimiento de una cuota fija, sino a un elemento 
ajeno tal como lo es la capacidad económica del contribuyente. Así, el derecho será calculado (base) 
para cada propietario o poseedor de predio, de acuerdo a la superficie del terreno, uso o destino del 
predio y valor catastral del inmueble, de forma tal que la mecánica para determinar el cobro 
respectivo se establece a manera de impuesto, y no de un derecho por servicio. 
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2. El dispositivo impugnado viola el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, porque no respeta el principio de equidad tributaria en materia de derechos: al 
establecer el cobro respectivo con base en la superficie del terreno, uso o destino del predio y valor 
catastral del inmueble, esto es, a manera de impuesto y no de un derecho por servicio, por atender a 
la capacidad económica del contribuyente, de tal modo el monto obtenido no resulta ser el mismo 
para todos los gobernados, fijándose en desigualdad de circunstancias para cada categoría de 
prestatarios del servicio, porque no existe una cuota fija e igual para los que reciben servicios 
análogos. 

3. El artículo cuya constitucionalidad se combate viola el artículo 16, párrafo primero, de la Constitución 
Federal, porque no respeta el principio de legalidad genérica (fundamentación de actos 
legislativos): si bien es cierto que el Congreso Local tiene competencia para legislar en materia de 
derechos, también lo es que desborda ese marco competencial porque, al fijar el cobro respectivo 
con base en la superficie del terreno, uso o destino del predio y valor catastral del inmueble, 
establece una variación en el cobro respectivo, lo que trae como consecuencia que se vulneren los 
principios de proporcionalidad y equidad tributaria y, por ende, el citado artículo 16 constitucional. 

4. El artículo 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de Huimilpan, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de 
dos mil doce, es violatorio del artículo 133 de la Constitución Federal, porque no respeta el principio 
de supremacía constitucional, ya que si el dispositivo combatido es contrario a los artículos 16, 
párrafo primero y 31, fracción IV, de la Constitución Federal, pretende ubicarse por encima de la 
Carta Magna. 

CUARTO. Mediante proveído de veinticuatro de enero de dos mil doce, el Presidente de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente acción de 
inconstitucionalidad, a la que le correspondió el número 13/2012 y, por razón de turno, designó al Ministro 
José Ramón Cossío Díaz para que actuara como instructor en el procedimiento. 

Por auto de veintisiete de enero de dos mil doce, el Ministro Instructor admitió la acción relativa, ordenó 
dar vista al órgano Legislativo que emitió la norma y al Ejecutivo que la promulgó para que rindieran sus 
respectivos informes, requiriéndolos para que al hacerlo, señalaran domicilio para recibir notificaciones en 
esta ciudad; igualmente, se requirió al Congreso del Estado de Querétaro para que al rendir su informe 
presentara copia certificada de todos los antecedentes legislativos de la norma impugnada y al Gobernador 
para que remitiera un ejemplar del Periódico Oficial de dicha Entidad, de fecha veintitrés de diciembre de dos 
mil once, donde se publicó el precepto cuya invalidez se demanda. 

QUINTO. Las autoridades emisora y promulgadora de la norma general impugnada rindieron sus informes 
respectivos, los cuales, en síntesis, consisten en lo siguiente: 

El Poder Legislativo del Estado de Querétaro, representado por el Presidente de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado señaló: 

1. En relación a la supuesta violación del artículo 16, párrafo primero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, manifestó que los Municipios tienen a su cargo el servicio de alumbrado 
público que deben de proporcionar a sus habitantes, igualmente las legislaturas de los Estados 
cuentan con competencia constitucional para expedir las leyes que regulen la prestación de servicios 
públicos a cargo de los Municipios, tal como lo es el alumbrado público, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 115 de la Constitución Federal. 

 El artículo 24 de la Ley de Ingresos municipal, que se tilda de inconstitucional, se elaboró y aprobó 
en cumplimiento a todas las formalidades esenciales y procesales establecidas en la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, respetando lo dispuesto por la Constitución Federal y 
la Constitución Política del Estado de Querétaro, por lo que no transgrede el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Respecto de la supuesta violación al artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, manifestó que la Ley de Ingresos municipal cuya inconstitucionalidad se 
alega, fue aprobada dentro de las atribuciones que la Carta Magna concede a dicho órgano 
legislativo. 

 Este Alto Tribunal ha determinado que las Leyes de Ingresos se deben de considerar como catálogos 
de los impuestos establecidos en leyes tributarias, y que su constitucionalidad depende de las leyes 
tributarias especiales que los contienen, en este caso, la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Querétaro y el Código Fiscal del Estado de Querétaro, leyes sobre las que no se solicita 
un pronunciamiento de inconstitucionalidad. 
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3. Sobre la supuesta violación al artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, manifestó que niega dicha violación, toda vez que al emitir la Ley de Ingresos Municipal 
que se combate se respetó la garantía de legalidad que exige el artículo 16, párrafo primero, de la 
Constitución Federal. 

El Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, rindió su informe a través del Secretario de Gobierno, 
en representación del Gobernador Constitucional del Estado, en el cual manifestó que era cierto que se 
había publicado la Ley de Ingresos Municipal en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, número 70, el veintitrés de diciembre de dos mil once. 

SEXTO. Una vez que se pusieron los autos a la vista de las partes para la formulación de sus alegatos, se 
declaró cerrada la instrucción y se procedió a la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

SEPTIMO. En sesión privada de fecha trece de febrero de dos mil doce, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación determinó la creación de la Comisión 55 de Secretarios de Estudio y Cuenta para 
analizar las acciones de inconstitucionalidad en las que se impugnan leyes de ingresos para el ejercicio fiscal 
dos mil doce, en las que se establecen derechos municipales por concepto de alumbrado público, con la 
designación del Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia como encargado de supervisar y aprobar los proyectos 
respectivos. 

OCTAVO. Finalmente, de conformidad con lo dispuesto en el punto Segundo, en relación con el punto 
Quinto, ambos del Acuerdo General 11/2010 del Pleno de este Alto Tribunal aprobado el diecisiete de agosto 
de dos mil diez, y en términos de la interpretación de dicho Acuerdo, aprobada en sesión privada del veintitrés 
de agosto siguiente, respecto de los asuntos cuya supervisión y elaboración de proyecto tiene a su cargo un 
Ministro como encargado de una Comisión, el asunto se returnó al Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver 
la presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción II, 
inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, toda vez que la Procuradora General de la República plantea la posible 
contradicción entre el artículo 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de Huimilpan, Querétaro, para el 
Ejercicio Fiscal de dos mil doce y la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. En primer lugar se analizará si la acción de inconstitucionalidad fue presentada 
oportunamente. 

De conformidad con el artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cómputo del plazo de treinta días naturales para 
ejercitar la acción de inconstitucionalidad debe hacerse a partir del día siguiente al en que se publicó en el 
medio de difusión oficial la norma impugnada. 

“Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de 
treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley 
o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente 
medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá 
presentarse el primer día hábil siguiente. 

En materia electoral, para el cómputo de los plazos todos los días son hábiles.” 

Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el segundo párrafo de la fracción II del artículo 105 
constitucional y conforme al criterio sostenido por el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la sesión de cuatro de mayo de dos mil seis, derivado de la acción de inconstitucionalidad 25/2004, el plazo 
de treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma no se suspende durante los 
periodos de receso de este Alto Tribunal. 

Ahora bien, el Decreto por el que se dio a conocer el precepto impugnado, fue publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro el veintitrés de diciembre de dos mil once y, por tanto, el 
plazo para ejercer esta vía inició el veinticuatro de diciembre de dos mil once y concluyó el veintidós de enero 
de dos mil doce; sin embargo, considerando que el último día del plazo fue domingo y, por tanto, inhábil, la 
demanda se podía presentar el día hábil siguiente, es decir, el lunes veintitrés de enero de dos mil doce, de 
conformidad con el artículo 60 de la Ley de la materia, como se observa a continuación: 
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Diciembre de 2011 

Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado 

    1 2 3 

4 5 6 7 8 9 10 

11 12 13 14 15 16 17 

18 19 20 21 22 23 24 

25 26 27 28 29 30 31 

 

Enero de 2012 

Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado 

1 2 3 4 5 6 7 

8 9 10 11 12 13 14 

15 16 17 18 19 20 21 

22 23 24 25 26 27 28 

29 30 31     

 

En este tenor, toda vez que el oficio de la acción de inconstitucionalidad se recibió en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, el veintitrés de enero de dos mil doce, según se 
advierte del sello de recepción que obra al reverso de la foja veintitrés de autos, es decir, el último día del 
plazo establecido para ello, es evidente que su presentación fue oportuna. 

TERCERO. A continuación se procede a analizar la legitimación de la promovente, por ser presupuesto 
indispensable para el ejercicio de la acción. 

Suscribe la demanda Marisela Morales Ibáñez, en su carácter de Procuradora General de la República, lo 
que acredita con la copia certificada de su designación en ese cargo por parte del Presidente de la República 
(foja 27 del expediente). 

Ahora bien, de acuerdo con lo previsto por el artículo 105, fracción II, inciso c), de la Constitución Federal: 

“Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los 
términos que señala la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 

(…). 

II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la 
posible contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución. 

Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta 
días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por: 

(...). 

c) El Procurador General de la República, en contra de leyes de carácter 
federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados internacionales 
celebrados por el Estado Mexicano; 

(…).” 

Por lo que si en el caso se plantea la inconstitucionalidad del artículo 24 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Huimilpan, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce, ordenamiento que tiene el 
carácter de estatal, la Procuradora General de la República cuenta con la legitimación necesaria para hacerlo. 

Resulta aplicable la tesis de jurisprudencia P./J. 98/2001, sustentada en la Novena Epoca por el Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XIV, septiembre de dos mil uno, página ochocientos veintitrés, y que es del 
tenor siguiente: 



96     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de octubre de 2012 

“ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD. EL PROCURADOR GENERAL DE LA 
REPUBLICA TIENE LEGITIMACION PARA IMPUGNAR MEDIANTE ELLA, LEYES 
FEDERALES, LOCALES O DEL DISTRITO FEDERAL, ASI COMO TRATADOS 
INTERNACIONALES. El artículo 105, fracción II, inciso c), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos faculta al procurador general de la 
República para impugnar, mediante el ejercicio de las acciones de 
inconstitucionalidad, leyes de carácter federal, estatal o del Distrito Federal, así 
como tratados internacionales, sin que sea indispensable al efecto la 
existencia de agravio alguno, en virtud de que dicho medio de control 
constitucional se promueve con el interés general de preservar, de modo 
directo y único, la supremacía constitucional, a fin de que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación realice un análisis abstracto de la constitucionalidad de la 
norma. En otras palabras, no es necesario que el procurador general de 
la República resulte agraviado o beneficiado con la norma en contra de la cual 
enderece la acción de inconstitucionalidad ni que esté vinculado con la 
resolución que llegue a dictarse, pues será suficiente su interés general, 
abstracto e impersonal de que se respete la supremacía de la Carta Magna.” 

Asimismo, resulta aplicable al caso concreto la tesis de jurisprudencia P./J. 92/2006 sustentada en la 
Novena Epoca por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIV, julio de dos mil seis, página ochocientos 
dieciocho, misma que es del tenor siguiente: 

“ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD. EL PROCURADOR GENERAL DE LA 
REPUBLICA ESTA LEGITIMADO PARA SOLICITAR LA INVALIDEZ DE UNA LEY 
MUNICIPAL EXPEDIDA POR EL CONGRESO LOCAL. El artículo 105, fracción II, 
inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé la 
facultad del Procurador General de la República para promover acciones de 
inconstitucionalidad contra leyes federales, estatales o del Distrito Federal, así 
como tratados internacionales celebrados por México. Por otra parte, para 
determinar la calidad de la norma general impugnada (federal, estatal o del 
Distrito Federal), debe atenderse al órgano que la expidió, no al ámbito 
espacial de aplicación que tenga. En esa virtud, se concluye que el referido 
Procurador está legitimado para solicitar la invalidez de una Ley de Ingresos 
Municipal, en tanto es expedida por el Congreso Estatal de conformidad con el 
artículo 115, fracción IV, penúltimo párrafo, de la Constitución Federal, pero no 
respecto de disposiciones generales emitidas por el Ayuntamiento respectivo, 
como es el Bando de Policía Municipal.” 

CUARTO. En virtud de que en este asunto no se hace valer causal de improcedencia o motivo de 
sobreseimiento, ni este Alto Tribunal advierte que se actualice alguno, se debe proceder al estudio de los 
conceptos de invalidez que hace valer la accionante. 

QUINTO. Por lo que se refiere a los diversos planteamientos a través de los cuales la Procuradora 
General de la República sostiene que el artículo 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de Huimilpan, 
Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce transgrede, por una parte, el principio de proporcionalidad 
tributaria que prevé el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
virtud de que en el caso de los derechos por el servicio de alumbrado público a que hace referencia el 
precepto legal en comento, no se atiende al costo real del servicio proporcionado por el Municipio, sino a la 
capacidad económica del contribuyente, al establecer que éste será calculado a cada propietario o poseedor 
de predios a partir de su situación particular, con base en los siguientes elementos: la superficie del terreno o 
de la construcción, el uso o destino del predio y el valor catastral del inmueble; y, por la otra, el principio de 
equidad tributaria a que hace alusión el referido precepto constitucional, en la medida en que permite que el 
monto a cubrir por la prestación de ese servicio, no obstante encontrarse en idéntica situación jurídica, no es 
igual para todos; resultan fundados en atención a las siguientes consideraciones: 

El artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, textualmente 
establece: 

“Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 

(…) 

IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del Distrito 
Federal o del Estado y Municipio en que residan, de la manera proporcional y 
equitativa que dispongan las leyes.” 
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De dicho precepto jurídico, se desprende que es obligación de los mexicanos contribuir para los gastos 
públicos, así de la Federación, como del Distrito Federal o del Estado y Municipio en que residan, de la 
manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

Ahora bien, en torno a las contribuciones, el artículo 24 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, 
dispone que éstas se clasifican en impuestos, derechos y contribuciones de mejoras; precisándose, además, 
por una parte, que los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la indemnización a que se refiere el 
penúltimo párrafo del artículo 39 del ordenamiento legal en comento, son accesorios de las contribuciones y 
participan de la naturaleza de éstas y; por la otra, que cuando en ese cuerpo normativo se haga referencia 
únicamente a las contribuciones, no se entenderán incluidos los accesorios. 

A fin de corroborar lo anterior, se estima necesario transcribir el contenido del artículo 24 del Código Fiscal 
del Estado de Querétaro, mismo que establece: 

“Artículo 24. Las contribuciones se clasifican en impuestos, derechos y 
contribuciones de mejoras. 
Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la indemnización a que 
se refiere el penúltimo párrafo del artículo 39 de este Código, son accesorios 
de las contribuciones y participan de la naturaleza de éstas. Cuando en este 
Código se haga referencia únicamente a contribuciones, no se entenderán 
incluidos los accesorios.” 

Por su parte, el artículo 26 del referido Código Tributario, señala que los derechos, son las contribuciones 
establecidas en ley, por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público del Estado, así como por 
recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público; precisándose que también son 
derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar servicios 
exclusivos del Estado; al indicar: 

“Artículo 26. Derechos son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público del Estado, así como por 
recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público. 
También son derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos 
descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado.” 

De lo anterior se desprende que los derechos se generan, entre otros supuestos, por recibir servicios que 
presta el Estado en sus funciones de derecho público; de modo que los principios tributarios de 
proporcionalidad y equidad que consagra la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, no pueden aplicarse de manera igual que en los impuestos, que es otro de 
los ingresos tributarios que podrá percibir el Estado. 

Resulta aplicable al caso concreto, la tesis de jurisprudencia P./J. 2/98, sustentada en la Novena Epoca 
por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VII, enero de mil novecientos noventa y ocho, página cuarenta y 
uno, y que es del tenor literal siguiente: 

“DERECHOS POR SERVICIOS. SU PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD SE 
RIGEN POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS IMPUESTOS. Las garantías de 
proporcionalidad y equidad de las cargas tributarias establecidas en el artículo 
31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
que el legislador trata de satisfacer en materia de derechos a través de una 
cuota o tarifa aplicable a una base, cuyos parámetros contienen elementos que 
reflejan la capacidad contributiva del gobernado, se traduce en un sistema 
que únicamente es aplicable a los impuestos, pero que en manera alguna 
puede invocarse o aplicarse cuando se trate de la constitucionalidad de 
derechos por servicios, cuya naturaleza es distinta de la de los impuestos y, 
por tanto, reclama un concepto adecuado de esa proporcionalidad y equidad. 
De acuerdo con la doctrina jurídico-fiscal y la legislación tributaria, por 
derechos han de entenderse: 'las contraprestaciones que se paguen a la hacienda 
pública del Estado, como precio de servicios de carácter administrativo prestados por 
los poderes del mismo y sus dependencias a personas determinadas que los 
soliciten', de tal manera que para la determinación de las cuotas 
correspondientes por concepto de derechos ha de tenerse en cuenta el costo 
que para el Estado tenga la ejecución del servicio y que las cuotas de 
referencia sean fijas e iguales para todos los que reciban servicios análogos.” 
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Bajo este orden de ideas, para que los derechos por servicios respeten los principios tributarios de 
proporcionalidad y equidad que consagra el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se hace necesario, por una parte, que la determinación de las cuotas correspondientes por 
concepto de dicho tributo, tengan en cuenta el costo que para el Estado representa prestar el servicio de que 
se trate y, por la otra, que las cuotas de referencia sean fijas e iguales para todos los que reciben servicios 
análogos. 

De esta forma, para estar en posibilidad de analizar la proporcionalidad y equidad de las disposiciones que 
establezcan un derecho, debe tomarse en cuenta la actividad del Estado que genera su pago, ya que sólo así 
se podrá decidir si el parámetro de medición seleccionado para cuantificar la respectiva base gravable, resulta 
congruente con el costo que representa para la autoridad prestar ese servicio, de modo que no pueden 
tomarse en consideración aspectos ajenos a ese costo, porque ello daría lugar a que por un mismo servicio se 
contribuya en un monto diverso. 

Así las cosas, el hecho de que se establezca en una norma jurídica que el monto de los derechos por 
servicios se determinará atendiendo a la situación particular del contribuyente o a cualquier otro elemento que 
refleje su capacidad contributiva, –aspecto que pudiera ser correcto en el caso de los impuestos–, no es 
correcto en el caso de los derechos, ya que en ese supuesto, debe tomarse en cuenta ordinariamente el costo 
que para el Estado tenga la ejecución del servicio. 

Corrobora lo anterior, la tesis de jurisprudencia P./J. 41/96 sustentada en la Novena Epoca por el Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo IV, julio de mil novecientos noventa y seis, página diecisiete, misma que es del 
tenor siguiente: 

“DERECHOS TRIBUTARIOS POR SERVICIOS. SU EVOLUCION EN LA 
JURISPRUDENCIA. Las características de los derechos tributarios que 
actualmente prevalecen en la jurisprudencia de este alto tribunal encuentran 
sus orígenes, según revela un análisis histórico de los precedentes sentados 
sobre la materia, en la distinción establecida entre derechos e impuestos 
conforme al artículo 3o. del Código Fiscal de la Federación del año de mil 
novecientos treinta y ocho, y su similar del Código del año de mil novecientos 
sesenta y siete, a partir de la cual se consideró que la causa generadora de los 
derechos no residía en la obligación general de contribuir al gasto público, 
sino en la recepción de un beneficio concreto en favor de ciertas personas, 
derivado de la realización de obras o servicios ('COOPERACION, NATURALEZA 
DE LA.', jurisprudencia 33 del Apéndice de 1975, 1a. Parte; A.R. 7228/57 
Eduardo Arochi Serrano; A.R. 5318/64 Catalina Ensástegui Vda. de la O.; A.R. 
4183/59 María Teresa Chávez Campomanes y coags.). Este criterio, sentado 
originalmente a propósito de los derechos de cooperación (que entonces se 
entendían como una subespecie incluida en el rubro general de derechos), se 
desarrollaría más adelante con motivo del análisis de otros ejemplos de 
derechos, en el sentido de que le eran inaplicables los principios 
de proporcionalidad y equidad en su concepción clásica elaborada para 
analizar a los impuestos, y que los mismos implicaban en materia de derechos 
que existiera una razonable relación entre su cuantía y el costo general y/o 
específico del servicio prestado ('DERECHOS POR EXPEDICION, TRASPASO, 
REVALIDACION Y CANJE DE PERMISOS Y LICENCIAS MUNICIPALES DE GIROS 
MERCANTILES, INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTICULO 14, FRACCIONES I, 
INCISO C), II, INCISO D), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
TECATE, BAJA CALIFORNIA, PARA EL AÑO DE 1962, QUE FIJA EL MONTO 
DE ESOS DERECHOS CON BASE EN EL CAPITAL EN GIRO DE LOS 
CAUSANTES, Y NO EN LOS SERVICIOS PRESTADOS A LOS PARTICULARES', 
Vol. CXIV, 6a. Epoca, Primera Parte; 'DERECHOS FISCALES. LA 
PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD DE ESTOS ESTA REGIDA POR UN SISTEMA 
DISTINTO DEL DE LOS IMPUESTOS', Vol. 169 a 174, 7a. Epoca, Primera Parte; 
'AGUA POTABLE, SERVICIO MARITIMO DE. EL ARTICULO 201, FRACCION I, DE 
LA LEY DE HACIENDA PARA EL TERRITORIO DE BAJA CALIFORNIA, 
REFORMADO POR DECRETO DE 26 DE DICIEMBRE DE 1967, QUE AUMENTO 
LA CUOTA DEL DERECHO DE 2 A 4 PESOS EL METRO CUBICO DE AGUA 
POTABLE EN EL SERVICIO MARITIMO, ES PROPORCIONAL Y EQUITATIVO; Y 
POR LO TANTO NO ES EXORBITANTE O RUINOSO EL DERECHO QUE SE 
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PAGA POR DICHO SERVICIO', Informe de 1971, Primera Parte, pág. 261). El 
criterio sentado en estos términos, según el cual los principios 
constitucionales tributarios debían interpretarse de acuerdo con la naturaleza 
del hecho generador de los derechos, no se modificó a pesar de que el artículo 
2o., fracción III del Código Fiscal de la Federación del año de mil novecientos 
ochenta y uno abandonó la noción de contraprestación para definir a los 
derechos como 'las contribuciones establecidas por la prestación de un servicio 
prestado por el Estado en su carácter de persona de derecho público, así como por 
el uso o aprovechamiento de bienes del dominio público' (A.R. 7233/85 Mexicana 
del Cobre, S.A. y A.R. 202/91 Comercial Mabe, S.A.). De acuerdo con las ideas 
anteriores avaladas por un gran sector de la doctrina clásica tanto nacional 
como internacional, puede afirmarse que los derechos por servicios son una 
especie del género contribuciones que tiene su causa en la recepción de lo que 
propiamente se conoce como una actividad de la Administración, 
individualizada, concreta y determinada, con motivo de la cual se establece 
una relación singularizada entre la Administración y el usuario, que justifica el 
pago del tributo.” 

Asimismo, resulta aplicable al caso concreto la tesis de jurisprudencia P./J. 3/98 sustentada en la Novena 
Epoca por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VII, enero de mil novecientos noventa y ocho, página 
cincuenta y cuatro, misma que es del tenor siguiente: 

“DERECHOS POR SERVICIOS. SUBSISTE LA CORRELACION ENTRE EL 
COSTO DEL SERVICIO PUBLICO PRESTADO Y EL MONTO DE LA CUOTA. No 
obstante que la legislación fiscal federal, vigente en la actualidad, define a los 
derechos por servicios como las contribuciones establecidas en la ley por 
los servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público, 
modificando lo consignado en el Código Fiscal de la Federación de 30 de 
diciembre de 1966, el cual en su artículo 3o. los definía como 'las 
contraprestaciones establecidas por el poder público, conforme a la ley, en pago de 
un servicio', lo que implicó la supresión del vocablo 'contraprestación'; debe 
concluirse que subsiste la correlación entre el costo del servicio público 
prestado y el monto de la cuota, ya que entre ellos continúa existiendo una 
íntima relación, al grado que resultan interdependientes, pues dicha 
contribución encuentra su hecho generador en la prestación del servicio. Por 
lo anterior, siendo tales características las que distinguen a este tributo de las 
demás contribuciones, para que cumpla con los principios de equidad y 
proporcionalidad que establece la fracción IV del artículo 31 constitucional, 
debe existir un razonable equilibrio entre la cuota y la prestación del servicio, 
debiendo otorgarse el mismo trato fiscal a los que reciben igual servicio, lo que 
lleva a reiterar, en lo esencial, los criterios que este Alto Tribunal ya había 
establecido conforme a la legislación fiscal anterior, en el sentido de que el 
establecimiento de normas que determinen el monto del tributo atendiendo al 
capital del contribuyente o a cualquier otro elemento que refleje su capacidad 
contributiva, puede ser correcto tratándose de impuestos, pero no de 
derechos, respecto de los cuales debe tenerse en cuenta ordinariamente el 
costo que para el Estado tenga la ejecución del servicio; y que la 
correspondencia entre ambos términos no debe entenderse como en derecho 
privado, de manera que el precio corresponda exactamente al valor del servicio 
prestado, pues los servicios públicos se organizan en función del interés 
general y sólo secundariamente en el de los particulares.” 

Por tanto, conforme a dichos criterios jurisprudenciales, para la cuantificación de las cuotas para el caso 
de los derechos, debe identificarse, por una parte, el tipo de servicio público de que se trate y, por la otra, el 
costo que le representa al Estado prestar ese servicio, ya que no pueden considerarse para tales efectos, 
aspectos ajenos a éstos, como lo sería la situación particular del contribuyente o cualquier otro elemento 
distinto al costo; ya que ello implicaría el que se violen los principios tributarios de proporcionalidad y equidad 
que consagra la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda 
vez que no se estaría atendiendo al costo que para el Estado representa prestar el servicio, ni se estaría 
cobrando un mismo monto a todos aquellos que reciben el mismo servicio. 
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Ahora bien, a continuación, procede analizar si como lo sostiene la Procuradora General de la República, 
el artículo 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de Huimilpan, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil 
doce transgrede o no, por una parte, el principio de proporcionalidad tributaria que prevé el artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que en el caso de los 
derechos por el servicio de alumbrado público a que hace referencia el precepto legal en comento, no se 
atiende al costo real del servicio proporcionado por el Municipio, sino a la capacidad económica del 
contribuyente, al establecer que éste será calculado a cada propietario o poseedor de predios a partir de su 
situación particular, con base en los siguientes elementos: la superficie del terreno o de la construcción, el uso 
o destino del predio y el valor catastral del inmueble; y, por la otra, el principio de equidad tributaria a que hace 
alusión el referido precepto constitucional, en la medida en que permite que el monto a cubrir por la prestación 
de ese servicio, no obstante encontrarse en idéntica situación jurídica, no es igual para todos. 

Para estar en posibilidad de resolver tal cuestión, este Tribunal Pleno estima necesario transcribir el 
contenido de dicho precepto legal, el cual establece: 

“Artículo 24. Los propietarios o poseedores de inmuebles de uso habitacional, 
industrial, comercial o de servicio, enterarán el pago de Derecho por el Servicio 
de Alumbrado Público en los plazos y términos que acuerde el Ayuntamiento. 

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Querétaro, el Ayuntamiento está facultado para determinar la forma 
del cobro del Derecho de Alumbrado Público, siendo de manera directa o 
mediante el convenio que establezca con la Comisión Federal de Electricidad. 

El derecho será calculado a cada propietario o poseedor de predios de acuerdo 
a la superficie del terreno, superficie de la construcción, uso o destino del 
predio y valor catastral del inmueble, para lo cual se definen los siguientes 
conceptos: 

A. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en 
días de salario mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie del 
terreno. 

B. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en 
días de salario mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie 
construida. 

C. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando 
como base el valor catastral del mismo, para aquellos inmuebles que tengan 
una superficie construida mayor al 5 % de la superficie del terreno. 

D. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando 
como base el valor catastral del mismo, para aquellos inmuebles en donde se 
realicen actividades industriales, comerciales o de servicio. 

La base del derecho por servicio de alumbrado público, será el resultado de 
sumar el coeficiente 'A' por el número de metros cuadrados del terreno, más el 
coeficiente 'B' multiplicando por el número de metros cuadrados de superficie 
construida, más el coeficiente 'C' multiplicado por el valor catastral del 
inmueble más el coeficiente 'D' multiplicado por el valor catastral de los 
inmuebles de uso industrial, comercial o de servicio. 

El pago del derecho de alumbrado público se enterará mensualmente. 

COEFICIENTE FACTOR 

A 0.2 

B 0.15 

C 0.0001 

D 0.0035 

 

Ingreso anual estimado por este artículo $1,699,136.00.” 
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De dicho precepto jurídico se desprende, en primer lugar, que los propietarios o poseedores de inmuebles 
de uso habitacional, industrial, comercial o de servicio, enterarán el pago de derechos por el servicio de 
alumbrado público en los plazos y términos que acuerde el Ayuntamiento; en segundo lugar, que de acuerdo 
con lo establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, el Ayuntamiento está 
facultado para determinar la forma del cobro del derecho de alumbrado público, siendo de manera directa o 
mediante el convenio que establezca con la Comisión Federal de Electricidad; en tercer lugar, que el derecho 
será calculado a cada propietario o poseedor de predios de acuerdo a la superficie del terreno, superficie de la 
construcción, uso o destino del predio y valor del inmueble, para lo cual se definen los siguientes conceptos: 

A. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en días de salario mínimo de 
la zona, aplicado por predio a la superficie del terreno. 

B. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en días de salario mínimo de 
la zona, aplicado por predio a la superficie construida. 

C. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando como base el valor 
catastral del mismo, para aquellos inmuebles que tengan una superficie construida mayor al 5% de la 
superficie del terreno. 

D. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando como base el valor 
catastral del mismo, para aquellos inmuebles en donde se realicen actividades industriales, 
comerciales o de servicio. 

Así las cosas, según lo establece el numeral en comento, la base del derecho por servicio de alumbrado 
público, será el resultado de sumar el coeficiente “A” (0.2) por el número de metros cuadrados del terreno, 
más el coeficiente “B” (0.15) multiplicado por el número de metros cuadrados de superficie construida, más el 
coeficiente “C” (0.0001) multiplicado por el valor catastral del inmueble, más el coeficiente “D” (0.0035) 
multiplicado por el valor catastral de los inmuebles de uso industrial, comercial o de servicio. 

Adicionalmente, dicho precepto jurídico también dispone que el pago del derecho de alumbrado público se 
enterará mensualmente y señala el monto del ingreso anual estimado que recibirá el Municipio por la 
aplicación de ese artículo. 

Una vez precisado lo anterior, debe señalarse que tal como lo sostuvo la Procuradora General de la 
República en el escrito relativo, el precepto en comento sí transgrede los principios tributarios de 
proporcionalidad y equidad que consagra la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, toda vez que para calcular el monto del derecho por la prestación del servicio de 
alumbrado público, no se atiende al costo que le representa al Municipio prestar ese servicio, sino que 
introduce elementos ajenos a éste, a fin de determinar la base del tributo y, por ende, el monto del derecho 
que se debe enterar mensualmente, como son: el uso o destino del predio y el valor del inmueble, lo que 
provoca, por una parte, que los contribuyentes no tributen de manera proporcional, desde la perspectiva que 
debe tomarse en cuenta tratándose de la contribución denominada “derecho” y, por la otra, que se dé un trato 
desigual a los gobernados al establecerse diversos montos por la prestación de un mismo servicio. 

En efecto, el hecho de que la Legislatura Local hubiere establecido en el numeral en comento, que la base 
del derecho por servicio de alumbrado público, se obtendría a partir de aspectos que nada tienen que ver con 
el costo que le representa al Municipio prestar ese servicio, sino en dado caso, con la capacidad económica 
del contribuyente en función del uso o destino que le dé al predio y del valor del inmueble; provoca que el 
mismo sea inconstitucional, por lo que procede declarar su invalidez. 

Lo anterior es así, por lo que se refiere al principio de proporcionalidad tributaria, en virtud de que el monto 
del derecho a enterar con motivo de la prestación del servicio de alumbrado público, se determinará en 
función de elementos que resultan completamente ajenos al costo que le representa al Municipio prestar ese 
servicio y, por lo que hace al principio de equidad tributaria, en razón de que se permite el cobro de montos 
distintos por la prestación de un mismo servicio; cuestiones que –como ya ha quedado precisado con 
antelación en las diversas tesis que se han citado a lo largo de este considerando–, no hacen más que 
demostrar que dicho precepto jurídico transgrede lo dispuesto por el artículo 31, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Resulta aplicable, por identidad de razón, la tesis de jurisprudencia P./J. 120/2007, sustentada en la 
Novena Epoca por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, diciembre de dos mil siete, página 
novecientos ochenta y cinco, y que es del tenor siguiente: 
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“DERECHOS POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO. EL ARTICULO 83, 
PARRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL MUNICIPIO DE GUAYMAS, SONORA, QUE ESTABLECE LOS 
DERECHOS RELATIVOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2007, TRANSGREDE 
LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIA. La citada 
porción normativa, al establecer en relación con el pago del derecho por la 
prestación del servicio de alumbrado público, que tratándose de propietarios o 
posesionarios de predios baldíos, urbanos y suburbanos, debe cuantificarse 
mediante una tasa del .05% del valor catastral del predio, o bien, tratándose de 
propietarios de predios que hubieren resultado favorecidos al amparo de una 
resolución constitucional respecto de lo establecido en el primer párrafo del 
artículo 83 de la citada Ley, mediante una tasa de .08% del valor catastral del 
predio, transgrede los principios de proporcionalidad y equidad tributaria 
contenidos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, porque no toma en cuenta el costo global del 
servicio que presta el Municipio, sino un elemento ajeno, como es el valor 
catastral del predio, lo que conduce a que por un mismo servicio los 
contribuyentes paguen una mayor o menor cantidad, pues se fija en términos 
de la capacidad contributiva del destinatario del servicio, lo que da una escala 
de mínimos a máximos en función de dicha capacidad, por el valor catastral del 
predio respectivo, siendo esto aplicable a los impuestos, no a los derechos 
cuya naturaleza es distinta. Incluso, se hace más evidente el trato inequitativo 
y desproporcional, porque la norma establece dos tasas distintas a aplicarse 
sobre el valor catastral del predio (.05% o .08%, dependiendo del caso), sin que 
sea una razón objetiva de distinción entre ambos tipos de causantes que 
reciben en última instancia un mismo servicio por el que tendrán que pagar 
cantidades disímiles; es decir, no se atiende al costo global del servicio 
prestado, pues si bien los derechos no necesariamente deben fijarse con 
exactitud matemática en relación con el costo del servicio prestado, sí deben 
guardar vinculación con éste.” 

No obsta a la conclusión aquí alcanzada, lo dicho por el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del 
Estado de Querétaro al rendir su informe. 

En efecto, en una primera línea argumentativa aduce que los Municipios tienen a su cargo el servicio de 
alumbrado público, el cual deben proporcionar a sus habitantes; que las legislaturas de los Estados cuentan 
con competencia constitucional y atribuciones para expedir las leyes que regulen la prestación de servicios 
públicos a cargo de los Municipios –en términos del artículo 115 constitucional–; y que el dispositivo 
impugnado se elaboró y aprobó en cumplimiento a las formalidades esenciales y procesales establecidas para 
tales efectos; razones por las cuales –en su concepto–, no se transgreden los artículos 16 (principio de 
legalidad) y 133 (principio de supremacía), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Como se puede observar, dichas aseveraciones son insuficientes para remontar la inconstitucionalidad 
advertida, en razón de que se limitan a señalar que el dispositivo analizado cumple con los requisitos formales 
a que alude el Congreso del Estado de Querétaro, y nada dicen sobre cómo es que –a su juicio– sí podría 
entenderse que respeta –de fondo– los principios tributarios de proporcionalidad y equidad, razón por la cual, 
resultan ineficaces para destruir las consideraciones expuestas por este Alto Tribunal en torno a que el 
precepto impugnado, al incorporar elementos ajenos al diseño que debe revestir un derecho por servicios –
esto es, por atender a componentes que gradúan la capacidad económica del contribuyente y, en función de 
ello, se obtengan distintos montos a pagar en cada caso particular a manera de un impuesto–, no respeta las 
exigencias de los citados principios. 

Por tanto, aún cuando pueda asumirse que, en efecto, dicho dispositivo no transgrede los principios 
resguardados por los artículos 16 y 133 constitucionales en los términos expuestos por el órgano legislativo 
informante, sin embargo, subsiste la transgresión a los diversos contenidos en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución General de la República, en los términos previamente desarrollados. 

En una segunda vertiente, se aduce en el informe referido que de acuerdo a lo sustentado por este Alto 
Tribunal, las Leyes de Ingresos se deben de considerar como catálogos de los impuestos establecidos en las 
leyes tributarias, y que su constitucionalidad depende de las leyes tributarias especiales que los contienen, en 
este caso, de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro y el Código Fiscal del mismo 
Estado, respecto de las cuales no se solicita un pronunciamiento de inconstitucionalidad, por lo que no se 
viola el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Esto es –según se desprende del informe respectivo–, si la constitucionalidad de la Ley de Ingresos 
municipal impugnada (por ser un catálogo de impuestos) depende de la Ley de Hacienda y del Código Fiscal 
aludidos (por ser leyes tributarias especiales que contienen los impuestos), entonces, al no haber sido éstas 
impugnadas en la presente vía, por lo que no podría existir un pronunciamiento de inconstitucionalidad en su 
contra, tampoco puede haberlo respecto de la antedicha ley controvertida. 

Ahora bien, en torno a esas manifestaciones, debe señalarse que –tal como se aduce en el informe del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro–, es verdad que este Alto Tribunal ha sustentado (en otras 
integraciones, principalmente de la Sexta Epoca) que las Leyes de Ingresos se deben de considerar como 
catálogos de los impuestos y que su constitucionalidad depende de las leyes tributarias especiales 
correspondientes. 

Así se desprende de la tesis de jurisprudencia sustentada en la Sexta Epoca por el Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo cuarenta 
y ocho, primera parte, página cuarenta y ocho, que señala: 

“LEYES DE INGRESOS, CONSTITUCIONALIDAD DE LAS. Como las Leyes de 
Ingresos constituyen solamente un simple catálogo de impuestos, su 
constitucionalidad depende de las leyes tributarias especiales 
correspondientes.” 

De igual forma, lo anterior se desprende de la tesis aislada sustentada en la Sexta Epoca por el Pleno de 
este Alto Tribunal, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo cuarenta y seis, primera parte, 
página doscientos sesenta y tres, que señala: 

“LEYES DE INGRESOS. CONSTITUCIONALIDAD DE LAS. La Ley de Ingresos 
del Departamento del Distrito Federal para cierto año, constituye un catálogo 
de impuestos, su constitucionalidad depende de la ley tributaria especial 
correspondiente, y como se ha concluido que el precepto que se combate es 
contrario a los principios de la Carta Fundamental, consecuentemente también 
resulta inconstitucional la propia Ley de Ingresos en el aspecto que se 
combate.” 

Al respecto, debe observarse –tal como deriva de las tesis transcritas–, que el hecho de que la 
constitucionalidad de las Leyes de Ingresos dependa de la ley tributaria especial correspondiente obedece 
a que, por regla general, éstas contienen los elementos esenciales y accesorios así como la mecánica de la 
contribución de que se trate, de manera que son todos esos componentes los que materialmente definirán si 
el tributo es constitucional o no, por lo que la ley que constituye “un simple catálogo de impuestos”, correrá la 
misma suerte para tales efectos en el aspecto conducente. 

Asimismo, también es verdad –como lo sostiene el órgano legislativo informante– que, en el caso, la 
promovente del juicio no solicitó pronunciamiento de inconstitucionalidad de la Ley de Hacienda de los 
Municipios del Estado de Querétaro, ni del Código Fiscal de esa entidad federativa. 

No obstante lo anterior, este Tribunal Pleno considera que los argumentos analizados también deben 
desestimarse. 

Se concluye de ese modo, porque la Ley de Ingresos municipal impugnada no constituye en mero 
catálogo de impuestos (que en el caso, debe entenderse referido a derechos) establecidos por otras leyes 
tributarias especiales, ya que el examen de dicha ley controvertida permite advertir que, si bien contiene 
disposiciones normativas en las que se determina anualmente el monto de los impuestos, contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, participaciones, aportaciones e ingresos extraordinarios, 
que tenga derecho a percibir el Municipio conforme a lo dispuesto en el artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; adicionalmente, establece normas en las que se prevén los elementos 
esenciales y accesorios, así como la mecánica de operación de diversas contribuciones, entre las que se 
encuentra el pago de derechos por el servicio de alumbrado público prestado por el Municipio, en los términos 
regulados por el precepto impugnado. 

En torno a esta cuestión –consistente en que las leyes de ingresos pueden incorporar y regular 
materialmente las contribuciones–, esta Suprema Corte ha considerado que no existe prohibición al respecto, 
por lo que resulta válido que se proceda de esa manera. 
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Así se desprende de la tesis aislada sustentada en la Séptima Epoca por el Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo sesenta y cuatro, 
primera parte, página setenta y dos, cuyo texto señala: 

“LEYES DE INGRESOS. PUEDEN ESTABLECER IMPUESTOS CON TODOS SUS 
ELEMENTOS. Aunque efectivamente la jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia ha declarado que las leyes de ingresos son sólo un catálogo, ello no 
implica prohibición para que en la misma ley de ingresos se establezca el 
impuesto con todos sus elementos. Así, se puede prevenir en las mencionadas 
leyes quienes son los causantes, la cuota, el hecho impositivo y otros 
elementos que sean necesarios para que quede determinado el impuesto.” 

De este modo, si la Ley de Ingresos municipal combatida no se reduce a un mero catálogo de 
contribuciones, sino que en ella se contienen los elementos esenciales y accesorios, así como la mecánica 
de operación, particularmente por lo que se refiere a los derechos por el servicio de alumbrado público 
prestado por el Municipio, sin que en ella se establezca dependencia alguna en ese rubro respecto de la 
Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, o del Código Fiscal de la misma entidad 
federativa; luego, dicha ley se erige en sí misma como una ley tributaria especial, además de constituir un 
catálogo de impuestos, por lo que en ella se conjuntan ambos caracteres. 

En tales condiciones, en la medida en que la Ley de Ingresos municipal impugnada tiene el carácter de ley 
tributaria especial, su constitucionalidad no puede hacerse depender de las otras leyes a que alude el 
Congreso del Estado de Querétaro, pues no se establecen en éstas los elementos y mecánica de operación 
de los derechos por el servicio de alumbrado público, sino sólo en aquélla. 

En torno a tal cuestión, conviene destacar que no resulta una incongruencia que este Alto Tribunal afirme 
que en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, o en el Código Fiscal de la misma 
entidad federativa, no se establecen los elementos esenciales y mecánica de operación de los derechos por el 
servicio de alumbrado público, cuando en la Ley de Hacienda antes precisada (artículos 117 a 120 
correspondientes al Capítulo Cuarto denominado “Del servicio de alumbrado público”, contenido en el Título 
Cuarto denominado “De los derechos”) se prevén diversas disposiciones regulatorias de los derechos por el 
servicio de alumbrado público prestado por los Municipios del Estado de Querétaro. 

Al respecto, debe tomarse en cuenta lo dispuesto por los artículos Primero y Segundo de la Ley de 
Ingresos municipal impugnada, que literalmente señalan: 

“Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor el 1° de Enero del 2012.” 

“Artículo Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor 
jerarquía que se opongan a la presente Ley.” 

Conforme a lo anterior, queda en claro que las disposiciones en materia de derechos por alumbrado 
público contenidas en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, fueron derogadas al 
entrar en vigor las diversas contenidas en la Ley de Ingresos municipal analizada, por lo que son éstas las que 
rigen a partir de ese momento, tomando en cuenta que las disposiciones de uno y otro ordenamientos se 
ubican en la misma jerarquía normativa. 

Para corroborar lo anterior, sirve de apoyo la tesis aislada sustentada en la Séptima Epoca por el Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, 
Tomo cincuenta y cinco, primera parte, página treinta y cinco, del texto literal siguiente: 

“LEYES DE LOS INGRESOS DE LOS ESTADOS. PUEDEN DEROGAR LEYES 
FISCALES ESPECIALES (DECRETO NUMERO 29 DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE GUANAJUATO). Este Tribunal Pleno ha sostenido el criterio de 
que las leyes de ingresos de la Federación pueden derogar leyes fiscales 
especiales, ya que si bien tales ordenamientos tienen vigencia anual y 
constituyen un catálogo de impuestos, también contienen otras disposiciones 
de carácter general que tienen por objeto coordinar la recaudación de las 
contribuciones y que las leyes de ingresos poseen la misma jerarquía 
normativa que los ordenamientos fiscales de carácter especial y, por tanto, 
pueden modificarse y derogarlos en determinados aspectos necesarios para 
una mejor recaudación impositiva. Por igualdad de razón, debe seguirse el 
mismo criterio para las leyes locales, pues si bien en materia federal se habla 
de leyes especiales, ello es porque en materia impositiva federal no existe una 
sola ley sino que se ha expedido una ley para cada materia, y, por el contrario, 
en las entidades federativas casi no existen leyes impositivas por materia, sino 
que todos estos renglones se encuentran dentro de la Ley de Hacienda de cada 
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Estado, con lo cual no contraría en nada el criterio del Pleno antes transcrito. 
En consecuencia, el Decreto 29 del Congreso del Estado de Guanajuato que 
aprueba el presupuesto de ingresos, egresos y tarifas que regirán en el 
Municipio de Celaya, Guanajuato, durante mil novecientos cincuenta y siete, sí 
puede derogar una disposición que regule la misma materia y que se encuentre 
contenida en la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Guanajuato, sin que 
exista violación de los artículos 49, 71 y 72 de la Constitución Federal.” 

De lo anterior se tiene que la Ley de Ingresos municipal impugnada: 

a) Regula material y directamente el pago de derechos por el servicio de alumbrado público prestado por 
el Municipio; 

b) Tiene autonomía e independencia de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro y 
del Código Fiscal de la misma entidad federativa, al margen de que todas ellas formen parte del marco jurídico 
tributario municipal en sus correspondientes ámbitos de aplicación; 

c) Se constituye en un caso de excepción que escapa a la regla general; por tanto, su constitucionalidad 
no depende de las leyes tributarias especiales; y 

d) Debe cumplir por sí misma con los parámetros constitucionales, particularmente, con los principios 
tributarios de proporcionalidad y equidad. 

Con base en lo anterior se puede concluir que, contrario a lo señalado en el informe analizado, la 
constitucionalidad de la Ley de Ingresos municipal impugnada –por no guardar dependencia– no está definida 
por la de las otras leyes tributarias especiales a que se ha hecho referencia, cuando menos, no en el aspecto 
específicamente examinado atinente a los derechos por el servicio de alumbrado público prestados por el 
Municipio y, por tanto, bien puede ser enjuiciada en sus propios méritos a la luz de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, lo que a la postre puede llevar a emitir un pronunciamiento específico e 
independiente de aquellas otras, y que en el caso –como ya ha quedado de manifiesto– es en el sentido de 
que a través del precepto impugnado viola los principios tributarios de proporcionalidad y equidad contenidos 
en el artículo 31, fracción IV, del citado ordenamiento fundamental. 

Por tanto, no era necesario que la Procuradora General de la República hubiese reclamado de manera 
conjunta el Código Fiscal del Estado de Querétaro, la Ley de Hacienda de los Municipios de esa entidad 
federativa y la Ley de Ingresos municipal a que este asunto se refiere, ya que la constitucionalidad de esta 
última, en el caso analizado, no depende de aquellas otras leyes tributarias en los términos antes explicados, 
además de que –en esa lógica– no puede asumirse que, ante la falta de impugnación de los dos primeros 
ordenamientos señalados, pudiera sostenerse que la última ley aludida no viola el citado artículo 31, fracción 
IV constitucional. 

En consecuencia, por las razones expresadas, deben desestimarse los argumentos hechos valer en 
representación del Poder Legislativo del Estado de Querétaro. 

Finalmente, debe señalarse que al haberse advertido la inconstitucionalidad del precepto impugnado por 
los motivos expuestos, resulta innecesario ocuparse de los restantes argumentos planteados por la 
Procuradora General de la República, tendentes a evidenciar que ese dispositivo es contrario a lo que señalan 
otros preceptos constitucionales, a saber, los artículos 16 y 133 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Resulta aplicable al caso concreto la tesis de jurisprudencia P./J.37/2004, sustentada en la Novena Epoca 
por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XIX, junio de dos mil cuatro, página ochocientos sesenta y tres, del texto literal 
siguiente: 

“ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD. ESTUDIO INNECESARIO DE 
CONCEPTOS DE INVALIDEZ. Si se declara la invalidez del acto impugnado en 
una acción de inconstitucionalidad, por haber sido fundado uno de los 
conceptos de invalidez propuestos, se cumple el propósito de este medio de 
control constitucional y resulta innecesario ocuparse de los restantes 
argumentos relativos al mismo acto.” 

Lo anterior, sin que obste el hecho de que por exhaustividad en el análisis de las argumentaciones 
formuladas en el informe rendido en representación del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, este Alto 
Tribunal hubiese elaborado algunas consideraciones relacionadas con los artículos 16 y 133 del ordenamiento 
fundamental, ya que para ello no se emitió pronunciamiento de fondo ni definitivo alguno en torno a los 
aspectos que los involucraron, y sólo se abordaron los argumentos respectivos en la medida en que 
pretendían sostener la constitucionalidad del precepto impugnado, sin que en última instancia hubiesen 
prosperado. 
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SEXTO. En virtud de lo anterior, ante la inconstitucionalidad del artículo 24 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Huimilpan, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce, este Alto Tribunal procede a 
declarar su invalidez; la cual surtirá efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos del presente 
fallo al Congreso del Estado de Querétaro, de conformidad con lo previsto en los artículos 41, fracción IV, y 73 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que a la letra disponen: 

“Artículo 41. Las sentencias deberán contener: 
(…) 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, 
los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos respecto de 
los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia 
en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia declare la invalidez de una 
norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya 
validez dependa de la propia norma invalidada. 
(…).” 
“Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 
44 y 45 de esta ley.” 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 
PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 
SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de Huimilpan, 

Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce, publicada en el Periódico Oficial de dicha Entidad, el 
veintitrés de diciembre de dos mil once, en los términos precisados en el penúltimo considerando de la 
presente resolución. 

TERCERO. La declaratoria de invalidez de la norma impugnada surtirá efectos a partir de la notificación de 
estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Querétaro, en términos del último considerando de esta 
ejecutoria. 

CUARTO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Querétaro y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y al Municipio de Huimilpan, Querétaro, en su 
carácter de autoridad ejecutora y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la inteligencia de que el sentido 
expresado en el punto resolutivo Segundo se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros 
Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, 
Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Ortiz Mayagoitia y Presidente Silva Meza. 

Las consideraciones que sustentan la declaración de invalidez del artículo 24 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Huimilpan, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce, se aprobaron por mayoría de 
ocho votos de los señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, 
Pardo Rebolledo, Aguilar Morales (quien además precisó que no tiene que ser necesariamente un impuesto 
específico para alumbrado público sino que es parte de los gastos públicos que se sufragan con los 
impuestos), Sánchez Cordero de García Villegas y Ortiz Mayagoitia. Los señores Ministros Valls Hernández y 
Presidente Silva Meza votaron en contra de las consideraciones. 

El señor Ministro Ortiz Mayagoitia reservó su derecho de formular voto concurrente al cual se sumaron los 
señores Ministros Franco González Salas y Sánchez Cordero de García Villegas. Los señores Ministros Luna 
Ramos, Cossío Díaz, Valls Hernández, Aguilar Morales y Presidente Silva Meza lo reservaron para formular, 
en su caso, sendos votos concurrentes. 

El señor Ministro Presidente Juan N. Silva Meza declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. 

No asistió el señor Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea por estar desempeñando una comisión de 
carácter oficial a las sesiones celebradas el veinticuatro y el veintiocho de mayo de dos mil doce. 

Firman el señor Ministro Presidente y el señor Ministro Ponente, con el Secretario General de Acuerdos 
que autoriza y da fe. 

El Presidente, Ministro Juan N. Silva Meza.- Rúbrica.- El Ponente, Ministro Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de veintiséis fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con su original que corresponde a la sentencia del veintiocho de mayo de dos mil doce, dictada 
por el Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 13/2012, promovida por al Procuradora General de 
la República. Se certifica para su publicación en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a 
veintinueve de agosto de dos mil doce.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE FORMULADO POR LA SEÑORA MINISTRA OLGA MARIA SANCHEZ CORDERO DE 
GARCIA VILLEGAS Y LOS SEÑORES MINISTROS JOSE RAMON COSSIO DIAZ, JOSE FERNANDO FRANCO 
GONZALEZ SALAS Y GUILLERMO I. ORTIZ MAYAGOITIA, EN LAS ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 4/2012 
A 18/2012, RESUELTAS POR EL TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION EN 
SESION PUBLICA DEL VEINTIOCHO DE MAYO DE DOS MIL DOCE. 

La decisión asumida por el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver los asuntos 
de referencia, consistió en declarar la invalidez del correspondiente artículo 24 de las Leyes de Ingresos de 
los Municipios de Amealco de Bonfil, Tolimán, Peñamiller, Landa de Matamoros, Tequisquiapan, San Juan del 
Río, Pinal de Amoles, San Joaquín, Pedro Escobedo, Huimilpan, Corregidora, Ezequiel Montes, Arroyo Seco, 
Cadereyta de Montes y Colón, todos del Estado de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce, 
publicadas en el Periódico Oficial de dicha Entidad el veintitrés de diciembre de dos mil once, en cuanto 
pretenden regular el pago de derechos por el servicio de alumbrado público prestado por cada Municipio. 

En esta ocasión se concluyó que dichos dispositivos resultan violatorios de los principios tributarios 
contenidos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos debido a 
que, por una parte, no cumplen con el principio de proporcionalidad, porque el monto del derecho a enterar 
con motivo de la prestación del servicio de alumbrado público, se determina en función de elementos que 
resultan completamente ajenos al costo que le representa al Municipio otorgarlo, esto es, para determinar la 
base del tributo se incluyen componentes –a manera de impuesto– tales como el uso o destino del predio y el 
valor del inmueble, lo que provoca que los contribuyentes no tributen de manera proporcional, desde la 
perspectiva que debe tomarse en cuenta tratándose de la contribución denominada “derecho”; y, por otra, no 
satisfacen las exigencias del principio de equidad, porque permiten el cobro de montos distintos por la 
prestación de un mismo servicio, lo cual provoca que se dé un trato desigual a los gobernados. 

Como se puede observar, a partir de los razonamientos previamente sintetizados, el Tribunal Pleno 
determinó que las normas impugnadas transgreden el artículo 31, fracción IV, constitucional, y los suscritos 
manifestamos nuestra conformidad con todo ello. 

Pero también, de la ejecutoria pronunciada deriva que la inconstitucionalidad advertida se produce, en su 
origen, a partir de que los preceptos impugnados no responden a la correcta configuración de un derecho por 
servicios en los términos que esta Suprema Corte lo ha establecido en jurisprudencia1, esto es, porque no 

                                                 
1 “DERECHOS TRIBUTARIOS POR SERVICIOS. SU EVOLUCION EN LA JURISPRUDENCIA. Las características de los derechos 
tributarios que actualmente prevalecen en la jurisprudencia de este alto tribunal encuentran sus orígenes, según revela un análisis histórico de 
los precedentes sentados sobre la materia, en la distinción establecida entre derechos e impuestos conforme al artículo 3o. del Código Fiscal 
de la Federación del año de mil novecientos treinta y ocho, y su similar del Código del año de mil novecientos sesenta y siete, a partir de la 
cual se consideró que la causa generadora de los derechos no residía en la obligación general de contribuir al gasto público, sino en la 
recepción de un beneficio concreto en favor de ciertas personas, derivado de la realización de obras o servicios ("COOPERACION, 
NATURALEZA DE LA.", jurisprudencia 33 del Apéndice de 1975, 1a. Parte; A.R. 7228/57 Eduardo Arochi Serrano; A.R. 5318/64 Catalina 
Ensástegui Vda. de la O.; A.R. 4183/59 María Teresa Chávez Campomanes y coags.). Este criterio, sentado originalmente a propósito de los 
derechos de cooperación (que entonces se entendían como una subespecie incluida en el rubro general de derechos), se desarrollaría más 
adelante con motivo del análisis de otros ejemplos de derechos, en el sentido de que le eran inaplicables los principios de proporcionalidad y 
equidad en su concepción clásica elaborada para analizar a los impuestos, y que los mismos implicaban en materia de derechos que existiera 
una razonable relación entre su cuantía y el costo general y/o específico del servicio prestado ("DERECHOS POR EXPEDICION, 
TRASPASO, REVALIDACION Y CANJE DE PERMISOS Y LICENCIAS MUNICIPALES DE GIROS MERCANTILES, 
INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTICULO 14, FRACCIONES I, INCISO C), II, INCISO D), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
TECATE, BAJA CALIFORNIA, PARA EL AÑO DE 1962, QUE FIJA EL MONTO DE ESOS DERECHOS CON BASE EN EL CAPITAL EN 
GIRO DE LOS CAUSANTES, Y NO EN LOS SERVICIOS PRESTADOS A LOS PARTICULARES", Vol. CXIV, 6a. Epoca, Primera Parte; 
"DERECHOS FISCALES. LA PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD DE ESTOS ESTA REGIDA POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS 
IMPUESTOS", Vol. 169 a 174, 7a. Época, Primera Parte; "AGUA POTABLE, SERVICIO MARITIMO DE. EL ARTICULO 201, FRACCION I, 
DE LA LEY DE HACIENDA PARA EL TERRITORIO DE BAJA CALIFORNIA, REFORMADO POR DECRETO DE 26 DE DICIEMBRE DE 
1967, QUE AUMENTO LA CUOTA DEL DERECHO DE 2 A 4 PESOS EL METRO CUBICO DE AGUA POTABLE EN EL SERVICIO 
MARITIMO, ES PROPORCIONAL Y EQUITATIVO; Y POR LO TANTO NO ES EXORBITANTE O RUINOSO EL DERECHO QUE SE PAGA 
POR DICHO SERVICIO", Informe de 1971, Primera Parte, pág. 261). El criterio sentado en estos términos, según el cual los principios 
constitucionales tributarios debían interpretarse de acuerdo con la naturaleza del hecho generador de los derechos, no se modificó a pesar de 
que el artículo 2o., fracción III del Código Fiscal de la Federación del año de mil novecientos ochenta y uno abandonó la noción de 
contraprestación para definir a los derechos como "las contribuciones establecidas por la prestación de un servicio prestado por el Estado en 
su carácter de persona de derecho público, así como por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio público" (A.R. 7233/85 Mexicana 
del Cobre, S.A. y A.R. 202/91 Comercial Mabe, S.A.). De acuerdo con las ideas anteriores avaladas por un gran sector de la doctrina clásica 
tanto nacional como internacional, puede afirmarse que los derechos por servicios son una especie del género contribuciones que tiene su 
causa en la recepción de lo que propiamente se conoce como una actividad de la Administración, individualizada, concreta y determinada, 
con motivo de la cual se establece una relación singularizada entre la Administración y el usuario, que justifica el pago del tributo.” (Novena 
Época. Registro: 200083. Instancia: Pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: IV, Julio de 1996. 
Materia(s): Constitucional, Administrativa. Tesis: P./J. 41/96. Página: 17). 
“DERECHOS POR SERVICIOS. SUBSISTE LA CORRELACIÓN ENTRE EL COSTO DEL SERVICIO PÚBLICO PRESTADO Y EL MONTO 
DE LA CUOTA. No obstante que la legislación fiscal federal, vigente en la actualidad, define a los derechos por servicios como las 
contribuciones establecidas en la ley por los servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público, modificando lo consignado 
en el Código Fiscal de la Federación de 30 de diciembre de 1966, el cual en su artículo 3o. los definía como "las contraprestaciones 
establecidas por el poder público, conforme a la ley, en pago de un servicio", lo que implicó la supresión del vocablo "contraprestación"; debe 
concluirse que subsiste la correlación entre el costo del servicio público prestado y el monto de la cuota, ya que entre ellos continúa existiendo 
una íntima relación, al grado que resultan interdependientes, pues dicha contribución encuentra su hecho generador en la prestación del 
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tienen su causa en la recepción de lo que propiamente se conoce como una actividad de la Administración, 
individualizada, concreta y determinada, con motivo de la cual se establece una relación singularizada entre la 
Administración y el usuario, que justifica el pago del tributo, sino que el cobro respectivo se pretendió efectuar 
–incorrectamente– en función de la prestación de un servicio que por su naturaleza es indivisible. Siendo así, 
resulta que en última instancia no puede establecerse un razonable equilibrio entre la cuota y la prestación del 
servicio, ni puede otorgarse el mismo trato fiscal a los que reciben igual servicio. 

En otras palabras, consideramos que la declaratoria de invalidez de los preceptos impugnados, además 
de ser provocada por la inclusión de elementos ajenos, tuvo como causa remota el hecho de que se pretendió 
establecer un derecho por la prestación de un servicio cuya naturaleza es indivisible (como lo es el alumbrado 
público), siendo que el cobro de derechos sólo es posible a partir de su correcta determinación –respetando 
los principios tributarios de proporcionalidad y equidad– respecto de servicios divisibles en los que pueda 
existir una relación singularizada entre la Administración y el usuario, y sea posible determinar la 
correspondencia del costo-beneficio y, por ende, la cuota a pagar, que sea idéntica para quienes reciben el 
mismo servicio. 

De esta manera, queda de manifiesto el problema de raíz generalizado en toda la República que ha 
motivado la constante promoción de medios de control de la constitucionalidad como en el presente caso, y es 
precisamente por ello que consideramos que la resolución pronunciada debió incorporar algún razonamiento 
que ofreciera una posible solución. 

En efecto, ha sido recurrente desde hace varios años la impugnación ante este Alto Tribunal –por distintas 
vías–, de aquellas disposiciones locales a favor de los Municipios que establecen los cobros correspondientes 
por la prestación del servicio de alumbrado público, sin que a la fecha las legislaturas estatales hubiesen 
encontrado una fórmula idónea para ello, motivo por el cual, también de manera recurrente, la Suprema Corte 
ha resuelto la inconstitucionalidad de las normas correspondientes, ya sea porque provocan la invasión de 
esferas competenciales, o bien, porque transgreden los principios tributarios contenidos en el artículo 31, 
fracción IV, constitucional. 

Así –de acuerdo con el artículo 115 de la Constitución General de la República, que encomienda a los 
Municipios la responsabilidad de prestar el servicio de alumbrado público–, resulta que ha sido altamente 
complicado para las legislaturas estatales establecer a nivel de ley un mecanismo tributario para individualizar 
los montos que deben ser pagados por dicho servicio, a grado tal, que prácticamente todos los esquemas 
ideados con ese propósito y que han sido examinados por este Alto Tribunal, se han declarado 
inconstitucionales, lo que finalmente ocasiona que los Municipios carezcan de sustento legal para efectuar los 
cobros respectivos y vean disminuidos sus ingresos –cuando menos– por ese concepto. 

Es así que la ocasión resultaba propicia para que, más allá de la declaratoria de invalidez bajo las 
consideraciones reseñadas, el Tribunal Constitucional generara algún posible y no vinculante curso de acción 
a fin de que, en lo sucesivo, los Congresos locales pudieran solucionar el problema advertido y encontraran 
una fuente diversa de financiamiento para el servicio de alumbrado público. 

A juicio de los suscritos, una alternativa que podría estar al alcance del legislador estatal sería la que a 
continuación se expone. 

El cúmulo de servicios públicos a cargo de los Municipios puede clasificarse en dos categorías: 
a) Divisibles (uti singuli): son aquellos en los que sí es posible determinar bajo determinados parámetros, 

qué porción del servicio es utilizada por cada uno de los destinatarios y, por tanto, cuantificar de manera 
individualizada el costo que representa para el Municipio prestarlo, por lo que se puede establecer con 
exactitud cuál es la correspondencia costo-beneficio en cada caso particular, tal como sucede en el servicio 
de agua potable; y 

b) Indivisibles (uti universalis): son aquellos en los que es altamente complejo determinar qué porción del 
servicio es utilizada por cada uno de los destinatarios y, por tanto, también resulta complicado cuantificar de 
manera individualizada el costo que representa para el Municipio prestarlo, por lo que no se puede establecer 
con exactitud cuál es la correspondencia costo-beneficio en cada caso particular, como acontece con el 
servicio de alumbrado público. 

                                                                                                                                                     
servicio. Por lo anterior, siendo tales características las que distinguen a este tributo de las demás contribuciones, para que cumpla con los 
principios de equidad y proporcionalidad que establece la fracción IV del artículo 31 constitucional, debe existir un razonable equilibrio entre la 
cuota y la prestación del servicio, debiendo otorgarse el mismo trato fiscal a los que reciben igual servicio, lo que lleva a reiterar, en lo 
esencial, los criterios que este Alto Tribunal ya había establecido conforme a la legislación fiscal anterior, en el sentido de que el 
establecimiento de normas que determinen el monto del tributo atendiendo al capital del contribuyente o a cualquier otro elemento que refleje 
su capacidad contributiva, puede ser correcto tratándose de impuestos, pero no de derechos, respecto de los cuales debe tenerse en cuenta 
ordinariamente el costo que para el Estado tenga la ejecución del servicio; y que la correspondencia entre ambos términos no debe 
entenderse como en derecho privado, de manera que el precio corresponda exactamente al valor del servicio prestado, pues los servicios 
públicos se organizan en función del interés general y sólo secundariamente en el de los particulares.” (Novena Época. Registro: 196933. 
Instancia: Pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: VII, Enero de 1998. Materia(s): 
Constitucional, Administrativa. Tesis: P./J. 3/98. Página: 54). 
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De lo anterior se desprende que en los servicios públicos ubicados en la segunda categoría mencionada 
(indivisibles o universales), es en extremo complejo determinar en qué grado se beneficia una persona, por 
ejemplo, con el despliegue de los cuerpos de seguridad pública o de tránsito, o por la utilización de las calles y 
parques, y eso mismo ocurre en el caso del alumbrado público; por tanto, es válido afirmar que –también– es 
altamente complicado determinar en qué cuantía correspondería a cada persona costear esos servicios 
públicos a cargo del Municipio. 

En esta tesitura, ante la dificultad que entraña la determinación del costo-beneficio que para cada persona 
reporta este tipo de servicios públicos, el financiamiento respectivo podría fijarse no de manera 
individualizada, sino en atención a la sociedad en general, de modo universal, por lo que podría preverse 
como un rubro más del gasto público municipal. 

Bajo esa perspectiva, una alternativa concreta consistiría en que, al aprobar el presupuesto de egresos del 
Municipio, el Ayuntamiento incluyera una partida específica o adicional destinada a sufragar los gastos que 
genere la prestación del servicio de alumbrado público, tal como se hace para costear otros servicios de 
naturaleza uti universalis. 

Correlativamente, tendrían que realizarse diversos ajustes a nivel municipal, en tanto que al Ayuntamiento 
corresponde en el ámbito de su competencia proponer al Congreso estatal la forma de obtener los ingresos 
necesarios para sufragar su gasto público, todo lo cual, debe considerar dicho órgano legislativo al aprobar las 
leyes de ingresos municipales. 

A manera de ejemplo: en lugar de que el Congreso local establezca una contribución específica que tenga 
como objeto el servicio de alumbrado público, el Municipio agregaría una partida específica dentro de su 
presupuesto de egresos en concepto de alumbrado público; para cubrir ese gasto, propondría a la legislatura 
estatal el incremento de la tasa o tarifa en una o varias contribuciones –propias del orden municipal–, de 
manera que el excedente en la recaudación autorizado en la ley de ingresos respectiva y originado en dicho 
incremento, sea coincidente con los recursos necesarios para cubrir el citado gasto municipal. 

En ese tenor, la alternativa de solución al problema de fondo detectado, consiste en reubicar el origen del 
financiamiento de los servicios por alumbrado público –ante la dificultad que han tenido las legislaturas locales 
para diseñar un mecanismo individualizado que cumpla con los requerimientos constitucionales– para eliminar 
cualquier contribución específica por dicho concepto y, en su lugar, crear el rubro correspondiente dentro del 
presupuesto de egresos municipal a efecto de que los costos generados en la prestación del servicio aludido 
se incorporen como gastos propios de ese orden de gobierno, para lo cual, la legislatura local deberá adoptar, 
a partir de la propuesta respectiva, las medidas necesarias para proveer al Municipio de las fuentes 
requeridas para cubrir las erogaciones respectivas. 

Tal forma de proceder resulta congruente con lo dispuesto en el artículo 115 constitucional, el cual permite 
flexibilidad a fin de que los Municipios obtengan los recursos necesarios para sufragar los gastos públicos que 
les atañen, si bien ya no a partir del cobro de derechos (como lo han venido haciendo en materia de 
alumbrado público), sí a través de una fuente diversa integrada al presupuesto respectivo en concepto 
de gasto. 

En conclusión, si bien los suscritos compartimos los razonamientos que sustentaron la invalidez de las 
normas impugnadas, consideramos que en la resolución pronunciada en los asuntos debió incluirse una 
reflexión adicional que ofreciera a las legislaturas estatales una alternativa de solución al problema de origen, 
en la cual se expresara esencialmente que, dadas las serias dificultades que han enfrentado para el encuadre 
constitucional de las contribuciones respectivas, cabe la posibilidad de emplear un mecanismo de 
financiamiento distinto para cubrir el costo del servicio de alumbrado público, estimando que su naturaleza 
corresponde a la de gasto público, a fin de que, por una parte, los Municipios prevean en sus respectivos 
presupuestos de egresos la partida correspondiente y, por otra, los Congresos locales, dentro de las fuentes 
de recaudación y de ingresos municipales, determinen las tasas o tarifas congruentes en otras contribuciones 
o fuentes de ingresos para asegurar todo el gasto público municipal. 

La Ministra, Olga María Sánchez Cordero de García Villegas.- Rúbrica.- El Ministro, José Ramón 
Cossío Díaz.- Rúbrica.- El Ministro, José Fernando Franco González Salas.- Rúbrica.- El Ministro, 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de cinco fojas útiles, concuerda fiel 
y exactamente con su original que corresponde al voto concurrente formulado por los señores Ministros Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, José Ramón Cossío Díaz, José Fernando Franco González Salas 
y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, en la sentencia del veintiocho de mayo de dos mil doce, dictada por el Tribunal 
Pleno en la acción de inconstitucionalidad 13/2012, promovida por la Procuradora General de la República. 
Se certifica para su publicación en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a veintinueve 
de agosto de dos mil doce.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO LUIS MARIA AGUILAR MORALES EN LA ACCION 
DE INCONSTITUCIONALIDAD 13/2012. 

En la sentencia que se dictó en la controversia constitucional en la que se formula el presente voto 
concurrente, se determinó declarar la invalidez de la norma que establece la obligación a cargo de 
propietarios o poseedores de inmuebles de uso habitacional, industrial, comercial o de servicio de cubrir el 
derecho por concepto de alumbrado público y que, además, fija la manera en la que debe calcularse el monto 
de dicha contribución tomando en cuenta el uso o destino del predio y el valor del inmueble. 

La razón de la inconstitucionalidad consiste, esencialmente, en que para calcular el monto del derecho por 
la prestación del servicio de alumbrado público no se atiende al costo que le representa al municipio prestar 
ese servicio, sino que se introducen elementos ajenos a éste, a fin de determinar la base del tributo y, por 
ende, el monto del derecho que se debe enterar mensualmente. Con esos elementos que se introducen se 
provoca que el derecho resulte desproporcional e inequitativo en la medida en que los contribuyentes cubren 
distintas cantidades por idéntico servicio. 

Aun cuando comparto la sentencia por cuanto a que debe declararse la invalidez de la norma impugnada, 
lo cierto es que considero que ésta no establece un derecho sino un impuesto. En efecto, el precepto 
impugnado dispone: 

“Artículo 24. Los propietarios o poseedores de inmuebles de uso habitacional, 
industrial, comercial o de servicio, enterarán el pago de Derecho por el Servicio 
de Alumbrado Público en los plazos y términos que acuerde el Ayuntamiento. 

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Querétaro, el Ayuntamiento está facultado para determinar la forma 
del cobro del Derecho de Alumbrado Público, siendo de manera directa o 
mediante el convenio que establezca con la Comisión Federal de Electricidad. 

El derecho será calculado a cada propietario o poseedor de predios de acuerdo 
a la superficie del terreno, superficie de la construcción, uso o destino del 
predio y valor catastral del inmueble, para lo cual se definen los siguientes 
conceptos: 

A. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en 
días de salario mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie del 
terreno. 

B. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en 
días de salario mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie 
construida. 

C. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando 
como base el valor catastral del mismo, para aquellos inmuebles que tengan 
una superficie construida mayor al 5 % de la superficie del terreno. 

D. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando 
como base el valor catastral del mismo, para aquellos inmuebles en donde se 
realicen actividades industriales, comerciales o de servicio. 

La base del derecho por servicio de alumbrado público, será el resultado de 
sumar el coeficiente 'A' por el número de metros cuadrados del terreno, más el 
coeficiente 'B' multiplicando por el número de metros cuadrados de superficie 
construida, más el coeficiente 'C' multiplicado por el valor catastral del 
inmueble más el coeficiente 'D' multiplicado por el valor catastral de los 
inmuebles de uso industrial, comercial o de servicio. 

El pago del derecho de alumbrado público se enterará mensualmente. 

COEFICIENTE FACTOR 

A 0.2 

B 0.15 

C 0.0001 

D 0.0035 

 
Ingreso anual estimado por este artículo $1,699,136.00.” 
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Como se ve, la cantidad que debe cubrirse por concepto de alumbrado público se fija con base en 
elementos que revelan la capacidad contributiva de los destinatarios del servicio tales como la superficie del 
terreno, de la construcción o el valor catastral. Así, dada la configuración legislativa, es claro que de facto 
la norma cuestionada establece un impuesto y no un derecho en la medida en que fija el monto de la 
contribución a partir de elementos que están vinculados con la capacidad contributiva particular de los 
gobernados y no según el costo aproximado que representa para el municipio la prestación del servicio de 
alumbrado público. 

El hecho de que el precepto legal combatido establezca un impuesto resulta explicable en la medida en 
que por la naturaleza del servicio de alumbrado público -que es universal e indivisible-, no resulta posible 
individualizar el costo que le representa al municipio su prestación. En este sentido, al tratarse de un servicio 
general es claro que para sufragarlo el municipio debe considerarlo parte del gasto público municipal. 

Lo expuesto en el párrafo anterior no necesariamente conduce a que las leyes de ingresos municipales 
deban establecer un impuesto específico por alumbrado público (como llegó a afirmarse por algunos de los 
señores Ministros). Ello, porque al tratarse de un servicio que se presta regularmente y de manera general, es 
claro que forma parte del gasto público municipal el cual debe sufragarse con los impuestos que se recaudan 
de manera normal. 

El Ministro, Luis María Aguilar Morales.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de tres fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con su original que corresponde al voto concurrente formulado por el señor Ministro Luis María 
Aguilar Morales, en la sentencia del veintiocho de mayo de dos mil doce, dictada por el Tribunal Pleno en la 
acción de inconstitucionalidad 13/2012, promovida por la Procuradora General de la República. Se certifica 
para su publicación en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a veintinueve de agosto de 
dos mil doce.- Rúbrica. 

 

VOTO CONCURRENTE FORMULADO POR EL SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE JUAN N. SILVA MEZA EN 
RELACION CON LA SENTENCIA PRONUNCIADA EN LA ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD 13/2012, RESUELTA 
POR EL TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION EN SESION PUBLICA DEL 
VEINTIOCHO DE MAYO DE DOS MIL DOCE. 

La resolución aprobada por la votación mayoritaria en el asunto citado al rubro, sostiene que el artículo 24 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Huimilpan, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce resulta 
inconstitucional porque, tratándose de las contribuciones denominadas “derechos” que se causan con motivo 
de la prestación de un servicio por parte del Estado de sus funciones de derecho público, no se puede 
introducir elementos ajenos al costo del servicio para efecto de cuantificar su monto. Por lo que, a decir de la 
mayoría, siendo que la norma impugnada contiene una contribución de las denominadas “derechos” por 
dichos servicios, y toda vez que para el cálculo de la contribución se incluyen elementos ajenos al costo del 
servicio, resulta que la norma es violatoria de las garantías de proporcionalidad y equidad tributarias. 

Las principales razones de mi disenso con las consideraciones que sustentan el sentido del voto 
mayoritario, se construyen sobre la base de las siguientes premisas; 

i. El análisis constitucional sobre el debido respeto a los principios tributarios previstos en el artículo 31, 
fracción IV, requiere necesariamente del establecimiento de la naturaleza del tributo previsto en la norma 
reclamada, pues el acatamiento del referido precepto constitucional se colma de manera distinta dependiendo 
del tributo de que se trate. 

ii. Las figuras tributarias tienen una naturaleza propia que se desentraña a partir de sus elementos 
estructurales, siendo independiente de la denominación otorgada por el legislador, incluso, si la configuración 
estructural del tributo contraviene la expresa intención del legislador sobre su naturaleza, debe privilegiarse la 
primera por encima de la segunda. 

iii. En el caso concreto los elementos de la contribución que se analiza dan cuenta de que su verdadera 
naturaleza es la de un impuesto y no la de un derecho conforme lo sostiene la mayoría. 

iv. Conforme a dichas premisas, resulta inconstitucional la norma pero por diversas razones de las 
planteadas por la mayoría, aspecto que se puede analizar en suplencia de la deficiencia de la queja. 

El artículo 31, fracción IV constitucional establece la obligación de los mexicanos para contribuir al 
sostenimiento del gasto público de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. De dicha 
obligación se ha derivado el alcance de los denominados principios de justicia tributaria, o también conocidos 
como las garantías tributarias. 
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Por su parte la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha establecido que si bien todo tributo debe 
respetar las referidas garantías tributarias, tratándose de las relativas a la proporcionalidad y equidad, es 
necesario atender a la especie de contribución de que se trate para realizar el análisis conforme al cual se 
puede verificar la debida adecuación de la norma tributaria secundaria a su respectivo marco constitucional. Al 
respecto, cobran aplicación las siguientes tesis de jurisprudencia cuyo rubro, texto y datos de identificación 
son los siguientes: 

Novena Epoca 
Registro: 167415 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXIX, Abril de 2009 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: P./J. 2/2009 
Página: 1129 

“PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. PARA DETERMINAR SI UNA 
CONTRIBUCION CUMPLE CON ESE PRINCIPIO, ES NECESARIO ATENDER A 
SU NATURALEZA PARA ESTABLECER LAS FORMAS COMO SE MANIFIESTA 
LA CAPACIDAD CONTRIBUTIVA. 

La capacidad contributiva no se manifiesta de la misma manera en todas las 
contribuciones, pues aparece en forma directa e inmediata en los impuestos 
directos, como los que recaen en la renta o el patrimonio, porque son 
soportados por personas que perciben, son propietarias o poseedoras de 
ellos, mientras que en los indirectos la capacidad tiene un carácter mediato 
como la circulación de bienes, la erogación, el gasto y el consumo, ya que 
parten de la previa existencia de una renta o patrimonio, y gravan el uso final 
de toda la riqueza a través de su destino, gasto o tipo de erogación que refleja 
indirectamente dicha capacidad. Luego, para determinar si una contribución 
cumple con el principio de proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 
31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es 
necesario atender a la naturaleza de dicho tributo a fin de conocer la forma 
como se manifiesta y modifica la capacidad contributiva.” 

Novena Epoca 
Registro: 198410 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
V, Junio de 1997, 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: P./J. 38/97 
Página: 100 

“SEGURO SOCIAL, LEY DEL. AUNQUE LOS CAPITALES CONSTITUTIVOS 
TIENEN EL CARACTER DE CONTRIBUCIONES DIVERSAS A LOS IMPUESTOS, 
DERECHOS Y CONTRIBUCIONES DE MEJORAS, DEBEN CUMPLIR CON LOS 
REQUISITOS DE EQUIDAD Y PROPORCIONALIDAD, DE ACUERDO CON SU 
NATURALEZA ESPECIFICA. 

El Constituyente de 1917 estableció en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la obligación de todos 
los mexicanos de contribuir a los gastos públicos, pero a su vez consignó el 
derecho de éstos a que dicha contribución se realizara de la manera 
proporcional y equitativa que dispusieran las leyes. Es decir, el Constituyente 
de 1917 plasmó las bases generales de la facultad impositiva del Estado para el 
logro de las funciones que le están encomendadas, pero dejó al legislador 
ordinario la facultad de determinar en cada época de la historia la forma y 
medida en que los individuos y los grupos que integran la sociedad deben 
contribuir. Así, es el legislador ordinario quien, respetando las bases 
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fundamentales de nuestra Constitución Política, debe definir cuáles son las 
contribuciones que en cada época existirán de acuerdo con las circunstancias 
sociales y económicas, la evolución de la administración pública y las 
responsabilidades que el Estado vaya asumiendo en la prestación y el 
mantenimiento de servicios públicos que aseguren el desarrollo integral de los 
individuos que componen la sociedad. En efecto, el legislador ordinario ha 
otorgado a los capitales constitutivos el carácter fiscal, expresamente en el 
artículo 267 de la Ley del Seguro Social; además, los capitales constitutivos 
participan actualmente de todas las características propias de una relación 
jurídica tributaria, a saber: 1) el sujeto activo de la relación es un ente público, 
el Instituto Mexicano del Seguro Social, que si bien tiene personalidad jurídica 
y patrimonio propios diversos a los del Estado, fue creado por éste, forma 
parte de la Administración Pública Federal Paraestatal y realiza una función 
que al Estado le compete: la del servicio público de seguridad social; 2) es una 
obligación impuesta unilateralmente por el Estado, en virtud de su poder de 
imperio, para todo aquel que se coloque en la hipótesis normativa, pues ni el 
patrón ni el trabajador tienen la opción de no acogerse al sistema de seguridad 
social; 3) es una obligación que tiene su origen en un acto formal y 
materialmente legislativo: la Ley del Seguro Social; 4) el instituto encargado de 
la prestación de este servicio público está dotado por la ley de facultades de 
investigación para verificar el debido cumplimiento de las obligaciones que 
deriven de aquélla, así como para, en su caso, determinar, fijar en cantidad 
líquida y cobrar las contribuciones relativas, mediante el procedimiento 
administrativo de ejecución (artículos 240, fracción XVIII, 268 y 271 de la Ley 
del Seguro Social); 5) los ingresos que por virtud de tales aportaciones se 
recaudan, son para sufragar el gasto público, en tanto se destinan a la 
satisfacción, atribuida al Estado, de una necesidad colectiva y quedan 
comprendidos dentro de la definición que de tal concepto da la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público, y si bien pasan a formar parte del 
patrimonio del organismo descentralizado, no se funden con el resto de los 
ingresos presupuestarios, por destinarse a un gasto especial determinado en 
la ley que los instituye y regula, lo que se deriva de su naturaleza que responde 
a una obligación de carácter laboral, pero que para prestarse con mayor 
eficacia y solidaridad ha pasado al Estado a través del Instituto Mexicano del 
Seguro Social. Lo anterior no quita a los capitales constitutivos su destino al 
gasto público, pues nuestra Constitución no prohíbe que las contribuciones se 
apliquen a un gasto público especial, sino a un fin particular. 
Consecuentemente, si tales capitales constitutivos tienen naturaleza fiscal, es 
decir, son contribuciones en términos de lo dispuesto en el artículo 31, 
fracción IV, constitucional, los mismos están sujetos a los requisitos de 
proporcionalidad y equidad que en tal precepto se establecen.” 

En este sentido, ciertas clasificaciones doctrinales de la contribución, han sido reconocidas por la 
jurisprudencia constitucional y han servido de parámetro definitorio de las condiciones de constitucionalidad 
de las normas tributarias. 

De esta manera por ejemplo se ha establecido que tratándose de las contribuciones denominadas 
“derechos por servicios”, la proporcionalidad exige una razonable adecuación entre el monto del tributo y el 
costo en el que incurre el Estado para la prestación del servicio por virtud del cual se causa la contribución. 
Corrobora lo anterior la tesis de jurisprudencia sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que es del tenor literal siguiente: 

Novena Epoca 
Registro: 196934 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
VII, Enero de 1998 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: P./J. 2/98 
Página: 41 
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“DERECHOS POR SERVICIOS. SU PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD SE 
RIGEN POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS IMPUESTOS. 

Las garantías de proporcionalidad y equidad de las cargas tributarias 
establecidas en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que el legislador trata de satisfacer en materia de 
derechos a través de una cuota o tarifa aplicable a una base, cuyos parámetros 
contienen elementos que reflejan la capacidad contributiva del gobernado, se 
traduce en un sistema que únicamente es aplicable a los impuestos, pero que 
en manera alguna puede invocarse o aplicarse cuando se trate de la 
constitucionalidad de derechos por servicios, cuya naturaleza es distinta de la 
de los impuestos y, por tanto, reclama un concepto adecuado de esa 
proporcionalidad y equidad. De acuerdo con la doctrina jurídico-fiscal y la 
legislación tributaria, por derechos han de entenderse: "las contraprestaciones 
que se paguen a la hacienda pública del Estado, como precio de servicios de 
carácter administrativo prestados por los poderes del mismo y sus 
dependencias a personas determinadas que los soliciten", de tal manera que 
para la determinación de las cuotas correspondientes por concepto de 
derechos ha de tenerse en cuenta el costo que para el Estado tenga la 
ejecución del servicio y que las cuotas de referencia sean fijas e iguales para 
todos los que reciban servicios análogos.” 

En cambio, la proporcionalidad de los impuestos se verifica en la medida en que el hecho imponible de la 
contribución imputa a un sujeto relacionado con dicho evento económico una revelación de riqueza 
susceptible de ser gravada. Esta manifestación es a su vez apreciada cuantitativa y cualitativamente por la 
norma tributaria para reflejar la capacidad contributiva del sujeto pasivo, lo que permite que la detracción 
patrimonial se de precisamente en función de esa relación proporcional entre la capacidad contributiva y el 
monto del tributo. En ese sentido, estimo conducente citar las tesis de jurisprudencia, que a continuación se 
transcriben: 

Séptima Epoca 
Registro: 232197 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
199-204 Primera Parte 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: 
Página: 144 

Genealogía: 

Informe 1985, Primera Parte, Pleno, tesis 5, página 371. 

Apéndice 1917-1995, Tomo I, Primera Parte, tesis 170, página 171. 

“IMPUESTOS, PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD DE LOS. 

El artículo 31, fracción IV, de la Constitución, establece los principios de 
proporcionalidad y equidad en los tributos. La proporcionalidad radica, 
medularmente, en que los sujetos pasivos deben contribuir a los gastos 
públicos en función de su respectiva capacidad económica, debiendo aportar 
una parte justa y adecuada de sus ingresos, utilidades o rendimientos. 
Conforme a este principio los gravámenes deben fijarse de acuerdo con la 
capacidad económica de cada sujeto pasivo, de manera que las personas que 
obtengan ingresos elevados tributen en forma cualitativamente superior a los 
de medianos y reducidos recursos. El cumplimiento de este principio se realiza 
a través de tarifas progresivas, pues mediante ellas se consigue que cubran un 
impuesto en monto superior los contribuyentes de más elevados recursos y 
uno inferior los de menores ingresos, estableciéndose, además, una diferencia 
congruente entre los diversos niveles de ingresos. Expresado en otros 
términos, la proporcionalidad se encuentra vinculada con la capacidad 
económica de los contribuyentes que debe ser gravada diferencialmente 
conforme a tarifas progresivas, para que en cada caso el impacto sea distinto 
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no sólo en cantidad sino en lo tocante al mayor o menor sacrificio, reflejado 
cualitativamente en la disminución patrimonial que proceda, y que debe 
encontrarse en proporción a los ingresos obtenidos. El principio de equidad 
radica medularmente en la igualdad ante la misma ley tributaria de todos los 
sujetos pasivos de un mismo tributo, los que en tales condiciones deben 
recibir un tratamiento idéntico en lo concerniente a hipótesis de causación, 
acumulación de ingresos gravables, deducciones permitidas, plazos de pago, 
etcétera, debiendo únicamente variar las tarifas tributarias aplicables de 
acuerdo con la capacidad económica de cada contribuyente, para respetar el 
principio de proporcionalidad antes mencionado. La equidad tributaria 
significa, en consecuencia, que los contribuyentes de un mismo impuesto 
deben guardar una situación de igualdad frente a la norma jurídica que lo 
establece y regula.” 

Novena Epoca 
Registro: 184291 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XVII, Mayo de 2003 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P./J. 10/2003 
Página: 144 

“PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. DEBE EXISTIR CONGRUENCIA ENTRE 
EL TRIBUTO Y LA CAPACIDAD CONTRIBUTIVA DE LOS CAUSANTES. 

El artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal establece el principio de 
proporcionalidad de los tributos. Este radica, medularmente, en que los sujetos 
pasivos deben contribuir al gasto público en función de su respectiva 
capacidad contributiva, debiendo aportar una parte adecuada de sus ingresos, 
utilidades, rendimientos, o la manifestación de riqueza gravada. Conforme a 
este principio los gravámenes deben fijarse de acuerdo con la capacidad 
económica de cada sujeto pasivo, de manera que las personas que obtengan 
ingresos elevados tributen en forma cualitativamente superior a los de 
medianos y reducidos recursos. Para que un gravamen sea proporcional debe 
existir congruencia entre el mismo y la capacidad contributiva de los 
causantes; entendida ésta como la potencialidad real de contribuir al gasto 
público que el legislador atribuye al sujeto pasivo del impuesto en el tributo de 
que se trate, tomando en consideración que todos los supuestos de las 
contribuciones tienen una naturaleza económica en la forma de una situación o 
de un movimiento de riqueza y las consecuencias tributarias son medidas en 
función de esa riqueza. La capacidad contributiva se vincula con la persona 
que tiene que soportar la carga del tributo, o sea, aquella que finalmente, 
según las diversas características de cada contribución, ve disminuido su 
patrimonio al pagar una cantidad específica por concepto de esos gravámenes, 
sea en su calidad de sujeto pasivo o como destinatario de los mismos. De ahí 
que, para que un gravamen sea proporcional, debe existir congruencia entre el 
impuesto creado por el Estado y la capacidad contributiva de los causantes, en 
la medida en que debe pagar más quien tenga una mayor capacidad 
contributiva y menos el que la tenga en menor proporción.” 

Finalmente también han existido pronunciamientos que establecen las condiciones de proporcionalidad de 
las contribuciones de mejoras, respecto de las cuales se ha razonado que el monto de la contribución debe 
fijarse en función y proporción del beneficio que una obra pública brinda directamente a ciertos contribuyentes. 

Lo anterior pone de manifiesto que la naturaleza de una contribución es el punto de partida y la condición 
necesaria para saber cuáles son los extremos constitucionales que debe respetar el legislador al momento de 
crear una norma tributaria, así como también es la premisa fundamental para que el Tribunal Constitucional 
pueda verificar el debido acatamiento del artículo 31, fracción IV de la Constitución Federal. 
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Ahora bien, los distintos tributos reconocidos tanto por nuestra legislación como por la jurisprudencia, 
comparten en el origen de su reconocimiento constitucional una de sus características fundamentales, a 
saber, la justificación de su existencia. La actividad estatal conlleva el necesario empleo y agotamiento de 
recursos, y si bien las fuentes de ingresos del Estado son variadas, la insuficiencia y escasez de los recursos 
obtenidos de dichas fuentes requieren de financiamiento adicional, siendo propio del Estado Social de 
Derecho una participación económica de los destinatarios de la actividad estatal que logre en cierta medida 
los objetivos de sufragar el gasto público y la redistribución de riqueza. 

De lo anterior se tiene que todas las contribuciones tienen por fin mediato, el sufragar el gasto público y la 
redistribución de la riqueza, y sobre este aspecto no se puede encontrar diferencias que permitan categorizar 
las distintas especies de contribuciones, pues no solamente es una característica propia del género “tributo” 
sino que además constituye su justificación. 

De esta manera, una detracción patrimonial, obligatoria, unilateral, monetaria, cuya creación no responda 
principalmente a sufragar el gasto público, puede perseguir una variedad de fines constitucionales pero no 
constituye un tributo. De esta forma por ejemplo, las sanciones pecuniarias no constituyen tributos debido a 
que el legislador al crear las normas que las contemplan, toma en consideración finalidades constitucionales 
de ordenación y reproche de conductas, de gravedad de los actos y omisiones en función de ciertos bienes 
jurídicos protegidos, siendo que su legitimación constitucional descansa sobre la base del ius puniendi, y los 
parámetros de su constitucionalidad son distintos de aquéllos que permiten apreciar la proporción razonable y 
constitucional del desprendimiento patrimonial necesario para soportar el gasto público. 

Teniendo en cuenta lo anterior importa ahora observar el artículo 2 del Código Fiscal de la Federación, así 
como algunos criterios jurisprudenciales: 

“Artículo 2o.- Las contribuciones se clasifican en impuestos, aportaciones de 
seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos, las que se definen de 
la siguiente manera: 

(REFORMADA, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1985) 

I. Impuestos son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las 
personas físicas y morales que se encuentran en la situación jurídica o de 
hecho prevista por la misma y que sean distintas de las señaladas en las 
fracciones II, III y IV de este artículo. 

II. Aportaciones de seguridad social son las contribuciones establecidas en ley 
a cargo de personas que son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de 
obligaciones fijadas por la ley en materia de seguridad social o a las personas 
que se beneficien en forma especial por servicios de seguridad social 
proporcionados por el mismo Estado. 

(ADICIONADA, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1985) 

III. Contribuciones de mejoras son las establecidas en Ley a cargo de las 
personas físicas y morales que se beneficien de manera directa por obras 
públicas. 

(REFORMADA, D.O.F. 20 DE DICIEMBRE DE 1991) 

IV. Derechos son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Nación, así como por 
recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público, 
excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos 
desconcentrados cuando, en este último caso, se trate de contraprestaciones 
que no se encuentren previstas en la Ley Federal de Derechos. También son 
derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos 
descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado.” 

Las anteriores definiciones, si bien pertenecen a un orden de gobierno distinto al que pertenecen las 
normas impugnadas en el caso concreto, establecen el marco conceptual generalmente aceptado para definir 
los distintos tipos de contribuciones. 

Al respecto es de suma trascendencia advertir que cuando se definen los “derechos por servicios” se 
afirma que son las contribuciones “por recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho 
público”. Apoyan lo anterior las tesis de jurisprudencia cuyo rubro, texto y datos de identificación son los 
siguientes: 
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Novena Epoca 
Registro: 196935 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
VII, Enero de 1998, 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: P./J. 1/98 
Página: 40 

“DERECHOS POR SERVICIOS. SU CONNOTACION. 

Si bien es cierto que de acuerdo con la doctrina jurídica y la legislación fiscal, 
los tributos conocidos como derechos, o tasas en otras latitudes, son las 
contribuciones que se pagan al Estado como contraprestación de los servicios 
administrativos prestados, sin embargo, la palabra "contraprestación" no debe 
entenderse en el sentido del derecho privado, de manera que el precio 
corresponda exactamente al valor del servicio prestado, pues los servicios 
públicos que realiza el Estado se organizan en función del interés general y 
secundariamente en el de los particulares, ya que con tales servicios se tiende 
a garantizar la seguridad pública, la certeza de los derechos, la educación 
superior, la higiene del trabajo, la salud pública y la urbanización. Además, 
porque el Estado no es la empresa privada que ofrece al público sus servicios 
a un precio comercial, con base exclusivamente en los costos de producción, 
venta y lucro debido, pues ésta se organiza en función del interés de los 
particulares. Los derechos constituyen un tributo impuesto por el Estado a los 
gobernados que utilizan los servicios públicos y están comprendidos en la 
fracción IV del artículo 31 constitucional, que establece como obligación de los 
mexicanos contribuir para los gastos públicos de la manera proporcional y 
equitativa que dispongan las leyes y, por tanto, los servicios aludidos se han 
de cubrir con los gravámenes correspondientes, que reciben el nombre de 
derechos.” 

Novena Epoca 
Registro: 200083 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
IV, Julio de 1996, 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: P./J. 41/96 
Página: 17 

DERECHOS TRIBUTARIOS POR SERVICIOS. SU EVOLUCION EN LA 
JURISPRUDENCIA. 

Las características de los derechos tributarios que actualmente prevalecen en 
la jurisprudencia de este alto tribunal encuentran sus orígenes, según revela 
un análisis histórico de los precedentes sentados sobre la materia, en la 
distinción establecida entre derechos e impuestos conforme al artículo 3o. del 
Código Fiscal de la Federación del año de mil novecientos treinta y ocho, y su 
similar del Código del año de mil novecientos sesenta y siete, a partir de la cual 
se consideró que la causa generadora de los derechos no residía en la 
obligación general de contribuir al gasto público, sino en la recepción de un 
beneficio concreto en favor de ciertas personas, derivado de la realización de 
obras o servicios ("COOPERACION, NATURALEZA DE LA.", jurisprudencia 33 
del Apéndice de 1975, 1a. Parte; A.R. 7228/57 Eduardo Arochi Serrano; A.R. 
5318/64 Catalina Ensástegui Vda. de la O.; A.R. 4183/59 María Teresa Chávez 
Campomanes y coags.). Este criterio, sentado originalmente a propósito de los 
derechos de cooperación (que entonces se entendían como una subespecie 
incluida en el rubro general de derechos), se desarrollaría más adelante con 
motivo del análisis de otros ejemplos de derechos, en el sentido de que le eran 
inaplicables los principios de proporcionalidad y equidad en su concepción 
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clásica elaborada para analizar a los impuestos, y que los mismos implicaban 
en materia de derechos que existiera una razonable relación entre su cuantía y 
el costo general y/o específico del servicio prestado ("DERECHOS POR 
EXPEDICION, TRASPASO, REVALIDACION Y CANJE DE PERMISOS Y 
LICENCIAS MUNICIPALES DE GIROS MERCANTILES, 
INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTICULO 14, FRACCIONES I, INCISO C), II, 
INCISO D), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TECATE, BAJA 
CALIFORNIA, PARA EL AÑO DE 1962, QUE FIJA EL MONTO DE ESOS 
DERECHOS CON BASE EN EL CAPITAL EN GIRO DE LOS CAUSANTES, Y NO 
EN LOS SERVICIOS PRESTADOS A LOS PARTICULARES", Vol. CXIV, 6a. 
Epoca, Primera Parte; "DERECHOS FISCALES. LA PROPORCIONALIDAD Y 
EQUIDAD DE ESTOS ESTA REGIDA POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS 
IMPUESTOS", Vol. 169 a 174, 7a. Epoca, Primera Parte; "AGUA POTABLE, 
SERVICIO MARITIMO DE. EL ARTICULO 201, FRACCION I, DE LA LEY DE 
HACIENDA PARA EL TERRITORIO DE BAJA CALIFORNIA, REFORMADO POR 
DECRETO DE 26 DE DICIEMBRE DE 1967, QUE AUMENTO LA CUOTA DEL 
DERECHO DE 2 A 4 PESOS EL METRO CUBICO DE AGUA POTABLE EN EL 
SERVICIO MARITIMO, ES PROPORCIONAL Y EQUITATIVO; Y POR LO TANTO 
NO ES EXORBITANTE O RUINOSO EL DERECHO QUE SE PAGA POR DICHO 
SERVICIO", Informe de 1971, Primera Parte, pág. 261). El criterio sentado en 
estos términos, según el cual los principios constitucionales tributarios debían 
interpretarse de acuerdo con la naturaleza del hecho generador de los 
derechos, no se modificó a pesar de que el artículo 2o., fracción III del Código 
Fiscal de la Federación del año de mil novecientos ochenta y uno abandonó la 
noción de contraprestación para definir a los derechos como "las 
contribuciones establecidas por la prestación de un servicio prestado por el 
Estado en su carácter de persona de derecho público, así como por el uso o 
aprovechamiento de bienes del dominio público" (A.R. 7233/85 Mexicana del 
Cobre, S.A. y A.R. 202/91 Comercial Mabe, S.A.). De acuerdo con las ideas 
anteriores avaladas por un gran sector de la doctrina clásica tanto nacional 
como internacional, puede afirmarse que los derechos por servicios son una 
especie del género contribuciones que tiene su causa en la recepción de lo que 
propiamente se conoce como una actividad de la Administración, 
individualizada, concreta y determinada, con motivo de la cual se establece 
una relación singularizada entre la Administración y el usuario, que justifica el 
pago del tributo. 

La mencionada referencia conceptual no debe entenderse en el sentido de que el elemento determinante 
que permite definir la categoría tributaria “derechos por servicios” es el destino de su recaudación, ni la 
justificación para su establecimiento como contribución, dicho de otra manera, no se puede concluir que un 
tributo sea un “derecho por servicio” debido a que se haya creado para sufragar un gasto público específico, ni 
porque su recaudación se destine específicamente a tal fin. 

La imposibilidad de utilizar el destino de la recaudación o la causa política de su existencia normativa 
como elemento determinante de su naturaleza radica en que todo tributo se establece para sufragar los 
gastos públicos incluso el Tribunal Pleno ha reconocido que el destino de una contribución a un rubro 
específico de gasto público es perfectamente constitucional y puede estar presente en distintas categorías 
tributarias, sin que sea este aspecto característica determinante de su naturaleza, pues estos aspectos 
concretos constituyen, o las causas financieras de la existencia del tributo, o una regulación sobre 
administración del recurso, y ejercicio del gasto, y no la regulación del acto de tributación. Corrobora lo 
anterior la siguiente tesis de jurisprudencia: 

Novena Epoca 
Registro: 167496 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXIX, Abril de 2009, 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: P./J. 15/2009 
Página: 1116 
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GASTO PUBLICO. EL PRINCIPIO DE JUSTICIA FISCAL RELATIVO GARANTIZA 
QUE LA RECAUDACION NO SE DESTINE A SATISFACER NECESIDADES 
PRIVADAS O INDIVIDUALES. 

El principio de justicia fiscal de que los tributos que se paguen se destinarán a 
cubrir el gasto público conlleva que el Estado al recaudarlos los aplique para 
cubrir las necesidades colectivas, sociales o públicas a través de gastos 
específicos o generales, según la teleología económica del artículo 31, fracción 
IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que garantiza 
que no sean destinados a satisfacer necesidades privadas o individuales, sino 
de interés colectivo, comunitario, social y público que marca la Ley Suprema, 
ya que de acuerdo con el principio de eficiencia -inmanente al gasto público-, 
la elección del destino del recurso debe dirigirse a cumplir las obligaciones y 
aspiraciones que en ese ámbito describe la Carta Fundamental. De modo que 
una contribución será inconstitucional cuando se destine a cubrir 
exclusivamente necesidades individuales, porque es lógico que al aplicarse 
para satisfacer necesidades sociales se entiende que también está cubierta la 
penuria o escasez de ciertos individuos, pero no puede suceder a la inversa, 
porque es patente que si únicamente se colman necesidades de una persona 
ello no podría traer como consecuencia un beneficio colectivo o social. 

De lo hasta aquí expuesto se tiene que el destino de la recaudación de un tributo no define su especie, ni 
tampoco la define la necesidad financiera que se pretende sufragar con el establecimiento de la contribución. 

Ahora bien, la sola intención del legislador de atribuir a una contribución una naturaleza determinada es 
insuficiente para considerar acertada la categoría que expresamente le imputa, pues si esto fuera cierto no 
existe un verdadero límite constitucional al legislador cuando produce la norma tributaria, pues podría, por 
ejemplo, establecer un derecho a cargo de las personas que solicitaran la expedición de su pasaporte y 
cuantificarlo atendiendo a la situación patrimonial del solicitante, lo que sería totalmente contrario a los 
principios de proporcionalidad y equidad tributarias. Sin embargo, en dicho ejemplo, si se aceptara que la 
intención expresa del legislador para imputar una naturaleza determinada a un tributo, es suficiente para 
reconocerle la categoría deseada por él ello implicaría que dicha violación constitucional puede evitarse 
simplemente denominándole a dicho tributo “impuesto”. 

El anterior ejemplo puede encontrarse en los límites de las clasificaciones tributarias, pero el impacto que 
tendría el reconocer dicha potestad al legislador, de imputar expresamente naturalezas y no ficciones, le 
permitiría incluso sustraer de todo imperativo constitucional del artículo 31 fracción IV de la Carta Magna a la 
totalidad de tributos, con la única condición de que les denominara “aprovechamientos”, lo cual considero una 
evidente transgresión de la eficacia protectora de los derechos fundamentales de los contribuyentes, por 
producir protecciones constitucionales estériles y por generar un derecho inseguro al variar la naturaleza de 
instituciones jurídicas a capricho del legislador. 

Con base en lo hasta aquí expuesto se tiene que los únicos aspectos determinantes de la naturaleza 
jurídica de las distintas especies tributarias, se hacen consistir en los elementos estructurales de cada 
contribución. 

En efecto, si previamente se descartó que la causa última (el desistir de la recaudación o la necesidad 
financiera que justifica el establecimiento del tributo) sea el elemento definitorio de la naturaleza de un tributo, 
por ser dicha causa una característica predicable de toda contribución, entonces debe entenderse que las 
categorías tributarias tal como se encuentran reconocidas jurisprudencialmente se conceptualizan en relación 
al origen inmediato de su nacimiento, de modo que cuando se sostiene que los “derechos por servicios” son 
contribuciones establecidas por la prestación de servicios , que las contribuciones de mejoras son 
contribuciones a cargo de quienes se beneficien por obras públicas, o que las aportaciones de seguridad 
social son a cargo de quienes son sustituidos por el Estado en el cumplimiento de sus obligaciones en 
materia de seguridad social, se hace referencia a la necesidad de atender a los elementos esenciales de la 
contribución para poder desentrañar a qué categoría pertenece un tributo en concreto. 

Con base en lo anterior se puede apreciar que, en principio, el elemento determinante sobre la naturaleza 
de cada especie de tributo está referido al evento que, elegido por el legislador como hecho imponible, da 
origen al nacimiento de la obligación tributaria. 
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Dentro de los elementos esenciales de la contribución, el hecho imponible y la base gravable dan cuenta 
del aspecto cualitativo del evento elegido por el legislador como detonante del nacimiento de la obligación 
tributaria, así como el aspecto cuantitativo de dicha obligación. Dicho de otra forma, el hecho imponible y la 
base gravable dan cuenta de qué se grava, en qué medida y en qué momento. 

Los referidos aspectos permiten desentrañar la verdadera naturaleza de un tributo conforme a las 
categorías reconocidas tanto en la doctrina, la jurisprudencia y en la legislación, permitiendo la apreciación 
siguiente; 

a) Si la norma tributaria refiere en su estructura, como causa del nacimiento de la obligación, la prestación 
de un servicio prestado por el Estado en sus funciones de derecho público o si se causa con motivo del uso o 
aprovechamiento de bienes del dominio público, dicha contribución es indudablemente, una contribución de 
las denominadas derechos; 

b) Si el hecho imponible se refiere a la realización de obras públicas, se está en presencia de una 
contribución de mejoras; 

c) Si el hecho imponible se vincula a quienes son sustituidos por el Estado en el cumplimiento de sus 
obligaciones en materia de seguridad social o son beneficiarios de dicho sistema estatal, la norma contiene 
una aportación de seguridad social; y 

d) Finalmente, si el hecho imponible únicamente se refiere a un evento distinto de los anteriores, se está 
frente a un impuesto. 

Por su parte la base gravable también guarda una función destacada en el análisis sobre la naturaleza de 
un tributo, pues ésta debe ser reflejo de la magnitud con la que se actualiza el hecho imponible y es la medida 
de su cuantificación. Como tal, debe vincularse con la materia realmente gravada por el legislador y detectada 
por el hecho imponible, de lo contrario se genera una inconsistencia, pudiendo llevar al extremo de calcular el 
monto del gravamen en función de un elemento ajeno al evento delimitado por el hecho imponible, tal como 
ha ocurrido en algunos casos analizados por el Tribunal Pleno. Sirve de apoyo el siguiente criterio emitido por 
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que es del tenor siguiente: 

Novena Epoca 
Registro: 174924 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXIII, Junio de 2006, 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P./J. 72/2006 
Página: 918 

“CONTRIBUCIONES. EN CASO DE EXISTIR INCONGRUENCIA ENTRE EL 
HECHO Y LA BASE IMPONIBLES, LA NATURALEZA DE LA MISMA SE 
DETERMINA ATENDIENDO A LA BASE. 

El hecho imponible de las contribuciones, consiste en el presupuesto de 
naturaleza jurídica o económica fijado por la ley para configurar cada tributo y 
de cuya realización depende el nacimiento de la obligación tributaria, dicho 
elemento reviste un carácter especial entre los componentes que integran la 
contribución, toda vez que no sólo constituye el presupuesto para el 
nacimiento de la obligación tributaria, sino que además, sirve como elemento 
de identificación de la naturaleza del tributo, pues en una situación de 
normalidad, evidencia e identifica la categoría de la contribución a la que 
pertenece, de ahí que esta situación de normalidad, tiene como presupuesto la 
congruencia que debe existir entre dicho elemento y la base imponible, ya que 
mientras el primero ubica la situación, hecho, acto, o actividad denotativa de 
capacidad contributiva, el segundo representa la magnitud cuantificable de 
dicha capacidad, erigiéndose en premisa para la determinación en cantidad 
líquida de la contribución. En este orden de ideas, la distorsión de la relación 
entre el hecho imponible y la base gravable, normalmente nos llevará a una 
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imprecisión respecto del aspecto objetivo u objeto que pretendió gravar el 
legislador, pues ante dicha distorsión, el hecho imponible atiende a un objeto, 
pero la base mide un objeto distinto; sin embargo, este conflicto debe 
resolverse atendiendo a la base imponible, pues siendo el tributo una 
prestación dineraria, debe tomarse en cuenta que la base es la que sirve para 
la determinación pecuniaria del tributo, por lo que será el referido elemento el 
que determine la naturaleza de la contribución.” 

Lo anteriormente desarrollado me lleva a la conclusión de que es necesario atender a los elementos 
esenciales de la contribución para poder definir la naturaleza de una contribución, siendo que dentro de dichos 
elementos destacan por su importancia para tal fin, el hecho imponible y la base gravable. 

Habiendo establecido lo anterior, en el caso que nos ocupa, el artículo 24 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Huimilpan, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce establece lo siguiente; 

“Artículo 24. Los propietarios o poseedores de Inmuebles de uso habitacional, 
industrial, comercial o de servicio, enterarán el pago de Derecho por el Servicio 
de Alumbrado Público en los plazos y términos que acuerde el Ayuntamiento. 

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Querétaro, el Ayuntamiento está facultado para determinar la forma 
del cobro del Derecho de Alumbrado Público, siendo de manera directa ó 
mediante el convenio que establezca con la Comisión Federal de Electricidad. 

El derecho será calculado a cada propietario o poseedor de predios de acuerdo 
a la superficie del terreno, superficie de la construcción, uso o destino del 
predio y valor catastral del inmueble, para lo cual se definen los siguientes 
conceptos: 

A. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en 
días de salario mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie del 
terreno; 

B. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en 
días de salario mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie 
construida; 

C. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando 
como base el valor catastral del mismo, para aquellos inmuebles que tengan 
una superficie construida mayor al 5% de la superficie del terreno. 

D. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando 
como base el valor catastral del mismo, para aquellos inmuebles en donde se 
realicen actividades industriales, comerciales o de servicio. 

La base del derecho por servicio de alumbrado público, será el resultado de 
sumar el coeficiente 'A' por el número de metros cuadrados del terreno, más el 
coeficiente 'B' multiplicando por el número de metros cuadrados de superficie 
construida, más el coeficiente 'C' multiplicado por el valor catastral del 
inmueble mas el coeficiente 'D' multiplicado por el valor catastral de los 
inmuebles de uso industrial, comercial o de servicio. 

El pago del derecho de alumbrado público se enterara mensualmente. 

COEFICIENTE FACTOR 

A  0.20 

B  0.15 

C  0.0001 

D  0.0035 

Ingreso anual estimado por este artículo $1,699,136.00”. 
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Si bien, reiteradamente se denomina al tributo contenido en dicha norma como un Derecho de Alumbrado 
Público (es decir, un derecho por servicios), lo cierto es que resulta de fundamental importancia atender a los 
elementos de la contribución para advertir su verdadera naturaleza, y a partir de ahí efectuar el análisis sobre 
su constitucionalidad. 

Al respecto el referido numeral dispone que “los propietarios o poseedores de inmuebles de uso 
habitacional, industrial, comercial o de servicio” pagarán el referido tributo. Conforme a lo anterior, el hecho 
imponible se hace consistir en la propiedad o posesión de bienes inmuebles con las características referidas. 
Como se advierte, el tributo no se causa con motivo de la prestación o no, del servicio público de alumbrado, 
lo cual, para efecto de la estructura normativa de la contribución resulta completamente irrelevante siendo 
suficiente ser propietario o poseedor de los inmuebles referidos. 

De esta forma, aun cuando en la norma se le denomina “derecho por alumbrado público” al tributo de 
mérito, en el hecho imponible no existe referencia alguna, directa o indirecta, a la prestación del servicio 
público como condición del nacimiento de la obligación tributaria por lo que, a mi modo de ver, debe 
descartarse que su naturaleza sea la de un derecho por servicios. 

Más aún, la base gravable del tributo, toma como medida de su cuantificación, aspectos relacionados con 
las características del inmueble así como de su valor catastral, lo que permite que exista una congruencia 
entre la propiedad o posesión de inmuebles como hecho imponible, y las características de dichos inmuebles 
así como su valor, como base gravable. 

Lo anterior evidencia que la norma en cuestión grava a quienes sean propietarios o poseedores de ciertos 
inmuebles, respecto del objeto de dicha propiedad o posesión, y en mayor o menor medida dependiendo del 
mayor o menor tamaño de las características del inmueble y de su valor. 

Al estar ausente de la estructura normativa de dicha contribución, cualquier elemento que condicione el 
nacimiento y cálculo de la obligación tributaria, a la prestación del servicio de alumbrado público, no puedo 
coincidir con la mayoría en que se trate de un “derecho por servicio” del Estado. 

En mi opinión, el hecho imponible no solamente está referido a un evento revelador de riqueza, sino que 
constituye un objeto estereotípicamente utilizado para el conocido impuesto predial, que gravita sobre la 
propiedad o posesión de inmuebles y que se calcula en función de dicha propiedad o posesión como signo 
revelador de riqueza. 

Corolario de lo anterior es que el tributo regulado en la norma impugnada constituye un impuesto, y no 
como lo sostuvo la mayoría, un derecho por el servicio de alumbrado público. 

Partiendo de la mencionada naturaleza, coincido en la inconstitucionalidad de la norma, pero lógicamente 
por diversas razones de las sustentadas por la mayoría. 

A mi modo de ver, la inconstitucionalidad deriva de la inclusión en la base, de elementos extraños a la 
materia gravada por la contribución. 

En efecto, si bien la norma toma como base gravable, características del inmueble reconocidos en los 
distintos “coeficientes”, lo cierto es que el precepto reclamado obliga a multiplicar dichos elementos por un 
“factor” unilateralmente establecido por el legislador, el cual no se desprende del hecho gravado por el tributo, 
lo que constituye un elemento ajeno a la capacidad contributiva del sujeto pasivo, la cual, en un impuesto 
directo sobre la propiedad, debe apreciarse en función de la riqueza revelada por el objeto gravado. 

Por las anteriores consideraciones estimo que el precepto impugnado transgrede la garantía de 
proporcionalidad tributaria al incluir en el cálculo del impuesto un elemento ajeno a la capacidad contributiva 
del sujeto pasivo. 

El Presidente, Ministro Juan N. Silva Meza.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de catorce fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con su original que corresponde al voto concurrente formulado por el señor Ministro Presidente 
Juan N. Silva Meza, en la sentencia del veintiocho de mayo de dos mil doce, dictada por el Tribunal Pleno en 
la acción de inconstitucionalidad 13/2012, promovida por la Procuradora General de la República. Se certifica 
para su publicación en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a veintinueve de agosto de 
dos mil doce.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

el Capítulo V del Título Tercero de la Circular 3/2012, dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera 

Rural, el Banco de México informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $12.8375 M.N.  

(doce pesos con ocho mil trescientos setenta y cinco diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los 

EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente 

México, D. F., a 2 de octubre de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 

Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 

Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de la Circular 

3/2012 dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera Rural, informa que las Tasas de Interés 

Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, 

fueron de 4.8100 y 4.8243 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Nacional de México S.A., IXE Banco S.A., Banco Inbursa S.A., Banco 

Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 2 de Octubre de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 

Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 

Rúbrica. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 
ACUERDO del Tribunal en Pleno del veinticinco de septiembre de dos mil doce, por el que se establece la 
suspensión de labores del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje el doce de octubre del presente año, en 
la inteligencia de que ese día no correrán términos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACUERDO DEL TRIBUNAL EN PLENO DEL VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE. 

PRIMERO.- Que por acuerdo del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, en sesión de seis de 
diciembre de dos mil once, con fundamento en los artículos 29, 30 y 124 “A” fracción V de la Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado, 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 2o. del 
Calendario Oficial, 37 de las Condiciones Generales de Trabajo del propio Tribunal y 8 fracción V del 
Reglamento Interior de este Organo Colegiado, se establecieron los días de suspensión de labores del 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, para el año dos mil doce, durante los cuales no correrán términos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el trece de diciembre de dos mil once. 

SEGUNDO.- Conforme a lo dispuesto por el artículo 8 fracción V del Reglamento Interior del Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje, al Pleno del mismo corresponde fijar el calendario de labores del propio 
Tribunal, procurando hacerlo coincidir con el del Poder Judicial de la Federación. 

TERCERO.-  Las Condiciones Generales de Trabajo de este Tribunal en el artículo 37 determinan que 
serán días de descanso obligatorio los que se señalen en el Calendario Oficial y los que acuerde el Pleno del 
Tribunal, en concordancia con el Poder Judicial Federal. 

CUARTO.- Que el Poder Judicial de la Federación resolvió suspender las labores el día doce de octubre 
del año en curso, durante el cual no correrán términos, en consecuencia es procedente que en igual sentido 
se dicte el siguiente: 

ACUERDO: 

UNICO.- Se establece como día de suspensión de labores del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, 
el día doce de octubre del presente año, en la inteligencia de que en ese día no correrán términos. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación y en el Boletín Laboral Burocrático. 

SEGUNDO.-  Este acuerdo surtirá sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

LA SUSCRITA PATRICIA E. MORALES PINTO, SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL FEDERAL 

DE CONCILIACION Y ARBITRAJE: CERTIFICA. Que este acuerdo mediante el cual se fija como día de suspensión 
de labores el doce de octubre de dos mil doce, fue emitido por el Tribunal en Pleno, en sesión ordinaria del 
veinticinco de septiembre del presente año, por unanimidad de votos de los Señores Magistrados: Alvaro 
Castro Estrada, Víctor Mariel Soulé, Carlos Fernando Matute González, Ismael Cruz López, Eduardo Rafael 
Cardoso Valdés, Alfredo Freyssinier Alvarez, Juan Bautista Reséndiz, Miguel Angel Gutiérrez Cantú, Rubén 
López Malo Lorenzana, José Juan Renato Estrada Zamora, Mario Emilio Garzón Chapa, Alejandro Diez 
Barroso Repizo, Humberto Cervantes Vega, Carlos Aguilar Suárez, Patricia Sánchez Avendaño, Jorge Alberto 
Hernández Escudero, Martha Segovia Cázares, Carlos Francisco Quintana Roldán, Juan Manuel Espinoza 
Zavala, Fernando Ignacio Tovar y de Teresa, Mariana Mureddu Gilabert, Jorge Alberto Hernández Castillón, 
Rafael Moreno Ballinas, Susana Barroso Montero y Angel Humberto Félix Estrada.- México, Distrito Federal, a 
los veintiséis días del mes de septiembre de dos mil doce.- Doy fe.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
PRORROGA y Primera Modificación del Título de Concesión otorgado a favor de la empresa Promotora Marina 
de Acapulco, S.A. de C.V., para la construcción, operación y explotación de la Marina Turística denominada 
Marina Interamericana de Acapulco, localizada en el Puerto de Acapulco, Estado de Guerrero, cedida a favor de 
la sociedad Marine Projects, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

PRORROGA Y PRIMERA MODIFICACION DEL TITULO DE CONCESION, QUE EN FECHA 2 DE JULIO DE 1991, 
OTORGO EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, A FAVOR DE LA EMPRESA “PROMOTORA MARINA DE ACAPULCO, S.A. DE C.V.”, PARA LA 
CONSTRUCCION, OPERACION Y EXPLOTACION DE LA MARINA TURISTICA DENOMINADA “MARINA 
INTERAMERICANA DE ACAPULCO”, LOCALIZADA EN EL PUERTO DE ACAPULCO, EN EL ESTADO DE GUERRERO, 
CEDIDA A FAVOR DE LA SOCIEDAD “MARINE PROJECTS, S.A. DE C.V.”, REPRESENTADAS POR EL LIC. DIONISIO 
ARTURO PEREZ-JACOME FRISCIONE Y POR EL C. JORGE ANTONIO ABOUMRAD AYUB EN SU CARACTER DE 
APODERADO LEGAL, EN LO SUCESIVO “LA SECRETARIA” Y “LA CONCESIONARIA”, RESPECTIVAMENTE, AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Título de Concesión.- Mediante título de fecha 2 de julio de 1991, el Ejecutivo Federal por conducto 
de “La Secretaría” otorgó a favor de la empresa “Promotora Marina de Acapulco, S.A. de C.V.”, 
la Concesión para construir, operar y explotar una Marina Turística, denominada 
“Marina Interamericana de Acapulco”, que estaría integrada por instalaciones para tripulación, 
lavandería, restaurante, nueve muelles en peine con 332 posiciones de atraque, afectando una 
superficie de 53,121 m2 de la zona federal marítima localizada en el Puerto de Acapulco, en el 
Estado de Guerrero, con una vigencia de 20 (veinte) años contados a partir de la fecha 
de otorgamiento; documento que se agrega como Anexo Uno. 

II. Solicitud de Autorización para ceder el Título de Concesión.- Mediante escritos de fechas 9 de 
abril, 11 de agosto y 2 de septiembre de 2010, la empresa “Promotora Marina de Acapulco, 
S.A. de C.V.”, titular original de la Concesión señalada en el párrafo anterior, solicitó ante la 
Dirección General de Puertos de “La Secretaría”, la autorización para la Cesión total de los 
Derechos y Obligaciones derivados del citado título, a favor de “La Concesionaria”, motivo por el 
cual Promotora Marina de Acapulco acreditó que se encuentra al corriente en el cumplimiento de 
todas y cada una de las obligaciones que asumió en el Título de Concesión, demostrando que a la 
fecha el título cumple con la vigencia mínima de más de cinco años que para su cesión total exige la 
ley de la materia; acreditando por su parte “La Concesionaria”, que reunía los mismos requisitos que 
se tuvieron en cuenta para el otorgamiento de la Concesión inicial, de acuerdo a lo previsto por el 
párrafo primero del artículo 30 de la Ley de Puertos; escritos todos ellos que se adjuntan como 
Anexo Dos. 

III. Resolución que autoriza la Cesión de la Concesión.- En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos legales aplicables a la materia y en atención a que el cambio de titularidad de la 
Concesión, se fundó en factores que esta Secretaría tuvo a la vista respecto de la idoneidad de 
“La Concesionaria” para la adjudicación directa del título que nos ocupa, “La Secretaría” autorizó 
mediante el instrumento de Resolución 1.- 600 de fecha 22 de diciembre de 2011, la 
correspondiente Cesión total de los Derechos y Obligaciones de la Concesión a que se alude en el 
Antecedente I, a favor de la empresa “Marine Projects, S.A. de C.V.”; Resolución que se incluye 
como Anexo Tres. 

IV. Constitución de “La Concesionaria”.- “La Concesionaria” acreditó ante “La Secretaría” estar 
constituida conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y demás leyes aplicables, bajo la 
denominación de “Marine Projects”, bajo el régimen jurídico de Sociedad Anónima de Capital 
Variable, según consta en la copia certificada de la Escritura Pública No. 23,700 de fecha 22 de 
enero de 2008, otorgada ante la fe del Notario Público No. 122 del Distrito Federal, Licenciado 
Arturo Talavera Autrique, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de la citada ciudad el día 19 de febrero de 2008, bajo el folio mercantil 
No. 376373, acreditando que se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes con la 
clave No. MPR080123N7A; escritura que se agrega como Anexo Cuatro. 
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V. Representante Legal.- El C Jorge Antonio Aboumrad Ayub, acreditó su personalidad jurídica como 
representante legal de “La Concesionaria”, quien cuenta con poder legal para actos de 
administración, sustentando la capacidad y facultades necesarias para aceptar y suscribir en 
nombre de su representada el presente Título de Concesión; cuyo poder se encuentra consignado 
en la Escritura Pública No. 23,700, a que se alude en el Antecedente IV. 

VI. Terrenos Colindantes.- “La Concesionaria” se encuentra en el supuesto jurídico del último párrafo 
del artículo 24 de la Ley de Puertos, toda vez que acreditó la propiedad de los siguientes inmuebles: 
a).- lote de terreno marcado con el número TRES identificado como AREA PMA-3 
(PMA-TRES); b).- Lote de terreno marcado con el número NUEVE identificado como AREA C-5 
(C-CINCO); c).- Lote de terreno marcado con el número VEINTE identificado como AREA SDL2 
(SDLDOS); d).- Lote de terreno marcado con el numero DIECISEIS identificado como AREA CNM; 
e).- TERRENO GANADO AL MAR Sección Playa Larga, Fraccionamiento Las Playas, autorizado su 
uso de suelo para circulaciones, áreas de recreación, esparcimiento y usos mixtos del desarrollo 
náutico turístico “LA MARINA”, con una superficie total en metros cuadrados de 6,738.29 (seis mil 
setecientos treinta y ocho punto veintinueve); f).- TERRENO GANADO AL MAR Sección Playa 
Larga, Fraccionamiento Las Playas, autorizado su uso de suelo para servicios de la Marina 
Turística, sección “a”, en el desarrollo náutico turístico “LA MARINA”, con una superficie total en 
metros cuadrados de 25.16 (veinticinco punto dieciséis); g).- TERRENO GANADO AL MAR Sección 
Playa Larga, Fraccionamiento Las Playas, autorizado su uso de suelo para la construcción del club 
náutico “LA MARINA” en el desarrollo náutico turístico “LA MARINA”, con una superficie total en 
metros cuadrados de 2.05 (dos punto cero cinco); que se encuentran asentados en la Copia 
Certificada del Instrumento Público No. 38,928, de fecha 26 de enero de 2010, pasada ante la fe del 
licenciado Pablo Antonio Pruneda Padilla, titular de la Notaría Pública número 155 del Distrito 
Federal, documento que se agrega como Anexo Cinco. 

VII. Solicitud de Autorización de la Cesión de una Concesión de Zona Federal Marítimo Terrestre.- 
Mediante escrito de fecha 23 de febrero de 2010, el representante legal de la entonces 
Concesionaria “Promotora Marina de Acapulco, S.A. de C.V.”, solicitó ante la Dirección General de 
Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, la autorización previa y expresa para ceder los Derechos y Obligaciones del 
Título de Concesión No. DZF-836/91, respecto de una superficie de 4,230.56 m2 de Zona Federal 
Marítimo Terrestre, localizada en Playa Honda, Sección Playa Larga, Fraccionamiento Las Playas, 
Municipio de Acapulco, en el Estado de Guerrero, exclusivamente para uso de un andador 
complemento de una marina y sección de playa, documento que se agrega como Anexo Seis. 

VIII. Exención de Autorización de impacto ambiental.- La Dirección General de Impacto y Riesgo 
Ambiental de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental, adscrita a la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), mediante oficio número 
S.G.P.A./DGIRA/DG/1349/10 de fecha 3 de marzo de 2010, acordó que el proyecto denominado 
“Desarrollo Náutico Turístico La Marina”, a realizar por la entonces Concesionaria “Promotora 
Marina de Acapulco, S.A. de C.V.”, con pretendida ubicación en las zonas de Punta Sirena y Playa 
Honda, en la Bahía de Acapulco, en el Estado de Guerrero, se encontraba exento de procedimiento 
de evaluación en materia de impacto ambiental, razón por la cual, tanto las obras concesionadas así 
como las demás actividades conducentes, podrían realizarse sin contar con la autorización 
respectiva en materia de impacto ambiental, emitida por parte de la SEMARNAT; adjuntando dicho 
dictamen de exención al presente título como Anexo Siete. 

IX. Solicitudes de Modificaciones diversas al Título de Concesión.- Mediante escritos de fechas 6 
de marzo, 26 de mayo, 3 y 23 de junio, 15 y 25 de septiembre y 3 de noviembre de 2009, 12 de 
febrero, 20 de abril y 2 de septiembre de 2010, la entonces Concesionaria “Promotora Marina 
de Acapulco, S.A. de C.V.”, solicitó ante la Dirección General de Puertos, la Modificación al Título de 
Concesión a que se alude en el Antecedente I, a fin de que fuera autorizada la reconstrucción de los 
muelles que integran la Marina Turística y la ampliación de la superficie de la misma, con una 
inversión aproximada de $29,838,576.45 M.N. (veintinueve millones ochocientos treinta y ocho mil 
quinientos setenta y seis pesos 45/100 moneda nacional), solicitudes que a su vez fueron ratificadas 
por la actual Concesionaria “Marine Projects”, mediante escrito de fecha 28 de abril de 2011, 
documentos todos ellos que se agregan como Anexo Ocho. 
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X. Justificación de la Modificación consistente en la reconstrucción de muelles y ampliación de 
superficie.- La Dirección de Obras Marítimas y Dragado de la Dirección General de Puertos 
mediante oficio No. 7.3.203.163.11.-2141 de fecha 13 de abril de 2011, manifestó que la zona 
federal marítima de ocupación será de 63,370.60 m2 y estará integrada por 6,771.77 m2 de muelles 
e instalaciones y 56,598.83 m2 de zona marítima de operación, conforme al siguiente cuadro 
de superficies: 

PRIMERA ETAPA 

OBRAS SUPERFICIE DE 
OCUPACION 

MONTO DE LA 
INVERSION 

TIEMPO DE 
EJECUCION EN MESES 

ANDADOR 722.80 m2   

MUELLE “C” 1,321.62 m2   

RAMPA 9.40 m2   

TOTAL 2,053.82 m2 $8´194,839.61 M.N. 30 MESES 

 

SEGUNDA ETAPA 

OBRAS SUPERFICIE DE 
OCUPACION 

MONTO DE LA 
INVERSION 

TIEMPO DE EJECUCION 
EN MESES 

MUELLE DE SERVICIOS 2 89.91 m2   

RAMPA 9.80 m2   

TOTAL 99.71 m2 $211,270.27 M.N. 6 MESES 

 

TERCERA ETAPA 

OBRAS SUPERFICIE DE 
OCUPACION 

MONTO DE LA 
INVERSION 

TIEMPO DE 
EJECUCION EN MESES 

MUELLE “A” 654.84 m2   

TOTAL 654.84 m2 $4´148,149.23 M.N. 18 MESES 

 

CUARTA ETAPA 

OBRAS SUPERFICIE DE 
OCUPACION 

MONTO DE LA 
INVERSION 

TIEMPO DE 
EJECUCION EN MESES 

MUELLE “B” 906.35 m2   

TOTAL 906.35 m2 $4´400,570.95 M.N. 18 MESES 

 

QUINTA ETAPA 

OBRAS SUPERFICIE DE 
OCUPACION  

MONTO DE LA 
INVERSION  

TIEMPO DE 
EJECUCION EN MESES  

MUELLE “D” 1,221.78 m2   

TOTAL 1,221.78 m2 $4´940,340.90 M.N. 18 MESES 

 

SEXTA ETAPA 

OBRAS SUPERFICIE DE 
OCUPACION  

MONTO DE LA 
INVERSION  

TIEMPO DE 
EJECUCION EN MESES  

MUELLE “E” 792.48 m2   

TOTAL 792.48 m2 $4´428,372.45 M.N. 18 MESES 
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SEPTIMA ETAPA 

OBRAS SUPERFICIE DE 
OCUPACION  

MONTO DE LA 
INVERSION  

TIEMPO DE 
EJECUCION EN MESES  

MUELLE “F” 513.41 m2   

RAMPA 5.60 m2   

TOTAL 519.01 m2 $2´579,405.23 M.N. 18 MESES 

 

OCTAVA ETAPA 

OBRAS SUPERFICIE DE 
OCUPACION  

MONTO DE LA 
INVERSION  

TIEMPO DE 
EJECUCION EN MESES 

MUELLE DE SERVICIOS 1 328.18 m2   

RAMPA 5.60 m2   

TOTAL 333.78 m2 $845,081.08 M.N. 6 MESES 

 

INSTALACIONES YA CONSTRUIDAS 

OBRAS YA REALIZADAS SUPERFICIE DE 
OCUPACION  

MONTO DE LA 
INVERSION  

TIEMPO DE 
EJECUCION EN MESES 

RAMPA DE BOTADO 190.00 m2   

TOTAL 190.00 m2 0.0 - 

 

Documento que se agrega como Anexo Nueve 

XI. Autorización de la ampliación de la superficie concesionada.- Esta Secretaría, tomando en 
consideración las observaciones manifestadas por las áreas competentes que le son adscritas, ha 
resuelto autorizar la reconstrucción de los muelles que integran la Marina Turística objeto del 
presente título, así como la ampliación de la superficie correspondiente, en las proporciones 
indicadas en el Antecedente X. 

XII. Solicitudes de Prórroga del Título de Concesión.- Mediante escritos de fechas 9 de abril, 19 de 
julio, 3 y 11 de agosto, 2 y 29 de septiembre de 2010, la entonces Concesionaria “Promotora Marina 
de Acapulco” S.A. de C.V.”, solicitó a “La Secretaría” por conducto de la Dirección General de 
Puertos, la prórroga por 20 (veinte) años adicionales del Título de Concesión a que se alude en el 
Antecedente I, cumpliendo para ello con los lineamientos exigidos por el primer párrafo del artículo 
23 de la Ley de Puertos, que dispone que la solicitud de prórroga deberá ser presentada por el 
titular de la Concesión, durante la última quinta parte del periodo original de su vigencia y a más 
tardar un año antes de la conclusión del título; agregando la entonces Concesionaria en sus 
diversas solicitudes, que el periodo de recuperación es de 12 años y el periodo de recuperación 
descontada es de 18 años, con lo que se justifica perfectamente el periodo de 20 (veinte) años de 
prórroga requerido; solicitudes que a su vez fueron ratificadas por la actual Concesionaria, mediante 
escrito de fecha 28 de abril de 2011, instrumentos todos ellos que se agregan como Anexo Diez. 

XIII. Justificación del otorgamiento de la Prórroga.- Por conducto del oficio No. DFOP.- 234.10.-7323 
de fecha 15 de octubre de 2010, la Dirección de Finanzas y Operación Portuaria de la Dirección 
General de Puertos, manifestó que una vez analizada la información que el solicitante envió a la 
citada Dirección General -consistente en el análisis económico y el estudio de los flujos de efectivo-, 
se justifica la necesidad de Prorrogar la Concesión, toda vez que prácticamente será necesario 
reconstruir la infraestructura ya existente. 
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En este sentido, con los datos proporcionados por la solicitante, resulta que en el periodo que 
corresponde a la prórroga, el valor presente neto alcanza los US $9,325.1 (nueve mil trescientos 
veinticinco 01/100 dólares de los Estados Unidos de América), con una tasa interna de retorno de 
10% esta última igual a la tasa de descuento utilizada en el proyecto que corresponde al 10%, 
conforme se puede apreciar en el siguiente cuadro al año 20: 

AÑOS VPN 
(en dólares) 

TIR 

10 -$3,105,548.19 N.D. 

15 -$1,035,049.37 6.4% 

18 -$212,804.76 9.4% 

20 $9,325.10 10.0% 

 

Así pues, tomando en consideración: I.- La información antes indicada, que incluye todos los datos 
para el proyecto de mérito, proporcionados por la anterior Concesionaria “Promotora Marina de 
Acapulco” –misma que conforme a derecho, era la persona moral indicada en ese momento para la 
presentación de las diversas solicitudes de prórroga- y II.- Las inversiones destinadas a la ejecución 
de las obras anteriores concesionadas y que aun se encuentran pendientes por amortizar; es que la 
Dirección de Finanzas y Operación Portuaria, ha considerado viable la ampliación de la vigencia de 
la Concesión por un periodo adicional que pudiera comprender entre 18 (dieciocho) y 20 (veinte) 
años, en términos estrictamente económicos y financieros. 

Cabe señalar, que el citado oficio de la Dirección de Finanzas y Operación Portuaria, se adjunta el 
presente instrumento como Anexo Once. 

XIV. Autorización del otorgamiento de la Prórroga.- Con base en el análisis de la documentación e 
información detallada en los antecedentes XII y XIII del presente instrumento y sus correspondientes 
Anexos Diez y Once, esta Secretaría por conducto de la Dirección General de Puertos, ha resuelto 
autorizar el otorgamiento de la Prórroga al Título de Concesión referido en el Antecedente I, que fue 
solicitada por la entonces Concesionaria “Promotora Marina de Acapulco, S.A. de C.V.” por un 
período adicional de 20 (veinte) años, contados a partir del día 2 de julio de 2011. 

XV. Justificación y autorización de la modificación íntegra del Título de Concesión.- Con la 
finalidad de actualizar el Título de Concesión a que se alude en el Antecedente I y a efecto de dar 
debido cumplimiento a la legislación vigente, se autoriza la incorporación en el presente instrumento, 
de todas aquellas condiciones necesarias tendientes a la ejecución de su objeto. 

XVI. Aprovechamientos.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público Instruyó al Director General de 
Programación, Organización y Presupuesto de “La Secretaría”, mediante oficio No. 349-A-554 
de fecha 14 de diciembre de 2011, emitido por la Unidad de Política de Ingresos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 16 de febrero de 2012, el esquema de aprovechamientos que 
enterarán los concesionarios de bienes y servicios portuarios distintos de las concesiones para las 
Administraciones Portuarias Integrales (API´s), en términos del artículo 37 de la Ley de Puertos, 
documento que se agrega como Anexo Doce. 

XVII. Expediente administrativo.- En el expediente administrativo de la Dirección de Concesiones, 
Permisos y Autorizaciones de la Dirección General de Puertos de “La Secretaría”, obran las 
constancias relativas a los instrumentos que se precisan en este capítulo de Antecedentes, por lo 
que se refiere al procedimiento de otorgamiento de la Concesión original, así como de la presente 
Prórroga y Primera Modificación del título, para la operación de la Marina Turística materia del 
presente instrumento. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 8o., 27 párrafos quinto y sexto y 28 párrafo 
décimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36 fracciones XII, XVI, XIX, XX y 
XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3o. fracciones I, III, XI, XII y XIII, 52 fracción I y 
89 de la Ley de Vías Generales de Comunicación; 2o. fracción II, 3o. fracciones I y II, 4o., 6o. fracciones I, II y IV, 
7o. fracciones III a VI, 8o., 9o., 10, 13, 15, 16, 17 primer párrafo, 20, 28 fracción V, 42 fracción VIII, 58 fracción 
I, 72 a 77, 149 y 151 de la Ley General de Bienes Nacionales; 1o., 2o. fracción V, 3o., 4o., 6o., 10 fracción II, 
11, 14 fracción I, 16 fracciones IV, VII, XIII, y XIV, 20 fracción II, inciso a), 21, 22, 23, 24 último párrafo, 26, 29, 
31, 32, 33, 34, 36, 37, 59, 63, 64, 65, 66, 68 y 69 de la Ley de Puertos; 1o., 8o., 10, 11, 12, 13, 15, 18, 20 y 45 
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al 54 del Reglamento de la Ley de Puertos y 4o. primer párrafo, y 5o. fracción XI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, “La Secretaría” autoriza la Prórroga de la Concesión como se 
manifiesta en el Antecedente XIV, la modificación de la Concesión para ampliar la superficie concesionada 
como se indica en el Antecedente XI y la actualización íntegra del propio título como se justifica en el 
Antecedente XV del presente instrumento, a fin de quedar en los siguientes términos y condiciones: 

CONCESION 

Para usar y aprovechar bienes de dominio público de la Federación, consistente en una zona federal 
marítima de 63,370.60 m2 afectando 6,771.77 m2 para la reconstrucción y operación de una Marina Turística 
de uso particular, que comprende un andador en 722.80 m2, muelle “A” en 654.84 m2, muelle “B” en 906.35 
m2, muelle “C” en 1.321.62 m2, muelle “D” en 1,221.78 m2, muelle “E” en 792.48 m2, muelle “F” en 513.41 m2, 
muelle de servicios 1 en 328.18 m2, muelle de servicio 2 en 89.91 m2, rampa en 9.40 m2, rampa en 9.80 m2, 
rampa en 5.60 m2, rampa en 5.60 m2 y rampa de botado ya construida en 190.00 m2, con una zona federal 
marítima operacional no exclusiva de 56,598.83 m2, localizada en el Puerto de Acapulco, Municipio de 
Acapulco de Juárez, en el Estado de Guerrero. Se acompañan como Anexo Trece los planos No. D.G.P.-T-01 M1, 
D-01-M1, D-02-M1, D-03-M1 y ZF-01.M1 de fecha 13 de abril de 2011, Exp. ACAP.-10.02.17 en los que se 
detallan las medidas, colindancias y localización de la Marina Turística concesionada. 

El presente Título de Concesión queda sujeto a las siguientes: 

CONDICIONES 

PRIMERA.- Obras e Inversión 

“La Concesionaria” se obliga a efectuar las obras de reconstrucción de las obras concesionadas 
consistentes en una Marina Turística de uso particular y su correspondiente atracadero, materia de la 
presente Concesión, en un plazo de 7 (siete) años contados a partir de la autorización de inicio de 
construcción que emita “La Secretaría” y en las etapas especificadas en dicho instrumento, para lo cual 
realizará una inversión aproximada de $29´838,576.45 M.N. (veintinueve millones ochocientos treinta y ocho 
mil quinientos setenta y seis pesos 45/100 moneda nacional). 

Asimismo, “La Concesionaria” se obliga a informar por escrito a “La Secretaría” de la fecha de conclusión 
de las obras antes referidas. 

SEGUNDA.- Aprobación del proyecto ejecutivo. 

“La Concesionaria” se obliga a presentar los documentos técnicos que integran el proyecto ejecutivo, 
dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha de otorgamiento del presente título. 

“La Secretaría” revisará dichos instrumentos junto con la documentación complementaria que al efecto se 
le requiera a “La Concesionaria”, haciendo de su inmediato conocimiento las observaciones a que hubiere 
lugar, para que ésta subsane las deficiencias, haga las correcciones y cumpla los requerimientos 
correspondientes, en un plazo de quince días naturales posteriores a la notificación respectiva, a fin de 
obtener la aprobación definitiva de dicho proyecto. 

TERCERA. Ejecución de las obras. 

Una vez obtenida la Autorización de la Cesión de los Derechos y Obligaciones de la Concesión No. 
DZF-836/91, relativa a la Zona Federal Marítimo Terrestre que emita la autoridad competente, a la que se 
alude en el Antecedente VII, así como también la aprobación del proyecto ejecutivo, conforme lo establece la 
Condición Segunda del presente instrumento, “La Concesionaria” deberá solicitar a “La Secretaría”, 
la autorización para la reconstrucción de las obras materia de la presente Concesión, mismas que se 
efectuarán de acuerdo al programa y calendario de construcción que autorice “La Secretaría”. 

“La Secretaría” tendrá en todo tiempo la facultad de verificar por sí o por terceros, el avance de la 
reconstrucción, así como la calidad de los materiales empleados en la correcta ejecución de las obras y podrá 
ordenar que se corrijan los defectos encontrados. 

La Construcción o establecimiento de obras e instalaciones, así como la ejecución de obras distintas a las 
indicadas, sólo podrán hacerse si “La Concesionaria” obtiene previamente los permisos, licencias o 
autorizaciones que se requieran por parte de “La Secretaría” y demás autoridades que correspondan, 
conforme a la legislación vigente, siempre que no implique alguna modificación a la presente Concesión. 

En el evento de que “La Concesionaria” construya obras o inicie su operación sin la autorización 
correspondiente, será sancionada por “La Secretaría” conforme a la Ley aplicable sin perjuicio de lo que 
proceda conforme a derecho. 
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CUARTA.- Autorización de funcionamiento de las obras. 

“La Secretaría” efectuará la verificación final de las obras concluidas, a partir del aviso por escrito que 
presente “La Concesionaria”, en cumplimiento esto último a la obligación señalada en el párrafo segundo de la 
Condición Primera de este mismo instrumento, asentándose el resultado de dicha verificación, en el acta 
circunstanciada correspondiente. 

Si no hubiere defectos que corregir o una vez subsanados los que se observaren, se harán constar en el 
acta respectiva; y en su caso “La Secretaría” autorizará total o parcialmente el funcionamiento y/o entrada 
en operación de las obras, en un plazo que no excederá de treinta días naturales, contados a partir de que 
“La Concesionaria” le notifique por escrito su conclusión y verificación. 

QUINTA.- Señalamiento marítimo. 

“La Concesionaria” se obliga a instalar el señalamiento marítimo que determine “La Secretaría” por sí o por 
conducto de la Capitanía de Puerto correspondiente, para lo cual, deberá acreditar de inmediato su 
comparecencia por escrito ante dichas autoridades y la resolución que recaiga sobre el particular. 

SEXTA.- Conservación y mantenimiento. 

“La Concesionaria” será responsable de la conservación y mantenimiento de las áreas concesionadas, de 
las obras ejecutadas o que ejecutare durante la vigencia de la presente Prórroga y Primera Modificación de la 
Concesión, debiendo presentar ante “La Secretaría” un reporte y fotografías de los trabajos correspondientes 
en el mes de enero de cada año, cuyas características no podrá modificar o alterar, como tampoco podrá 
construir obras nuevas o adicionales sin la autorización previa y por escrito de “La Secretaría”. 

Asimismo, “La Concesionaria” será directamente responsable por cualquiera de los daños que con motivo 
de la reconstrucción y operación de la Marina Turística de uso particular le ocasione al ambiente marino, 
encontrándose por tanto obligada a restaurar todos los daños ocasionados al equilibrio ecológico, en sujeción 
a lo dispuesto por los artículos 15 fracción IV y 203 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente. 

SEPTIMA.- Medidas de seguridad. 

“La Concesionaria” deberá adoptar las medidas conducentes para garantizar la seguridad de las 
instalaciones portuarias, de las embarcaciones y, en general de las personas y los bienes, para lo cual se 
encargará de: 

I. Cuidar que la operación de las obras e instalaciones construidas en las áreas concesionadas, se 
efectúe de manera que no se obstruyan las áreas navegables, ni se afecte el adecuado 
funcionamiento de las instalaciones portuarias; 

II. Instalar por su cuenta, dar mantenimiento y operar las ayudas a la navegación y las señales 
marítimas que “La Secretaría” estime necesarias para la seguridad en la operación portuaria y en la 
navegación; 

III. Establecer un sistema de vigilancia para evitar la presencia innecesaria de personas ajenas a la 
operación de las instalaciones; 

IV. No almacenar en el área concesionada substancias inflamables, explosivas o peligrosas, ni permitir 
el acceso de embarcaciones que las transporten, fuera del objeto y servicios de la Marina Turística; 
sin la autorización previa y por escrito de “La Secretaría”; 

V. Llevar a cabo la recepción y demás maniobras particulares que se requieran para operar la 
Marina Turística y demás áreas concesionadas; con estricto apego a la normatividad aplicable 
y a las determinaciones de las autoridades competentes; 

VI. Establecer condiciones de amarre o fondeo que garanticen la seguridad de las embarcaciones; 

VII. Instalar en lugares de fácil acceso equipos y sistemas contra incendios, verificar su buen 
funcionamiento y disponibilidad para su uso inmediato, así como capacitar a las personas que 
deban operarlos; 

VIII. Contar con un programa para casos de siniestros o emergencias en el área concesionada; 

IX. Abstenerse de realizar cualquier acto que tenga por objeto impedir el libre acceso a la zona federal 
marítima; 



8     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de octubre de 2012 

X. Abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de construcción o dragado, cuando no tenga, le sea 
revocado o suspendido: I.- El correspondiente dictamen favorable de impacto ambiental, emitido por 
parte de las autoridades federales, estatales y/o municipales, en el ámbito de sus respectivas 
competencias; II.- El proyecto ejecutivo y/o las demás autorizaciones requeridas cuya expedición 
corresponda a “La Secretaría” o a otras autoridades competentes. Los documentos respectivos 
formarán parte integrante del presente Título; 

XI. Garantizar el libre tránsito por las zonas federales de tierra o de agua, para cuyo efecto establecerá 
los accesos específicos, en el entendido de que “La Secretaría” podrá determinar los que considere 
necesarios; 

XII. Conservar en óptimas condiciones de limpieza e higiene el área concesionada y, observar el 
Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación de los Buques 1973 y su Protocolo 1978 
(MARPOL 73-78), así como las enmiendas publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 7 
de marzo de 2007; 

XIII. Gestionar y obtener de las autoridades competentes, las autorizaciones que correspondan para la 
descarga de aguas residuales, así como para ejecutar las obras e instalaciones que se requieran, 
a efecto de que se descarguen en la red de drenaje municipal u otro medio idóneo para impedir la 
contaminación de las zonas federales de agua; 

XIV. Gestionar y obtener en general todos los permisos, licencias y autorizaciones necesarios, así como 
los que se requieran para la operación de la Marina Turística, siendo también responsabilidad de 
“La Concesionaria” las omisiones en que pudiese haber incurrido, de conformidad con la legislación 
de la materia y las demás disposiciones que resulten aplicables; 

XV. No permitir o tolerar en el área concesionada el establecimiento de centros de vicios, ni la práctica 
de actos que vayan en contra de la ley, la moral o las buenas costumbres; 

XVI. Informar a la “La Secretaría” de las modificaciones que por causas naturales o artificiales sufra la 
zona concesionada, inmediatamente que tenga conocimiento de ellas; 

XVII. Observar las normas que en materia de impacto ambiental, señale las autoridad competente, para la 
operación de las obras de reconstrucción realizadas y demás instalaciones que deriven de ellas, 
localizadas dentro de las áreas concesionadas; 

XVIII. Cuidar que las obras de Marina Turística materia de la presente Concesión y las instalaciones que 
deriven de ellas, se mantengan en condiciones óptimas de seguridad para las personas que hagan 
uso de las mismas, y 

XIX. Cumplir con las demás obligaciones que en materia de seguridad de las instalaciones, establezcan 
los Tratados y Convenios Internacionales, las disposiciones legales, administrativas, el presente 
instrumento de Prórroga y Primera Modificación al Título de Concesión, “La Secretaría” y las demás 
autoridades competentes. 

OCTAVA.- Responsabilidad frente a terceros. 

“La Concesionaria” responderá por su única y exclusiva cuenta, por el incumplimiento de sus obligaciones 
frente al Gobierno Federal, los trabajadores, usuarios y cualesquiera otros terceros, así como de los daños o 
perjuicios que se les ocasione con motivo de la reconstrucción y operación de las obras e instalaciones ya 
existentes localizadas en las áreas concesionadas. 

NOVENA.- Seguros. 

“La Concesionaria” deberá contratar y mantener en vigor durante la vigencia de la presente Prórroga y 
Primera Modificación a la Concesión, los seguros que cubran la responsabilidad civil por los daños que 
pudieran ser ocasionados debido a las obras de reconstrucción o bien a la operación de las instalaciones ya 
existentes en las áreas concesionadas, seguros contra robos y daños a las embarcaciones, a los bienes de 
terceros y accidentes de personas, también por daños a las construcciones e instalaciones materia de este 
título y en general a los bienes propiedad de la Nación. 

“La Concesionaria” deberá acreditar fehacientemente ante “La Secretaría”, el cumplimiento de las 
obligaciones antes precisadas, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de otorgamiento de 
la presente Prórroga y Primera Modificación al Título de Concesión, para lo cual, exhibirá ante esta 
Dependencia copia de las pólizas que expida una institución de seguros autorizada conforme a las leyes 
mexicanas, en las que aparezcan como beneficiarios, en primer lugar el Gobierno Federal y en segundo 
término “La Concesionaria”, que cubran los daños a terceros, así como las renovaciones de dichas pólizas, de 
manera inmediata una vez que estén a su disposición. 
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DECIMA.- Garantía de cumplimiento. 

“La Concesionaria” se obliga a presentar dentro de los quince días hábiles siguientes contados a partir de 
la fecha de entrada en vigor del presente Título modificatorio, la póliza original que acredite fehacientemente 
el otorgamiento de una fianza por la cantidad de $2´983,857.64 M.N. (dos millones novecientos ochenta y tres 
mil ochocientos cincuenta y siete pesos 64/100 moneda nacional), que expida una institución afianzadora 
autorizada, conforme a las leyes mexicanas, a favor de la Tesorería de la Federación y a disposición de 
“La Secretaría”, mediante la cual se garantice expresamente el cumplimiento de todas las obligaciones que 
se especifican en las presentes condiciones y, en su oportunidad, la reversión de los bienes concesionados. 

Dicha fianza deberá mantenerse vigente durante todo el término de la Concesión y con posterioridad a su 
término, en tanto subsistan obligaciones pendientes de cumplir por “La Concesionaria”, así como en caso de 
recursos o juicios, conforme al formato aprobado por la Tesorería de la Federación, mismo que se agrega 
como Anexo Catorce y se renovará anualmente por “La Concesionaria”, conforme a las actualizaciones que 
se efectúen según lo previsto en la presente Prórroga y Primera Modificación a la Concesión o en la ley 
aplicable, en la inteligencia de que las pólizas que a tal efecto se renueven, “La Concesionaria” las entregará a 
“La Secretaría” en un término de cinco días hábiles contados a partir de ese evento. 

Para la actualización anual, se aplicará una fórmula análoga a la prevista en el artículo 17-A del 
Código Fiscal de la Federación, aplicable a créditos fiscales. 

DECIMO PRIMERA.- Funciones de autoridad. 

“La Concesionaria” se obliga a dar a las autoridades portuarias, marítimas, aduanales, sanitarias, migratorias 
y en general, a las que deban actuar para el control y vigilancia de la operación de la Marina Turística cuyas 
obras y operación le son concesionados, el acceso a sus instalaciones y en general las máximas facilidades 
que requieran para el ejercicio de sus funciones, por sí o por terceros que al efecto se autorice. 

Asimismo, dará aviso inmediato a la autoridad competente, sobre cualquier anomalía o violación a las 
disposiciones legales o administrativas aplicables. 

DECIMO SEGUNDA.- Aprovechamientos. 

“La Concesionaria” pagará al Gobierno Federal a partir de la entrada en vigor del presente título, el 
aprovechamiento a que se refiere el artículo 37 de la Ley de Puertos, por concepto de contraprestación única 
por el uso y aprovechamiento de las áreas y obras concesionadas en los términos del oficio que se precisa en 
el Antecedente XVI de acuerdo con lo siguiente: 

I. El monto a pagar por metro cuadrado de las áreas de agua ocupada concesionadas, se determinará 
con los valores y las zonas a que se refieren los numerales 8 y 16 del Anexo del oficio a que se 
alude en el Antecedente XVI o en el documento que emita con posterioridad la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

II. Será independiente del pago que “La Concesionaria” debe efectuar al Gobierno Federal, con motivo 
de la diversa Concesión que le haya otorgado la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos 
Naturales o la Dependencia que la sustituya, respecto de la Zona Federal Marítimo Terrestre o, en 
su caso, de los terrenos ganados al mar. 

III. Se causará durante el presente ejercicio y en tanto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no 
emita un nuevo documento que deba regir en esta materia y en los siguientes ejercicios, de acuerdo 
con los lineamientos que establezca dicha Dependencia. 

IV. Se calculará por ejercicio fiscal. 

V. Se causará mensualmente y será cubierto mediante pagos que se efectuarán a más tardar el día 17 
del mes inmediato posterior a aquel mes en el que se cause, por una cantidad equivalente a un 
doceavo del monto total anual de la contraprestación correspondiente. 

VI. La contraprestación del ejercicio, deducidos los pagos provisionales, se pagará mediante 
declaración, que se presentará dentro de los tres meses siguientes al cierre. 

VII. “La Concesionaria” podrá optar por realizar el pago del aprovechamiento respecto de todo el 
ejercicio en la primera declaración mensual y posteriormente, presentar la declaración anual, o en 
su caso, efectuar el pago conforme a lo señalado en la fracción V precedente. 

VIII. En el caso de incumplimiento o de cumplimiento extemporáneo en el pago del aprovechamiento, 
“La concesionaria” está obligada a cubrir la actualización y los recargos correspondientes, por los 
montos adeudados. La actualización de las contribuciones se determinará conforme lo señala el 
artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, y por lo que se refiere a la causación de recargos 
por mora para los contribuyentes, éstos se calcularán según lo establecido en el artículo 21 del 
mismo ordenamiento. 
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IX. Se actualizará en la cantidad que resulte de multiplicar la contraprestación por los factores que, en 
su caso, establezca el Congreso de la Unión, mismos que se obtendrán de conformidad con el 
artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 

X. Los pagos serán enterados a través de las oficinas autorizadas por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en cualquier sucursal bancaria con cheque certificado a favor de la Tesorería de la 
Federación, utilizando el formato 16 publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 4 de mayo 
de 2009, denominado “Declaración General de Pago de Productos y Aprovechamientos”, hasta en 
tanto la citada Dependencia modifique el formato y la clave respectiva. 

XI. “La Concesionaria” remitirá copia del comprobante de pago a la Dirección General de Puertos 
de “La Secretaría” y a la Capitanía de Puerto del puerto de Acapulco, en el Estado de Guerrero, de 
manera inmediata una vez que se efectúe. 

XII. El aprovechamiento podrá ser objeto de modificaciones, cuando así lo disponga la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. Las modificaciones surtirán sus efectos, a partir de la publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

XIII. El aprovechamiento está en función del valor del área de agua ocupada, independientemente de 
que “La Concesionaria” esté o no en operación, y 

XIV. En el caso de que varíe la naturaleza fiscal del aprovechamiento a que se refiere esta condición, 
“La Concesionaria” deberá pagar a la Federación la tasa o cuota que esté vigente conforme a la 
legislación aplicable en el ejercicio de que se trate.  

DECIMO TERCERA.- Obligaciones fiscales. 

Independientemente de la contraprestación establecida en la condición anterior, “La Concesionaria” 
pagará a la Tesorería de la Federación, los derechos por los servicios que le presta el Estado en sus 
funciones de derecho público, relativos al otorgamiento, registro, señalamiento marítimo y cualesquiera otras 
obligaciones de carácter fiscal que establezcan las leyes aplicables. Asimismo conforme a lo previsto en el 
artículo 167 fracción I de la Ley Federal de Derechos, reformado por Decreto Congresional y publicado  
en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de diciembre de 2005 y conforme a su artículo Tercero de 
disposiciones transitorias; “La Concesionaria” ha cubierto el pago de los derechos por el otorgamiento 
de esta Concesión, como lo acreditó mediante el original de la forma SAT No. 5 de fecha 1 de septiembre de 
2010; y por lo que se refiere a las demás obligaciones fiscales, éstas últimas las acreditará 
“La Concesionaria” ante “La Secretaría”, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se 
efectúen los respectivos pagos. 

Asimismo “La Concesionaria” se obliga a pagar los derechos por la autorización y la determinación del 
señalamiento marítimo, de conformidad con lo establecido en el artículo 169-A de la Ley Federal de Derechos 
o la disposición que rija en su momento. 

DECIMO CUARTA.- Delegado Honorario. 

“La Secretaría” podrá designar a un Delegado Honorario de la Capitanía que corresponda a propuesta 
de “La Concesionaria”, el cual actuará en los términos de los artículos 50, 51 y 52 del Reglamento de 
la Ley de Puertos. Una vez que sea designado el Delegado Honorario, “La Concesionaria” indicará el área 
reservada para que el mismo desarrolle sus funciones. 

DECIMO QUINTA.- Operación de la Marina. 

“La Concesionaria” podrá operar la Marina Turística directamente o por conducto de terceros, que lo 
hagan por cuenta y orden de aquélla, sin que se requiera de permiso específico, pero en todo caso, 
“La Concesionaria” será responsable solidaria ante las autoridades y los demás operadores. 

“La Concesionaria” y el operador de la Marina, deberán asumir y cumplir los compromisos de 
mantenimiento y aprovechamiento, los programas de construcción, expansión y modernización de la 
infraestructura, que propondrán a “La Secretaría” para su autorización. 

DECIMO SEXTA.- Contratos con terceros. 

“La Concesionaria” podrá celebrar contratos con terceros, en los términos previstos por la ley de la materia 
y su Reglamento, los cuales no podrán exceder de la vigencia del presente instrumento, y en los que se 
estipule una contraprestación por el uso de la infraestructura construida en el área concesionada, mismos que 
se presentarán a “La Secretaría” para su conocimiento, dentro de los diez días hábiles siguientes a su 
formalización; lo anterior, siempre y cuando no contravenga lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 60 
de la Ley de Puertos. 
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Por lo que se refiere a los contratos de arrendamiento que pretenda celebrar “La Concesionaria” con 
terceros, respecto de las áreas, obras o bienes objeto de la Concesión, esta última deberá obtener 
previamente a la suscripción del mismo, la aprobación por escrito de “La Secretaría”, así como también su 
posterior inscripción en el Registro respectivo, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 42 fracción 
XXI, 76 fracción IV y 77 fracción I de la Ley General de Bienes Nacionales. 

DECIMO SEPTIMA.- Verificación. 

“La Secretaría” podrá en todo tiempo verificar el estado físico y el funcionamiento de las áreas, obras o 
bienes objeto de la Concesión, así como el de las instalaciones construidas por “La Concesionaria” y el grado 
de cumplimiento de los compromisos establecidos en este título, hacer la evaluación correspondiente y, en su 
caso, ordenar las medidas que estime necesarias. 

Para tales efectos, “La Concesionaria” deberá dar las máximas facilidades a los representantes de 
“La Secretaría”, quienes intervendrán en los términos de las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
Lo mismo se observará cuando se trate de la intervención de las unidades de verificación e inspección a que 
se refiere el artículo 64 de la Ley de Puertos, 126 y demás aplicables de su Reglamento, en cuyo caso, los 
gastos de verificación serán cubiertos por “La Concesionaria”. 

DECIMO OCTAVA.- Cumplimiento de obligaciones. 

Queda expresamente establecido, que cualquier solicitud presentada por “La Concesionaria” será 
denegada, haciéndolo así de su conocimiento, en el supuesto de que esta última se abstenga de acreditar que 
está al corriente en el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones contenidas en el presente título, 
particularmente las de carácter fiscal, así como las que se deriven de las disposiciones legales o 
administrativas aplicables. 

DECIMO NOVENA.- Información estadística y contable. 

“La Concesionaria” se obliga a mantener registros estadísticos sobre las operaciones y movimientos 
portuarios en el área concesionada, incluidos los relativos al volumen y frecuencia de las operaciones y a 
darlos a conocer a “La Secretaría” en los términos y formatos determinados por ésta. 

Asimismo, “La Secretaría” podrá solicitar a “La Concesionaria” en todo tiempo, la información contable que 
al efecto requiera. 

VIGESIMA.- Procedimiento administrativo de ejecución. 

“La Concesionaria” se someterá al procedimiento administrativo de ejecución, establecido en el 
Código Fiscal de la Federación, para el caso de incumplimiento a cualquiera de sus obligaciones de carácter 
fiscal, derivadas de la presente Concesión, sin perjuicio de que “La Secretaría” ejerza los demás actos de 
autoridad que tenga atribuidos o haga valer las pretensiones de que sea titular. 

En caso de adeudos fiscales o multas administrativas a cargo de “La Concesionaria” que resulten 
derivados del incumplimiento de las condiciones impuestas en el presente título “La Secretaría” enviará a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público la información y documentación respectiva, para su cobro coactivo y 
ejecución, en los términos que dispone el Código Fiscal de la Federación, en cumplimiento a lo previsto en la 
fracción XI del artículo 27 del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

VIGESIMO PRIMERA.- Derechos reales. 

Esta Concesión no crea a favor de “La Concesionaria” derechos reales, ni le confiere tampoco acción 
reivindicatoria o de posesión provisional o definitiva sobre las áreas y bienes sujetos al régimen de dominio 
público de la federación que le han sido concesionados, sino que únicamente le otorga el derecho a realizar 
los usos, aprovechamientos o explotaciones consignados en este título, de acuerdo con las reglas y 
condiciones que establezcan las leyes respectivas. 

VIGESIMO SEGUNDA.- Regulación de participación de extranjeros. 

“La Concesionaria” conoce y acepta que todo extranjero que en cualquier tiempo ulterior al otorgamiento 
del presente Título Modificatorio de Concesión adquiera un interés o participación en los bienes de éste, se 
considerará por ese simple hecho como mexicano respeto de los mismos, y se entenderá que conviene en no 
invocar la protección de su gobierno, bajo la pena en caso de faltar a su convenio, de perder dicho interés o 
participación en beneficio de la Nación Mexicana en términos de lo dispuesto por la fracción I del párrafo 
noveno del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 



12     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de octubre de 2012 

“La Concesionaria” en ningún caso podrá transferir la presente Concesión o los derechos que deriven de 
la misma a un tercero, sea cual fuere el instrumento jurídico utilizado para ello, inclusive tratándose de una 
transmisión de las acciones que integren el capital social de “La Concesionaria” sin autorización previa y por 
escrito de “La Secretaría”, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 86 de la Ley de Vías Generales de 
Comunicación; lo anterior, sin perjuicio de la obligación de “La Concesionaria” de cumplir con las 
disposiciones que en materia de concentraciones sean aplicables en términos de la Ley Federal de 
Competencia Económica. 

VIGESIMO TERCERA.- Substitución del presente instrumento por un Contrato de Cesión Parcial 
de Derechos. 

En caso de que “La Secretaría” otorgue a una sociedad mercantil mexicana, una Concesión para la 
administración portuaria integral, que comprenda los bienes materia de este Título Modificatorio, “La Concesionaria” 
deberá celebrar con ella un Contrato de Cesión Parcial de Derechos, mismo que substituirá a la Concesión 
original y sus instrumentos modificatorios, debiéndose otorgar dicho contrato dentro de un plazo de 90 
(noventa) días naturales, contados a partir de la fecha en que inicie operaciones la citada sociedad. 

En el contrato a que se refiere el párrafo anterior, se respetarán los derechos adquiridos por 
“La Concesionaria” en este título modificatorio, así como los plazos, condiciones y contraprestaciones 
establecidos en el mismo, de acuerdo con lo previsto por el artículo 51 de la Ley de Puertos. 

VIGESIMO CUARTA.- Prórroga del Periodo de vigencia. 

“La Secretaría” autoriza prorrogar la vigencia original del Título de Concesión, como se estipula en el 
Antecedente XIV del presente instrumento, por un plazo adicional de 20 (veinte) años, contados a partir del 
día 2 de julio de 2011, y que en acatamiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 23 de la Ley de 
Puertos, se confiere por un plazo igual al originalmente consignado en la Concesión inicial de fecha 2 de julio 
de 1991, a que se alude en el Antecedente I. 

Cabe agregar, que de igual manera el presente instrumento sólo podrá prorrogarse con posterioridad, 
hasta por un periodo igual a la vigencia originalmente otorgada y, en general, tramitarse cualquier solicitud por 
parte de “La Concesionaria” respecto de la presente Concesión, exclusivamente cuando acredite encontrarse 
al corriente en el cumplimiento de todas sus obligaciones, particularmente las de índole fiscal a su cargo, 
como se indica previamente en la condición Décimo Octava del presente instrumento, sin que tampoco se 
pueda exceder para la presentación de la solicitud de prórroga ante “La Secretaría”, del plazo máximo 
autorizado por el citado artículo 23 de la Ley de la materia, en apego a las condiciones señaladas en el 
presente instrumento y a las demás disposiciones normativas aplicables de la Ley de Puertos y su 
Reglamento. 

Asimismo, la Concesión no se entenderá prorrogada al término de su vigencia, por el simple hecho de que 
“La Concesionaria” continúe ocupando el área y siga cubriendo el pago de las obligaciones fiscales 
correspondientes. 

VIGESIMO QUINTA.- Terminación. 

La presente Concesión terminará en cualquiera de los supuestos previstos por los artículos 32 de la 
Ley de Puertos y 74 de la Ley General de Bienes Nacionales, así como por causas de interés público e interés 
social, que a juicio de “La Secretaría” hagan imposible o inconveniente su continuación, por contravenir las 
políticas y programas para el desarrollo portuario nacional o bien por resolución judicial o administrativa. 

VIGESIMO SEXTA.- Causas de revocación. 

La presente Concesión podrá ser revocada mediante declaración administrativa que emita 
“La Secretaría” en los términos establecidos por los artículos 34 de la Ley de Puertos y 18 de la General de 
Bienes Nacionales, en cuanto se actualicen cualquiera de las causales contenidas en el artículo 33 del mismo 
ordenamiento legal, o por cualquiera de las causas que a continuación se indican: 

I No cumplir con el objeto, obligaciones o condiciones establecidas en el presente título; 

II. No ejercer los derechos conferidos en este Título Modificatorio de Concesión, durante un lapso 
mayor de seis meses; 

III. No ejecutar las obras materia del presente Título Modificatorio de Concesión, en los plazos 
establecidos en la autorización a que se alude en la condición Tercera, y en su caso las prórrogas 
respectivas. 

IV. Interrumpir la operación de la Marina Turística ya sea total o parcialmente, sin causa justificada; 

V. No cubrir las indemnizaciones por daños que se originen con motivo de su operación; 
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VI. Ejecutar actos que impidan o tiendan a impedir la actuación de otros operadores, prestadores de 
servicios o permisionarios que tengan derecho a ello; 

VII. Ceder o transferir la Concesión o los derechos conferidos en la misma, sin autorización previa y por 
escrito de “La Secretaría”; 

VIII. Ceder, hipotecar, gravar o transferir la Concesión, los derechos conferidos en la misma o los bienes 
de dominio público de la Federación concesionados, a algún gobierno o estado extranjero o admitir 
a éstos como socios; 

IX. No conservar y mantener debidamente las áreas concesionadas y las obras materia del presente 
título o no presentar el reporte anual de conservación y mantenimiento en el término previsto en el 
presente instrumento; 

X. Modificar o alterar sustancialmente la naturaleza o condiciones de las áreas u obras objeto de la 
Concesión, o ejecutar obras nuevas o complementarias sin autorización previa de “La Secretaría”; 

XI. No instalar las señales marítimas a que se refiere la Condición Quinta de este instrumento, y las que 
“La Secretaría” estime necesarias, así como no darles mantenimiento, en cumplimiento a lo 
dispuesto por la Condición Sexta de este mismo título; 

XII. No dar aviso a “La Secretaría” de la conclusión de las posibles obras adicionales en que se aplique 
la inversión proyectada que dio origen al presente Título Modificatorio en cuanto dicho evento 
ocurra; o bien iniciar la operación de las mismas sin la autorización previa y por escrito de 
“La Secretaría”, 

XIII. No obtener y mantener en vigor los permisos, licencias y autorizaciones que se requieran para la 
ejecución de las obras de reconstrucción y su posterior operación, así como de las posibles obras 
adicionales que les sean concesionadas; 

XIV. No cubrir puntualmente al Gobierno Federal la contraprestación o incumplir las obligaciones fiscales 
establecidas en este Título Modificatorio o en la Ley; 

XV. No otorgar o no mantener en vigor y actualizada la garantía de cumplimiento del presente 
instrumento de Prórroga y Primera Modificación de la Concesión o bien los seguros a que se refiere 
este título; 

XVI. Incumplir las disposiciones legales o administrativas aplicables en materia ecológica y las 
determinaciones de autoridad competente y, en su caso, las que se refieren a las áreas naturales 
protegidas y parques marinos nacionales; 

XVII. Dar a las obras e instalaciones reconstruidas, así como a las áreas objeto de la Concesión, un uso 
distinto al autorizado o no usarlos de acuerdo con lo dispuesto por la Ley; 

XVIII. No obtener y mantener en vigor la Concesión de Zona Federal Marítimo Terrestre que involucra el 
presente título; 

XIX. Celebrar actos o contratos con los usuarios, sin sujetarse a las leyes mexicanas y sin perjuicio de la 
nulidad de los mismos; 

XX. Incumplir la Condición Vigésimo Segunda de la presente Concesión, y 

XXI. Incumplir de manera reiterada cualquiera de las obligaciones o condiciones establecidas en las 
disposiciones legales o administrativas aplicables y las consignadas en el presente Título de 
Prórroga y Primera Modificación a la Concesión. 

VIGESIMO SEPTIMA.- Reversión. 

Al concluir la vigencia o en caso de revocación de este Título Modificatorio, las áreas y obras objeto de 
esta Concesión revertirán a favor de la Federación en buen estado operativo, sin costo alguno y libres de todo 
gravamen, responsabilidades o limitaciones, en apego a lo dispuesto para el caso por los artículos 34, 35 y 36 
de la Ley de Puertos, así como por el artículo 18 de la Ley General de Bienes Nacionales 

No se requerirá declaratoria previa para que opere la reversión, de manera que en los casos antes 
precisados, “La Concesionaria” entregará a “La Secretaría” las áreas y obras ejecutadas objeto de la 
Concesión, lo que se asentará en el acta administrativa que al efecto se levante dentro de los treinta días 
naturales siguientes a la conclusión del periodo de vigencia de la Concesión o antes, si existe causa de 
terminación anticipada. En caso contrario, “La Secretaría” tomará posesión de las áreas y obras revertidas en 
forma directa, sin perjuicio de las responsabilidades penales, fiscales o de otra índole en que pudiera incurrir 
“La Concesionaria” conforme a los artículos 28 fracciones II y VI y 149 de la Ley General de Bienes 
Nacionales. 
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Asimismo, en caso de resultar necesario el rescate de la Concesión que nos ocupa por causa de utilidad 
pública, el procedimiento correspondiente deberá ser implementado por el Ejecutivo Federal, mediante la 
indemnización que resulte procedente, debiendo ser publicada la declaratoria respectiva en el Diario Oficial de 
la Federación y determinándose la indemnización conducente en los términos dispuestos por los artículos 32 
fracción IV de la Ley de Puertos, 20 de su Reglamento y 19 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

VIGESIMO OCTAVA.- Transferencia de dominio. 

Las construcciones e instalaciones portuarias, ejecutadas bajo el amparo de la concesión original por parte 
de la anterior Concesionaria “Promotora Marina de Acapulco”, así como todas aquellas obras que previa 
autorización de esta dependencia, llegara a ejecutar “La Concesionaria” en virtud del otorgamiento de la 
presente Prórroga y Primera Modificación, se considerarán de la propiedad de esta última durante la vigencia 
del título, siendo que al término de ésta, inclusive, por revocación, pasarán al dominio de la Nación sin costo 
alguno y libres de todo gravamen, como se indica en el primer párrafo de la condición anterior. 

Las obras, e instalaciones que se realicen en el área concesionada, sin autorización de “La Secretaría” se 
perderán en beneficio de la Nación. 

VIGESIMO NOVENA.- Gravámenes. 

“La Concesionaria” podrá constituir gravámenes a favor de terceros siempre que no sean Estados o 
gobiernos extranjeros, sobre las obras e instalaciones que “La Secretaría” autorice que se ejecuten al amparo 
de la Concesión original o bien del presente Título de Prórroga y Primera Modificación, en los términos del 
artículo 31 de la Ley de Puertos y de las demás disposiciones legales aplicables. 

En ningún caso podrán gravarse los bienes de dominio público de la Federación, que se confieren 
a “La Concesionaria” para su uso y aprovechamiento, o las obras ejecutadas que pasen al dominio de la 
Nación una vez revertidas éstas; lo anterior, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 36 del preindicado 
ordenamiento legal. 

TRIGESIMA.- Obras no útiles. 

Al término de la vigencia del presente Título de Prórroga y Primera Modificación de la Concesión o, bien 
en su caso, al término de su último Prórroga, “La Concesionaria” estará obligada previamente a la entrega de 
los bienes, y a demoler y remover por su cuenta y costo, las obras e instalaciones que hubiesen ejecutado y 
que por sus condiciones no sean de utilidad a juicio de “La Secretaría”. 

TRIGESIMO PRIMERA.- Notificación. 

Cualesquiera diligencia o notificación que se relacione con lo establecido en este título, se entenderán 
válidas y eficaces si se practican en el domicilio de “La Concesionaria” que se precisa en el capítulo de 
Antecedentes del presente documento, en tanto no dé conocimiento a “La Secretaría” de manera fehaciente, 
de que hubiese cambiado de domicilio. 

“La Concesionaria” acepta que las notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitud de 
informes o documentos y las resoluciones administrativas definitivas se realicen mediante oficio entregado por 
mensajero, correo certificado o acuse de recibo, telefax, instructivo, medio de comunicación electrónica o 
cualquier otro medio de comprobación fehaciente, en los términos previstos por los artículos 35 fracción II y 36 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

TRIGESIMO SEGUNDA.- Legislación aplicable. 

La reconstrucción y operación de la Marina Turística objeto de la Concesión original, así como también del 
presente Título de Prórroga y Primera Modificación, estará sujeta, enunciativa y no limitativamente, a lo 
dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; por los tratados y Convenios 
Internacionales celebrados y que se celebren por el Presidente de la República con aprobación del Senado; 
por la Ley de Puertos, la Ley de Vías Generales de Comunicación, la Ley de Navegación y Comercio 
Marítimos, la Ley General de Bienes Nacionales, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, la Ley Federal de Competencia Económica, la Ley General de 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley de Ingresos de la Federación y los Reglamentos que 
deriven de ellas; por los Códigos de Comercio, Civil Federal y Federal de Procedimientos Civiles; por los 
Acuerdos Interinstitucionales; por las demás prevenciones técnicas y administrativas aplicables en la materia 
que dicte “La Secretaría”; por lo dispuesto en la presente Concesión y por los anexos que la integran; así 
como por las Normas Oficiales Mexicanas, que por su naturaleza son aplicables a esta Concesión, por las 
disposiciones sobre mitigación del impacto ambiental que dicten las autoridades competentes; y por 
las demás disposiciones jurídicas que por su naturaleza y objeto le son aplicables “La Concesionaria” se 
obliga a observarlas y cumplirlas. 
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“La Concesionaria” acepta que si los preceptos legales y las disposiciones administrativas a que se refiere 
el párrafo anterior fuesen derogados, modificados o adicionados, quedará sujeta, en todo tiempo, a la nueva 
legislación y a las nuevas disposiciones administrativas que en la materia se expidan, a partir de su entrada 
en vigor y que el contenido del presente título, se entenderá reformado en el sentido de las mismas, sin 
necesidad de que “La Secretaría” modifique su texto, aunque podrá hacerlo si lo estima conveniente siempre y 
cuando dichas disposiciones no menoscaben sus derechos adquiridos, en apego a lo dispuesto por el primer 
párrafo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por ningún motivo podrá “La Concesionaria” celebrar contratos con los usuarios que no se sujeten a las 
leyes mexicanas o que permitan de algún modo la aplicación directa o indirecta de leyes extranjeras o el 
sometimiento a autoridades distintas de las mexicanas. 

TRIGESIMO TERCERA.- Revisión de condiciones. 

Las condiciones establecidas en el presente título, podrán revisarse y modificarse cuando se actualice 
el supuesto previsto en el segundo párrafo de la condición anterior, cuando se solicite prórroga de la 
Concesión o la ampliación de su objeto, su modificación o renovación, así como por acuerdo entre 
“La Secretaría” y “La Concesionaria”. Lo anterior, siempre que no se altere el uso o aprovechamiento que es 
objeto de la Concesión. 

TRIGESIMO CUARTA.- Publicación. 

“La Concesionaria” deberá tramitar a su costa, la publicación de la presente Concesión en el Diario Oficial 
de la Federación y acreditar fehacientemente el pago ante “La Secretaría”, dentro de un plazo de noventa días 
naturales contados a partir de la fecha de otorgamiento del presente título. 

TRIGESIMO QUINTA.- Jurisdicción. 

Para las controversias que no corresponda resolver administrativamente a “La Secretaría” respecto de la 
presente Concesión, “La Concesionaria” se someterá a los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, por lo que renuncia al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

TRIGESIMO SEXTA.- Inscripción de la Concesión en el Registro Público. 

Para los efectos del artículo 2o. fracción II de la Ley General de Bienes Nacionales, “La Secretaría”, es la 
dependencia administradora del inmueble concesionado, y “La Concesionaria” se encuentra obligada a 
inscribir por su cuenta y a su cargo en el Registro Público de la Propiedad Federal, el presente Título de 
Prórroga y Primera Modificación de la Concesión, así como gestionar ante el Registro Público de la Propiedad 
del Estado de Guerrero, su inscripción y las anotaciones marginales necesarias, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 42 fracción VI y 58 fracción I de la Ley General de Bienes Nacionales, debiendo 
acreditar “La Concesionaria” ante “La Secretaría”, las gestiones conducentes para ello, dentro de un plazo no 
mayor de 90 (noventa) días naturales, mismo que se computará a partir de la fecha de suscripción del 
presente instrumento. 

Para los fines antes indicados, ”La Concesionaria” emprenderá los trámites conducentes ante las 
instancias competentes, como lo son “La Secretaría” en la esfera de sus respectivas facultades, de acuerdo 
a lo señalado por el artículo 3o. fracción IX de la Ley de Vías Generales de Comunicación, así como la 
Secretaría de la Función Pública en el ámbito de sus respectivas atribuciones, de conformidad con 
lo establecido por los artículos 2o. fracción IX y 58 fracción I de la Ley General de Bienes Nacionales. 

TRIGESIMO SEPTIMA.- Aceptación. 

La firma de este Título de Prórroga y Primera Modificación de Concesión por parte de “La Concesionaria”, 
implica la aceptación incondicional del mismo, en todos los términos y condiciones. 

Se emite por duplicado el presente instrumento de Prórroga y Primera Modificación al Título de Concesión 
aludido en el Antecedente I, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciséis días del mes de abril de 
dos mil doce.- Por la Secretaría: el Secretario de Comunicaciones y Transportes, Dionisio Arturo 
Pérez-Jácome Friscione.- Rúbrica.- Por la Concesionaria: el Representante legal de Marine Projects, 
S.A. de C.V., Jorge Antonio Aboumrad Ayub.- Rúbrica. 

(R.- 355953) 
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SECRETARIA DE SALUD 
SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico para el fortalecimiento de acciones de salud pública en 
las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Sonora. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS SUSCRITO EL 15 DE FEBRERO DE 2011,  
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA 
QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO 
ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL 
DR. GUSTAVO ADOLFO OLAIZ FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD; LA DRA. CELIA 
MERCEDES ALPUCHE ARANDA, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DEL INSTITUTO DE DIAGNOSTICO Y 
REFERENCIA EPIDEMIOLOGICOS DE LA DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA; LA T.R. VIRGINIA GONZALEZ 
TORRES, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL LIC. FRANCISCO CISNEROS 
RIVERO, DIRECTOR GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL PARA EL DESARROLLO Y LA INCLUSION DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD; EL DR. ARTURO CERVANTES TREJO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO 
NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES; LA DRA. OLGA GEORGINA MARTINEZ MONTAÑEZ, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO SALUD REPRODUCTIVA; EL  
DR. MIGUEL ANGEL LEZANA FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA MTRA. CELINA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; EL DR. JOSE ANTONIO IZAZOLA 
LICEA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y 
LA DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LOPEZ-COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 
SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
SONORA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. JOSE 
JESUS BERNARDO CAMPILLO GARCIA, SECRETARIO DE SALUD PUBLICA Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE SONORA CON LA PARTICIPACION DEL C.P. ALEJANDRO ARTURO LOPEZ CABALLERO, 
SECRETARIO DE HACIENDA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 15 de febrero de 2011, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Específico para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
con el objeto de transferir recursos presupuestales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General 
de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación así como fortalecer la 
integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud, documento que se denominará 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. De fecha 27 de mayo de 2011, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, con el objeto de modificar las Cláusulas PRIMERA y SEGUNDA, así como 
los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. En la Cláusula DECIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “…que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización”. 

IV. En la Cláusula NOVENA, denominada VIGENCIA del “CONVENIO PRINCIPAL”, las partes 
acordaron lo que a la letra dice: “El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán 
a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor, según sea el 
caso, hasta el 31 de diciembre de 2011, o hasta el cumplimiento de la prórroga a que se refiere 
el párrafo segundo de la presente Cláusula, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación 
y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a 
su formalización”. 
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 “Excepcionalmente, en el caso de que por caso fortuito o fuerza mayor se prevea que la ejecución 
del objeto del presente instrumento no sea terminado en el ejercicio fiscal correspondiente y, siempre 
y cuando los recursos presupuestales convenidos se encuentren debidamente comprometidos antes 
del 31 de diciembre de ese ejercicio fiscal, “LA ENTIDAD” podrá prorrogar la terminación de los 
programas hasta el último día hábil del mes de agosto del siguiente ejercicio fiscal”. 

V. Derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, 
y debido a que algunos Programas reprogramaron recursos para los meses de septiembre, octubre y 
noviembre de 2011, originalmente programados en los meses de abril y agosto de 2011, generando 
en consecuencia un posible desfase en la ejecución de los procedimientos de contratación de 
servicios y adquisición de bienes e insumos, las partes acuerdan modificar las Cláusulas PRIMERA, 
SEGUNDA y NOVENA, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, 
que habían sido modificados mediante el Convenio Modificatorio firmado el 27 de mayo de 2011, con 
la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios e insumos federales transferidos a 
“LA ENTIDAD”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARIA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, para modificar las 
Cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, SEXTA y NOVENA, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el 
Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, que habían sido modificados mediante el Convenio 
Modificatorio firmado el 27 de mayo de 2011, mencionado en el Antecedente IV, por lo que 
manifiestan su conformidad para suscribir este Segundo Convenio Modificatorio de conformidad 
con los términos y condiciones que se establecen en el mismo, y al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas 
PRIMERA, SEGUNDA, SEXTA y NOVENA, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, que habían sido modificados mediante el Convenio Modificatorio firmado el 27 de mayo de 
2011, mencionado en el Antecedente II, para quedar como sigue: 

PRIMERA.- … 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCION 

MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA" 
(Pesos) 

RECURSOS FINANCIEROS INSUMOS TOTAL 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 3,438,738.00 424,618.00 3,863,356.00

2 Escuela y Salud 222,831.50 0.00 222,831.50

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 3,661,569.50 424,618.00 4,086,187.50

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 418,890.00 0.00 418,890.00

Subtotal: 418,890.00 0.00 418,890.00
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314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

1 Atención Integral a la Salud de las Personas con 
Discapacidad 

0.00 22,540.00 22,540.00

2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención Temprana 174,442.59 0.00 174,442.59

Subtotal: 174,442.59 22,540.00 196,982.59

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 970,000.00 0.00 970,000.00

Subtotal: 970,000.00 0.00 970,000.00

316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 2,352,843.00 0.00 2,352,843.00

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

2,318,073.00 231,550.00 2,549,623.00

Subtotal: 4,670,916.00 231,550.00 4,902,466.00

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 15,300.00 17,814,024.89 17,829,324.89

Subtotal: 15,300.00 17,814,024.89 17,829,324.89

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 7,548,600.00 0.00 7,548,600.00

2 Cáncer Cervicouterino 1,355,301.36 11,444,965.67 12,800,267.03

3 Arranque Parejo en la Vida 1,355,682.00 2,056,450.14 3,412,132.14

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 873,409.76 2,278,587.50 3,151,997.26

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 1,320,699.02 0.00 1,320,699.02

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de 
Género 

2,249,997.00 0.00 2,249,997.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 3,150.00 3,150.00

Subtotal: 14,703,689.14 15,783,153.31 30,486,842.45

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 3,711,539.00 386,529.70 4,098,068.70

2 Riesgo Cardiovascular 2,110,200.00 359,634.15 2,469,834.15

3 Dengue 12,372,731.00 0.00 12,372,731.00

4 Envejecimiento 500,000.00 70,104.16 570,104.16

5 Tuberculosis 240,000.00 95,264.08 335,264.08

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 863,269.94 863,269.94

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 700,000.00 0.00 700,000.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 19,634,470.00 1,774,802.03 21,409,272.03
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R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 320,800.00 28,615,406.20 28,936,206.20

Subtotal: 320,800.00 28,615,406.20 28,936,206.20

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 5,083,307.40 0.00 5,083,307.40

Subtotal: 5,083,307.40 0.00 5,083,307.40

Total de recursos federales a transferir a "LA ENTIDAD": 49,653,384.63 64,666,094.43 114,319,479.06

 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA. Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD”, recursos federales hasta por la cantidad de $114,319,479.06 
(ciento catorce millones trescientos diecinueve mil cuatrocientos setenta y nueve pesos 06/100 M.N.), con 
cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos financieros que importan un monto de $49,653,384.63 (cuarenta y nueve millones seiscientos 
cincuenta y tres mil trescientos ochenta y cuatro pesos 63/100 M.N.) se radicarán a LA SECRETARIA DE 
HACIENDA de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal 
efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos financieros 
transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Los 
recursos presupuestarios a que se hace alusión, se transferirán conforme al calendario establecido en el 
Anexo 3, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Modificatorio 
forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, definidos como insumos por un 
monto total de $64,666,094.43 (sesenta y cuatro millones seiscientos sesenta y seis mil noventa y cuatro 
pesos 43/100 M.N.) serán entregados directamente a LA SECRETARIA DE SALUD PUBLICA Y 
PRESIDENCIA EJECUTIVA DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SONORA que corresponda al equivalente, 
y serán aplicados, de manera exclusiva a “LOS PROGRAMAS”, señalados en la Cláusula PRIMERA del 
presente instrumento. 

… 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a lo establecido en 
“EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

… 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos financieros objeto del presente Convenio 
Específico, que por cualquier motivo no se encuentren debidamente comprometidos o devengados al 30 de 
abril del 2012, dentro de los 15 días hábiles, posteriores a la fecha indicada. 

Los recursos que hayan sido comprometidos al 30 de abril de 2012 y que no se hayan devengado al 31 de 
agosto de 2012, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles 
siguientes al término de la vigencia del presente instrumento. 

La fecha límite para la comprobación de los recursos presupuestarios devengados será, a más tardar, el 
31 de agosto de 2012. 

… 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor, hasta el 31 de agosto de 2012, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización”. 
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ANEXO 2 

DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN “LA SECRETARIA” Y “LA ENTIDAD”. 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES 

FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 1,293,000.00 0.00 2,145,738.00 0.00 0.00 0.00 3,438,738.00 0.00 0.00 0.00 3,438,738.00

2 Escuela y Salud 222,831.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 222,831.50 0.00 0.00 0.00 222,831.50

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 1,515,831.50 0.00 2,145,738.00 0.00 0.00 0.00 3,661,569.50 0.00 0.00 0.00 3,661,569.50

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 418,890.00 0.00 0.00 0.00 418,890.00 5,972,002.85 0.00 5,972,002.85 6,390,892.85

TOTAL 0.00 0.00 418,890.00 0.00 0.00 0.00 418,890.00 5,972,002.85 0.00 5,972,002.85 6,390,892.85

 

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES 

FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 
Atención Integral a la Salud de las Personas con 

Discapacidad 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 32,536.00 0.00 32,536.00 32,536.00

2 
Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención 

Temprana 
0.00 174,442.59 0.00 0.00 0.00 0.00 174,442.59 0.00 0.00 0.00 174,442.59

TOTAL 0.00 174,442.59 0.00 0.00 0.00 0.00 174,442.59 32,536.00 0.00 32,536.00 206,978.59
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315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 970,000.00 0.00 0.00 0.00 970,000.00 0.00 0.00 0.00 970,000.00

TOTAL 0.00 0.00 970,000.00 0.00 0.00 0.00 970,000.00 0.00 0.00 0.00 970,000.00

 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 0.00 0.00 2,352,843.00 0.00 0.00 0.00 2,352,843.00 0.00 0.00 0.00 2,352,843.00

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 0.00 0.00 2,318,073.00 0.00 0.00 0.00 2,318,073.00 0.00 0.00 0.00 2,318,073.00

TOTAL 0.00 0.00 4,670,916.00 0.00 0.00 0.00 4,670,916.00 0.00 0.00 0.00 4,670,916.00

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 15,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,300.00 1,391,693.00 2,438,046.00 3,829,739.00 3,845,039.00

TOTAL 15,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,300.00 1,391,693.00 2,438,046.00 3,829,739.00 3,845,039.00

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 159,850.00 7,388,750.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,548,600.00 7,197,937.21 0.00 7,197,937.21 14,746,537.21

2 Cáncer Cervicouterino 562,634.64 792,666.72 0.00 0.00 0.00 0.00 1,355,301.36 11,157,114.97 0.00 11,157,114.97 12,512,416.33

3 Arranque Parejo en la Vida 0.00 1,355,682.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,355,682.00 9,555,177.08 0.00 9,555,177.08 10,910,859.08

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 0.00 873,409.76 0.00 0.00 0.00 0.00 873,409.76 10,171,870.32 0.00 10,171,870.32 11,045,280.08

5 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

1,081,260.32 239,438.70 0.00 0.00 0.00 0.00 1,320,699.02 417,498.40 0.00 417,498.40 1,738,197.42

6 Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

468,297.00 1,781,700.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,249,997.00 0.00 0.00 0.00 2,249,997.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 2,272,041.96 12,431,647.18 0.00 0.00 0.00 0.00 14,703,689.14 38,499,597.98 0.00 38,499,597.98 53,203,287.12
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 207,400.00 3,504,139.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,711,539.00 9,127,807.90 0.00 9,127,807.90 12,839,346.90

2 Riesgo Cardiovascular 2,110,200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,110,200.00 8,315,568.60 0.00 8,315,568.60 10,425,768.60

3 Dengue 12,372,731.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,372,731.00 1,623,830.06 0.00 1,623,830.06 13,996,561.06

4 Envejecimiento 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 1,950,993.78 0.00 1,950,993.78 2,450,993.78

5 Tuberculosis 240,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 240,000.00 1,835,757.50 0.00 1,835,757.50 2,075,757.50

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 480,733.36 0.00 480,733.36 480,733.36

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

700,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 700,000.00 0.00 0.00 0.00 700,000.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,575,067.16 0.00 3,575,067.16 3,575,067.16

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas 
por Vector 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 16,130,331.00 3,504,139.00 0.00 0.00 0.00 0.00 19,634,470.00 26,909,758.36 0.00 26,909,758.36 46,544,228.36

 
R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 0.00 0.00 320,800.00 0.00 0.00 0.00 320,800.00 13,648,881.28 0.00 13,648,881.28 13,969,681.28

TOTAL 0.00 0.00 320,800.00 0.00 0.00 0.00 320,800.00 13,648,881.28 0.00 13,648,881.28 13,969,681.28

 
X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención y Tratamiento de las 
Adicciones 

4,167,288.40 0.00 916,019.00 0.00 0.00 0.00 5,083,307.40 1,625,318.07 0.00 1,625,318.07 6,708,625.47

TOTAL 4,167,288.40 0.00 916,019.00 0.00 0.00 0.00 5,083,307.40 1,625,318.07 0.00 1,625,318.07 6,708,625.47

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. Programa de acción específica 
1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 

 Mes Monto 

 Abril 1,763,242.80

 Agosto 1,675,495.20

Total: 3,438,738.00

2 Escuela y Salud 

 Mes Monto 

 Abril 133,698.90

 Agosto 89,132.60

Total: 222,831.50

3 Entorno y Comunidades Saludables 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. Programa de acción específica 

1 Salud Mental 

 Mes Monto 

 Abril 335,334.00

 Agosto 83,556.00

Total: 418,890.00

 

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. Programa de acción específica 

1 Atención Integral a la Salud de las Personas con Discapacidad 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00
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2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención Temprana 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

 Noviembre 174,442.59

Total: 174,442.59

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. Programa de acción específica 

1 Seguridad Vial 

 Mes Monto 

 Abril 582,000.00

 Agosto 388,000.00

Total: 970,000.00

 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. Programa de acción específica 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Mes Monto 

 Abril 1,411,706.00

 Agosto 941,137.00

 Septiembre 0.00

Total: 2,352,843.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 

 Mes Monto 

 Abril 1,390,844.00

 Agosto 927,229.00

 Septiembre 0.00

Total: 2,318,073.00

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. Programa de acción específica 

1 VIH/SIDA e ITS 

 Mes Monto 

 Abril 9,180.00

 Agosto 6,120.00

Total: 15,300.00
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L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. Programa de acción específica 

1 Cáncer de Mama 

 Mes Monto 

 Abril 3,929,160.00

 Agosto 2,619,440.00

 Septiembre 1,000,000.00

Total: 7,548,600.00

2 Cáncer Cervicouterino 

 Mes Monto 

 Abril 813,180.82

 Agosto 542,120.54

Total: 1,355,301.36

3 Arranque Parejo en la Vida 

 Mes Monto 

 Abril 813,409.20

 Agosto 542,272.80

Total: 1,355,682.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

 Mes Monto 

 Abril 524,045.86

 Agosto 349,363.90

Total: 873,409.76

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Mes Monto 

 Abril 792,419.41

 Agosto 528,279.61

Total: 1,320,699.02

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Mes Monto 

 Abril 1,349,998.20

 Agosto 899,998.80

Total: 2,249,997.00

7 Igualdad de Género en Salud 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. Programa de acción específica

1 Diabetes Mellitus 

 Mes Monto 

 Abril 2,226,926.40

 Agosto 1,484,612.60

Total: 3,711,539.00

2 Riesgo Cardiovascular 

 Mes Monto 

 Abril 1,266,120.00

 Agosto 844,080.00

Total: 2,110,200.00

3 Dengue 

 Mes Monto 

 Abril 7,423,638.60

 Agosto 4,949,092.40

Total: 12,372,731.00

4 Envejecimiento 

 Mes Monto 

 Abril 300,000.00

 Agosto 200,000.00

Total: 500,000.00

5 Tuberculosis 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 240,000.00

Total: 240,000.00

6 Paludismo 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Mes Monto 

 Abril 420,000.00

 Agosto 280,000.00

Total: 700,000.00
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9 Salud Bucal 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

10 Cólera 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

11 Lepra 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. Programa de acción específica 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 320,800.00

Total: 320,800.00

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. Programa de acción específica 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

 Mes Monto 

 Abril 3,877,100.40

 Agosto 1,206,207.00

 Octubre 0.00

Total: 5,083,307.40

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1.2.1 Producto Número de estrategias de mercadotecnia 
social en salud realizadas para modificar 
los determinantes prioritarios: 

1.00 

Número de estrategias de mercadotecnia 
social en salud programadas sobre los 
determinantes prioritarios: 

1.00 

100 Desarrollo de estrategias de mercadotecnia social en 
salud con prioridad de determinantes de 
alimentación, actividad física e higiene. 

Campaña: 

1.00 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1.4.1 Cobertura Población sin seguridad social por grupo 
de edad y sexo con cartilla nacional de 
salud: 

781,310.00 

Población total sin seguridad social por 
grupo de edad y sexo: 

941,337.00 

100 Uno por ciento de incremento de la cobertura de las 
cartillas nacionales de salud con respecto al año 
anterior. 

Cobertura de 
Cartillas Nacionales 
de Salud: 

83.00 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

2.2.1 Proceso Estudio realizado para llevar a cabo 
investigación de línea de base y formar 
educadores: 

1.00 

Estudio programado para llevar a cabo 
investigación de línea de base y formar 
educadores: 

1.00 

100 Realizar un estudio de investigación de línea de base 
y formar educadores en salud. 

Estudio: 

1.00 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

4.2.1 Proceso Número de cursos de capacitación 
realizados priorizando cartillas y línea de 
vida (paquete garantizado): 

2.00 

Número de cursos de capacitación 
programados priorizando cartillas y línea 
de vida (paquete garantizado): 

2.00 

100 Capacitar al personal adscrito a promoción de la 
salud mediante cursos para hasta 60 personas 
adscritas a Promoción de la salud de los niveles 
estatal, jurisdiccional y local. 

Curso: 

2.00 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

4.2.2 Proceso Número de jurisdicciones que reportan 
mediante la Plataforma de la Red de 
Comunicación colaborativa: 

5.00 

Número de jurisdicciones programadas: 

5.00 

100 33% de las jurisdicciones reporten mediante la 
Plataforma de la Red de Comunicación Colaborativa. 

Jurisdicciones: 

5.00 

2 Escuela y Salud 1.1.1 Proceso Materiales educativos (gráficos y 
audiovisuales) elaborados para 
información y difusión del programa 
Escuela y Salud: 

6.00 

Materiales educativos (gráficos y 
audiovisuales) programados: 

6.00 

100 Porcentaje de materiales educativos elaborados en 
relación a los programados. 

Material de 
promoción: 

6.00 

2 Escuela y Salud 1.1.2 Producto Mensajes elaborados para anuncios de 
radio, prensa y televisión con contenidos 
del Programa Escuela y Salud: 

2.00 

Mensajes programados para anuncios de 
radio, prensa y televisión con contenidos 
del Programa Escuela y Salud: 

2.00 

100 Porcentaje de mensajes para anuncios de radio, 
prensa y televisión, elaborados en relación a los 
programados. 

Mensajes de 
difusión: 

2.00 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Proceso Número de talleres realizados sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de salud dirigidos a 
personal docente: 

3.00 

Número de talleres programados, sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de salud dirigidos a 
personal docente: 

3.00 

80 Porcentaje de talleres sobre determinantes de la 
salud escolar y cartillas nacionales de la salud, 
dirigidos a docentes por nivel educativo, en relación 
al número de talleres programados sobre 
determinantes de la salud escolar y cartillas 
nacionales de salud dirigidos a docentes. 

Talleres de 
capacitación: 

3.00 
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2 Escuela y Salud 3.1.1 Proceso Escolares con Cartilla Nacional de Salud 

activa: 

150,000.00 

Escolares con Cartilla Nacional de Salud: 

600,000.00 

80 Porcentaje de escolares con Cartilla Nacional de 

Salud activa por nivel educativo. 

Escolares: 

360,000.00 

2 Escuela y Salud 3.1.2 Proceso Número de detecciones realizadas a 

escolares por nivel educativo: 

32,000.00 

Meta programada de detecciones a 

realizar en escolares por nivel educativo: 

32,000.00 

100 Porcentaje de detecciones realizadas a escolares por 

nivel educativo en relación a la meta programada. 

Detecciones: 

32,000.00 

2 Escuela y Salud 3.1.3 Proceso Escolares referidos a una unidad médica: 

7,040.00 

Escolares detectados por personal de 

salud o personal docente: 

32,000.00 

32 Porcentaje de escolares referidos a unidades de 

salud en relación al total de detecciones realizadas 

en escolares. 

Escolares: 

7,040.00 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Producto Número de escuelas certificadas como 

promotoras de la salud: 

64.00 

Escuelas en proceso de certificación 

(Bandera Blanca): 

64.00 

93 Porcentaje de escuelas certificadas como promotoras 

de la salud, por nivel educativo en relación a las 

escuelas en proceso de certificación (Bandera 

Blanca). 

Escuelas: 

64.00 

2 Escuela y Salud 5.1.1 Proceso Municipios que llevan a cabo acciones 

para modificar los determinantes de la 

salud de los escolares: 

3.00 

Municipios programados que llevan a 

cabo acciones para modificar los 

determinantes de la salud de los 

escolares: 

3.00 

100 Porcentaje de municipios que llevan a cabo acciones 

dirigidas a modificar los determinantes de la salud de 

los escolares. 

Municipios: 

3.00 

2 Escuela y Salud 6.1.1 Proceso Reuniones/acuerdos/tareas 

intersectoriales realizadas: 

3.00 

Número de reuniones/acuerdos/tareas 

intersectoriales programadas: 

3.00 

100 Número de reuniones/acuerdos/tareas 

intersectoriales realizadas. 

Acción 

intersectorial: 

3.00 

2 Escuela y Salud 6.2.1 Proceso Supervisiones realizadas al Programa 

Escuela y Salud en los tres niveles 

(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 

Salud/Escuelas): 

20.00 

Supervisiones programadas al Programa 

Escuela y Salud en los tres niveles 

(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 

Salud/Escuelas): 

20.00 

100 Número de supervisiones realizadas al Programa 

Escuela y Salud en los tres niveles (Jurisdicción 

Sanitaria/Unidad de Salud/Escuelas). 

Visitas de 

supervisión: 

20.00 

3 Entorno y 

Comunidades 

Saludables 

1.1.1 Proceso Número de cursos impartidos: 

5.00 

Número de cursos programados: 

5.00 

100 Porcentaje de cursos a personal de salud a nivel 

estatal y jurisdiccional. 

Curso impartido: 

5.00 

3 Entorno y 

Comunidades 

Saludables 

3.2.1 Producto No. comunidades certificadas: 

25.00 

No. de comunidades a certificar 

programadas: 

36.00 

100 Porcentaje de entornos y comunidades certificadas 

que favorezcan la salud. 

Comunidades: 

25.00 

3 Entorno y 

Comunidades 

Saludables 

5.1.1 Producto No. de paquetes distribuidos: 

25.00 

No. de paquetes elaborados: 

25.00 

100 Porcentaje del paquete técnico normativo distribuido 

entre los Estados. 

Paquete técnico 

normativo: 

25.00 
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3 Entorno y 

Comunidades 

Saludables 

7.1.1 Impacto final No. de Comités Estatales Activos: 

1.00 

No. de Comités Estatales Formados: 

1.00 

100 Porcentaje de Comités Estatales de Comunidades 

Activos. 

Comités: 

1.00 

4 Vete Sano, Regresa 

Sano 

1.1.1 Producto Número de ferias de la salud realizadas 

con migrantes y sus familias en el origen, 

tránsito y destino: 

4.00 

Número de ferias de la salud 

programadas para migrantes y sus 

familias en el origen, tránsito y destino: 

4.00 

100 Número de ferias semanales de la salud dirigidas a 

los migrantes y sus familias en el origen, tránsito y 

destino. 

Feria de la Salud: 

4.00 

4 Vete Sano, Regresa 

Sano 

1.1.2 Producto Número de atenciones integradas de línea 

de vida a migrantes realizadas: 

6,000.00 

Número de atenciones integradas de 

línea de vida a migrantes programadas: 

6,000.00 

100 Número de atenciones integradas de línea de vida a 

migrantes otorgadas en el origen, tránsito y destino. 

Atención Integrada: 

6,000.00 

4 Vete Sano, Regresa 

Sano 

2.2.2 Proceso Número de talleres de promoción de la 

salud a migrantes realizados: 

1.00 

Número de talleres de promoción de la 

salud a migrantes programados: 

1.00 

100 Número de talleres de promoción de la salud dirigidos 

a migrantes en el origen, tránsito y destino. 

Taller: 

1.00 

4 Vete Sano, Regresa 

Sano 

6.1.1 Producto Número de visitas de supervisión, 

orientación y/o seguimiento realizadas a 

nivel local y jurisdiccional: 

30.00 

Número de visitas de supervisión, 

orientación y/o seguimiento programadas 

a nivel local y jurisdiccional: 

30.00 

100 Número de visitas de supervisión, orientación y/o 

seguimiento de resultados de las intervenciones del 

Programa a nivel local y jurisdiccional. 

Visita de 

supervisión: 

30.00 

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Salud Mental 2.1.1 Producto Número de campañas realizadas: 

1.00 

Número de campañas programadas: 

1.00 

100 Número de campañas de información para el 

día mundial de Salud Mental referente al tema 

elegido por OMS 

Campaña: 

1.00 

1 Salud Mental 3.1.2 Proceso Número de UNEME-CISAME en operación 

con la totalidad de los recursos humanos y 

materiales necesarios: 

3.00 

Número de UNEME-CISAME en 

operación: 

3.00 

100 Número de UNEME-CISAME en operación 

con la totalidad de los recursos humanos y 

materiales necesarios 

Recursos humanos y 

materiales: 

3.00 

1 Salud Mental 6.1.1 Producto Número de cursos realizados con respecto de 

las guías clínicas y algoritmos a utilizar en 

UNEME-CISAME: 

1.00 

Número de cursos programados con 

respecto de las guías clínicas y 

algoritmos a utilizar en UNEME-CISAME: 

1.00 

100 Número de cursos realizados con respecto de 

las guías clínicas y algoritmos a utilizar en 

UNEME-CISAME 

Cursos de capacitación: 

1.00 

1 Salud Mental 7.1.1 Cobertura Número de consultas otorgadas 2011: 

17,946.00 

Número de consultas otorgadas 2010: 

16,314.00 

100 Número de consultas de salud mental 

otorgadas 2010 vs 2011 

Consultas otorgadas: 

17,946.00 
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1 Salud Mental 8.1.2 Producto Número de hospitales psiquiátricos que 

cumplen con la aplicación de las acciones del 

Programa Federal de Rehabilitación 

Psicosocial. (Reciben ramo 12): 

1.00 

Número total de hospitales psiquiátricos: 

1.00 

100 Número de hospitales psiquiátricos que 

cumplen con la aplicación de las acciones del 

Programa Federal de Rehabilitación 

Psicosocial. (Reciben ramo 12) 

Programas de 

Rehabilitación Psicosocial: 

1.00 

1 Salud Mental 9.1.1 Cobertura Número de hospitales psiquiátricos que 

cumplen con la aplicación del insumo 

destinado al Programa Invierno sin Frío: 

1.00 

Número total de hospitales psiquiátricos: 

1.00 

100 Número de hospitales psiquiátricos que 

cumplen con la aplicación del insumo 

destinado al Programa Invierno sin Frío. 

Hospital con insumos para 

invierno sin frío: 

1.00 

 

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Atención Integral a la 

Salud de las Personas 

con Discapacidad 

1.2.1 Proceso Número de cursos realizados: 

5.00 

Número de jurisdicciones sanitarias: 

5.00 

1 Número de cursos realizados por jurisdicción 

sanitaria. 

Número de cursos: 

1.00 

1 Atención Integral a la 

Salud de las Personas 

con Discapacidad 

1.3.1 Proceso Número de rotafolios distribuidos: 

50.00 

Número de jurisdicciones sanitarias: 

5.00 

1 Promedio de rotafolios distribuidos por 

jurisdicción sanitaria. 

Número de rotafolios 

distribuidos por 

jurisdicción sanitaria: 

10.00 

1 Atención Integral a la 

Salud de las Personas 

con Discapacidad 

1.3.2 Proceso Número de trípticos distribuidos en unidades 

médicas: 

26,400.00 

Número de unidades médicas: 

264.00 

1 Promedio de trípticos distribuidos por unidad 

médica. 

Trípticos distribuidos: 

100.00 

1 Atención Integral a la 

Salud de las Personas 

con Discapacidad 

2.1.1 Proceso Número de reuniones de trabajo realizadas 

en el año con líderes estatales de programas 

de salud pública: 

4.00 

Número de entidades federativas: 

1.00 

1 Número de reuniones realizadas con líderes 

estatales de programas de salud pública en el 

estado 

Número de reuniones: 

4.00 

1 Atención Integral a la 

Salud de las Personas 

con Discapacidad 

2.1.2 Proceso Número de reuniones realizadas en el año 

con autoridades estatales del programa en 

instituciones del sector salud: 

3.00 

Número de entidades federativas: 

1.00 

1 Número de reuniones de coordinación 

realizadas con autoridades estatales del 

programa en instituciones del Sector Salud. 

Reuniones: 

3.00 

1 Atención Integral a la 

Salud de las Personas 

con Discapacidad 

3.2.2 Proceso Total de informes realizados en los estados 

sobre el seguimiento de cobertura de 

atención a neonatos con diagnóstico de 

displasia de desarrollo de la cadera y pie 

equino varo congénito: 

4.00 

Número de entidades federativas: 

1.00 

1 Número de informes realizados por entidad 

federativa sobre el seguimiento de la cobertura 

de atención a neonatos con diagnóstico de 

displasia de desarrollo de la cadera y pie 

equino varo congénito. 

Número: 

4.00 
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1 Atención Integral a la 

Salud de las Personas 

con Discapacidad 

4.1.1 Proceso Total de informes realizados en los estados 

sobre el seguimiento de cobertura de 

cobertura de atención de pacientes con 

osteoartrosis de cadera y/o de rodilla, en 

adultos mayores: 

4.00 

Número de entidades federativas: 

1.00 

1 Número de informes realizados al año por 

entidad federativa sobre el seguimiento de la 

cobertura de atención de pacientes con 

osteoartrosis de cadera y/o de rodilla en 

adultos mayores. 

Número: 

4.00 

1 Atención Integral a la 

Salud de las Personas 

con Discapacidad 

4.2.1 Proceso Total de informes realizados en los estados 

sobre el seguimiento del número de cirugías 

de cataratas realizadas: 

4.00 

Número de entidades federativas: 

1.00 

1 Número de informes realizados por entidad 

federativa sobre el seguimiento del número de 

cirugías de cataratas realizadas. 

Número de informes: 

4.00 

2 Tamiz Auditivo Neonatal 

e Intervención Temprana 

3.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión realizadas 

a hospitales: 

30.00 

Número de hospitales del estado en 

donde opera el programa: 

10.00 

1 Promedio de visitas de supervisión realizadas 

por hospital. 

1: 

3.00 

2 Tamiz Auditivo Neonatal 

e Intervención Temprana 

5.2.1 Proceso Número de nacidos vivos con tamiz auditivo 

neonatal en hospitales de la Secretaría de 

Salud: 

23,051.00 

Total de nacimientos en la Secretaría 

de Salud: 

24,786.00 

100 Cobertura de Tamiz Auditivo Neonatal. Porcentaje: 

93.00 

2 Tamiz Auditivo Neonatal 

e Intervención Temprana 

5.3.1 Producto Número de niños y niñas con diagnóstico 

confirmatorio de hipoacusia en servicio de 

audiología (con Equipo de Potenciales 

Evocados Auditivos de Tallo Cerebral y/u 

otros): 

62.00 

Número de niñas y niños con sospecha 

de hipoacusia en segunda prueba de 

tamiz auditivo neonatal: 

69.00 

100 Cobertura de niños y niñas con estudio 

confirmatorio de hipoacusia. 

Porcentaje: 

90.00 

2 Tamiz Auditivo Neonatal 

e Intervención Temprana 

7.2.1 Producto Número de niños y niñas en tratamiento de 

hipoacusia con hoja de consentimiento 

informado y firmado: 

56.00 

Número de niños y niñas en 

tratamiento e hipoacusia con prótesis 

auditiva (auxiliar auditivo o implante 

coclear): 

56.00 

100 Porcentaje de niños y niñas en tratamiento de 

hipoacusia que cuentan con su hoja de 

consentimiento informado y firmado. 

Porcentaje: 

100.00 

2 Tamiz Auditivo Neonatal 

e Intervención Temprana 

7.2.2 Producto Número de niños y niñas menores de cinco 

años en tratamiento de hipoacusia que 

asisten a sesiones de terapia auditivo-verbal: 

56.00 

Número de niños y niñas menores de 

cinco años con tratamiento protésico 

de hipoacusia (auxiliares auditivos o 

implante coclear): 

62.00 

100 Cobertura de niños y niñas con hipoacusia en 

terapia auditivo verbal. 

Porcentaje: 

90.00 



 

 

M
iércoles 

3 
de 

octubre
de

2012
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(Segunda

Sección)
33

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso No. de municipios prioritarios que cuentan con marco 
legal aprobado para la realización de operativos 
aleatorios de control de alcohol en aliento a 
conductores: 

6.00 

No. de municipios prioritarios 
programados para realizar gestiones para 
la adecuación del marco legal: 

6.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios que cuentan 
con marco legal para la realización de operativos 
aleatorios de control de aliento a conductores. 

Municipio: 

6.00 

1 Seguridad Vial 3.1.1 Proceso No. de instituciones integradas al observatorio que 
reportan información periódicamente: 

10.00 

No. de instituciones integradas al 
observatorio de lesiones: 

10.00 

100 Porcentaje de instituciones que reportan 
información al observatorio de lesiones. 

Institución: 

10.00 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios con diagnóstico de 
línea basal realizado: 

4.00 

Número de municipios prioritarios 
programados: 

4.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios con 
diagnóstico de línea basal. 

Municipio: 

4.00 

1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso Número de sesiones de Consejo para la Prevención de 
Accidentes realizadas: 

4.00 

Número de sesiones de Consejo para la 
Prevención de Accidentes programadas: 

4.00 

100 Porcentaje de sesiones de Consejo para la 
Prevención de Accidentes realizadas. 

Reunión: 

4.00 

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios que cuentan con 
comité intersectorial de seguridad vial en 
funcionamiento: 

6.00 

Número de municipios prioritarios 
programados: 

6.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios que cuentan 
con comité intersectorial de seguridad vial en 
funcionamiento. 

Municipio: 

6.00 

1 Seguridad Vial 4.4.1 Proceso Número de municipios prioritarios que cuentan con 
programa para la operación de controles aleatorios de 
alcohol en aliento a conductores: 

4.00 

Número de municipios prioritarios 
programados: 

4.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios que cuentan 
con programa para la operación de controles 
aleatorios de alcohol en aliento a conductores. 

Municipio: 

4.00 

1 Seguridad Vial 5.3.1 Proceso Número de cursos de auditorías de seguridad vial y de 
promoción de seguridad vial realizados: 

5.00 

Número de cursos de auditorías de 
seguridad vial y de promoción de 
seguridad vial programados: 

5.00 

100 Porcentaje de cursos de capacitaciones locales y 
regionales de capacitación de auditorías de 
seguridad vial y de promoción de seguridad vial. 

Curso: 

5.00 

1 Seguridad Vial 5.4.1 Proceso Número de campañas de difusión realizadas: 

3.00 

Número de campañas de difusión 
programadas: 

3.00 

100 Porcentaje de campañas de difusión de materiales 
informativos sobre prevención de lesiones por 
accidentes. 

Campaña: 

3.00 

1 Seguridad Vial 7.3.1 Impacto 
final 

Número de personas de la población capacitadas en 
soporte vital básico: 

1,200.00 

Número de personas programadas para 
capacitar en el año: 

1,200.00 

100 Capacitación de la sociedad civil en soporte vital 
básico. 

Personas: 

1,200.00 

1 Seguridad Vial 7.3.2 Proceso Número de personas capacitadas como primer 
respondientes: 

300.00 

Número de personas programadas para 
capacitar en el año: 

300.00 

100 Porcentaje de personal capacitado como primer 
respondiente. 

Personas: 

300.00 
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316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

1.2.1 Producto Número de NUTRAVES en operación: 

3.00 

Número de NUTRAVES instaladas: 

3.00 

100 Cumplimiento de requerimientos de la Guía de 

operación y establecimiento y puesta en 

marcha de los NUTRAVES. 

Conjunto NUTRAVE: 

3.00 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

1.2.2 Producto Número de informes entregados sobre 

la implementación del reglamento 

sanitario internacional en los puertos de 

entrada designados: 

7.00 

Número de Informes: 

7.00 

100 Informar el avance de la implementación del 

reglamento sanitario internacional en los 

puertos de entrada designados, 6 informes 

bimestrales y 1 informe final. 

Reportes Emitidos: 

7.00 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

4.1.3 Proceso Informes validados enviados: 

12.00 

12 reportes requeridos al año: 

12.00 

100 Establecimiento de un sistema de evaluación y 

mejora continua de la calidad de la información 

epidemiológica, Informes validados por las 

instituciones representadas en el CEVE. 

Reportes Emitidos: 

12.00 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

4.1.4 Producto Reportes emitidos: 

12.00 

Reportes requeridos: 

12.00 

100 Elaboración y Publicación de un reporte 

periódico de Inteligencia Epidemiológica. 

Reportes Emitidos: 

12.00 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

5.1.2 Impacto 

intermedio 

Personal capacitado según los 

requerimientos de las entidades: 

90.00 

Personal programado según los 

requerimientos de la entidad: 

90.00 

100 Recurso humano capacitado para generar 

líderes en Epidemiología y Laboratorio. 

Personas: 

90.00 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

5.1.3 Impacto 

intermedio 

Personal capacitado según los 

requerimientos de la entidad: 

90.00 

Personal programado según los 

requerimientos de la entidad: 

90.00 

100 Recurso humano capacitado en la metodología 

de las nuevas estrategias de inteligencia 

epidemiológica. 

Personas: 

90.00 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

7.3.1 Producto Servidores instalados y operando por 

entidad: 

1.00 

Servidores programados por entidad: 

1.00 

100 Garantizar la instalación y operación de 

servidores administrador de Data Base, 

automatizar el intercambio de información para 

la inteligencia epidemiológica. 

Hardware-Software 

para equipamiento 

Técnico: 

1.00 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

7.3.2 Producto Configuración de Web services 

programado: 

1.00 

Configuración de Web services 

completo: 

1.00 

100 Configuración de Web services con estándar 

de Intercambio de datos en salud HL7. 

Hardware-Software 

para equipamiento 

Técnico: 

1.00 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

7.3.3 Producto Jurisdicciones equipadas y operando: 

5.00 

Jurisdicciones equipadas, 80% del 

Total de Jurisdicciones de la entidad 

cuando menos: 

5.00 

100 Garantizar la operación de las Jurisdicciones 

con equipamiento tecnológico completo. 

Jurisdicciones: 

5.00 
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2 SINAVE (COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.1 Proceso Técnicas reportadas en el marco 

analítico básico de la Red Nacional de 

Laboratorios de Salud Pública: 

26.00 

Técnicas necesarias para cumplir el 

marco analítico básico de la Red 

Nacional de Laboratorios de Salud 

Pública de acuerdo a los riesgos 

epidemiológicos del país: 

27.00 

100 Técnicas reportadas en el marco analítico 

básico de la Red Nacional de Laboratorios de 

Salud Pública/Técnicas necesarias para 

cumplir el marco analítico básico de la Red 

Nacional de Laboratorios de Salud Pública de 

acuerdo a los riesgos epidemiológicos del país. 

Diagnósticos: 

26.00 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.2 Proceso Indice de desempeño obtenido en el 

2011 por la Red Nacional de 

Laboratorios de Salud Pública menos el 

Indice de desempeño reportado en el 

2010 por la Red Nacional de 

Laboratorios de Salud Pública: 

2.00 

La meta programada: 

2.00 

100 Indice de desempeño obtenido en el 2011 por 

la Red Nacional de Laboratorios de Salud 

Pública menos el Indice de desempeño 

reportado en el 2010 por la Red Nacional de 

Laboratorios de Salud Pública/la meta 

programada X100. 

Porcentaje: 

2.00 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.3 Impacto final Muestras procesadas por la Red 

Nacional de Laboratorios de Salud 

Pública: 

95.00 

Muestras recibidas por la Red 

Nacional de Salud Pública: 

100.00 

100 Muestras procesadas por la Red Nacional de 

Laboratorios de Salud Pública/Muestras 

recibidas por la Red Nacional de Salud Pública 

X 100. 

Porcentaje: 

95.00 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4 Proceso Muestras procesadas en tiempo por 

cada diagnóstico del marco analítico de 

la Red: 

85.00 

Muestras recibidas en la Red del 

marco analítico: 

100.00 

100 Muestras procesadas en tiempo por cada 

diagnóstico del marco analítico de la 

Red/Muestras recibidas en la Red del marco 

analítico X 100. 

Porcentaje: 

85.00 

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 VIH/SIDA e ITS 1.1.1 Proceso Detecciones de VIH realizadas a embarazadas en la 

Secretaría de Salud: 

28,294.00 

Embarazadas que acuden a control prenatal 

(indicador próximo utilizado: consultas de primera 

vez por embarazo en la Secretaría de Salud): 

28,294.00 

100 Porcentaje de detecciones de 

VIH en embarazadas. 

Detecciones 

realizadas: 

100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.4 Proceso Condones distribuidos para la prevención del VIH/SIDA 

e ITS en la Secretaría de Salud: 

1,659,457.00 

Meta de condones a distribuir para la prevención 

del VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de Salud: 

1,659,457.00 

100 Porcentaje de condones 

distribuidos para la prevención 

del VIH/SIDA e ITS. 

Condones: 

100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1 Proceso Detecciones de VIH realizadas a embarazadas en la 

Secretaría de Salud: 

28,294.00 

Embarazadas que acuden a control prenatal 

(indicador próximo utilizado: consultas de primera 

vez por embarazo en la Secretaría de Salud): 

28,294.00 

100 Porcentaje de detecciones de 

VIH en embarazadas. 

Detecciones 

realizadas: 

100.00 
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1 VIH/SIDA e ITS 2.2.2 Proceso Detecciones del VIH realizadas en poblaciones 

vulnerables (excluye las pruebas rápidas realizadas en 

mujeres embarazadas, que se contabilizan en otro 

indicador): 

6,081.00 

Meta de pruebas rápidas de detección del VIH en 

poblaciones vulnerables: 

6,081.00 

100 Porcentaje de detecciones del 

VIH en poblaciones vulnerables. 

Detecciones 

realizadas: 

100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 2.2.3 Proceso Detecciones del VIH realizadas en poblaciones 

vulnerables (excluye las pruebas rápidas realizadas en 

mujeres embarazadas, que se contabilizan en otro 

indicador): 

6,081.00 

Meta de pruebas rápidas de detección del VIH en 

poblaciones vulnerables: 

6,081.00 

100 Porcentaje de detecciones del 

VIH en poblaciones vulnerables. 

Detecciones 

realizadas: 

100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 2.3.1 Proceso Consultas de ITS subsecuentes: 

2,915.00 

Consultas de ITS de primera vez: 

2,915.00 

100 Porcentaje de seguimiento 

de ITS. 

Consultas 

otorgadas: 

100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2 Impacto 

intermedio 

Personas con al menos 6 meses en tratamiento ARV 

en la Secretaría de Salud con carga viral indetectable: 

234.00 

Total de personas con al menos 6 meses en 

tratamiento ARV en la Secretaría de Salud: 

234.00 

100 Porcentaje de personas en 

tratamiento ARV en control 

virológico. 

Personas: 

100.00 

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Cáncer de Mama 1.1.1 Impacto final Entidades con campañas realizadas: 

12.00 

Entidades Federativas: 

12.00 

100 Porcentaje de entidades que realizan campañas 

intensivas de promoción en cáncer de mama en 

abril y octubre. 

Entidades: 

12.00 

1 Cáncer de Mama 1.3.1 Impacto final Entidades con sesiones de capacitación a 

mujeres en autoexploración, adopción de 

estilos de vida saludables y detección 

oportuna de cáncer de mama: 

4.00 

Entidades Federativas: 

4.00 

100 Porcentaje de entidades con sesiones de 

capacitación a mujeres en autoexploración, 

adopción de estilos de vida saludables y detección 

oportuna de cáncer de mama. 

Entidades: 

4.00 

1 Cáncer de Mama 2.1.1 Proceso Mujeres de 25 a 69 años con exploración 

clínica de mama: 

64,710.00 

Mujeres de 25 a 69 años 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud: 

215,699.00 

100 Cobertura de mujeres de 25 a 69 años con 

exploración clínica de mama. 

Porcentaje: 

29.00 

1 Cáncer de Mama 2.4.1 Proceso Casos sospechosos con confirmación 

diagnóstica en SICAM: 

757.00 

Mujeres con sospecha de cáncer 

de mama en SICAM: 

797.00 

100 Diagnóstico de certeza de las mujeres con 

sospechosa de cáncer de mama. 

Porcentaje: 

95.00 
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1 Cáncer de Mama 2.5.1 Proceso Mujeres de 50 a 69 años de edad con 

mastografía en el último año: 

9,961.00 

Mujeres de 50 a 69 años de edad 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud: 

51,878.00 

100 Cobertura de detección de cáncer de mama por 

mastografía en el último año en las mujeres de 50 a 

69 años de edad. 

Porcentaje: 

19.00 

1 Cáncer de Mama 3.1.1 Producto Personal capacitado: 

200.00 

Personal que requiere 

capacitación para la promoción, 

detección, diagnóstico y 

tratamiento del cáncer de mama: 

200.00 

100 Personal capacitado para la promoción, detección, 

diagnóstico y tratamiento del cáncer de mama. 

Persona: 

200.00 

1 Cáncer de Mama 4.2.1 Proceso Casos sospechosos con confirmación 

diagnóstica: 

757.00 

Mujeres con sospecha de cáncer 

de mama: 

797.00 

100 Diagnóstico de certeza de las mujeres con 

sospecha de cáncer de mama. 

Porcentaje: 

95.00 

1 Cáncer de Mama 4.2.2 Proceso Unidades de detección de cáncer de mama 

fortalecidas: 

3.00 

Unidades de detección de cáncer 

de mama de la Secretaría de 

Salud registradas: 

5.00 

100 Porcentaje de unidades de diagnóstico fortalecidas 

con base en el Modelo de Detección y Diagnóstico 

de cáncer de mama. 

Porcentaje: 

50.00 

1 Cáncer de Mama 7.2.1 Impacto final Número de unidades con mastógrafo que 

notifican en SICAM: 

6.00 

Número de unidades con 

mastógrafo: 

6.00 

100 Cobertura de notificación en SICAM de unidades 

con mastógrafo. 

Porcentaje: 

100.00 

1 Cáncer de Mama 7.2.2 Impacto final Supervisiones realizadas: 

15.00 

Supervisiones programadas: 

15.00 

100 Porcentaje de supervisiones realizadas dentro del 

programa de cáncer de mama. 

Visitas de 

supervisión: 

15.00 

2 Cáncer Cervicouterino 1.1.1 Impacto 

intermedio 

Número de pruebas de VPH realizadas a 

mujeres entre 35 y 64 años de edad: 

25,526.00 

Número de pruebas programadas 

de VPH para ser realizadas a 

mujeres entre 35 y 64 años x 100: 

25,526.00 

100 Cobertura del 40% de la población de pruebas de 

VPH realizadas a mujeres entre 35 y 64 años de 

edad. 

Mujeres: 

25,526.00 

2 Cáncer Cervicouterino 2.3.1 Impacto 

intermedio 

Número de niñas de 9 años de edad con dos 

dosis de vacuna contra el VPH: 

14,122.00 

Número de niñas de 9 años de 

edad programadas para vacunar 

contra VPH x 100: 

14,122.00 

100 Porcentaje de niñas de 9 años de edad con 

esquema de dos dosis de vacuna contra el VPH. 

Niñas vacunadas: 

14,122.00 

2 Cáncer Cervicouterino 2.6.1 Impacto 

intermedio 

Número de pruebas de VPH realizadas a 

mujeres entre 35 y 64 años de edad: 

47,704.00 

Número de pruebas programadas 

de VPH para ser realizadas a 

mujeres entre 35 y 64 años x 100: 

47,704.00 

100 Cobertura del 40% de la población de pruebas de 

VPH realizadas a mujeres entre 35 y 64 años

de edad. 

Mujeres: 

47,704.00 
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2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1 Impacto 

intermedio 

Número de mujeres de 25 a 34 años 

responsabilidad de la Secretaría de Salud a 

las que se les realizó la detección citológica 

del cáncer cervicouterino: 

21,044.00 

Número de mujeres de 25 a 34 

años de edad responsabilidad de 

la Secretaría de Salud x 100: 

21,044.00 

100 Cobertura del 33% de las mujeres de 25 a 34 años 

de edad de la SSA en la detección de cáncer 

cervicouterino (citología cérvico vaginal). 

Mujeres con 

detección de Pap: 

21,044.00 

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.1 Impacto final Número de mujeres con diagnóstico positivo 

en tratamiento en clínicas de colposcopia: 

3,139.00 

Número de mujeres con 

diagnóstico positivo de las 

pruebas de VPH y citología: 

3,139.00 

100 Porcentaje de pacientes con diagnóstico positivo 

que demandan atención en las clínicas de 

colposcopia para su atención y seguimiento. 

Mujeres en 

tratamiento: 

3,139.00 

2 Cáncer Cervicouterino 3.5.1 Impacto final Número de cursos de actualización 

impartidos al personal operativo en las 

estrategias del programa de cáncer 

cervicouterino: 

3.00 

Número de cursos de 

actualización ideales al personal 

operativo del programa en las 

estrategias del programa de 

cáncer cervicouterino: 

3.00 

100 Porcentaje de cursos de actualización impartidos en 

las estrategias del programa a personal de primer, 

segundo y tercer nivel. 

Cursos impartidos: 

3.00 

3 Arranque Parejo en la 

Vida 

1.2.1 Impacto 

intermedio 

Número de hospitales resolutivos que 

cuenten con plantillas completas, en sus tres 

turnos, con los insumos necesarios para la 

atención de las emergencias obstétricas y el 

equipamiento para atender a las mismas: 

11.00 

Total de hospitales resolutivos de 

la Secretaría de Salud: 

11.00 

100 Porcentaje de hospitales resolutivos que cuenten 

con plantillas completas, en sus tres turnos, con los 

insumos necesarios para la atención de las 

emergencias obstétricas y el equipamiento para 

atender a las mismas. 

Porcentaje: 

100.00 

3 Arranque Parejo en la 

Vida 

2.1.1 Cobertura Número de mujeres embarazadas que se les 

realizó las pruebas de detección para sífilis y 

VIH/SIDA: 

885,390.00 

Total de mujeres embarazadas 

que están en control prenatal: 

1,041,634.00 

100 Porcentaje de mujeres embarazadas, a las que se 

les realiza las pruebas de detección para sífilis y 

VIH/SIDA. 

Porcentaje: 

80.00 

3 Arranque Parejo en la 

Vida 

3.2.1 Proceso Número de personal de salud en contacto 

con pacientes obstétricas y urgencias 

obstétricas, capacitado en emergencias 

obstétricas en hospitales resolutivos: 

120.00 

Total de personal de salud en 

contacto con pacientes obstétricas 

y urgencias obstétricas en 

hospitales resolutivos: 

120.00 

100 Porcentaje de personal de salud de los hospitales 

resolutivos capacitado en emergencias obstétricas. 

Personas: 

100.00 

3 Arranque Parejo en la 

Vida 

4.4.1 Proceso Número de originales electrónicos 

entregados a las entidades federativas de los 

impresos de APV producidos: 

10.00 

Número de impresos de APV 

producidos: 

10.00 

100 Entrega de original electrónico de los impresos de 

APV producidos a las Entidades Federativas. 

Porcentaje: 

100.00 
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3 Arranque Parejo en la 

Vida 

4.6.1 Proceso Número de responsables jurisdiccionales de 

APV de las 9 entidades federativas 

prioritarias, capacitados: 

5.00 

Total de responsables 

jurisdiccionales de APV de las 9 

entidades federativas prioritarias: 

5.00 

100 Capacitación a los responsables jurisdiccionales de 

APV de las 9 entidades federativas prioritarias. 

Personas: 

100.00 

3 Arranque Parejo en la 

Vida 

6.7.1 Impacto 

intermedio 

Número de Estados con Municipios con 

menor Indice de Desarrollo Humanos, 

visitados para revisar su mortalidad materna: 

9.00 

Total de Estados con Municipios 

con menor Indice de Desarrollo 

Humanos, programados para 

visitarlos para revisar su 

mortalidad materna: 

9.00 

100 Supervisar a los Estados con Municipios con menor 

Indice de Desarrollo Humanos, para revisar la 

mortalidad materna. 

Porcentaje: 

100.00 

3 Arranque Parejo en la 

Vida 

9.2.1 Impacto 

intermedio 

Número de personal de salud involucrado 

con la atención del recién nacido en los 

hospitales de segundo nivel de atención, que 

fue capacitado en reanimación neonatal: 

500.00 

Total de personal de salud del 

segundo nivel programado para 

capacitarse en reanimación 

neonatal: 

500.00 

100 Porcentaje de personal de salud involucrado con la 

atención del recién nacido en los hospitales de 

segundo nivel de atención, capacitado en 

reanimación neonatal. 

Tasa de letalidad 

hospitalaria: 

4.00 

3 Arranque Parejo en la 

Vida 

10.2.1 Impacto final Número de frascos de ácido fólico adquiridos 

para cubrir el consumo anual de las mujeres 

en edad fértil: 

18,194.00 

Número de mujeres en edad fértil 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud X 4: 

72,776.00 

100 Porcentaje de adquisición de ácido fólico para el 

consumo anual del 25% de la Mujeres en Edad 

Fértil responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

Porcentaje: 

25.00 

3 Arranque Parejo en la 

Vida 

10.5.2 Impacto 

intermedio 

Número de pruebas de tamiz neonatal a 

recién nacidos en la Secretaría de Salud: 

42,444.00 

Total de nacimientos estimados de 

CONAPO en población sin 

derechohabiencia formal: 

1,103,078.00 

100 Porcentaje de recién nacidos con tamiz neonatal. Porcentaje: 

90.00 

3 Arranque Parejo en la 

Vida 

10.11.1 Impacto final Número de cursos de capacitación impartidos 

en manejo de nuevos errores innatos del 

metabolismo: 

3.00 

Número de cursos de capacitación 

programados en manejo de 

nuevos errores innatos del 

metabolismo: 

3.00 

100 Porcentaje de cursos de capacitación en manejo de 

nuevos errores innatos del metabolismo. 

Cursos: 

3.00 

3 Arranque Parejo en la 

Vida 

11.2.1 Impacto 

intermedio 

Número de casos con errores innatos del 

metabolismo, diagnosticados, con 

tratamiento y con seguimiento: 

17.00 

Número de casos con errores 

innatos del metabolismo: 

17.00 

100 Realizar el diagnóstico, tratamiento y seguimiento 

de los casos con errores innatos del metabolismo. 

Porcentaje: 

80.00 

3 Arranque Parejo en la 

Vida 

14.1.1 Impacto final Número de defunciones maternas notificadas 

al Sistema de Vigilancia Epidemiológica: 

22.00 

Número de defunciones maternas 

ocurridas: 

19.00 

100 Notificación inmediata de las defunciones maternas 

al Sistema de Vigilancia Epidemiológica. 

Porcentaje: 

100.00 
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4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

1.2.1 Cobertura No. de mensajes realizados: 

705.00 

Total de mensajes programados: 

705.00 

100 Mensajes de comunicación masiva. Mujeres en edad fértil 

unidas: 

74.00 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

3.2.1 Producto No. de informes finales entregados: 

2.00 

No. de informes finales 

programados: 

2.00 

100 Participación en las Semanas Nacionales de Salud. Informes finales: 

2.00 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

4.3.1 Cobertura Usuarios activos programados: 

95,280.00 

Mujeres en edad fértil unidas: 

141,786.00 

100 Cobertura de usuarias de métodos anticonceptivos. Porcentaje mujeres 

en edad fértil unidas: 

74.00 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

5.2.1 Proceso No. de personas capacitadas en temas de 

Planificación Familiar: 

164.00 

Total del personal operativo 

programado: 

164.00 

100 Capacitación de los prestadores de salud. Mujeres en edad fértil 

unidas: 

74.00 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

6.1.1 Proceso No. de hombres que se han realizado la 

vasectomía en un periodo de tiempo: 

539.00 

Total de vasectomías 

programadas: 

539.00 

100 Participación del hombre. Personas: 

539.00 

5 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

1.2.1 Cobertura Número de materiales de IEC para 

adolescentes distribuidos: 

80,000.00 

Total de materiales o campañas 

reproducidos programados para el 

periodo: 

80,000.00 

100 Diseñar y elaborar materiales de IEC para 

Adolescentes. 

Documento o 

impresos: 

80,000.00 

5 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

1.2.2 Proceso Número de campañas de SSyR para 

Adolescentes realizadas en el periodo: 

21.00 

Número Total de campañas 

programadas de SSyR para 

Adolescentes en el periodo: 

21.00 

100 Porcentaje de las campañas realizadas en el 

periodo en salud sexual y reproductiva para 

adolescentes. 

Número de 

campañas: 

21.00 

5 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

2.2.1 Proceso Total de servicios amigables nuevos 

funcionando en el periodo: 

2.00 

Total de servicios amigables 

nuevos programados en el 

periodo: 

2.00 

100 Incrementar el número de servicios amigables para 

fortalecer la infraestructura de servicios específicos 

en la atención de Las y Los Adolescentes. 

Servicios amigables: 

2.00 

5 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

2.7.1 Proceso Número de promotores nuevos que realizan 

actividades de SSyR en coordinación con los 

servicios amigables en el periodo: 

20.00 

Total de promotores del año 

anterior: 

50.00 

100 Incrementar el número de promotores que realizan 

actividades de SSyR en coordinación con los 

Servicios Amigables. 

Promotor: 

20.00 

5 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4.1.1 Proceso Total de personas capacitadas en talleres 

realizados en el periodo: 

30.00 

Número de personas programadas 

a capacitar en los talleres 

programados al periodo: 

30.00 

100 PERSONAL OPERATIVO CAPACITADO EN 

TEMAS DE SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

PARA ADOLESCENTES. 

Personas: 

30.00 
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5 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4.2.1 Impacto final Número de supervisiones realizadas en el 

periodo: 

6.00 

Total de supervisiones 

programadas en el periodo: 

6.00 

100 REALIZAR SUPERVISION A SERVICIOS 

AMIGABLES GARANTIZANDO MONITOREOS 

PARA UN MEJOR DESEMPEÑO. 

Número de 

supervisiones: 

6.00 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 

y de Género 

1.1.2 Proceso Mujeres de 15 años o más, unidas de 
población de responsabilidad a las que se 

aplicó la herramienta de detección: 

20,264.00 

Cálculo de mujeres de 15 años o 
más de población de 

responsabilidad unidas: 

168,869.00 

100 Porcentaje de cobertura de aplicación de 
herramienta de detección a mujeres de población 

de responsabilidad. 

Herramientas de 
detección aplicadas: 

20,264.00 

6 Prevención y Atención 

de la Violencia Familiar 
y de Género 

1.2.1 Impacto final Cursos taller impartidos: 

7.00 

Cursos taller programados: 

7.00 

100 Porcentaje de cursos taller impartidos en la NOM-

046 al personal médico operativo de los SESA'S y 
las diferentes instituciones del sector salud. 

Cursos impartidos: 

7.00 

6 Prevención y Atención 

de la Violencia Familiar 

y de Género 

2.1.1 Impacto final Número de mujeres de 15 años o más 

usuarias de servicios especializados para la 

atención de violencia severa: 

3,186.00 

Cálculo de mujeres en población 

de responsabilidad que requieren 

atención especializada por 

violencia severa: 

18,744.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención especializada 

a mujeres víctimas de violencia familiar severa. 

Mujeres: 

3,186.00 

6 Prevención y Atención 

de la Violencia Familiar 

y de Género 

2.2.1 Impacto final Número de consultas (1ra. vez y 

subsecuentes) que se otorgan a cada mujer 

en apoyo psico-emocional en los servicios 

especializados para la atención de la 

violencia severa: 

15,930.00 

Mujeres registradas de consulta 

de apoyo psico-emocional de 

primera vez que reciben atención 

en los servicios especializados: 

3,186.00 

1 Promedio de consultas por mujer atendida con 

tratamiento de apoyo psico-emocional. 

Consultas Promedio: 

5.00 

6 Prevención y Atención 

de la Violencia Familiar 

y de Género 

2.2.3 Impacto final Número de grupos de reeducación de 

víctimas o agresores formados: 

32.00 

Número de grupos de reeducación 

de víctimas o agresores 

programados: 

32.00 

100 Porcentaje de grupos de reeducación de víctimas o 

agresores. 

Grupos: 

32.00 

6 Prevención y Atención 

de la Violencia Familiar 

y de Género 

2.2.4 Impacto final Número de mujeres de 15 años o más 

usuarias de servicios especializados para la 

atención de violencia severa: 

3,186.00 

Cálculo de mujeres en población 

de responsabilidad que requieren 

atención especializada por 

violencia severa: 

18,744.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención especializada 

a mujeres víctimas de violencia familiar severa. 

Mujeres: 

3,186.00 

6 Prevención y Atención 

de la Violencia Familiar 

y de Género 

4.1.1 Impacto final Mujeres de 15 años o más, unidas de 

población de responsabilidad a las que se 

aplicó la herramienta de detección: 

20,264.00 

Cálculo de mujeres de 15 años o 

más de población de 

responsabilidad unidas: 

168,869.00 

100 Porcentaje de cobertura de aplicación de 

herramienta de detección a mujeres de población 

de responsabilidad. 

Mujeres: 

20,264.00 

6 Prevención y Atención 

de la Violencia Familiar 

y de Género 

4.1.2 Impacto final Mujeres de 15 años o más, unidas de 

población de responsabilidad a las que se 

aplicó la herramienta de detección: 

20,264.00 

Cálculo de mujeres de 15 años o 

más de población de 

responsabilidad unidas: 

168,869.00 

100 Porcentaje de cobertura de aplicación de 

herramienta de detección a mujeres de población 

de responsabilidad. 

Mujeres: 

20,264.00 
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6 Prevención y Atención 

de la Violencia Familiar 

y de Género 

6.3.1 Impacto final Número de consultas (1ra. vez y 

subsecuentes) que se otorgan a cada mujer 

en apoyo psico-emocional en los servicios 

especializados para la atención de la 

violencia severa: 

15,930.00 

Mujeres registradas de consulta 

de apoyo psico-emocional de 

primera vez que reciben atención 

en los servicios especializados: 

3,186.00 

1 Promedio de consultas por mujer atendida con 

tratamiento de apoyo psico-emocional. 

Consultas Promedio: 

5.00 

7 Igualdad de Género en 

Salud 

1.1.1 Impacto 

intermedio 

Número de programas prioritarios en salud 

con acciones con perspectiva de género: 

3.00 

Número total de programas 

prioritarios: 

15.00 

100 Porcentaje de programas prioritarios en salud con 

acciones con perspectiva de género. 

Programas 

prioritarios: 

3.00 

7 Igualdad de Género en 

Salud 

4.1.1 Impacto 

intermedio 

Número de personal de salud capacitado: 

109.00 

Número de personal de salud a 

capacitar: 

1,801.00 

100 Porcentaje de personal de salud capacitado en 

género e interculturalidad en el marco de los 

derechos humanos. 

Personas: 

109.00 

7 Igualdad de Género en 

Salud 

4.1.3 Impacto 

intermedio 

Número de directores de hospitales a 

capacitar/sensibilizar en género y salud: 

4.00 

Total de directores de hospitales: 

17.00 

100 Porcentaje de directores de hospitales 

capacitados/sensibilizados en género y salud. 

Directores de 

hospitales: 

4.00 

 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Producto Unidades en función en un periodo en 

particular: 

6.00 

Unidades programadas para funcionar en el 

periodo: 

6.00 

100 Expresa el porcentaje de unidades 

funcionando en las diferentes 

jurisdicciones sanitarias del país. 

Unidad médica: 

6.00 

1 Diabetes Mellitus 5.3.1 Proceso Número de documentos reproducidos y/o 

distribuidos: 

37,130.00 

Número de documentos programados para 

su reproducción y/o distribución: 

37,130.00 

100 Expresa el porcentaje de documentos 

reproducidos y/o distribuidos. 

Porcentaje: 

100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Proceso Número de personas con diabetes mellitus 

a las que se realizó revisión de pies: 

861.00 

Número de personas con diabetes 

programadas para revisión de pies: 

861.00 

100 Describe el porcentaje de personas con 

diabetes mellitus a las que se les realizó 

revisión de pies. 

Porcentaje: 

100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Proceso Número de personas con diabetes a los 

que se les realizó determinación de 

HbA1c: 

861.00 

Número de personas con diabetes 

programadas para realizar determinación 

de HbA1c: 

861.00 

100 Expresa el porcentaje de personas con 

diabetes a los que se realiza la 

determinación de HbA1c. 

Porcentaje: 

100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Proceso Número de personas a las que se les 

realizó prueba de micro albuminuria: 

1,056.00 

Número de personas programadas para 

realizar prueba de micro albuminuria: 

1,056.00 

100 Describe el porcentaje de personas a las 

que se les realizó prueba de micro 

albuminuria. 

Porcentaje: 

100.00 
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1 Diabetes Mellitus 7.5.3 Producto Total de pacientes con diabetes con cifras 

de control (HbA1C < 7): 

496.00 

Total de pacientes con diabetes en 

tratamiento en la UNEME EC: 

496.00 

100 Expresa el porcentaje de pacientes con 

diabetes que lograron el control glucémico 

en las UNEMES EC. 

Porcentaje: 

100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.4 Producto Número de pacientes con DM en 

tratamiento con cifras de control en un 

periodo determinado: 

4,845.00 

Número de pacientes con DM en 

tratamiento en un periodo determinado: 

4,845.00 

100 Expresa el porcentaje de pacientes con 

DM en los que se lograron las metas de 

control en un periodo determinado. 

Porcentaje: 

100.00 

1 Diabetes Mellitus 8.1.1 Proceso Número de jurisdicciones sanitarias 

supervisadas: 

10.00 

Número de jurisdicciones sanitarias 

programadas para supervisión: 

10.00 

100 Acciones de supervisión y asesoría. Porcentaje: 

100.00 

1 Diabetes Mellitus 8.3.1 Producto Número de Grupos de Ayuda Mutua que 

lograron la acreditación: 

15.00 

Número de Grupos de Ayuda Mutua 

programados para acreditar: 

15.00 

100 Expresa el porcentaje de Grupos de 

Ayuda Mutua que fueron acreditados. 

Porcentaje: 

100.00 

1 Diabetes Mellitus 9.1.1 Proceso Número de detecciones realizadas en 

población no derechohabiente de 20 años 

y más: 

190,899.00 

Número de detecciones programadas para 

realizar en población no derechohabiente 

de 20 años y más: 

190,899.00 

100 Expresa el porcentaje de personas a los 

que se realizó detección de factores de 

riesgo de diabetes mellitus. 

Porcentaje: 

100.00 

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1 Impacto final Número de personas de la población de 20 

años y más con sobrepeso, obesidad, 

hipertensión arterial y dislipidemia con 

detección de riesgo cardiovascular cada 

tres años: 

422,723.00 

Número de personas de la población de 20 

años y más con sobrepeso, obesidad, 

hipertensión arterial y dislipidemia 

programadas para detección de riesgo 

cardiovascular cada tres años: 

422,723.00 

100 Porcentaje de personas de la población de 

20 años y más con sobrepeso, obesidad, 

hipertensión arterial y dislipidemia con 

detección de riesgo cardiovascular cada 

tres años. 

%: 

100.00 

2 Riesgo Cardiovascular 6.2.1 Cobertura Número de becarios que concluyeron los 

cursos: 

55.00 

Número de becas ofertadas: 

55.00 

100 Capacitar a profesionales de la salud a 

través de diplomados en línea, talleres y 

cursos presenciales. 

%: 

100.00 

2 Riesgo Cardiovascular 7.1.1 Producto Número de personas con cifras de control 

de su dislipidemia: 

270.00 

Número de personas con dislipidemia en 

tratamiento: 

270.00 

100 Expresa el porcentaje de personas en 

tratamiento que han alcanzado las cifras 

de control de su dislipidemia en las 

UNEMES EC. 

Porcentaje: 

100.00 

2 Riesgo Cardiovascular 9.2.1 Producto Número de personas contratadas: 

20.00 

Número de personas programadas para 

contratación: 

20.00 

100 Contratación de personal el cual realizará 

las actividades del acuerdo de salud 

alimentaria. 

Porcentaje: 

100.00 

3 Dengue 1.1.1 Impacto 

intermedio 

Número de localidades con ovitrampas 

revisadas semanalmente: 

1.00 

Número de localidades prioritarias: 

1.00 

100 Cobertura de vigilancia entomológica. Localidad: 

1.00 
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3 Dengue 1.3.1 Impacto 

intermedio 

No. de localidades con larvicida aplicado 

en menos de seis semanas: 

9.00 

No. de localidades programadas para 

control larvario: 

152.00 

100 Cobertura de control larvario. Localidad: 

9.00 

3 Dengue 1.3.2 Impacto final Casos probables con tratamiento focal: 

100.00 

Casos probables notificados: 

100.00 

100 Cobertura de atención focal. Casos probables: 

100.00 

3 Dengue 1.3.3 Impacto 

intermedio 

No. de localidades nebulizadas: 

9.00 

No. de localidades programadas para 

nebulización: 

9.00 

100 Cobertura de Nebulización. Localidad: 

9.00 

3 Dengue 1.4.1 Impacto 

intermedio 

No. de meses con reporte entomológico: 

12.00 

No. de meses operando plataforma: 

12.00 

100 Información entomológica en línea. Meses: 

12.00 

3 Dengue 1.11.1 Impacto 

intermedio 

No. de investigaciones operativas 

realizadas: 

2.00 

No. de investigaciones operativas 

programadas: 

2.00 

100 Investigación Operativa. Investigación: 

2.00 

3 Dengue 3.2.1 Impacto 

intermedio 

No. de activadores en activo y con reporte 

de trabajo: 

233.00 

No. de activadores reclutados: 

324.00 

100 Participación Comunitaria. Activadores de 

manzana: 

324.00 

3 Dengue 6.3.1 Impacto 

intermedio 

No. de Municipios prioritarios con convenio 

y programa operando: 

9.00 

No. de Municipios prioritarios: 

9.00 

100 Participación Municipal. Municipios: 

9.00 

3 Dengue 8.5.1 Impacto 

intermedio 

No. de reuniones con Comités 

Intersectoriales realizadas: 

3.00 

No. de reuniones con Comités 

Intersectoriales programadas: 

3.00 

100 Gestión Intersectorial Reuniones: 

3.00 

4 Envejecimiento 1.1.1 Proceso Personas de > 60 años no aseguradas Tx 

con HTA controlada: 

3,654.00 

Personas de > 60 años en no aseguradas 

Tx con HTA en tratamiento: 

6,644.00 

100 Cobertura de personas con hipertensión 

arterial con cifras de presión arterial menor 

o igual a 140/90 mmHg. 

Porcentaje: 

3,654.00 

4 Envejecimiento 1.2.1 Proceso Número de minutas realizadas con 

seguimientos de acuerdos en el 

COESAEN: 

6.00 

Número de minutas con seguimientos de 

acuerdos en el COESAEN: 

6.00 

100 Evaluación de la operación de los 

COESAEN. 

Porcentaje: 

6.00 

4 Envejecimiento 1.3.1 Proceso Programa de Atención al Envejecimiento 

que contenga las actividades y acciones 

de acuerdo a los lineamientos: 

1.00 

Programas de acuerdo a los lineamientos 

vigentes en el programa de Atención al 

Envejecimiento: 

1.00 

100 Elaboración y/o actualización del 

Programa de Atención al Envejecimiento 

Estatal. 

Porcentaje: 

1.00 
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4 Envejecimiento 1.4.1 Proceso Número de jurisdicciones que disponen del 

documento programático sobre Atención al 

Envejecimiento: 

5.00 

Total de jurisdicciones de la Entidad 

Federativa: 

5.00 

100 Difundir las actividades del programa de 

Atención al Envejecimiento. 

Jurisdicciones: 

5.00 

4 Envejecimiento 1.7.1 Proceso Número de minutas con lista de asistencia 

de representantes del Sector Salud: 

6.00 

Total de minutas: 

6.00 

100 Lograr la participación de los 

representantes del Sector Salud en las 

reuniones del COESAEN. 

Por ciento: 

6.00 

4 Envejecimiento 2.1.2 Proceso Número cursos-talleres sobre depresión, 

alteraciones de memoria, cuidadores 

primarios e hiperplasia prostática benigna 

realizados: 

2.00 

Número de cursos-talleres sobre depresión, 

alteraciones de memoria, cuidadores 

primarios e hiperplasia prostática benigna 

programados: 

2.00 

100 Capacitación al personal con enfoque 

geronto-geriátrico. 

Cursos: 

2.00 

4 Envejecimiento 2.4.1 Producto Número de documentos técnicos y 

didácticos realizados para el personal de 

salud sobre la atención del adulto mayor: 

2.00 

Número de documentos técnicos y 

didácticos elaborados para el personal de 

salud sobre la atención del adulto mayor: 

2.00 

100 Elaboración de material didáctico para el 

personal involucrado en la atención del 

adulto mayor. 

Documento impreso: 

2.00 

4 Envejecimiento 3.1.1 Proceso Número de subcomités integrados 

de SABE: 

1.00 

Número de entidades que implementarán 

proyecto SABE: 

1.00 

100 Integración de subcomités para el 

Proyecto SABE. 

Un comité por entidad 

participante: 

1.00 

4 Envejecimiento 3.3.1 Proceso Número de entidades con Proyecto SABE 

que cuentan con muestra de pilotaje de 

acuerdo a los lineamientos: 

1.00 

Número de entidades con Proyecto SABE 

que cuentan con muestra de pilotaje: 

1.00 

100 Entidades con Proyecto SABE con 

muestra de pilotaje de acuerdo a los 

lineamientos. 

Muestra por proyecto: 

1.00 

4 Envejecimiento 3.4.1 Producto Número de encuestas terminadas 

en SABE: 

1.00 

Número de encuestas programadas en 

SABE: 

1.00 

100 Encuestas terminadas de SABE. Proyecto terminado: 

1.00 

4 Envejecimiento 3.5.1 Producto Número de estudios SABE terminados con 

publicación de resultados: 

1.00 

Número de estudios SABE terminados: 

1.00 

100 Estudios SABE publicados al interior de la 

entidad participante. 

Publicación por 

proyecto: 

1.00 

4 Envejecimiento 4.1.1 Proceso Minutas con acuerdos de las instituciones 

participantes donde se gestionen recursos 

orientados a la prevención y promoción de 

la salud en el envejecimiento: 

2.00 

Total de minutas con acuerdos: 

2.00 

100 Acuerdos entre las instituciones 

participantes del COESAEN donde se 

gestionan recursos orientados a la 

prevención y promoción de la salud en el 

envejecimiento. 

Acuerdos cumplidos y 

minutas de seguimiento: 

2.00 
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4 Envejecimiento 4.2.1 Cobertura Número de campañas realizadas: 

1.00 

Número de campañas programadas: 

1.00 

100 Campañas de comunicación para 

promover la promoción y prevención en el 

adulto mayor. 

Campaña: 

1.00 

4 Envejecimiento 4.3.2 Cobertura Semana de Salud para gente grande 

realizada: 

1.00 

Semana de Salud de gente grande 

programada: 

1.00 

100 Semana de Salud para gente grande. Semana de actividades: 

1.00 

4 Envejecimiento 4.4.1 Cobertura Número de estados evaluados con 

acciones realizadas por el Sector Salud: 

1.00 

Total de Estados: 

1.00 

100 Evaluación de entidades con acciones 

ejecutadas por el Sector Salud. 

Información Sectorial: 

1.00 

4 Envejecimiento 5.1.1 Cobertura Número de acciones en SSGG realizadas: 

116,460.00 

Número de acciones en SSGG 

programadas: 

116,460.00 

100 Acciones en SSGG equivalente al 60% de 

la población adulta mayor no asegurada 

con tres actividades para cada uno. 

Actividades: 

116,460.00 

4 Envejecimiento 7.2.1 Cobertura Número de adultos mayores con esquema 

de vacunación completo no asegurados: 

96,897.00 

Número de adultos mayores no asegurados 

programados: 

96,897.00 

100 Aplicar el esquema básico de vacunación 

del adulto mayor incluyendo la distribución 

de cartillas unificadas de salud para este 

grupo etario, con la finalidad de registrar 

dichas acciones. 

Porcentaje: 

96,897.00 

4 Envejecimiento 7.3.1 Cobertura Número de dosis aplicadas de vacuna 

antineumocóccica en población de 65 años 

y más no asegurada: 

51,760.00 

Número de dosis programadas de vacuna 

antineumocóccica en población de 65 años 

y más no asegurada: 

51,760.00 

100 Aplicación de vacuna antineumocóccica 

en población de 65 años y más. 

Dosis aplicadas: 

51,760.00 

4 Envejecimiento 7.3.2 Cobertura No. de vacunas anti-influenza aplicadas en 

población de 60 años y más no 

asegurados: 

127,780.00 

No. de vacunas anti-influenza aplicadas en 

población de 60 años y más no 

asegurados: 

127,780.00 

100 Intensificar las acciones de promoción y 

detección durante la Semana Nacional de 

Salud para Gente Grande. 

Porcentaje: 

85.00 

4 Envejecimiento 7.3.3 Cobertura Número de detecciones de HPB realizadas 

en hombres de 45 y más años no 

asegurados: 

53,270.00 

Total de hombres de 45 y más años no 

asegurados: 

106,541.00 

100 Cobertura de detecciones de Hiperplasia 

Prostática Benigna (HPB) en hombres de 

45 y más años no asegurados. 

Población masculina de 

45 años y más no 

asegurada: 

53,270.00 

5 Tuberculosis 1.1.1 Proceso Sintomáticos respiratorios estudiados: 

11,701.00 

Sintomáticos respiratorios programados: 

13,001.00 

90 Detección de sintomáticos respiratorios y 

casos de tuberculosis extra pulmonar. 

Persona: 

13,001.00 

5 Tuberculosis 1.1.3 Proceso Número de casos de tuberculosis que 

ingresan a tratamiento estrictamente 

supervisado: 

571.00 

Número de casos de tuberculosis 

registrados en el periodo: 

634.00 

90 Cobertura de tratamiento estrictamente 

supervisado de casos de Tuberculosis. 

Personas: 

634.00 
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5 Tuberculosis 1.2.1 Proceso Número de cursos/talleres realizados: 

4.00 

Número de cursos/talleres programados: 

6.00 

70 Número de eventos de capacitación en 

tuberculosis. 

Cursos: 

6.00 

5 Tuberculosis 1.4.1 Proceso Número de visitas de supervisión y 

asesoría realizadas a Estados, 

Jurisdicciones Sanitarias y Unidades de 

Salud: 

9.00 

Número de visitas de supervisión y 

asesoría: 

10.00 

90 Supervisión y asesoría en tuberculosis. Visitas de supervisión: 

10.00 

5 Tuberculosis 3.2.2 Proceso Número de contactos menores de 5 años 

entre enfermos de tuberculosis con 

tratamiento quimioprofiláctico: 

187.00 

Número de menores de 5 años contactos 

de enfermos de tuberculosis declarados: 

208.00 

90 Quimioprofilaxis de tuberculosis en 

menores de 5 años. 

Personas: 

208.00 

5 Tuberculosis 5.2.2 Proceso Número de pruebas de VIH realizadas a 

personas con TB: 

27.00 

Número de personas con TB registradas: 

89.00 

30 Detección de Binomio TB/VIH. Porcentaje: 

89.00 

5 Tuberculosis 5.5.1 Proceso Número de personas con VIH-SIDA en 

tratamiento preventivo de tuberculosis con 

isoniazida: 

11.00 

Número de personas con VIH-SIDA 

registradas: 

38.00 

30 Quimioprofilaxis de tuberculosis entre 

personas con VIH-SIDA. 

Personas: 

38.00 

5 Tuberculosis 6.2.1 Producto Número de campañas de comunicación 

educativa en Tuberculosis realizadas: 

3.00 

Número de campañas de comunicación 

educativas en Tuberculosis programadas: 

3.00 

90 Mide las actividades de comunicación 

educativa a la población para prevención 

de Tuberculosis. 

Campaña: 

3.00 

6 Paludismo 1.3.1 Cobertura No. de localidades trabajadas con 

EMHCAS: 

144.00 

No. de localidades programadas a trabajar: 

144.00 

100 Cobertura de Eliminación y Modificación 

de Hábitats de Criaderos de Anofelinos 

(EMHCAS), con participación comunitaria 

y limpieza del domicilio. 

Localidad: 

144.00 

6 Paludismo 1.4.1 Cobertura No. de casos y convivientes tratados: 

75.00 

No. de casos y convivientes registrados: 

75.00 

100 Cobertura oportuna de tratamiento a los 

casos confirmados del año y hasta 3 años 

anteriores, a los casos y convivientes. 

Casos y convivientes: 

75.00 

6 Paludismo 3.2.1 Impacto No. de reuniones con Comités 

Intersectoriales realizadas: 

1.00 

No. de reuniones con Comités 

Intersectoriales programadas: 

1.00 

100 Integrar y operar Comités 

Interinstitucionales de Vigilancia 

Epidemiológica ante la presencia de 

brotes. 

Reuniones: 

1.00 

6 Paludismo 3.4.1 Cobertura No. de reuniones con comités 

intersectoriales realizadas: 

4.00 

No. de reuniones con comités 

intersectoriales programadas: 

4.00 

100 Gestión intra sectorial reuniones y plan de 

trabajo con municipios prioritarios con 

transmisión activa. 

Reuniones: 

4.00 
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6 Paludismo 5.2.1 Cobertura No. de Comités para la Certificación y 

Asesor Técnico instalados y funcionando: 

1.00 

No. de Comités para la Certificación y 

Asesor Técnico programados: 

1.00 

100 Gestión para la Certificación mediante 

instalar y operar el Comité Estatal de 

Certificación de Areas Libres de 

Paludismo y del Grupo Asesor Técnico 

Estatal. 

Comité: 

1.00 

6 Paludismo 7.2.1 Proceso No. de promotores comunitarios 

capacitados: 

180.00 

No. de promotores comunitarios 

programados a capacitar: 

180.00 

100 Capacitación para la participación 

comunitaria mediante la eliminación y 

modificación de hábitats y criaderos de 

anofelinos, actividad que debe realizarse 

con promotores comunitarios. 

Personas capacitadas: 

180.00 

6 Paludismo 7.6.1 Proceso No. de acciones de eliminación y 

modificación de hábitats y criaderos de 

anofelinos (EMHCA) realizadas: 

144.00 

No. de acciones de eliminación y 

modificación de hábitats y criaderos de 

anofelinos (EMHCA) programadas: 

144.00 

100 Saneamiento Específico, acciones de 

eliminación y modificación de hábitats y 

criaderos de anofelinos (EMHCA). 

Actividades: 

144.00 

6 Paludismo 8.2.1 Cobertura No. de localidades con Menor Indice de 

Desarrollo Humano (MIDH) atendidas: 

3.00 

No. de localidades con Menor Indice de 

Desarrollo Humano (MIDH) programadas: 

3.00 

100 Atención a zonas con Menor Indice de 

Desarrollo Humano (MIDH), para la 

detección, diagnóstico y tratamiento 

oportunos de los estados con transmisión 

o riego de transmisión. 

Localidad: 

3.00 

6 Paludismo 9.1.1 Cobertura No. de muestras tomadas y procesadas: 

8,000.00 

No. de muestras programadas para toma y 

procesamiento: 

8,000.00 

100 Cobertura de localidades para la vigilancia 

epidemiológica del paludismo, mediante la 

búsqueda activa y pasiva en unidades 

médicas, promotores voluntarios y 

personal del programa. 

Caso probable: 

8,000.00 

6 Paludismo 9.2.1 Cobertura No. de localidades de difícil acceso con 

pesquisa: 

12.00 

No. de localidades de difícil acceso 

programadas a pesquisa: 

12.00 

100 Búsqueda de casos mediante visitas a 

localidades de difícil acceso y que tiene 

transmisión. 

Localidad: 

12.00 

6 Paludismo 10.1.1 Cobertura No. de capacitaciones realizadas: 

2.00 

No. de capacitaciones programadas: 

2.00 

100 Capacitación para el control del 

paludismo, al personal técnico de campo 

de acuerdo a la normatividad vigente. 

Capacitaciones: 

2.00 

7 Rabia y otras zoonosis 1.1.1 Proceso Tipos de material informativo (impreso, 

auditivo y visual) aplicados: 

1.00 

Tipos de material informativo (impreso, 

auditivo y visual) programados por 

aplicarse: 

1.00 

100 Aplicar el paquete con el material 

informativo (impreso, auditivo y visual) a la 

población sobre la ejecución de las 

Semanas Nacional y de Reforzamiento. 

Porcentaje: 

1.00 

7 Rabia y otras zoonosis 1.3.1 Cobertura Dosis aplicadas de vacuna antirrábica en 

perros y gatos en el periodo evaluado: 

384,750.00 

Número de dosis de vacuna antirrábica 

programada para aplicar en perros y gatos 

en el periodo evaluado: 

405,000.00 

100 Cobertura de vacunación antirrábica de 

perros y gatos. 

Porcentaje: 

405,000.00 
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7 Rabia y otras zoonosis 4.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica humana 

adquirida complementaria a la reserva 

estratégica que aporta el CENAPRECE: 

1,000.00 

Dosis de vacuna antirrábica humana 

programada por adquirir complementaria a 

la reserva estratégica que aporta el 

CENAPRECE: 

1,000.00 

100 Adquisición de los biológicos antirrábicos 

humanos para la atención de personas 

agredidas que lo necesiten 

complementaria a la reserva estratégica 

que aporta el CENAPRECE. 

Porcentaje: 

1,000.00 

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.2 Proceso Frascos de Inmunoglobulina antirrábica 

humana adquirida como complemento a la 

reserva estratégica que aporta el 

CENAPRECE: 

500.00 

Frascos de Inmunoglobulina antirrábica 

humana adquirida como complemento a la 

reserva estratégica que aporta el 

CENAPRECE: 

500.00 

100 Adquisición de los biológicos antirrábicos 

humanos para la atención de personas 

agredidas que lo necesiten 

complementaria a la reserva estratégica 

que aporta el CENAPRECE. 

Porcentaje: 

500.00 

7 Rabia y otras zoonosis 4.2.1 Proceso Kárdex trimestral de movimiento de 

biológicos antirrábicos humanos enviados: 

4.00 

Kárdex trimestral de movimiento de 

biológicos antirrábicos humanos 

programados por enviar: 

4.00 

100 Enviar trimestralmente al CENAPRECE 

los kárdex del movimiento de biológicos 

antirrábicos humanos registrados en las 

cámaras de frío de los SESA. 

Porcentaje: 

4.00 

7 Rabia y otras zoonosis 5.1.1 Proceso Número de talleres regionales realizados 

para la discusión de la guía para la 

atención médica y antirrábica de la 

persona expuesta al virus de la rabia: 

1.00 

Número de talleres regionales programados 

para la discusión de la guía para la 

atención médica y antirrábica de la persona 

expuesta al virus de la rabia: 

1.00 

100 Celebrar talleres regionales para la 

discusión de la guía para la atención 

médica y antirrábica de la persona 

expuesta al virus de la rabia. 

Porcentaje: 

1.00 

7 Rabia y otras zoonosis 5.2.1 Proceso Número de personas que inician 

tratamiento antirrábico en el periodo 

evaluado: 

672.00 

Número de personas programadas que 

iniciarán tratamiento antirrábico en el 

periodo evaluado: 

672.00 

100 Porcentaje de personas agredidas y en 

contacto con animal sospechoso de rabia 

que inician tratamiento antirrábico. 

Porcentaje: 

672.00 

7 Rabia y otras zoonosis 6.1.1 Proceso Material informativo impreso (volante, 

tríptico o folleto) a la población sobre 

riesgos de enfermar de rabia, cuando se 

registren casos en animales confirmados 

por laboratorio o personas entregados: 

1,000.00 

Material informativo impreso (volante, 

tríptico o folleto) programado por entregar a 

la población sobre riesgos de enfermar de 

rabia, cuando se registren casos en 

animales confirmados por laboratorio o 

personas: 

1,000.00 

100 Entregar material informativo impreso 

(volante, tríptico o folleto) a la población 

sobre riesgos de enfermar de rabia, 

cuando se registren casos en animales 

confirmados por laboratorio o personas. 

Porcentaje: 

1,000.00 

7 Rabia y otras zoonosis 9.2.1 Proceso Número de muestras procesadas por el 

LESP con los insumos proporcionados 

para el diagnóstico de rabia por IFD: 

909.00 

Número de muestras programadas a 

procesar por el LESP con los insumos 

proporcionados para el diagnóstico de rabia 

por IFD: 

909.00 

100 Proporcionar insumos al LESP para que 

realice el diagnóstico de rabia por IFD en 

el número de muestras estimadas para 

ese año. 

Porcentaje: 

909.00 
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7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1 Proceso Número de esterilizaciones realizadas con 

los medicamentes y materiales adquiridos: 

3,400.00 

Número de esterilizaciones previstas 

realizar con los medicamentes y materiales 

adquiridos: 

3,400.00 

100 Adquirir los medicamentos y materiales 

necesarios complementarios a lo que 

aporta el CENAPRECE para llevar a cabo 

el número de esterilizaciones previstas 

para ese año. 

Porcentaje: 

3,400.00 

7 Rabia y otras zoonosis 10.2.1 Proceso Número de esterilizaciones realizadas en 

el periodo evaluado: 

3,400.00 

Número de esterilizaciones programadas 

para el periodo evaluado: 

3,400.00 

100 Porcentaje de esterilizaciones realizadas 

para contribuir a la estabilización de la 

población canina. 

Porcentaje: 

3,400.00 

7 Rabia y otras zoonosis 11.2.1 Proceso Número de eliminaciones realizadas en el 

periodo evaluado: 

26,857.00 

Número de eliminaciones programadas 

para el periodo evaluado: 

26,857.00 

100 Porcentaje de eliminaciones realizadas 

para contribuir a la estabilización de la 

población canina. 

Porcentaje: 

26,857.00 

7 Rabia y otras zoonosis 12.1.1 Proceso Número de eventos realizados para 

celebrar el Día Mundial de la rabia: 

1.00 

Número de eventos programados para 

celebrar el Día Mundial de la rabia: 

1.00 

100 Llevar a cabo un evento en la Entidad 

celebrando el Día Mundial de la rabia. 

Porcentaje: 

1.00 

7 Rabia y otras zoonosis 14.1.1 Proceso Casos de brucelosis diagnosticados por 

laboratorio y atendidos con los reactivos y 

medicamentos adquiridos en ese año: 

42.00 

Casos de brucelosis programados por 

diagnosticar por laboratorio y atender con 

los reactivos y medicamentos adquiridos en 

ese año: 

42.00 

100 Contar con los reactivos y medicamentos 

necesarios para diagnosticar por 

laboratorio y tratar los casos de brucelosis 

estimados para ese año. 

Porcentaje: 

42.00 

7 Rabia y otras zoonosis 14.1.2 Proceso Casos de teniasis diagnosticados por 

laboratorio y atendidos con los reactivos y 

medicamentos adquiridos en ese año: 

6.00 

Casos de teniasis programados por 

diagnosticar por laboratorio y atender con 

los reactivos y medicamentos adquiridos en 

ese año: 

6.00 

100 Contar con los reactivos y medicamentos 

necesarios para diagnosticar por 

laboratorio y tratar los casos de teniasis 

estimados para ese año. 

Porcentaje: 

6.00 

7 Rabia y otras zoonosis 14.1.3 Proceso Casos de leptospirosis diagnosticados por 

laboratorio y atendidos con los reactivos y 

medicamentos adquiridos en ese año: 

100.00 

Casos de leptospirosis programados por 

diagnosticar por laboratorio y atender con 

los reactivos y medicamentos adquiridos en 

ese año: 

100.00 

100 Contar con los reactivos y medicamentos 

necesarios para diagnosticar por 

laboratorio y tratar los casos de 

leptospirosis estimados para ese año. 

Porcentaje: 

100.00 

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

1.4.2 Proceso Número de reuniones ordinarias 

trimestrales del Comité Estatal para la 

Seguridad en Salud realizadas: 

4.00 

Número de reuniones ordinarias 

trimestrales del Comité Estatal para la 

Seguridad en Salud programadas: 

4.00 

100 Porcentaje de reuniones ordinarias 

trimestrales del Comité Estatal para la 

Seguridad en Salud. 

Porcentaje: 

100.00 

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

1.4.3 Cobertura Número de refugios temporales revisados: 

64.00 

Número de refugios temporales 

programados para revisar: 

64.00 

100 Porcentaje de refugios temporales 

revisados. 

Porcentaje: 

100.00 
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8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

2.2.1 Cobertura Número de notas de monitoreo diario 

realizadas: 

257.00 

Número de días laborables: 

257.00 

100 Porcentaje de notas de monitoreo diario 

realizadas. 

Porcentaje: 

100.00 

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

4.1.1 Proceso Número de cursos/talleres realizados: 

2.00 

Número de cursos/talleres programados: 

2.00 

100 Porcentaje de cursos/talleres realizados. Porcentaje: 

100.00 

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

5.1.1 Proceso Número de Kits de insumos y 

medicamentos para desastres 

conformados: 

20.00 

Número de Kits de insumos y 

medicamentos para desastres 

programados: 

20.00 

100 Porcentaje de Kits de insumos y 

medicamentos para desastres 

conformados. 

Porcentaje: 

100.00 

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

6.1.1 Impacto 

intermedio 

Número de desastres registrados 

notificados en < 48 Hrs.: 

10.00 

Número de desastres registrados: 

10.00 

100 Porcentaje de desastres registrados 

notificados en < 48 Hrs. 

Porcentaje: 

100.00 

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

6.2.2 Proceso Número de jurisdicciones sanitarias 

supervisadas: 

5.00 

Número de jurisdicciones sanitarias 

programadas para supervisar: 

5.00 

100 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 

supervisadas. 

Porcentaje: 

100.00 

9 Salud Bucal 1.4.1 Producto Actividades Preventivas Realizadas: 

938,857.00 

Actividades Preventivas Programadas: 

938,857.00 

100 Actividades de Prevención (intramuros). Actividades: 

938,857.00 

9 Salud Bucal 1.4.2 Producto Actividades Preventivas Realizadas: 

570,298.00 

Actividades Preventivas Programadas: 

570,298.00 

100 Actividades de Prevención (extramuros). Actividades: 

570,298.00 

9 Salud Bucal 1.5.1 Producto Unidades aplicativas con material de 

promoción: 

91.00 

Unidades aplicativas odontológicas 

existentes: 

91.00 

100 Promoción de la Salud Bucal. Unidades aplicativas 

odontológicas: 

91.00 

9 Salud Bucal 2.2.1 Proceso Supervisiones Realizadas: 

3.00 

Supervisiones Programadas: 

3.00 

100 Supervisar el Sistema de Vigilancia 

Epidemiológica de las Patologías Bucales 

en las unidades centinelas de la SSA. 

Supervisiones: 

3.00 

9 Salud Bucal 3.4.1 Proceso Semanas Estatales de Salud Bucal 

realizadas: 

2.00 

Semanas Estatales de Salud Bucal 

programadas: 

2.00 

100 Semanas Estatales de Salud Bucal. Campañas: 

2.00 

9 Salud Bucal 4.2.1 Producto Estudios de investigación realizados: 

1.00 

Estudios de investigación programados: 

1.00 

100 Realizar investigación en materia de salud 

bucal. 

Investigaciones: 

1.00 

9 Salud Bucal 5.1.1 Producto Actividades Preventivas Realizadas: 

1,915,717.00 

Actividades Preventivas Programadas: 

1,915,717.00 

100 Actividades de Prevención (escolares). Actividades: 

100.00 
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9 Salud Bucal 7.3.1 Producto Actividades Curativas Asistenciales 

Realizadas: 

200,546.00 

Actividades Curativas Asistenciales 

Programadas: 

200,546.00 

100 Actividades Curativo Asistenciales 

(intramuros). 

Actividades: 

100.00 

9 Salud Bucal 9.1.1 Producto Actividades Curativa Asistenciales 

Realizadas: 

9,924.00 

Actividades Curativas Asistenciales 

Programadas: 

9,924.00 

100 Actividades Curativa Asistenciales (TRA). Actividades: 

9,924.00 

9 Salud Bucal 11.1.1 Proceso Cursos de capacitaciones realizados: 

6.00 

Cursos de capacitación programados: 

6.00 

100 Realizar cursos de capacitación Cursos de capacitación: 

6.00 

9 Salud Bucal 12.2.1 Proceso Consultas Odontológicas Realizadas: 

200,546.00 

Consultas Odontológicas Programadas: 

200,546.00 

100 Consultas Odontológicas. Consultas: 

200,546.00 

9 Salud Bucal 13.3.1 Proceso Supervisiones Realizadas: 

12.00 

Supervisiones Programadas: 

12.00 

100 Supervisar los consultorios odontológicos 

de las unidades aplicativas del primer 

nivel de atención de la SSA. 

Supervisiones: 

12.00 

10 Cólera 4.1.1 Proceso Número de Cursos/Talleres de 

capacitación realizada para el personal 

involucrado en el programa de prevención 

del cólera en la Entidad: 

2.00 

Número de Cursos/Talleres de capacitación 

programada para el personal involucrado 

en el programa de prevención del cólera en 

la Entidad: 

2.00 

100 Realización de Cursos/Talleres de 

capacitación para el personal involucrado 

en el programa de prevención del cólera 

en la Entidad. 

Porcentaje: 

2.00 

10 Cólera 5.1.2 Proceso Número de casos de diarrea que acuden a 

las unidades de salud con muestras de 

hisopo rectal: 

2,329.00 

Número total de casos de diarrea que 

acuden a las unidades de salud de las 

instituciones del Sector en el Estado: 

116,458.00 

100 Porcentaje de casos de diarrea que 

acuden a unidades de salud con muestras 

de hisopo rectal, para la búsqueda 

intencionada de Vibrio cholerae. 

Porcentaje: 

2.00 

10 Cólera 6.1.4 Proceso Número de reuniones trimestrales 

realizadas del grupo Técnico Estatal 

Intersectorial de Prevención y Control de 

cólera: 

1.00 

Número de reuniones trimestrales 

programadas del grupo Técnico Estatal 

Intersectorial de Prevención y Control de 

cólera: 

1.00 

100 Reuniones trimestrales con el grupo 

Técnico Estatal Intersectorial de 

Prevención y Control de cólera. 

Porcentaje: 

4.00 

10 Cólera 7.1.1 Proceso Número de Operativos preventivos de 

diarreas realizados en áreas de riesgo y/o 

zonas turísticas: 

2.00 

Número de Operativos Preventivos de 

diarreas programadas en áreas de riesgo 

y/o zona turística: 

2.00 

100 Operativos preventivos para diarreas en 

áreas de riesgo y/o zona turística. 

Porcentaje: 

2.00 

10 Cólera 8.2.2 Proceso Número de visitas y asesorías realizadas a 

las jurisdicciones sanitarias: 

10.00 

Número de visitas y asesorías 

programadas a las jurisdicciones sanitarias: 

10.00 

100 Visitas de supervisión y asesoría a las 

jurisdicciones sanitarias, para verificar las 

acciones del programa. 

Porcentaje: 

10.00 
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10 Cólera 9.1.2 Proceso Número de campañas de prevención de 

diarreas realizadas en el Estado: 

10.00 

Número de campañas de prevención de 

diarreas programadas en el Estado: 

10.00 

100 Campaña de prevención de diarreas. Porcentaje: 

10.00 

11 Lepra 1.1.1 Producto Capacitaciones realizadas x 100: 

4.00 

Capacitaciones programadas: 

4.00 

100 Capacitación en Lepra. Curso impartido: 

4.00 

11 Lepra 1.2.1 Proceso Casos nuevos de Lepra x 100: 

9.00 

Casos probables de Lepra estudiados en 

los Municipios con antecedentes de Lepra: 

9.00 

90 Casos de Lepra diagnosticados en 

Municipios con antecedentes de la 

enfermedad. 

Porcentaje: 

9.00 

11 Lepra 5.4.1 Proceso Baciloscopias de control a casos de lepra 

Multibacilares: 

24.00 

Total de casos de lepra Multibacilares: 

24.00 

90 Control bacteriológico de casos de lepra 

Multibacilar. 

Baciloscopia: 

24.00 

11 Lepra 6.1.1 Proceso Visitas de asesoría y supervisión al 

Programa de lepra realizadas x 100: 

3.00 

Visitas de asesoría y supervisión al 

Programa de lepra programadas: 

3.00 

90 Supervisión al Programa de lepra. Visitas de supervisión: 

3.00 

12 Otras Enfermedades 

Transmitidas por Vector 

7.3.1 Cobertura No. total de localidades trabajadas con 

estudios entomológicos: 

3.00 

No. total de localidades programadas: 

3.00 

97 Cobertura de vigilancia entomológica de 

triatomas. 

Localidad: 

3.00 

12 Otras Enfermedades 

Transmitidas por Vector 

17.1.1 Cobertura No. total de cursos de capacitación para 

atención del alacranismo realizados: 

2.00 

No. total de cursos de capacitación para 

atención del alacranismo programados: 

2.00 

100 Capacitación a jurisdicciones para 

atención del alacranismo. 

Cursos impartidos: 

2.00 

12 Otras Enfermedades 

Transmitidas por Vector 

17.4.1 Cobertura No. total de cursos realizados para el 

personal comunitario en atención de 

alacranismo: 

2.00 

No. total de cursos programados para el 

personal comunitario en atención de 

alacranismo: 

2.00 

100 Cobertura de capacitación comunitaria 

para atención de alacranismo 

Cursos impartidos: 

2.00 

12 Otras Enfermedades 

Transmitidas por Vector 

17.5.1 Cobertura No. de casos tratados con faboterápico: 

4,000.00 

No. de casos diagnosticados con IPPA: 

4,000.00 

100 Cobertura de tratamiento con 

faboterápico. 

Casos: 

4,000.00 

12 Otras Enfermedades 

Transmitidas por Vector 

22.1.1 Proceso No. de reuniones realizadas del comité 

intersectorial EVON: 

6.00 

No. de reuniones programadas del comité 

intersectorial EVON: 

6.00 

100 Comité Intersectorial EVON activo. Reuniones: 

6.00 

12 Otras Enfermedades 

Transmitidas por Vector 

22.8.1 Cobertura No. de recolecciones de muestras 

serológicas de aves y equinos realizadas 

en los sitios centinela: 

5.00 

No. de recolecciones de muestras 

serológicas de aves y equinos 

programadas: 

5.00 

100 Vigilancia epizootiológica del VON. Recolección: 

5.00 
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R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.1.2 Proceso Total de dosis ministradas de vitamina "A" a 

menores de 28 días de vida: 

25,343.00 

Total de menores de 28 días: 

25,343.00 

1 Porcentaje de dosis ministradas de 

vitamina "A" en menores de 28 días. 

Porcentaje de ministración 

de vitamina A: 

90.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.3.1 Proceso Número de niños menores de 5 años, de 

consulta de primera vez, que recibieron 

tratamiento con Plan "A": 

11,945.00 

Total de niños menores de 5 años en 

consulta de primera vez por enfermedad 

diarreica aguda (Planes "A", "B" y "C"): 

12,473.00 

1 Porcentaje de niños menores de 5 años, 

en consulta de primera vez con 

enfermedad diarreica aguda, que 

recibieron tratamiento con Plan "A". 

Porcentaje de niños 

atendidos con plan "A": 

80.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.3.2 Proceso Número de niños menores de 5 años de 

consulta de primera vez que recibieron 

tratamiento exitoso con Plan "B" o "C": 

528.00 

Total de niños menores de 5 años en 

consulta de primera vez por enfermedad 

diarreica aguda: 

12,473.00 

1 Porcentaje de niños menores de 5 años 

recuperados, que recibieron tratamiento 

con Plan "B" o "C". 

Porcentaje de niños 

menores de 5 años con 

Plan "B" o "C": 

5.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.3.4 Proceso Número de madres de niños menores de 5 

años capacitadas en tratamiento en el hogar 

e identificación de signos de alarma de 

EDA: 

75,592.00 

Total de madres programadas que acuden 

a consulta del niño sano: 

18,682.00 

1 Porcentaje de madres capacitadas en 

tratamiento en el hogar de enfermedad 

diarreica aguda. 

Porcentaje de madres 

capacitadas: 

90.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.4.1 Proceso Porcentaje de niños menores de 5 años en 

consulta de primera vez, que recibieron 

tratamiento sintomático: 

29,611.00 

Total de niños menores de 5 años en 

consulta de primera vez por IRA: 

60,652.00 

1 Porcentaje de niños menores de 5 años 

en consulta de primera vez que 

recibieron tratamiento sintomático. 

Porcentaje de niños 

menores de 5 años con 

tratamiento: 

60.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.4.2 Proceso Número de consultas de primera vez por 

neumonía en menores de 5 años: 

440.00 

Total de consultas de primera vez por 

infecciones respiratorias agudas en 

menores de 5 años: 

60,652.00 

1 Porcentaje de consultas de primera vez 

por neumonía en menores de 5 años. 

Porcentaje de niños 

menores de 5 años con 

neumonía: 

5.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.4.3 Proceso Número de madres de niños menores de 5 

años capacitadas en tratamiento en el hogar 

e identificación de signos de alarma de IRA: 

79,976.00 

Total de madres programadas que acuden 

a consulta del niño sano: 

18,682.00 

1 Porcentaje de madres capacitadas en 

tratamiento en el hogar de Infección 

Respiratoria Aguda. 

Porcentaje de madres 

capacitadas: 

90.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.5.1 Impacto final Número de población vacunada: 

479,872.00 

Número de población objetivo: 

479,872.00 

100 Cobertura de vacunación con esquema 

completo en menores de 5 años 

de edad. 

Porcentaje de personas 

vacunadas: 

95.00 
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1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.5.2 Impacto final Población vacunada: 

26,910.00 

Población objetivo: 

26,910.00 

100 Cobertura de vacunación con SRP en 

niños de 6 años de edad. 

Porcentaje de personas 

vacunadas: 

95.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.5.3 Impacto final Población vacunada: 

158,239.00 

Población susceptible programada: 

158,239.00 

100 Cobertura de vacunación con Td en 

mujeres en edad fértil y embarazadas. 

Porcentaje de personas 

vacunadas: 

95.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.5.4 Impacto final Población vacunada: 

61,792.00 

Población susceptible programada: 

61,792.00 

100 Cobertura de vacunación con Td en 

hombres de 20 a 49 años. 

Porcentaje de personas 

vacunadas: 

80.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.5.5 Cobertura Población vacunada en SNS: 

107,212.00 

Población programada en SNS: 

107,212.00 

100 Cobertura de esquema de vacunación en 

adolescentes. 

Porcentaje de cobertura: 

95.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.5.6 Impacto final Población vacunada: 

5,981.00 

Población susceptible programada: 

5,981.00 

100 Cobertura de vacunación con 

neumococo polivalente en adultos de 60 

a 64 años con factores de riesgo y 

adultos de 65 años de edad. 

Porcentaje de cobertura: 

95.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.5.7 Impacto final Equipo de Red de Frío adquirido: 

2,892.00 

Equipo de Red de Frío programado: 

2,892.00 

100 Fortalecimiento de la Red de Frío. Porcentaje de adquisición: 

50.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.5.8 Impacto final Material de promoción adquirido para el 

Programa de Vacunación Universal: 

475,205.00 

Material de promoción programado para el 

Programa de Vacunación Universal: 

475,205.00 

100 Material de promoción para el PVU. Porcentaje de adquisición 

de material de promoción: 

95.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.5.9 Impacto final Total de medicamentos adquiridos para 

SNS: 

1,004,484.00 

Total de medicamentos programados para 

SNS: 

1,004,484.00 

1 Medicamentos para SNS para el 

Programa de Vacunación Universal 

(Vitamina A, Albendazol, sobres de 

VSO). 

Porcentaje de adquisición 

de medicamentos: 

95.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

2.1.1 Proceso Número de grupos de adolescentes 

promotores de la salud formados: 

18.00 

Total de grupos de adolescentes 

promotores de la salud programados: 

18.00 

100 Formación de grupos de Adolescentes 

Promotores de la Salud. 

Grupos de adolescentes: 

90.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

2.1.2 Proceso Número de semanas de promoción de la 

salud para adolescentes realizadas: 

1.00 

Total de semanas de promoción de la 

salud para adolescentes programadas: 

1.00 

100 Ejecución de la Semana de Promoción 

de la Salud para Adolescentes. 

Acciones específicas: 

1.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

2.1.3 Proceso Total de detecciones de trastornos de la 

conducta alimentaria realizadas: 

42,938.00 

Total de detecciones de trastornos de la 

conducta alimentaria programadas: 

42,938.00 

100 Detección de trastornos de la conducta 

alimentaria. 

Porcentaje de detecciones: 

90.00 
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1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

2.1.4 Impacto 

intermedio 

Número de campañas de difusión y material 

de comunicación realizadas en el año: 

3.00 

Número de campañas de difusión y 

material de comunicación programadas en 

el año: 

3.00 

100 Porcentaje de campañas de difusión en 

materia de cáncer en niños y 

adolescentes realizadas. 

Campañas de difusión: 

3.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

2.1.5 Proceso Equipamiento de somatometría mínimo 

adquirido (báscula pesa bebé, báscula con 

estadímetro, infantómetro, cinta métrica, 

pesas para calibración): 

1,549.00 

Equipamiento de somatometría 

programado (báscula pesa bebé, báscula 

con estadímetro, infantómetro, cinta 

métrica, pesas para calibración): 

3,416.00 

1 Porcentaje de equipo mínimo de 

somatometría completo por unidad de 

salud de primer nivel. 

Porcentaje de adquisición 

de equipo: 

10.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

3.1.1 Proceso Total de personas capacitadas en atención 

integral a la salud de la adolescencia: 

325.00 

Total de personas programadas  

a capacitar: 

325.00 

100 Capacitación al personal de salud en 

atención integrada a la salud de la 

adolescencia. 

Porcentaje de personas 

capacitadas: 

90.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

3.1.2 Impacto final Número de médicos de primer nivel de 

atención, pertenecientes a la SSA 

capacitados durante 2011 en el diagnóstico 

oportuno de cáncer en niños y 

adolescentes: 

152.00 

Número total de médicos de primer nivel de 

atención en el Estado, pertenecientes  

a la SSA: 

506.00 

100 Porcentaje de personal médico de primer 

nivel de atención capacitado en el 

diagnóstico oportuno de cáncer en niños, 

niñas y adolescentes. 

Porcentaje de 

capacitaciones: 

30.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

3.1.3 Impacto final Número de capacitaciones realizadas: 

17.00 

Número de capacitaciones programadas: 

17.00 

1 Viáticos para capacitación del Programa 

de Vacunación Universal. 

Porcentaje de 

capacitaciones realizadas: 

95.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

3.1.4 Proceso Número de cursos de capacitación 

realizados en el CEC con carta descriptiva 

homologada: 

6.00 

Total de cursos programados: 

6.00 

1 Porcentaje de cursos de capacitación 

realizados en el CEC dirigido al personal 

operativo. 

Porcentaje de cursos de 

capacitación: 

85.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

3.1.5 Proceso Número de madres de niños menores de 5 

años capacitadas en técnicas de 

Estimulación Temprana: 

15,413.00 

Total de madres programadas que acuden 

a consulta del niño sano: 

18,682.00 

1 Porcentaje de madres capacitadas en 

técnicas de Estimulación Temprana. 

Porcentaje de madres 

capacitadas: 

80.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

4.1.1 Proceso Total de visitas de supervisión realizadas: 

10.00 

Total de visitas de supervisión 

programadas: 

10.00 

100 Realización de la supervisión operativa 

en las Entidades Federativas del 

Programa de Adolescencia. 

Porcentaje de 

supervisiones: 

95.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

4.1.2 Proceso Número de supervisiones realizadas 

en el año: 

56.00 

Número de supervisiones programadas  

en el año: 

56.00 

100 Porcentaje de supervisiones realizadas a 

unidades de primer nivel de la Entidad 

Federativa. 

Porcentaje de 

supervisiones: 

25.00 
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1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

4.1.3 Proceso Número de supervisiones realizadas 

en el año: 

1.00 

Número de supervisiones programadas en 

el año: 

1.00 

100 Porcentaje de supervisiones realizadas a 

las unidades médicas acreditadas para la 

atención de niños y adolescentes con 

cáncer. 

Porcentaje de 

supervisiones: 

1.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

4.1.5 Impacto final Número de supervisiones realizadas: 

17.00 

Número de supervisiones programadas: 

17.00 

1 Comisiones oficiales: viáticos para 

supervisión del Programa de Vacunación 

Universal. 

Porcentaje de visitas de 

supervisión: 

95.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

4.1.6 Proceso Número de visitas de supervisión realizadas 

a los niveles operativos: 

10.00 

Total de visitas programadas: 

10.00 

1 Porcentaje de supervisiones realizadas Porcentaje de visitas de 

supervisión: 

90.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

4.1.9 Impacto Número de aulas a reforzar: 

5.00 

Número de aulas reforzadas: 

5.00 

100 Identificar el reforzamiento de aulas de la 

estrategia Sigamos Aprendiendo en el 

Hospital. 

Por ciento: 

100.00 

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

1.1.2 Proceso Número de municipios prioritarios que 

cuentan con acciones contra las 

adicciones: 

10.00 

Número total de municipios 

prioritarios: 

12.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios por estado que 

cuentan con acciones contra las adicciones. 

Porcentaje: 

10.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

1.1.3 Producto Número de personas capacitadas en 

prevención y tratamiento de las 

adicciones: 

3,500.00 

Número de personas programadas 

para recibir capacitación en 

prevención y tratamiento de las 

adicciones: 

3,500.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en prevención y 

atención de las adicciones. 

Personas: 

3,500.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

2.1.2 Producto Número de personas capacitadas en 

prevención y tratamiento de las 

adicciones: 

3,500.00 

Número de personas programadas 

para recibir capacitación en 

prevención y tratamiento de las 

adicciones: 

3,500.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en prevención y 

atención de las adicciones. 

Personas: 

3,500.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

3.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida operando 

durante el año: 

11.00 

Número de Centros Nueva Vida 

programados para su operación en 

el año: 

11.00 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. Porcentaje: 

11.00 
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1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

4.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida operando 

durante el año: 

11.00 

Número de Centros Nueva Vida 

programados para su operación en 

el año: 

11.00 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. Porcentaje: 

11.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

7.1.1 Producto Número de promotores capacitados: 

550.00 

Número de promotores programados 

para recibir capacitación: 

550.00 

100 Porcentaje de promotores capacitados para brindar 

orientación a padres de familia en la prevención del uso 

nocivo del alcohol. 

Personas: 

550.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

8.1.1 Producto Número de personas capacitadas en 

prevención y tratamiento de las 

adicciones: 

3,500.00 

Número de personas programadas 

para recibir capacitación en 

prevención y tratamiento de las 

adicciones: 

3,500.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en prevención y 

atención de las adicciones. 

Personas: 

3,500.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

8.1.2 Producto Número de establecimientos 

especializados en adicciones registrados 

ante el ST CONADIC durante el año: 

15.00 

Total de establecimientos 

especializados en adicciones con 

modalidad residencial existentes: 

86.00 

100 Porcentaje de establecimientos especializados en 

adicciones en modalidad residencial con registro en 

STCONADIC conforme a lo establecido en la NOM-

028-SSA2-2009 para la Prevención, Tratamiento y 

Control de las Adicciones. 

Porcentaje: 

15.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

8.1.3 Producto Número de unidades básicas de salud 

(primer nivel) que aplican procedimientos 

para la detección, orientación y consejería 

en materia de adicciones: 

90.00 

Número total de unidades básicas 

de salud (primer nivel): 

200.00 

100 Porcentaje de unidades básicas de primer nivel de la 

Secretaría de Salud en el país que aplica los 

procedimientos para la detección orientación y 

consejería en adicciones. 

Porcentaje: 

90.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

13.1.1 Impacto 

intermedio 

Número de personas orientadas durante 

el año: 

14,000.00 

Número de personas programadas 

para recibir orientación: 

14,000.00 

100 Porcentaje de personas orientadas por promotores de 

la Campaña Nacional de Información para una Nueva 

Vida. 

Personas: 

14,000.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

13.1.2 Producto Número de municipios prioritarios que 

cuentan con acciones contra las 

adicciones: 

10.00 

Número total de municipios 

prioritarios: 

12.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios por estado que 

cuentan con acciones contra las adicciones. 

Porcentaje: 

10.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

13.1.3 Impacto 

intermedio 

Número de personas orientadas durante 

el año: 

14,000.00 

Número de personas programadas 

para recibir orientación: 

14,000.00 

100 Porcentaje de personas orientadas por promotores de 

la Campaña Nacional de Información para una Nueva 

Vida. 

Personas: 

14,000.00 
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1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

13.1.4 Producto Número de personas capacitadas en 

prevención y tratamiento de las 

adicciones: 

3,500.00 

Número de personas programadas 

para recibir capacitación en 

prevención y tratamiento de las 

adicciones: 

3,500.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en prevención y 

atención de las adicciones. 

Personas: 

3,500.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

13.1.5 Producto Número de personas capacitadas en 

prevención y tratamiento de las 

adicciones: 

3,500.00 

Número de personas programadas 

para recibir capacitación en 

prevención y tratamiento de las 

adicciones: 

3,500.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en prevención y 

atención de las adicciones. 

Personas: 

3,500.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

13.1.6 Producto Número de municipios prioritarios que 

cuentan con acciones contra las 

adicciones: 

10.00 

Número total de municipios 

prioritarios: 

12.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios por estado que 

cuentan con acciones contra las adicciones. 

Porcentaje: 

10.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

13.1.7 Impacto 

intermedio 

Adolescentes de 12 a 17 años de edad 

que participan en acciones de prevención: 

87,103.00 

Total de adolescentes en este rango 

de edad en el país: 

286,149.00 

100 Participación de adolescentes de 12 a 17 años en 

acciones de prevención. 

Adolescentes: 

87,103.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

14.1.1 Proceso Número de tratamientos en adicciones 

con modalidad ambulatoria, 

semirresidencial y residencial brindados a 

través del subsidio: 

35.00 

Número de tratamientos en 

adicciones con modalidad 

ambulatoria, semirresidencial y 

residencial programados: 

35.00 

100 Porcentaje de tratamientos en adicciones con 

modalidad ambulatoria, semirresidencial y residencial 

brindados a través del subsidio. 

Porcentaje: 

35.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

15.1.1 Producto Número de pruebas de tamizaje 

aplicadas: 

20,000.00 

Número de pruebas de tamizaje 

programadas: 

20,000.00 

100 Porcentaje de alumnado con pruebas de tamizaje. Personas: 

20,000.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

16.1.2 Producto Número de consultas de primera vez 

realizadas durante el año: 

5,000.00 

Número de personas programadas 

para recibir capacitación en 

prevención y tratamiento de las 

adicciones: 

5,000.00 

100 Consultas de primera vez para la prevención y 

tratamiento de las adicciones en los Centros Nueva 

Vida. 

Consultas de 

primera vez: 

5,000.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

18.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida operando 

durante el año: 

11.00 

Número de Centros Nueva Vida 

programados para su operación en 

el año: 

11.00 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. Porcentaje: 

11.00 

 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Niñas y Niños de 0 a 9 años 

2.07 35,000.00 72,450.00

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Adolescentes de 10 a 19 años 

2.00 70,200.00 140,400.00

1 Promoción de la salud: Una 

nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Mujeres de 20 a 59 años 

2.07 71,600.00 148,212.00

1 Promoción de la salud: Una 

nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud del Adulto Mayor. Personas de

60 años y más 

2.26 16,100.00 36,386.00

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Hombres de 20 a 59 años 

2.09 13,000.00 27,170.00

TOTAL: 424,618.00

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Atención Integral a la Salud de 

las Personas con 

Discapacidad 

1.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 

Descripción complementaria: CARTEL DE PROMOCION DEL PROGRAMA DE TAMIZ 

AUDITIVO NEONATAL E INTERVENCION TEMPRANA 

7.75 400.00 3,100.00

1 Atención Integral a la Salud de 
las Personas con 

Discapacidad 

1.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 

Descripción complementaria: Trípticos sobre el Programa de Tamiz Auditivo Neonatal 

0.81 24,000.00 19,440.00

TOTAL: 22,540.00
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315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, capacitación y 

muestras de control de calidad) 

1.00 231,550.00 231,550.00

TOTAL: 231,550.00

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 

Envase con 60 tabletas. 

719.82 6.00 4,318.92

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 

Envase con 30 cápsulas. 

2,878.86 562.00 1,617,919.32

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lamivudina 150 mg 

Zidovudina 300 mg 

Envase con 60 tabletas. 

1,835.12 973.00 1,785,571.76
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 

Envase con 60 tabletas. 

5,921.85 7.00 41,452.95

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA TABLETA MASTICABLE 

Cada tableta contiene: 

Didanosina 100 mg 

Envase con 60 tabletas. 

465.00 6.00 2,790.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 

Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 

Didanosina 250 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

670.89 5.00 3,354.45

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 

Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 

Didanosina 400 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 18.00 19,413.54

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 

Cada comprimido contiene: 

Efavirenz 600 mg 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

458.85 1,514.00 694,698.90

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

900.00 40.00 36,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 mg, Ritonavir 

25 mg. Envase con 60 tabletas. 

1,263.24 4.00 5,052.96

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con

120 tabletas. 

6,570.00 2.00 13,140.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ESTAVUDINA CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Estavudina 40 mg 

Envase con 60 cápsulas. 

79.00 31.00 2,449.00
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR 

Tableta 

Cada tableta contiene: 

Lopinavir 200 mg 

Ritonavir 50 mg 

Envase con 120 tabletas 

2,838.68 881.00 2,500,877.08

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCION 

Cada 100 ml contienen: 

Lopinavir 8.0 g 

Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,968.70 6.00 11,812.20

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 

Lamivudina 300 mg 

Envase con 30 tabletas. 

1,560.94 190.00 296,578.60

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lamivudina 150 mg 

Envase con 30 tabletas. 

855.00 25.00 21,375.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCION 

Cada 100 ml contienen: 

Lamivudina 1 g 

Envase con 240 ml y dosificador. 

873.91 6.00 5,243.46

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Nevirapina 200 mg 

Envase con 60 tabletas. 

392.01 61.00 23,912.61

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 

Envase con 60 comprimidos. 

6,383.57 7.00 44,684.99
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CAPSULA 

Cada cápsula contiene 

Ritonavir 100 mg 

2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

2,008.89 373.00 749,315.97

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 

Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 268.00 591,476.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 

Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,000.00 50.00 100,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Tipranavir 250 mg 

Envase con 120 cápsulas. 

3,539.13 20.00 70,782.60

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 

TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 

Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.58 3,167.00 6,845,723.86

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Zidovudina 100 mg 

Envase con 100 cápsulas. 

185.00 35.00 6,475.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Zidovudina 250 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

185.00 3.00 555.00
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 

Envase con 60 tabletas. 

532.34 27.00 14,373.18

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO 

TABLETA, Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de 

disoproxilo de tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 

30 tabletas. 

2,620.43 878.00 2,300,737.54

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ESTAVUDINA CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Estavudina 40 mg 

Envase con 60 cápsulas. 

80.00 26.00 2,080.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCION ORAL 

Cada 100 ml contienen: 

Zidovudina 1 g 

Envase con 240 ml. 

465.00 4.00 1,860.00

TOTAL: 17,814,024.89

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

2 Cáncer Cervicouterino 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Proteína L1 Tipo 16 20 ug 

Proteína L1 Tipo 18 20 ug 

Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

200.86 14,122.00 2,836,544.92

2 Cáncer Cervicouterino 2.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk HPV test hc2). 15,100.00 560.00 8,456,000.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 

Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el....." 

2.08 350.00 728.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 

Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el ..." 

0.68 350.00 238.00
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2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 

Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el ..." 

0.90 375.00 337.50

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 

Descripción complementaria: "Recado para mamá, abuelita, tía" 

0.36 200.00 72.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Tarjetas varias 

Descripción complementaria: "Tarjeta procedimiento para la toma de citología" 

9.60 350.00 3,360.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Tarjetas varias 

Descripción complementaria: "Procedimiento para la toma de virus del papiloma 

humano" 

9.60 350.00 3,360.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 

Descripción complementaria: "Formato de vacuna contra el virus del papiloma humano" 

0.79 8,000.00 6,320.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 

Descripción complementaria: "Lotería de la salud reproductiva" 

160.00 100.00 16,000.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Papel engomado (etiquetas, rollos, tiras, láminas, etc.) 

Descripción complementaria: etiquetas de código de barras con especificación para 

centrífuga y baño María (juego de 3 piezas) 

1.45 57,245.00 83,005.25

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 

Descripción complementaria: Pin "Prevención y control del cáncer cervicouterino" 

45.00 200.00 9,000.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 

Descripción complementaria: Cosmetiquera "Prevención y control del cáncer 

cervicouterino" 

12.00 800.00 9,600.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 

Descripción complementaria: Caja porta toallas sanitarias 

7.20 500.00 3,600.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 

Descripción complementaria: Botón "Yo le puedo informar" 

12.00 200.00 2,400.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 

Descripción complementaria: Bolsa "Prevención y control del cáncer cérvico 

18.00 800.00 14,400.00

3 Arranque Parejo en la Vida 1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal HIDRALAZINA SOLUCION INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Clorhidrato de hidralazina 20 mg 

Envase con 5 ampolletas con 1.0 ml 

650.00 56.00 36,400.00
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3 Arranque Parejo en la Vida 1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal CARBETOCINA SOLUCION INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Carbetocina 100 µg 

Envase con una ampolleta. 

270.00 401.00 108,270.00

3 Arranque Parejo en la Vida 1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal ACIDO FOLICO TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Acido fólico 0.4 mg 

Envase con 90 tabletas. 

4.10 143,270.00 587,407.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Química sanguínea (glucosa, urea, creatinina y ácido úrico) 

Descripción complementaria: SOBRE DE GLUCOSA ANHIDRA 

39.00 2,949.00 115,011.00

3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos para la 

determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la Tiroides 

Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores 

y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

7.16 23,408.00 167,601.28

3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Papeles para prueba de TSH. 

Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y 

transporte de sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un 

centímetro de diámetro cada uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado 

foliados. 

Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

7.14 28,431.00 202,997.34

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos para la 

determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total de neonatos, 

colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 

Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

11.02 25,824.00 284,580.48

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos para la 

determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre total de 

neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 

Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

11.60 25,824.00 299,558.40
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3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos para la 

determinación cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa Hidroxi Progesterona, en sangre 

total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 

Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

9.86 25,824.00 254,624.64

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 

Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento Obstétrico 

1.30 5,900.00 7,670.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

4.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 

Cada comprimido o tableta contiene: 

Levonorgestrel 0.750 mg 

Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

12.50 5,760.00 72,000.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

4.3.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal NORETISTERONA SOLUCION INYECTABLE OLEOSA 

Cada ampolleta contiene: 

Enantato de noretisterona 200 mg 

Envase con una ampolleta de 1 ml. 

30.50 7,000.00 213,500.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

4.3.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal ETONOGESTREL IMPLANTE 

El implante contiene: 

Etonogestrel 68.0 mg 

Envase con un implante y aplicador. 

1,509.05 350.00 528,167.50

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

4.3.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal NORELGESTROMINA-ETINILESTRADIOL PARCHE 

Cada parche contiene: 

Norelgestromina 6.00 mg 

Etinilestradiol 0.60 mg 

Envase con 3 parches. 

148.00 7,000.00 1,036,000.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

4.3.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL POLVO 

El dispositivo con polvo contiene: 

Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 

Envase con un dispositivo. 

1,685.00 250.00 421,250.00
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7 Igualdad de Género en Salud 4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general

para difusión 

Descripción complementaria: Boletín de Género y Salud en Cifras 8:1 

15.00 30.00 450.00

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general

para difusión 

Descripción complementaria: Boletín Género y Salud en Cifras 9:1 

15.00 30.00 450.00

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Guía técnica 

Descripción complementaria: Guía para incorporar la perspectiva de género en 

programas prioritarios 

18.00 100.00 1,800.00

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general

para difusión 

Descripción complementaria: Boletín Género y Salud en Cifras 9:2 

15.00 30.00 450.00

TOTAL: 15,783,153.31

 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hemoglobina glucosilada 

Descripción complementaria: Se refiere a las destinadas a Grupos de Ayuda mutua 

135.14 2,360.00 318,930.40

1 Diabetes Mellitus 7.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiras de microalbuminuria 

Descripción complementaria: Destinadas a Grupos de Ayuda Mutua 

22.31 3,030.00 67,599.30

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiras perfil de lípidos 

Descripción complementaria: TUBOS CON TIRAS REACTIVAS COMO APOYO PARA LA 

DETECCION DE DISLIPIDEMIAS LA SEMANA NACIONAL DE HIPERTENSION 

(COLESTEROL TOTAL, COLESTEROL HDL Y TRIGLICERIDOS) 

3,219.00 21.00 67,599.00

2 Riesgo Cardiovascular 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Capacitación 

Descripción complementaria: BECAS OTORGADAS A CADA ENTIDAD PARA TOMAR Y 

CONCLUIR LOS DIPLOMADOS IMPARTIDOS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE 

SALUD PUBLICA 

5,309.73 55.00 292,035.15

4 Envejecimiento 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antígeno prostático. 

Descripción complementaria: caja con 40 pruebas 

625.93 112.00 70,104.16
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5 Tuberculosis 1.1.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 

Descripción complementaria: Tratamiento individualizado con medicamentos de segunda 

línea para pacientes de nuevo ingreso en 2011 y complementarios para pacientes en 

tratamiento de 2010 con tuberculosis farmacorresistente. 

1.00 86,130.00 86,130.00

5 Tuberculosis 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

 Descripción complementaria: Paquete de material de difusión, dípticos, folletos, 

manuales de capacitación, supervisión, Control de Infecciones, Guía de Pediatría. 

142.72 64.00 9,134.08

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTIRRABICA SOLUCION INYECTABLE 

Cada dosis de 1 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Liofilizado de virus de la rabia inactivado (cepa FLURY LEP-C25) con potencia > 2.5 UI 

cultivados en células embrionarias de pollo. 

Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y ampolleta con 1 ml de diluyente 

176.00 1,662.00 292,512.00

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal INMUNOGLOBULINA HUMANA ANTIRRABICA SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula o ampolleta contiene: 

Inmunoglobulina humana Antirrábica 300 UI 

Envase con un frasco ámpula o ampolleta con 2 ml (150 UI/ ml). 

586.00 827.00 484,622.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas de 1 ml de capacidad, 1.22 300.00 366.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas de 5 ml de capacidad 1.38 375.00 517.50

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas. Capacidad 10 ml 1.60 150.00 240.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Suturas sintética absorbibles (con aguja) 

Descripción complementaria: Calibre 0 

225.04 22.00 4,950.88

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Guantes para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. Tallas: 6½ par. 4.64 435.00 2,018.40

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Guantes para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. Tallas: 7½ par. 4.64 435.00 2,018.40

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas aguja de 22 g y 32 mm de longitud 

Descripción complementaria: Jeringas 3 ml de capacidad 

1.04 675.00 702.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 98.95 125.00 12,368.75

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Suturas sintética absorbibles (con aguja) 

Descripción complementaria: Calibre 1 

219.24 24.00 5,261.76

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 103.95 555.00 57,692.25

TOTAL: 1,774,802.03
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R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 

1 Prevención de la Mortalidad 

Infantil 

1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. 

Vacuna B.C.G. SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión reconstituida de bacilos atenuados contiene la 

cepa: 

Francesa  1173P2  200 000-500 000 UFC 

o Danesa  1331  200 000-300 000 UFC 

o Glaxo*  1077  800 000-3 200 000 UFC 

o Tokio  172  200 000-3 000 000 UFC 

o Montreal  200 000 3 200 000 UFC 

o Moscow  200 000- 1 000 000 UFC 

Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 5 dosis y ampolletas con 

diluyente de 0.5 ml. 

8.50 71,000.00 603,500.00

1 Prevención de la Mortalidad 

Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B 

SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA recombinante 10 ug 

Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

7.99 71,600.00 572,084.00

1 Prevención de la Mortalidad 

Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTERICO Y TETANICO 

ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELITICA INACTIVADA Y CON VACUNA 

CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B 

SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 

reconstituida contiene: 

Toxoide diftérico purificado = 

30 UI 

Toxoide tetánico purificado = 

40 UI 

Toxoide pertússico purificado adsorbido  

25 µg 

97.45 95,000.00 9,257,750.00
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Con o sin pertactina  8 µg 

Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida   

25 µg 

Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 

  40 UD* 

Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado  8 UD* 

Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado  32 UD* 

Haemophilus influenzae Tipo b  10 µg 

(conjugado a la proteína tetánica) 

*Unidades de antígeno D 

Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 

Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco 

ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para 

reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

1 Prevención de la Mortalidad 

Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 1 ml contiene: 

AgsHb 20 ug 

Envase con un frasco ámpula con 10 ml 

(10 dosis). 

8.10 115,670.00 936,927.00

1 Prevención de la Mortalidad 

Infantil 

1.5.5.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPION Y RUBEOLA 

SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides 

humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de 

pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 

Virus Atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides 

humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 

Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

13.57 10,920.00 148,184.40

1 Prevención de la Mortalidad 

Infantil 

1.5.6.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCOCCICA SOLUCION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 

9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 

25 µg. 

Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 

69.08 28,410.00 1,962,562.80
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1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.5 SMNG-CNPSS VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSION 

Cada dosis de 2 ml contiene: 

Serotipo reordenado G1  2.21 X 106 UI 

Serotipo reordenado G2  2.84 X 106 UI 

Serotipo reordenado G3  2.22 X 106 UI 

Serotipo reordenado G4  2.04 X 106 UI 

Serotipo reordenado P1  2.29 X 106 UI 

Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

64.70 47,720.00 3,087,484.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.6 SMNG-CNPSS VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCCICA 13-VALENTE 

SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 

1  2.2 µg 

3  2.2 µg 

4  2.2 µg 

5  2.2 µg 

6A  2.2 µg 

6B  4.4 µg 

7F  2.2 µg 

9V  2.2 µg 

14  2.2 µg 

18C  2.2 µg 

19A  2.2 µg 

19F  2.2 µg 

23F  2.2 µg 

Proteína diftérica CRM197 32 µg 

Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja, o. 

168.30 71,580.00 12,046,914.00

TOTAL: 28,615,406.20

 
X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  
(PESOS) 

SIN DATOS 

GRAN TOTAL: 64,666,094.43

 
INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APENDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud (Anexo IV) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman parte de los recursos federales transferidos por 
“LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

3,438,738.00 424,618.00 3,863,356.00 642,124.00 0.00 0.00 0.00 642,124.00 0.00 0.00 4,505,480.00

2 Escuela y Salud 222,831.50 0.00 222,831.50 4,546,157.50 0.00 0.00 0.00 4,546,157.50 0.00 0.00 4,768,989.00
3 Entorno y Comunidades 

Saludables 
0.00 0.00 0.00 4,598,175.00 0.00 0.00 0.00 4,598,175.00 0.00 0.00 4,598,175.00

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

0.00 0.00 0.00 1,732,205.00 0.00 0.00 0.00 1,732,205.00 0.00 0.00 1,732,205.00

Total: 3,661,569.50 424,618.00 4,086,187.50 11,518,661.50 0.00 0.00 0.00 11,518,661.50 0.00 0.00 15,604,849.00
 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 
1 Salud Mental 418,890.00 0.00 418,890.00 6,891,650.00 0.00 0.00 0.00 6,891,650.00 5,972,002.85 0.00 13,282,542.85

Total: 418,890.00 0.00 418,890.00 6,891,650.00 0.00 0.00 0.00 6,891,650.00 5,972,002.85 0.00 13,282,542.85
 

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 
1 Atención Integral a la 

Salud de las Personas 
con Discapacidad 

0.00 22,540.00 22,540.00 727,741.00 0.00 0.00 0.00 727,741.00 32,536.00 0.00 782,817.00

2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e Intervención 
Temprana 

174,442.59 0.00 174,442.59 737,430.00 0.00 0.00 0.00 737,430.00 0.00 0.00 911,872.59

Total: 174,442.59 22,540.00 196,982.59 1,465,171.00 0.00 0.00 0.00 1,465,171.00 32,536.00 0.00 1,694,689.59
 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 
1 Seguridad Vial 970,000.00 0.00 970,000.00 366,380.00 0.00 0.00 0.00 366,380.00 0.00 0.00 1,336,380.00

Total: 970,000.00 0.00 970,000.00 366,380.00 0.00 0.00 0.00 366,380.00 0.00 0.00 1,336,380.00 
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FASSA-C 
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FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2,352,843.00 0.00 2,352,843.00 1,041,612.00 0.00 0.00 0.00 1,041,612.00 0.00 0.00 3,394,455.00

2 SINAVE 
(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

2,318,073.00 231,550.00 2,549,623.00 2,131,111.70 0.00 0.00 0.00 2,131,111.70 0.00 0.00 4,680,734.70

Total: 4,670,916.00 231,550.00 4,902,466.00 3,172,723.70 0.00 0.00 0.00 3,172,723.70 0.00 0.00 8,075,189.70

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 15,300.00 17,814,024.89 17,829,324.89 9,767,284.57 0.00 0.00 0.00 9,767,284.57 1,391,693.00 2,438,046.00 31,426,348.46

Total: 15,300.00 17,814,024.89 17,829,324.89 9,767,284.57 0.00 0.00 0.00 9,767,284.57 1,391,693.00 2,438,046.00 31,426,348.46

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 7,548,600.00 0.00 7,548,600.00 3,720,424.20 0.00 0.00 0.00 3,720,424.20 7,197,937.21 0.00 18,466,961.41

2 Cáncer Cervicouterino 1,355,301.36 11,444,965.67 12,800,267.03 12,194,372.84 0.00 0.00 0.00 12,194,372.84 11,157,114.97 0.00 36,151,754.84

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

1,355,682.00 2,056,450.14 3,412,132.14 26,289,097.71 0.00 0.00 0.00 26,289,097.71 9,555,177.08 0.00 39,256,406.93

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

873,409.76 2,278,587.50 3,151,997.26 18,338,906.52 0.00 0.00 0.00 18,338,906.52 10,171,870.32 0.00 31,662,774.10

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,320,699.02 0.00 1,320,699.02 627,860.61 0.00 0.00 0.00 627,860.61 417,498.40 0.00 2,366,058.03

6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

2,249,997.00 0.00 2,249,997.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,249,997.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

0.00 3,150.00 3,150.00 50,000.00 0.00 0.00 0.00 50,000.00 0.00 0.00 53,150.00

Total: 14,703,689.14 15,783,153.31 30,486,842.45 61,220,661.88 0.00 0.00 0.00 61,220,661.88 38,499,597.98 0.00 130,207,102.31 
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 3,711,539.00 386,529.70 4,098,068.70 2,434,281.40 0.00 0.00 0.00 2,434,281.40 9,127,807.90 0.00 15,660,158.00
2 Riesgo 

Cardiovascular 
2,110,200.00 359,634.15 2,469,834.15 481,184.29 0.00 0.00 0.00 481,184.29 8,315,568.60 0.00 11,266,587.04

3 Dengue 12,372,731.00 0.00 12,372,731.00 12,913,792.98 0.00 0.00 0.00 12,913,792.98 1,623,830.06 0.00 26,910,354.04
4 Envejecimiento 500,000.00 70,104.16 570,104.16 12,940,692.40 0.00 0.00 0.00 12,940,692.40 1,950,993.78 0.00 15,461,790.34
5 Tuberculosis 240,000.00 95,264.08 335,264.08 4,982,444.00 0.00 0.00 0.00 4,982,444.00 1,835,757.50 0.00 7,153,465.58
6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 4,522,997.00 0.00 0.00 0.00 4,522,997.00 0.00 0.00 4,522,997.00
7 Rabia y otras 

zoonosis 
0.00 863,269.94 863,269.94 6,076,469.00 0.00 0.00 0.00 6,076,469.00 480,733.36 0.00 7,420,472.30

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

700,000.00 0.00 700,000.00 1,477,227.04 0.00 0.00 0.00 1,477,227.04 0.00 0.00 2,177,227.04

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 16,454,373.61 0.00 0.00 0.00 16,454,373.61 3,575,067.16 0.00 20,029,440.77
10 Cólera 0.00 0.00 0.00 469,697.80 0.00 0.00 0.00 469,697.80 0.00 0.00 469,697.80
11 Lepra 0.00 0.00 0.00 141,484.00 0.00 0.00 0.00 141,484.00 0.00 0.00 141,484.00
12 Otras 

Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

0.00 0.00 0.00 1,571,213.00 0.00 0.00 0.00 1,571,213.00 0.00 0.00 1,571,213.00

Total: 19,634,470.00 1,774,802.03 21,409,272.03 64,465,856.52 0.00 0.00 0.00 64,465,856.52 26,909,758.36 0.00 112,784,886.91
 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 
1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 
320,800.00 28,615,406.20 28,936,206.20 72,967,377.58 0.00 0.00 0.00 72,967,377.58 13,648,881.28 0.00 115,552,465.06

Total: 320,800.00 28,615,406.20 28,936,206.20 72,967,377.58 0.00 0.00 0.00 72,967,377.58 13,648,881.28 0.00 115,552,465.06
 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 
1 Prevención y 

Tratamiento de las 
Adicciones 

5,083,307.40 0.00 5,083,307.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,625,318.07 0.00 6,708,625.47

Total: 5,083,307.40 0.00 5,083,307.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,625,318.07 0.00 6,708,625.47
Gran Total: 49,653,384.63 64,666,094.43 114,319,479.06 231,835,766.75 0.00 0.00 0.00 231,835,766.75 88,079,787.54 2,438,046.00 436,673,079.35

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se 
modifican, alteran o innovan, las obligaciones del “CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y 
cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio 
Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se 
contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, 
será aplicable el derecho federal vigente y se someten irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales 
federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal renunciando a cualquier otra jurisdicción que, 
en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y 
se mantendrá en vigor hasta el 31 del mes de agosto de 2012. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por 
cuadruplicado el veintinueve de diciembre de dos mil once.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención 
y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico 
y Referencia Epidemiológicos de la Dirección General de Epidemiología, Celia Mercedes Alpuche Aranda.- 
Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.-  
El Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, Francisco Cisneros 
Rivero.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo 
Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, Olga Georgina Martínez Montañez.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.-  
La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear 
Sevilla.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José 
Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud 
Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, José Jesús Bernardo Campillo García.- 
Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Alejandro Arturo López Caballero.- Rúbrica. 

 

 

SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico para el fortalecimiento de acciones de salud pública en 
las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tabasco. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS SUSCRITO EL 15 DE FEBRERO DEL 2011, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA  
QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO 
ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL 
DR. GUSTAVO ADOLFO OLAIZ FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD; LA DRA. CELIA 
MERCEDES ALPUCHE ARANDA, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DEL INSTITUTO DE DIAGNOSTICO Y 
REFERENCIA EPIDEMIOLOGICOS DE LA DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA; LA T.R. VIRGINIA GONZALEZ 
TORRES, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL LIC. FRANCISCO CISNEROS 
RIVERO, DIRECTOR GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL PARA EL DESARROLLO Y LA INCLUSION DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD; EL DR. ARTURO CERVANTES TREJO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO 
NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES; LA DRA. OLGA GEORGINA MARTINEZ MONTAÑEZ, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. 
MIGUEL ANGEL LEZANA FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA MTRA. CELINA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; EL DR. JOSE ANTONIO IZAZOLA 
LICEA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y 
LA DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LOPEZ-COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 
SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL EJECUTIVO ESTATAL”, REPRESENTADO POR 
EL DR. CARLOS M. DE LA CRUZ ALCUDIA, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE 
SALUD DEL ESTADO DE TABASCO, CON LA PARTICIPACION DEL L.C.P. JOSE MANUEL SAIZ PINEDA, SECRETARIO 
DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS 
SIGUIENTES: 



78     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de octubre de 2012 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 15 de febrero de 2011, “LA SECRETARIA” y “EL EJECUTIVO ESTATAL”, celebraron el 
Convenio Específico para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades 
Federativas, con el objeto de transferir recursos presupuestales e insumos federales a 
“EL EJECUTIVO ESTATAL”, a fin de coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos 
del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, la adecuada 
instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la 
Salud, documento que se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. De fecha 27 de mayo de 2011, “LA SECRETARIA” y “EL EJECUTIVO ESTATAL”, celebraron el 
Convenio Modificatorio al Convenio Específico para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública 
en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las Cláusulas PRIMERA y SEGUNDA, así 
como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. En la Cláusula DECIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “…que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización.”. 

IV. En la Cláusula NOVENA, denominada VIGENCIA del “CONVENIO PRINCIPAL”, las partes 
acordaron lo que a la letra dice: “El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán 
a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor, según sea 
el caso, hasta el 31 de diciembre de 2011, o hasta el cumplimiento de la prórroga a que se refiere el 
párrafo segundo de la presente Cláusula, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización”. 

 “Excepcionalmente, en el caso de que por caso fortuito o fuerza mayor se prevea que la ejecución 
del objeto del presente instrumento no sea terminado en el ejercicio fiscal correspondiente y, siempre 
y cuando los recursos presupuestales convenidos se encuentren debidamente comprometidos antes del 
31 de diciembre de ese ejercicio fiscal, “EL EJECUTIVO ESTATAL” podrá prorrogar la terminación 
de los programas hasta el último día hábil del mes de agosto del siguiente ejercicio fiscal”. 

V. Derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo sucesivo 
“LOS PROGRAMAS”, y debido a que algunos Programas reprogramaron recursos para los meses de 
septiembre, octubre y noviembre de 2011, originalmente programados en los meses de abril y agosto 
de 2011, generando en consecuencia un posible desfase en la ejecución de los procedimientos de 
contratación de servicios y adquisición de bienes e insumos, las partes acuerdan modificar las 
Cláusulas PRIMERA, SEGUNDA y NOVENA, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, que habían sido modificados mediante el Convenio Modificatorio firmado 
el 27 de mayo de 2011, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios e 
insumos federales transferidos a “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARIA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “EL EJECUTIVO ESTATAL”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, para modificar las 
Cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, SEXTA y NOVENA, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el 
Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, que habían sido modificados mediante el Convenio 
Modificatorio firmado el 27 de mayo de 2011, mencionado en el Antecedente IV, por lo que 
manifiestan su conformidad para suscribir este Segundo Convenio Modificatorio de conformidad 
con los términos y condiciones que se establecen en el mismo, y al tenor de las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas 
PRIMERA, SEGUNDA, SEXTA y NOVENA, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, que habían sido modificados mediante el Convenio Modificatorio firmado el 27 de mayo de 
2011, mencionado en el Antecedente II, para quedar como sigue: 

PRIMERA.- … 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCION 

MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
FINANCIEROS INSUMOS TOTAL 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 3,559,920.00 653,204.00 4,213,124.00

2 Escuela y Salud 222,831.50 0.00 222,831.50

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 500,000.00 0.00 500,000.00

Subtotal: 4,282,751.50 653,204.00 4,935,955.50

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 343,375.80 0.00 343,375.80

Subtotal: 343,375.80 0.00 343,375.80

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

1 Atención Integral a la Salud de las Personas con Discapacidad 0.00 37,882.00 37,882.00

2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención Temprana 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 37,882.00 37,882.00

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 600,000.00 0.00 600,000.00

Subtotal: 600,000.00 0.00 600,000.00

316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 4,295,217.07 0.00 4,295,217.07

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 4,885,750.00 284,993.00 5,170,743.00

Subtotal: 9,180,967.07 284,993.00 9,465,960.07

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 7,279,875.00 62,711,958.96 69,991,833.96

Subtotal: 7,279,875.00 62,711,958.96 69,991,833.96

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 3,195,825.00 0.00 3,195,825.00

2 Cáncer Cervicouterino 2,229,054.18 9,209,840.63 11,438,894.81

3 Arranque Parejo en la Vida 2,773,000.00 1,402,227.90 4,175,227.90

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 1,740,459.88 4,003,447.50 5,743,907.38

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 4,244,146.99 0.00 4,244,146.99

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 2,449,997.00 0.00 2,449,997.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 3,150.00 3,150.00

Subtotal: 16,632,483.05 14,618,666.03 31,251,149.08

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 4,462,638.00 1,038,952.40 5,501,590.40

2 Riesgo Cardiovascular 6,000,000.00 439,510.71 6,439,510.71

3 Dengue 18,474,179.00 0.00 18,474,179.00

4 Envejecimiento 0.00 83,248.69 83,248.69

5 Tuberculosis 160,000.00 88,411.76 248,411.76

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00
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7 Rabia y otras zoonosis 0.00 289,552.66 289,552.66

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 900,000.00 0.00 900,000.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 29,996,817.00 1,939,676.22 31,936,493.22

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 141,400.00 34,747,135.70 34,888,535.70

Subtotal: 141,400.00 34,747,135.70 34,888,535.70

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 2,592,335.00 0.00 2,592,335.00

Subtotal: 2,592,335.00 0.00 2,592,335.00

Total de recursos federales a transferir a "EL EJECUTIVO ESTATAL": 71,050,004.42 114,993,515.91 186,043,520.33

 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA. Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, recursos federales hasta por la cantidad de 
$186,043,520.33 (ciento ochenta y seis millones cuarenta y tres mil quinientos veinte pesos 33/100 M.N.), con 
cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos financieros que importan un monto de $71,050,004.42 (setenta y un millones cincuenta 
mil cuatro pesos 42/100 M.N.) se radicarán a LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS de 
“EL EJECUTIVO ESTATAL”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, 
en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos financieros transferidos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 
fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Los recursos presupuestarios a 
que se hace alusión, se transferirán conforme al calendario establecido en el Anexo 3, el cual debidamente 
firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Modificatorio forma parte integrante de su 
contexto. 

Los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, definidos como 
insumos por un monto total de $114,993,515.91 (ciento catorce millones novecientos noventa y tres mil 
quinientos quince pesos 91/100 M.N.) serán entregados directamente a LA SECRETARIA DE SALUD Y 
TITULAR DE LOS SERVICIOS DE SALUD que corresponda al equivalente, y serán aplicados, de manera 
exclusiva a “LOS PROGRAMAS”, señalados en la Cláusula PRIMERA del presente instrumento. 

… 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a lo establecido en 
“EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

… 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos financieros objeto del presente Convenio 
Específico, que por cualquier motivo no se encuentren debidamente comprometidos o devengados al 30 de 
abril de 2012, dentro de los 15 días hábiles, posteriores a la fecha indicada. 

Los recursos que hayan sido comprometidos al 30 de abril de 2012 y que no se hayan devengado al 31 de 
agosto de 2012, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles 
siguientes al término de la vigencia del presente instrumento. 

La fecha límite para la comprobación de los recursos presupuestarios devengados será, a más tardar, el 
31 de agosto de 2012. 

… 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor, hasta el 31 de agosto de 2012, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO 
ESTATAL”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización”. 
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ANEXO 2 

DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN “LA SECRETARIA” Y “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES 

FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 750,000.00 0.00 2,809,920.00 0.00 0.00 0.00 3,559,920.00 0.00 0.00 0.00 3,559,920.00

2 Escuela y Salud 222,831.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 222,831.50 0.00 0.00 0.00 222,831.50

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00

TOTAL 1,472,831.50 0.00 2,809,920.00 0.00 0.00 0.00 4,282,751.50 0.00 0.00 0.00 4,282,751.50

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 343,375.80 0.00 0.00 0.00 343,375.80 6,978,256.06 0.00 6,978,256.06 7,321,631.86

TOTAL 0.00 0.00 343,375.80 0.00 0.00 0.00 343,375.80 6,978,256.06 0.00 6,978,256.06 7,321,631.86

 

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES 

FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Atención Integral a la Salud de las Personas con 

Discapacidad 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,328,827.50 0.00 3,328,827.50 3,328,827.50

2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención 

Temprana 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,328,827.50 0.00 3,328,827.50 3,328,827.50
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315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 600,000.00

TOTAL 0.00 0.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 600,000.00

 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 

SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 0.00 0.00 4,295,217.07 0.00 0.00 0.00 4,295,217.07 0.00 0.00 0.00 4,295,217.07

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

0.00 0.00 4,885,750.00 0.00 0.00 0.00 4,885,750.00 0.00 0.00 0.00 4,885,750.00

TOTAL 0.00 0.00 9,180,967.07 0.00 0.00 0.00 9,180,967.07 0.00 0.00 0.00 9,180,967.07

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES 

FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 7,279,875.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,279,875.00 13,767,145.89 6,519,477.00 20,286,622.89 27,566,497.89

TOTAL 7,279,875.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,279,875.00 13,767,145.89 6,519,477.00 20,286,622.89 27,566,497.89
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L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES 

FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 1,301,325.00 1,894,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,195,825.00 5,488,647.67 0.00 5,488,647.67 8,684,472.67

2 Cáncer Cervicouterino 105,590.00 2,123,464.18 0.00 0.00 0.00 0.00 2,229,054.18 4,587,716.02 0.00 4,587,716.02 6,816,770.20

3 Arranque Parejo en la Vida 0.00 2,773,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,773,000.00 78,886,483.79 0.00 78,886,483.79 81,659,483.79

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 0.00 1,740,459.88 0.00 0.00 0.00 0.00 1,740,459.88 9,487,160.43 0.00 9,487,160.43 11,227,620.31

5 Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 

3,523,646.99 720,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,244,146.99 767,821.68 0.00 767,821.68 5,011,968.67

6 Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 

207,306.00 2,242,691.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,449,997.00 590,556.40 0.00 590,556.40 3,040,553.40

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 5,137,867.99 11,494,615.06 0.00 0.00 0.00 0.00 16,632,483.05 99,808,385.99 0.00 99,808,385.99 116,440,869.04

 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
 

TOTAL CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 207,400.00 4,255,238.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,462,638.00 41,769,921.76 0.00 41,769,921.76 46,232,559.76

2 Riesgo Cardiovascular 6,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,000,000.00 20,865,282.20 0.00 20,865,282.20 26,865,282.20

3 Dengue 18,474,179.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 18,474,179.00 27,068,496.16 0.00 27,068,496.16 45,542,675.16

4 Envejecimiento 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,624,471.38 0.00 11,624,471.38 11,624,471.38

5 Tuberculosis 160,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 160,000.00 3,375,522.27 0.00 3,375,522.27 3,535,522.27

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,975,443.09 0.00 1,975,443.09 1,975,443.09
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8 Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

900,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 900,000.00 0.00 0.00 0.00 900,000.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,404,286.59 0.00 2,404,286.59 2,404,286.59

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,235,193.38 0.00 1,235,193.38 1,235,193.38

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas 

por Vector 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 25,741,579.00 4,255,238.00 0.00 0.00 0.00 0.00 29,996,817.00 110,318,616.83 0.00 110,318,616.83 140,315,433.83

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 0.00 0.00 141,400.00 0.00 0.00 0.00 141,400.00 30,146,267.97 0.00 30,146,267.97 30,287,667.97

TOTAL 0.00 0.00 141,400.00 0.00 0.00 0.00 141,400.00 30,146,267.97 0.00 30,146,267.97 30,287,667.97

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES 

FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 
Prevención y Tratamiento de las 

Adicciones 
1,648,234.00 0.00 944,101.00 0.00 0.00 0.00 2,592,335.00 1,176,169.43 0.00 1,176,169.43 3,768,504.43

TOTAL 1,648,234.00 0.00 944,101.00 0.00 0.00 0.00 2,592,335.00 1,176,169.43 0.00 1,176,169.43 3,768,504.43

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. Programa de acción específica 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 

 Mes Monto 

 Abril 1,685,952.00

 Agosto 0.00

 Septiembre 1,873,968.00

Total: 3,559,920.00

2 Escuela y Salud 

 Mes Monto 

 Abril 133,698.90

 Agosto 0.00

 Septiembre 89,132.60

Total: 222,831.50

3 Entorno y Comunidades Saludables 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 

 Mes Monto 

 Abril 300,000.00

 Agosto 0.00

 Septiembre 200,000.00

Total: 500,000.00

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. Programa de acción específica 

1 Salud Mental 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

 Septiembre 343,324.20

 Octubre 51.60

Total: 343,375.80
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314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. Programa de acción específica 
1 Atención Integral a la Salud de las Personas con Discapacidad 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención Temprana 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00
 Noviembre 0.00

Total: 0.00
 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. Programa de acción específica 
1 Seguridad Vial 
 Mes Monto 

 Abril 360,000.00
 Agosto 240,000.00

Total: 600,000.00
 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. Programa de acción específica 
1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 
 Mes Monto 

 Abril 1,452,922.00
 Agosto 968,615.00
 Diciembre 1,873,680.07

Total: 4,295,217.07
2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 
 Mes Monto 

 Abril 1,431,450.00
 Agosto 954,300.00
 Septiembre 2,500,000.00

Total: 4,885,750.00
 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. Programa de acción específica 
1 VIH/SIDA e ITS 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 1,200,000.00
 Mayo 2,319,875.00
 Junio 3,760,000.00

Total: 7,279,875.00
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L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. Programa de acción específica 

1 Cáncer de Mama 

 Mes Monto 

 Abril 1,917,495.00

 Agosto 1,278,330.00

Total: 3,195,825.00

2 Cáncer Cervicouterino 

 Mes Monto 

 Abril 1,404,901.46

 Agosto 609,152.72

 Diciembre 215,000.00

Total: 2,229,054.18

3 Arranque Parejo en la Vida 

 Mes Monto 

 Abril 1,375,800.00

 Agosto 1,397,200.00

Total: 2,773,000.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

 Mes Monto 

 Abril 1,044,275.93

 Agosto 696,183.95

Total: 1,740,459.88

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Mes Monto 

 Abril 2,546,488.19

 Agosto 1,697,658.80

Total: 4,244,146.99

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Mes Monto 

 Abril 1,469,998.20

 Agosto 979,998.80

Total: 2,449,997.00

7 Igualdad de Género en Salud 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
No. Programa de acción específica
1 Diabetes Mellitus

 Mes Monto 

 Abril 2,677,585.20

 Agosto 1,785,052.80

Total: 4,462,638.00

2 Riesgo Cardiovascular

 Mes Monto 

 Abril 3,600,000.00

 Agosto 2,400,000.00

Total: 6,000,000.00

3 Dengue

 Mes Monto 

 Abril 5,084,507.40

 Agosto 3,389,671.60

 Noviembre 10,000,000.00

Total: 18,474,179.00

4 Envejecimiento

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

5 Tuberculosis

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 160,000.00

Total: 160,000.00

6 Paludismo

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

7 Rabia y otras zoonosis

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres

 Mes Monto 

 Abril 540,000.00

 Agosto 360,000.00

Total: 900,000.00
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9 Salud Bucal 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

10 Cólera 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

11 Lepra 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. Programa de acción específica 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 141,400.00

Total: 141,400.00

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. Programa de acción específica 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

 Mes Monto 

 Abril 1,627,095.00

 Agosto 965,240.00

Total: 2,592,335.00

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Promoción de la 

salud: Una nueva 

cultura 

1.2.1 Producto Número de estrategias de mercadotecnia 

social en salud realizadas para modificar los 

determinantes prioritarios: 

1.00 

Número de estrategias de mercadotecnia 

social en salud programadas sobre los 

determinantes prioritarios: 

1.00 

100 Desarrollo de estrategias de mercadotecnia 

social en salud con prioridad de determinantes 

de alimentación, actividad física e higiene. 

Campaña: 

1.00 

1 Promoción de la 

salud: Una nueva 

cultura 

1.2.2 Producto Número de eventos realizados: 

1.00 

Número de eventos programados: 

1.00 

100 Eventos relacionados a las actividades del 

Acuerdo Nacional de la Salud Alimentaria. 

Evento: 

1.00 

1 Promoción de la 

salud: Una nueva 

cultura 

1.4.1 Cobertura Población sin seguridad social por grupo de 

edad y sexo con cartilla nacional de salud: 

108,707.00 

Población total sin seguridad social por grupo 

de edad y sexo: 

130,973.00 

100 Uno por ciento de incremento de la cobertura de 

las cartillas nacionales de salud con respecto al 

año anterior. 

Cobertura de 

Cartillas Nacionales 

de Salud: 

83.00 

1 Promoción de la 

salud: Una nueva 

cultura 

4.2.1 Proceso Número de cursos de capacitación realizados 

priorizando cartillas y línea de vida (paquete 

garantizado): 

3.00 

Número de cursos de capacitación 

programados priorizando cartillas y línea de 

vida (paquete garantizado): 

3.00 

100 Capacitar al personal adscrito a promoción de la 

salud mediante cursos para hasta 60 personas 

adscritas a Promoción de la salud de los niveles 

estatal, jurisdiccional y local. 

Curso: 

3.00 

2 Escuela y Salud 1.1.1 Proceso Materiales educativos (gráficos y 

audiovisuales) elaborados para información y 

difusión del programa Escuela y Salud: 

10.00 

Materiales educativos (gráficos y 

audiovisuales) programados: 

10.00 

100 Porcentaje de materiales educativos elaborados 

en relación a los programados. 

Material de 

promoción: 

10.00 

2 Escuela y Salud 1.1.2 Producto Mensajes elaborados para anuncios de radio, 

prensa y televisión con contenidos del 

Programa Escuela y Salud: 

15.00 

Mensajes programados para anuncios de 

radio, prensa y televisión con contenidos del 

Programa Escuela y Salud: 

15.00 

100 Porcentaje de mensajes para anuncios de radio, 

prensa y televisión, elaborados en relación a los 

programados. 

Mensajes de 

difusión: 

15.00 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Proceso Número de talleres realizados sobre 

determinantes de la salud escolar y cartillas 

nacionales de salud dirigidos a personal 

docente: 

1,543.00 

Número de talleres programados, sobre 

determinantes de la salud escolar y cartillas 

nacionales de salud dirigidos a personal 

docente: 

1,543.00 

80 Porcentaje de talleres sobre determinantes de la 

salud escolar y cartillas nacionales de la salud, 

dirigidos a docentes por nivel educativo, en 

relación al número de talleres programados 

sobre determinantes de la salud escolar y 

cartillas nacionales de salud dirigidos a 

docentes. 

Talleres de 

capacitación: 

1,543.00 
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2 Escuela y Salud 2.1.1 Producto Planes Intersectoriales para el 

establecimiento de los lineamientos generales 

para el expendio o distribución de alimentos y 

bebidas en los establecimientos de consumo 

escolar de los planteles de educación básica 

elaborados: 

1.00 

Planes Intersectoriales para el 

establecimiento de los lineamientos 

generales para el expendio o distribución de 

alimentos y bebidas en los establecimientos 

de consumo escolar de los planteles de 

educación básica elaborados: 

1.00 

100 Número de Planes Intersectoriales para el 

establecimiento de los lineamientos generales 

para el expendio o distribución de alimentos y 

bebidas en los establecimientos de consumo 

escolar de los planteles de educación básica 

elaborados. 

Acción 

intersectorial: 

1.00 

2 Escuela y Salud 3.1.1 Proceso Escolares con Cartilla Nacional de Salud 

activa: 

145,794.00 

Escolares con Cartilla Nacional de Salud: 

145,794.00 

80 Porcentaje de escolares con Cartilla Nacional 

de Salud activa por nivel educativo. 

Escolares: 

145,794.00 

2 Escuela y Salud 3.1.2 Proceso Número de detecciones realizadas a 

escolares por nivel educativo: 

109,345.00 

Meta programada de detecciones a realizar 

en escolares por nivel educativo: 

109,345.00 

100 Porcentaje de detecciones realizadas a 

escolares por nivel educativo en relación a la 

meta programada. 

Detecciones: 

109,345.00 

2 Escuela y Salud 3.1.3 Proceso Escolares referidos a una unidad médica: 

34,990.00 

Escolares detectados por personal de salud 

o personal docente: 

109,345.00 

32 Porcentaje de escolares referidos a unidades de 

salud en relación al total de detecciones 

realizadas en escolares. 

Escolares: 

34,990.00 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Producto Número de escuelas certificadas como 

promotoras de la salud: 

51.00 

Escuelas en proceso de certificación 

(Bandera Blanca): 

51.00 

93 Porcentaje de escuelas certificadas como 

promotoras de la salud, por nivel educativo en 

relación a las escuelas en proceso de 

certificación (Bandera Blanca). 

Escuelas: 

51.00 

2 Escuela y Salud 5.1.1 Proceso Municipios que llevan a cabo acciones para 

modificar los determinantes de la salud de los 

escolares: 

17.00 

Municipios programados que llevan a cabo 

acciones para modificar los determinantes de 

la salud de los escolares: 

17.00 

100 Porcentaje de municipios que llevan a cabo 

acciones dirigidas a modificar los determinantes 

de la salud de los escolares. 

Municipios: 

17.00 

2 Escuela y Salud 6.1.1 Proceso Reuniones/acuerdos/tareas intersectoriales 

realizadas: 

12.00 

Número de reuniones/acuerdos/tareas 

intersectoriales programadas: 

12.00 

100 Número de reuniones/acuerdos/tareas 

intersectoriales realizadas. 

Acción 

intersectorial: 

12.00 

2 Escuela y Salud 6.2.1 Proceso Supervisiones realizadas al Programa 

Escuela y Salud en los tres niveles 

(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 

Salud/Escuelas): 

80.00 

Supervisiones programadas al Programa 

Escuela y Salud en los tres niveles 

(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 

Salud/Escuelas): 

80.00 

100 Número de supervisiones realizadas al 

Programa Escuela y Salud en los tres niveles 

(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 

Salud/Escuelas). 

Visitas de 

supervisión: 

80.00 

3 Entorno y 

Comunidades 

Saludables 

1.1.1 Proceso Número de cursos impartidos: 

4.00 

Número de cursos programados: 

4.00 

100 Porcentaje de cursos a personal de salud a 

nivel estatal y jurisdiccional. 

Curso impartido: 

4.00 
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3 Entorno y 

Comunidades 

Saludables 

3.2.1 Producto No. comunidades certificadas: 

117.00 

No. de comunidades a certificar 

programadas: 

117.00 

100 Porcentaje de entornos y comunidades 

certificadas que favorezcan la salud. 

Comunidades: 

117.00 

3 Entorno y 

Comunidades 

Saludables 

5.1.1 Producto No. de paquetes distribuidos: 

17.00 

No. de paquetes elaborados: 

17.00 

100 Porcentaje del paquete técnico normativo 

distribuido entre los Estados. 

Paquete técnico 

normativo: 

17.00 

3 Entorno y 

Comunidades 

Saludables 

7.1.1 Impacto final No. de Comités Estatales Activos: 

1.00 

No. de Comités Estatales Formados: 

1.00 

100 Porcentaje de Comités Estatales de 

Comunidades Activos. 

Comités: 

1.00 

4 Vete Sano, 

Regresa Sano 

1.1.1 Producto Número de ferias de la salud realizadas con 

migrantes y sus familias en el origen, tránsito 

y destino: 

13.00 

Número de ferias de la salud programadas 

para migrantes y sus familias en el origen, 

tránsito y destino: 

13.00 

100 Número de ferias semanales de la salud 

dirigidas a los migrantes y sus familias en el 

origen, tránsito y destino. 

Feria de la Salud: 

100.00 

4 Vete Sano, 

Regresa Sano 

1.1.2 Producto Número de atenciones integradas de línea de 

vida a migrantes realizadas: 

5,700.00 

Número de atenciones integradas de línea 

de vida a migrantes programadas: 

5,700.00 

100 Número de atenciones integradas de línea de 

vida a migrantes otorgadas en el origen, tránsito 

y destino. 

Atención Integrada: 

100.00 

4 Vete Sano, 

Regresa Sano 

2.2.2 Proceso Número de talleres de promoción de la salud 

a migrantes realizados: 

910.00 

Número de talleres de promoción de la salud 

a migrantes programados: 

910.00 

100 Número de talleres de promoción de la salud 

dirigidos a migrantes en el origen, tránsito y 

destino. 

Taller: 

100.00 

4 Vete Sano, 

Regresa Sano 

6.1.1 Producto Número de visitas de supervisión, orientación 

y/o seguimiento realizadas a nivel local y 

jurisdiccional: 

96.00 

Número de visitas de supervisión, orientación 

y/o seguimiento programadas a nivel local y 

jurisdiccional: 

96.00 

100 Número de visitas de supervisión, orientación 

y/o seguimiento de resultados de las 

intervenciones del Programa a nivel local y 

jurisdiccional. 

Visita de 

supervisión: 

100.00 

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Salud Mental 2.1.1 Producto Número de campañas realizadas: 

1.00 

Número de campañas 

programadas: 

1.00 

100 Número de campañas de información para el día 

mundial de Salud Mental referente al tema elegido 

por OMS 

Campaña: 

1.00 

1 Salud Mental 7.1.1 Cobertura Número de consultas otorgadas 2011: 

110.00 

Número de consultas 

otorgadas 2010: 

100.00 

100 Número de consultas de salud mental otorgadas 

2010 vs 2011 

Consultas otorgadas: 

69,000.00 
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1 Salud Mental 8.1.2 Producto Número de hospitales psiquiátricos que cumplen con 

la aplicación de las acciones del Programa Federal 

de Rehabilitación Psicosocial. (Reciben ramo 12): 

1.00 

Número total de hospitales 

psiquiátricos: 

1.00 

100 Número de hospitales psiquiátricos que cumplen con 

la aplicación de las acciones del Programa Federal 

de Rehabilitación Psicosocial. (Reciben ramo 12) 

Programas de 

Rehabilitación 

Psicosocial: 

1.00 

1 Salud Mental 9.1.1 Cobertura Número de hospitales psiquiátricos que cumplen con 

la aplicación del insumo destinado al Programa 

Invierno sin Frío: 

1.00 

Número total de hospitales 

psiquiátricos: 

1.00 

100 Número de hospitales psiquiátricos que cumplen con 

la aplicación del insumo destinado al Programa 

Invierno sin Frío. 

Hospital con insumos 

para invierno sin frío: 

1.00 

 

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Atención Integral a la Salud de las 

Personas con Discapacidad 

1.3.1 Proceso Número de rotafolios distribuidos: 

85.00 

Número de jurisdicciones 

sanitarias: 

17.00 

1 Promedio de rotafolios distribuidos 

por jurisdicción sanitaria. 

Número de rotafolios distribuidos 

por jurisdicción sanitaria: 

5.00 

1 Atención Integral a la Salud de las 

Personas con Discapacidad 

1.3.2 Proceso Número de trípticos distribuidos en 

unidades médicas: 

13,475.00 

Número de unidades médicas: 

539.00 

1 Promedio de trípticos distribuidos por 

unidad médica. 

Trípticos distribuidos: 

25.00 

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Seguridad Vial 3.1.1 Proceso No. de instituciones integradas al 

observatorio que reportan información 

periódicamente: 

0.00 

No. de instituciones integradas al observatorio 

de lesiones: 

6.00 

100 Porcentaje de instituciones que reportan información al 

observatorio de lesiones. 

Institución: 

6.00 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios con 

diagnóstico de línea basal realizado: 

0.00 

Número de municipios prioritarios 

programados: 

2.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios con diagnóstico de 

línea basal. 

Municipio: 

2.00 

1 Seguridad Vial 5.3.1 Proceso Número de cursos de auditorías de 

seguridad vial y de promoción de seguridad 

vial realizados: 

0.00 

Número de cursos de auditorías de seguridad 

vial y de promoción de seguridad vial 

programados: 

2.00 

100 Porcentaje de cursos de capacitaciones locales y 

regionales de capacitación de auditorías de seguridad vial 

y de promoción de seguridad vial. 

Curso: 

2.00 
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1 Seguridad Vial 5.4.1 Proceso Número de campañas de difusión 

realizadas: 

0.00 

Número de campañas de difusión 

programadas: 

3.00 

100 Porcentaje de campañas de difusión de materiales 

informativos sobre prevención de lesiones por accidentes. 

Campaña: 

3.00 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso Número de COEPRAS asesorados para la 

implementación del CRUM: 

0.00 

Número de COEPRAS programados para la 

implementación del CRUM: 

1.00 

100 Asesoría para la implementación del Centro Regulador de 

Urgencias Médicas (CRUM). 

Asesoría: 

1.00 

 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

1.2.1 Producto Número de NUTRAVES en operación: 

3.00 

Número de NUTRAVES instaladas: 

3.00 

100 Cumplimiento de requerimientos de la Guía de 

operación y establecimiento y puesta en 

marcha de los NUTRAVES. 

Conjunto NUTRAVE: 

3.00 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

1.2.2 Producto Número de informes entregados sobre 

la implementación del reglamento 

sanitario internacional en los puertos de 

entrada designados: 

7.00 

Número de Informes: 

7.00 

100 Informar el avance de la implementación del 

reglamento sanitario internacional en los 

puertos de entrada designados, 6 informes 

bimestrales y 1 informe final. 

Reportes emitidos: 

7.00 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

4.1.3 Proceso Informes validados enviados: 

12.00 

12 reportes requeridos al año: 

12.00 

100 Establecimiento de un sistema de evaluación y 

mejora continua de la calidad de la información 

epidemiológica, Informes validados por las 

instituciones representadas en el CEVE. 

Reportes emitidos: 

12.00 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

4.1.4 Producto Reportes emitidos: 

12.00 

Reportes requeridos: 

12.00 

100 Elaboración y Publicación de un reporte 

periódico de Inteligencia Epidemiológica. 

Reportes emitidos: 

12.00 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

5.1.2 Impacto 

intermedio 

Personal capacitado según los 

requerimientos de las entidades: 

30.00 

Personal programado según los 

requerimientos de la entidad: 

30.00 

100 Recurso humano capacitado para generar 

líderes en epidemiología y laboratorio. 

Personas: 

30.00 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

5.1.3 Impacto 

intermedio 

Personal capacitado según los 

requerimientos de la entidad: 

40.00 

Personal programado según los 

requerimientos de la entidad: 

40.00 

100 Recurso humano capacitado en la metodología 

de las nuevas estrategias de inteligencia 

epidemiológica. 

Personas: 

40.00 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

7.3.1 Producto Servidores instalados y operando por 

entidad: 

1.00 

Servidores programados por entidad: 

1.00 

100 Garantizar la instalación y operación de 

servidores administrador de Data Base, 

automatizar el intercambio de información para 

la inteligencia epidemiológica. 

Hardware-Software 

para equipamiento 

Técnico: 

1.00 
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1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

7.3.2 Producto Configuración de Webservices 

programado: 

1.00 

Configuración de Webservices 

completo: 

1.00 

100 Configuración de Webservices con estándar de 

intercambio de datos en salud HL7. 

Hardware-Software 

para equipamiento 

Técnico: 

1.00 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

7.3.3 Producto Jurisdicciones equipadas y operando: 

17.00 

Jurisdicciones equipadas, 80% del 

Total de Jurisdicciones de la entidad 

cuando menos: 

17.00 

100 Garantizar la operación de las jurisdicciones 

con equipamiento tecnológico completo. 

Jurisdicciones: 

17.00 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.1 Proceso Técnicas reportadas en el marco 

analítico básico de la Red Nacional de 

Laboratorios de Salud Pública: 

27.00 

Técnicas necesarias para cumplir el 

marco analítico básico de la Red 

Nacional de Laboratorios de Salud 

Pública de acuerdo a los riesgos 

epidemiológicos del país: 

27.00 

100 Técnicas reportadas en el marco analítico 

básico de la Red Nacional de Laboratorios de 

Salud Pública/Técnicas necesarias para 

cumplir el marco analítico básico de la Red 

Nacional de Laboratorios de Salud Pública de 

acuerdo a los riesgos epidemiológicos del país. 

Diagnósticos: 

27.00 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.2 Proceso Indice de desempeño obtenido en el 

2011 por la Red Nacional de 

Laboratorios de Salud Pública menos el 

índice de desempeño reportado en el 

2010 por la Red Nacional de 

Laboratorios de Salud Pública: 

1.00 

La meta programada: 

1.00 

100 Indice de desempeño obtenido en el 2011 por 

la Red Nacional de Laboratorios de Salud 

Pública menos el índice de desempeño 

reportado en el 2010 por la Red Nacional de 

Laboratorios de Salud Pública/la meta 

programada X100. 

Porcentaje: 

1.00 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.3 Impacto final Muestras procesadas por la Red 

Nacional de Laboratorios de Salud 

Pública: 

95.00 

Muestras recibidas por la Red 

Nacional de Salud Pública: 

100.00 

100 Muestras procesadas por la Red Nacional de 

Laboratorios de Salud Pública/Muestras 

recibidas por la Red Nacional de Salud Pública 

X 100. 

Porcentaje: 

95.00 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4 Proceso Muestras procesadas en tiempo por 

cada diagnóstico del marco analítico de 

la Red: 

85.00 

Muestras recibidas en la Red del 

marco analítico: 

100.00 

100 Muestras procesadas en tiempo por cada 

diagnóstico del marco analítico de la Red / 

Muestras recibidas en la Red del marco 

analítico X 100. 

Porcentaje: 

85.00 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

5.1.1 Impacto 

intermedio 

Personal capacitado: 

10.00 

Personal programado: 

10.00 

100 Fortalecer las competencias del recurso 

humano en el laboratorio. 

Personas: 

10.00 
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K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 VIH/SIDA e ITS 1.1.1 Proceso Detecciones de VIH realizadas a embarazadas en la 

Secretaría de Salud: 

40,071.00 

Embarazadas que acuden a control prenatal 

(indicador próximo utilizado: consultas de primera 

vez por embarazo en la Secretaría de Salud): 

40,071.00 

100 Porcentaje de detecciones de 

VIH en embarazadas. 

Detecciones 

realizadas: 

100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.4 Proceso Condones distribuidos para la prevención del VIH/SIDA 

e ITS en la Secretaría de Salud: 

1,348,312.00 

Meta de condones a distribuir para la prevención 

del VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de Salud: 

1,348,312.00 

100 Porcentaje de condones 

distribuidos para la prevención 

del VIH/SIDA e ITS. 

Condones: 

100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 2.2.3 Proceso Detecciones del VIH realizadas en poblaciones 

vulnerables (excluye las pruebas rápidas realizadas en 

mujeres embarazadas, que se contabilizan en otro 

indicador): 

5,288.00 

Meta de pruebas rápidas de detección del VIH en 

poblaciones vulnerables: 

5,288.00 

100 Porcentaje de detecciones del 

VIH en poblaciones vulnerables. 

Detecciones 

realizadas: 

100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2 Impacto 

intermedio 

Personas con al menos 6 meses en tratamiento ARV 

en la Secretaría de Salud con carga viral indetectable: 

666.00 

Total de personas con al menos 6 meses en 

tratamiento ARV en la Secretaría de Salud: 

666.00 

100 Porcentaje de personas en 

tratamiento ARV en control 

virológico. 

Personas: 

100.00 

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Cáncer de Mama 1.3.1 Impacto final Entidades con sesiones de capacitación a 

mujeres en autoexploración, adopción de 

estilos de vida saludables y detección 

oportuna de cáncer de mama: 

17.00 

Entidades Federativas: 

17.00 

100 Porcentaje de entidades con sesiones de 

capacitación a mujeres en autoexploración, 

adopción de estilos de vida saludables y detección 

oportuna de cáncer de mama. 

Entidades: 

17.00 

1 Cáncer de Mama 2.4.1 Proceso Casos sospechosos con confirmación 

diagnóstica en SICAM: 

1,102.00 

Mujeres con sospecha de cáncer 

de mama en SICAM: 

1,159.00 

100 Diagnóstico de certeza de las mujeres con 

sospechosa de cáncer de mama. 

Porcentaje: 

95.00 

1 Cáncer de Mama 2.5.1 Proceso Mujeres de 50 a 69 años de edad con 

mastografía en el último año: 

14,494.00 

Mujeres de 50 a 69 años de edad 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud: 

75,488.00 

100 Cobertura de detección de cáncer de mama por 

mastografía en el último año en las mujeres de 50 

a 69 años de edad. 

Porcentaje: 

19.00 
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1 Cáncer de Mama 4.2.1 Proceso Casos sospechosos con confirmación 

diagnóstica: 

1,102.00 

Mujeres con sospecha de cáncer 

de mama: 

1,159.00 

100 Diagnóstico de certeza de las mujeres con 

sospecha de cáncer de mama. 

Porcentaje: 

95.00 

1 Cáncer de Mama 7.2.1 Impacto final Número de unidades con mastógrafo que 

notifican en SICAM: 

7.00 

Número de unidades con 

mastógrafo: 

7.00 

100 Cobertura de notificación en SICAM de unidades 

con mastógrafo. 

Porcentaje: 

100.00 

2 Cáncer Cervicouterino 1.1.1 Impacto 

intermedio 

Número de pruebas de VPH realizadas a 

mujeres entre 35 y 64 años de edad: 

40,721.00 

Número de pruebas programadas 

de VPH para ser realizadas a 

mujeres entre 35 y 64 años x 

100: 

43,847.00 

100 Cobertura del 40% de la población de pruebas de 

VPH realizadas a mujeres entre 35 y 64 años de 

edad. 

Mujeres: 

15,673.00 

2 Cáncer Cervicouterino 2.3.1 Impacto 

intermedio 

Número de niñas de 9 años de edad con dos 

dosis de vacuna contra el VPH: 

10,559.00 

Número de niñas de 9 años de 

edad programadas para vacunar 

contra VPH x 100: 

10,559.00 

100 Porcentaje de niñas de 9 años de edad con 

esquema de dos dosis de vacuna contra el VPH. 

Niñas vacunadas: 

10,559.00 

2 Cáncer Cervicouterino 2.6.1 Impacto 

intermedio 

Número de pruebas de VPH realizadas a 

mujeres entre 35 y 64 años de edad: 

27,653.00 

Número de pruebas programadas 

de VPH para ser realizadas a 

mujeres entre 35 y 64 años x 

100: 

43,849.00 

100 Cobertura del 40% de la población de pruebas de 

VPH realizadas a mujeres entre 35 y 64 años de 

edad. 

Mujeres: 

27,653.00 

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1 Impacto 

intermedio 

Número de mujeres de 25 a 34 años 

responsabilidad de la Secretaría de Salud a 

las que se les realizó la detección citológica 

del cáncer cervicouterino: 

124,692.00 

Número de mujeres de 25 a 34 

años de edad responsabilidad de 

la Secretaría de Salud x 100: 

299,950.00 

100 Cobertura del 33% de las mujeres de 25 a 34 años 

de edad de la SSA en la detección de cáncer 

cervicouterino (citología cérvico vaginal). 

Mujeres con detección 

de Pap: 

36,029.00 

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.1 Impacto final Número de mujeres con diagnóstico positivo 

en tratamiento en clínicas de colposcopia: 

3,156.00 

Número de mujeres con 

diagnóstico positivo de las 

pruebas de VPH y citología: 

3,565.00 

100 Porcentaje de pacientes con diagnóstico positivo 

que demandan atención en las clínicas de 

colposcopia para su atención y seguimiento. 

Mujeres en tratamiento: 

3,035.00 

3 Arranque Parejo en la 

Vida 

1.2.1 Impacto 

intermedio 

Número de hospitales resolutivos que 

cuenten con plantillas completas, en sus tres 

turnos, con los insumos necesarios para la 

atención de las emergencias obstétricas y el 

equipamiento para atender a las mismas: 

2.00 

Total de hospitales resolutivos de 

la Secretaría de Salud: 

2.00 

100 Porcentaje de hospitales resolutivos que cuenten 

con plantillas completas, en sus tres turnos, con los 

insumos necesarios para la atención de las 

emergencias obstétricas y el equipamiento para 

atender a las mismas. 

Porcentaje: 

100.00 
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3 Arranque Parejo en la 

Vida 

2.1.1 Cobertura Número de mujeres embarazadas que se les 

realizó las pruebas de detección para sífilis y 

VIH/SIDA: 

45,313.00 

Total de mujeres embarazadas 

que están en control prenatal: 

53,310.00 

100 Porcentaje de mujeres embarazadas, a las que se 

les realiza las pruebas de detección para sífilis y 

VIH/SIDA. 

Porcentaje: 

85.00 

3 Arranque Parejo en la 

Vida 

3.2.1 Proceso Número de personal de salud en contacto 

con pacientes obstétricas y urgencias 

obstétricas, capacitado en emergencias 

obstétricas en hospitales resolutivos: 

335.00 

Total de personal de salud en 

contacto con pacientes 

obstétricas y urgencias 

obstétricas en hospitales 

resolutivos: 

1,000.00 

100 Porcentaje de personal de salud de los hospitales 

resolutivos capacitado en emergencias obstétricas. 

Personas: 

1,000.00 

3 Arranque Parejo en la 

Vida 

4.4.1 Proceso Número de originales electrónicos 

entregados a las entidades federativas de 

los impresos de APV producidos: 

7.00 

Número de impresos de APV 

producidos: 

7.00 

100 Entrega de original electrónico de los impresos de 

APV producidos a las Entidades Federativas. 

Porcentaje: 

100.00 

3 Arranque Parejo en la 

Vida 

4.6.1 Proceso Número de responsables jurisdiccionales de 

APV de las 9 entidades federativas 

prioritarias, capacitados: 

17.00 

Total de responsables 

jurisdiccionales de APV de las 9 

entidades federativas prioritarias: 

17.00 

100 Capacitación a los responsables jurisdiccionales de 

APV de las 9 entidades federativas prioritarias. 

Personas: 

17.00 

3 Arranque Parejo en la 

Vida 

6.5.1 Proceso Número de visitas a las 9 Entidades 

federativas para evaluar la capacitación de 

las parteras tradicionales: 

17.00 

Número de visitas a las 9 

Entidades federativas 

programadas para evaluar la 

capacitación de las parteras 

tradicionales: 

17.00 

100 Realización de 18 visitas de supervisión a las 9 

Entidades prioritarias, para evaluar la capacitación 

de las parteras tradicionales. 

Porcentaje: 

50.00 

3 Arranque Parejo en la 

Vida 

6.7.1 Impacto 

intermedio 

Número de Estados con Municipios con 

menor Indice de Desarrollo Humanos, 

visitados para revisar su mortalidad materna: 

9.00 

Total de Estados con Municipios 

con menor Indice de Desarrollo 

Humanos, programados para 

visitarlos para revisar su 

mortalidad materna: 

9.00 

100 Supervisar a los Estados con Municipios con menor 

Indice de Desarrollo Humanos, para revisar la 

mortalidad materna. 

Porcentaje: 

100.00 

3 Arranque Parejo en la 

Vida 

9.2.1 Impacto 

intermedio 

Número de personal de salud involucrado 

con la atención del recién nacido en los 

hospitales de segundo nivel de atención, que 

fue capacitado en reanimación neonatal: 

400.00 

Total de personal de salud del 

segundo nivel programado para 

capacitarse en reanimación 

neonatal: 

500.00 

100 Porcentaje de personal de salud involucrado con la 

atención del recién nacido en los hospitales de 

segundo nivel de atención, capacitado en 

reanimación neonatal. 

Tasa de letalidad 

hospitalaria: 

6.00 
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3 Arranque Parejo en la 

Vida 

9.2.2 Impacto 

intermedio 

Número de personal de salud involucrado 

con la atención del recién nacido en los 

hospitales de segundo nivel de atención, que 

fue capacitado en reanimación neonatal: 

450.00 

Total de personal de salud del 

segundo nivel programado para 

capacitarse en reanimación 

neonatal: 

500.00 

100 Porcentaje de personal de salud involucrado con la 

atención del recién nacido en los hospitales de 

segundo nivel de atención, capacitado en 

reanimación neonatal. 

Tasa de letalidad 

hospitalaria: 

6.00 

3 Arranque Parejo en la 

Vida 

9.9.1 Proceso Número de cursos de capacitación en 

lactancia materna realizados en hospitales: 

19.00 

Número de cursos de 

capacitación programados en 

lactancia materna en hospitales: 

36.00 

100 Realizar cursos de capacitación en lactancia 

materna en hospitales. 

Cursos: 

60.00 

3 Arranque Parejo en la 

Vida 

10.11.1 Impacto final Número de cursos de capacitación 

impartidos en manejo de nuevos errores 

innatos del metabolismo: 

3.00 

Número de cursos de 

capacitación programados en 

manejo de nuevos errores 

innatos del metabolismo: 

3.00 

100 Porcentaje de cursos de capacitación en manejo de 

nuevos errores innatos del metabolismo. 

Cursos: 

3.00 

3 Arranque Parejo en la 

Vida 

14.4.1 Impacto 

intermedio 

Número de compromisos cumplidos en el 

seno del Comité Estatal de Mortalidad 

Materna y Perinatal: 

60.00 

Número de compromisos 

cumplidos en el seno del Comité 

Estatal de Mortalidad Materna y 

Perinatal: 

80.00 

100 Porcentaje de compromisos cumplidos en el seno 

del Comité Estatal de Mortalidad Materna y 

Perinatal. 

Porcentaje: 

80.00 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

2.2.1 Cobertura No. de visitas de monitoreo y asesoría 

realizadas: 

108.00 

No. de visitas programadas: 

432.00 

100 Visitas de supervisión y monitoreo. Porcentaje mujeres con 

anticoncepción 

postevento obstétrico: 

70.00 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

3.2.1 Producto No. de informes finales entregados: 

2.00 

No. de informes finales 

programados: 

2.00 

100 Participación en las Semanas Nacionales de Salud. Informes finales: 

2.00 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

4.3.1 Cobertura Usuarios activos programados: 

163,035.00 

Mujeres en edad fértil unidas: 

226,738.00 

100 Cobertura de usuarias de métodos anticonceptivos. Porcentaje mujeres en 

edad fértil unidas: 

70.00 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

5.2.1 Proceso No. de personas capacitadas en temas de 

Planificación Familiar: 

57.00 

Total del personal operativo 

programado: 

57.00 

100 Capacitación de los prestadores de salud. Mujeres en edad fértil 

unidas: 

70.00 

5 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

1.2.1 Cobertura Número de materiales de IEC para 

adolescentes distribuidos: 

41,000.00 

Total de materiales o campañas 

reproducidos programados para 

el periodo: 

41,000.00 

100 Diseñar y elaborar materiales de IEC para 

Adolescentes. 

Documento o impresos: 

41,000.00 
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5 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

1.2.2 Proceso Número de campañas de SSyR para 

Adolescentes realizadas en el periodo: 

3.00 

Número Total de campañas 

programadas de SSyR para 

Adolescentes en el periodo: 

3.00 

100 Porcentaje de las campañas realizadas en el 

periodo en salud sexual y reproductiva para 

adolescentes. 

Número de campañas: 

3.00 

5 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

2.2.1 Proceso Total de servicios amigables nuevos 

funcionando en el periodo: 

10.00 

Total de servicios amigables 

nuevos programados en el 

periodo: 

10.00 

100 Incrementar el número de servicios amigables para 

fortalecer la infraestructura de servicios específicos 

en la atención de Las y Los Adolescentes. 

Servicios amigables: 

10.00 

5 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

2.7.1 Proceso Número de promotores nuevos que realizan 

actividades de SSyR en coordinación con los 

servicios amigables en el periodo: 

100.00 

Total de promotores del año 

anterior: 

100.00 

100 Incrementar el número de promotores que realizan 

actividades de SSyR en coordinación con los 

Servicios Amigables. 

Promotor: 

100.00 

5 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4.1.1 Proceso Total de personas capacitadas en talleres 

realizados en el periodo: 

190.00 

Número de personas 

programadas a capacitar en los 

talleres programados al periodo: 

190.00 

100 Personal operativo capacitado en temas de salud 

sexual y reproductiva para adolescentes. 

Personas: 

190.00 

6 Prevención y Atención 

de la Violencia Familiar 

y de Género 

1.1.2 Proceso Mujeres de 15 años o más, unidas de 

población de responsabilidad a las que se 

aplicó la herramienta de detección: 

22,000.00 

Cálculo de mujeres de 15 años o 

más de población de 

responsabilidad unidas: 

268,584.00 

100 Porcentaje de cobertura de aplicación de 

herramienta de detección a mujeres de población 

de responsabilidad. 

Herramientas de 

detección aplicadas: 

22,000.00 

6 Prevención y Atención 

de la Violencia Familiar 

y de Género 

1.2.1 Impacto final Cursos taller impartidos: 

7.00 

Cursos taller programados: 

7.00 

100 Porcentaje de cursos taller impartidos en la NOM-

046 al personal médico operativo de los SESA'S y 

las diferentes instituciones del sector salud. 

Cursos impartidos: 

7.00 

6 Prevención y Atención 

de la Violencia Familiar 

y de Género 

2.1.1 Impacto final Número de mujeres de 15 años o más 

usuarias de servicios especializados para la 

atención de violencia severa: 

6,392.00 

Cálculo de mujeres en población 

de responsabilidad que requieren 

atención especializada por 

violencia severa: 

37,602.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención especializada 

a mujeres víctimas de violencia familiar severa. 

Mujeres: 

6,392.00 

6 Prevención y Atención 

de la Violencia Familiar 

y de Género 

2.2.3 Impacto final Número de grupos de reeducación de 

víctimas o agresores formados: 

32.00 

Número de grupos de 

reeducación de víctimas o 

agresores programados: 

32.00 

100 Porcentaje de grupos de reeducación de víctimas o 

agresores. 

Grupos: 

32.00 

7 Igualdad de Género en 

Salud 

4.1.3 Impacto 

intermedio 

Número de directores de hospitales a 

capacitar/sensibilizar en género y salud: 

5.00 

Total de directores de hospitales: 

23.00 

100 Porcentaje de directores de hospitales 

capacitados/sensibilizados en género y salud. 

Directores de 

hospitales: 

5.00 
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Producto Unidades en función en un periodo en 

particular: 

4.00 

Unidades programadas para funcionar en el 

periodo: 

4.00 

100 Expresa el porcentaje de unidades 

funcionando en las diferentes 

jurisdicciones sanitarias del país. 

Unidad médica: 

100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Proceso Número de personas con diabetes 

mellitus a las que se realizó revisión de 

pies: 

551.00 

Número de personas con diabetes 

programadas para revisión de pies: 

551.00 

100 Describe el porcentaje de personas con 

diabetes mellitus a las que se les realizó 

revisión de pies. 

Porcentaje: 

100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Proceso Número de personas con diabetes a los 

que se les realizó determinación de 

HbA1c: 

551.00 

Número de personas con diabetes 

programadas para realizar determinación 

de HbA1c: 

551.00 

100 Expresa el porcentaje de personas con 

diabetes a los que se realiza la 

determinación de HbA1c. 

Porcentaje: 

100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Proceso Número de personas a las que se les 

realizó prueba de micro albuminuria: 

1,340.00 

Número de personas programadas para 

realizar prueba de micro albuminuria: 

1,340.00 

100 Describe el porcentaje de personas a las 

que se les realizó prueba de micro 

albuminuria. 

Porcentaje: 

100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.3 Producto Total de pacientes con diabetes con 

cifras de control (HbA1C < 7): 

551.00 

Total de pacientes con diabetes en 

tratamiento en la UNEME EC: 

551.00 

100 Expresa el porcentaje de pacientes con 

diabetes que lograron el control glucémico 

en las UNEMES EC. 

Porcentaje: 

57.00 

1 Diabetes Mellitus 8.1.1 Proceso Número de jurisdicciones sanitarias 

supervisadas: 

34.00 

Número de jurisdicciones sanitarias 

programadas para supervisión: 

34.00 

100 Acciones de supervisión y asesoría. Porcentaje: 

100.00 

1 Diabetes Mellitus 8.3.1 Producto Número de Grupos de Ayuda Mutua que 

lograron la acreditación: 

33.00 

Número de Grupos de Ayuda Mutua 

programados para acreditar: 

33.00 

100 Expresa el porcentaje de Grupos de Ayuda 

Mutua que fueron acreditados. 

Porcentaje: 

100.00 

1 Diabetes Mellitus 9.1.1 Proceso Número de detecciones realizadas en 

población no derechohabiente de 20 

años y más: 

274,199.00 

Número de detecciones programadas para 

realizar en población no derechohabiente 

de 20 años y más: 

274,199.00 

100 Expresa el porcentaje de personas a los 

que se realizó detección de factores de 

riesgo de diabetes mellitus. 

Porcentaje: 

100.00 
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2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1 Impacto final Número de personas de la población de 

20 años y más con sobrepeso, obesidad, 

hipertensión arterial y dislipidemia con 

detección de riesgo cardiovascular cada 

tres años: 

606,561.00 

Número de personas de la población de 20 

años y más con sobrepeso, obesidad, 

hipertensión arterial y dislipidemia 

programadas para detección de riesgo 

cardiovascular cada tres años: 

606,561.00 

100 Porcentaje de personas de la población de 

20 años y más con sobrepeso, obesidad, 

hipertensión arterial y dislipidemia con 

detección de riesgo cardiovascular cada 

tres años. 

%: 

100.00 

2 Riesgo Cardiovascular 6.2.1 Cobertura Número de becarios que concluyeron los 

cursos: 

27.00 

Número de becas ofertadas: 

27.00 

100 Capacitar a profesionales de la salud a 

través de diplomados en línea, talleres y 

cursos presenciales. 

%: 

100.00 

2 Riesgo Cardiovascular 9.2.1 Producto Número de personas contratadas: 

36.00 

Número de personas programadas para 

contratación: 

36.00 

100 Contratación de personal el cual realizará 

las actividades del acuerdo de salud 

alimentaria. 

Porcentaje: 

100.00 

3 Dengue 1.1.1 Impacto 

intermedio 

Número de localidades con ovitrampas 

revisadas semanalmente: 

5.00 

Número de localidades prioritarias: 

5.00 

100 Cobertura de vigilancia entomológica. Localidad: 

5.00 

3 Dengue 1.3.1 Impacto 

intermedio 

No. de localidades con larvicida aplicado 

en menos de seis semanas: 

34.00 

No. de localidades programadas para 

control larvario: 

34.00 

100 Cobertura de control larvario. Localidad: 

34.00 

3 Dengue 1.3.2 Impacto final Casos probables con tratamiento focal: 

96.00 

Casos probables notificados: 

100.00 

100 Cobertura de atención focal. Casos probables: 

96.00 

3 Dengue 1.3.3 Impacto 

intermedio 

No. de localidades nebulizadas: 

34.00 

No. de localidades programadas para 

nebulización: 

34.00 

100 Cobertura de Nebulización. Localidad: 

34.00 

3 Dengue 1.4.1 Impacto 

intermedio 

No. de meses con reporte entomológico: 

12.00 

No. de meses operando plataforma: 

12.00 

100 Información entomológica en línea. Meses: 

12.00 

3 Dengue 1.11.1 Impacto 

intermedio 

No. de investigaciones operativas 

realizadas: 

1.00 

No. de investigaciones operativas 

programadas: 

1.00 

100 Investigación Operativa. Investigación: 

1.00 

4 Envejecimiento 7.3.3 Cobertura Número de detecciones de HPB 

realizadas en hombres de 45 y más años 

no asegurados: 

3,560.00 

Total de hombres de 45 y más años no 

asegurados: 

3,560.00 

100 Cobertura de detecciones de Hiperplasia 

Prostática Benigna (HPB) en hombres de 

45 y más años no asegurados. 

Población masculina de 

45 años y más no 

asegurada: 

100.00 
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5 Tuberculosis 1.1.1 Proceso Sintomáticos respiratorios estudiados: 

9,930.00 

Sintomáticos respiratorios programados: 

9,930.00 

90 Detección de sintomáticos respiratorios y 

casos de tuberculosis extra pulmonar. 

Persona: 

9,930.00 

5 Tuberculosis 1.1.3 Proceso Número de casos de tuberculosis que 

ingresan a tratamiento estrictamente 

supervisado: 

454.00 

Número de casos de tuberculosis 

registrados en el periodo: 

454.00 

90 Cobertura de tratamiento estrictamente 

supervisado de casos de Tuberculosis. 

Personas: 

454.00 

5 Tuberculosis 6.2.1 Producto Número de campañas de comunicación 

educativa en Tuberculosis realizadas: 

2.00 

Número de campañas de comunicación 

educativas en Tuberculosis programadas: 

2.00 

90 Mide las actividades de comunicación 

educativa a la población para prevención 

de Tuberculosis. 

Campaña: 

2.00 

6 Paludismo 1.3.1 Cobertura No. de localidades trabajadas con 

EMHCAS: 

69.00 

No. de localidades programadas a trabajar: 

69.00 

100 Cobertura de Eliminación y Modificación de 

Hábitats de Criaderos de Anofelinos 

(EMHCAS), con participación comunitaria y 

limpieza del domicilio. 

Localidad: 

69.00 

6 Paludismo 1.4.1 Cobertura No. de casos y convivientes tratados: 

376.00 

No. de casos y convivientes registrados: 

376.00 

100 Cobertura oportuna de tratamiento a los 

casos confirmados del año y hasta 3 años 

anteriores, a los casos y convivientes. 

Casos y convivientes: 

376.00 

6 Paludismo 7.6.1 Proceso No. de acciones de eliminación y 

modificación de hábitats y criaderos de 

anofelinos (EMHCA) realizadas: 

200.00 

No. de acciones de eliminación y 

modificación de hábitats y criaderos de 

anofelinos (EMHCA) programadas: 

200.00 

100 Saneamiento Específico, acciones de 

eliminación y modificación de hábitats y 

criaderos de anofelinos (EMHCA). 

Actividades: 

200.00 

6 Paludismo 9.1.1 Cobertura No. de muestras tomadas y procesadas: 

87,000.00 

No. de muestras programadas para toma y 

procesamiento: 

87,000.00 

100 Cobertura de localidades para la vigilancia 

epidemiológica del paludismo, mediante la 

búsqueda activa y pasiva en unidades 

médicas, promotores voluntarios y 

personal del programa. 

Caso probable: 

87,000.00 

6 Paludismo 9.2.1 Cobertura No. de localidades de difícil acceso con 

pesquisa: 

30.00 

No. de localidades de difícil acceso 

programadas a pesquisa: 

30.00 

100 Búsqueda de casos mediante visitas a 

localidades de difícil acceso y que tiene 

transmisión. 

Localidad: 

30.00 

6 Paludismo 10.1.1 Cobertura No de capacitaciones realizadas: 

1.00 

No. de capacitaciones programadas: 

1.00 

100 Capacitación para el control del paludismo, 

al personal técnico de campo de acuerdo a 

la normatividad vigente. 

Capacitaciones: 

1.00 

7 Rabia y otras zoonosis 1.3.1 Cobertura Dosis aplicadas de vacuna antirrábica en 

perros y gatos en el periodo evaluado: 

327,044.00 

Número de dosis de vacuna antirrábica 

programada para aplicar en perros y gatos 

en el periodo evaluado: 

335,120.00 

100 Cobertura de vacunación antirrábica de 

perros y gatos. 

Porcentaje: 

335,120.00 
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7 Rabia y otras zoonosis 4.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica humana 

adquirida complementaria a la reserva 

estratégica que aporta el CENAPRECE: 

2,767.00 

Dosis de vacuna antirrábica humana 

programada por adquirir complementaria a 

la reserva estratégica que aporta el 

CENAPRECE: 

2,767.00 

100 Adquisición de los biológicos antirrábicos 

humanos para la atención de personas 

agredidas que lo necesiten 

complementaria a la reserva estratégica 

que aporta el CENAPRECE. 

Porcentaje: 

2,767.00 

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.2 Proceso Frascos de Inmunoglobulina antirrábica 

humana adquirida como complemento a 

la reserva estratégica que aporta el 

CENAPRECE: 

326.00 

Frascos de Inmunoglobulina antirrábica 

humana adquirida como complemento a la 

reserva estratégica que aporta el 

CENAPRECE: 

326.00 

100 Adquisición de los biológicos antirrábicos 

humanos para la atención de personas 

agredidas que lo necesiten 

complementaria a la reserva estratégica 

que aporta el CENAPRECE. 

Porcentaje: 

326.00 

7 Rabia y otras zoonosis 5.2.1 Proceso Número de personas que inician 

tratamiento antirrábico en el periodo 

evaluado: 

950.00 

Número de personas programadas que 

iniciarán tratamiento antirrábico en el 

periodo evaluado: 

950.00 

100 Porcentaje de personas agredidas y en 

contacto con animal sospechoso de rabia 

que inician tratamiento antirrábico. 

Porcentaje: 

950.00 

7 Rabia y otras zoonosis 9.2.1 Proceso Número de muestras procesadas por el 

LESP con los insumos proporcionados 

para el diagnóstico de rabia por IFD: 

1,000.00 

Número de muestras programadas a 

procesar por el LESP con los insumos 

proporcionados para el diagnóstico de rabia 

por IFD: 

1,000.00 

100 Proporcionar insumos al LESP para que 

realice el diagnóstico de rabia por IFD en 

el número de muestras estimadas para ese 

año. 

Porcentaje: 

1,000.00 

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1 Proceso Número de esterilizaciones realizadas 

con los medicamentos y materiales 

adquiridos: 

3,519.00 

Número de esterilizaciones previstas 

realizar con los medicamentos y materiales 

adquiridos: 

3,519.00 

100 Adquirir los medicamentos y materiales 

necesarios complementarios a lo que 

aporta el CENAPRECE para llevar a cabo 

el número de esterilizaciones previstas 

para ese año. 

Porcentaje: 

3,519.00 

7 Rabia y otras zoonosis 11.2.1 Proceso Número de eliminaciones realizadas en 

el periodo evaluado: 

6,536.00 

Número de eliminaciones programadas 

para el periodo evaluado: 

6,536.00 

100 Porcentaje de eliminaciones realizadas 

para contribuir a la estabilización de la 

población canina. 

Porcentaje: 

6,536.00 

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

1.4.2 Proceso Número de reuniones ordinarias 

trimestrales del Comité Estatal para la 

Seguridad en Salud realizadas: 

4.00 

Número de reuniones ordinarias 

trimestrales del Comité Estatal para la 

Seguridad en Salud programadas: 

4.00 

100 Porcentaje de reuniones ordinarias 

trimestrales del Comité Estatal para la 

Seguridad en Salud. 

Porcentaje: 

100.00 

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

1.4.3 Cobertura Número de refugios temporales 

revisados: 

400.00 

Número de refugios temporales 

programados para revisar: 

400.00 

100 Porcentaje de refugios temporales 

revisados. 

Porcentaje: 

100.00 
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8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

2.2.1 Cobertura Número de notas de monitoreo diario 

realizadas: 

257.00 

Número de días laborables: 

257.00 

100 Porcentaje de notas de monitoreo diario 

realizadas. 

Porcentaje: 

100.00 

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

4.1.1 Proceso Número de cursos/talleres realizados: 

2.00 

Número de cursos/talleres programados: 

2.00 

100 Porcentaje de cursos/talleres realizados. Porcentaje: 

100.00 

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

5.1.1 Proceso Número de Kits de insumos y 

medicamentos para desastres 

conformados: 

13.00 

Número de Kits de insumos y 

medicamentos para desastres 

programados: 

13.00 

100 Porcentaje de Kits de insumos y 

medicamentos para desastres 

conformados. 

Porcentaje: 

100.00 

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

6.1.1 Impacto 

intermedio 

Número de desastres registrados 

notificados en < 48 Hrs.: 

5.00 

Número de desastres registrados: 

5.00 

100 Porcentaje de desastres registrados 

notificados en < 48 Hrs. 

Porcentaje: 

100.00 

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

6.2.2 Proceso Número de jurisdicciones sanitarias 

supervisadas: 

17.00 

Número de jurisdicciones sanitarias 

programadas para supervisar: 

17.00 

100 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 

supervisadas. 

Porcentaje: 

100.00 

9 Salud Bucal 2.2.1 Proceso Supervisiones Realizadas: 

28.00 

Supervisiones Programadas: 

28.00 

100 Supervisar el Sistema de Vigilancia 

Epidemiológica de las Patologías Bucales 

en las unidades centinelas de la SSA. 

Supervisiones: 

28.00 

9 Salud Bucal 4.2.1 Producto Estudios de investigación realizados: 

1.00 

Estudios de investigación programados: 

1.00 

100 Realizar investigación en materia de salud 

bucal. 

Investigaciones: 

1.00 

9 Salud Bucal 5.1.1 Producto Actividades Preventivas Realizadas: 

5,651,586.00 

Actividades Preventivas Programadas: 

5,651,586.00 

100 Actividades de Prevención (escolares). Actividades: 

5,651,586.00 

9 Salud Bucal 7.3.1 Producto Actividades Curativas Asistenciales 

Realizadas: 

1,595,515.00 

Actividades Curativas Asistenciales 

Programadas: 

1,595,515.00 

100 Actividades Curativo Asistenciales 

(intramuros). 

Actividades: 

1,595,515.00 

10 Cólera 4.1.1 Proceso Número de Cursos/Talleres de 

capacitación realizada para el personal 

involucrado en el programa de 

prevención del cólera en la Entidad: 

2.00 

Número de Cursos/Talleres de capacitación 

programada para el personal involucrado 

en el programa de prevención del cólera en 

la Entidad: 

2.00 

100 Realización de Cursos/Talleres de 

capacitación para el personal involucrado 

en el programa de prevención del cólera 

en la Entidad. 

Porcentaje: 

2.00 
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10 Cólera 5.1.2 Proceso Número de casos de diarrea que acuden 

a las unidades de salud con muestras de 

hisopo rectal: 

5,000.00 

Número total de casos de diarrea que 

acuden a las unidades de salud de las 

instituciones del Sector en el Estado: 

220,000.00 

100 Porcentaje de casos de diarrea que 

acuden a unidades de salud con muestras 

de hisopo rectal, para la búsqueda 

intencionada de Vibrio cholerae. 

Porcentaje: 

2.00 

10 Cólera 6.1.4 Proceso Número de reuniones trimestrales 

realizadas del grupo Técnico Estatal 

Intersectorial de Prevención y Control de 

cólera: 

1.00 

Número de reuniones trimestrales 

programadas del grupo Técnico Estatal 

Intersectorial de Prevención y Control 

de cólera: 

1.00 

100 Reuniones trimestrales con el grupo 

Técnico Estatal Intersectorial de 

Prevención y Control de cólera. 

Porcentaje: 

4.00 

10 Cólera 7.1.1 Proceso Número de Operativos preventivos de 

diarreas realizados en áreas de riesgo 

y/o zonas turísticas: 

1.00 

Número de Operativos Preventivos de 

diarreas programadas en áreas de riesgo 

y/o zona turística: 

1.00 

100 Operativos preventivos para diarreas en 

áreas de riesgo y/o zona turística. 

Porcentaje: 

1.00 

10 Cólera 8.2.2 Proceso Número de visitas y asesorías realizadas 

a las jurisdicciones sanitarias: 

8.00 

Número de visitas y asesorías programadas 

a las jurisdicciones sanitarias: 

8.00 

100 Visitas de supervisión y asesoría a las 

jurisdicciones sanitarias, para verificar las 

acciones del programa. 

Porcentaje: 

8.00 

10 Cólera 9.1.2 Proceso Número de campañas de prevención de 

diarreas realizadas en el Estado: 

3.00 

Número de campañas de prevención de 

diarreas programadas en el Estado: 

3.00 

100 Campaña de prevención de diarreas. Porcentaje: 

3.00 

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.1.2 Proceso Total de dosis ministradas de vitamina "A" a 

menores de 28 días de vida: 

37,613.00 

Total de menores de 28 días: 

37,613.00 

1 Porcentaje de dosis ministradas de 

vitamina "A" en menores de 28 días. 

Porcentaje de 

ministración de 

vitamina A: 

90.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.3.4 Proceso Número de madres de niños menores de 5 

años capacitadas en tratamiento en el hogar 

e identificación de signos de alarma de EDA: 

115,134.00 

Total de madres programadas que acuden a 

consulta del niño sano: 

115,134.00 

1 Porcentaje de madres capacitadas en 

tratamiento en el hogar de enfermedad 

diarreica aguda. 

Porcentaje de madres 

capacitadas: 

90.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.5.1 Impacto final Número de población vacunada: 

111,983.00 

Número de población objetivo: 

132,619.00 

100 Cobertura de vacunación con esquema 

completo en menores de 5 años de edad. 

Porcentaje de personas 

vacunadas: 

90.00 
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1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.5.5 Cobertura Población vacunada en SNS: 

15,140.00 

Población programada en SNS: 

15,936.00 

100 Cobertura de esquema de vacunación en 

adolescentes. 

Porcentaje de 

cobertura: 

95.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.5.6 Impacto final Población vacunada: 

15,745.00 

Población susceptible programada: 

16,573.00 

100 Cobertura de vacunación con neumococo 

polivalente en adultos de 60 a 64 años 

con factores de riesgo y adultos de 65 

años de edad. 

Porcentaje de 

cobertura: 

95.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

2.1.3 Proceso Total de detecciones de trastornos de la 

conducta alimentaria realizadas: 

2,074.00 

Total de detecciones de trastornos de la 

conducta alimentaria programadas: 

2,074.00 

100 Detección de trastornos de la conducta 

alimentaria. 

Porcentaje de 

detecciones: 

90.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

2.1.5 Proceso Equipamiento de somatometría mínimo 

adquirido (báscula pesa bebé, báscula con 

estadímetro, infantómetro, cinta métrica, 

pesas para calibración): 

274.00 

Equipamiento de somatometría programado 

(báscula pesa bebé, báscula con estadímetro, 

infantómetro, cinta métrica, pesas para 

calibración): 

274.00 

1 Porcentaje de equipo mínimo de 

somatometría completo por unidad de 

salud de primer nivel. 

Porcentaje de 

adquisición de equipo: 

10.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

4.1.1 Proceso Total de visitas de supervisión realizadas: 

1.00 

Total de visitas de supervisión programadas: 

10.00 

100 Realización de la supervisión operativa 

en las Entidades Federativas del 

Programa de Adolescencia. 

Porcentaje de 

supervisiones: 

95.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

4.1.2 Proceso Número de supervisiones realizadas en 

el año: 

3.00 

Número de supervisiones programadas 

en el año: 

10.00 

100 Porcentaje de supervisiones realizadas a 

unidades de primer nivel de la Entidad 

Federativa. 

Porcentaje de 

supervisiones: 

10.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

4.1.5 Impacto final Número de supervisiones realizadas: 

4.00 

Número de supervisiones programadas: 

5.00 

1 Comisiones oficiales: viáticos para 

supervisión del Programa de Vacunación 

Universal. 

Porcentaje de visitas 

de supervisión: 

90.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

4.1.6 Proceso Número de visitas de supervisión realizadas 

a los niveles operativos: 

3.00 

Total de visitas programadas: 

10.00 

1 Porcentaje de supervisiones realizadas Porcentaje de visitas 

de supervisión: 

10.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

4.1.9 Impacto Número de aulas a reforzar: 

1.00 

Número de aulas reforzadas: 

1.00 

100 Identificar el reforzamiento de aulas de la 

estrategia Sigamos Aprendiendo en el 

Hospital. 

Por ciento: 

100.00 
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X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

1.1.2 Proceso Número de municipios prioritarios que 

cuentan con acciones contra las 

adicciones: 

17.00 

Número total de municipios 

prioritarios: 

17.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios por estado que 

cuentan con acciones contra las adicciones. 

Porcentaje: 

17.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

1.1.3 Producto Número de personas capacitadas en 

prevención y tratamiento de las 

adicciones: 

4,087.00 

Número de personas programadas 

para recibir capacitación en 

prevención y tratamiento de las 

adicciones: 

4,087.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en prevención y 

atención de las adicciones. 

Personas: 

4,087.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

2.1.1 Producto Número de personas certificadas durante 

el año: 

23.00 

Número de personas programadas: 

23.00 

100 Porcentaje de personas certificadas para operar el 

programa de cesación del consumo de tabaco por 

entidad federativa. 

Personas: 

23.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

2.1.2 Producto Número de personas capacitadas en 

prevención y tratamiento de las 

adicciones: 

4,087.00 

Número de personas programadas 

para recibir capacitación en 

prevención y tratamiento de las 

adicciones: 

4,087.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en prevención y 

atención de las adicciones. 

Personas: 

4,087.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

3.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida operando 

durante el año: 

13.00 

Número de Centros Nueva Vida 

programados para su operación en 

el año: 

13.00 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. Porcentaje: 

13.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

4.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida operando 

durante el año: 

13.00 

Número de Centros Nueva Vida 

programados para su operación en 

el año: 

13.00 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. Porcentaje: 

13.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

7.1.1 Producto Número de promotores capacitados: 

650.00 

Número de promotores programados 

para recibir capacitación: 

650.00 

100 Porcentaje de promotores capacitados para brindar 

orientación a padres de familia en la prevención del uso 

nocivo del alcohol. 

Personas: 

650.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

8.1.1 Producto Número de personas capacitadas en 

prevención y tratamiento de las 

adicciones: 

4,087.00 

Número de personas programadas 

para recibir capacitación en 

prevención y tratamiento de las 

adicciones: 

4,087.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en prevención y 

atención de las adicciones. 

Personas: 

4,087.00 



 

 

M
iércoles 

3 
de 

octubre
de

2012
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(Segunda

Sección)
109

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

8.1.2 Producto Número de establecimientos 

especializados en adicciones registrados 

ante el ST CONADIC durante el año: 

2.00 

Total de establecimientos 

especializados en adicciones con 

modalidad residencial existentes: 

21.00 

100 Porcentaje de establecimientos especializados en 

adicciones en modalidad residencial con registro

en STCONADIC conforme a lo establecido en la

NOM-028-SSA2-2009 para la Prevención, Tratamiento 

y Control de las Adicciones. 

Porcentaje: 

2.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

8.1.3 Producto Número de unidades básicas de salud 

(primer nivel) que aplican procedimientos 

para la detección, orientación y consejería 

en materia de adicciones: 

202.00 

Número total de unidades básicas 

de salud (primer nivel): 

493.00 

100 Porcentaje de unidades básicas de primer nivel de la 

Secretaría de Salud en el país que aplica los 

procedimientos para la detección orientación y 

consejería en adicciones. 

Porcentaje: 

202.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

9.1.2 Producto Número de personas capacitadas en 

prevención y tratamiento de las 

adicciones: 

4,087.00 

Número de personas programadas 

para recibir capacitación en 

prevención y tratamiento de las 

adicciones: 

4,087.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en prevención y 

atención de las adicciones. 

Personas: 

4,087.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

13.1.1 Impacto 

intermedio 

Número de personas orientadas durante 

el año: 

11,562.00 

Número de personas programadas 

para recibir orientación: 

11,562.00 

100 Porcentaje de personas orientadas por promotores

de la Campaña Nacional de Información para una

Nueva Vida. 

Personas: 

11,562.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

13.1.2 Producto Número de municipios prioritarios que 

cuentan con acciones contra las 

adicciones: 

17.00 

Número total de municipios 

prioritarios: 

17.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios por estado que 

cuentan con acciones contra las adicciones. 

Porcentaje: 

17.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

13.1.3 Impacto 

intermedio 

Número de personas orientadas durante 

el año: 

11,562.00 

Número de personas programadas 

para recibir orientación: 

11,562.00 

100 Porcentaje de personas orientadas por promotores de 

la Campaña Nacional de Información para una Nueva 

Vida. 

Personas: 

11,562.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

13.1.4 Producto Número de personas capacitadas en 

prevención y tratamiento de las 

adicciones: 

4,087.00 

Número de personas programadas 

para recibir capacitación en 

prevención y tratamiento de las 

adicciones: 

4,087.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en prevención y 

atención de las adicciones. 

Personas: 

4,087.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

13.1.5 Producto Número de personas capacitadas en 

prevención y tratamiento de las 

adicciones: 

4,087.00 

Número de personas programadas 

para recibir capacitación en 

prevención y tratamiento de las 

adicciones: 

4,087.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en prevención y 

atención de las adicciones. 

Personas: 

4,087.00 



 
110     (Segunda 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
iércoles3

de
octubre

de
2012

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

13.1.6 Producto Número de municipios prioritarios que 

cuentan con acciones contra las 

adicciones: 

17.00 

Número total de municipios 

prioritarios: 

17.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios por estado que 

cuentan con acciones contra las adicciones. 

Porcentaje: 

17.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

13.1.7 Impacto 

intermedio 

Adolescentes de 12 a 17 años de edad 

que participan en acciones de prevención: 

78,707.00 

Total de adolescentes en este rango 

de edad en el país: 

258,566.00 

100 Participación de adolescentes de 12 a 17 años en 

acciones de prevención. 

Adolescentes: 

78,707.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

14.1.1 Proceso Número de tratamientos en adicciones 

con modalidad ambulatoria, 

semirresidencial y residencial brindados a 

través del subsidio: 

24.00 

Número de tratamientos en 

adicciones con modalidad 

ambulatoria, semirresidencial y 

residencial programados: 

24.00 

100 Porcentaje de tratamientos en adicciones con 

modalidad ambulatoria, semirresidencial y residencial 

brindados a través del subsidio. 

Porcentaje: 

24.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

15.1.1 Producto Número de pruebas de tamizaje 

aplicadas: 

13,548.00 

Número de pruebas de tamizaje 

programadas: 

13,548.00 

100 Porcentaje de alumnado con pruebas de tamizaje. Personas: 

13,548.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

16.1.1 Producto Número de personas capacitadas en 

prevención y tratamiento de las 

adicciones: 

4,087.00 

Número de personas programadas 

para recibir capacitación en 

prevención y tratamiento de las 

adicciones: 

4,087.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en prevención y 

atención de las adicciones. 

Personas: 

4,087.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

16.1.2 Producto Número de consultas de primera vez 

realizadas durante el año: 

2,900.00 

Número de personas programadas 

para recibir capacitación en 

prevención y tratamiento de las 

adicciones: 

2,900.00 

100 Consultas de primera vez para la prevención y 

tratamiento de las adicciones en los Centros Nueva 

Vida. 

Consultas de 

primera vez: 

2,900.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

18.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida operando 

durante el año: 

13.00 

Número de Centros Nueva Vida 

programados para su operación en 

el año: 

13.00 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. Porcentaje: 

13.00 

 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Niñas y Niños de 0 a 9 años 

2.07 53,900.00 111,573.00

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Adolescentes de 10 a 19 años 

2.00 109,800.00 219,600.00

1 Promoción de la salud: Una 

nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Mujeres de 20 a 59 años 

2.07 113,800.00 235,566.00

1 Promoción de la salud: Una 

nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud del Adulto Mayor. Personas de

60 años y más 

2.26 23,000.00 51,980.00

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Hombres de 20 a 59 años 

2.09 16,500.00 34,485.00

TOTAL: 653,204.00

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Atención Integral a la Salud de 

las Personas con 
Discapacidad 

1.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 

Descripción complementaria: CARTEL DE PROMOCION DEL PROGRAMA DE TAMIZ 
AUDITIVO NEONATAL E INTERVENCION TEMPRANA 

7.75 1,000.00 7,750.00

1 Atención Integral a la Salud de 

las Personas con 

Discapacidad 

1.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 

Descripción complementaria: Trípticos sobre el Programa de Tamiz Auditivo Neonatal 

0.81 37,200.00 30,132.00

TOTAL: 37,882.00
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315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, capacitación y 

muestras de control de calidad) 

1.00 284,993.00 284,993.00

TOTAL: 284,993.00

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 

Envase con 60 tabletas. 

719.82 213.00 153,321.66

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR SOLUCION 

Cada 100 ml contienen: 

Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. 

Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 4.00 2,312.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 

Envase con 30 cápsulas. 

2,878.86 2,254.00 6,488,950.44
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lamivudina 150 mg 

Zidovudina 300 mg 

Envase con 60 tabletas. 

1,835.12 1,431.00 2,626,056.72

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 

Envase con 60 tabletas. 

5,921.85 68.00 402,685.80

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA TABLETA MASTICABLE 

Cada tableta contiene: 

Didanosina 100 mg 

Envase con 60 tabletas. 

465.00 6.00 2,790.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 

Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 

Didanosina 250 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

670.89 100.00 67,089.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 

Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 

Didanosina 400 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 202.00 217,863.06

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 

Cada comprimido contiene: 

Efavirenz 600 mg 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

458.85 4,303.00 1,974,431.55

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

900.00 72.00 64,800.00
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ESTAVUDINA CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Estavudina 15 mg 

Envase con 60 cápsulas. 

470.00 18.00 8,460.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ESTAVUDINA CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Estavudina 40 mg 

Envase con 60 cápsulas. 

79.00 27.00 2,133.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR 

Tableta 

Cada tableta contiene: 

Lopinavir 200 mg 

Ritonavir 50 mg 

Envase con 120 tabletas 

2,838.68 5,001.00 14,196,238.68

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCION 

Cada 100 ml contienen: 

Lopinavir 8.0 g 

Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,968.70 310.00 610,297.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 

Lamivudina 300 mg 

Envase con 30 tabletas. 

1,560.94 1,792.00 2,797,204.48

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lamivudina 150 mg 

Envase con 30 tabletas. 

855.00 78.00 66,690.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCION 

Cada 100 ml contienen: 

Lamivudina 1 g 

Envase con 240 ml y dosificador. 

873.91 615.00 537,454.65
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Nevirapina 200 mg 

Envase con 60 tabletas. 

392.01 713.00 279,503.13

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA SUSPENSION 

Cada 100 mililitros contienen: 

Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 

Envase con 240 ml con dosificador. 

339.63 27.00 9,170.01

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 

Envase con 60 comprimidos. 

6,383.57 22.00 140,438.54

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CAPSULA 

Cada cápsula contiene 

Ritonavir 100 mg 

2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

2,008.89 749.00 1,504,658.61

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 

Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 1,015.00 2,240,105.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 

Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,000.00 370.00 740,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Tipranavir 250 mg 

Envase con 120 cápsulas. 

3,539.13 18.00 63,704.34
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 

TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 

Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.58 7,846.00 16,959,756.68

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Zidovudina 100 mg 

Envase con 100 cápsulas. 

185.00 106.00 19,610.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Zidovudina 250 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

185.00 216.00 39,960.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCION ORAL 

Cada 100 ml contienen: 

Zidovudina 1 g 

Envase con 240 ml. 

441.00 257.00 113,337.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 mg, Ritonavir 

25 mg. Envase con 60 tabletas. 

1,263.24 29.00 36,633.96

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con

120 tabletas. 

6,570.00 28.00 183,960.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 

Envase con 60 tabletas. 

532.34 466.00 248,070.44

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO 

TABLETA, Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de 

disoproxilo de tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 

30 tabletas. 

2,620.43 3,647.00 9,556,708.21
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ESTAVUDINA CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Estavudina 40 mg 

Envase con 60 cápsulas. 

80.00 23.00 1,840.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCION ORAL 

Cada 100 ml contienen: 

Zidovudina 1 g 

Envase con 240 ml. 

465.00 765.00 355,725.00

TOTAL: 62,711,958.96

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

2 Cáncer Cervicouterino 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Proteína L1 Tipo 16  

20 ug 

Proteína L1 Tipo 18  

20 ug 

Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

200.86 21,118.00 4,241,761.48

2 Cáncer Cervicouterino 2.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk HPV test hc2). 15,100.00 314.00 4,741,400.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 

Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el....." 

2.08 600.00 1,248.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 

Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el ..." 

0.68 600.00 408.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 

Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el ..." 

0.90 563.00 506.70

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 

Descripción complementaria: "Recado para mamá, abuelita, tía" 

0.36 500.00 180.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Tarjetas varias 

Descripción complementaria: "Tarjeta procedimiento para la toma de citología" 

9.60 600.00 5,760.00
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2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Tarjetas varias 

Descripción complementaria: "Procedimiento para la toma de virus del papiloma 

humano" 

9.60 600.00 5,760.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 

Descripción complementaria: "Formato de vacuna contra el virus del papiloma humano" 

0.79 11,000.00 8,690.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 

Descripción complementaria: "Lotería de la salud reproductiva" 

160.00 250.00 40,000.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Papel engomado (etiquetas, rollos, tiras, láminas, etc.) 

Descripción complementaria: etiquetas de código de barras con especificación para 

centrífuga y baño María (juego de 3 piezas) 

1.45 38,501.00 55,826.45

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 

Descripción complementaria: Pin "Prevención y control del cáncer cervicouterino" 

45.00 500.00 22,500.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 

Descripción complementaria: Cosmetiquera "Prevención y control del cáncer 

cervicouterino" 

12.00 2,480.00 29,760.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 

Descripción complementaria: Caja porta toallas sanitarias 

7.20 750.00 5,400.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 

Descripción complementaria: Botón "Yo le puedo informar" 

12.00 500.00 6,000.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 

Descripción complementaria: Bolsa "Prevención y control del cáncer cérvico 

18.00 2,480.00 44,640.00

3 Arranque Parejo en la Vida 1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal HIDRALAZINA SOLUCION INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Clorhidrato de hidralazina 20 mg 

Envase con 5 ampolletas con 1.0 ml 

650.00 93.00 60,450.00

3 Arranque Parejo en la Vida 1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal CARBETOCINA SOLUCION INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Carbetocina 100 µg 

Envase con una ampolleta. 

270.00 673.00 181,710.00
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3 Arranque Parejo en la Vida 1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal ACIDO FOLICO TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Acido fólico 0.4 mg 

Envase con 90 tabletas. 

4.10 240,129.00 984,528.90

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Química sanguínea (glucosa, urea, creatinina y ácido úrico) 

Descripción complementaria: SOBRE DE GLUCOSA ANHIDRA 

39.00 4,501.00 175,539.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 

Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento Obstétrico 

1.30 9,400.00 12,220.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

4.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 

Cada comprimido o tableta contiene: 

Levonorgestrel 0.750 mg 

Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

12.50 47,000.00 587,500.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

4.3.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal NORETISTERONA SOLUCION INYECTABLE OLEOSA 

Cada ampolleta contiene: 

Enantato de noretisterona 200 mg 

Envase con una ampolleta de 1 ml. 

30.50 11,000.00 335,500.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

4.3.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal ETONOGESTREL IMPLANTE 

El implante contiene: 

Etonogestrel 68.0 mg 

Envase con un implante y aplicador. 

1,509.05 550.00 829,977.50

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

4.3.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal NORELGESTROMINA-ETINILESTRADIOL PARCHE 

Cada parche contiene: 

Norelgestromina 6.00 mg 

Etinilestradiol 0.60 mg 

Envase con 3 parches. 

148.00 10,000.00 1,480,000.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

4.3.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL POLVO 

El dispositivo con polvo contiene: 

Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 

Envase con un dispositivo. 

1,685.00 450.00 758,250.00
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7 Igualdad de Género en Salud 4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general

para difusión 

Descripción complementaria: Boletín de Género y Salud en Cifras 8:1 

15.00 30.00 450.00

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general

para difusión 

Descripción complementaria: Boletín Género y Salud en Cifras 9:1 

15.00 30.00 450.00

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Guía técnica 

Descripción complementaria: Guía para incorporar la perspectiva de género en 

programas prioritarios 

18.00 100.00 1,800.00

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general

para difusión 

Descripción complementaria: Boletín Género y Salud en Cifras 9:2 

15.00 30.00 450.00

TOTAL: 14,618,666.03

 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hemoglobina glucosilada 

Descripción complementaria: Se refiere a las destinadas a Grupos de Ayuda mutua 

135.14 6,430.00 868,950.20

1 Diabetes Mellitus 7.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiras de microalbuminuria 

Descripción complementaria: Destinadas a Grupos de Ayuda Mutua 

22.31 7,620.00 170,002.20

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiras perfil de lípidos 

Descripción complementaria: TUBOS CON TIRAS REACTIVAS COMO APOYO PARA LA 

DETECCION DE DISLIPIDEMIAS LA SEMANA NACIONAL DE HIPERTENSION 

(COLESTEROL TOTAL, COLESTEROL HDL Y TRIGLICERIDOS) 

3,219.00 92.00 296,148.00

2 Riesgo Cardiovascular 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Capacitación 

Descripción complementaria: BECAS OTORGADAS A CADA ENTIDAD PARA TOMAR Y 

CONCLUIR LOS DIPLOMADOS IMPARTIDOS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE 

SALUD PUBLICA 

5,309.73 27.00 143,362.71

4 Envejecimiento 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antígeno prostático. 

Descripción complementaria: caja con 40 pruebas 

625.93 133.00 83,248.69
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5 Tuberculosis 1.1.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 

Descripción complementaria: Tratamiento individualizado con medicamentos de segunda 

línea para pacientes de nuevo ingreso en 2011 y complementarios para pacientes en 

tratamiento de 2010 con tuberculosis farmacorresistente. 

1.00 58,726.00 58,726.00

5 Tuberculosis 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Paquete de material de difusión, dípticos, folletos, manuales 

de capacitación, supervisión, Control de Infecciones, Guía de Pediatría. 

142.72 208.00 29,685.76

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTIRRABICA SOLUCION INYECTABLE 

Cada dosis de 1 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Liofilizado de virus de la rabia inactivado (cepa FLURY LEP-C25) con potencia > 2.5 UI 

cultivados en células embrionarias de pollo. 

Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y ampolleta con 1 ml de diluyente 

176.00 753.00 132,528.00

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal INMUNOGLOBULINA HUMANA ANTIRRABICA SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula o ampolleta contiene: 

Inmunoglobulina humana Antirrábica 300 UI 

Envase con un frasco ámpula o ampolleta con 2 ml (150 UI/ ml). 

586.00 89.00 52,154.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas de 1 ml de capacidad, 1.22 400.00 488.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas de 5 ml de capacidad 1.38 500.00 690.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas. Capacidad 10 ml 1.60 200.00 320.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Suturas sintética absorbibles (con aguja) 

Descripción complementaria: Calibre 0 

225.04 26.00 5,851.04

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Guantes para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. Tallas: 6½ par. 4.64 530.00 2,459.20

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Guantes para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. Tallas: 7½. par. 4.64 530.00 2,459.20

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas aguja de 22 g y 32 mm de longitud 

Descripción complementaria: Jeringas 3 ml de capacidad 

1.04 900.00 936.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 98.95 150.00 14,842.50

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 103.95 680.00 70,686.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Suturas sintética absorbibles (con aguja) 

Descripción complementaria: Calibre 1 

219.24 28.00 6,138.72

TOTAL: 1,939,676.22
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R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. 

Vacuna B.C.G. SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión reconstituida de bacilos atenuados contiene la 

cepa: 

Francesa  1173P2  200 000-500 000 UFC 

o Danesa  1331  200 000-300 000 UFC 

o Glaxo*  1077  800 000-3 200 000 UFC 

o Tokio  172  200 000-3 000 000 UFC 

o Montreal  200 000 3 200 000 UFC 

o Moscow 200 000- 1 000 000 UFC 

Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 5 dosis y ampolletas con 

diluyente de 0.5 ml. 

8.50 87,000.00 739,500.00

1 Prevención de la Mortalidad 

Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B 

SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA recombinante 10 ug 

Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

7.99 90,000.00 719,100.00

1 Prevención de la Mortalidad 

Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTERICO Y TETANICO 

ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELITICA INACTIVADA Y CON VACUNA 
CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B 

SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 

reconstituida contiene: 

Toxoide diftérico purificado = 

30 UI 

Toxoide tetánico purificado = 

40 UI 

Toxoide pertússico purificado adsorbido  

25 µg 

Con o sin pertactina 

 8 µg 

97.45 116,000.00 11,304,200.00
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Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 

25 µg 

Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 

  40 UD* 

Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado  8 UD* 

Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado  32 UD* 

Haemophilus influenzae Tipo b  10 µg 

(conjugado a la proteína tetánica) 

*Unidades de antígeno D 

Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 

Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco 

ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para 

reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

1 Prevención de la Mortalidad 

Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 1 ml contiene: 

AgsHb 

20 ug 

Envase con un frasco ámpula con 10 ml 

(10 dosis). 

8.10 74,590.00 604,179.00

1 Prevención de la Mortalidad 

Infantil 

1.5.5.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPION Y RUBEOLA 

SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides 

humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de 

pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 

Virus atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides 

humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 

Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

13.57 5,710.00 77,484.70

1 Prevención de la Mortalidad 

Infantil 

1.5.6.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCOCCICA SOLUCION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 

9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 

25 µg. 

Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 

69.08 5,000.00 345,400.00
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1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.5 SMNG-CNPSS VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSION 

Cada dosis de 2 ml contiene: 

Serotipo reordenado G1  2.21 X 106 UI 

Serotipo reordenado G2  2.84 X 106 UI 

Serotipo reordenado G3  2.22 X 106 UI 

Serotipo reordenado G4  2.04 X 106 UI 

Serotipo reordenado P1  2.29 X 106 UI 

Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

64.70 66,080.00 4,275,376.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.6 SMNG-CNPSS VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCCICA 13-VALENTE 

SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 

1 2.2 µg 

3 2.2 µg 

4 2.2 µg 

5 2.2 µg 

6A 2.2 µg 

6B 4.4 µg 

7F 2.2 µg 

9V 2.2 µg 

14 2.2 µg 

18C 2.2 µg 

19A 2.2 µg 

19F 2.2 µg 

23F 2.2 µg 

Proteína diftérica CRM197 32 µg 

Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja, o. 

168.30 99,120.00 16,681,896.00

TOTAL: 34,747,135.70

 
X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

GRAN TOTAL: 114,993,515.91

 
INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APENDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud (Anexo IV) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman parte de los recursos federales transferidos  
por “LA SECRETARIA” a “EL EJECUTIVO ESTATAL” con motivo del presente convenio, se colocan para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de 
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

3,559,920.00 653,204.00 4,213,124.00 415,822.58 0.00 0.00 0.00 415,822.58 0.00 0.00 4,628,946.58

2 Escuela y Salud 222,831.50 0.00 222,831.50 1,082,367.58 0.00 0.00 0.00 1,082,367.58 0.00 0.00 1,305,199.08
3 Entorno y Comunidades 

Saludables 
0.00 0.00 0.00 609,575.00 0.00 0.00 0.00 609,575.00 0.00 0.00 609,575.00

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

500,000.00 0.00 500,000.00 201,696.10 0.00 0.00 0.00 201,696.10 0.00 0.00 701,696.10

Total: 4,282,751.50 653,204.00 4,935,955.50 2,309,461.26 0.00 0.00 0.00 2,309,461.26 0.00 0.00 7,245,416.76
 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 
1 Salud Mental 343,375.80 0.00 343,375.80 1,031,998.00 0.00 0.00 0.00 1,031,998.00 6,978,256.06 0.00 8,353,629.86

Total: 343,375.80 0.00 343,375.80 1,031,998.00 0.00 0.00 0.00 1,031,998.00 6,978,256.06 0.00 8,353,629.86
 

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 
1 Atención Integral a la 

Salud de las Personas 
con Discapacidad 

0.00 37,882.00 37,882.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,328,827.50 0.00 3,366,709.50

2 Tamiz Auditivo Neonatal 
e Intervención Temprana 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 0.00 37,882.00 37,882.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,328,827.50 0.00 3,366,709.50
 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 
1 Seguridad Vial 600,000.00 0.00 600,000.00 1,695,636.00 0.00 0.00 0.00 1,695,636.00 0.00 0.00 2,295,636.00

Total: 600,000.00 0.00 600,000.00 1,695,636.00 0.00 0.00 0.00 1,695,636.00 0.00 0.00 2,295,636.00 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4,295,217.07 0.00 4,295,217.07 6,179,929.58 0.00 0.00 0.00 6,179,929.58 0.00 0.00 10,475,146.65

2 SINAVE 
(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

4,885,750.00 284,993.00 5,170,743.00 794,878.00 0.00 0.00 0.00 794,878.00 0.00 0.00 5,965,621.00

Total: 9,180,967.07 284,993.00 9,465,960.07 6,974,807.58 0.00 0.00 0.00 6,974,807.58 0.00 0.00 16,440,767.65

 
K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 7,279,875.00 62,711,958.96 69,991,833.96 1,364,530.00 0.00 0.00 0.00 1,364,530.00 13,767,145.89 6,519,477.00 91,642,986.85

Total: 7,279,875.00 62,711,958.96 69,991,833.96 1,364,530.00 0.00 0.00 0.00 1,364,530.00 13,767,145.89 6,519,477.00 91,642,986.85

 
L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 3,195,825.00 0.00 3,195,825.00 347,840.00 0.00 0.00 0.00 347,840.00 5,488,647.67 0.00 9,032,312.67

2 Cáncer Cervicouterino 2,229,054.18 9,209,840.63 11,438,894.81 423,520.00 0.00 0.00 0.00 423,520.00 4,587,716.02 0.00 16,450,130.83

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

2,773,000.00 1,402,227.90 4,175,227.90 1,308,915.15 0.00 0.00 0.00 1,308,915.15 78,886,483.79 0.00 84,370,626.84

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

1,740,459.88 4,003,447.50 5,743,907.38 3,007,325.75 0.00 0.00 0.00 3,007,325.75 9,487,160.43 0.00 18,238,393.56

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4,244,146.99 0.00 4,244,146.99 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 767,821.68 0.00 5,011,968.67

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2,449,997.00 0.00 2,449,997.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 590,556.40 0.00 3,040,553.40

7 Igualdad de Género en 
Salud 

0.00 3,150.00 3,150.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,150.00

Total: 16,632,483.05 14,618,666.03 31,251,149.08 5,087,600.90 0.00 0.00 0.00 5,087,600.90 99,808,385.99 0.00 136,147,135.97
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

FASSA-C 
(ETIQUETADO) 

JUAREZ 

SMNG 

OTRA 

INSUMOS 

APOYO 
FEDERAL 

SMNG 

FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 4,462,638.00 1,038,952.40 5,501,590.40 553,214.34 0.00 0.00 0.00 553,214.34 41,769,921.76 0.00 47,824,726.50

2 Riesgo 
Cardiovascular 

6,000,000.00 439,510.71 6,439,510.71 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20,865,282.20 0.00 27,304,792.91

3 Dengue 18,474,179.00 0.00 18,474,179.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 27,068,496.16 0.00 45,542,675.16

4 Envejecimiento 0.00 83,248.69 83,248.69 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,624,471.38 0.00 11,707,720.07

5 Tuberculosis 160,000.00 88,411.76 248,411.76 2,456,129.00 0.00 0.00 0.00 2,456,129.00 3,375,522.27 0.00 6,080,063.03

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 12,434,013.00 0.00 0.00 0.00 12,434,013.00 0.00 0.00 12,434,013.00

7 Rabia y otras 
zoonosis 

0.00 289,552.66 289,552.66 2,183,984.00 0.00 0.00 533,674.00 2,717,658.00 1,975,443.09 0.00 4,982,653.75

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

900,000.00 0.00 900,000.00 268,677.49 0.00 0.00 0.00 268,677.49 0.00 0.00 1,168,677.49

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 1,126,848.93 0.00 0.00 0.00 1,126,848.93 2,404,286.59 0.00 3,531,135.52

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 312,769.72 0.00 0.00 0.00 312,769.72 1,235,193.38 0.00 1,547,963.10

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

12 Otras 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 29,996,817.00 1,939,676.22 31,936,493.22 19,335,636.48 0.00 0.00 533,674.00 19,869,310.48 110,318,616.83 0.00 162,124,420.53

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

141,400.00 34,747,135.70 34,888,535.70 9,858,233.05 0.00 0.00 0.00 9,858,233.05 30,146,267.97 0.00 74,893,036.72

Total: 141,400.00 34,747,135.70 34,888,535.70 9,858,233.05 0.00 0.00 0.00 9,858,233.05 30,146,267.97 0.00 74,893,036.72
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X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

2,592,335.00 0.00 2,592,335.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 1,176,169.43 0.00 4,268,504.43

Total: 2,592,335.00 0.00 2,592,335.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 1,176,169.43 0.00 4,268,504.43

Gran Total: 71,050,004.42 114,993,515.91 186,043,520.33 48,157,903.27 0.00 0.00 533,674.00 48,691,577.27 265,523,669.67 6,519,477.00 506,778,244.27
 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 

“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO 
PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en 
razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 del mes de agosto de 2012. 
Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado el veintinueve de diciembre de dos mil once.- 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 
Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos de la Dirección General de 
Epidemiología, Celia Mercedes Alpuche Aranda.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- 
El Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, Francisco Cisneros Rivero.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional 
para la Prevención de Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Olga 
Georgina Martínez Montañez.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana 
Fernández.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear Sevilla.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Secretario de Salud y Director General de los 
Servicios de Salud del Estado de Tabasco, Carlos M de la Cruz Alcudia.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, José Manuel Saiz Pineda.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Vergel 1, con una superficie 
aproximada de 264-85-48.306 hectáreas, Municipio de Calakmul, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL VERGEL 1, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CALAKMUL, ESTADO DE CAMPECHE. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 156024, DE FECHA 31 DE MAYO DE 2012, AUTORIZO A LA DELEGACION AGRARIA 
PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 3708, DE FECHA 25 DE JUNIO 
DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE 
LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
“EL VERGEL 1”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 264-85-48.306 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE CALAKMUL, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS:  

AL NORTE:  EJIDO DEFINITIVO CAÑA BRAVA 

AL SUR:  CARRETERA A LEY DE FOMENTO AGROPECUARIO A KINCHE DE LAS PAILAS 

AL ESTE:  JOSE LUIS ARIAS AVIÑA 

AL OESTE:  EJIDO DEFINITIVO SAN MIGUEL 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “TRIBUNA”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION AGRARIA CON DOMICILIO EN AVENIDA 
LOPEZ MATEOS NUMERO 222, COLONIA BARRIO DE SAN ROMAN, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, EL DIA 26 DE JUNIO DE 2012. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Orlando Román Arana Santos.- Rúbrica. 
 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Vergel 2, con una superficie 
aproximada de 250-00-00.00 hectáreas, Municipio de Calakmul, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL VERGEL 2, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CALAKMUL, ESTADO DE CAMPECHE. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 156024, DE FECHA 31 DE MAYO DE 2012, AUTORIZO A LA DELEGACION AGRARIA 
PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 3709, DE FECHA 25 DE JUNIO 
DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE 
LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
“EL VERGEL 2”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 250-00-00.00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
CALAKMUL, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS:  
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AL NORTE:  EJIDO DEFINITIVO CAÑA BRAVA 
AL SUR:  CARRETERA A LEY DE FOMENTO AGROPECUARIO A KINCHE DE LAS PAILAS 
AL ESTE:  MARIA TERESA PADRON ESQUIVEL 
AL OESTE:  MIGUEL ANGEL ARIAS AVIÑA 
POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “TRIBUNA”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION AGRARIA CON DOMICILIO EN AVENIDA 
LOPEZ MATEOS NUMERO 222, COLONIA BARRIO DE SAN ROMAN, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, EL DIA 26 DE JUNIO DE 2012. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Orlando Román Arana Santos.- Rúbrica. 
 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Vergel 3, con una superficie 
aproximada de 250-00-00.00 hectáreas, Municipio de Calakmul, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL VERGEL 3, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CALAKMUL, ESTADO DE CAMPECHE. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 156024, DE FECHA 31 DE MAYO DE 2012, AUTORIZO A LA DELEGACION AGRARIA 
PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 3710, DE FECHA 25 DE JUNIO 
DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE 
LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
“EL VERGEL 3”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 250-00-00.00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
CALAKMUL, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS:  

AL NORTE:  EJIDO DEFINITIVO CAÑA BRAVA 
AL SUR:  CARRETERA A LEY DE FOMENTO AGROPECUARIO A KINCHE DE LAS PAILAS 
AL ESTE:  ELI GALVAN GUILTRON 
AL OESTE:  JOSE LUIS ARIAS AVIÑA 
POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “TRIBUNA”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION AGRARIA CON DOMICILIO EN AVENIDA 
LOPEZ MATEOS NUMERO 222, COLONIA BARRIO DE SAN ROMAN, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, EL DIA 26 DE JUNIO DE 2012. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Orlando Román Arana Santos.- Rúbrica. 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

Emplazamiento de la Tercera Perjudicada 
ELIZABETH ANAYA LAZURTEGUI 
En el juicio de amparo 1465/2012, promovido por MARIELA GUZMAN MIGUEL, por conducto de su 

apoderado Daniel Iván Sandoval Navarrete, contra actos de la Junta Especial Número Tres de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y Actuario adscrito, consistentes en la omisión de dictar laudo en el 
juicio laboral 1046/2011, así como su notificación a las partes, se le reconoció el carácter de tercera 
perjudicada en proveído de catorce de junio de dos mil doce, y al desconocerse su domicilio, el seis de agosto 
de dos mil doce, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana, se le hace saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al 
de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio 
para recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le hará por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de 
este Organo Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., a 10 de septiembre de 2012. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. José Luis Hernández Ugalde 
Rúbrica. 

(R.- 355516)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

Emplazamiento del Tercero Perjudicado 
MARIANO LUIS GILBERTO PARRA FLORES 
En el juicio de amparo 1426/2012, promovido por SALVADOR JUAREZ ZAMORA, contra el acto de la 

Junta Especial Número Siete de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, Presidente y Actuario 
adscrito, consistente en la omisión de dictar laudo y notificar el mismo, en el juicio laboral 1692/2011, 
señalado como tercero perjudicado en proveído de veintiocho de junio de dos mil once, y al desconocer su 
domicilio el catorce de agosto de dos mil doce, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán 
por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, se le hace saber que debe presentarse dentro del término de treinta 
días, contados del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus 
derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo se continuará el juicio y 
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le hará por lista. Queda a su disposición en 
la Secretaría de este Organo Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., a 10 de septiembre de 2012. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Cuauhtémoc Esquer Limón 
Rúbrica. 

(R.- 355517) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 
México, D.F. 

EDICTO 
En los autos del juicio de amparo número 800/2012-II, promovido por Mario Antonio González Santos, 

contra actos del Juez Vigésimo Quinto Penal de Delitos no Graves del Distrito Federal y otras autoridades, se 
ordenó emplazar por edictos al tercero perjudicado Eduardo Romero Martínez, y se le concede un término de 
treinta días contado a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos 
y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente 
México, D.F., a 7 de septiembre de 2012. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Omar Rodríguez López 

Rúbrica. 
(R.- 355518)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Cuarta Sala Civil 
EDICTO 

notificación 
tercero perjudicado 
nicolas becerra vega 
Dentro amparo V-87/2012, relativo a demanda garantías promovida J. Socorro Benjamín Espinoza Duarte, 

contra actos de esta Sala, derivados del toca I-13/2012, se ordena emplazar a usted por edictos los que se 
publicarán tres veces de siete en siete días en los estrados de Sala, Diario Oficial de la Federación, diario de 
mayor circulación en la República, para que en término 30 días comparezca al juicio constitucional a deducir 
sus derechos, quedando copia demanda respectiva secretaria de esta sala. 

Morelia, Mich., a 15 de junio de 2012. 
Secretaria de Acuerdos 

Cuarta Sala Civil 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado 

Lic. Melissa Ibarra Cerda 
Rúbrica. 

(R.- 354756)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, 

con residencia en Zapopan, Jal. 
EDICTO 

A: TERCERO PERJUDICADO FRANCISCO VERA ROMO 
En el amparo 998/2011-III, del índice del JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO MATERIA CIVIL ESTADO 

DE JALISCO, promovido por JOSE DE JESUS RAMIREZ ALVIZO, contra actos de la QUINTA SALA DEL 
SUPREMO TRIBINAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE JALISCO, en el que reclama la resolución del nueve 
de agosto del dos mil once, en el toca 258/2011, que confirma el diverso de veinte de agosto del dos mil diez, 
dictado por el Juez Mixto de Primera Instancia de Arandas, Jalisco, dentro del juicio de suspensión de pagos 
número 252/1995, en el que se remueve del cargo al síndico y, previo a nombrar otro nuevo, se le da vista al 
agente del Ministerio Público Federal; se ordenó emplazarlo por edictos para que comparezca, por sí o 
conducto de representante legal, en treinta días, siguientes a última publicación, si a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior. 

Zapopan, Jal., a 20 de agosto de 2012. 
La Secretaria 

Lic. Luz Elena Gómez Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 355411) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Primera Sala Civil 

EDICTO 

MANUEL DEL CASTILLO URIBE 
Por medio del presente se hace del conocimiento la demanda de garantías interpuesta por BANCO 

INTERACCIONES, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO INTERACCIONES en 
contra de la sentencia dictada por esta Sala el veintidós de febrero de dos mil doce, en el toca 833/2011/02 en 
los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL seguido por BANCO INTERACCIONES, S.A., INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO INTERACCIONES en contra de MANUEL DEL CASTILLO URIBE 
a efecto de que acuda el tercero perjudicado MANUEL DEL CASTILLO URIBE en el término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente de la última publicación, al Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito en Turno, para que manifieste lo que a su derecho convenga. Quedando a disposición en la 
Secretaria de esta Sala las Copias de traslado respectivas. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 27 de septiembre de 2012. 
El Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Civil 

Lic. Mario Alfredo Miranda Cueva 
Rúbrica. 

(R.- 356060)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

México, D.F. 
EDICTO 

EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO NUMERO D.C.435/2012, PROMOVIDO POR JULIO CESAR 
ALEJANDRO GARCIA MARTINEZ, TAMBIEN CONOCIDO COMO JULIO CESAR GARCIA MARTINEZ, 
CONTRA ACTOS DEL JUEZ OCTAVO DE PAZ CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, RADICADO ANTE EL 
DECIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, MEDIANTE ACUERDO DE 
VEINTITRES DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE, SE ORDENO EMPLAZAR AL PRESENTE JUICIO A LA 
PARTE TERCERO PERJUDICADA PROMOTORA HACIENDA GRANDE DE TEQUISQUIAPAN, SOCIEDAD 
ANONIMA, PARA QUE COMPAREZCA ANTE ESTE ORGANO FEDERAL EN EL TERMINO DE TREINTA 
DIAS, CONTADO A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION DE LOS PRESENTES EDICTOS, FIJANDOSE 
ADEMAS EN LA PUERTA DE ESTE TRIBUNAL COLEGIADO, COPIA INTEGRA DE LA RESOLUCION, POR 
TODO EL TIEMPO QUE DURE EL EMPLAZAMIENTO, QUE SE HARAN DE SIETE EN SIETE DIAS, 
POR TRES VECES, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UNO DE LOS PERIODICOS 
DE MAYOR CIRCULACION EN ESTA CIUDAD, HACIENDOLE SABER QUE SI PASADO EL TIEMPO DEL 
EMPLAZAMIENTO ESTE NO COMPARECE POR APODERADO QUE PUEDA REPRESENTARLA, SE 
SEGUIRA EL JUICIO, Y LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE REALIZARAN POR ROTULON, 
QUE SE FIJARA EN LA PUERTA DEL TRIBUNAL, Y DEBERA CONTENER, EN SINTESIS, LA 
DETERMINACION JUDICIAL QUE HA DE NOTIFICARSE. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 
México, D.F., a 23 de agosto de 2012. 

El Secretario de Acuerdos del Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Salomé Nicolás García 

 Rúbrica. (R.- 356158)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

En los autos del juicio de amparo directo civil D.C. 531/2012, promovido Juan Manuel Alvarez González, 
Director General de Asuntos Jurídicos de la Procuraduría General de la República, contra los actos del Tercer 
Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito; el tres de agosto de dos mil doce, se 
dictó un auto en el que se ordena emplazar al tercero perjudicado Fausto Isaac Cruz Aviña por medio de 
edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, a fin de que comparezca a este juicio a deducir 
sus derechos en el término de treinta días contados a partir del siguiente al en que se efectúe la última 
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publicación, quedando en secretaría a su disposición copia simple de la demanda de garantías, apercibido 
que de no apersonarse al presente juicio, las ulteriores notificaciones se harán en términos de lo dispuesto por 
el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo. Se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de 
amparo, en la que la parte quejosa es la Procuraduría General de la República, y se señaló como autoridad 
responsable al Tercer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito; como tercero 
perjudicado, entre otros, a Fausto Isaac Cruz Aviña; y como acto reclamado, la sentencia definitiva dictada el 
veintinueve de febrero de dos mil doce, en el toca 30/2012-II. 

México, D.F., a 22 de agosto de 2012. 
El Secretario de Acuerdos del Decimocuarto Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Ricardo Aguilar Moreno 

Rúbrica. 
(R.- 354846)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
D.C. 598/2012 

EDICTO 
ROBERTO SUAREZ AGUIRRE. 
En los autos del juicio de amparo directo número D.C. 598/2012, promovido por ROSA ALICIA CRUZ 

FLORES, por derecho propio, contra el acto de la Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, consistente en la sentencia de cinco de junio de dos mil doce, dictada en el toca 528/2007/2, 
radicado en este Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al ser señalado 
como tercero perjudicado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 315 del Código de 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad con lo que dispone el artículo 2º 
de la Ley de Amparo, se otorga su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por 
tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República, se hace de su conocimiento que en la Secretaría de Acuerdos de este 
Tribunal Colegiado, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con un 
término de 30 días, contado a partir de la última publicación de tales edictos para que ocurra ante este órgano 
jurisdiccional a hacer valer sus derechos. 

México, D.F., a 25 de septiembre de 2012. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Fernando Aragón González 

Rúbrica. 
(R.- 356175)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de doce de septiembre de dos mil doce, dictado en el juicio de 
amparo 269/2012-VI, promovido por Gabriel Pedraza Vega, contra actos de la Primera Sala Colegiada Penal 
de Tlalnepantla de Baz, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México y otras autoridades; 
se emplaza por esta vía a los terceros perjudicados Sandra González Patrón y Genaro Vázquez, a efecto de 
que comparezcan al juicio de amparo antes referido que se tramita en el Juzgado Segundo de Distrito en el 
Estado de México, con sede en Naucalpan de Juárez, dentro del término de treinta días contados del 
siguiente a partir de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se 
harán por lista que se publica en los estrados de este órgano de control constitucional, en términos de lo 
dispuesto en la fracción III del artículo 28, de la Ley de Amparo. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 12 de septiembre de 2012. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 

Lic. Alejandro Alberto Pérez Medel 
Rúbrica. 

(R.- 356191) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 
Causa Penal 22/2011 

EDICTO 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
Respecto a la causa 22/2011, que se instruye contra Antonio Núñez Martínez y Juan Francisco Espinoza 

Peña, por el delito Contra la Salud, con fundamento en el artículo 83 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, se notifica a la testigo José Iván Zarate Hernández que deberá comparecer, a las once horas del 
treinta de octubre de dos mil doce, en el local de este Juzgado, ubicado en Reforma número ochenta, Lomas 
de San Lorenzo Tezonco, Iztapalapa, código postal 09780, anexo al Reclusorio Preventivo Varonil Oriente, 
a fin de celebrar la testimonial a su cargo. 

Atentamente. 
El Juez Decimosegundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal. 
Lic. Gerardo Eduardo García Anzures. 
Edicto a publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 
México, D.F., a 11 de septiembre de 2012. 

El Juez Decimosegundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 
Lic. Gerardo Eduardo García Anzures 

Rúbrica. 
(R.- 356198)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

LUIS ARTURO VIDEGARAY NAVA. 
En los autos del juicio de amparo 1928/2012-VI, promovido por Emilio Rodríguez Ceniceros, contra actos 

de la Junta Especial Número Once de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y otra, al ser 
señalado como tercero perjudicado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II 
del artículo 30 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por 
edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de 
este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con un término 
de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a este juzgado a 
hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 17 de septiembre de 2012. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Faviola Ramírez Franco 

Rúbrica. 
(R.- 356201)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

CONSTRUCCIONES SAVAZ, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONSTRUCCIONES 
MORAZA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, GRUPO CONSTRUCTOR UNIVERSAL, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONSTRUCTORA BERNARD, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE Y CONSTRUCCIONES FLOGO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y 
DIODORO LOPEZ HERNANDEZ. 

TERCEROS PERJUDICADOS. 
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EN EL JUICIO DE AMPARO III.232/2012, PROMOVIDO POR CONSTRUCTORA GOLI, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; SE ORDENO EMPLAZAR A JUICIO, CON EL CARACTER DE 
TERCEROS PERJUDICADOS A CONSTRUCCIONES SAVAZ, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
CONSTRUCCIONES MORAZA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, GRUPO CONSTRUCTOR 
UNIVERSAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONSTRCUCTORA BERNARD, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y CONSTRUCCIONES FLOGO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE Y DIODORO LOPEZ HERNANDEZ, EN EL QUE SE SEÑALO COMO ACTOS RECLAMADOS: LA 
FALTA DE EMPLAZAMIENTO Y EMBARGO EN EL JUICIO LABORAL NUMERO J/O/200/2011, DEL INDICE 
DE LA JUNTA ESPECIAL NUMERO TRES DE LA LOCAL DE CONCILICACION Y ARBITRAJE EN EL 
ESTADO, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, Y COMO GARANTIAS INDIVIDUALES VIOLADAS, LAS 
CONSAGRADAS EN LOS ARTICULOS 14 Y 16 CONSTITUCIONALES; HAGASE SABER A LOS 
TERCEROS PERJUDICADOS QUE LA FECHA PARA CELEBRAR LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL 
SERA A LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA DIECIOCHO DE JULIO DE DOS MIL DOCE, 
LA COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA QUEDA A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL, EN EL ENTENDIDO QUE TIENE DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION TREINTA 
DIAS PARA COMPARECER ANTE ESTE ORGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, BAJO 
APERCIBIMIENTO QUE DE INCUMPLIR LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES DE CARACTER 
PERSONAL, SE PRACTICARAN POR LISTA QUE SE PUBLICA EN ESTE JUZGADO DE DISTRITO. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 17 de julio de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Gabriela López de los Santos 

Rúbrica. 
(R.- 355000)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Unitario en Materia Civil y Administrativa del Primer Circuito 
EDICTO 

MARK SIMON ABADI ASKENAZI, BENJAMIN ABADI HARARE, JOSE HAZAN COHEN SLAME Y ARCOS 
SOLUCIONES INMOBILIARIAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

PRESENTE: 
EN LOS AUTOS DEL TOCA CIVIL 86/2012, EN DONDE SAMUEL Y JACOBO, AMBOS DE APELLIDOS 

FARHI DUSHI, PROMOVIERON DEMANDA DE AMPARO DIRECTO CONTRA LA SENTENCIA DE CINCO 
DE JUNIO DE DOS MIL DOCE, EN DONDE SE TUVO COMO TERCEROS PERJUIDICADOS A MARK 
SIMON ABADI ASKENAZI, BENJAMIN ABADI HARARE, JOSE HAZAN COHEN SLAME Y ARCOS 
SOLUCIONES INMOBILIARIAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, A QUIENES SE ORDENO 
EMPLAZAR POR EDICTOS, MISMOS QUE SE PUBLICARAN TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UN PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN EL PAIS, 
ASI COMO EN LOS ESTRADOS DEL TRIBUNAL, HACIENDOLES SABER QUE ESTA A SU DISPOSICION 
EN EL TRIBUNAL, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO PROMOVIDA POR SAMUEL 
Y JACOBO, AMBOS DE APELLIDOS FARHI DUSHI, POR EL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS A 
PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION DE DICHOS EDICTOS Y QUE TIENEN EXPEDITO SU DERECHO 
PARA CONCURRIR AL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, EN TURNO, 
A DEFENDER SUS DERECHOS, SI A SUS INTERESES CONVIENE HACERLO; LO ANTERIOR PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

México, D.F., a 5 de septiembre de 2012. 
Secretaria del Primer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito 

Fabiola María Bonilla San Miguel 
Rúbrica. 

(R.- 355420) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
ALICIA RAVELO RIVAS Y MARIA DEL ALBA GALLY RAVELO. 
EN EL JUICIO DE AMPARO 1484/2011-VI, PROMOVIDO POR LUIS RAMIREZ MALDONADO, POR 

DERECHO PROPIO Y COMO APODERADO LEGAL DE MARIA ALIDA MONTES CAMACHO, MARIA 
GUADALUPE OROPEZA RODRIGUEZ, CLAUDIA RIVERA CARDENAS, Y EDITH SILVIA MARIN AYALA, 
CONTRA ACTOS DEL PRIMER SINDICO MUNICIPAL DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE 
MEXICO Y OTRA AUTORIDAD, CONSISTENTES EN LA RESOLUCION EMITIDA EL DIECISIETE 
DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE, EN EL EXPEDIENTE 1S/DA/001/2011, ASI COMO LOS CITATORIOS Y 
RAZONES DE NOTIFICACION DE VEINTISEIS Y VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE, 
EMITIDOS EN DICHO EXPEDIENTE; SE ORDENO SU EMPLAZAMIENTO POR MEDIO DE EDICTOS, CON 
EL OBJETO DE QUE SI A SU INTERES CONVIENE SE APERSONEN AL JUICIO EN SU CARACTER DE 
TERCERAS PERJUDICADAS; DEBERAN PRESENTARSE EN EL LOCAL DE ESTE JUZGADO TERCERO 
DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MEXICO, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUAREZ, SITO EN 
BOULEVARD TOLUCA NUMERO CUATRO, COLONIA INDUSTRIAL NAUCALPAN, EN NAUCALPAN DE 
JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 53370, DENTRO DEL PLAZO DE TREINTA DIAS, 
CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION DE LOS PRESENTES 
EDICTOS, EN EL ENTENDIDO DE QUE SE HAN SEÑALADO LAS NUEVE HORAS CON CINCUENTA 
MINUTOS DEL VEINTIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE, PARA LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, 
QUEDA A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO DE DISTRITO COPIA SIMPLE DE 
LA DEMANDA DE GARANTIAS Y ESCRITO ACLARATORIO. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA 
MEXICANA. NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, VEINTICUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL 
DOCE. DOY FE. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

Lic. Alejandro Enríquez Flores 
Rúbrica. 

(R.- 354994)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial Federal 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, 

con residencia en Zapopan 
EDICTO 

A: TERCERO PERJUDICADO LUIS IGNACIO CARDONA GUARDADO 
En el amparo 288/2012-III, del índice del JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO MATERIA CIVIL ESTADO 

DE JALISCO, promovido por LOURDES SANDOVAL RIOS, por su propio derecho, contra actos del JUEZ Y 
DEL SECRETARIO EJECUTOR, AMBOS ADSCRITOS AL JUZGADO TERCERO DE LO MERCANTIL DE 
GUADALAJARA, JALISCO, en el que reclama cualquier acto que tenga como finalidad cumplimentar 
cualquier oficio, notificación, acuerdo, resolución de cualquier especie, cambio de depositario o cualquier otro 
acto relacionado con Luis Ignacio Cardona Guardado, en relación con el domicilio ubicado en la finca número 30, 
de la calle Joaquín Arriera, Colonia Arcos Vallarta, que posee a titulo de propietaria, en un juicio del índice del 
Juzgado Tercero de lo Mercantil de Guadalajara, Jalisco, del que desconoce el número de expediente; 
juicio al cual se ostenta tercera extraña; se ordenó emplazarlo por edictos para que comparezca, por sí o 
conducto de representante legal, en treinta días, siguientes a última publicación, si a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior. 

Zapopan, Jal., a 22 de agosto de 2012. 
La Secretaria 

Lic. Paula Villalvazo Morales 
Rúbrica. 

(R.- 355408)   
AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 
archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Quintana Roo 

A.D. 399/2012 
EDICTO 

DANIELA CAMURRI, EN SU CARACTER DE TERCERO PERJUDICADO. 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTE; 
En autos del Expediente número 399/2012, formado con motivo de la demanda de amparo directo 

promovida por GUADALUPE DEL PILAR DE LA CRUZ CHICATTI Y RENE FERRANDEZ, en contra de la 
resolución de diecisiete de enero de dos mil doce, dictada en autos del toca civil número 117/2011, del índice 
de la Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad de Cancún, Quintana Roo; el 
Magistrado Presidente del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, dictó un acuerdo que es 
del tenor literal siguiente: 

En cumplimiento a lo ordenado en acuerdo de tres de septiembre de dos mil doce, se ordenó realizar el 
emplazamiento del tercero perjudicado DANIELA CAMURRI, por medio de edictos por tres veces, de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y uno de los periódicos de mayor circulación de la República 
Mexicana; haciéndole saber a la aludida tercero perjudicada que deberá presentarse dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, de considerarlo 
pertinente a la defensa de sus intereses; así mismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal 
copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Atentamente 
Cancún, Q. Roo, a 7 de septiembre de 2012. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Lic. José Luis Díaz Pereira 

Rúbrica. 
(R.- 355582)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de lo Civil 

Puebla, Pue. 
Diligenciaría 

EDICTO 

Disposición Juez Noveno de lo Civil del Distrito Judicial de Puebla, promueve FILOGONIO ALVARADO 
OCHOA, en contra de MIRNA MARICELA AGUIRRE GARCIA Juicio Ejecutivo Mercantil, Auto de fecha 
Veintiuno de Agosto del dos mil doce, DECRETA EL REMATE EN TERCERA Y PUBLICA ALMONEDA, 
RESPECTO DEL DEPARTAMENTO NUMERO 3-MA CONJUNTO HABITACIONAL EN CONDOMINIO 
DENOMINADO FUENTES DE SAN BARTOLO, ubicado en la Tres Sur Doce Mil Ciento Cinco, actualmente 
privada A, plataforma Once, Ciento Veintiún Poniente doce mil ciento cinco de esta Ciudad de Puebla, inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de este Distrito Judicial, bajo la partida 275630 a fojas 
176, página 196, Tomo 11-99, libro Quinto, de fecha trece de enero de mil novecientos noventa y nueve, a 
nombre de MIRNA MARICELA AGUIRRE GARCIA, convóquese postores para la tercera y ultima, publica 
almoneda por medio de un EDICTO que se publiquen dentro del término de DIEZ DIAS en el DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION, y en la tabla de avisos del Juzgado, sirviéndose de base la cantidad de CIENTO 
VEINTITRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS CON OCHO CENTAVOS EN MONEDA 
NACIONAL, Cantidad que se deduce por un diez por ciento por ser la tercera almoneda. Haciéndoles saber a 
las partes que las posturas deberán exhibirlas mediante fichas de depósito o en efectivo, y por escrito, el día 
que se celebre la Audiencia de remate, así mismo se hace saber a la parte demandada que puede suspender 
el remate del bien inmueble, si hace pago integro de las prestaciones reclamadas dentro del presente juicio, 
hasta antes que cause estado el auto de fincamiento, quedando los autos a disposición de los interesados a 
fin de que tome los datos de que estime necesarios. 

EXPEDIENTE 901/2005.  

Puebla, Pue., a 30 de agosto de 2012. 
C. Diligenciario 

Lic. Marco Antonio Arsencio Espinosa 
Rúbrica. 

(R.- 356104) 
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Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Décimo Segundo Civil de Primera Instancia de Tlalnepantla 
Residencia Huixquilucan 

Segunda Secretaría 
EDICTO 

En el expediente marcado con el número 150/2012, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO, sobre CANCELACION Y REPOSICION DE TITULO NOMINATIVO, promovido por ROGER 
GRAHAM CUDNEY ERLENMEYER, en contra de la persona moral denominada LOMAS SPORTING CLUB, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, con razón social PROCLUB, S.A. DE C.V., en fecha dos de 
mayo de dos mil doce, se dictó resolución cuyos puntos resolutivos son: PRIMERO. Es procedente la solicitud 
efectuada por ROGER GRAHAM CUDNEY ERLENMEYER. SEGUNDO. Se decreta la cancelación de la 
acción número cero, cuatro, ocho, nueve (0489), de la serie B, asiento número dos (2), emitida por la persona 
jurídica colectiva denominada LOMAS SPORTING CLUB, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, a 
favor de ROGER CUDNEY ERLENMEYER. TERCERO. Se ordena publicar un extracto de esta resolución por 
una vez en el Diario Oficial de la Federación. CUARTO. Se ordena notificar personalmente este decreto a 
LOMAS SPORTING CLUB, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de su representante. 
QUINTO. El decreto de cancelación y reposición quedará firme en caso de que ninguna persona formule 
oposición dentro del plazo legal de sesenta días computado a partir de la fecha de publicación. SEXTO. 
Una vez declarada la firmeza del decreto, la persona moral debe reponer el título nominativo mediante la 
expedición del duplicado correspondiente, en el cual se hará constar el nombre completo del titular, es decir, 
ROGER GRAHAM CUDNEY ERLENMEYER. NOTIFIQUESE PERSONALMENTE. Se expide el presente 
edicto para su publicación por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, concediéndole un plazo 
de SESENTA DIAS contados a partir de que se haga la publicación de mérito, a quien se crea con derecho 
para comparecer a deducirlo en los términos que establece la ley de la materia, lo anterior con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 1055, 1063, 1079 del Código de Comercio. Huixquilucan, México, a treinta 
de mayo de dos mil doce. Doy Fe. 

Segundo Secretario de Acuerdos 
Lic. Ana Díaz Castillo 

Rúbrica. 
(R.- 356156)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 

Tercero perjudicado: Margarito Puente García. 
PRESENTE: El Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimosexto 

Circuito, en el amparo directo civil 855/2012, promovido por Ma. Amparo Bravo Pacheco, en contra del acto 
del Magistrado de la Quinta Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, 
en proveído de trece de septiembre de dos mil doce, en atención a que no se localizó domicilio alguno del 
citado tercero perjudicado, ordenó su emplazamiento por este medio, conteniendo relación sucinta de la 
demandada que en lo conducente dice: 

A). Autoridades responsables: Como ordenadora: La Quinta Sala Civil Supremo Tribunal de Justicia del Estado. 
B). Acto reclamado: La sentencia de veintiocho de marzo de dos mil doce dictada en toca 144/2012 en la 

que se confirmó la de primer grado emitida en el expediente C150/2010. 
C). Preceptos constitucionales violados: 14 y 16. 
D).- Conceptos de violación: Le causa agravio que la autoridad responsable omitiera examinar todos y cada uno 

de los argumentos expresados en la demanda, a fin de acreditar la acción de simulación de la compraventa. 
Asimismo se hace saber a la parte tercera perjudicada de mérito que deberá presentarse dentro del 

término de treinta días contados a partir del día siguiente de la última publicación del presente, a defender sus 
derechos, apercibida que de no comparecer por sí o por medio de su representante, se continuará el juicio sin 
su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Atentamente 
Guanajuato, Gto., a 20 de septiembre de 2012. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Civil y de Trabajo del Decimosexto Circuito 

Lic. Gabriel Higinio Rodríguez González 
Rúbrica. 

(R.- 356182) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, 
con residencia en Zapopan 

Juicio Mercantil Ejecutivo 51/2009-VI 
EDICTO AL PUBLICO EN GENERAL 

En el juicio ejecutivo mercantil 51/2009-VI, del Juzgado Primero de Distrito Civil en el Estado de Jalisco, 
promovido por LUCILA REYES MAGALLANES, a través de sus endosatarios en procuración Pedro Zacarías 
Aguilera Esquivel, Antonio Vega Gómez, Víctor Pérez García, Luis Fernando Vargas Velázquez y Sergio 
Pedro Aguilera Palacios, en contra de EUGENIO BECERRA RODRIGUEZ, se dictó acuerdo en el que se 
ordena anunciar la venta en AUDIENCIA DE REMATE respecto del predio rústico constituido por el resto del 
tercer potrero denominado “La Galera”, ubicado en el municipio de Colima, Colima, con una superficie de 05-
80-00 hectáreas, el cual fue valuado en la cantidad mediada de $2’896,000.00 (DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1257, párrafo tercero del Código de Comercio, en la inteligencia de que el remate se 
efectuará sólo por lo que ve a la parte alícuota que corresponde al demandado, esto es, respecto de dos 
acciones del referido inmueble, una del 3.84% por ciento y otra por el 7.14% por ciento, mismas que sumadas 
representan el 10.98% por ciento, del valor total de dicho inmueble y que en valor monetario representa la 
cantidad mediada de $317,980.80 (trescientos diecisiete mil novecientos ochenta pesos 80/100 moneda 
nacional); así como del diverso bien inmueble ubicado frente al kilómetro 3, de la carretera Colima-
Coquimatlán, a inmediaciones del poblado Lo de Villa, municipio de Colima, Colima, con superficie de 4-00-
00-00 hectáreas de terreno temporal y agostadero; el cual fue valuado en la cantidad mediada de 
$3,022,200.00 (TRES MILLONES VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
que corresponde a la media aritmética de los avalúos rendidos en autos, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1257, párrafo tercero del Código de Comercio, en la inteligencia de que el remate se efectuará sólo 
por lo que hace a la parte que le corresponde al citado demandado EUGENIO BECERRA RODRIGUEZ, como 
parte alícuota, esto es, sólo respecto de dos acciones del referido inmueble, una del 3.84 por ciento y otra por 
el 7.14 por ciento, mismas que sumadas representan el 10.98 por ciento, del valor total de dicho inmueble, y 
que en valor monetario representa la cantidad mediada de $663,741.00 (seiscientos sesenta y tres mil 
setecientos cuarenta y un pesos 00/100 moneda nacional); para lo cual se fijan las DOCE HORAS CON DIEZ 
MINUTOS DEL QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE, haciéndose del conocimiento de los postores 
que la postura legal es la que cubra las dos terceras partes de los precios fijados a los derechos que le 
corresponden al demandado de los señalados inmuebles valuados; de igual forma dichas posturas deberán 
hacerse por escrito, y conforme lo dispone el artículo 481 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria al Código de Comercio 

Para su publicación por tres veces, dentro de nueve días, publicándose edictos en el “Diario Oficial” de la 
Federación, en los estrados de este Tribunal, en los términos señalados, así como en la puerta del Juzgado 
de Distrito en el Estado de Colima, con sede en la ciudad del mismo nombre, al que corresponda conocer del 
exhorto 493/2012. 

Zapopan, Jal., a 20 de septiembre de 2012. 
La Secretaria 

Lic. María Mireya Acevedo Manríquez 
Rúbrica. 

(R.- 355807)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, 

Especializado en Extinción de Dominio 
México, D.F. 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
“Inserto:” “Se comunica al demandado Sergio René Sánchez Limón, que en este Juzgado Tercero de 

Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, Especializado en Extinción de Dominio, con competencia y 
jurisdicción en toda la República y residencia en el Distrito Federal, mediante proveído de TRES DE ABRIL 
DE DOS MIL DOCE, se admitió a trámite la demanda de extinción de dominio, promovida por los agentes del 
Ministerio Público de la Federación, adscritos a la Subprocuraduría de Investigación Especializada en 
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Delincuencia Organizada, de la Procuraduría General de la República, en contra de Carlos Arturo Montemayor 
González y a Sergio René Sánchez Limón, se registró con el número 4/2012, consistente esencialmente en: 
“…SE ADMITE LA DEMANDA; en la vía y forma propuesta por la que los ocursantes demandaron la 
declaratoria de extinción de dominio respecto del inmueble consistente en el lote de terreno y construcción 
ubicado en la parcela número treinta y seis Z tres P uno diagonal dos (36 Z3 P1/2), del Ejido los Remedios, 
Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, identificado también como “Rancho los tres García”, 
ubicado en el Camino Real a las Julianas, en el Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, asimismo 
señalan como demandados a Carlos Arturo Montemayor González y a Sergio René Sánchez Limón.” 

Asimismo se emplaza a dicho demandado para que dentro del término de TREINTA DIAS, contados a 
partir de la última publicación de los edictos, para que de contestación a la demanda instaurada por los agentes del 
Ministerio Público de la Federación, asimismo, quedan en la Secretaría de este Juzgado las respectivas 
copias de traslado; apercibido que de no dar contestación a la demanda se seguirá el juicio en rebeldía.” 

PARA SU PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE 
MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA (YA SEA “EL UNIVERSAL”, “EL EXCELSIOR”, “REFORMA”, 
“LA JORNADA”) O CUALQUIER OTRO DE ESTA NATURALEZA, POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE 
DIAS HABILES. 

México, D.F., a 30 de mayo de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, 

Especializado en Extinción de Dominio, con competencia y jurisdicción en toda la República 
y residencia en el Distrito Federal 
Lic. Celestina Ordaz Barranco 

Rúbrica. 
(R.- 354841)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, 
Especializado en Extinción de Dominio 

México, D.F. 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
“Inserto:” “Se comunica al codemandado Alejandro Flores Cacho y/o Abel Robles Váldez, que en este 

Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, Especializado en Extinción de Dominio, 
con competencia y jurisdicción en toda la República y residencia en el Distrito Federal, mediante proveído de 
TRES DE MAYO DE DOS MIL DOCE, se admitió a trámite la demanda de extinción de dominio, promovida 
por Filiberta Pérez Tolentino y Román Villegas Torres, agentes del Ministerio Público de la Federación, 
adscritos a la Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada, de la 
Procuraduría General de la República, en contra de José Luis Rodarte Grijalva y/o Carlos Alvarado Bernal, 
Irma Patricia Sandoval Talamantes; y, Alejandro Flores Cacho y/o Abel Robles Váldez, se registró con el 
número 5/2012, consistente esencialmente en: “…SE ADMITE LA DEMANDA; en la vía y forma propuesta por 
la que los ocursantes demandaron la declaratoria de extinción de dominio respecto de los inmuebles ubicados en: 

1. Calle Sierra del Púlpito 3206, Residencial Haciendas de Santa Fe, en Chihuahua, Chihuahua y/o Calle 
Sierra del Púlpito 3206, Lote 127, Manzana 1, Fraccionamiento Haciendas de Santa fe, Chihuahua, Chihuahua. 

2. Calle de Alaska sin número aparente a la vista, que para mayor referencia se encuentra en medio de los 
domicilios marcados con los números 2403 y 2407, Colonia Quintas del Sol, Chihuahua, Chihuahua, y/o Calle 
Alaska, Lote Urbano que se identifica con el número 32, de la Manzana 37, del Fraccionamiento Quintas del 
Sol, de Chihuahua, Chihuahua. 

3. Calle Arizona 2408, Colonia Quintas del Sol, Chihuahua, Chihuahua y/o Finca marcada con el número 
2408, de la Calle Arizona, Fraccionamiento Quintas del Sol, Chihuahua, Chihuahua. 

Asimismo señalan como demandados a José Luis Rodarte Grijalva y/o Carlos Alvarado Bernal, Irma 
Patricia Sandoval Talamantes; y, Alejandro Flores Cacho y/o Abel Robles Váldez”. 

Asimismo se emplaza a dicho codemandado para que dentro del término de TREINTA DIAS, contados 
a partir de la última publicación de los edictos, para que de contestación a la demanda instaurada por 
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los agentes del Ministerio Público de la Federación, de igual forma quedan en la Secretaría de este Juzgado 
las respectivas copias de traslado; apercibido que de no dar contestación a la demanda se seguirá el juicio 
en rebeldía.” 

PARA SU PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE 
MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA (YA SEA “EL UNIVERSAL”, “EL EXCELSIOR”, “REFORMA”, 
“LA JORNADA”) O CUALQUIER OTRO DE ESTA NATURALEZA, POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE 
DIAS HABILES. 

México, D.F., a 3 de mayo de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, 

Especializado en Extinción de Dominio, con competencia y jurisdicción en toda la República 
y residencia en el Distrito Federal 
Lic. Celestina Ordaz Barranco 

Rúbrica. 
(R.- 354845)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, 
Especializado en Extinción de Dominio 

México, D.F. 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
“Inserto:” “Se comunica a los demandados Israel Silva Petriciolet y María Teresa Petriciolet Anta, que en 

este Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, Especializado en Extinción de 
Dominio, con competencia y jurisdicción en toda la República y residencia en el Distrito Federal, mediante 
proveído de CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL DOCE, se admitió a trámite la demanda de extinción 
de dominio, promovida por los agentes del Ministerio Público de la Federación, adscritos a la Subprocuraduría de 
Investigación Especializada en Delincuencia Organizada, de la Procuraduría General de la República, 
en contra de a la sucesión intestamentaria a bienes de Abel Silva Díaz, a través de su heredero universal y 
albacea Israel Silva Petriciolet, así como a María Teresa Petriciolet Anta, se registró con el número 6/2012, 
consistente esencialmente en: “…SE ADMITE LA DEMANDA; en la vía y forma propuesta por la que los 
ocursantes demandaron la declaratoria de extinción de dominio respecto del inmueble ubicado en: 1. Calle Rio 
Gila, número 17, Colonia Valle de San Lorenzo Tezonco, Delegación Iztapalapa, México, Distrito Federal, 
Código Postal 09900, también identificado como Finca ubicada en la zona cuatro, lote dieciséis, manzana dos, 
Colonia Ejido de San Lorenzo Tezonco, Delegación Iztapalapa. 

Asimismo se emplaza a dichos demandados para que dentro del término de TREINTA DIAS, contados a 
partir de la última publicación de los edictos, para que de contestación a la demanda instaurada por 
los agentes del Ministerio Público de la Federación, asimismo, quedan en la Secretaría de este Juzgado las 
respectivas copias de traslado; apercibido que de no dar contestación a la demanda se seguirá el juicio 
en rebeldía.” 

PARA SU PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE 
MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA (YA SEA “EL UNIVERSAL”, “EL EXCELSIOR”, “REFORMA”, 
“LA JORNADA”) O CUALQUIER OTRO DE ESTA NATURALEZA, POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE 
DIAS HABILES. 

México, D.F., a 29 de agosto de 2011. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, 

Especializado en Extinción de Dominio, con competencia y jurisdicción en toda la República 
y residencia en el Distrito Federal 
Lic. Celestina Ordaz Barranco 

Rúbrica. 
(R.- 354848) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
Colima, Col. 

Juicio de Amparo 1061/2011-I 
EDICTO 

TERCEROS PERJUDICADOS: 
ADRIANA SANTOYO DURAN 
FLORENTINO VARGAS CORTES  
J.A 1061/2011-I 
PRINCIPAL 
SECCION AMPARO 
MESA I 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 1061/2011-I, PROMOVIDO POR ANGELINA 

TORRES ANGUIANO Y OTRO, POR SU PROPIO DERECHO, CONTRA ACTOS DE USTED, SE DICTO EL 
SIGUIENTE ACUERDO: 

“Colima, Colima, veinticuatro de septiembre de dos mil doce. 
Téngase por recibido el escrito asignado por los quejosos Angelina Torres Anguiano y Adolfo Cedeño 

Ortiz; atento a su contenido y toda vez que este Tribunal Federal agotó todas las medidas pertinentes con el 
propósito de obtener su domicilio y sin obtener resultados positivos, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 30, fracción II, de la Ley Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria en la materia, se ordena emplazar a los terceros perjudicados ADRIAN SANTOYO DURAN y 
FLORENTINO VARGAS CORTES por medio de edictos a costa del peticionario de garantías, los que deberán 
publicarse tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación”, que se edita en México, 
Distrito Federal y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciéndoles saber 
a los referidos terceros perjudicados, que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contado a 
partir del día siguiente al de la última publicación, ante este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de 
Colima, para que si a sus intereses conviene se apersonen en esta acción constitucional y aporten las 
pruebas que estimen convenientes; requiriéndolos para que señalen domicilio en esta ciudad de Colima, para 
oír y recibir notificaciones, apercibidos de que de no hacerlo, con apoyo en lo previsto por el invocado arábigo 
30, fracción II, de la ley de la materia, las subsecuentes notificaciones, aun las que resulten de carácter 
personal, se le harán por medio de listas que se fijará en los estrados de este órgano jurisdiccional.  

Hágase saber a los terceros perjudicados ADRIANA SANTOYO DURAN y FLORENTINO VARGAS 
CORTES, que están señaladas NUEVE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL DIECINUEVE DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DOCE, para que tenga verificativo la audiencia constitucional (…) 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS QUEJOSOS. 
Lo proveyó y firma el licenciado Edgar Estuardo Vizcarra Pérez, Juez Primero de Distrito en el Estado de 

Colima, que actúa con el Secretario, licenciado Guadalupe Guillermo David Vázquez Michel, quien autoriza 
y da fe”- DOS FIRMAS ILEGIBLES 

Para su publicación en cualquiera de los siguientes periódicos:- 
“El Universal”. México, Distrito Federal. 
Diario Oficial de la Federación 

Colima, Col., a 26 de septiembre de 2012. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Colima 

Lic. Guadalupe Guillermo David Vázquez Michel 
Rúbrica. 

(R.- 356114)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

TERCERA PERJUDICADA: ROSARIO SANCHEZ ROCIO. 
En el expediente número 720/2011-P.C., relativo al JUICIO ORDINARIO MERCANTIL promovido por 

OPERADORA DE ESTACIONES DE SERVICIO 20-20, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
en contra de ROSARIO SANCHEZ ROCIO, y en cumplimiento a lo ordenado en proveído dictado el veinte de 
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agosto de dos mil doce, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación Supletoria a la Ley de la Materia, se ordenó 
emplazar a ROSARIO SANCHEZ ROCIO, por medio de EDICTOS, en los términos siguientes: 

La quejosa señaló como actos reclamados: 
1.- Del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, se reclama la sentencia 

definitiva de fecha 19 de abril de 2012 y su inminente ejecución, notificada de manera personal el día 20 del 
mismo mes y año, dictada dentro del expediente 720/2011-P.C., deducido del juicio ordinario mercantil seguido 
por OPERADORA DE ESTACIONES DE SERVICIO 20-20, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

2.- Del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, se reclaman todas 
y cada una de las consecuencia y efectos legales que la sentencia identificada en el apartado 1 que antecede 
pueda producir en perjuicio del interés jurídico del suscrito. 

Lo anterior, se deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación, en un periódico de circulación a nivel 
nacional, así como en un lugar visible del Juzgado en que se actúa por tres veces, de siete en siete días, 
haciéndosele del conocimiento a ROSARIO SANCHEZ ROCIO, que tiene diez días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación general que se realice, para acudir al Tribunal Colegiado en Materia Civil 
que conozca del juicio de amparo directo, promovido por la parte actora OPERADORA DE ESTACIONES 
DE SERVICIO 20-20, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, a hacer valer sus derechos ante dicho 
Tribunal, para los efectos legales procedentes. 

Atentamente 
México, D.F., a 20 de agosto de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. María Mónica Guzmán Buenrostro 

Rúbrica. 
(R.- 356113)   

AVISO AL PUBLICO 
REQUISITOS NECESARIOS PARA LA INSERCION DE DOCUMENTOS A PUBLICAR: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

de su documento, con dos copias legibles. 
• Original del documento a publicar en papel membretado, con sello legible, firma autógrafa y fecha de 

expedición del mismo, sin alteraciones y acompañado de dos copias legibles. 
• En caso de documentos a publicar de empresas privadas, deberá anexar copia de la cédula del R.F.C. 
• En caso de licitación pública o estado financiero, necesariamente deberá acompañar su documentación 

con un disquete en cualquier procesador WORD. 
• El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema para pago de derechos 

e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la 
cadena de la dependencia 22010010000000. El comprobante de pago deberá presentarse (el original que 
devuelve la institución bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet), acompañado de una 
copia simple. El original del pago será resguardado por esta Dirección. 

LAS PUBLICACIONES SE PROGRAMARAN DE LA SIGUIENTE FORMA: 
• Las convocatorias para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios del sector público 

recibidas los días miércoles, jueves y viernes, se publicarán el siguiente martes, y las recibidas en lunes y 
martes, se publicarán el siguiente jueves. 

• Avisos, edictos, balances finales de liquidación, convocatorias de enajenación de bienes y convocatorias 
de asambleas se publicarán cinco días hábiles después de la fecha de recibido y pagado, y tres días después 
si se acompañan con disquete, mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para 
publicación. 

• El disquete deberá contener un solo archivo con toda la información. 
• Por ningún motivo se recibirá documentación que no cubra los requisitos antes señalados. 
• Horario de recepción de 9:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes. 
• Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. Fax extensión 35076. 

Nota: Si envía la documentación por correspondencia o mensajería, favor de anexar guía prepagada 
de la mensajería de su preferencia, correctamente llenada, para poder devolverle la forma fiscal que le 
corresponde. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 

Emplazamiento al tercero perjudicado ARTURO LEVIN MORGENRSTERN. Al margen un sello con el 
escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la Federación. 

En el Juicio de Amparo 394/2012-I, promovido por MANUEL OSVALDO CASTILLO HERNANDEZ, por su 
propio derecho, contra actos del Juez Octavo de lo Civil de Primera Instancia de este Partido Judicial 
de Tijuana, Actuario adscrito al Juzgado Octavo de lo Civil de Primera Instancia de este Partido Judicial de 
Tijuana, Registrador Público de la Propiedad y de Comercio, Director de Catastro Municipal y Subdirector 
de Catastro Municipal, todas con residencia en esta ciudad, consistente en: 

“4. ACTOS RECLAMADOS.- 
A) Del C. Juez Octavo de lo Civil de Primera Instancia de esta Ciudad, señalado como autoridad 

responsable, reclamo todo lo actuado dentro del expediente No. 270/2009-B promovido por ARTURO LEVIN 
MORGENSTERN, en contra de MANUEL MAURO PRIETO CRESPO, también conocido como MANUEL 
PRIETO CRESPO; desde su ilegal emplazamiento, sentencia definitiva de fecha 07 de mayo del 2009, 
inscripción de la misma en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, y todos los 
actos, órdenes y acuerdos tendientes a dar cumplimiento a la misma dictada dentro del Juicio Civil 
anteriormente señalado. 

B) Del C. Actuario adscrito al Juzgado Octavo de lo Civil de Primera Instancia de este Partido Judicial de 
Tijuana, reclamo el cumplimiento inmediato que ha dado y viene dando a todas las ordenes y acuerdos 
recibidos del Juez Octavo de lo Civil de Primera Instancia, emanados del expediente 270/2009-B del cual 
deviene el acto reclamado. 

C) Del C. Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad de Tijuana, B.C. se 
reclama la inscripción de la sentencia y otorgamiento de la partida registral que derivo del expediente del cual 
emana el acto reclamado, así como todas y cada una de las inscripciones que ha efectuado dentro de las 
partidas registral Número (894), tomo (10) sección traslación de cuatro de mayo de mil novecientos cuarenta y 
cinco, y la partida 5137752 sección civil de fecha 22 de mayo de 1998 y la partida número 5221658 sección 
civil de fecha once de agosto de dos mil, mismas que se mencionan dentro del expediente 270/2009-B, 
del Juzgado Octavo de lo Civil del cual deviene el acto reclamado. 

D) De los C.C. Director y Subdirector ambos de Catastro Municipal de esta Ciudad, reclamo la 
certificación y otorgamiento de la clave catastral PC-489-668, que ampara el cartograma realizado, aprobado 
y certificado a favor de ARTURO LEVIN MORGENSTERN, en base a la sentencia definitiva dictada dentro del 
expediente 270/2009-B del índice del Juzgado Octavo de lo Civil de este Partido Judicial de Tijuana, y del cual 
deviene el acto reclamado.” (sic). 

Por auto de esta fecha, se acordó emplazar a ARTURO LEVIN MORGENRSTERN, por medio de edictos 
que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION y 
en el PERIODICO “EXCELSIOR”, de la Ciudad de México, Distrito Federal, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del plazo de treinta días, contado a partir de la última publicación, y si pasado dicho plazo 
no se apersonara, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal le surtirán efectos por medio de 
lista que se fije en los estrados de este Juzgado de Distrito; en la inteligencia de que se han señalado las 
NUEVE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE, para la celebración 
de la Audiencia Constitucional, en el presente asunto; sin que con ello implique que llegada la fecha constituya 
un impedimento para la publicación de los edictos, ya que este juzgado vigilará que no se deje en estado de 
indefensión al tercero perjudicado de referencia. 

Tijuana, B.C., a 10 de septiembre de 2012. 
Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Baja California 

Yolanda Alicia Santoyo Trujillo 
Rúbrica. 

(R.- 356115) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo DC. 403/2012-13, promovido por CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA 
SOVA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y GRUPO INMOBILIARIO Y CONSTRUCTOR 
SOVAMAK, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de su representante legal JOSE 
LUIS SOTELO VAZQUEZ, contra actos de la Quinta Sala y Juez Cuadragésimo Segundo, ambos de lo Civil 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, y que hace consistir, de la primera autoridad en la 
sentencia dictada el dieciocho de abril de dos mil doce, dentro del toca 223/2006/5 de su índice y de 
la restante en su ejecución; con fecha dieciocho de septiembre del año en curso, este Tribunal Colegiado 
ordenó emplazar a la tercera perjudicada Royal Building Systems de México, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y en el periódico “El Sol de México”, a fin de que comparezca por conducto de quien 
legalmente la represente a este juicio a defender sus derechos en el término de diez días, contando a partir 
del siguiente al en que se efectúe la última publicación; por lo que queda en la Secretaría de Acuerdos de este 
Tribunal Colegiado, a su disposición, copia simple de la demanda de garantías, apercibida que de no 
apersonarse al presente juicio, las ulteriores notificaciones aún aquellas de carácter personal, se harán por 
lista en términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo. 

México, D.F., a 25 de septiembre de 2012. 
El Secretario del Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Héctor Adalberto Castañón Buendía 
Rúbrica. 

(R.- 356204) 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

CLUB ALEMAN DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
En cumplimiento a lo ordenado por los artículos 180, 181, 183, 186 y 187 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, 47 de los estatutos sociales, y al acuerdo del Consejo de Administración de diecinueve de 
septiembre de dos mil doce, se cita en SEGUNDA convocatoria a los accionistas del Club Alemán de México, 
S.A. de C.V., a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, que se llevará a cabo en el domicilio social ubicado en 
Aldama 153, colonia Tepepan, Xochimilco, México, D.F., 16020, a las dieciocho horas, del veinticuatro 
de octubre de dos mil doce, la cual se desarrollará de acuerdo con el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Apertura e instalación de la Asamblea. 
II. Designación de escrutadores y verificación del quórum legal. 
II. Nombramiento del tesorero de la sociedad por el periodo comprendido del momento de su elección hasta 

la fecha en que se celebre la asamblea general ordinaria en el año 2013, fecha en que habrá nueva elección. 
IV. Clausura formal. 
De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 57 de los estatutos sociales, para tener derecho a asistir a la 

Asamblea, los accionistas deberán depositar sus acciones en la secretaría de la sociedad o en alguna 
institución de crédito del país o del extranjero que elija el accionista, a más tardar la víspera del día en que la 
Asamblea deba reunirse. La constancia de depósito servirá como tarjeta de admisión a la Asamblea. 

México, D.F., a 20 de septiembre de 2012. 
Presidente del Consejo de Administración 

Lic. Víctor Manuel Alonso Guzmán 
Rúbrica. 

(R.- 356200) 
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FIDEICOMISO DEL FONDO DE SUPERVISION AUXILIAR DE SOCIEDADES COOPERATIVAS 
DE AHORRO Y PRESTAMO Y DE PROTECCION A SUS AHORRADORES 

COMITE DE SUPERVISION AUXILIAR 
DEL FONDO DE SUPERVISION AUXILIAR DE SOCIEDADES COOPERATIVAS DE AHORRO 

Y PRESTAMO Y DE PROTECCION A SUS AHORRADORES 

Con fundamento en los artículos 9, último párrafo, 52 fracción XII, tercero transitorio, penúltimo párrafo y 
cuarto transitorio, último párrafo, de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo (LRASCAP), que señalan: 

“Artículo 9.- … 

… 

Asimismo, el Comité de Supervisión Auxiliar deberá publicar en su página electrónica en la red mundial 
denominada “Internet”, un listado señalando las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo que se 
encuentren supervisadas por la Comisión y cuenten con la protección de la cuenta de seguro de depósito que 
el Fondo de Protección constituya conforme lo previsto en esta Ley, así como aquéllas que por contar con un 
nivel de operaciones básico, no se encuentran en tales supuestos. 

Artículo 52.- El Comité de Supervisión Auxiliar y las oficinas regionales del Fondo de Protección, de 
manera indistinta, ejercerán las funciones siguientes: 

… 

XII. Las demás que esta Ley le otorgue, así como las que se prevean en las disposiciones de carácter 
general que de ella emanen para el cumplimiento de su objeto, y las previstas por el contrato constitutivo del 
Fondo de Protección. 

TERCERO.- … 

… 

El Comité de Supervisión Auxiliar a que se refiere la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo publicará semestralmente, durante los meses de enero y julio, en el Diario 
Oficial de la Federación y en su página electrónica en la red mundial “Internet”, un listado en el que se 
mencionen las sociedades que cumplan con los requisitos señalados en este precepto y, a partir de marzo de 
2010, el resultado de las evaluaciones periódicas a que se refiere la fracción III anterior. 

CUARTO.- … 

… 

Sin perjuicio de lo anterior, el Comité de Supervisión Auxiliar proveerá al adecuado cumplimiento y 
observancia de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, 
cuando detecte que se verifique algún incumplimiento a lo dispuesto en los Artículos Primero, Segundo y 
Tercero Transitorios de la presente Ley, para lo cual incluirán en las publicaciones a que se refiere el último 
párrafo del Artículo Tercero Transitorio anterior a las sociedades cooperativas que se ubiquen en los 
supuestos de incumplimiento mencionados.” 

El Comité de Supervisión Auxiliar del Fondo de Supervisión Auxiliar de Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo y de Protección a sus Ahorradores a que se refiere la Ley para Regular las Actividades  
de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo (Fondo de Protección), para los efectos que dichos 
ordenamientos legales establecen, publica los listados siguientes: 

I. Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo autorizadas para realizar o continuar realizando 
operaciones de ahorro y préstamo por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en términos de la 
LRASCAP, que se encuentran supervisadas por dicha Comisión y que cuentan con la protección de la cuenta 
de seguro de depósito conforme a la citada Ley. 
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Consultar listado en la página: www.focoop.com.mx, o en: www.cnbv.gob.mx. 

II. Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con activos superiores a 2.5 millones de Unidades 
de Inversión (UDIS), clasificadas y en operación en términos del artículo tercero transitorio de la LRASCAP. 

No. Folio en 
el registro 
de SCAP 

DENOMINACION DE LA SOCIEDAD ENTIDAD 
FEDERATIVA 

CATEGORIA

1 63 CAJA BUENOS AIRES, S.C.L. Nuevo León A 

2 6 COOPERATIVA NUEVO MEXICO S.C.L. México B 

3 18 Caja Solidaria San Agustín Tlacotepec 
S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

Oaxaca B 

4 108 Caja Solidaria 4 Ejidos de Puerto Vallarta, 
S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

Jalisco B 

5 25 Caja Solidaria Cuautitlán, 
S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

Jalisco B 

6 76 Caja Solidaria San Sebastián del Oeste 
S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

Jalisco B 

7 206 Caja Solidaria Tapalpa, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. Jalisco B 

8 28 Caja Solidaria Talpa S.C. de A.P. de R.L. de C.V. Jalisco B 

9 93 Caja Solidaria Ayotl, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. Jalisco B 

10 57 Caja Solidaria Cuautla, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. Jalisco A 

11 20 Caja Solidaria El Limón, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. Jalisco A 

12 86 Caja Solidaria Magdalena 
S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

Jalisco B 

13 48 Caja Solidaria Tala, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. Jalisco A 

14 79 Caja Solidaria Tecolotlán 
S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

Jalisco B 

15 229 Caja Solidaria de Teocaltiche, 
S.C. de A.P. de R.L. de C.V 

Jalisco B 

16 50 Caja Solidaria Tonaya S.C. de A.P. de R.L. de C.V. Jalisco B 

17 55 Caja Solidaria Tuxca S.C. de A.P. de R.L. de C.V. Jalisco A 

18 22 Caja Solidaria Xochitlán, 
S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

Jalisco B 

19 64 Caja Solidaria Teuchitlán, 
S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

Jalisco A 

20 26 Caja Solidaria Tomatlán, 
S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

Jalisco A 

21 106 Caja Solidaria Galeana, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. Nuevo León B 

22 212 Caja Solidaria Gral. Zaragoza, 
S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

Nuevo León B 

23 181 Caja Solidaria Aramberri, 
S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

Nuevo León B 

24 238 Caja Solidaria Tamaulipas, 
S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

Tamaulipas B 
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25 194 Caja Solidaria Casa de Ahorro Campesino, 

S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

Hidalgo B 

26 175 SOCIEDAD COOPERATIVA FINPACIFICO 

S.C. DE A.P. de R.L. DE C.V. 

Guerrero B 

27 34 Caja Fama, S.C.L. Nuevo León B 

28 33 Caja Regional Anáhuac, S.C.L. Nuevo León A 

29 126 Caja Itzaez S.C. de C. de R.L. de C.V. Yucatán B 

30 173 Caja Popular San Juan Bosco, S.C. de R.L. de C.V. Chiapas A 

31 211 Caja Maya del Sur, S.C. de C. de R.L. de C.V. Yucatán B 

32 116 Caja La Sagrada Familia, 

S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

Yucatán A 

33 136 Caja La Natividad, S.C. de C. de R.L. de C.V. Yucatán C 

34 117 Caja La Asunción, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. Yucatán B 

35 169 Caja Gerardo Green S.C. de C. de R.L. de C.V. Yucatán C 

36 12 Caja Villanueva, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. Zacatecas B 

37 46 Sefilat S.C. de A.P. de R.L. de C.V. Oaxaca B 

38 31 Caja Popular Cotija, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. Michoacán B 

39 44 Caja Popular Yuriria, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. Guanajuato B 

40 84 Caja Popular Tanhuato, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. Michoacán A 

41 37 Caja Popular Arboledas, 

S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

Guanajuato B 

42 72 Caja Popular José Antonio Urquiza, 

S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

Guanajuato B 

43 36 Caja Popular Tata Vasco, 

S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

Michoacán B 

44 132 Caja Popular La Merced, 

S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

Guanajuato B 

45 83 Caja Popular Santiago Tingambato, 

S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

Michoacán B 

46 107 Caja Popular Dolores Hidalgo, 

S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

Guanajuato B 

47 74 Caja Popular Sahuayo S.C. de A.P. de R.L. de C.V. Michoacán B 

48 71 Caja Popular Santiago Apóstol, 

S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

Guanajuato A 

49 87 Caja Popular Santuario Guadalupano, 

S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

Michoacán B 

50 60 Caja Popular Comonfort, 

S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

Guanajuato A 

51 123 Sociedad Cooperativa de Consumidores y Servicios 

de la Caja Popular Tamazula, S.C. de R.L. 

Jalisco B 

52 81 Caja Popular Peñitas S.C. de A.P. de R.L. de C.V. Guanajuato B 

53 53 Cooperativa Yolomecatl, 

S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

Oaxaca B 
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54 101 Caja Popular Lagunillas S.C.L. de C.V. Michoacán B 

55 89 CAJA DEL VALLE DE ATLIXCO S.C. DE R.L. Puebla B 

56 120 Caja Solidaria Los Tres Reyes 

S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

Oaxaca B 

57 95 CAJA POPULAR SAN BERNARDINO DE SIENA 

VALLADOLID, S.C. DE A.P. DE R.L. DE C.V. 

Yucatán B 

58 77 Acrecenta, S.C.L. Guanajuato B 

59 114 Caja Popular San Miguel de Allende, S.C.L. de C.V. Guanajuato B 

60 54 URBIPLAN, S.C.L. Nuevo León B 

61 257 SOCIEDAD COOPERATIVA EZEQUIEL MONTES 

S.C.L. 

Querétaro A 

62 47 Inverprea de Oaxaca, S.C.L. Oaxaca B 

63 45 Caja Popular Chavinda, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. Michoacán B 

64 124 SOCIEDAD COOPERATIVA CERRITOS, 

S.C. DE A.P. DE R.L. DE C.V. 

San Luis Potosí B 

65 255 Caja Solidaria Adalberto Peña Maldonado 

S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

Nayarit A 

66 256 Caja Solidaria Aguascalientes 

S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

Aguascalientes B 

67 258 Caja Solidaria Armeria, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. Colima B 

68 263 Caja Solidaria Campesinos de Yucu Iti 

S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

Oaxaca B 

69 273 Caja Solidaria Cuauhtémoc, 

S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

Colima C 

70 285 Caja Solidaria La Huerta, 

S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

Jalisco C 

71 277 Caja Solidaria Dos Ríos, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. Nayarit A 

72 278 Caja Solidaria Dr. Arroyo S.C. de A.P. de R.L. de C.V. Nuevo León B 

73 280 Caja Solidaria Jala, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. Nayarit A 

74 281 Caja Solidaria Jerécuaro, 

S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

Guanajuato B 

75 282 Caja Solidaria José Carrillo García, 

S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

Nayarit A 

76 94 Caja Solidaria Kafen Tomin 

S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

San Luis Potosí B 

77 100 Caja Solidaria Kondoy S.C. de A.P. de R.L. de C.V. Oaxaca B 

78 284 Caja Solidaria La Catorceña 

S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

San Luis Potosí B 

79 287 Caja Solidaria Matachic S.C. de A.P. de R.L. de C.V. Chihuahua B 

80 288 Caja Solidaria Mulmeyah, 

S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

Campeche B 

81 289 Caja Solidaria Nieves S.C. de A.P. de R.L. de C.V. Oaxaca C 
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82 290 Caja Solidaria Nueva Galicia, 

S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

Nayarit A 

83 291 Caja Solidaria Nuevo Ideal 

S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

Durango B 

84 292 Caja Solidaria Puente de Camotlán, 

S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

Nayarit B 

85 296 Caja Solidaria San Ignacio 

S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

Sinaloa B 

86 103 Caja Solidaria Santa Catarina Juquila 

S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

Oaxaca C 

87 115 Caja Solidaria Santa María del Oro, 

S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

Nayarit B 

88 80 Caja Solidaria Sierra de San Juan, 

S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

Nayarit A 

89 301 Caja Solidaria Villa de Alvarez 97, 

S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

Colima A 

90 303 Caja Solidaria Zapotitlán, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. Jalisco B 

91 88 Caja Popular Maravatío, S.C.L. de C.V. Michoacán B 

92 109 IMPULSO ECONOMICO DE ORIENTE, 

S.C. DE A.P. DE R.L. DE C.V. 

Tlaxcala B 

93 199 Caja Solidaria Santa Catarina Ticuá, 

S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

Oaxaca B 

94 162 CAJA SOLIDARIA EJIDOS UNIDOS DE SAN 

PEDRO LAGUNILLAS, SOCAP DE R.L. DE C.V. 

Nayarit B 

95 168 Caja de Ahorro UNCEA, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. Sinaloa B 

96 58 Caja Popular Hidrocálida, S.C. de R.L. de C.V. Aguascalientes C 

97 197 COOPERATIVA DE AHORRO Y PRESTAMO 

FINAGAM S.C. DE R.L. 

Hidalgo B 

98 183 Fondo Solidario del Frente Democrático Campesino, 

S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

Chihuahua B 

99 167 Cooperativa de Mujeres Cafetaleras Independientes, 

S.C. de R.L 

Veracruz B 

100 85 CAJA SOLIDARIA EL FUTURO 

S.C. DE A.P. DE R.L. DE C.V. 

San Luis Potosí B 

101 182 Cajin SC, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. Oaxaca B 

102 165 Esperanza Indígena Zapoteca, 

S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

Oaxaca A 

103 185 REDFIN S.C. de R.L. de C.V. Guerrero A 

104 228 Cooperativa Acapiotzin, S.C. de R.L. Morelos A 

105 266 COOPERATIVA COATETELCO S.C.L. Morelos B 

106 267 SOCIEDAD COOPERATIVA SAN ANDRES 

COYUTLA, S.C.L. 

Veracruz A 

107 244 Cooperativa El Rosario S.C.L. México A 
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108 219 CAJA LA GUADALUPANA S.C.L. Morelos A 

109 240 SOCIEDAD COOPERATIVA LAS VEGAS S.C.L. Veracruz B 

110 210 Cooperativa Pirámides, S.C.L. México A 

111 133 COOPERATIVA DE CONSUMO QUINCE DE 

MAYO, S.C.L. 

Veracruz A 

112 270 Serfir, S.C. de R.L. de C.V. Chiapas C 

113 254 COOPERATIVA TEPOZTLAN S.C.L. Morelos B 

114 236 IFR TLAPANALTOMIN, S.C. DE R.L. DE C.V. Guerrero A 

115 265 TOSEPANTOMIN S.C. DE A.P. DE R.L. DE C.V. Puebla B 

116 209 Caja Zongolica S.C. de A.P. de R.L. de C.V. Veracruz B 

117 253 ZIHUATLAN DE LA COSTA GRANDE, 

S.C. DE A.P. DE R.L. DE C.V. 

Guerrero A 

118 235 COOPERATIVA SULJAA', S.C.L. Guerrero A 

119 306 Caja Popular 14 de Noviembre, 

S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

Michoacán B 

120 192 COOPERATIVA DE COLIMA CAJA POPULAR 

S.C. DE R.L. DE C.V. 

Colima A 

121 161 Solidez de Montealban, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. Oaxaca B 

122 201 Caja Solidaria Autlán, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. Jalisco B 

123 522 COOPERATIVA DEL MAGISTERIO DE LA 

SECCION XXIV, S.C. DE R.L. 

Querétaro B 

124 269 COOPERATIVA DE DESARROLLO ECONOMICO 

S.C. DE A.P. DE R.L. DE C.V. 

Veracruz B 

125 428 Cooperativa Caja Popular San Juan Bosco, S.C.L. Jalisco A 

126 430 Caja Cooperativa del Parque, S.C.L. Jalisco B 

127 419 Cooperativa de Ahorro y Préstamo Caja Popular 

Atemajac, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

Jalisco A 

128 338 Caja Popular Tres Arcángeles, 

S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

Jalisco B 

129 347 Caja Popular Nuestra Señora de Tonaya, 

S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

Jalisco A 

130 348 Caja Popular Tecuala, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. Nayarit A 

131 355 Cooperativa Caja Popular Agua Blanca 87, S.C.L. Jalisco B 

132 345 Caja Popular Mixtlán, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. Jalisco C 

133 336 Caja Popular Inmaculada Concepción de la Huerta, 

S.C. de A.P. de R.L. C.V. 

Jalisco A 

134 337 Caja Popular Tzaulán, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. Jalisco A 

135 339 Caja Popular Villanueva, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. Nayarit A 

136 433 Cooperativa de Consumo Nueva Atemajac del Valle 

Caja Popular, S.C.L. 

Jalisco B 

137 437 Cooperativa Caja Popular Jesús Maestro, S.C.L. Jalisco C 

138 432 Cooperativa de Consumo Caja Popular Colonias 

Unidas, S.C.L. 

Jalisco B 
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139 421 Cooperativa de Ahorro y Préstamo Renacimiento 

Costa de Oro, S.C. de R.L. 

Nayarit B 

140 398 Caja Solidaria Minatitlán, 

S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

Colima B 

141 406 Cooperativa de Consumo Caja Popular Unión 

Familiar, S.C. de R.L. 

Jalisco A 

142 409 Caja Solidaria Sur de Jalisco, 

S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

Jalisco A 

143 407 Caja Dinámica, S.C. de R.L. de C.V. Guanajuato B 

144 363 Sociedad Cooperativa de Consumo Popular Villa 

San Sebastián, S.C.L. 

Sinaloa C 

145 447 Caja Popular San Nicolás, 

S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

Guanajuato B 

146 457 Caja Popular Santa Cruz, S.C.L. de C.V. Guanajuato B 

147 410 Caja Popular Sta. Margarita Ma. de Alacoque, 

S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

Guanajuato B 

148 541 Sociedad Cooperativa de Servicios Agustín de 

Iturbide, S.C.L. 

Querétaro B 

149 565 Caja Popular Severo Hurtado Chávez, S.C.L. C.V. Michoacán C 

150 510 Sociedad de Ahorro y Préstamo Tata Vasco, 

S.C.L. de C.V. 

Michoacán C 

151 393 Coop. de Ahorro y Préstamo 11 de Abril, 

S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

Michoacán B 

152 516 Venaqui, S.C. de R.L. de C.V. México B 

153 511 Caja Popular Jesús Meza Sánchez, S.C.L. México B 

154 569 Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo José 

María Cuevas, S.C.L. de C.V. 

Michoacán B 

155 401 Caja Popular Padre Epifanio Padilla de 

Tangamandapio, S.C. de R.L. 

Michoacán B 

156 554 Caja San Francisco de Asís, S.C.L. Guanajuato B 

157 546 Caja Popular Ciudad Hidalgo, S.C.L. de C.V. Michoacán C 

158 551 Caja Popular Tuxpan, S.C. de R.L. de C.V. Michoacán B 

159 547 Caja Popular 9 de Agosto Salamanca, S.C.L. de C.V. Guanajuato B 

160 542 Caja Popular Florencio Rosas de Querétaro, S.C.L. Querétaro B 

161 550 Producción Ecoturística Colotepec, 

S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

Oaxaca B 

162 452 Caja Solidaria San Dionisio Ocotepec, 

S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

Oaxaca B 

163 354 Caja Polotitlán, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. México B 

164 349 Caja Popular Progreso García, S.C. de R.L. de C.V. Zacatecas C 

165 343 CAJA POPULAR CONCORDIA 

S.C. DE A.P. DE R.L. DE C.V. 

Sinaloa B 
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166 353 Caja Popular Tepeyac Mazatlán, 

S.C. de R.L. de C.V. 

Sinaloa A 

167 340 Caja Arturo Márquez Aguilar, 

S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

Puebla B 

168 351 Caja Popular Rosario, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. Sinaloa B 

169 523 Caja Solidaria Unión de Pueblos Cafetaleros, 

S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

San Luis Potosí B 

170 529 Caja Solidaria del Sur de Champotón, 

S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

Campeche B 

171 391 Caja Solidaria Alianza de Campesinos 88, 

S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

Guanajuato B 

172 370 Caja Solidaria Canelas, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. Durango B 

173 373 Caja Solidaria El Oro, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. Durango B 

174 532 Caja Solidaria Ten Apatz Tzotzob, 

S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

San Luis Potosí B 

175 356 Caja Solidaria Vicente Guerrero, 

S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

Durango B 

176 408 Caja de Ahorro Santiaguito, 

S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

Michoacán B 

177 402 Caja Colonia Obrera de Morelia, S.C. de R.L. de C.V. Michoacán B 

178 341 Caja Solidaria San Miguel de Cruces, 

S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

Durango B 

179 360 Caja Solidaria Santiago Papasquiaro, 

S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

Durango B 

180 395 Grupo Popular San José Iturbide, Guanajuato, 

S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

Guanajuato B 

181 508 Caja Casa Blanca, S.C.L. Querétaro B 

182 534 Caja Popular Sagrado Corazón, 

S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

Michoacán A 

183 361 Progreso de Vicente Guerrero, 

S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

Durango B 

184 509 Caja Gonzalo Vega, S.C.L. San Luis Potosí B 

185 342 Manxico, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. Tamaulipas A 

186 384 Caja Solidaria Playa Vicente, 

S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

Veracruz B 

187 367 Unidos por el Progreso de Sayula, 

S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

Veracruz B 

188 486 Caja de Antequera, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. Oaxaca B 

189 446 Sofipa, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. Oaxaca B 

190 413 Caja Solidaria Comala, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. Colima B 

191 387 Caja Solidaria el Azotal, S.C. de A P. de R.L. de C.V. Veracruz A 

192 544 Santa Ana Peñas Negras y Pueblos Unidos por el 

Café, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

Oaxaca B 
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193 411 Agua Blanca de San Marcos, 

S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

Jalisco B 

194 386 CAJA SOLIDARIA GUERRERENSES UNIDOS, 

S.C. DE A.P. DE R.L. DE C.V. 

Guerrero A 

195 385 CSN Caja Solidaria del Noroeste, 

S.C. de R.L. de C.V. 

Sonora B 

196 526 Cooperativa de Consumo Caja Popular Jiménez, 

S.C.L. 

Jalisco C 

197 555 Teporakas de Guerrero, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. Chihuahua B 

198 556 Caja Popular San José Iturbide, S.C.L. de C.V. Guanajuato B 

199 559 COOPERATIVA DE AHORRO Y PRESTAMO DEL 

MAGISTERIO DE LA SECCION 19 DEL S.N.T.E. 

S.C.L. DE C.V. 

Morelos B 

III. Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con activos superiores a 2.5 millones de Unidades 

de Inversión (UDIS) en proceso de evaluación y operando en términos del artículo tercero transitorio de la 

LRASCAP, clasificadas y en operación en términos del artículo tercero transitorio de la LRASCAP. 

No. Folio en el 
Registro 
de SCAP 

DENOMINACION DE LA SOCIEDAD ENTIDAD 
FEDERATIVA 

CATEGORIA 

1 159 Cooperativa 19 de Octubre, S.C.L, Morelos En evaluación 

2 7 UNION DE SERVICIOS ALLENDE, 

S.C. DE R.L. DE C.V. 

Nuevo León En evaluación 

3 29 FAMPECO, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. Oaxaca En evaluación 

4 92 REGIOAHORRO, S.C. de R.L. Nuevo León En evaluación 

5 252 COOPERATIVA RERUM NOVARUM S.C.L. Guerrero En evaluación 

6 234 COOPERATIVA TILZA S.C.L. Morelos En evaluación 

7 205 Caja Nochixtlán, S.C. de R.L. Oaxaca En evaluación 

8 248 POPBOX, S.C. DE R.L. DE C.V. Distrito Federal En evaluación 

9 566 Caja Popular Independencia, S.C.L. Guanajuato En evaluación 

10 389 Caja Pioneros, S.C.L. Tlaxcala En evaluación 

11 525 Cooperativa Unión de Oaxaca, S.C. de R.L. Oaxaca En evaluación 

12 519 Cooperativa SINVACREM, S.C. de R.L. Oaxaca En evaluación 

13 545 Impulsora Imperial Mexicana, 

S.C. de R.L. de C.V. 

Oaxaca En evaluación 

14 474 Sistema Cooperativo 15 de Agosto, 

S.C. de R.L. 

Oaxaca En evaluación 

15 372 Sociedad Cooperativa Integral, S.C.L. Morelos En evaluación 

16 568 Caja Popular 28 de Marzo, S.C. de R.L. Michoacán En evaluación 

17 379 CAJA DE AHORRO Y SERVICIOS BAMPECO, 

S.C. DE R.L. 

Puebla En evaluación 

18 364 Caja Solidaria Poanas, 

S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

Durango En evaluación 
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19 394 Cooperativa La Palma, 

S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

Michoacán En evaluación 

20 390 Finahcred, S.C. de R.L. de C.V. Veracruz En evaluación 

21 468 Sistema Cooperativo La Colonia, 

S.C.L. de C.V. 

Oaxaca En evaluación 

IV. Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con activos superiores a 2.5 millones de Unidades 

de Inversión (UDIS) clasificadas en “D” en términos del artículo tercero transitorio de la LRASCAP y que 

conforme a dicho artículo y al cuarto transitorio, de la mencionada Ley, deben abstenerse de realizar 
operaciones que impliquen captación de recursos. 

No. Folio en el 
Registro 
de SCAP 

DENOMINACION DE LA SOCIEDAD ENTIDAD 
FEDERATIVA 

CATEGORIA 

1 102 Caja Solidaria Hostotipaquillo, 

S.C. de A P. de R.L. de C.V. 

Jalisco D 

2 166 Caja Solidaria Jilotepec, 

S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

México D 

3 160 Cooperativa Fisaroli S.C. de R.L. de C.V. Oaxaca D 

4 59 Cooperativa SOFIC, S.C.L. Oaxaca D 

5 434 Cooperativa de Consumo Caja Popular Villa 

Guerrero, S.C. de R.L. 

Jalisco D 

6 443 Operadora de Recursos Universal, 

S.C. de R.L. de C.V. 

Oaxaca D 

7 489 Cooperativa de Fomento Regional, 

S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

Yucatán D 

8 400 Caja Popular Guadalupana, S.C. de R.L. Michoacán D 

9 440 Cooperativa de Ahorro y Préstamo Sta. Elena, 

S.C. de R.L. de C.V. 

Jalisco D 

10 472 Cooperativa Enlace Popular, 

S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

Oaxaca D 

V. Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con activos superiores a 2.5 millones de Unidades 

de Inversión (UDIS) que no se ajustaron a lo previsto en el artículo tercero transitorio de la LRASCAP y que 

conforme a dicho artículo y al cuarto transitorio de la mencionada Ley deben abstenerse de realizar 

operaciones que impliquen captación de recursos: 

No. Folio en el 
Registro 
de SCAP 

DENOMINACION DE LA SOCIEDAD ENTIDAD 
FEDERATIVA 

1 9 Chalcatongo, S.C.L. Oaxaca 

2 17 DESARROLLO EMPRESARIAL Y FAMILIAR SIN LIMITES 

S.C. DE A.P. DE R.L. DE C.V. 

Oaxaca 

3 69 FICRE-OAX, S.C. de R.L. Oaxaca 

4 23 Casa de Ayuda Familiar Integral, S.C. de R.L. de C.V. Oaxaca 
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5 113 Caja Solidaria Cosoltepec, S.C. de A.P. de R.L de C.V. Oaxaca 

6 275 Caja Solidaria de la Costa Chica, S.C. de A.P de R.L de C.V. Oaxaca 

7 204 SACREFINP S.C. Oaxaca 

8 242 COOPERATIVA INTERESTATAL DE LA HUASTECA, S.C. de R.L. Hidalgo 

9 237 Caja Reforma Sociedad Cooperativa Limitada Distrito Federal 

10 261 SERFINSO Sociedad Cooperativa de Responsabilidad Limitada San Luis 

Potosí 

11 164 COOPERATIVA ABASOLO S.C.L. Oaxaca 

12 524 INTEGRADORA SAN PABLO SOCIEDAD COOPERATIVA DE 

CONSUMO DE BIENES Y SERVICIOS DE R.L. DE C.V. 

Querétaro 

13 427 Cooperativa de Consumo Caja Popular Santa Rosa de Lima, 

S.C.L. 

Jalisco 

14 441 Cooperativa de Consumo Caja Popular San Miguel de Mezquitán, 

S.C.L. 

Jalisco 

15 493 Cooperativa SIFISUR, S.C. de R.L. Oaxaca 

16 567 Caja Estación Joaquín Guanajuato, S.C.L. Guanajuato 

17 483 Caja Mitla, S.C. de R.L. Oaxaca 

18 451 Cooperativa Ayoquezco, S.C.L. Oaxaca 

19 485 Sistema Cooperativo Siete Regiones, S.C. de R.L. Oaxaca 

20 570 Unión de Ahorradores Mixtecos, Organización y Superación, 

S.C. de R.L. 

Oaxaca 

21 591 Sociedad de Ahorro y Préstamo José Abraham Martínez, 

S.C.L. de C.V. 

Michoacán 

22 589 Caja Popular 15 de Septiembre, S.C.L. de C.V. Michoacán 

23 458 Caja Popular San Francisco de Comonfort, S.C. de R.L. de C.V. Guanajuato 

24 383 COFISTMO, S.C. DE A.P. DE R.L. DE C.V. Veracruz 

25 588 CAJA SOLIDARIA TERRENATE, S.C. DE A.P. DE R.L. DE C.V. Tlaxcala 

VI. Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo que cuentan con un nivel de operaciones básico, 

que no requieren de la autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para realizar operaciones 

de ahorro y préstamo en términos del artículo 13 de la LRASCAP, así como que no se encuentran 

supervisadas por dicha Comisión y que no cuentan con la protección de la cuenta de seguro de depósito 

conforme a dicha Ley: 

Consultar listado en la página: www.focoop.com.mx. 

18 de septiembre de 2012. 

Comité de Supervisión Auxiliar del Fondo de Protección 

Representante Legal del Fondo de Protección 

C.P. Tomás Carrizales Villegas 
Rúbrica. 

Presidente del Comité de Supervisión Auxiliar 

Lic. Jorge Valle Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 356141) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197 y 200 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 
de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el DOF del 06 de 
septiembre de 2012 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA y ABIERTA 028/2012 del concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE INVESTIGACIÓN Y LOGÍSTICA COMUNICACIONAL 

Código del 
Puesto 

04-711-1-CFNA001-0000021-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

NA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
NORMATIVIDAD DE 

COMUNICACIÓN 

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS DE PERTINENCIA Y 
EFECTIVIDAD DE LAS CAMPAÑAS GUBERNAMENTALES Y PROGRAMAS DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL, PARA CONTAR CON ELEMENTOS DE EVALUACIÓN 
SOBRE LOS MISMOS. 

2. VIGILAR LOS TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN REFERENTE A LOS ESPACIOS 
PROGRAMÁTICOS QUE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CONTRATAN EN LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN, PARA CONTAR CON INFORMACIÓN ESTADÍSTICA QUE 
PERMITAN LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES. 

3. COORDINAR EL DESARROLLO DE TÓPICOS COMUNICACIONALES, PARA 
APOYAR EL PROCESO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LAS CAMPAÑAS 
GUBERNAMENTALES, A FIN DE FACILITAR LA FORMULACIÓN DE 
ESTRATEGIAS QUE PERMITAN SU MEJORA. 

4. OPERAR VÍNCULOS CON LA DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIOS IMPRESOS, 
PARA INTERCAMBIAR INFORMACIÓN Y CONTRIBUIR EN LA ALIMENTACIÓN 
DEL PADRÓN NACIONAL DE MEDIOS Y PÚBLICOS.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE

  

CARRERA GENÉRICA: 
• MERCADOTECNIA Y COMERCIO 
• COMUNICACIÓN 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
• DERECHO 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

ÁREA DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• COMUNICACIONES SOCIALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS 
2. TRABAJO EN EQUIPO 
NIVEL 3 SUBDIRECCION. 

CAPACIDADES TÉCNICAS VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 



Miércoles 3 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     31 

2.- 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE ESTUDIOS JURÍDICOS 

Código del 
Puesto 

04-911-1-CFNA001-0000014-E-C-B 

Nivel 
Administrativo 

NA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD PARA LA 
PROMOCIÓN Y DEFENSA 

DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. PROPONER MEDIDAS ADMINISTRATIVAS SOBRE LAS DISPOSICIONES 
JURÍDICAS EN MATERIA DE GARANTÍAS INDIVIDUALES Y DERECHOS 
HUMANOS, PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS AUTORIDADES DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

2. FORMULAR Y PROPONER SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS JURÍDICOS EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, PARA PROMOVER UNA CULTURA DE 
RESPETO A LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL. 

3. REALIZAR ESTUDIOS EN MATERIA DE PROMOCIÓN Y DEFENSA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS, PARA CONTAR CON INSTRUMENTOS JURÍDICOS 
QUE PERMITAN LA UNIFORMIDAD DE ACCIONES DEL GOBIERNO. 

4. EMITIR OPINIÓN TÉCNICA SOBRE INICIATIVAS DE LEY EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS, PARA GARANTIZAR QUE LAS MISMAS ATIENDAN LAS 
OBLIGACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL. 

5. ANALIZAR EL MARCO JURÍDICO EN MATERIA DE PROMOCIÓN Y DEFENSA 
DE LOS DERECHOS, PARA VERIFICAR QUE EL MISMO CUENTA CON LOS 
ESTÁNDARES INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS. 

6. ATENDER LAS SOLICITUDES EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS 
PRESENTADAS POR LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES, PARA 
PROVEER DE INFORMACIÓN QUE PERMITA CONCLUIR CON LOS 
PROYECTOS EN EL TEMA.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENÉRICA: 
• DERECHO 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

ÁREA DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• DERECHO Y LEGISLACIÓN NACIONALES 
• VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS 
NIVEL 3 SUBDIRECCIÓN. 

CAPACIDADES TÉCNICAS VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
3.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DEL POOL VEHICULAR Y ESTACIONAMIENTOS 

Código del 
Puesto 

04-812-1-CFOB001-0000157-E-C-N 

Nivel 
Administrativo 

OB1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$19432.72 (DIEZ Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
72/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS GENERALES 

Sede MÉXICO D.F. 
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Funciones 
Principales 

1. EFECTUAR LA PROGRAMACIÓN Y ASIGNACIÓN DEL SERVICIO DEL POOL 
VEHICULAR, PARA ATENDER LOS SERVICIOS DE TRASLADO DE 
FUNCIONARIOS, DOCUMENTOS Y BIENES MUEBLES, CONFORME A LOS 
REQUERIMIENTOS ESPECIFICADOS. 

2. REALIZAR EL REGISTRO Y CONTROL DE LOS SERVICIOS DEL POOL 
VEHICULAR EN LAS BASES DE DATOS, QUE PERMITA EFECTUAR LA 
PLANEACIÓN Y PROGRAMACIÓN DE LA ATENCIÓN QUE SE PROPORCIONA A 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. 

3. GENERAR PROPUESTAS DE ASIGNACIÓN DE LUGARES DE 
ESTACIONAMIENTO PROPIOS Y ARRENDADOS, A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS DE 
LA SECRETARÍA, PARA LA ADECUADA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
CONFORME A LA NORMATIVIDAD Y LINEAMIENTOS APLICABLES. 

4. VALIDAR LA FACTURACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ESTACIONAMIENTO, CON 
LA FINALIDAD DE VERIFICAR LAS CONDICIONES Y PRECIOS CONFORME A 
LOS INSTRUMENTOS CONTRACTUALES ESTABLECIDOS. 

5. FORMULAR EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO EN LO CONCERNIENTE 
A MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS, SERVICIOS DE 
ESTACIONAMIENTO Y DE COMBUSTIBLE, A FIN DE CONTAR CON LOS 
RECURSOS NECESARIOS PARA LA OPERACIÓN DE LOS MISMOS. 

6. COADYUVAR EN LA FORMULACIÓN DE LOS ANEXOS TÉCNICOS 
REFERENTES A LA CONTRATACIÓN DE TALLERES DE MANTENIMIENTO 
AUTOMOTRÍZ, VALES DE COMBUSTIBLE, ASÍ COMO DE LOS SERVICIOS DE 
ESTACIONAMIENTO, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS PROCESOS DE 
ADJUDICACIÓN CONFORME A ESTÁNDARES DE CALIDAD NECESARIOS 
DURANTE EL SUMINISTRO DE SERVICIOS A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS DE 
LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENÉRICA: 
• ADMINISTRACIÓN 
• CIENCIAS POLÍTICAS Y ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA 
• CONTADURÍA 
• COMPUTACIÓN E INFORMÁTICA 
• DERECHO 
• SISTEMAS Y CALIDAD 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

ÁREA DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
• ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS 
• TECNOLOGÍA DE VEHÍCULOS DE MOTOR 
• CONTABILIDAD 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• DERECHO Y LEGISLACIÓN NACIONALES 
• CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS 
NIVEL 2 JEFATURA. 

CAPACIDADES TÉCNICAS VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página www.segob.gob.mx en el apartado denominado <Temas de 
Interés>, <Vacantes del SPC>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso> para imprimir en un tanto, desde 
el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión documental, 
debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en original o 
copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Curriculum Vitae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el período laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 
acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 
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6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 
de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el DOF del 06 
de septiembre de 2012 deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico 
señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los 
concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por 
el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado 
en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita 
en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y 
subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico 
señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de 
la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de 
área, dirección general adjunta dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el 
grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catalogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catalogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre especifico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 
Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el DOF del 06 de septiembre de 
2012. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de 
decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
 No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 

solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 
Gobernación, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 03 de octubre de 2012 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 03 de octubre de 2012 al 19 de 
octubre de 2012. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 03 de octubre de 2012 al 19 de 
octubre de 2012. 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 22 al 24 de octubre de 2012. 
Evaluación de conocimientos A partir del 24 de octubre de 2012. 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y 
última reforma publicada en el DOF del 06 de septiembre de 2012, la invitación se enviará con al menos dos 
días hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; 
así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
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De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Área, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
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a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 
correspondan al mismo nivel. 

b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 
partir de su acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el (la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 
2010 y última reforma publicada en el DOF del 06 de septiembre de 2012. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
solo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACIÓN: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Área 

Director(a) 
de Área 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 
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III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
  Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en los Lineamientos para la operación del Subsistema de Ingreso, previo 
acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 

laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 

11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado 
el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el DOF del 06 de septiembre de 2012. 
12ª. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000,  
Ext. 16115,16136 ó 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
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13ª. Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Área de Quejas del Órgano Interno 
de Control de la dependencia, en Hamburgo No. 135, Mezanine, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06600, 
en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio solo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en México, D.F, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito 
referido deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad la 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma 
publicada en el DOF del 06 de septiembre de 2012 en el cual se expide el Manual del Servicio Profesional  
de Carrera. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en Trabajaen, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el DOF del 06 de septiembre de 2012. 
Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto 
de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de 
Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia/información relevante/otra 
información relevante/sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aún después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el(la) siguiente 
con la calificación mas alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 3 de octubre de 2012. 

 "Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
El Secretario Técnico 

Lic. Carlos Uriel Palmerín Angelino 
Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR AL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 059 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en 

los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 de su Reglamento; 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 208, 209 y 210 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, se 
emite la siguiente:  

Convocatoria pública y abierta dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de 
Carrera en los siguientes puestos vacantes de la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del puesto Supervisor de Vigilancia 
Financiera 

Consecutivo 
118 

Nivel administrativo OA3 Número de vacantes Una 
Percepción mensual 
bruta 

$22,153.00 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.)  
mensual bruta 

Adscripción del puesto Subdirección de Vigilancia 
Financiera “A” 

Sede México, Distrito Federal 

Funciones principales 1.- Llevar a cabo la revisión de la cobertura de los parámetros estatutarios de 
reservas técnicas, capital mínimo de garantía o requerimiento mínimo de 
capital base de operaciones y capital mínimo pagado de las Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros e Instituciones de Fianzas, de conformidad 
con las leyes de la materia y demás disposiciones legales aplicables. 
2.- Realizar la revisión de la cobertura de inversión de reservas técnicas de las 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros e Instituciones de Fianzas 
asignadas con apego a las disposiciones que en materia contable y financiera 
le sean aplicables.  
3.- Realizar la revisión de la cobertura de capital mínimo de garantía o 
requerimiento mínimo de capital base de operaciones de las instituciones 
y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas asignadas, a 
efecto de comprobar que las mismas mantengan los recursos suficientes. 
4.- Realizar la revisión de la cobertura de capital mínimo pagado de las 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros e Instituciones de Fianzas 
asignadas y revisar que dichas instituciones y sociedades cuenten 
con el capital mínimo pagado que determine la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 
5.- Realizar de Acuerdo con las propuestas que se determinen los proyectos 
de actualización de las Disposiciones Financieras aplicables a las Instituciones 
y Sociedades Mutualistas de Seguros e Instituciones de Fianzas. 
6.- Realizar y en su caso proponer a la Subdirección, reformas a las leyes de la 
materia y demás ordenamientos legales aplicables. 
7.- Realizar las acciones necesarias para elaborar los trámites respectivos para 
ser inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria. 
8.- Realizar los oficios de observaciones y emplazamientos derivados de la 
vigilancia financiera, así como elaborar la solicitud de planes de regularización 
y dar seguimiento a dichos planes y programas de autocorrección, así como, 
en su caso, preparar oficios de propuesta de sanción. 
9. Realizar los oficios de observaciones y emplazamientos derivados de la 
Vigilancia Financiera, así como elaborar la solicitud de planes de regularización 
y dar seguimiento a las observaciones que se determinen de las funciones de 
vigilancia financiera. 
10.- Analizar y elaborar proyectos de oficio y dar seguimiento a planes de 
regularización y programas de autocorrección que presenten las instituciones y 
sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas asignadas, en el 
ámbito de su competencia. 
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11.- Preparar los oficios de propuesta de sanción a las instituciones o 
sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas asignadas que 
presenten irregularidades en caso de infracción de las disposiciones legales 
y administrativas. 
12.- Determinar a través de la revisión de estados financieros, situaciones que 
afectan la situación financiera de las Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros e Instituciones de Fianzas. 
13.- Detectar mediante el análisis de los estados financieros de las 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros e Instituciones de Fianzas 
asignadas, posibles irregularidades, proponiendo en su caso las medidas 
correctivas que permitan sanear la situación financiera observada. 
14.- Informar a sus superiores las irregularidades observadas, en el ejercicio 
de sus funciones. 
15.- Analizar, preparar o proponer la procedencia de solicitudes, opiniones y 
consultas relacionadas con las actividades de vigilancia financiera. 
16.- Analizar las solicitudes de autorización de la emisión de obligaciones 
subordinadas y otros títulos de crédito emitidos por las instituciones y 
sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas y, en su caso, 
realizar el oficio de respuesta. 
17.- Realizar las actividades de Vigilancia Corporativa de las instituciones y 
sociedades a su cargo. 
18.- Integrar los expedientes de cada una de las instituciones a su cargo.  

Perfil Escolaridad Lic. en Contaduría o Lic. en Administración o Lic. 
en Economía o Lic. en Finanzas o Lic. en 
Actuaría. Titulado. 

Experiencia laboral Dos años de experiencia en: 
Area General: Matemáticas 
Area de experiencia requerida: Análisis Numérico. 
o 
Area General: Matemáticas. 
Area de experiencia requerida: Estadística. 
o 
Area General: Matemáticas. 
Area de experiencia requerida: Probabilidad. 
o 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de experiencia requerida: Econometría. 
o 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de experiencia requerida: Contabilidad. 
o 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: Economía 
General. 
o 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: Organización y 
Dirección de Empresas 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

• Trabajo en equipo 
• Orientación a resultados 

Capacidades técnicas Aplicación de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros, Ley Federal 
de Instituciones de Fianzas, y demás 
disposiciones Legales y Administrativas en 
materia de Seguros y Fianzas. 

Idiomas Idioma Inglés Nivel Intermedio. (Para su 
comprobación parte de la evaluación 
de conocimientos se podrá realizar en el 
idioma inglés). 

Otros Manejo de computador. Paquetería Office; manejo 
de bases de datos. 
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Bases de participación 
Principios del 
concurso  

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito 
y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación 
del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su 
Reglamento, así como el Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 
Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 29 de agosto de 2011. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
De acuerdo al numeral 175 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 
Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 29 de agosto de 2011, cuando 
la convocatoria señale como requisito de escolaridad contar con título 
profesional, el mismo se acreditará con la exhibición del título registrado en la 
Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, mediante la presentación 
de la cédula profesional correspondiente, expedida por dicha autoridad, en 
términos de las disposiciones aplicables. El CTS determinará si acepta 
los documentos que acrediten que el título o cédula profesional está en trámite, 
así mismo el plazo por el cual se aceptarán. 
El grado académico de Licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna 
Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico. 
En observancia al artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: I. Ser ciudadano mexicano 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; II. No haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; III. Tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; IV. No pertenecer al estado eclesiástico, 
ni ser ministro de algún culto, y V. No estar inhabilitado para el servicio público, 
ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto 
a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad 
de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Los(as) aspirantes deberán presentar para cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos que se mencionan 
a continuación:  
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx 
para concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el (la) aspirante, 
actualizado, detallando funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el 
cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y 
que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen. 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 
que concursa. Sólo se aceptará título profesional y cédula profesional. En el 
caso de haber realizado estudios en el extranjero, deberán presentar 
la documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la 
Dirección General de Profesionales de la Secretaría de Educación Pública. 
5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para 
votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional). 
6. Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
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7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normativa aplicable. 
9. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual 
se concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado 
en Trabajaen, se deberán presentar hojas de servicio, nombramientos, 
constancias de empleos anteriores en hoja membretada, contratos, hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, según sea el caso. 
No se aceptan como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida 
las constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario. 
10. Para realizar la valoración del mérito, los candidatos deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, las calificaciones de los cursos de capacitación 
que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes.  
11. Conforme al artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del Acuerdo por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 
y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF 
el 29 de agosto de 2011. Para efectos de acreditar las evaluaciones del 
desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán 
en cuenta las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en 
el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares. 
Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental.  
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las 
constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en 
la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. 
La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas se reserva el derecho de solicitar 
en cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos y, de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante o, en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, la cual se reserva el derecho 
de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de aspirantes  La inscripción o el registro de los(as) candidatos(as) a un concurso, se podrá 
realizar a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, 
la cual asignará un número de folio para el concurso al aceptar las presentes 
bases, que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante 
el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los(as) aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 
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Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 3 de octubre de 2012 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 3 al 18 de octubre de 2012 

Revisión curricular (en forma automatizada 
por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 3 al 18 de octubre de 2012 

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

Del 19 al 23 de octubre de 2012 

*Examen de conocimientos Hasta el 31 de octubre de 2012 
*Evaluación de habilidades  Hasta el 7 de noviembre de 2012 
*Presentación de documentos 
Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito 

Hasta el 15 de noviembre de 2012 

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta el 22 de noviembre de 2012 
*Determinación del candidato ganador Hasta el 26 de noviembre de 2012 

*Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx en función del avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el 
número de aspirantes que participen en ésta o en caso de situaciones contingentes. 

Temarios El temario sobre el que versará el examen de conocimientos se encontrarán a 
disposición de los candidatos en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, 
a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación.  
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles 
para su consulta en la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx. 

Presentación de 
evaluaciones 

La Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas comunicará a cada aspirante, 
la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 
página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en 
el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse 
en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité 
Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a través 
del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, la invitación se enviará con al menos 2 días 
hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos 
comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así 
mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos 
los exámenes, será de veinte minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 
aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se 
contemplarán las siguientes premisas: 
• El examen de conocimientos técnicos se realizará de manera presencial, 

por escrito, será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 
deberá ser de 60, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

Se requiere calculadora, para el examen de conocimientos de las 
siguientes plazas: 
Supervisor de Vigilancia Financiera, consecutivo 118. 
• La subetapa de evaluación de habilidades será motivo de descarte y la 

calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 
100 sin decimales. 

• Los resultados obtenidos en las subetapas de: Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, así como la etapa de entrevistas, 
serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los candidatos. 

• De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para 
la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la 
Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril de 2009, 
los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia 
serán los siguientes: 
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- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores 

al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán 
los siguientes: 

- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 

En los casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y 
funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de 
Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto 
sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se 
evaluaron los conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 
A fin de que la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas esté en posibilidad de 
atender las solicitudes de los candidatos que hubieran aplicado las 
evaluaciones de conocimientos en esta Comisión, en la plaza de que se trate, 
y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo 
expresamente mediante escrito fundamentado y firmado autógrafamente, el 
cual deberá ser entregado en Insurgentes Sur número 1971, Torre Sur, piso 2, 
colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, 
México, D.F., en la Dirección de Administración de Recursos Humanos de 
10:00 a 14:00 Hrs. El escrito deberá ser dirigido al Comité Técnico 
de Selección de la plaza correspondiente. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos y de las 
evaluaciones de habilidades aplicadas en los procesos de selección tendrán 
vigencia de un año.  
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de 
conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado 
y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo 
máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección. Es importante señalar que la 
revisión de exámenes sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o 
los criterios de evaluación. 

Etapa de entrevistas Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más 
altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de 
acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos 
en la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, basadas. 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de 
prelación registrado. En el supuesto de que el número de candidatos(as) que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II, y III del artículo 34 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública, fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos; 
pudiendo llegar a presentarse hasta un solo(a) candidato(a). En caso de 
empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán 
a la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el tercer lugar.  
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección 
considerará los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
determinación 

Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Aptitud en el Sistema de Puntuación General que consiste en al 
menos una calificación de 60, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de 
selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá 

llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por 
causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto 

en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 

Reglas de valoración 
general y sistema de 
puntuación general 
 

1. Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los 
podrán consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional de Seguros 
y de Fianzas (www.cnsf.gob.mx). 
2. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más 
altos a fin de determinar el orden de prelación, de acuerdo con las siguientes 
ponderaciones: 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
Subetapa Nivel del puesto Puntos 

Factor de 
Ponderación% 

Examen de 
conocimientos 

Jefe de Departamento 30 puntos 

Evaluación de 
habilidades 

Jefe de Departamento 30 puntos 

Evaluación de la 
experiencia 

Jefe de Departamento 10 puntos 

Valoración del mérito Jefe de Departamento 10 puntos 
Entrevistas Jefe de Departamento 20 puntos 

 
 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas de los concursos, serán publicados 
en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con 
su número de folio para el concurso. 
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Reserva de candidatos 
 
 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico 
de Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan un 
puntaje mínimo de calificación de 60, se integrarán a la Reserva de Candidatos 
de la rama de cargo o puesto de que se trate de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un 
año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
de que se trate.  
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) 
durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de 
candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, a participar en concursos bajo la modalidad de 
convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes.  

Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas: 
I.  Porque ningún(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno(a) de los (as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo 

de calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes 
del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria. 

Cancelación de 
concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en 
los supuestos siguientes: 

I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 

II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, 
se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 
causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto 
en cuestión. 

Resolución de dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se 
encuentra disponible el correo electrónico eherrera@cnsf.gob.mx, así como un 
módulo de atención en el teléfono 57247593, en horario de 9:00 a 14:00 Hrs. 

Inconformidades Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area 
de Quejas del Organo Interno de Control de Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, en Insurgentes Sur número 1971, Torre Sur, piso 2, colonia 
Guadalupe Inn, código postal 01020, México, D.F., de 9:00 a 14:00 horas, y de 
15:00 a 18:00 horas, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, y su Reglamento. 

Revocaciones Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de 
Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en sus instalaciones, entre las 9:00 y las 18:00 horas en días hábiles, 
sitas en avenida de los Insurgentes Sur 1735, primer piso, Ala Sur, colonia 
Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, México, 
D.F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 
42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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Reactivación de folios Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado la etapa 
de registro de aspirantes al concurso (revisión curricular), el aspirante tendrá 
tres días hábiles a partir de la fecha de ese cierre para presentar su escrito de 
petición de reactivación de folio en Insurgentes Sur 1971, Torre Sur, 2o. piso,
colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, 
México, D.F., en la Dirección de Administración de Recursos Humanos de 
10:00 a 14:00 horas, anexando la siguiente documentación: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo. 
• Justificación dirigida al Comité Técnico de Selección, del aspirante de por 

qué considera que se debe reactivar su folio. 
• Copia simple de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral 

y escolaridad. 
• Indicar la dirección física, dirección electrónica y números telefónicos, 

donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y 
resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 

I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 

II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en Trabajaen, el CTS advertirá al 
aspirante dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información 
y preservar un único registro. Los casos que se presenten bajo el supuesto 
anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes.  

Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones 
de reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre 
el concurso y los puestos vacantes de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

4.  Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor 
público de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la 
fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal. 

5.  Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el 
candidato ganador, éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora 
indicadas por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su 
ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al 
siguiente con la calificación más alta.  

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 3 de octubre de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

El Director de Administración de Recursos Humanos 
Lic. René A. Chavarría García 

Rúbrica. 
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TEMARIO PARA EXAMEN DE CONCURSO DE LA PLAZA DE 
SUPERVISOR DE VIGILANCIA FINANCIERA, CONSECUTIVO 118, 

ADSCRITA A LA SUBDIRECCION DE VIGILANCIA FINANCIERA “A” 
Tema 1:  CONOCIMIENTOS GENERALES 
 Subtema 1: Normas de Información Financiera 
  Bibliografía:  

Libro Normas de Información Financiera, CINIF, Editado por el IMCP, 2009. 
• Título, precepto o epígrafe: 

o SERIE NIF A 
o SERIE NIF B 
o SERIE NIF C 

Disposición: Librería del Instituto Mexicano de Contadores Públicos. 
 Subtema 2: Análisis de estados financieros básicos 
  Bibliografía:  

Libro Análisis e Interpretación de Estados Financieros por Perdomo Moreno 
Abraham, Editorial: Thomson (2003) 
• Título, precepto o epígrafe:  

o Análisis de Estados Financieros.- Comparativo, Tendencias y, % 
Integrales; Cálculo y Análisis de Indices y Razones Financieras e 
Indicadores Financieros.- Razones de Solvencia, de Liquidez, de 
Capital, de Rentabilidad, Método de análisis DuPont. 

Disposición: Librerías. 
 Subtema 3: Matemáticas Financieras 
  

 
Bibliografía:  
Fundamentos de Matemáticas Financieras.- Autores Eliseo Navarro y Juan M. 
Nave, Editorial Antoni Borda. 
• Título, precepto o epígrafe:  

o Concepto de valor de dinero en el tiempo, Concepto y cálculo de 
interés simple e interés compuesto, Cálculo de valor presente y valor 
futuro, Concepto y cálculo de interés con tasas efectivas y nominales, 
Concepto y cálculo de interés con tasas equivalentes, Concepto y 
cálculo de interés con tasas reales, Concepto y cálculo de tasas de 
descuento y tasas de rendimiento, determinación de precios y 
rendimiento de títulos de deuda. 

Disposición: Librerías. 
 Subtema 4: Administración de Riesgos 
  Bibliografía:  

Valor en Riesgo.- Autor: Philippe Jorion, Editorial Limusa Noriega. 
• Título, precepto o epígrafe:  

o Concepto de riesgos de crédito, mercado y liquidez, Concepto y 
comprensión de Valor en Riesgo (VaR), Concepto de los principales 
métodos cuantitativos para la medición de riesgos, de mercado 
(histórico, monte carlo y varianzas y covarianzas). 

Disposición: Librerías. 
   
Tema 2:  CONOCIMIENTOS ESPECIFICOS 
 Subtema 1: Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros 
  Bibliografía:  

Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros 
• Título, precepto o epígrafe:  

o TITULO PRELIMINAR 
 DISPOSICIONES GENERALES 

o TITULO PRIMERO 
 DE LAS INSTITUCIONES DE SEGUROS 

• De la Organización 
• De las Filiales de Instituciones Financieras del Exterior 
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• Del Funcionamiento 
• Disposiciones Generales 
• De las Reaseguradoras 

o TITULO SEGUNDO 
 DE LAS SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS 

• De la Organización 
• Del Funcionamiento 
• Disposiciones Generales 

o TITULO TERCERO 
 DE LA CONTABILIDAD, INSPECCION Y VIGILANCIA 

• De la Contabilidad 
• De la Inspección y Vigilancia 

Disposición: Página Web (www.cnsf.gob.mx.) 
 Subtema 2: Ley Federal de Instituciones de Fianzas 
  Bibliografía:  

Ley Federal de Instituciones de Fianzas 
• Título, precepto o epígrafe:  

o TITULO PRELIMINAR 
 DISPOSICIONES GENERALES 

o TITULO I 
 DE LAS INSTITUCIONES DE FIANZAS 

• De la Organización 
• De las Filiales de Instituciones Financieras del Exterior 
• Operaciones 
• Activo Computable 
• Reservas 
• Prohibiciones 

o TITULO II 
 DE LA CONTABILIDAD, INSPECCION Y VIGILANCIA 

• De la Contabilidad 
• De la Inspección y Vigilancia 

Disposición: Página Web (www.cnsf.gob.mx.). 
 Subtema 3: Ley del Mercado de Valores 
  Bibliografía:  

Ley del Mercado de Valores 
• Título, precepto o epígrafe:  

o Título I 
 Disposiciones preliminares 

o Título II 
 De las sociedades anónimas del mercado de valores 

o Título XI 
 De otras entidades que participan en el desarrollo del mercado 

de valores 
Disposición: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm. 

 Subtema 4: Reglas para la Inversión de las Reservas. Técnicas de las Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros y sus modificaciones 

  Bibliografía:  
Reglas para la Inversión de las Reservas. Técnicas de las Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros y sus modificaciones 
• Título, precepto o epígrafe:  

o Todo el contenido. 
Disposición: http://www.cnsf.gob.mx/Normativa/Paginas/Leyes.aspx. 

 Subtema 5: Reglas para el Capital Mínimo de Garantía de las Instituciones de 
Seguros 

  Bibliografía:  
Reglas para el Capital Mínimo de Garantía de las Instituciones de Seguros 
• Título, precepto o epígrafe:  
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 Reglas: Cuarta, Novena, Décima Novena, Vigésima Cuarta, Vigésima 
Quinta, Vigésima Séptima, Vigésima Séptima Bis-1 y Vigésima 
Séptima Bis-2. 

Disposición: http://www.cnsf.gob.mx/Normativa/Paginas/Leyes.aspx. 
 Subtema 6: Reglas para la Inversión de las Reservas Técnicas de Fianzas en Vigor y 

de Contingencia de las Instituciones de Fianzas y sus modificaciones. 
  Bibliografía:  

Reglas para la Inversión de las Reservas Técnicas de Fianzas en Vigor y de 
Contingencia de las Instituciones de Fianzas y sus modificaciones. 
• Título, precepto o epígrafe:  

o Todo el contenido. 
Disposición: http://www.cnsf.gob.mx/Normativa/Paginas/Leyes.aspx. 

 Subtema 7: Reglas para el Requerimiento Mínimo de Capital Base de Operaciones de 
las Instituciones de Fianzas, y a través de las que se fijan los requisitos 
de las sociedades inmobiliarias de las propias instituciones. 

  Bibliografía:  
Reglas para el Requerimiento Mínimo de Capital Base de Operaciones de las 
Instituciones de Fianzas, y a través de las que se fijan los requisitos de las 
sociedades inmobiliarias de las propias instituciones. 
• Título, precepto o epígrafe:  

 Reglas: Cuarta, Décima Primera, Décima Quinta, Décima Sexta, 
Décima Octava y Décima Novena. 

Disposición: http://www.cnsf.gob.mx/Normativa/Paginas/Leyes.aspx. 
 Subtema 8: Acuerdo sobre el Capital Mínimo Pagado que las Instituciones de 

Seguros deben afectar por cada operación o Ramo. 
  Bibliografía:  

Acuerdo sobre el Capital Mínimo Pagado que las Instituciones de Seguros 
deben afectar por cada operación o Ramo. 
• Título, precepto o epígrafe:  

o Todo el contenido. 
Disposición: http://www.cnsf.gob.mx/Normativa/Paginas/Leyes.aspx. 

 Subtema 9: Acuerdo sobre el Capital Mínimo Pagado que las Instituciones de Fianzas 
deben afectar por cada ramo. 

  Bibliografía:  
Acuerdo sobre el Capital Mínimo Pagado que las Instituciones de Fianzas 
deben afectar por cada ramo. 
• Título, precepto o epígrafe:  

o Todo el contenido. 
Disposición: http://www.cnsf.gob.mx/Normativa/Paginas/Leyes.aspx. 

 Subtema 10: Procedimiento y criterios para acreditar el cumplimiento al monto del 
capital mínimo pagado que deben mantener las Instituciones de seguros 
y de fianzas.  

  Bibliografía:  
Circular Unica de Seguros 
• Título 4. 

o Capítulo 4.1 
Disposición: http://www.cnsf.mx/Normativa/Paginas/cus2011.aspx 
Circular Unica de Fianzas 
• Título 1. 

o Capítulo 1.1 
Disposición: http://www.cnsf.mx/Normativa/Paginas/cuf2011.aspx 

 Subtema 11: De la operación, registro y revelación de las operaciones con productos 
derivados. 

  Bibliografía:  
Circular Unica de Seguros 
• Título 8. 

o Capítulo 8.4 
Disposición: http://www.cnsf.mx/Normativa/Paginas/cus2011.aspx 
Circular Unica de Fianzas 
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• Título 6. 
o Capítulo 6.3 

Disposición: http://www.cnsf.mx/Normativa/Paginas/cuf2011.aspx 
 Subtema 12: De los lineamientos de carácter prudencial en materia de administración 

integral de riesgos financieros.  
  Bibliografía:  

Circular Unica de Seguros 
• Título 8. 

o Capítulo 8.6 
Disposición: http://www.cnsf.mx/Normativa/Paginas/cus2011.aspx 
Circular Unica de Fianzas 
• Título 6. 

o Capítulo 6.5 
Disposición: http://www.cnsf.mx/Normativa/Paginas/cuf2011.aspx 

 Subtema 13: De la aprobación y difusión de los estados financieros, así como las 
bases y formatos para su presentación. 

  Bibliografía:  
Circular Unica de Seguros 
• Título 14. 

o Capítulo 14.2 
Disposición: http://www.cnsf.mx/Normativa/Paginas/cus2011.aspx 
Circular Unica de Fianzas 
• Título 10. 

o Capítulo 10.1 
Disposición: http://www.cnsf.mx/Normativa/Paginas/cuf2011.aspx 

 Subtema 14: De los criterios contables y de valuación de las disponibilidades, 
instrumentos financieros, reportos, préstamo de valores y cuentas 
liquidadoras. 

  Bibliografía:  
Circular Unica de Seguros 
• Título 12. 

o Capítulo 12.2 
Disposición: http://www.cnsf.mx/Normativa/Paginas/cus2011.aspx 
Circular Unica de Fianzas 
• Título 7. 

o Capítulo 7.1 
Disposición: http://www.cnsf.mx/Normativa/Paginas/cuf2011.aspx 

 Subtema 15: De las disposiciones de carácter general sobre calificación de valores. 
  Bibliografía:  

Circular Unica de Seguros 
• Título 8. 

o Capítulo 8.2 
Disposición: http://www.cnsf.mx/Normativa/Paginas/cus2011.aspx 
Circular Unica de Fianzas 
• Título 6. 

o Capítulo 6.2 
Disposición: http://www.cnsf.mx/Normativa/Paginas/cuf2011.aspx 

 Subtema 16: De la valuación y registro contable en inversiones inmobiliarias. 
  Bibliografía:  

Circular Unica de Seguros 
• Título 11. 

o Capítulo 11.1 
Disposición: http://www.cnsf.mx/Normativa/Paginas/cus2011.aspx 
Circular Unica de Fianzas 
• Título 4. 

o Capítulo 4.3 
Disposición: http://www.cnsf.mx/Normativa/Paginas/cuf2011.aspx 

_________________________ 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO/DA Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

QUE DESEEN INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 285 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 
207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración  
de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, emite la siguiente: 
Convocatoria Pública dirigida a todo interesado/da y personas con discapacidad que deseen ingresar al 
Servicio Profesional de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público: 
 

Nombre del puesto: Director(a) General Adjunto(a) de Integración de Informes y Análisis 
Programático 

Vacante(s): 1 (Una) 
Código: 06-412-1-CFLC003-0000005-E-C-H 
Nivel (grupo/grado): LC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias) 
Percepción mensual bruta: $150,220.27 (ciento cincuenta mil doscientos veinte pesos 27/100 M.N.) 
Unidad de adscripción: Unidad de Contabilidad Gubernamental e Informes sobre la Gestión 

Pública 
Sede(s) o radicación: México, Distrito Federal 
Perfil y requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras: 

Area de estudio Carreras genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

 
Experiencia laboral: 
Años de Experiencia: 9 años mínimos. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General Area Específica 
Ciencias Económicas Política Fiscal y 

Hacienda Pública 
Nacionales 

Política Fiscal y Deuda 
Pública 

Ciencias Económicas Evaluación Evaluación de 
Programas 

Ciencias Económicas Economía Sectorial Servicios 
Comunitarios, Sociales 

e Individuales  
Ciencias Económicas Contabilidad Contabilidad 

Económica 
 

 

Conocimientos: Finanzas Públicas, Contabilidad Gubernamental, y Conocimientos de la 
SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 10%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Visión Estratégica y Negociación. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Intermedio en Word, Excel, 

PowerPoint, Outlook. Otros: Horario mixto. Disponibilidad para viajar, a 
veces. Periodos especiales de trabajo durante la integración de los 
informes que el Ejecutivo Federal presenta al Poder Legislativo. El puesto 
está bajo condiciones de estrés. 
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Funciones principales: 1. Establecer en coordinación con la Presidencia de la República los lineamientos, 
guiones temáticos y formatos e instructivos, mediante reuniones de trabajo, para obtener la información 
estadística y los resultados de la gestión de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal, integrando el documento escrito y el anexo del Informe de Gobierno. 2. Conducir el proceso de 
difusión de los lineamientos, guiones temáticos y formatos e instructivos a los ramos administrativos, 
generales y autónomos, así como de las entidades paraestatales de control presupuestario directo e indirecto, 
a través del sistema Informático establecido para tal fin, para recibir en tiempo y forma la información 
requerida en la integración del Informe de Gobierno. 3. Disponer conjuntamente con Presidencia de la 
República de los documentos finales para su impresión y entrega al Ejecutivo Federal, conforme el calendario 
establecido por la instancia correspondiente, a fin de que cumpla con la Rendición de Cuentas. 4. Determinar 
las diversas fuentes documentales oficiales y no oficiales que dan seguimiento a las actividades del C. 
Presidente, mediante la compilación y lectura diaria, a fin de obtener toda la información disponible en la 
integración y edición de la publicación mensual "El Gobierno Mexicano". 5. Proponer la distribución mensual 
de la publicación "El Gobierno Mexicano" en Dependencias y Bibliotecas Públicas, mediante la selección de 
usuarios representativos, a fin de lograr una fácil consulta y acceso para la ciudadanía. 6. Colaborar en el 
proceso de intercambio y consulta de material bibliográfico con la Biblioteca Lerdo de Tejada, a través del 
traslado del centro de documentación, para lograr una clasificación y manejo archivístico del acervo 
documental de la Unidad de Contabilidad Gubernamental e Informes sobre la Gestión Pública, ya que 
constituye una antología de las actividades diarias del C. Presidente. 7. Conducir la atención de los 
requerimientos del Poder Legislativo y de la Auditoría Superior de la Federación, sobre la Información del 
Análisis del Ejercicio del Presupuesto Programático de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, conforme la 
respuesta de consultas específicas, con objeto de integrar el documento de referencia. 8. Autorizar las 
respuestas de atención a los requerimientos derivados de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, en el 
ámbito de su competencia, a través de la Dirección de Políticas y Estrategias para Informes 
Gubernamentales, para el cumplimiento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información. 9. 
Disponer la información final de los tomos que integran la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, a través de 
la transmisión de los documentos al área correspondiente para su impresión y envío a la Dependencia 
Gubernamental correspondiente que hace entrega al H. Congreso de la Unión. 10. Conducir la síntesis de la 
información estadística y documental generada por el avance y cumplimiento de los diferentes Programas, 
mediante el análisis de la documentación proporcionada por los ramos, a fin de integrar el Informe de 
Ejecución del Plan Nacional de Desarrollo, en la rendición de cuentas a las instancias correspondientes. 11. 
Evaluar la información presentada por los ramos sobre los informes de Ejecución del Plan Nacional de 
Desarrollo, a fin de determinar la correcta y efectiva aplicación de los recursos que sobre los Programas 
Nacionales, asigna el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación anualmente, mediante el análisis 
y síntesis de la documentación. 12. Determinar e informar sobre la congruencia de la información presentada 
por los ramos, mediante el análisis y síntesis de la información recibida a través de los diferentes sistemas 
establecidos en conjunto para tal fin e integrando el Informe de Ejecución del Plan Nacional de Desarrollo, con 
el objeto de poner a disposición de la ciudadanía la aplicación de los recursos de la Nación en el cumplimiento 
de los diversos programas integrantes del eje de las políticas públicas del gobierno. 13. Determinar y 
proporcionar a la Coordinación General de Tecnologías de Información y Comunicaciones los indicadores 
sobre el sistema de evaluación del desempeño que contiene el Almacén Unico de Información de Análisis 
Multidimensional de la Cuenta de Hacienda Pública Federal, mediante la selección de aquellos 
representativos del cumplimiento de los programas, a fin de lograr su almacenamiento histórico. 14. Proponer 
los Programas y Proyectos de Inversión relevantes que contiene el Almacén Unico de Información del Análisis 
Multidimensional de la Cuenta de Hacienda Pública Federal, a través de la selección de la cartera de 
proyectos a fin de que el usuario obtenga aquellos informes que requiera sobre los indicadores. 15. 
Determinar y supervisar la exactitud y relevancia de los reportes que se generan mediante el uso del Almacén 
Unico de Información de Análisis Multidimensional de la Cuenta de Hacienda Pública Federal, para la 
oportuna toma de decisiones en la Administración Pública Federal. 
 

Nombre del puesto: Jefe(a) del Departamento de Soluciones Tecnológicas “N” 
Vacante(s): 1 (Una) 
Código: 06-115-1-CFOB003-0000301-E-C-K 
Nivel (grupo/grado): OB3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias) 
Percepción mensual bruta: $25,254.78 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos  

78/100 M.N.) 
Unidad de adscripción: Coordinación General de Tecnologías de Información y Comunicaciones 
Sede(s) o radicación: México, Distrito Federal 
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Perfil y requisitos: Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Area de estudio Carreras genéricas 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 
Educación y Humanidades Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 
Ingeniería y Tecnología Informática Administrativa 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 

 
Experiencia laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimos. 
Areas de Experiencia: 
 

Grupo de 
Experiencia 

Area General Area Específica 

Matemáticas Ciencia de los 
Ordenadores 

Sistemas de Información, 
Diseño y Componentes 

Matemáticas Ciencia de los 
Ordenadores 

Bancos de Datos 

Matemáticas Ciencia de los 
Ordenadores 

Informática 

Ciencias 
Tecnológicas 

Tecnología de los 
Ordenadores 

Mantenimiento de los 
Ordenadores 

Ciencias 
Tecnológicas 

Tecnologías de 
Información y 

Comunicaciones 

Administración de 
Servicios Informáticos 

Ciencias 
Tecnológicas 

Tecnologías de 
Información y 

Comunicaciones 

Tecnologías de la 
Información 

Ciencias 
Tecnológicas 

Tecnologías de 
Información y 

Comunicaciones 

Servicios de 
Comunicaciones 

Ciencias 
Tecnológicas 

Tecnologías de 
Información y 

Comunicaciones 

Sistemas de Información 

 
 

Conocimientos: Desarrollo de Sistemas de Información, Administración de Proyectos, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Intermedio en Word, Excel, 

PowerPoint y Outlook. Horario mixto.  
 
Funciones principales: 1. Supervisar la realización de la detección de necesidades de los requerimientos o 
necesidades de infraestructura tecnológica de las Unidades Administrativas para apoyar la elaboración de 
propuestas. 2. Supervisar y revisar los diagnósticos a las solicitudes de información de negocio necesaria para la 
definición de las arquitecturas tecnológicas, para la evaluación de capacidades de las soluciones propuestas, 
así como aquella relacionada a las necesidades de acuerdos de niveles de servicio solicitados por los usuarios 
de las Unidades Administrativas. 3. Supervisar y revisar la definición de métricas de desempeño futuras de los 
procesos involucrados en los proyectos de tecnología de información junto con las Unidades Administrativas. 
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4. Asegurar la difusión de los reglamentos, disposiciones y procesos y su aplicación en el personal a su cargo 
de las Unidades Administrativas bajo su responsabilidad. 5. Supervisar y revisar la información para los 
procesos de licitación y contratación de bienes y servicios informáticos necesarios para los proyectos. 6. 
Supervisar y revisar el desarrollo de propuestas de soluciones para satisfacer las necesidades de 
automatización de procesos, de infraestructura y adquisiciones de bienes informáticos que apoyen las 
funciones sustantivas de las Unidades Administrativas. 7. Participar en los procesos de liberación de software, 
elaborando manuales de usuario, técnicos y de operación; así como capacitando a operadores del sistema y a 
usuarios clave (capacitadores) cuando sea necesario. 8. Revisar la aplicación de las normas, lineamientos y 
metodologías para la optimización de procesos, el desarrollo, implementación y mantenimiento de soluciones 
y aplicaciones en las Unidades Administrativas. 9. Realizar las pruebas unitarias, integrales, de estrés y de 
volumen a las soluciones realizadas para las Unidades Administrativas bajo su responsabilidad. 
 

Nombre del puesto: Jefe(a) del Departamento de Soluciones Tecnológicas “S” 
Vacante(s): 1 (Una) 
Código: 06-115-1-CFOC002-0000293-E-C-K 
Nivel (grupo/grado): OC2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias) 
Percepción mensual bruta: $25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos  

76/100 M.N.) 
Unidad de adscripción: Coordinación General de Tecnologías de Información y Comunicaciones 
Sede(s) o radicación: México, Distrito Federal 
Perfil y requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: 

Area de estudio Carreras genéricas 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 

Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Educación y Humanidades Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 
Ingeniería y Tecnología Informática Administrativa 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 

 
Experiencia laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimos. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de 
Experiencia 

Area General Area Específica 

Ciencias 
Tecnológicas 

Tecnología de los 
Ordenadores 

Mantenimiento de los 
Ordenadores 

Ciencias 
Tecnológicas 

Tecnologías de 
Información y 

Comunicaciones 

Seguridad Informática 

Ciencias 
Tecnológicas 

Tecnologías de 
Información y 

Comunicaciones 

Administración de 
Servicios Informáticos 

Ciencias 
Tecnológicas 

Tecnologías de 
Información y 

Comunicaciones 

Tecnologías de la 
Información 

Ciencias 
Tecnológicas 

Tecnologías de 
Información y 

Comunicaciones 

Servicios de 
Comunicaciones 

Ciencias 
Tecnológicas 

Tecnologías de 
Información y 

Comunicaciones 

Sistemas de 
Información 

Matemáticas Ciencia de los 
Ordenadores 

Informática 

Ciencias 
Económicas 

Apoyo Ejecutivo y/o 
administrativo 

Asistencia 
Administrativa  
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Conocimientos: Administración de Proyectos, Desarrollo de Sistemas de Información, 
Conocimientos de la SHCP y APF. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Intermedio en Word, Excel, PowerPoint y 

Outlook. Disponibilidad para viajar a veces. Otros: Horario mixto.  
 
Funciones principales: 1. Difundir y vigilar la aplicación de los reglamentos, disposiciones y procesos en el 
personal a su cargo. 2. Detectar de manera oportuna, captar, clasificar y entender los requerimientos de 
negocio o necesidades de infraestructura tecnológica de las Unidades Administrativas. 3. Participar en la 
definición de métricas de desempeño futuras de los procesos involucrados en los proyectos de tecnología de 
información, junto con las Unidades Administrativas. 4. Recopilar la información de negocio necesaria para la 
definición de las arquitecturas tecnológicas, para la evaluación de capacidades de las soluciones propuestas, 
así como aquella relacionada a las necesidades de acuerdos de niveles de servicio solicitada. 5. Recopilar 
información para los procesos de licitación y contratación de bienes y servicios informáticos necesarios para 
los proyectos. 6. Aplicar las normas, lineamientos y metodologías para la optimización de procesos, el 
desarrollo, implementación y mantenimiento de soluciones y aplicaciones. 7. Participar en la ejecución de las 
pruebas unitarias, integrales, de estrés y de volumen a las soluciones realizadas para las Unidades 
Administrativas. 8. Participar en los procesos de liberación de software, elaborando manuales de usuario, 
técnicos y de operación; así como capacitando a operadores del sistema y a usuarios clave (capacitadores) 
cuando sea necesario. 
 

Nombre del puesto: Jefe(a) del Departamento de Soluciones Tecnológicas “O” 
 Vacante(s): 1 (Una) 
Código: 06-115-1-CFOB003-0000302-E-C-K 
Nivel (grupo/grado): OB3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias) 
Percepción mensual bruta: $25,254.78 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 78/100 

M.N.) 
Unidad de adscripción: Coordinación General de Tecnologías de Información y Comunicaciones 
Sede(s) o radicación: México, Distrito Federal 
Perfil y requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras genéricas 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 

Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Educación y Humanidades Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 
Ingeniería y Tecnología Informática Administrativa 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 

 
Experiencia laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimos. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de 
Experiencia 

Area General Area Específica 

Ciencias 
Tecnológicas 

Tecnología de los 
Ordenadores 

Mantenimiento de los 
Ordenadores 

Ciencias 
Tecnológicas 

Tecnologías de 
Información y 

Comunicaciones 

Seguridad Informática 
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Ciencias 

Tecnológicas 
Tecnologías de 
Información y 

Comunicaciones 

Administración de 
Servicios Informáticos 

Ciencias 
Tecnológicas 

Tecnologías de 
Información y 

Comunicaciones 

Tecnologías de la 
Información 

Ciencias 
Tecnológicas 

Tecnologías de 
Información y 

Comunicaciones 

Servicios de 
Comunicaciones 

Ciencias 
Tecnológicas 

Tecnologías de 
Información y 

Comunicaciones 

Sistemas de 
Información 

Matemáticas Ciencia de los 
Ordenadores 

Informática 

 
 

Conocimientos: Administración de Proyectos, Desarrollo de Sistemas de Información y 
Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Intermedio en Word, Excel, 

PowerPoint y Outlook. Otros: Horario mixto.  
 
Funciones principales: 1. Participar en la elaboración de propuestas de arquitecturas aplicativas de 
soluciones, alineadas al marco tecnológico de referencia establecido. 2. Recopilar la información necesaria 
para la definición de las arquitecturas tecnológicas, para la evaluación de capacidades de las soluciones 
propuestas, así como aquella relacionada a las necesidades de acuerdos de niveles de servicio solicitados por 
los usuarios de las Unidades Administrativas. 3. Colaborar en la conceptualización, definición, construcción, 
pruebas e implementación de las soluciones tecnológicas, involucrando a los usuarios de las Unidades 
Administrativas. 4. Recopilar información para los procesos de licitación y contratación de bienes y servicios 
informáticos necesarios para los proyectos. 5. Participar en los proyectos de soluciones de negocio en los que 
sea requerido. 6. Participar en la definición de métricas de desempeño futuras de los procesos involucrados 
en los proyectos de tecnología de información, junto con las Unidades Administrativas. 7. Participar en la 
ejecución de las pruebas unitarias, integrales, de estrés y de volumen a las soluciones realizadas para las 
Unidades Administrativas. 8. Participar en los procesos de liberación de software, elaborando manuales de 
usuario, técnicos y de operación; así como capacitando a operadores del sistema y a usuario clave 
(capacitadores) cuando sea necesario. 9. Realizar los mantenimientos y desarrollos de soluciones bajo los 
estándares establecidos en el marco tecnológico de referencia. 10. Solucionar los problemas relacionados con 
las soluciones aplicativas desarrolladas. 11. Elaborar la documentación relacionada a los entregables de los 
proyectos. 12. Participar en las revisiones de proyectos posteriores a su implementación. 13. Aplicar las 
normas, lineamientos y metodologías para la optimización de procesos, el desarrollo, implementación y 
mantenimiento de soluciones y aplicaciones. 14. Detectar de manera oportuna, captar, clasificar y entender 
los requerimientos de negocio o necesidades de infraestructura tecnológica de las Unidades Administrativas 
de la SHCP. 15. Elaborar propuestas de soluciones para satisfacer las necesidades de automatización de 
procesos, de infraestructura y adquisiciones de bienes informáticos. 
 

Nombre del puesto: Jefe(a) de Departamento de Administración de Servicios de Tecnologías 
de Información “3” 

Vacante(s): 1 (Una) 
Código: 06-115-1-CFOC001-0000382-E-C-K 
Nivel (grupo/grado): OC1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias) 
Percepción mensual bruta: $22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 
Unidad de adscripción: Coordinación General de Tecnologías de Información y Comunicaciones 
Sede(s) o radicación: México, Distrito Federal 
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Perfil y requisitos: Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: 

Area de estudio Carreras genéricas 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Educación y Humanidades Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica  
Ingeniería y Tecnología Informática Administrativa 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 

 
Experiencia laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimos. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de 
Experiencia 

Area General Area Específica 

Ciencias 
Tecnológicas 

Tecnología de los 
Ordenadores 

Mantenimiento de los 
Ordenadores 

Ciencias 
Tecnológicas 

Tecnologías de 
Información y 

Comunicaciones 

Seguridad Informática 

Ciencias 
Tecnológicas 

Tecnologías de 
Información y 

Comunicaciones 

Administración de 
Servicios Informáticos 

Ciencias 
Tecnológicas 

Tecnologías de 
Información y 

Comunicaciones 

Tecnologías de la 
Información 

Ciencias 
Tecnológicas 

Tecnologías de 
Información y 

Comunicaciones 

Servicios de 
Comunicaciones 

Ciencias 
Tecnológicas 

Tecnologías de 
Información y 

Comunicaciones 

Sistemas de 
Información 

Matemáticas Ciencia de los 
Ordenadores 

Informática 

Ciencias 
Tecnológicas 

Procesos 
Tecnológicos 

Absorción 

 
 

Conocimientos: Administración de Proyectos, Desarrollo de Sistemas de Información, 
Conocimientos de la SHCP y APF. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Intermedio en Word, Excel, PowerPoint y 

Outlook. Disponibilidad para viajar a veces. Otros: Horario mixto.  
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Funciones principales: 1. Implementar y difundir las políticas, normas y procedimientos para el uso eficiente 
del correo electrónico institucional, agenda y mensajería. 2. Instrumentar metodologías que permitan controlar 
los servicios de correo electrónico, agenda y mensajería, para proporcionar la continuidad, capacidad y 
disponibilidad de los servicios de colaboración. 3. Proponer y vigilar la implementación de mejoras 
tecnológicas en el servicio de correo electrónico institucional, agenda y mensajería, que garanticen la 
disponibilidad y confiabilidad del servicio. 4. Proporcionar soporte y seguimiento a incidentes o problemas en 
la prestación de los servicios de correo electrónico y mensajería institucional para proporcionar los servicios 
dentro de los niveles de servicio acordados. 5. Generar y consolidar los reportes de desempeño de los 
servicios de correo electrónico institucional, agenda y mensajería para detectar áreas de oportunidad de 
mejora en los servicios. 6. Verificar el cumplimiento de las políticas, normas y procedimientos establecidos en 
la utilización de los servicios de correo electrónico y mensajería institucional para hacer un uso eficiente de los 
recursos tecnológicos. 7. Vigilar que la capacidad, continuidad y disponibilidad de los servicios de correo 
electrónico institucional, agenda y mensajería se proporcionen conforme a los niveles de servicios 
establecidos. 
 

Nombre del puesto: Jefe(a) de Departamento de Procesos 
Vacante(s): 1 (Una) 
Código: 06-214-1-CFOB002-0000040-E-C-O 
Nivel (grupo/grado): OB2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias) 
Percepción mensual bruta: $22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 
Unidad de adscripción: Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social 
Sede(s) o radicación: México, Distrito Federal 
Perfil y requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: 

Area de estudio Carreras genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 
 
Experiencia laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimos. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de 
Experiencia 

Area General Area Específica 

Ciencias 
Económicas 

Economía General Microeconomía 

Ciencias 
Económicas 

Econometría Modelos 
Econométricos 

Ciencias 
Económicas 

Política Fiscal y 
Hacienda Pública 

Nacionales 

Hacienda Pública 
(Presupuesto) 

Ciencias 
Económicas 

Teoría Económica Teoría del Crédito 

Ciencia Política Administración Pública Gestión 
Administrativa  

 

Conocimientos: Políticas Públicas, Finanzas Públicas, Conocimientos de la SHCP y APF. 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Básico en Office, Internet. Idioma: 

Nivel Básico de Inglés. Otros: Horario mixto.  
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Funciones principales: 1. Preparar reportes, informes y opiniones relativos a estudios económicos en 
materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, con base en la investigación de información en 
materia del Sistema de Pensiones, con la finalidad de apoyar en la verificación correcta de operación por parte 
de las Administradoras de Fondos para el Retiro. 2. Desarrollar proyectos de estudios económicos, financieros 
y actuariales en materia de Sistemas de Pensiones, o de cualquier tema relacionado con el mismo, tanto a 
nivel nacional como internacional, mediante la recopilación, integración y análisis de información en la materia, 
con la finalidad de contribuir a la expansión del ahorro y promover el desarrollo del Sistema de Pensiones. 3. 
Recopilar y, en su caso, procesar información financiera referente a los Sistemas de Ahorro para el Retiro, 
mediante el estudio y análisis previo, a fin de contar con información estadística que permita elaborar cálculos 
comparativos y gráficas para la toma de decisiones. 4. Valorar las propuestas de reformas al Sistema de 
Pensiones presentadas por las áreas de la Unidad, a través del análisis técnico y crítico de la información con 
que se cuente, a fin de elaborar opiniones y sugerencias de posibles modificaciones para aprobación superior. 
5. Preparar reportes e informes de posibles modificaciones a las propuestas de reformas al Sistema de 
Pensiones, con base en el estudio y análisis de la información financiera relevante, con la finalidad de 
contribuir a la elaboración de las propuestas definitivas. 6. Desarrollar proyectos de políticas a largo plazo 
para reestructuración o reformas en materia Financiera sobre el Sistema de Pensiones, mediante el desarrollo 
de estudios, índices de inflación y gráficas en la materia, con el objeto de contribuir al equilibrio económico del 
Sistema de Pensiones. 7. Comprobar que la información que se ingresa en la base de datos sea verídica y 
actual, mediante el desarrollo de estudios sobre la información obtenida, para elaborar informes 
institucionales, proyectos técnicos y estudios en materia financiera sobre el Sistema de Pensiones. 8. 
Mantener actualizada la base de datos de la Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social en materia 
financiera del Sistema de Pensiones, mediante el análisis de información que se produzca o reciba al 
respecto, con el objeto de contar con información veraz y confiable. 9. Efectuar estudios sobre el 
comportamiento de la Cartera de Inversiones en el mercado financiero, Porcentajes de Ahorro Interno e 
Indices de Inflación, mediante la investigación y recopilación de información en la materia, para mantener 
actualizada la base de datos de la Unidad. 10. Desarrollar opiniones que sirvan de base para la atención de 
diversos requerimientos dentro del ámbito de la competencia, a través de la elaboración de estudios donde se 
fundamente la información recopilada, con la finalidad de contribuir a la atención de solicitudes en tiempo y 
forma. 11. Proponer resúmenes de información en materia financiera del Sistema de Pensiones, mediante el 
análisis de los criterios técnicos que los sustentan, con el objeto de contar con información relevante para la 
elaboración de proyectos de respuestas y para la toma de decisiones. 12. Sugerir a los diferentes niveles 
jerárquicos de la Unidad, diversos indicadores y estadísticas sobre el funcionamiento del Sistema de Ahorro 
sobre el Retiro, a través de la explotación de la información de la base de datos, con el objeto de proporcionar 
criterios de decisión. 13. Evaluar las diversas obligaciones que las leyes establecen a los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro, con base en la normatividad establecida en dicha materia, a fin de reportar posibles 
desviaciones y/o incumplimientos. 14. Clasificar los datos relevantes del sector vivienda, mediante el 
monitoreo y comportamiento del mercado vivienda, a fin de proporcionar datos veraces para la actualización 
de la base de datos y coadyuvar a la toma de decisiones. 
 

Nombre del puesto: Jefe(a) de Departamento de Análisis del Financiamiento Agropecuario y 
Rural 

Vacante(s): 1 (Una) 
Código: 06-212-1-CFOC001-0000048-E-C-A 
Nivel (grupo/grado): OC1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias) 
Percepción mensual bruta: $22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 
Unidad de adscripción: Unidad de Banca de Desarrollo 
Sede(s) o radicación: México, Distrito Federal 
Perfil y requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: 

Areas Generales Carreras genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
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Experiencia laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimos. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de 
Experiencia 

Area General Area Específica 

Ciencias 
Económicas 

Contabilidad Contabilidad 
Financiera 

Ciencias 
Económicas 

Economía General Finanzas Públicas 

Ciencias 
Económicas 

Economía Sectorial Agricultura, 
Silvicultura, Pesca 

Ciencias 
Económicas 

Economía Sectorial Finanzas y Seguros 

 
 

Conocimientos: Políticas Públicas, Finanzas Públicas, Normatividad de la SHCP y 
Normatividad de la Administración Pública Federal. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Básico de Microsoft Office. Otros: 

Disponibilidad para viajar. Horario mixto. El puesto está bajo condiciones 
de estrés. 

 
Funciones principales: 1. Revisar, analizar y evaluar diagnósticos de los asuntos en materia de crédito, que 
se presentan en las carpetas de los Organos Colegiados o de Gobierno del Sector Agropecuario y Rural 
(FIRA, FOCIR, Financiera Rural y del SAE), verificando que el análisis presentado por las Entidades cumpla 
con los estándares mínimos necesarios y emitir recomendación sobre las solicitudes de otorgamiento de 
crédito y/o recuperación de cartera. 2. Participar en la revisión y análisis de las Políticas de Coordinación 
Sectorial y Mecanismos de Control de Operaciones en materia de Otorgamiento de Crédito y Recuperación de 
Cartera, del Sector Agropecuario y Rural (FIRA, FOCIR, Financiera Rural y del SAE), de conformidad con las 
atribuciones y ordenamientos legales aplicables, participando en reuniones relacionadas con el manejo de 
dichas Instituciones. 3. Dar seguimiento al desarrollo de los Programas de Reestructuración de Cartera 
vencida y Recuperación de Cartera del Sector Agropecuario y Rural (FIRA, FOCIR, Financiera Rural y del 
SAE), que instrumente el Gobierno Federal. 4. Participar en la elaboración de Informes sobre Seguimiento y 
Control de Resultados de Otorgamiento y Recuperación de Cartera conforme a las metas establecidas, los 
Lineamientos y Parámetros establecidos, de conformidad con las Directrices de la Política Sectorial. 5. 
Atender la auditorías provenientes del Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la SFP y la Auditoría Superior de la Federación, aportando la información que soliciten sobre 
comentarios de Asuntos de Crédito de los diferentes Organos Colegiados o de Gobierno del Sector 
Agropecuario y Rural (FIRA, FOCIR, Financiera Rural y del SAE). 6. Cumplir con las Representaciones y 
Asuntos específicos que le encomiende la Dirección de Banca Agropecuaria y Pesquera. 
 

Nombre del puesto: Jefe(a) de Departamento de Análisis y Seguimiento de Acuerdos 
Vacante(s): 1 (Una) 
Código: 06-710-1-CFOB001-0000277-E-C-O 
Nivel (grupo/grado): OB1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias) 
Percepción mensual bruta: $19,432.72 (diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 
Unidad de adscripción: Dirección General de Recursos Financieros 
Sede(s) o radicación: México, Distrito Federal 
Perfil y requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración  
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Experiencia laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimos. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General Area Específica 
Ciencias Económicas Economía General Finanzas Públicas 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
Derecho y Legislación 

Nacionales 
Derecho Financiero 

Ciencias Económicas Contabilidad Contabilidad 
Financiera 

Ciencia Política Administración Pública Gestión 
Administrativa  

 

Conocimientos: Programación y Presupuesto, Marco Jurídico Administrativo 
Presupuestario y Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Intermedio en Word, Excel, 

PowerPoint. Otros: Horario mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. 
 
Funciones principales: 1. Efectuar el análisis jurídico-normativo de la información a tratar en el orden del día 
y seguimiento de acuerdos, para la elaboración de tarjetas que permitan apoyar a los Consejeros Hacendarios 
de la Oficialía Mayor y de la Dirección General de Recursos Financieros, en las sesiones de los Organos de 
Gobierno y Comités de Control y Auditoría de los Organos administrativos Desconcentrados y Entidades 
Coordinadas por la SHCP. 2. Realizar el análisis de la información con fundamento en la Normatividad 
respectiva en lo referente al seguimiento de acuerdos de las juntas de Organos de Gobierno, Comités de 
Control y Auditoría Ordinarias y Extraordinarias de los Organos administrativos Desconcentrados y Entidades 
Coordinadas por la SHCP. 3. Llevar a cabo el análisis de revisión de las actas de juntas de Organos de 
Gobierno y Comités de Control y Auditoría para someterse a su consideración y en su caso, firma de los 
Consejeros Hacendarios de la Oficialía Mayor y Dirección General de Recursos Financieros. 4. Realizar las 
demás actividades que le instruya el Subdirector de Atención a juntas de Organo de Gobierno y COCOA´S, en 
el marco de su competencia, así como las inherentes a la administración y control de las funciones a su cargo. 
 

Nombre del puesto: Asistente en Programas Educativos 
Vacante(s): 1 (Una) 
Código: 06-715-2-CFPB003-0000109-E-C-C 
Nivel (grupo/grado): PB3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias) 
Percepción mensual bruta: $17,118.89 (diecisiete mil ciento dieciocho pesos 89/100 M.N.) 
Unidad de adscripción: Dirección General de Promoción Cultural, Obra Pública y Acervo 

Patrimonial 
Sede(s) o radicación: México, Distrito Federal 
Perfil y requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras genéricas 
Educación y Humanidades Educación 

Ciencias Sociales y Administrativas Educación 
 
Experiencia laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General Area Específica 
Pedagogía Teoría y Métodos 

Educativos 
Teorías Educativas 
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Conocimientos: Promoción y Difusión Cultural, Protección y Conservación del Patrimonio 
Cultural, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Básico en Microsoft Office. Otros: 

Horario mixto. Disponibilidad para viajar a veces. Periodos especiales de 
trabajo: se requiere atención de visitas en horarios y lugares distintos a la 
jornada laboral habitual y lugar de trabajo. 

 
Funciones principales: 1. Elaborar guiones didácticos en torno a las exposiciones temporales que se 
presentan en el museo, para mejorar continuamente la impartición de las visitas. 2. Impartir recorridos guiados 
por las salas de exposición del museo y Palacio Nacional de una manera lúdica, para lograr entre los 
visitantes el disfrute y el conocimiento del Patrimonio Cultural. 3. Realizar investigación educativa relacionada 
con las exposiciones temporales en el museo de la SHCP, APA. 4. Corroborar que la realización de los 
prototipos para los cursos y talleres educativos estén de acuerdo a los temas definidos en las actividades 
programadas a presentar en el museo de la SHCP, APA. 5. Realizar el listado de material que se requiere, 
para la elaboración de los prototipos de los cursos y talleres educativos. 6. Apoyar en la impartición de los 
cursos y talleres, con el objetivo de brindar una atención de mayor calidad y personalizada al público visitante. 
7. Realizar investigación educativa sobre la exposición, así como de las características educativas que 
requieren las personas con discapacidad visual. 8. Elaborar el guión didáctico para la impartición de visitas 
guiadas, adaptando los contenidos de la exposición a la currícula educativa de esta población. 9. Impartir el 
recorrido guiado por la exposición, así como los talleres plásticos, con el objetivo de promover el espacio de 
percepción táctil entre el público con diferentes capacidades y acercarlo al arte contemporáneo. 
 

Nombre del puesto: Consultor(a) Jr.  
Vacante(s): 1 (Una) 
Código: 06-113-2-CFPB002-0000303-E-C-U 
Nivel (grupo/grado): PB2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias) 
Percepción mensual bruta: $16,128.59 (dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Unidad de adscripción: Organo Interno de Control 
Sede(s) o radicación: México, Distrito Federal 
Perfil y requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Carrera Técnica o Comercial 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: 
 

Area de estudio Carreras genéricas 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía  

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
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Experiencia laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de 
Experiencia 

Area General Area Específica

Ciencias Económicas Administración Administración 
Ciencia Política Administración Pública Gestión 

Administrativa 
Ciencias Económicas Organización y 

Dirección de Empresas 
Innovación y 

Calidad 
Ciencias Económicas Organización y 

Dirección de Empresas 
Planeación 
Estratégica 

Ciencias Económicas Consultoría en Mejora 
de Procesos 

Administración de 
Proyectos 

Ciencias Económicas Consultoría en Mejora 
de Procesos 

Rediseño de 
Procesos 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Derecho Público 

Ciencias Económicas Administración de 
Proyectos de Inversión 

y Riesgo 

Promoción de 
Instrumentos de 
Administración   

 

Conocimientos: Control, Evaluación y Apoyo al Buen Gobierno, Administración de 
Proyectos, Conocimientos de la SHCP y APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Básico en Microsoft Office. Otros: 

Horario mixto.  
 
Funciones principales: 1. Elaborar las cédulas y/o reportes resultado del análisis a la información 
proporcionada por la Dependencia, con base en los lineamientos establecidos para tal efecto, con el propósito 
de proveer de elementos que permita a la superioridad asegurar el cumplimiento de los compromisos 
registrados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en materia de modernización y mejora de la 
gestión. 2. Recopilar y analizar la información de los temas asignados, mediante la aplicación de herramientas 
y metodologías de revisión, con la finalidad de generar los reportes e informes requeridos por el superior 
inmediato. 3. Revisar y validar la información de los temas asignados, con base en la normatividad aplicable, 
con el propósito de identificar las áreas de oportunidad y proponer las posibles soluciones. 4. Atender las 
consultas de las diversas Unidades Administrativas de la SHCP, mediante la supervisión del superior 
inmediato, a fin de promover la ejecución y cumplimiento de los proyectos en materia de modernización y 
mejora de la gestión de la Dependencia. 5. Investigar, desarrollar y aplicar las herramientas de revisión, con 
base en la información proporcionada, con la finalidad de emitir un pronunciamiento en tiempo y forma. 6. 
Interpretar y conciliar la información, con base en los sistemas de información internos, con el objeto de 
identificar la situación actual de la gestión de la SHCP para promover el cumplimiento de sus metas y 
objetivos. 7. Comprobar que las recomendaciones, opiniones y/o pronunciamientos de carácter preventivo 
emitidos por este OIC sean considerados, a través de la conciliación con las actas y/o minutas de trabajo, con 
el objeto de promover la transparencia en el cumplimiento a la normatividad. 8. Documentar el análisis de los 
indicadores de gestión, mediante la elaboración de cédulas de análisis, papeles de trabajo o reportes, a fin de 
proporcionar elementos al inmediato superior para la toma de decisiones y en su caso, se dé cabal 
cumplimiento a las metas establecidas por la SHCP. 9. Elaborar y preparar los reportes de avance, con base 
en la normatividad aplicable, con el propósito de informar al superior inmediato los resultados que le permitan 
la toma de decisión. 10. Integrar los expedientes, con base en la información recabada, a fin de contar con el 
soporte documental correspondiente. 
 

Nombre del puesto: Operador/a de Prensa “4” 
Vacante(s): 1 (Una) 
Código: 06-713-2-CFPA003-0000152-E-C-N 
Nivel (grupo/grado): PA3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias) 
Percepción mensual bruta: $16,128.59 (dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Unidad de adscripción: Dirección General de Talleres de Impresión de Estampillas y Valores 
Sede(s) o radicación: México, Distrito Federal 
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Perfil y requisitos: Escolaridad: 
Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras genéricas 
No Aplica No Aplica 

 
Experiencia laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de 
Experiencia 

Area General Area Específica 

Ciencia 
Política  

Administración Pública Mejora de Procesos, 
Trámites y Servicios 

Ciencias 
Económicas 

Organización Industrial y 
Políticas Gubernamentales 

Empresas de Servicios 
Públicos 

Ciencias 
Económicas 

Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo 

Apoyo Logístico 

Ciencias 
Tecnológicas 

Tecnología e Ingeniería 
Mecánicas 

Equipo y Maquinaria 
Industrial 

 
 

Conocimientos: Insumos de las Artes Gráficas, Artes Gráficas y Conocimientos de la SHCP 
y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Básico en Microsoft Office. Otros: 

Horario mixto. 
 
Funciones principales: 1. Ejecutar los procesos de impresión en la maquinaria INTAGLIO, cumpliendo con 
las especificaciones técnicas solicitadas en las órdenes de trabajo, solicitadas por las diferentes 
Dependencias, para evitar retrasos en los siguientes procesos de producción. 2. Supervisar que los insumos a 
utilizar, sean los correctos de acuerdo a los estándares establecidos en las órdenes de trabajo y vigilar que el 
proceso de producción se desarrolle en condiciones normales, para cumplir con las especificaciones 
acordadas con el cliente. 3. Vigilar en máquina que las impresiones solicitadas se mantengan en correcto 
funcionamiento, mediante la supervisión continua de los parámetros de operación definidos por el fabricante, 
para reducir los paros no programados de máquina, que repercutan en desperdicios de materia prima. 4. 
Verificar que los cortes que realiza la maquinaria en la producción solicitada, sean los requeridos de acuerdo a 
las especificaciones técnicas, mediante la operación, calibración y ajustes, para cumplir con especificaciones 
de las órdenes de trabajo. 5. Revisar y mantener los niveles de lubricación, aire y aditivos de la maquinaria 
INTAGLIO, en base a las especificaciones de los manuales técnicos, para mantener en óptimas condiciones 
la operación y estar en posibilidad de cumplir los tiempos de entrega. 6. Realizar los cambios de aceite 
requeridos a la máquina, mediante las instrucciones sugeridas por el fabricante, a fin de evitar que la máquina 
INTAGLIO sufra desperfectos internos. 
 

Nombre del puesto: Operador/a de Prensa “5” 
Vacante(s): 1 (Una) 
Código: 06-713-2-CFPA002-0000151-E-C-N 
Nivel (grupo/grado): PA2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias) 
Percepción mensual bruta: $15,189.15 (quince mil ciento ochenta y nueve pesos 15/100 M.N.) 
Unidad de adscripción: Dirección General de Talleres de Impresión de Estampillas y Valores 
Sede(s) o radicación: México, Distrito Federal 
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Perfil y requisitos: Escolaridad: 
Nivel Académico: Carrera Técnica o Comercial. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras genéricas 
Ingeniería y Tecnología Diseño 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 

 
Experiencia laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de 
Experiencia 

Area General Area Específica 

Ciencia Política  Administración Pública Mejora de Procesos, 
Trámites y Servicios 

Ciencias 
Económicas 

Organización Industrial 
y Políticas 

Gubernamentales 

Empresas de Servicios 
Públicos 

Ciencias 
Económicas 

Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo 

Apoyo Logístico 

Ciencias 
Tecnológicas 

Tecnología e Ingeniería 
Mecánicas 

Equipo y Maquinaria 
Industrial  

 

Conocimientos: Insumos de las Artes Gráficas, Artes Gráficas y Conocimientos de la SHCP 
y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Básico en Microsoft Office. Otros: 

Horario mixto. 
 
Funciones principales: 1. Ejecutar los procesos de impresión en la maquinaria INTAGLIO, cumpliendo con 
las especificaciones técnicas solicitadas en las órdenes de trabajo, solicitadas por las diferentes 
Dependencias, para evitar retrasos en los siguientes procesos de producción. 2. Supervisar que los insumos a 
utilizar, sean los correctos de acuerdo a los estándares establecidos en las órdenes de trabajo y vigilar que el 
proceso de producción se desarrolle en condiciones normales, para cumplir con las especificaciones 
acordadas con el cliente. 3. Vigilar en máquina que las impresiones solicitadas se mantengan en correcto 
funcionamiento, mediante la supervisión continua de los parámetros de operación definidos por el fabricante, 
para reducir los paros no programados de máquina, que repercutan en desperdicios de materia prima. 4. 
Verificar que los cortes que realiza la maquinaria en la producción solicitada, sean los requeridos de acuerdo a 
las especificaciones técnicas, mediante la operación, calibración y ajustes, para cumplir con especificaciones 
de las órdenes de trabajo. 5. Revisar y mantener los niveles de lubricación, aire y aditivos de la maquinaria 
INTAGLIO, en base a las especificaciones de los manuales técnicos, para mantener en óptimas condiciones 
la operación y estar en posibilidad de cumplir los tiempos de entrega. 6. Realizar los cambios de aceite 
requeridos a la máquina, mediante las instrucciones sugeridas por el fabricante, a fin de evitar que la máquina 
INTAGLIO sufra desperfectos internos. 
 

Nombre del puesto: Operador(a) de Línea “C” 
Vacante(s): 1 (Una) 
Código: 06-713-2-CFPA001-0000153-E-C-N 
Nivel (grupo/grado): PA1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias) 
Percepción mensual bruta: $14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 
Unidad de adscripción: Dirección General de Talleres de Impresión de Estampillas y Valores 
Sede(s) o radicación: México, Distrito Federal 
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Perfil y requisitos: Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: 

Area de estudio Carreras genéricas 
Ingeniería y Tecnología Diseño 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Industriales 

 
Experiencia laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de 
Experiencia 

Area General Area Específica 

Ciencia Política Administración Pública Mejora de Procesos, 
Trámites y Servicios 

Ciencias 
Económicas 

Organización Industrial y 
Políticas 

Gubernamentales 

Empresas de Servicios 
Públicos 

Ciencias 
Económicas 

Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo 

Apoyo Logístico 

Ciencias 
Tecnológicas 

Tecnología e Ingeniería 
Mecánicas 

Equipo y Maquinaria 
Industrial 

Ciencias 
Económicas 

Organización y Dirección 
de Empresas 

Organización de la 
Producción 

Ciencias 
Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Derecho administrativo 

 
 

Conocimientos: Insumos de las Artes Gráficas, Artes Gráficas, Conocimientos de la SHCP 
y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros requerimientos: Conocimientos de software: Nivel Básico de Microsoft Office. Otros: 

Horario mixto. 
 
Funciones principales: 1. Calibrar y ajustar la línea “C” de la máquina de acabado de libreta de pasaporte, 
cumpliendo con las especificaciones técnicas de acuerdo a los Manuales de Operación del fabricante para 
asegurar el correcto funcionamiento diario de operaciones y evitar retrasos en los subsecuentes procesos de 
armado y acabado de libretas para pasaporte. 2. Supervisar que los materiales e insumos a utilizar sean los 
correctos de acuerdo a los estándares establecidos en las órdenes de trabajo y vigilar que el proceso de 
producción se desarrolle en condiciones normales, para cumplir con los estándares de calidad y seguridad 
requeridos por la Secretaría de Relaciones Exteriores. 3. Vigilar que la operación de la línea “C” se mantengan 
en correcto funcionamiento, mediante la supervisión continua del proceso y tomando acciones preventivas y 
correctivas en el funcionamiento de la línea “C”, a fin de disminuir errores que repercutan en desperdicios de 
materia prima. 4. Verificar que los filos, ángulos y dimensiones de las cuchillas del troquel de corte perimetral 
de la línea “C” de la maquinaria de armado y acabado de libreta para pasaporte, sean las requeridas de 
acuerdo a las especificaciones técnicas, mediante la supervisión y operación continua, para realizar a tiempo 
los cambios que correspondan y reducir las mermas en la producción. 5. Revisar y mantener los niveles de 
lubricación, aire y aditivos de la maquinaria, en base a las especificaciones de los Manuales Técnicos, para 
mantener en óptimas condiciones la operación y estar en posibilidad de cumplir con los volúmenes de 
producción y los tiempos de entregas. 6. Supervisar en los tableros de operación que las acometidas de 
energía de la línea “C” cumplan con las normas establecidas por el fabricante para garantizar el óptimo 
funcionamiento de la maquinaria, a fin de evitar que la máquina sufra desperfectos internos. 
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Bases de participación 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de 
la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte vigente 
o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. Cabe señalar que de acuerdo a las 
políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), a partir del 1 de enero de 2011 las credenciales con terminación 
03 dejaron de ser aceptadas como identificación oficial. 
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
4.- Presentar las constancias con las que acredite su experiencia y méritos con los que cuenta, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de 
capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
5.- Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste no ser servidor/a público/a de carrera titular ni 
eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del 
desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya 
aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores/as públicos/as considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidoras/es públicas/os de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las/os 
servidoras/es públicas/os de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Para las promociones por concurso de las/os servidoras/es públicas/os de carrera de primer nivel de ingreso, 
la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47. 
6.- Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en caso afirmativo manifestar en qué 
año, y en qué dependencia). 
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
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8.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y 
periodo en el cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar: Hojas únicas de 
servicios, contratos, altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones 
efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de ser posible las bajas, reporte informativo de 
semanas cotizadas del asegurado al IMSS el cual necesariamente deberá ir acompañado de la constancia de 
semanas cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS que le corresponda de acuerdo a su domicilio, 
constancias laborales expedidas en hojas membretadas con números telefónicos de empleos anteriores y/o 
del actual que contengan cuando menos el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de expedición, 
periodo laborado, descripción de las actividades desempeñadas y sueldo pagado; recibos de pago 
quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del periodo que se pretenda acreditar, así como carta, 
oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la 
cual se hayan realizado, con las cuales acrediten las áreas generales de experiencia y años de experiencia 
solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. No se aceptan cartas de recomendación como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial 
respectiva. 
9.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional 
o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el título en trámite” 
expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; el Comité Técnico 
de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), 
no se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro 
documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran 
en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el 
extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría 
de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se 
aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de 
Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los casos en que el requisito académico señale 
“Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 
100% de créditos o constancia de estudios con sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría 
de Educación Pública. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, cuando en una 
convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel 
Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas 
académicas definidas, siempre y cuando, el concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel 
licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de la SFP. 
10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado por 
el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al aspirante para el concurso de que se trate. 
11.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable 
respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el 
puesto que se concurse. 
12.- Original y copia simple para su cotejo de la Cédula de Identificación Fiscal, Clave Unica de Registro de 
Población y de toda aquella documentación que acredite la autenticidad de los datos registrados por las/los 
aspirantes en www.trabajaen.gob.mx. 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de las/os aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
las/los aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a la/el aspirante o, en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o 
credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 3 de octubre de 2012 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 3 al 16 de octubre de 2012 

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección no autorizó la 
reactivación de folios por causas imputables a los 

aspirantes 
Evaluación de Conocimientos Del 17 de octubre al 31 de diciembre de 2012 

Evaluación de Habilidades Del 17 de octubre al 31 de diciembre de 2012 
Revisión Documental Del 17 de octubre al 31 de diciembre de 2012 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 

Del 17 de octubre al 31 de diciembre de 2012 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 17 de octubre al 31 de diciembre de 2012 
Determinación Del 17 de octubre al 31 de diciembre de 2012 

 
En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, las fechas y etapas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidatos. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
mismas fechas y horarios a todos los/as candidatos que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades, alguna solicitud de revisión de examen 
o bien se presente alguna situación no prevista en estas bases, se informará a los candidatos a través de la 
cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se les notificará a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx-(Link: Documentos e Información Relevante, Guía de estudio para las 
pruebas de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para los 
procesos de selección. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, y/o www.hacienda.gob.mx, o en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través 
de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
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5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de 
Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que 
lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Para efectos de continuar en el proceso de 
selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos. 

Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de TrabajaEn, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que 
sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, temario y 
bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/2012/rh_guia_ingreso_2012.pdf 
http://intranet.hacienda.gob.mx/html/pop_up_rh_servicio_carrera/2012/rh_guia_ingreso_2012.pdf 

c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. Las herramientas que esta 
Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Secretaría 
de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día 
en que se den a conocer a través de TrabajaEn tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las 
mismas y hayan sido aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la Secretaría de la 
Función Pública 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en TrabajaEn, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
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La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, planta baja, ala Norte, colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril de 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las 
mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación 
obtenida por un aspirante en el examen de conocimiento, el operador de ingreso podrá revertir el resultado 
previa notificación al Comité Técnico de Selección. 
Los Servidores Públicos de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y deseen que sus 
resultados les sean considerados para fines de ingreso, podrán solicitarlo al correo electrónico: 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su registro en el concurso 
correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo suficiente para atender su 
petición y la DGRH pueda enviar su solicitud a la Secretaría de la Función Pública. Cabe señalar que las 
habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el puesto en concurso y tener el mismo 
nivel de dominio. 
En caso de no contar con una respuesta por parte de la Secretaría de la Función Pública, respecto a la 
solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de que se trate, los servidores públicos de carrera que 
hubiesen solicitado el reflejo de los resultados que hubiesen obtenido con anterioridad deberán presentarse a 
las evaluaciones el mismo día que el resto de los participantes; lo anterior, con la finalidad de dar 
cumplimiento con el Art. 18 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. 
Asimismo, en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
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ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera.  
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) Al/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria de 
2009 celebrada el 31 de julio de 2009: 

Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Enlace Jefe de 
Departamento 

Subdirector Director de 
Area 

Director General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 100 
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7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos. 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (60 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc2009/politicas_subsistema_ingreso.pdf 
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado/a finalista (60 puntos); o 
III.  Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/las integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso. 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de las/los aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Las/os aspirantes se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a 
cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
12a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades. 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en avenida México-Coyoacán No. 318, 5o. 
piso, colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14a. Revocaciones. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones sitas en avenida de los Insurgentes Sur 1735, primer piso, ala Sur, 
colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F., en un horario que va de 9:00 a 
18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el 
Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 Hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los propios aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II.  Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales. 
1. Además de lo señalado en el numeral 11, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán 

consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

2. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su registro, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

3. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicadas por la dependencia; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 3 de octubre de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

 “Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director General Adjunto de Desarrollo Profesional 
C.P. David Aguirre Chávez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

No. CNBV-022-2012 
 

El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 
200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 
de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011, emite la siguiente:  

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 

 
1) Nombre de la 
Plaza 

Inspector de Grupos e Intermediarios Financieros A Consecutivo 
2258 

Número de Vacantes una Nivel Administrativo OC1 
Percepción Mensual 
Bruta 

$22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión 
de Grupos e Intermediarios 

Financieros A 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
1.- Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las entidades, con la finalidad de detectar 
desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las entidades. 
2.- Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 
como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Ejecutar el programa anual de supervisión, a fin de contar con una base para analizar sistemáticamente 
sus avances y resultados de acuerdo a la metodología institucional establecida para su desahogo. 
4.- Ejecutar la implementación del programa de visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el 
fin de apoyar en la evaluación de la situación financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
normatividad vigente de cada una de ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 
las mismas. 
6.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 
sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada entidad, así como el 
perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 
generación de dichos reportes 
8.- Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de 
que éstas sean atendidas con base a las disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo Delegatorio 
de Facultades. 
9.- Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones, que en conforme a la 
normatividad vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y 
morales, y otras Dependencias del Gobierno Federal, con el fin de que estas sean atendidas 
oportunamente. 
10.- Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo delegatorio de facultades.  
11.- Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 
podrían tener dentro del sistema financiero mexicano. 
12.- Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los manuales de supervisión aplicables a 
las entidades financieras supervisadas. 
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Perfil y Requisitos 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Área General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carrera Genérica: Física, Matemáticas o 
Actuaría. 
Área General: Ciencias Sociales y 
Administrativas  
Carrera Genérica: Derecho, Administración, 
Contaduría, Finanzas o Economía.  
Área General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Ingeniería 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según 
catálogos de trabajaen. 
Área General: Ciencias Económicas 
Área de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica, Auditoría, Economía Sectorial, 
Contabilidad, Economía General o Teoría 
Económica 
Área General: Matemáticas 
Área de Experiencia Requerida: Estadística o 
Probabilidad 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades  
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 65). 
Para presentar el examen se requiere 
calculadora financiera 

Idiomas extranjeros: Inglés; leer, hablar y escribir: Básico 
Otros conocimientos Paquetería; Word, Excel y Power Point: 

Intermedio 
 

2) Nombre de la 
Plaza 

Inspector de Grupos e Intermediarios Financieros B Consecutivo 
2327 

Número de Vacantes una Nivel Administrativo OC1 
Percepción Mensual 
Bruta 

$22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión 
de Grupos e Intermediarios 

Financieros B 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
1.- Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las entidades, con la finalidad de detectar 
desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las entidades. 
2.- Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 
como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Ejecutar el programa anual de supervisión, a fin de contar con una base para analizar sistemáticamente 
sus avances y resultados de acuerdo a la metodología institucional establecida para su desahogo. 
4.- Ejecutar la implementación del programa de visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el 
fin de apoyar en la evaluación de la situación financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
normatividad vigente de cada una de ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 
las mismas. 
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6.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 
sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada entidad, así como el 
perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 
generación de dichos reportes 
8.- Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de 
que éstas sean atendidas con base a las disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo Delegatorio 
de Facultades. 
9.- Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones, que en conforme a la 
normatividad vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y 
morales, y otras Dependencias del Gobierno Federal, con el fin de que estas sean atendidas 
oportunamente. 
10.- Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo delegatorio de facultades.  
11.- Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 
podrían tener dentro del sistema financiero mexicano. 
12.- Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los manuales de supervisión aplicables a 
las entidades financieras supervisadas. 
Perfil y Requisitos 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Área General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carrera Genérica: Física, Matemáticas o 
Actuaría. 
Área General: Ciencias Sociales y 
Administrativas  
Carrera Genérica: Derecho, Administración, 
Contaduría, Finanzas o Economía.  
Área General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Ingeniería Industrial 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según 
catálogos de trabajaen. 
Área General: Ciencias Económicas 
Área de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica, Auditoría, Economía Sectorial, 
Contabilidad, Economía General o Teoría 
Económica 
Área General: Matemáticas 
Área de Experiencia Requerida: Estadística o 
Probabilidad 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades  
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere 
calculadora financiera 

Idiomas extranjeros: Inglés; leer, hablar y escribir: Básico 
Otros conocimientos Paquetería; Word, Excel y Power Point: 

Intermedio 
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3) Nombre de la 
Plaza 

Inspector de Grupos e Intermediarios Financieros E Consecutivo 
2322 

Número de Vacantes una Nivel Administrativo OC1
Percepción Mensual 
Bruta 

$22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión 
de Grupos e Intermediarios 

Financieros E 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
1.- Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las entidades, con la finalidad de detectar 
desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las entidades. 
2.- Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 
como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades de vigilancia permanente, con el fin de verificar el 
cumplimiento de las mismas. 
4.- Ejecutar el programa anual de supervisión, a fin de contar con una base para analizar sistemáticamente 
sus avances y resultados de acuerdo a la metodología institucional establecida para su desahogo. 
5.- Ejecutar la implementación del programa de visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el 
fin de apoyar en la evaluación de la situación financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
normatividad vigente de cada una de ellas. 
6.- Elaborar las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las entidades supervisadas, 
derivadas de las actividades de inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de las mismas. 
7.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 
sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada entidad, así como el 
perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
8.- Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 
generación de dichos reportes 
9.- Elaborar los oficios y memoranda de respuesta a las consultas y peticiones, que conforme a la 
regulación vigente, formulen las diferentes áreas de la CNBV, así como la SHCP, Banco de México, las 
entidades supervisadas, personas físicas y morales y otras Dependencias del Gobierno Federal, con el fin 
de que estas sean atendidas oportunamente. 
10.- Elaborar los oficios relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo delegatorio de facultades. 
11.- Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 
podrían tener dentro del sistema financiero mexicano. 
Perfil y Requisitos 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Área General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Área General: Ciencias Sociales y 
Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Finanzas, Economía o Computación e 
Informática.  
Área General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Computación e Informática o 
Ingeniería Industrial 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según 
catálogos de trabajaen. 
Área General: Ciencias Económicas 
Área de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica, Contabilidad, Economía General o 
Teoría Económica 
Área General: Matemáticas 
Área de Experiencia Requerida: Estadística o 
Probabilidad 
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Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 60). 
Para presentar el examen se requiere 
calculadora financiera 

Idiomas extranjeros: Inglés; leer, hablar y escribir: Básico 
Otros conocimientos Paquetería; Word, Excel y Power Point: 

Intermedio 
 

4) Nombre de la 
Plaza 

Inspector de Grupos e Intermediarios Financieros F Consecutivo
3591 

Número de Vacantes una Nivel Administrativo OB2
Percepción Mensual 
Bruta 

$22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión 
de Grupos e Intermediarios 

Financieros F 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
1.- Apoyar en el análisis del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las entidades, con la finalidad de 
detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las entidades, así como en 
la ejecución de las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, a 
fin de mitigar los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
2.- Apoyar en la elaboración y seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas 
a las entidades supervisadas, derivadas de las actividades de vigilancia permanente, con el fin de verificar 
el cumplimiento de las mismas. 
3.- Apoyar en la ejecución del programa anual de supervisión, a fin de contar con una base para analizar 
sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la metodología institucional establecida para su 
desahogo, así como en la ejecución de la implementación del programa de visitas de inspección a las 
entidades supervisadas. 
4.- Apoyar en la elaboración de las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades de inspección, con el fin de verificar el cumplimiento 
de las mismas. 
5.- Apoyar en la elaboración de reportes periódicos de la información relevante de las entidades 
supervisadas en función de sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de 
cada entidad. 
6.- Apoyar en el análisis de la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por 
las entidades supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran 
de modificaciones. 
7.- Apoyar en la elaboración de oficios y memoranda de respuesta a las consultas y peticiones, que 
conforme a la regulación vigente, formulen las diferentes áreas de la CNBV, así como la SHCP, Banco de 
México, las entidades supervisadas, personas físicas y morales y otras Dependencias del Gobierno 
Federal. 
8.- Apoyar en la elaboración oficios relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las 
entidades supervisadas u otro tipo de personas. 
Perfil y Requisitos Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado 
Área General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Área General: Ciencias Sociales y 
Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Finanzas, Economía o Computación e 
Informática.  
Área General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Ingeniería Industrial o 
Computación e Informática.  
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Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según 
catálogos de trabajaen. 
Área General: Ciencias Económicas 
Área de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica, Contabilidad, Economía General o 
Teoría Económica 
Área General: Matemáticas 
Área de Experiencia Requerida: Estadística o 
Probabilidad 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades  
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 60). 
Para presentar el examen se requiere 
calculadora financiera 

Idiomas extranjeros: Inglés; leer, hablar y escribir: Básico 
Otros conocimientos Paquetería; Word, Excel y Power Point: 

Intermedio 
 

5) Nombre de la 
Plaza 

Inspector de Uniones de Crédito Consecutivo 
2027 

Número de Vacantes una Nivel Administrativo OC3 
Percepción Mensual 
Bruta 

$28,790.43 (veintiocho mil setecientos noventa pesos 43/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión 
de Uniones de Crédito 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
1.- Verificar las tendencias, comportamientos o situaciones problemáticas de las entidades financieras, con 
el propósito de informar a los niveles superiores sobre las mismas. 
2.- Elaborar los proyectos de oficios de respuesta o en su caso, de emplazamiento por irregularidades 
detectadas, a fin de iniciar los actos de autoridad pertinentes.  
3.- Elaborar los proyectos de oficios de medidas preventivas y correctivas, con el propósito de que las 
instituciones ajusten sus operaciones en beneficio de los usuarios de sus servicios. 
4.- Planear y elaborar el programa de la visita a realizar, así como asignar, con visto bueno de sus 
superiores, el rubro a revisar por cada integrante que participe en la visita, a fin de incluir los aspectos 
relevantes a revisar. 
5.- Coordinar o en su caso, realizar las actividades de revisión y análisis en las visitas de inspección, 
conforme a los objetivos y procedimientos establecidos, con el propósito de detectar operaciones fuera del 
marco legal aplicable. 
6.- Elaborar el informe final de los resultados observados en la visita de inspección, con base en los 
fundamentos legales aplicables y en la metodología MACRO, a fin de cumplir con las atribuciones que tiene 
conferida la CNBV. 
7.- Elaborar los proyectos de oficios de solicitud de la información necesaria para el análisis financiero y 
contable de la entidad supervisada. 
8.- Realizar el análisis de las variaciones significativas que resulten de la comparación de la información 
contable y en su caso, solicitar a las entidades supervisadas las aclaraciones y/o información adicional 
necesaria, a fin de elaborar el informe correspondiente. 
9.- Revisar los estados financieros de las entidades supervisadas, así como verificar que se dé seguimiento 
a la publicación de los mismos, conforme a la regulación, a fin de emitir los oficios de observaciones o 
liberación según corresponda. 
10.- Realizar el oficio de emplazamiento a revocación, con base en los argumentos y fundamentos 
normativos aplicables, a fin de canalizarlo a los niveles superiores para su autorización. 
11.- Realizar el proyecto de Nota Técnica analizando detalladamente los elementos aportados por la 
entidad afectada, a fin de garantizar una correcta procedencia del proceso de revocación. 
12.- Integrar la documentación que soporte la procedencia de la revocación, con el propósito de evitar 
posibles inconformidades por parte de la entidad afectada. 
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13.- Analizar la información destinada a la emisión de opiniones, autorizaciones o consultas solicitadas por 
la SHCP, Banco de México, entidades financieras supervisadas, otros organismos reguladores y áreas 
internas de la CNBV, a fin de fundamentar correctamente la respuesta a emitir. 
14.- Realizar en conjunto con sus superiores, el análisis contable y financiero de los proyectos de nuevas 
Uniones de Crédito, para procurar la viabilidad de las nuevas entidades. 
15.- Determinar las observaciones derivadas del análisis financiero y contable de los nuevos proyectos de 
Uniones de Crédito, a fin de comunicar las deficiencias a la entidad interesada. 
Perfil y Requisitos 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Área General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Área General: Ciencias Sociales y 
Administrativas  
Carrera Genérica: Derecho, Administración, 
Contaduría, Finanzas, Economía o 
Computación e Informática  
Área General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Ingeniería o Computación e 
Informática 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según 
catálogos de trabajaen. 
Área General: Ciencias Económicas 
Área de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica o Contabilidad,  
Área General: Matemáticas 
Área de Experiencia Requerida: Estadística  

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades  
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Instituciones Financieras 
Especializadas 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Para presentar el examen se requiere 
calculadora financiera 

Idiomas extranjeros: Inglés; leer, hablar y escribir: Básico 
Otros conocimientos Paquetería; Word, Excel, Power Point e 

Internet: Intermedio 
 

6) Nombre de la 
Plaza 

Inspector de Banca de Desarrollo y Entidades de Fomento Consecutivo 
2153 

Número de Vacantes una Nivel Administrativo OC1 
Percepción Mensual 
Bruta 

$22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión 
de Banca de Desarrollo y 

Entidades de Fomento 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
1.- Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las entidades, con la finalidad de detectar 
desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las entidades. 
2.- Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 
como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Ejecutar el programa anual de supervisión, a fin de contar con una base para analizar sistemáticamente 
sus avances y resultados de acuerdo a la metodología institucional establecida para su desahogo. 
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4.- Ejecutar la implementación del programa de visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el 
fin de apoyar en la evaluación de la situación financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
normatividad vigente de cada una de ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 
las mismas. 
6.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 
sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada entidad, así como el 
perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 
generación de dichos reportes 
8.- Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de 
que éstas sean atendidas con base a las disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo Delegatorio 
de Facultades. 
9.- Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones, que en conforme a la 
normatividad vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y 
morales, y otras Dependencias del Gobierno Federal, con el fin de que estas sean atendidas 
oportunamente. 
10.- Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo delegatorio de facultades. 
11.- Desarrollar el análisis del impacto que tendrán la diferentes propuestas de modificación al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 
podrían tener dentro del sistema financiero mexicano. 
Perfil y Requisitos 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Área General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carrera Genérica: Física, Matemáticas o 
Actuaría. 
Área General: Ciencias Sociales y 
Administrativas  
Carrera Genérica: Derecho, Administración, 
Contaduría, Finanzas o Economía.  
Área General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Ingeniería industrial, 
Mecánica o Eléctrica y Electrónica 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según 
catálogos de trabajaen. 
Área General: Ciencias Económicas 
Área de Experiencia Requerida: Auditoría o 
Contabilidad 
Área General: Matemáticas 
Área de Experiencia Requerida: Estadística o 
Probabilidad 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades  
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 65). 
Para presentar el examen se requiere 
calculadora financiera 

Idiomas extranjeros: Inglés; leer, hablar y escribir: Intermedio 
Otros conocimientos Paquetería; Word y Excel: Avanzado; Power 

Point, Base de datos IDEA, Outlook e Internet: 
Básico; Access: Intermedio 
Redacción y ortografía: Intermedio 



Miércoles 3 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     85 

7) Nombre de la 
Plaza 

Inspector de Cooperativas de Ahorro y Préstamo Consecutivo 
2626 

Número de Vacantes una Nivel Administrativo OC1 
Percepción Mensual 
Bruta 

$22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión 
de Cooperativas de Ahorro y 

Préstamo 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
1.- Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las entidades, con la finalidad de detectar 
desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las entidades. 
2.- Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 
como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Ejecutar el programa anual de supervisión, a fin de contar con una base para analizar sistemáticamente 
sus avances y resultados de acuerdo a la metodología institucional establecida para su desahogo. 
4.- Ejecutar la implementación del programa de visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el 
fin de apoyar en la evaluación de la situación financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
normatividad vigente de cada una de ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 
las mismas. 
6.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 
sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada entidad, así como el 
perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 
generación de dichos reportes. 
8.- Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de 
que éstas sean atendidas con base a las disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo Delegatorio 
de Facultades. 
9.- Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones, que en conforme a la 
normatividad vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y 
morales, y otras Dependencias del Gobierno Federal, con el fin de que estas sean atendidas 
oportunamente. 
10.- Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo delegatorio de facultades. 
Perfil y Requisitos 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Área General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Área General: Ciencias Sociales y 
Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Finanzas o Economía.  
Área General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Ingeniería 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según 
catálogos de trabajaen. 
Área General: Ciencias Económicas 
Área de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica, Economía Sectorial, Contabilidad, 
Economía General o Teoría Económica 
Área General: Matemáticas 
Área de Experiencia Requerida: Estadística o 
Probabilidad 
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Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades  
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere 
calculadora financiera 

Idiomas extranjeros: Inglés; leer, hablar y escribir: Básico 
Otros conocimientos Paquetería; Word, Excel y Power Point: 

Intermedio 
 

8) Nombre de la 
Plaza 

Subdirector de Asuntos Jurídicos Bursátiles Consecutivo 
1996 

Número de Vacantes una Nivel Administrativo NC2 
Percepción Mensual 
Bruta 

$39,909.10 (treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 10/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de Asuntos 
Jurídicos Bursátiles 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
1.- Revisar y analizar, con base en la información solicitada a los participantes del mercado de valores, 
aquellas operaciones realizadas en los mercados de valores que puedan representar violaciones a la 
legislación aplicable vigente, e iniciar las investigaciones correspondientes, a fin de determinar si se 
apegan a dicha legislación. 
2.- Colaborar en la realización de visitas de investigación y en el desahogo de comparecencias de 
presuntos infractores o de personas que pueden colaborar al adecuado desarrollo de la investigación, para 
allegarse de todos los elementos que sean necesarios para sustentar y fortalecer los proyectos de 
emplazamiento; supervisar la elaboración de las solicitudes de toda aquella información que sea necesaria 
a fin de verificar que las mismas se realicen en tiempo y forma, y se encuentren fundadas y motivadas, y 
elaborar los informes de investigación que contengan los principales aspectos de la operatividad de los 
valores sujetos de estudio, a fin de establecer las infracciones a la legislación aplicable vigente que deban 
ser sancionadas.  
3.- Participar, de acuerdo a las instrucciones de la dirección general adjunta, en la elaboración de los 
proyectos de emplazamiento correspondientes.  
4.- Revisar y analizar la argumentación y las pruebas ofrecidas por los presuntos infractores en ejercicio de 
su derecho de audiencia para la legal fundamentación de los oficios de sanción. 
5.- Participar, de acuerdo a las instrucciones de la dirección general adjunta, en la elaboración de los 
proyectos de opinión técnica correspondientes.  
6.- Colaborar en la revisión de la fundamentación y motivación, entre otros, de los oficios de solicitud de 
información, visitas de inspección, actas levantadas con motivo de visitas y de comparecencias que 
elaboran las distintas áreas de las direcciones generales de supervisión de mercados y de emisiones 
bursátiles, para dotar de seguridad jurídica al supervisado.  
7.- Colaborar en la elaboración de los oficios de respuesta que emita la dirección general respecto de las 
solicitudes tanto de otras áreas de la comisión como de las entidades y personas supervisadas, a fin de 
cumplir con las disposiciones legales.  
8.- Desarrollar las herramientas metodológicas y de sistemas necesarias para identificar e investigar el uso 
indebido de información privilegiada, la manipulación de precios, así como otras actividades que vayan en 
contra de los usos y sanas prácticas del mercado a fin de hacer más eficiente la supervisión de mercados.  
9.- Verificar el cumplimiento de los requisitos que establezcan las disposiciones legales para el 
otorgamiento de las autorizaciones competencia de la dirección general.  
Perfil y Requisitos Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado 
Área General: Ciencias Sociales y 
Administrativas  
Carrera Genérica: Derecho 
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Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según 
catálogos de trabajaen. 
Área General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Área de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales o Defensa Jurídica 
Procedimientos 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades  
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 85). 

Idiomas extranjeros: Inglés; leer, hablar y escribir: Avanzado 
Otros conocimientos Paquetería; Word, Excel, Power Point: 

Intermedio 
Conocimientos de derecho mercantil y 
financiero 

 
9) Nombre de la 
Plaza 

Subdirector de Emisiones Bursátiles Consecutivo 
2110 

Número de Vacantes una Nivel Administrativo NC1 
Percepción Mensual 
Bruta 

$33,537.06 (treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de Emisiones 
Bursátiles 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
1.- Examinar, revisar, analizar y evaluar la documentación necesaria para obtener la autorización de oferta 
pública, inscripción de valores, y de publicación de los avisos, prospectos, suplementos y folletos 
informativos, incluyendo aquellos elaborados por las sociedades de inversión, se realice cuidando que 
contenga toda la información relevante para que el público inversionista cuente con ella para la toma de 
decisiones, debiendo dichos documentos cumplir con los requisitos aplicables.  
2.- Revisar, junto con los colaboradores la estructura de la operación en la revisión de las solicitudes de 
inscripción y oferta pública, para inspeccionar la correcta revelación de los riesgos de conformidad con el 
tipo de emisor y valor a emitir, así como la disponibilidad de la información financiera. 
3.- Aplicar los criterios de suficiencia y profundidad en la aplicación de las disposiciones reglamentarias 
sobre revelación de información en prospectos de colocación y sus anexos en forma general y homóloga. 
4.- Verificar que el personal del Registro Nacional de Valores sea llevado de conformidad con la 
normatividad aplicable para que el público cuente con información confiable y actualizada sobre el mismo. 
5.- Verificar que la información que sirve de base para llevar el Registro Nacional de Valores, llegue con la 
oportunidad necesaria. 
6.- Verificar mensualmente que la Lista de Valores inscritos en el Registro Nacional de Valores, cuente con 
la información necesaria para su publicación en el sitio Web de la Comisión. 
7.- Examinar las consultas sobre los requisitos aplicables a las inscripciones, modificaciones y 
actualizaciones de inscripción en el Registro Nacional de Valores, con el fin de facilitar a los interesados la 
información que les resulte aplicable a sus consultas. 
8.- Brindar, en coordinación con el Director General, la atención y orientación a los intermediarios, emisores 
legales, emisores y todo aquel que la requiera, en materia de ofertas públicas de valores, para la correcta 
inscripción de dichos valores y su posterior oferta pública. 
9.- Revisar la información necesaria para someter a aprobación superior las autorizaciones de oferta 
pública, inscripción de valores, y de publicación de los avisos, prospectos, suplementos y folletos 
informativos, incluyendo aquellos elaborados por las sociedades de inversión, relacionada con valores a 
petición de parte, en cumplimiento de las disposiciones aplicables.  
10.- Facilitar la información necesaria para proponer para autorización superior, la actualización de 
inscripción, suspensión o cancelación de inscripción de valores en el Registro Nacional de Valores, en 
cumplimiento de las disposiciones aplicables. 
11.- Revisar y formular propuestas para autorización superior la publicación de avisos de oferta pública, 
prospectos, suplementos y folletos informativos, incluyendo aquellos elaborados para las sociedades de 
inversión, para su difusión entre el público en general cumplan con las disposiciones aplicables. 
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12.- Revisar que las propuestas para autorización superior la publicación y difusión de información con 
fines de promoción y publicidad sobre valores dirigida al público en general, para una adecuada toma de 
decisiones por parte del público inversionista, cumplan con las disposiciones aplicables. 
13.- Verificar que las propuestas de ordenar la suspensión y/o rectificación de información publicada con 
fines de promoción y publicidad sobre valores inscritos en el Registro Nacional de Valores, para procurar la 
veracidad y claridad de dicha información, cumplan con las disposiciones aplicables. 
14.- Apoyar a la Dirección de Área en las modificaciones que se estimen pertinentes a las disposiciones 
legales y normativas aplicables a la inscripción y oferta pública de valores, para contar con un marco 
regulatorio compatible con prácticas internacionales. 
15.- Apoyar a la Dirección de Área en las modificaciones a las disposiciones legales y normativas 
aplicables al establecimiento de sociedades de inversión, así como al contenido del prospecto de 
información al público inversionista, para contar con un marco regulatorio compatible con prácticas 
internacionales. 
16.- Participar en las actividades tendientes a la modificación del marco regulatorio aplicable al mercado de 
valores, para emitir opinión y observaciones necesarias que afecten la inscripción y oferta pública de 
valores. 
17.- Coordinar las actividades de los Subdirectores y jefes de departamento, brindando la orientación y 
apoyo requeridos para su buen desempeño a efecto de obtener resultados satisfactorios y cumplimiento de 
indicadores. 
18.- Coordinar con los Subdirectores y la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos, la elaboración 
de manuales administrativos aplicables a la estructura, perfiles y funciones correspondientes a la Dirección 
General de Emisiones Bursátiles proporcionando la información requerida, analizando los proyectos y 
colaborando en su implementación una vez autorizados para promover la mejora continua del área. 
Perfil y Requisitos 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Área General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Área General: Ciencias Sociales y 
Administrativas  
Carrera Genérica: Derecho, Administración, 
Contaduría, Finanzas o Economía.  
Área General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Ingeniería Industrial 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según 
catálogos de trabajaen. 
Área General: Ciencias Económicas 
Área de Experiencia Requerida: Organización 
y Dirección de Empresas o Contabilidad 
Área General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Área de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislaciones Nacionales 
Área General: Ciencia Política 
Área de Experiencia Requerida: 
Administración Pública 
Área General: Matemáticas 
Área de Experiencia Requerida: Análisis 
Numérico 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades  
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere 
calculadora financiera 

Idiomas extranjeros: Inglés; leer: Avanzado, hablar y escribir: 
Intermedio 

Otros conocimientos Paquetería; Word, Excel, Power Point, Windows 
e Internet: Básico 
3 años de experiencia en Mercado de Valores 
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10) Nombre de la 
Plaza 

Subdirector de Administración Integral de Riesgos Consecutivo 
3652 

Número de Vacantes una Nivel Administrativo NA1 
Percepción Mensual 
Bruta 

$25,254.77 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 77/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión 
de Administración Integral de 

Riesgos 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
1.- Supervisar y analizar la información financiera proporcionada por las entidades supervisadas, en lo 
referente al registro y clasificación de las operaciones, a fin de que se cumpla con la normatividad vigente. 
2.- Revisar el desarrollo de los lineamientos de los programas de trabajo de supervisión in-situ y extra-situ 
conforme a la normatividad aplicable, para fomentar la estabilidad de las instituciones supervisadas. 
3.- Supervisar la elaboración del informe de análisis con los resultados observados en la visita de 
inspección o supervisión extra situ, con base en los fundamentos legales aplicables y a través de la 
metodología de riesgos, a fin de cumplir con las atribuciones que tiene contenida la CNBV. 
4.- Supervisar que las operaciones que realizan las entidades cumplan con los controles internos y 
procesos establecidos por las instituciones de manera que se evite cometer irregularidades que repercutan 
negativamente sobre el sistema financiero. 
5.- Comprobar que los modelos utilizados por la institución para la concertación, registro y valuación de 
operaciones financieras, reflejen el valor adecuado y determinen el riesgo al que se encuentran expuestos. 
6.- Supervisar que los procesos operativos de las instituciones, se apeguen a las disposiciones 
prudenciales y otras disposiciones emitidas por esta Comisión, así como a sanas prácticas bancarias, con 
el fin de ordenar las acciones correctivas necesarias para un adecuado cumplimiento. 
7.- Coordinar la elaboración de las solicitudes de información y documentación necesarias que permitan el 
diagnóstico y seguimiento de las operaciones, vigilando que la envíen en los términos y plazos 
determinados. 
8.- Coordinar la recepción en tiempo y forma de la información solicitada a las entidades supervisadas, 
para analizarla y realizar reportes periódicos sobre el desempeño de sus funciones.  
9.- Coordinar la elaboración de los informes de análisis y visitas con los hallazgos encontrados en la 
supervisión In Situ y Extra Situ, para que se elaboren las observaciones necesarias, asegurándose que se 
encuentren respaldadas con la documentación necesaria.  
10.- Analizar la información para elaborar el análisis financiero de la información de las entidades 
supervisadas, conforme a las metodologías y procedimientos vigentes de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, a fin de detectar si existe algún problema en dichas instituciones supervisadas.  
11.- Corroborar que las observaciones referentes a la supervisión de las entidades supervisadas, así como 
los proyectos de solicitud de información, acciones correctivas y emplazamiento en su contra, se realicen 
de manera oportuna y bajo la normatividad aplicable a fin de coadyuvar al sano desarrollo de las 
instituciones supervisadas. 
12.- Participar y opinar, a la Vicepresidencia de Normatividad y a la Dirección General de Desarrollo de 
Proyectos, sobre las modificaciones al Marco Normativo correspondiente a las entidades supervisadas y a 
las áreas de especialización, y en su caso, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y Banco de 
México, para mantenerlo actualizado y vigente. 
Perfil y Requisitos 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Área General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Área General: Ciencias Sociales y 
Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Finanzas, Economía, Relaciones 
Internacionales o Computación e Informática.  
Área General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Ingeniería o Computación e 
Informática 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según 
catálogos de trabajaen. 
Área General: Ciencias Económicas 
Área de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica o Contabilidad,  
Área General: Matemáticas 
Área de Experiencia Requerida: Estadística  
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Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades  
Técnicas/Conocimientos 

1. Métodos Cuantitativos Aplicados a Finanzas 
2. Análisis Financiero 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere 
calculadora financiera 

Idiomas extranjeros: Inglés; leer, hablar y escribir: Avanzado 
Otros conocimientos Paquetería; Word y Power Point: Intermedio 

Excel: Avanzado 
 

11) Nombre de la 
Plaza 

Subdirector de Administración de Inversiones Consecutivo 
3399 

Número de Vacantes una Nivel Administrativo NB2 
Percepción Mensual 
Bruta 

$33,537.06 (treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de 
Administración de Inversiones 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
1.- Elaborar el programa anual de inspección de las entidades financieras sujetas al ámbito de competencia 
de la Dirección General para la aprobación del Vicepresidente Técnico, así como mantenerlo informado 
respecto de su avance. 
2.- Supervisar y coordinar la realización de visitas de inspección para verificar que los procedimientos 
necesarios para la toma de decisiones de inversión, manejo de conflictos de interés y perfilamiento de 
clientes, implementados por las entidades financieras objeto de supervisión, cumplan con el marco 
normativo aplicable y con los sanos usos y prácticas de los mercados financieros. 
3.- Supervisar que las actividades de conformación de carteras de valores, mejor ejecución en la 
celebración de operaciones, seguimiento a los regímenes o mandatos de inversión, participación en ofertas 
públicas y recomendaciones en materia de valores con base en el perfilamiento de clientes, se lleven a 
cabo en apego al marco normativo aplicable en protección de los intereses del público. 
4.- Supervisar las labores de vigilancia de la operación y funcionamiento de las entidades del sector 
sociedades de inversión, sujetas a la supervisión de la Dirección General, con el fin de verificar que 
cuenten con los procedimientos de control interno necesarios y suficientes que les permitan evitar 
problemas que afecten la continuidad de sus operaciones y que garanticen que sus actividades se lleven a 
cabo en apego a las disposiciones que les son aplicables. 
5.- Supervisar las actividades de vigilancia del régimen de inversión y de recompra de las sociedades de 
inversión, para constatar que sus operaciones se adecuen a lo establecido en los prospectos de 
información dirigidos al público inversionista, en la LSI y en las disposiciones de carácter general, para dar 
seguimiento a los procesos de recomposición de las carteras, de acuerdo con los plazos establecidos para 
tales efectos, y en su caso aplicar las acciones preventivas o correctivas procedentes. 
6.- Proponer la realización de visitas de inspección de investigación y especiales a las entidades del sector 
sociedades de inversión, sujetas a la supervisión de la Dirección General, con objeto de verificar que sus 
operaciones se ajusten a la normatividad aplicable. 
7.- Revisar las opiniones que se dirijan a las autoridades competentes en los procedimientos 
administrativos de autorización y, en su caso, aprobación de las entidades y personas que en el ámbito de 
su competencia le corresponda emitir a la Dirección General, respecto de los aspectos operativo, 
económico, financiero y administrativo, con el fin de promover el sano y equilibrado desarrollo del sector. 
8.- Supervisar la correcta elaboración de los proyectos de oficios de observaciones, acciones y medidas 
correctivas así como emplazamiento dirigidos a sociedades de inversión y a otras entidades financieras de 
acuerdo al ámbito de su competencia, por incumplimientos al marco regulatorio aplicable, con el fin de que 
se establezcan las acciones correctivas, preventivas o en su caso se impongan las sanciones 
correspondientes. 
9.- Proponer actualizaciones al catálogo de observaciones a fin de que se tengan identificadas las posibles 
violaciones a la normatividad que les es aplicable a las entidades sujetas a la supervisión de esta Dirección 
General, así como su gravedad para proponer al Subcomité de Sanciones los criterios de sanción 
aplicables a cada caso. 
10.- Analizar las tendencias, comportamientos o situaciones problemáticas de las entidades bajo su 
supervisión, con el propósito de proponer la instrumentación de medidas preventivas y correctivas que se 
juzguen necesarias para corregir su funcionamiento. 
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Perfil y Requisitos 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Área General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Área General: Ciencias Sociales y 
Administrativas  
Carrera Genérica: Derecho, Administración, 
Contaduría, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Finanzas o Economía.  
Área General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Ingeniería 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según 
catálogos de trabajaen. 
Área General: Ciencias Económicas 
Área de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica, Economía Sectorial, Contabilidad, 
Economía General o Teoría Económica 
Área General: Matemáticas 
Área de Experiencia Requerida: Estadística o 
Probabilidad 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades  
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 90). 
Para presentar el examen se requiere 
calculadora financiera 

Idiomas extranjeros: Inglés; leer, hablar y escribir: Intermedio 
Otros conocimientos Paquetería; Word, Excel y Power Point: 

Intermedio 
 

12) Nombre de la 
Plaza 

Subdirector de Administración de Inversiones Consecutivo 
3409 3428 y 

3451 
Número de Vacantes tres Nivel Administrativo NA1 
Percepción Mensual 
Bruta 

$25,254.77 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 77/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de 
Administración de Inversiones 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
1.- Colaborar en la elaboración del programa anual de inspección de las entidades financieras sujetas al 
ámbito de competencia de la Dirección General para la aprobación del Vicepresidente Técnico, así como 
mantenerlo informado respecto de su avance. 
2.- Realizar visitas de inspección para verificar que los procedimientos necesarios para la toma de 
decisiones de inversión, manejo de conflictos de interés y perfilamiento de clientes, implementados por las 
entidades financieras objeto de supervisión, cumplan con el marco normativo aplicable y con los sanos 
usos y prácticas de los mercados financieros. 
3.- Participar en las actividades de revisión de conformación de carteras de valores, mejor ejecución en la 
celebración de operaciones, seguimiento a los regímenes o mandatos de inversión, participación en ofertas 
públicas y recomendaciones en materia de valores con base en el perfilamiento de clientes, se lleven a 
cabo en apego al marco normativo aplicable en protección de los intereses del público. 
4.- Realizar las labores de vigilancia de la operación y funcionamiento de las entidades del sector 
sociedades de inversión, sujetas a la supervisión de la Dirección General, con el fin de verificar que 
cuenten con los procedimientos de control interno necesarios y suficientes que les permitan evitar 
problemas que afecten la continuidad de sus operaciones y que garanticen que sus actividades se lleven a 
cabo en apego a las disposiciones que les son aplicables. 
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5.- Realizar las actividades de vigilancia del régimen de inversión y de recompra de las sociedades de 
inversión, para constatar que sus operaciones se adecuen a lo establecido en los prospectos de 
información dirigidos al público inversionista, en la LSI y en las disposiciones de carácter general, para dar 
seguimiento a los procesos de recomposición de las carteras, de acuerdo con los plazos establecidos para 
tales efectos, y en su caso aplicar las acciones preventivas o correctivas procedentes. 
6.- Participar en las visitas de inspección de investigación y especiales a las entidades del sector 
sociedades de inversión, sujetas a la supervisión de la Dirección General, con objeto de verificar que sus 
operaciones se ajusten a la normatividad aplicable. 
7.- Implementar metodologías de supervisión para la inspección y vigilancia de las entidades financieras en 
sus actividades de administración de inversiones y de prácticas de venta con el fin de asegurar que se 
apeguen a las disposiciones que les son aplicables. 
8.- Llevar a cabo la supervisión respecto de las entidades financieras en el ámbito de su competencia con 
el fin de controlar la efectiva y correcta aplicación de los programas de trabajo. 
9.- Revisar los supuestos de infracción a efecto de sancionar a aquellas entidades que infrinjan las 
disposiciones que les son aplicables y en su caso, coordinar la implementación de programas preventivos y 
correctivos. 
10.- Generar, y en su caso, revisar la correcta elaboración de informes y estadísticas que permitan analizar, 
en el ámbito de competencia de la Dirección General, el desarrollo y tendencias de los distintos sectores 
sujetos a su supervisión, con el fin de determinar la necesidad de proponer adecuaciones al marco 
regulatorio aplicable. 
11.- Generar, y en su caso, revisar la correcta elaboración de las opiniones que se dirijan a las autoridades 
competentes en los procedimientos administrativos de autorización y, en su caso, aprobación de las 
entidades y personas que en el ámbito de su competencia le corresponda emitir a la Dirección General, 
respecto de los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo, con el fin de promover el sano y 
equilibrado desarrollo del sector. 
12.- Elaborar, y en su caso, supervisar la correcta elaboración de los proyectos de oficios de 
observaciones, acciones y medidas correctivas así como emplazamiento dirigidos a sociedades de 
inversión y a otras entidades financieras de acuerdo al ámbito de su competencia, por incumplimientos al 
marco regulatorio aplicable, con el fin de que se establezcan las acciones correctivas, preventivas o en su 
caso se impongan las sanciones correspondientes. 
Perfil y Requisitos 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Área General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Área General: Ciencias Sociales y 
Administrativas  
Carrera Genérica: Derecho, Administración, 
Contaduría, Finanzas, Ciencias Políticas y 
Administración Pública o Economía.  
Área General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Ingeniería 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según 
catálogos de trabajaen. 
Área General: Ciencias Económicas 
Área de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica, Economía Sectorial, Contabilidad, 
Economía General o Teoría Económica 
Área General: Matemáticas 
Área de Experiencia Requerida: Estadística o 
Probabilidad 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades  
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
 (Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Para presentar el examen se requiere 
calculadora financiera 

Idiomas extranjeros: Inglés; leer, hablar y escribir: Intermedio 
Otros conocimientos Paquetería; Word, Excel y Power Point: 

Intermedio 
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13) Nombre de la 
Plaza 

Subdirector de Administración de Inversiones Consecutivo 
3404 

Número de Vacantes una Nivel Administrativo NB2 
Percepción Mensual 
Bruta 

$33,537.06 (treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de 
Administración de Inversiones 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
1.- Elaborar el programa anual de inspección de las entidades financieras sujetas al ámbito de competencia 
de la Dirección General para la aprobación del Vicepresidente Técnico, así como mantenerlo informado 
respecto de su avance. 
2.- Supervisar y coordinar la realización de visitas de inspección para verificar que los procedimientos 
necesarios para la toma de decisiones de inversión, manejo de conflictos de interés y perfilamiento de 
clientes, implementados por las entidades financieras objeto de supervisión, cumplan con el marco 
normativo aplicable y con los sanos usos y prácticas de los mercados financieros. 
3.- Supervisar que las actividades de conformación de carteras de valores, mejor ejecución en la 
celebración de operaciones, seguimiento a los regímenes o mandatos de inversión, participación en ofertas 
públicas y recomendaciones en materia de valores con base en el perfilamiento de clientes, se lleven a 
cabo en apego al marco normativo aplicable en protección de los intereses del público. 
4.- Supervisar las labores de vigilancia de la operación y funcionamiento de las entidades del sector 
sociedades de inversión, sujetas a la supervisión de la Dirección General, con el fin de verificar que 
cuenten con los procedimientos de control interno necesarios y suficientes que les permitan evitar 
problemas que afecten la continuidad de sus operaciones y que garanticen que sus actividades se lleven a 
cabo en apego a las disposiciones que les son aplicables. 
5.- Supervisar las actividades de vigilancia del régimen de inversión y de recompra de las sociedades de 
inversión, para constatar que sus operaciones se adecuen a lo establecido en los prospectos de 
información dirigidos al público inversionista, en la LSI y en las disposiciones de carácter general, para dar 
seguimiento a los procesos de recomposición de las carteras, de acuerdo con los plazos establecidos para 
tales efectos, y en su caso aplicar las acciones preventivas o correctivas procedentes. 
6.- Proponer la realización de visitas de inspección de investigación y especiales a las entidades del sector 
sociedades de inversión, sujetas a la supervisión de la Dirección General, con objeto de verificar que sus 
operaciones se ajusten a la normatividad aplicable. 
7.- Revisar las opiniones que se dirijan a las autoridades competentes en los procedimientos 
administrativos de autorización y, en su caso, aprobación de las entidades y personas que en el ámbito de 
su competencia le corresponda emitir a la Dirección General, respecto de los aspectos operativo, 
económico, financiero y administrativo, con el fin de promover el sano y equilibrado desarrollo del sector. 
8.- Supervisar la correcta elaboración de los proyectos de oficios de observaciones, acciones y medidas 
correctivas así como emplazamiento dirigidos a sociedades de inversión y a otras entidades financieras de 
acuerdo al ámbito de su competencia, por incumplimientos al marco regulatorio aplicable, con el fin de que 
se establezcan las acciones correctivas, preventivas o en su caso se impongan las sanciones 
correspondientes. 
9.- Proponer actualizaciones al catálogo de observaciones a fin de que se tengan identificadas las posibles 
violaciones a la normatividad que les es aplicable a las entidades sujetas a la supervisión de esta Dirección 
General, así como su gravedad para proponer al Subcomité de Sanciones los criterios de sanción 
aplicables a cada caso. 
10.- Analizar las tendencias, comportamientos o situaciones problemáticas de las entidades bajo su 
supervisión, con el propósito de proponer la instrumentación de medidas preventivas y correctivas que se 
juzguen necesarias para corregir su funcionamiento. 
Perfil y Requisitos Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado 
Área General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Área General: Ciencias Sociales y 
Administrativas  
Carrera Genérica: Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Derecho, 
Administración, Contaduría, Finanzas o 
Economía.  
Área General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Ingeniería 
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Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según 
catálogos de trabajaen. 
Área General: Ciencias Económicas 
Área de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica, Economía Sectorial, Contabilidad, 
Economía General o Teoría Económica 
Área General: Matemáticas 
Área de Experiencia Requerida: Estadística o 
Probabilidad 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades  
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Para presentar el examen se requiere 
calculadora financiera 

Idiomas extranjeros: Inglés; leer, hablar y escribir: Intermedio 
Otros conocimientos Paquetería; Word, Excel y Power Point: 

Intermedio 
 

14) Nombre de la 
Plaza 

Subdirector de Administración de Inversiones Consecutivo 
2706 

Número de Vacantes una Nivel Administrativo NC3 
Percepción Mensual 
Bruta 

$47,890,93 (cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de 
Administración de Inversiones 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
1.- Elaborar el programa anual de inspección de las entidades financieras sujetas al ámbito de competencia 
de la Dirección General para la aprobación del Vicepresidente Técnico, así como mantenerlo informado 
respecto de su avance. 
2.- Supervisar y coordinar la realización de visitas de inspección para verificar que los procedimientos 
necesarios para la toma de decisiones de inversión, manejo de conflictos de interés y perfilamiento de 
clientes, implementados por las entidades financieras objeto de supervisión, cumplan con el marco 
normativo aplicable y con los sanos usos y prácticas de los mercados financieros. 
3.- Supervisar que las actividades de conformación de carteras de valores, mejor ejecución en la 
celebración de operaciones, seguimiento a los regímenes o mandatos de inversión, participación en ofertas 
públicas y recomendaciones en materia de valores con base en el perfilamiento de clientes, se lleven a 
cabo en apego al marco normativo aplicable en protección de los intereses del público. 
4.- Supervisar las labores de vigilancia de la operación y funcionamiento de las entidades del sector 
sociedades de inversión, sujetas a la supervisión de la Dirección General, con el fin de verificar que 
cuenten con los procedimientos de control interno necesarios y suficientes que les permitan evitar 
problemas que afecten la continuidad de sus operaciones y que garanticen que sus actividades se lleven a 
cabo en apego a las disposiciones que les son aplicables. 
5.- Supervisar las actividades de vigilancia del régimen de inversión y de recompra de las sociedades de 
inversión, para constatar que sus operaciones se adecuen a lo establecido en los prospectos de 
información dirigidos al público inversionista, en la LSI y en las disposiciones de carácter general, para dar 
seguimiento a los procesos de recomposición de las carteras, de acuerdo con los plazos establecidos para 
tales efectos, y en su caso aplicar las acciones preventivas o correctivas procedentes. 
6.- Proponer la realización de visitas de inspección de investigación y especiales a las entidades del sector 
sociedades de inversión, sujetas a la supervisión de la Dirección General, con objeto de verificar que sus 
operaciones se ajusten a la normatividad aplicable. 
7.- Proponer e implementar metodologías de supervisión para la inspección y vigilancia de las entidades 
financieras en sus actividades de administración de inversiones y de prácticas de venta con el fin de 
asegurar que se apeguen a las disposiciones que les son aplicables. 
8.- Verificar las acciones de supervisión respecto de las entidades financieras en el ámbito de su 
competencia con el fin de controlar la efectiva y correcta aplicación de los programas de trabajo. 
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9.- Proponer los supuestos de infracción a efecto de sancionar a aquellas entidades que infrinjan las 
disposiciones que les son aplicables y en su caso, coordinar la implementación de programas preventivos y 
correctivos. 
10.- Verificar la correcta generación de informes y estadísticas que permitan analizar, en el ámbito de 
competencia de la Dirección General, el desarrollo y tendencias de los distintos sectores sujetos a su 
supervisión, con el fin de determinar la necesidad de proponer adecuaciones al marco regulatorio aplicable. 
11.- Revisar las opiniones que se dirijan a las autoridades competentes en los procedimientos 
administrativos de autorización y, en su caso, aprobación de las entidades y personas que en el ámbito de 
su competencia le corresponda emitir a la Dirección General, respecto de los aspectos operativo, 
económico, financiero y administrativo, con el fin de promover el sano y equilibrado desarrollo del sector. 
12.- Supervisar la correcta elaboración de los proyectos de oficios de observaciones, acciones y medidas 
correctivas así como emplazamiento dirigidos a sociedades de inversión y a otras entidades financieras de 
acuerdo al ámbito de su competencia, por incumplimientos al marco regulatorio aplicable, con el fin de que 
se establezcan las acciones correctivas, preventivas o en su caso se impongan las sanciones 
correspondientes. 
13.- Proponer actualizaciones al catálogo de observaciones a fin de que se tengan identificadas las 
posibles violaciones a la normatividad que les es aplicable a las entidades sujetas a la supervisión de esta 
Dirección General, así como su gravedad para proponer al Subcomité de Sanciones los criterios de sanción 
aplicables a cada caso. 
14.- Analizar las tendencias, comportamientos o situaciones problemáticas de las entidades bajo su 
supervisión, con el propósito de proponer la instrumentación de medidas preventivas y correctivas que se 
juzguen necesarias para corregir su funcionamiento. 
Perfil y Requisitos 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Área General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Área General: Ciencias Sociales y 
Administrativas  
Carrera Genérica: Derecho, Administración, 
Contaduría, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Finanzas o Economía.  
Área General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Ingeniería 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según 
catálogos de trabajaen. 
Área General: Ciencias Económicas 
Área de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica, Economía Sectorial, Contabilidad, 
Economía General o Teoría Económica 
Área General: Matemáticas 
Área de Experiencia Requerida: Estadística o 
Probabilidad 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades  
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 90). 
Para presentar el examen se requiere 
calculadora financiera 

Idiomas extranjeros: Inglés; leer, hablar y escribir: Intermedio 
Otros conocimientos Paquetería; Word, Excel y Power Point: 

Intermedio 
Conocimientos técnicos de Valores respaldados 
por activos, valores estructurados y títulos 
fiduciarios de capital, y técnicas de auditoría 
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15) Nombre de la 
Plaza 

Subdirector de Administración de Inversiones Consecutivo 
3429 

Número de Vacantes una Nivel Administrativo NA1 
Percepción Mensual 
Bruta 

$25,254.77 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 77/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de 
Administración de Inversiones 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
1.- Colaborar en la elaboración del programa anual de inspección de las entidades financieras sujetas al 
ámbito de competencia de la Dirección General para la aprobación del Vicepresidente Técnico, así como 
mantenerlo informado respecto de su avance. 
2.- Realizar visitas de inspección para verificar que los procedimientos necesarios para la toma de 
decisiones de inversión, manejo de conflictos de interés y perfilamiento de clientes, implementados por las 
entidades financieras objeto de supervisión, cumplan con el marco normativo aplicable y con los sanos 
usos y prácticas de los mercados financieros. 
3.- Participar en las actividades de revisión de conformación de carteras de valores, mejor ejecución en la 
celebración de operaciones, seguimiento a los regímenes o mandatos de inversión, participación en ofertas 
públicas y recomendaciones en materia de valores con base en el perfilamiento de clientes, se lleven a 
cabo en apego al marco normativo aplicable en protección de los intereses del público. 
4.- Realizar las labores de vigilancia de la operación y funcionamiento de las entidades del sector 
sociedades de inversión, sujetas a la supervisión de la Dirección General, con el fin de verificar que 
cuenten con los procedimientos de control interno necesarios y suficientes que les permitan evitar 
problemas que afecten la continuidad de sus operaciones y que garanticen que sus actividades se lleven a 
cabo en apego a las disposiciones que les son aplicables. 
5.- Realizar las actividades de vigilancia del régimen de inversión y de recompra de las sociedades de 
inversión, para constatar que sus operaciones se adecuen a lo establecido en los prospectos de 
información dirigidos al público inversionista, en la LSI y en las disposiciones de carácter general, para dar 
seguimiento a los procesos de recomposición de las carteras, de acuerdo con los plazos establecidos para 
tales efectos, y en su caso aplicar las acciones preventivas o correctivas procedentes. 
6.- Participar en las visitas de inspección de investigación y especiales a las entidades del sector 
sociedades de inversión, sujetas a la supervisión de la Dirección General, con objeto de verificar que sus 
operaciones se ajusten a la normatividad aplicable. 
7.- Implementar metodologías de supervisión para la inspección y vigilancia de las entidades financieras en 
sus actividades de administración de inversiones y de prácticas de venta con el fin de asegurar que se 
apeguen a las disposiciones que les son aplicables. 
8.- Llevar a cabo la supervisión respecto de las entidades financieras en el ámbito de su competencia con 
el fin de controlar la efectiva y correcta aplicación de los programas de trabajo. 
9.- Revisar los supuestos de infracción a efecto de sancionar a aquellas entidades que infrinjan las 
disposiciones que les son aplicables y en su caso, coordinar la implementación de programas preventivos y 
correctivos. 
10.- Generar, y en su caso, revisar la correcta elaboración de informes y estadísticas que permitan analizar, 
en el ámbito de competencia de la Dirección General, el desarrollo y tendencias de los distintos sectores 
sujetos a su supervisión, con el fin de determinar la necesidad de proponer adecuaciones al marco 
regulatorio aplicable. 
11.- Generar, y en su caso, revisar la correcta elaboración de las opiniones que se dirijan a las autoridades 
competentes en los procedimientos administrativos de autorización y, en su caso, aprobación de las 
entidades y personas que en el ámbito de su competencia le corresponda emitir a la Dirección General, 
respecto de los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo, con el fin de promover el sano y 
equilibrado desarrollo del sector. 
12.- Elaborar, y en su caso, supervisar la correcta elaboración de los proyectos de oficios de 
observaciones, acciones y medidas correctivas así como emplazamiento dirigidos a sociedades de 
inversión y a otras entidades financieras de acuerdo al ámbito de su competencia, por incumplimientos al 
marco regulatorio aplicable, con el fin de que se establezcan las acciones correctivas, preventivas o en su 
caso se impongan las sanciones correspondientes. 
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Perfil y Requisitos 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Área General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Área General: Ciencias Sociales y 
Administrativas  
Carrera Genérica: Derecho, Administración, 
Contaduría, Finanzas, Ciencias Políticas y 
Administración Pública o Economía.  
Área General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Ingeniería 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según 
catálogos de trabajaen. 
Área General: Ciencias Económicas 
Área de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica, Economía Sectorial, Contabilidad, 
Economía General o Teoría Económica 
Área General: Matemáticas 
Área de Experiencia Requerida: Estadística o 
Probabilidad 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades  
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
 (Calificación mínima aprobatoria: 90). 
Para presentar el examen se requiere 
calculadora financiera 

Idiomas extranjeros: Inglés; leer, hablar y escribir: Intermedio 
Otros conocimientos Paquetería; Word, Excel y Power Point: 

Intermedio 
 

Bases de Participación 
1a. Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente 
convocatoria.  

2a. Documentación 
requerida 

Los(as) candidatos (as) deberán presentar en original o copia certificada para 
su cotejo, y copia simple los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial 

para votar o pasaporte vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio 
Militar Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en 

pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico 
o ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún impedimento legal; y que la documentación 
presentada es auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos 
con los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, 
las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante 
el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes.  
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5. Los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el 
artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya 
aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de 
hombres hasta los 40 años). 

7. Currículum Vitae de Trabajaen y uno adicional que presente el(la) 
aspirante, actualizado y que no abarque más de dos cuartillas, detallando 
funciones específicas, puesto ocupado y período en el cual laboró: para 
acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se 
deberán presentar hoja única de servicios o su equivalente, constancias de 
empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, 
comprobantes de pago, según sea el caso. 

8. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 
que concursa (se aceptará: en el caso de pasantes; carta de pasante, 
expedida por la Institución Educativa donde cursó los estudios; en el caso 
de titulados; cédula y título profesional los cuales podrán acreditar con el 
Acta de Examen Profesional o Carta de Terminación con calificación 
aprobatoria del Seminario que acredite el nivel de licenciatura, con la 
condición de firmar una carta compromiso para entregar el Título 
Profesional registrado en la Secretaria de Educación Pública y/o, en su 
caso cédula profesional expedida por dicha autoridad, en un plazo máximo 
de un año.) Se aceptará el grado de maestría o de doctorado, en las áreas 
de estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto, para acreditar el 
cumplimiento del requisito de escolaridad establecido en el perfil de que 
trate. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de 
conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de 
los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 29 de agosto de 
2011, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución 
académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su 
defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber 
cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado.  

9. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEN, como 
comprobante de folio asignado por el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que 
se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración.Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en 
la normatividad aplicable. 

11. Cuestionario de datos generales. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, se reserva el derecho de solicitar, hasta 
antes de la emisión del fallo correspondiente, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión curricular y 
del cumplimiento de los requisitos; así como los datos registrados en el 
cuestionario de datos generales, en términos de lo establecido en el 
acuerdo tomado por el Comité Técnico de Profesionalización de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores en la sesión de fecha 16 de 
enero de 2012.  
En caso de existir falsedad u omisión en la información proporcionada o en 
el supuesto de que no se acredite la existencia o autenticidad de algún 
documento, se descartará inmediatamente al aspirante, sin responsabilidad 
para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, quien se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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3a. Registro de 
candidatos 
 

La inscripción o el registro de los(as) candidatos a un concurso, se podrá 
realizar a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, 
la cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar 
las presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por 
el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de 
los(as) candidatos. 

Programa del concurso: 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 03/10/2012 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 03/10/2012 al 17/10/2012 

Revisión Curricular (en forma automatizada por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 03/10/2012 al 17/10/2012 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 18/10/2012 al 22/10/2012 
*Examen de conocimientos Hasta 15/11/2012 
*Evaluación de habilidades Hasta 23/11/2012 
*Presentación de Documentos 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Hasta 29/11/2012 

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta 06/12/2012 
*Determinación del candidato ganador Hasta 14/12/2012 

*Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx en función del avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el 
número de aspirantes que participen en ésta o en caso de situaciones contingentes. 
Para la evaluación de habilidades, se aplicarán herramientas propias de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, conforme a los criterios emitidos por la Secretaria de la Función Pública. 

4a. Temarios 
 

Los temarios y bibliografías referentes al examen de conocimientos se 
encontrarán a su disposición en la página electrónica de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (www.cnbv.gob.mx), en el apartado Bolsa de 
Trabajo/SPC, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y 
en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.cnbv.gob.mx), en el 
apartado Bolsa de Trabajo/SPC. 

5a. Presentación de 
Evaluaciones 
 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores comunicará a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 
página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en 
el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en 
la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico 
de Selección de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011, la invitación 
se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima 
de cada evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el 
inicio de todos los exámenes, será de quince minutos. 
 La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a 

la aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”, y en lo subsecuente se 
contemplaran las siguientes premisas: 

 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte, tendrá 
una duración de dos horas aproximadamente y la calificación mínima 
aprobatoria deberá ser de: 
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Plaza Consecutivo Puntaje 

mínimo 
aprobatorio 

Inspector de Grupos e Intermediarios 
Financieros A 

2258 65 

Inspector de Grupos e Intermediarios 
Financieros B 

2327 70 

Inspector de Grupos e Intermediarios 
Financieros E 

2322 60 

Inspector de Grupos e Intermediarios 
Financieros F 

3591 60 

Inspector de Uniones de Crédito 2027 80 
Inspector de Banca de Desarrollo y 
Entidades de Fomento 

2153 65 

Inspector de Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo 

2626 70 

Subdirector de Asuntos Jurídicos Bursátiles 1996 85 
Subdirector de Emisiones Bursátiles  2110 70 
Subdirector de Administración Integral de 
Riesgos 

3652 70 

Subdirector de Administración de Inversiones 3399 90 
Subdirector de Administración de Inversiones 3409 80 
Subdirector de Administración de Inversiones 3451 80 
Subdirector de Administración de Inversiones 3404 80 
Subdirector de Administración de Inversiones 3428 80 
Subdirector de Administración de Inversiones 2706 90 
Subdirector de Administración de Inversiones 3429 90 

 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, 

considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación 
obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 El resultado obtenido en la evaluación de habilidades, realizada con las 
herramientas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tendrá una 
vigencia de un año, dicha vigencia será únicamente para los concursos 
convocados por la CNBV.  

 En caso de que un aspirante requiera revisión de exámenes o 
evaluaciones, ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo 
máximo de tres días hábiles a partir de la publicación de los resultados en 
la página www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, a la siguiente 
dirección: Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col. Guadalupe Inn, C.P. 
01020, Delegación Álvaro Obregón, México, D.F. en el área de Admisión 
de Personal de 10:00 a 14:00 hrs 

Es importante señalar, que la revisión de exámenes, por parte del Comité 
Técnico de Selección, sólo podrá efectuarse de conformidad con lo establecido 
en el numeral 219 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 
Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011, que establece que 
ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún 
caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia 

y valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el descarte 
de los(as) candidatos. 
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La Comisión Nacional Bancaria y de Valores aplicará las herramientas de 
evaluación en sus instalaciones. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la 
Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la 
Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los 
elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los 
siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán 
los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios 

Etapa de Entrevista 
 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos con los resultados más 
altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de 
acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos 
en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, basadas en el ACUERDO por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 29 de agosto 
de 2011.  
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto 
apego al orden de prelación registrado. En caso de empate en tercer lugar de 
acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer 
lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían 
entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían en caso 
de no contar al menos con un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará 
los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
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Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido 
un resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto 
sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de 
su Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
b) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá 

llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por 
causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso 
anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso 

6a. Reglas de 
Valoración y Sistema 
de Puntuación 
 

Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los 
podrán consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores (www.cnbv.gob.mx), en el apartado Bolsa de Trabajo/SPC. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a 
los resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema 
general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 

Sistema de Puntuación General 
Sub etapa Nivel del Puesto Puntos 

Factor de Ponderación% 
Examen de 
Conocimientos 

Enlace 
Jefe de Departamento 
Subdirector de Área 

30 puntos 
30 puntos 
20 puntos 

Evaluación de 
Habilidades 

Enlace 
Jefe de Departamento 
Subdirector de Área 

20 puntos 
10 puntos 
10 puntos 

Evaluación de la 
Experiencia 

Enlace 
Jefe de Departamento 
Subdirector de Área 

10 puntos 
20 puntos 
30 puntos 

Valoración del 
Mérito 

Todos 10 puntos 

Entrevistas Todos 30 puntos 
  

 

7a. Publicación de 
Resultados  

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 

8a. Reserva de 
Candidatos 
 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico 
de Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan un 
puntaje mínimo de calificación de 70, se integrarán a la Reserva de Candidatos 
de la rama de cargo o puesto de que se trate de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que 
se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) 
durante el período que dure su vigencia de permanencia en la reserva de 
candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, a participar en concursos bajo la modalidad de 
convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
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9a. Declaración de 
Concurso Desierto 
 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes 
causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(as) 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva  
convocatoria.  

10a. Cancelación de 
Concurso  

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 
causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión.  

11a. Principios del 
Concurso 
 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y 
al ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de 
julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 29 de agosto de 2011.  

12a. Resolución de 
dudas:  
 
 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se 
encuentra disponible el correo electrónico mlopezr@cnbv.gob.mx, así como un 
módulo de atención telefónico en el número 14-54-64-72, en horario de 09:00 a 
15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. de lunes a viernes. 

13a. Inconformidades: 
 
 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Área 
de Quejas del Órgano Interno de Control de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn Torre Sur Piso 3 Col. Guadalupe 
Inn C.P. 01020, México D.F., de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs., en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, y su Reglamento. 

14a. Revocaciones 
 
 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de 
Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, 
sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. 
Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., 
conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 
42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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15a. Procedimiento 
para la Reactivación 
de Folios  
 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato tendrá 
3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición 
de reactivación de folio y demostrar que cubre con el perfil del puesto 
(escolaridad y experiencia), en Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col 
Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F. en el 
área de Admisión de Personal de 10:00 a 14:00 hrs, anexando la siguiente 
documentación: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su 

folio de rechazo;  
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Original y Copia de los documentos comprobatorios de su petición de 

reactivación.  
• Indicar la dirección física y/o electrónica donde puede recibir la respuesta a 

su petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días 
hábiles, a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no, de la solicitud del (de la) candidato. 
La Dirección General de Organización y Recursos Humanos, notificará al 
candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

16a. Disposiciones 
generales 
 

1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los 
detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores.  

2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aún 
después de concluido el concurso. 

3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor 
público de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) 
candidato(a) ganador(a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y 
hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a 
su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los 
finalistas al siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los 
artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 3 de octubre de 2012. 

El Secretario Técnico del Comité de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Director General Adjunto de Operación de Recursos Humanos 

Lic. Eduardo Santa Ana Seuthe 
Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. 36/2012 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

Dirección General Adjunta de Vinculación Interinstitucional 

Código de Plaza 20-115-1-CFLA001-0000065-E-C-T 
Nivel 
Administrativo 

LA1 
Dirección General Adjunta 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$85,888.92 (Ochenta y cinco mil ochocientos ochenta y ocho pesos con noventa y dos 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Vinculación Interinstitucional 
Funciones 
Principales 

1. Dirigir y operar los vínculos institucionales de coordinación y cooperación con 
autoridades estatales y con autoridades municipales y sus asociaciones para 
fortalecer los esfuerzos de los tres órdenes de gobierno en la definición y 
ejecución de políticas, estrategias y programas de desarrollo social. 

2. Dirigir y operar los vínculos institucionales de coordinación y cooperación con el 
Poder Legislativo Federal, sus órganos y grupos parlamentarios, a través de las 
instancias correspondientes, a efecto de incorporar la visión de la Secretaría en 
los proyectos, iniciativas, dictámenes y minutas de carácter legislativo, en 
materias relacionadas con el desarrollo social. 

3. Monitorear, dar seguimiento e informar sobre el estado y desahogo de la agenda 
legislativa relativa al desarrollo social. 

4. Colaborar, organizar y apoyar las comparecencias y presentaciones del 
Secretario y de otros servidores públicos de la Secretaría ante las Cámaras de 
Senadores y de Diputados, así como ante las comisiones legislativas 
correspondientes, en los términos del artículo 93 constitucional y demás leyes 
aplicables. 

5. Revisar y someter a consideración del nivel jerárquico superior las opiniones 
sobre proyectos, iniciativas, dictámenes y minutas de carácter legislativo 
iniciativas relacionadas con el desarrollo social, de manera que se mantenga la 
oportunidad y congruencia con la política social dictada por el Ejecutivo Federal. 

6. Organizar y dar soporte técnico, documental y logístico a las reuniones de trabajo 
del Titular de la Secretaría y otros servidores públicos de la dependencia con 
autoridades estatales y municipales y con integrantes del Poder Legislativo 
Federal para fortalecer la comunicación y la toma de decisiones entre poderes y 
entre órdenes de gobierno. 

7. Establecer criterios y lineamientos para el diseño, desarrollo y operación de 
sistemas de información y seguimiento relacionados con la materia competencia 
de la Dirección General. 

8. Revisar y someter a consideración del nivel jerárquico superior las actas, minutas 
y acuerdos de las reuniones de coordinación y cooperación con autoridades 
estatales y municipales y con el Poder Legislativo Federal, a efecto de pulsar las 
opiniones y propuestas de esas instancias de gobierno y legislativas. 

9. Dirigir las acciones tendientes al cumplimiento de acuerdos y compromisos de la 
Secretaría derivados de la operación de mecanismos de coordinación con 
autoridades estatales y municipales, así como de los puntos de acuerdo tomados 
por el Poder Legislativo Federal, relacionados con la competencia de la 
Secretaría. 
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 
Área de Estudio Carrera 
Ingeniería y Tecnología Naval  
Educación y Humanidades Matemáticas 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Agronomía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Secretaria 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas- Actuaría 
Educación y Humanidades Artes 
Ciencias Naturales y Exactas Geología 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 
Ingeniería y Tecnología Artes 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias de la Salud Nutrición 
Ingeniería y Tecnología Física 
Educación y Humanidades Antropología 
Ciencias Naturales y Exactas Ecología 
Ingeniería y Tecnología Pesca 
Educación y Humanidades Psicología 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Artes 

Ciencias de la Salud Administración de la Salud 
Ciencias Agropecuarias  Desarrollo Agropecuario 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Sociales 

Ingeniería y Tecnología  Administración 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Ciencias Agropecuarias  Veterinario y Zootecnia 
Ingeniería y Tecnología Ecología 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Mercadotecnia y Comercio 

Ciencias Naturales y Exactas Astronomía 
Ingeniería y Tecnología Minero 
Educación y Humanidades Humanidades 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Educación y Humanidades  
Ingeniería y Tecnología 

Normal 
Arquitectura 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Deportes 

Ciencias de la Salud Medicina 
Ingeniería y Tecnología Finanzas 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Turismo 

Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 
Ingeniería y Tecnología Oceanografía 
Educación y Humanidades  Música 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Arquitectura 
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Educación y Humanidades  Historia 
Ciencias Agropecuarias  Ciencias Forestales 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Civil  
Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Educación  

Ciencias de la Salud  Química 
Ingeniería y Tecnología  Geología 
Ciencias de la Salud Salud 
Ingeniería y Tecnología  Ingeniería 
Educación y Humanidades Computación e Informática 
Educación y Humanidades Terapia 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Agropecuarias  Química 
Ingeniería y Tecnología  Diseño 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Humanidades 

Ciencias de la Salud Veterinaria y Zootecnia  
Ingeniería y Tecnología  Medicina 
Educación y Humanidades Filosofía 
Ciencias Naturales y Exactas Química 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Periodismo 

Ingeniería y Tecnología  Agronomía 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias de la Salud Farmacobiología 
Ingeniería y Tecnología  Farmacobiología 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Internacionales 

Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática  
Ingeniería y Tecnología Nutrición 
Educación y Humanidades Mercadotecnia y Comercio 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Antropología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Industriales 

Ciencias Agropecuarias  Biología 
Ingeniería y Tecnología  Bioquímica 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía  

Ciencias de la Salud Biomédicas 
Ingeniería y Tecnología  Geografía 
Educación y Humanidades Arquitectura 
Ciencias Naturales y Exactas Física 
Ingeniería y Tecnología  Química 
Educación y Humanidades  Relaciones Internacionales 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Biblioteconomía 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería Ambiental 
Ciencias Agropecuarias  Ecología 
Ingeniería y Tecnología  Desarrollo Agropecuario 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Geografía 

Ciencias de la Salud Terapia 
Ingeniería y Tecnología Mecánica  
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  Educación y Humanidades Educación  
Ciencias Naturales y Exactas Oceanografía 
Ingeniería y Tecnología  Ingeniería Biomédica 
Ingeniería y Tecnología  Aeronáutica 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Comunicación 

Ciencias de la Salud Enfermería 
Ingeniería y Tecnología  Eléctrica y Electrónica 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Psicología 

Ciencias Naturales y Exactas Biología 
Experiencia Laboral 6 Años 

Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencias Económicas  Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política  Ciencias Políticas 

Idiomas No 
Otros No 
Requisitos 
adicionales 

No 

 
Nombre del 
Puesto 

Subdirección de Supervisión y Seguimiento de Proyectos de Intermunicipalidad y 
Metropolitanos 

Código de Plaza 20-310-1-CF53060-0000053-E-C-L
Nivel 
Administrativo 

NA1
Subdirección de Área 

Número de 
vacantes 

Una

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Indefinido Sede Distrito Federal

Adscripción  Dirección General de Equipamiento e 
Infraestructura en Zonas Urbano Marginadas 

Funciones 
Principales 

1. Supervisar la validación de las propuestas de inversión que presentan los 
estados y municipios para verificar el cumplimiento de las Reglas de Operación y 
Lineamientos específicos.  

2. Establecer un registro de proyectos de intermunicipalidad y dar seguimiento al 
proceso de ejecución de los mismos, con la finalidad de establecer un control 
cuantitativo y cualitativo, así como de los avances de los proyectos.  

3. Asesorar con acompañamiento técnico a las delegaciones en la integración de 
expedientes técnicos correspondientes a los proyectos de intermunicipalidad.  

4. Dar seguimiento a los procesos de licitación que por ley tienen que aplicar las 
autoridades municipales o estatales en los proyectos de infraestructura y 
equipamiento que les corresponda. 

5. Proporcionar orientaciones y asesoría en materia de asociación de municipios 
con fundamento en el Artículo 115 Constitucional y las legislaciones estatales y 
municipales.  

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 
Área de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Economía  

Experiencia Laboral 3 Años
Grupo de experiencia Área de experiencia
Ciencias Económicas Dirección de Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Idiomas No
Otros No
Requisitos 
adicionales 

No 
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Nombre del 
Puesto 

Subdirección de Control y Emisión de Cheques 

Código de Plaza 20-410-1-CF01012-0000205-E-C-I 
Nivel 
Administrativo 

NA1 
Subdirección de Área 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Programación y Presupuesto 
Funciones 
Principales 

1. Elaborar y revisar los cheques expedidos por concepto de Viáticos anticipados y 
gastos diversos que las Unidades Administrativas Centrales solicitan para cumplir 
con sus objetivos. 

2. Firmar mancomunadamente los cheques correspondientes al pago de gastos 
menores, que las Unidades Administrativas Centrales solicitan, a través de la 
Dirección de Recursos Financieros, por concepto de Viáticos anticipados, 
Viáticos devengados, Reembolsos, Finiquito de viáticos, Reintegros y Pago a 
proveedores. 

3. Elaborar conciliación mensual de la cuenta bancaria SEDESOL gastos de 
operación, para determinar los saldos reales existentes en dicha cuenta. 

4. Analizar el estado de cuenta bancario para elaborar los reportes de disponibilidad 
financiera mensual, así como de los enteros a TESOFE de los intereses 
generados en la cuenta bancaria e informarlo a la Dirección de Contabilidad. 

5. Revisar el saldo diario de la cuenta bancaria previo a la emisión de los cheques, 
para no ocasionar un sobregiro. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 
Área de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 
Economía 
Contaduría 
Administración 

Experiencia Laboral 3 Años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Idiomas No 
Otros No 
Requisitos 
adicionales 

No 

 
Nombre del 
Puesto 

Subdirección de Vinculación y Formación 

Código de Plaza 20-211-1-CFNA001-0000201-E-C-C 
Nivel 
Administrativo 

NA1 
Subdirección de Área 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis 
centavos M.N) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Políticas Sociales 
Funciones 
Principales 

1. Participar en reuniones de trabajo para dar seguimiento al desarrollo de 
proyectos y acciones de capacitación y formación en la búsqueda de que 
fortalezcan la operación de los programas asignados a la Dirección General de 
Políticas Sociales.  

2. Verificar que los proyectos y acciones propuestos se apeguen a la normatividad 
establecida en los programas asignados a la Dirección General de Políticas 
Sociales.  
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3. Proponer el diseño de instrumentos jurídicos de colaboración para que se 
celebren con instituciones educativas, organizaciones de la sociedad civil y otras 
entidades en el desarrollo de proyectos y acciones que fortalezcan los programas 
asignados a la Dirección General de Políticas Sociales.  

4. Verificar la documentación requerida para la firma de instrumentos jurídicos de 
colaboración con la finalidad de cumplir con la normatividad establecida.  

5. Supervisar el desarrollo de los proyectos y acciones con la finalidad de garantizar 
el cumplimiento de objetivos y metas planteados para el fortalecimiento de la 
población atendida por los programas asignados a la Dirección General de 
Políticas Sociales.  

6. Verificar la correcta utilización de recursos otorgados para el desarrollo de 
proyectos y acciones con la finalidad de transparentar los recursos públicos 
utilizados para su ejecución.  

7. Proponer reuniones de trabajo y difusión de los programas asignados a la 
Dirección General de Políticas Sociales con la finalidad de lograr la participación 
de instituciones educativas, organizaciones de la sociedad civil y otras entidades 
en proyectos y acciones de atención a la población atendida en los programas 
asignados a la Dirección General de Políticas Sociales.  

8. Elaborar y adecuar lineamientos o convocatorias para la presentación de 
proyectos y acciones en los programas asignados a la Dirección General de 
Políticas Sociales con la finalidad de apegarnos a la normatividad establecida en 
los programas asignados a la Dirección General de Políticas Sociales.   

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 
Área de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 
catálogo de Trabajaen 

Todas las carreras del 
catálogo de Trabajaen 

Experiencia Laboral 3 Años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencia Política Administración Pública 

Idiomas No 
Otros No 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Código de Plaza 20-148-1-CF14069-0000021-E-C-P 
Nivel 
Administrativo 

NA1 
Subdirección de Área 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil  doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Indefinido Sede Tamaulipas 

Adscripción Delegación SEDESOL en Tamaulipas 
Funciones 
Principales 

1 Brindar a la Delegación, Subdelegaciones y Unidades Departamentales, los 
apoyos jurídicos necesarios para garantizar la ejecución de los Programas 
Sociales a cargo de la Delegación con apego a las normas y lineamientos 
emitidos por las Unidades Administrativas competentes. 

2 Brindar la asesoría y apoyo jurídico-normativo a los gobiernos estatal y municipal, 
así como a los grupos y organizaciones de la sociedad civil que lo requieran para 
la correcta ejecución de las obras y acciones derivadas de los Programas de 
Desarrollo Social. 

3 Coadyuvar en la solventación de observaciones derivadas de los Programas de 
Supervisión aplicados a las Obras Públicas a cargo de la Secretaría en la 
entidad, así como a las observaciones generadas como resultado de las 
auditorias aplicadas a los recursos del programa normal. 
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4 Revisar jurídicamente los dictámenes técnicos concernientes al expediente de 
expropiación de tierras de origen ejidal y comunal para asegurar la estricta 
observancia de los ordenamientos legales vigentes. 

5 Dar seguimiento a la formulación de Convenios de Coordinación para el 
Desarrollo Social y demás instrumentos de coordinación que celebre la 
Secretaría con los gobiernos locales y los Sectores Social y Privado para 
impulsar la adecuada aplicación de los Programas Sociales. 

6 Dar seguimiento a las acciones de coordinación, promoción y evaluación 
acordadas por las entidades sectorizadas en el marco del Comité Sectorial de 
Política Social de la Entidad Federativa; consolidar la información de resultados e 
informar al Delegado sobre los resultados obtenidos. 

7 Brindar a la Subdelegación de Desarrollo Social y Humano, el apoyo jurídico 
necesario para la elaboración de la documentación requerida para la liberación 
de los recursos financieros federales aprobados para los proyectos obras y 
acciones de los Programas de Desarrollo Social a cargo de la Delegación. 

8 Brindar a las Subdelegaciones de Desarrollo Urbano, Ordenación del Territorio y 
Vivienda y de Administración, el apoyo jurídico necesario en el proceso de 
seguimiento y control de los recursos federales autorizados por la comisión 
intersecretarial de gasto financiamiento para los programas emergentes de 
atención a desastres. 

9 Mantener actualizado el marco normativo que rige a la Secretaría e informar a las 
Subdelegaciones sobre cualquier modificación que se presente. 

10 Brindar a la Subdelegación de Administración el apoyo jurídico requerido para la 
gestión del proceso laboral de conformidad con las normas y lineamientos 
establecidos por las Unidades Administrativas Competentes. 

11 Atender las quejas y denuncias que con respecto a la actuación de los Servidores 
Públicos de la Delegación se presenten y gestionar el trámite correspondiente 
ante el Órgano Interno de Control de la Secretaría el desahogo de las denuncias 
presentadas. 

12 Brindar el apoyo jurídico para la elaboración de la documentación necesaria para 
la prevención y corrección de desviaciones, insuficiencias o incongruencias 
programáticas presupuestales y el incumplimiento de la normatividad aplicable en 
la ejecución de los Programas de Desarrollo Social a cargo de la Delegación. 

13 Brindar el apoyo jurídico para la formulación y celebración de contratos de 
arrendamiento de inmuebles y prestación de servicios en estricto apego a las 
normas y políticas aplicables. 

14 Brindar el apoyo legal en el proceso de baja de los bienes a cargo de la 
Delegación para asegurar el estricto apego a la normatividad vigente. 

15 Promover la participación del personal a su cargo en la implantación y el 
mantenimiento de los Modelos Organizacionales y de Calidad en la Delegación 
de conformidad con las normas y lineamientos internos emitidos para tal fin. 

16 Detectar y proponer a la Subdelegación de Administración las necesidades de 
capacitación del personal a su cargo y coordinar su participación en el Programa 
Anual de Capacitación. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 
Área de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia 
Laboral 

3 Años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Idiomas No 

Otros No 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 
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Nombre del 
Puesto 

Departamento de Organismos Descentralizados 

Código de Plaza 20-410-1-CF01059-0000102-E-C-I 
Nivel 
Administrativo 

OA1 
Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Indefinido Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Programación y Presupuesto 
Funciones 
Principales 

1. Participar en la coordinación del proceso de presupuestación de los Órganos 
Administrativos Desconcentrados y Entidades del Sector correspondientes, para 
la integración de  los programas sectoriales, institucionales, regionales, 
especiales y el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Sector, realizando los 
registros correspondientes.  

2. Participar en el asesoramiento a los Órganos Administrativos Desconcentrados y 
Entidades del Sector correspondientes, para la estructuración de sus programas 
y el aprovisionamiento presupuestal respectivo, llevando registros de ser 
necesario. 

3. Preparar las comunicaciones a los Órganos Administrativos Desconcentrados y 
Entidades del Sector correspondientes, respecto a la autorización de 
asignaciones de presupuesto y los programas de inversión aprobados, de 
acuerdo a los calendarios autorizados. 

4. Realizar y/o verificar la captura de las cuentas por liquidar certificadas de los 
Órganos Administrativos Desconcentrados y Entidades del Sector 
correspondientes, a través del Sistema Integral de Administración Financiera 
Federal, de conformidad con los calendarios autorizados, previo análisis del 
ejercicio de sus presupuestos y disponibilidades financieras. 

5. Gestionar y registrar la asignación de líneas de crédito globales y específicas, 
solicitadas por los Órganos Administrativos Desconcentrados y Entidades del 
Sector de su competencia. 

6. Participar en la integración de los Programas de Ahorro, Racionalidad y 
Austeridad Presupuestaria, de los Órganos Administrativos Desconcentrados y 
Entidades del Sector, de su competencia, conforme a los lineamientos que 
establezcan las Secretarías de la Función Pública y de Hacienda y Crédito 
Público. 

7. Coadyuvar en la gestión de créditos y aportaciones externas a favor de los 
Órganos Administrativos Desconcentrados y Entidades del Sector 
correspondientes, en los términos que señalan las disposiciones legales 
aplicables. 

8. Elaborar la documentación para gestionar el registro de los ingresos excedentes 
que por diversos conceptos reciban los Órganos Administrativos 
Desconcentrados y Entidades del Sector que le correspondan y en su caso para 
tramitar ante las instituciones correspondientes para su aplicación. 

9. Participar en la difusión de las normas y guías técnicas para la programación, 
presupuestación, contabilidad y procedimientos para el ejercicio del Presupuesto 
de Egresos asignado, en apoyo a los Órganos Administrativos Desconcentrados 
y Entidades del Sector que le correspondan. 

10. Participar en la realización de gestiones ante la SHCP, de la asignación, 
aprobación y modificaciones programáticas, presupuestarias y de calendario 
financiero, de los conceptos y partidas de gasto autorizadas en el Presupuesto de 
Egresos asignado, incluyendo las de servicios personales, a favor de los Órganos 
Administrativos Desconcentrados y Entidades del Sector de su competencia, 
llevando los controles necesarios, así como su registro. 

11. Realizar y/o verificar la captura de las cuentas por liquidar certificadas de los 
Órganos Administrativos Desconcentrados y Entidades del Sector 
correspondientes, a través del Sistema Integral de Administración Financiera 
Federal, de conformidad con los calendarios autorizados, previo análisis del 
ejercicio de sus presupuestos y disponibilidades financieras. 
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12. Elaborar la documentación para gestionar el registro de los ingresos excedentes 
que por diversos conceptos reciban los Órganos Administrativos 
Desconcentrados y Entidades del Sector que le correspondan y en su caso para 
tramitar ante las instituciones correspondientes para su aplicación. 

13. Participar en la difusión de la normatividad y control de la aplicación del 
Presupuesto Anual de Egresos asignado, en lo que competa a los Órganos 
Administrativos Desconcentrados y Entidades del Sector correspondientes, 
llevando registro de ello. 

14. Analizar la información relativa al desarrollo de los programas de los Órganos 
Administrativos Desconcentrados y Entidades del Sector de su competencia, así 
como elaborar informes a las instancias normativas correspondientes, acerca del 
cumplimiento de los programas y del ejercicio de los presupuestos, así como de 
sus variaciones. 

15. Evaluar y dar seguimiento a la ejecución del presupuesto y al cumplimiento de las 
metas comprometidas en el programa-presupuesto anual de los Órganos 
Administrativos Desconcentrados y Entidades del Sector. 

16. Coadyuvar en la gestión de créditos y aportaciones externas a favor de los 
Órganos Administrativos Desconcentrados y Entidades del Sector 
correspondientes, en los términos que señalan las disposiciones legales 
aplicables. 

17. Recabar y registrar la información que se requiera para el Sistema Integral de 
Información (SII). 

18. Elaborar la documentación para gestionar el registro de los ingresos excedentes 
que por diversos conceptos reciban los Órganos Administrativos 
Desconcentrados y Entidades del Sector que le correspondan y en su caso para 
tramitar ante las instituciones correspondientes para su aplicación. 

19. Participar en la difusión de las normas y guías técnicas para la programación, 
presupuestación, contabilidad y procedimientos para el ejercicio del Presupuesto 
de Egresos asignado, en apoyo a los Órganos Administrativos Desconcentrados 
y Entidades del Sector que le correspondan. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante 
Área de Estudio Carrera 
Todas las Carreras del 
catálogo de Trabajaen 

Todas las Carreras del 
catálogo de Trabajaen 

Experiencia Laboral 2 Años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Idiomas No 
Otros No 
Requisitos 
adicionales 

No 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

 
1. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito 
y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su 
Reglamento (RLSPC), a las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH), el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. 
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2. Reglas en Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables, los datos personales que se registren durante los 
procesos de selección, las constancias que se integren a los expedientes de 
los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como 
los relativos a las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación 
como son: las de conocimientos y las psicométricas, los cuales serán 
considerados confidenciales, aún concluidos estos procesos, de conformidad a 
lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las DMPOARH. 

3. Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 
podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 
2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 
3. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 
4. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: 
Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, Sueldo bruto, 
Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 
Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades 
técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 
fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y 
los aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cumplimiento, implica el descarte de él o la aspirante del Proceso de 
Selección. 
5. En el portal www.trabajaen.gob.mx  podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse 
como el Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función 
Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de la 
información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos 
entre otros, los correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes 
de registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o 
comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de 
cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos 
accesos están disponibles en las direcciones electrónicas 
www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la información 
publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en 
el Diario Oficial de la Federación.  
6. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes 
del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que 
se les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 
7. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aún 
después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en 
materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 
8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 
9. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer 
activo(a) en ambos puestos. 
10. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 
realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 
ante el Área de Quejas del Órgano Interno de Control de la SEDESOL , con 
dirección en: Paseo de la Reforma  Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. 
Cuauhtémoc, C.P.06600, México D.F. 
11. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
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4. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el 
perfil del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. 
La escolaridad se acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo 
establecido en el catálogo de carreras publicado por la Secretaría 
de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-
02-08.pdf.  Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará 
el grado de maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad 
establecido en el perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil 
requiera: Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura 
o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la 
o el aspirante deberá presentar el documento oficial que lo acredite. Para 
mayor abundamiento, consultar el apartado de Documentación requerida de 
las presentes Bases de Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 
Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) 
mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 
migratoria permita el desempeño del puesto en concurso; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) 
para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así 
como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las etapas del 
proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del concurso 
correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 
47 del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que 
para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una 
promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño 
anuales como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser 
consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o él candidato se registre en el 
concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe 
por lo que respecta  a los servidores públicos de carrera eventuales, primero 
deberán haber obtenido su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha calidad, 
para estar en posibilidad de concursar para una promoción.  
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se 
refiere el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento 
a lo dispuesto en el numeral 174 de las DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que 
ocupen. Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas 
I. Revisión Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades y III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y 
los candidatos del Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, deberán presentar obligatoriamente la documentación que se 
detalla en el apartado denominado Documentación Requerida, de no presentar 
la documentación, procederá el descarte de la o él aspirante; en caso de 
aprobar este trámite y que estén fehacientemente acreditados los requisitos 
legales inherentes al perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación pasarán a entrevista. 
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5. De la Veracidad y 
Legalidad con que 
deberán conducirse 
las y los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por 
lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la 

o el candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, 
alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos 
que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, 
durante y después de su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso 
a las autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales 
tendientes a determinar la nulidad del nombramiento, con independencia 
de las acciones laborales, administrativas o penales que correspondan, 
de conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de las 
DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité 
Técnico de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, 
exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único 
registro. Estos casos se informarán a la Secretaría de la Función Pública 
para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de las DMPOARH. 

6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará 
un número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este 
número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

7. Documentación 
Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o 
copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía 
electrónica: 
1. Currículum Vitae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, 

en su caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral 
claramente desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por 

el que concursa. Para los casos en que el requisito académico sea 
“Titulado” se aceptará Título o Cédula Profesional o documento que 
acredite que el Título o Cédula Profesional se encuentra en trámite, de 
conformidad con el numeral 175 del Acuerdo por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado en julio de 2010 y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera. En los casos en los 
que el requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará 
certificado o carta de terminación de estudios expedida por la institución 
educativa debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 
En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a 
seis meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá 
acreditar la obtención del mismo con el acta del examen profesional 
debidamente firmado y sellado por la Institución Educativa 
correspondiente.  
La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a 
través de la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación 
Pública (SEP); en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá 
presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
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5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas 
en el perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área 
facultada para su expedición, hoja única de servicio, talones de pago, 
contratos y hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La 
documentación comprobatoria deberá estar membretada y sellada. No se 
aceptan como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida; 
constancias de servicio social y prácticas profesionales, cartas de 
recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato 
del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos 
asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado proyectos 
de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de 
hombres hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran 
disponibles en la página electrónica www.SEDESOL.gob.mx, en la ruta: 
Servicio Profesional de Carrera/Ingreso/Formatos): 
• De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

• De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de 
retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable. 

• De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para 

el concurso (Hoja de Bienvenida). 
10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un 
rango superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de 
sus dos evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos 
de Carrera Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la 
fecha en que el candidato se registre como aspirante en el concurso 
correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel 
de ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional 
de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al 
menos una evaluación anual del desempeño como Servidores Públicos de 
Carrera Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento 
de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros 
estudios concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten 
diplomados, maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido 
o la rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, 
se aplicará lo señalado en el punto número 4. 

 A fin de valorar el merito en lo correspondiente a logros, distinciones, 
reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, 
únicamente se considerará para evaluar los puntos mencionados lo 
dispuesto en la Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito, documento emitido por la 
Dirección General del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de 
la Función Pública, que entró en vigor a partir del 23 de abril de 2009 y 
que se encuentra disponible en el sitio web TrabajaEn, en la sección de 
documentos relevantes. 
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12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, 
así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 
Artículo 11 de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se 
cuenta con esta información en el momento señalado será descartado 
inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes.  
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa 
de descarte.  
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el 
aspirante, para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos; de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Secretaría de Desarrollo Social, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Curricula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio 
público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición 
efectuada en la SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil 
requiera TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y 
emitida por la institución educativa correspondiente.  
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso 
del que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11.- La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar 
la experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño 
señaladas en el artículo 47 del reglamento de la ley del Servicio Profesional de 
Carrera. 
13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las 
y los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 
TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos de 
selección deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que 
acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil 
del puesto publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar 
alguno de los requisitos legales señalados en las presentes bases de la 
convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el 
proceso de selección. 

8. Reactivación de 
Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso 
acordaron que no se permitirá la reactivación de folios. 
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9. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin 
embargo, previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación 
correspondiente a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx podrán modificarse las fechas indicadas cuando así 
resulte necesario. 

10. Temarios y Guías El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) 
se encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de 
la Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio 
Profesional de Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación de 
Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de 
anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la 
Reforma 51, piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que 
el tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse 
posteriormente  implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento de 
revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 
(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la 
evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto 
de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido 
al Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días 
hábiles contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

14. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de 
folio para el concurso. 

15. Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los 
Comités podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes:  
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el 
puesto se encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá 
observarse, según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin 
efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o 
reincorporar al servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, 
cuando el nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el 
artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 
de las DMPOARH), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o 
resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación, se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios 
establecidos en la presente convocatoria. 
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16. Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de 
lo dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los 
medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días 
hábiles posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado 
la suspensión del concurso.  
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su 
caso requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los 
plazos y términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de 
equidad en el concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y 
en su caso, lo comunicará a estos a través de los medios de comunicación 
señalados en la Convocatoria. 

ETAPAS DEL CONCURSO 
17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos 

sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 
70% sobre 100%. 

c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por 
llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la 
Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones 
anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la presente 
convocatoria. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación 
 

Nivel Examen de 
Conocimientos 

Evaluaciones 
de Habilidades 

Evaluación de 
la Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Dirección 
General 
Adjunta 

15 15 30 10 30 

Subdirección 
de Área 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 
Departamento 

30 20 10 10 30 

 
De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado 
de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y  
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
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El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para 
formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes.  
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 
la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales 
contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los 
numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los 
domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de 
mensajes del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse estos en el 
lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 
rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 
de descarte en caso de obtener una calificación  inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 
medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 
evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 
acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. La 
SEDESOL  en todo momento estará en oportunidad de constatar la autenticidad de 
la información y documentación incorporada a los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que 
no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones 
legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las 
DMPOARH. 
Los datos que se asienten en el Currículum Vitae Extenso deberán ser los mismos 
que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor 
información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum 
TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes 
estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta 
actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de 
TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 
de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando 
clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité 
Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los 
candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el 
numeral 224 de las DMPOARH. 
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IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 
número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a 
los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 
sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 
de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo 
de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 
las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 

• Contexto 
• Estrategia o acción  
• Resultado, y 
• Participación 

Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 
siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se dejará asentada en el 
acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada,  
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas II, 
III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 70  
puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a)  finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a)  para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 

18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 
notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 03/10/2012 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

03/10/2012 al 24/10/2012 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

03/10/2012 al 24/10/2012 

Exámenes de conocimientos (capacidades técnicas) A partir del 29/10/2012 
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Evaluación de habilidades A partir del 29/10/2012 
Cotejo documental A partir del 29/10/2012 
Evaluación de Experiencia A partir del 29/10/2012 
Valoración del Mérito A partir del 29/10/2012 
Entrevista A partir del 29/10/2012 
Determinación A partir del 29/10/2012 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que 
se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con 
la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx.  
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a 
la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación 
y Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por 
el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en 
grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o 
afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los 
y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva de 
Aspirantes. 

RESOLUCIÓN DE DUDAS 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 
a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el número telefónico: 5141-7900 
extensiones 55640, 55636 y 55638 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones 
(sin costo alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Subdirección de 
Ingreso de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, piso 5º, Col. 
Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F. 

 
Ciudad de México, D.F., a 3 de octubre de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
por Acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico 
Lic. Luis Gutiérrez Aguirre 

Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales  
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A LA RESERVA 

DE ASPIRANTES DE LA RAMA DE CARGO “D” APOYO TECNICO 
QUE CORRESPONDE A LA PLAZA DE ENLACE DE EVALUACION TECNICA 713-115 
VACANTE EN LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

No. 30/2012 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
fundamento en el capitulo tercero artículos 21,22, 23, 25, y 75, fracción III y VII de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción III, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de 
su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 199, 200, 201, 208, 209, 210, 240, 241, 242 y 243 del Acuerdo por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio 
de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado el 29 de agosto de 2011, emite la 
siguiente: 

Convocatoria dirigida a todo interesado que integre la reserva de aspirantes en la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, que corresponda a LA RAMA DE CARGO “D” APOYO TÉCNICO de la 
siguiente vacante: 

 
Nombre del Puesto Enlace de Evaluación Técnica 
Código de Puesto 16-713-1-CF21864-0000115-E-C-D 
Nivel Administrativo PQ3 Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete 20/100 m.n.) 
Adscripción del Puesto Dirección General de Vida Silvestre Sede México, D.F. 
Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Evaluar las solicitudes de registro de unidades de manejo para la 

conservación de la vida silvestre y aprovechamiento intensivo con estricto 
apego a la normatividad en beneficio de la biodiversidad de nuestro país. 

2. Elaborar los proyectos de resolutivo de registro de las unidades de manejo 
para la conservación de la vida silvestre y aprovechamiento intensivo con 
estricto apego a la normatividad y con base en criterios de sustentabilidad. 

3. Verificar que los resolutivos de aprovechamiento se realicen conforme a 
las existencias de los inventarios de las unidades de manejo para la 
conservación de la vida silvestre 

4. Elaborar los dictámenes de las solicitudes con estricto apego a la 
normatividad vigente y bajo los criterios de sustentabilidad. 

5. Verificar que las solicitudes cumplan con los lineamientos establecidos 
para la operación de las unidades de manejo para la conservación de la 
vida silvestre. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance: Terminado/a o pasante 
Carrera Genérica: 
1. Biología 
2. Ecología 
3. Química 
4. Bioquímica  
5. Pesca  
6. Oceanografía  
7. Geología 
8. Geografía  

 Uno Año de Experiencia Genérica: 
1. Biología vegetal (botánica) 
2. Medio ambiente 
3. Ciencias veterinaria  
4. Peces y fauna silvestre  

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Orientación a resultados 
2. Trabajo en equipo 
Para Nivel 1 Enlace 



Miércoles 3 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     125 

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Conservación y aprovechamiento de la vida silvestre 
2. Gestión en materia de vida silvestre 

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

BASES 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar únicamente aquellas personas que integren la reserva de 
aspirantes de la rama de cargo “D” APOYO TÉCNICO a la vacante de “Enlace de 
Evaluación Técnica” en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y que 
reúnan los requisitos de escolaridad y laborales previstos para el puesto. Asimismo 
se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a 
de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal. 

Documentación 
requerida 

Las y los candidatos que integren la reserva de aspirantes de la rama de cargo o 
puesto que corresponde a la vacante de “ Enlace de Evaluación Técnica” en la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales deberán presentar para su 
entrevista: 
Único.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía o pasaporte). 
En caso de que la subdirección de ingreso requiera corroborar algún dato o 
documento, se requerirá al candidato en cualquier momento. 

Registro de 
aspirantes 

Las personas que integren la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto 
que corresponde a la vacante de “ Enlace de Evaluación Técnica” en la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, efectuarán su inscripción, a través de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio para el 
concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a 
éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por 
el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a las 
y los aspirantes que integren la reserva a través del portal www.trabajaen.gob.mx y 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 03 de octubre del 2012 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 03 al 17 de octubre del 2012 
 

Entrega de documentación 
correspondiente 

Del 22 al 26 de octubre del 2012 

Entrevista  A partir del 29 de octubre del 2012 
Determinación A partir del 29 de octubre del 2012 
* Las fechas están sujetas a cambios, sin previo aviso, en función de lo que 
determine el CTS. 

Criterios de 
evaluación para 
entrevistas 

El Comité Técnico de Selección, en su Acta de aprobación de la presente 
convocatoria determinó que se entrevistará a todos los candidatos, en orden de 
registro, en una sola sesión. 
Los candidatos que no resulten ganadores, no dejarán de pertenecer a la reserva y 
podrán presentarse a otros concursos de esta modalidad. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales.  
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Determinación 
del Comité 

El CTS deberá determinar únicamente alguno de los siguientes resultados: 
• Un/a Ganador/a 
• Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de las y/o los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado/a) finalista, o 
III.  Porque sólo un/a finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Principios del 
Concurso  

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aún después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de Quejas 
del Órgano Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en Av. San Jerónimo 458-PH, Col. Jardines del Pedregal, Delegación 
Álvaro Obregón, México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables 
informando a los candidatos participantes a través de “Trabajaen”.  

6. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a 
de carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: 
ingreso.spc@semarnat.gob.mx y el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515, y 
24460 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. 

Casos no 
Previstos 

En los casos no previstos en esta Convocatoria los resolverá el Comité Técnico de 
Selección Sesionando y dejando constancia de lo mismo.

Inconformidades De conformidad con el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y capítulo XVII del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el 
domicilio donde se podrán presentar las inconformidades con respecto al proceso 
de selección de las plazas de la presente convocatoria es el ubicado en Av. San 
Jerónimo 458, 4º piso, Col. Jardines del Pedregal, Delegación Álvaro Obregón, 
México, Distrito Federal, en un horario de 9 a 18 hrs de lunes a viernes. 
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar 
los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de 
la presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe. 
Inn. Del. Álvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 hrs de lunes a viernes.

 
México, D.F., a 3 de octubre de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico 
Gerardo Soto Venegas 

Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 
ACLARACION A LA CONVOCATORIA 45/2012 

 
La Secretaría de Educación Pública, por conducto de la Dirección General de Personal emite la siguiente 

aclaración a la Convocatoria 45/2012 publicada el miércoles 12 de septiembre de 2012, específicamente 
sobre el concurso de la plaza de Jefe de Departamento de Integración: 
 

Dice: 
Nombre del Puesto JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE INTEGRACIÓN 
Nivel Administrativo 11-116-1-CFOB01-0000407-E-C-U

Jefe (a) de Departamento 
Número de 
vacantes 

Una

Funciones Principales 1. Difundir a las direcciones que integran el área de auditoría interna, los 
lineamientos para la formulación del Programa Anual de Auditorías (PAA) 
que establezca la Secretaría de la Función Pública; 

2. Participar y orientar a los grupos de trabajo en la definición de auditorias 
que se consideren en la formulación del PAA; 

3. Recabar la información de las direcciones que integran el área de auditoria 
interna, respecto de las auditorias a realizar e incorporarlas en el PAA 
correspondiente a auditorias, para someterlo a la consideración del titular 
del área; 

4. Llevar a cabo la evaluación programática del área de auditorias con base 
en lo establecido en el PAA; 

5. Dar seguimiento a las acciones derivadas de la gestión de calidad y 
atender los requerimientos de información que de ella resulten, 
interactuando con las direcciones del área de auditoría interna; 

6. Integrar los reportes de verificación del cumplimiento de las medidas 
preventivas y correctivas, derivadas de las auditorias realizadas por las 
direcciones que conforman el área de auditoria interna, así como las 
realizadas por las diferentes instancias fiscalizadoras, para efectos de la 
elaboración de informes de resultados de la gestión y su comunicación a 
través del sistema de información periódica a la Secretaría de la Función 
Pública; 

7. Atender los requerimientos de información formulados por el Instituto 
Federal de Acceso a la Información que corresponde a la Dirección de 
Auditorias Financiera; 

8. Dar seguimiento al cumplimiento de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental por parte de las 
direcciones que integren el área de auditoría interna, con el fin de verificar 
la aplicación de criterios uniformes; 

9. Dar seguimiento a los indicadores del Sistema para la Evaluación de 
Resultados de los OIC (SEROVC) aplicables al área de auditoria interna, 
para que las direcciones que conforman esta área formulen sus propuestas 
de atención, en los casos que así se requiera; y 

10. Recopilar información relativa a mejores prácticas en materia de auditorías. 
Perfil Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas 

Carreras Genéricas: Contaduría, Administración, Economía y 
Derecho. 
Área General: Educación y Humanidades 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional.        

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Área General: Contabilidad Económica.  
Grupo de Experiencia: Ciencias Políticas. 
Área General: Administración Pública. 
Área General: Matemáticas. 
Área de Experiencia Requerida: Ciencias de los 
Ordenadores. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados.
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Auditoria Interna.
2. Programación y Presupuesto. 

Idiomas 
extranjeros 

No requerido

Otros Disponibilidad para viajar. 
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Debe decir: 
Nombre del Puesto JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE INTEGRACIÓN 
Nivel Administrativo 11-116-1-CFOB01-0000815-E-C-U

Jefe (a) de Departamento
Número de 
vacantes 

Una

Funciones Principales 1. Supervisar y participar en el estudio y evaluación del control interno de las 
áreas revisadas; 

2. Supervisar y participar en el análisis de la documentación e información 
proporcionada por las Unidades Administrativas y planteles de la SEP, 
aplicando las técnicas y procedimientos de auditoria pública; 

3. Supervisar y participar en la elaboración de las cédulas de trabajo que 
requieran durante el desarrollo de las auditorías, revisiones de control y 
visitas de inspección en las que participe; 

4. Proponer y fundamentar las observaciones, acciones de mejora y 
recomendaciones derivadas de las auditorías y revisiones de control en las 
que participe; 

5. Supervisar la integración de los expedientes de las auditorías, revisiones 
de control y visitas de inspección realizadas, a fin de contar con evidencia 
suficiente, competente y pertinente del desarrollo de las mismas; 

6. Supervisar y participar en el análisis de la documentación e información 
proporcionada por las Unidades Administrativas y Planteles de la SEP, con 
la finalidad de verificar el cumplimiento en tiempo y forma de las 
recomendaciones preventivas y correctivas derivadas de las revisiones 
practicadas por las distintas instancias fiscalizadoras; 

7. Elaborar las cédulas de trabajo que se le encomienden, para su integración 
en los expedientes de informes de presunta responsabilidad; 

8. Supervisar la integración de los expedientes de papeles de trabajo de las 
revisiones de seguimiento que se le encomienden;

Perfil Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Derecho, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Economía, 
Administración, Mercadotecnia y Comercio, Computación e 
Informática 
Área General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería, Sistemas y Calidad. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional.        

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:
Área General: Matemáticas. 
Área de Experiencia Requerida: Auditoría Operativa, 
Estadística. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Políticas. 
Área General: Administración Pública. 
Área General: Ciencias Económicas. 
Grupo de Experiencia: Contabilidad, Organización Industrial 
y Políticas Gubernamentales, Organización y Dirección de 
Empresas. 
Área General: Ciencias Jurídicas y Derecho.  
Grupo de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales

Habilidades 
Gerenciales

1. Orientación a Resultados
2. Trabajo en Equipo

Capacidades 
Técnicas 

1. Control, Evaluación y Apoyo al Buen Gobierno. 
2. Auditoría Interna.

Idiomas 
extranjeros

No requerido

Otros Disponibilidad para viajar. 
 

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar y privilegiando en todo momento los principios rectores que 
rigen al Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así mismo para 
informar a los aspirantes registrados y al público en general. 
 

México, D.F., a 3 de octubre de 2012. 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Educación Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
El Secretario Técnico 

Director General de Personal 
Mtro. Edgar O. Ibarra Morales 

Rúbrica.
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CUARTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. 29/2012 

 
Los Comités Técnicos de Selección de Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales con 

fundamento en el capítulo Tercero, artículos 21,23, 25, 26, 28, 31, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 
38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, y numerales195, 196, 197, 200 y 201 del 
manual del Servicio Profesional de Carrera. 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

 
Nombre del Puesto Jefatura de Departamento de Zonas Costeras 
Código de Puesto 16-147-1-CFOB001-0000031-E-C-D 
Nivel Administrativo OB1 Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $19,432.72 (Diez y nueve mil Cuatrocientos Treinta y Dos 72/100 m.n.) 
Adscripción del 
Puesto 

Delegación Federal del Estado de Tabasco  Sede Tabasco  

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Instrumentar y observar la normatividad que emitan las unidades 
administrativas centrales, para el uso, administración, aprovechamiento y 
conservación de los bienes nacionales y ambientes costeros en el ámbito de 
su competencia. 

2. Realizar estudios para la dictaminación de las manifestaciones de impacto 
ambiental de obras y actividades que se pretendan establecer o realizar en 
los bienes nacionales o en ambientes costeros. 

3. Formular los predictámenes de análisis de las solicitudes que presenten los 
promoventes. 

4. Formular predictámenes para suscribir, revocar y declarar la extinción de los 
permisos, autorizaciones y asignaciones sobre el uso, aprovechamiento de 
la zona federal marítimo terrestre y los terrenos ganados al mar. 

5. Actualizar permanentemente el inventario, catálogo y control de los bienes 
nacionales y ambientes costeros en el ámbito de su competencia. 

6. Formular las solicitudes para la realización de avalúos de los terrenos 
ganados al mar o a cualquier otro depósito de aguas marítimas. 

7. Aplicar las políticas y lineamientos, de carácter técnico que emitan las 
unidades administrativas centrales sobre la limpieza, conservación y 
mantenimiento de las zonas costeras. 

8. Difundir en el ámbito de su competencia los lineamientos para promover la 
conservación, restauración y desarrollo sustentable de la zona federal 
marítimo terrestre, playas marítimas y terrenos ganados al mar o cualquier 
otro depósito de aguas marítimas. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  
Licenciatura o profesional.  
Grado de avance: con Titulo 
Carrera Genérica: 
1. Derecho  
2. Biología 
3. Ecología 
4. Oceanografía 

Experiencia 
laboral 

Tres Años de Experiencia Genérica: 
1. Administración Pública 
2. Derecho y legislación nacionales  

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Orientación a Resultados 
2. Visión Estratégica 
 para Nivel 2 Jefatura  
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 Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Manejo de recursos naturales y planeación ambiental 
2. Análisis del desarrollo sustentable 
 

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del Puesto Jefatura de Departamento de Herramientas Metodológicas 
Código de Puesto 16-410-1-CFOB001-0000040-E-C-L 
Nivel Administrativo OB1 Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N)  
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Planeación y 
Evaluación  

Sede México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Analizar la factibilidad de la aplicación de instrumentos económicos para 
diversos casos, que apoyen las acciones institucionales del sector. 

2. Sistematizar diferentes bases de datos cartográficas de la administración 
pública federal, para utilizar la información que facilite el desarrollo de 
esquemas de planeación y evaluación territorial con énfasis en los 
instrumentos económicos. 

3. Realizar análisis estadístico de la información para la evaluación de 
instrumentos de política ambiental. 

4. Aplicar modelos estadísticos que expliquen la situación y comportamiento de 
variables socio-económicas y ambientales que permitan la evaluación de 
instrumentos de política ambiental 

5. Formular modelos econométricos con el objetivo de determinar variables 
rectoras dentro de un conjunto de variables, que complementen el análisis 
territorial y de instrumentos económicos. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  
Licenciatura o profesional.  
Grado de avance: Con titulo  
Carrera Genérica: 
1. Economía 
2. Administración 
3. Ciencias políticas y administración pública 

Experiencia 
laboral 

 Dos Años de Experiencia Genérica: 
1. Economía general 
2. Administración pública 
3. Organización y dirección de empresas 
4. Ciencias políticas 

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en equipo  
Para nivel 2 jefatura  

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Planeación y Evaluación de Políticas Públicas para el 
Desarrollo Sustentable 
 

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del Puesto Jefatura de Departamento de Administración de Metadatos 
Código de Puesto 16-411-1-CFOB001-0000026-E-C-K 
Nivel Administrativo OB1 Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.)  
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Estadística e 
Información Ambiental  

Sede México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
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Funciones 
Principales 

1. Elaborar, actualizar y difundir los metadatos de la base de datos geo-
espaciales del SNIARN. 

2. Asesorar y capacitar a las áreas generadoras de información geográfica para 
la elaboración de metadatos geográficos, con base en el desarrollo de 
estrategias y lineamientos en la materia. 

3. Integrar y administrar la base de metadatos geográficos del SNIARN, en 
apego a las Normas Técnicas emitidas por el INEGI. 

4. Integrar la base de metadatos geográficos al nodo de metadatos de la 
Secretaría en la Internet, para promover su difusión y acceso público]; 
mediante el establecimiento de acuerdos de colaboración con diferentes 
sectores (Dependencias Federales, Estatales, Instituciones Académicas, 
Organizaciones Sociales, etc.)  

5. Evaluar, investigar e implantar nuevos métodos y estándares para el manejo 
y actualización de metadatos geográficos. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  
Licenciatura o profesional.  
Grado de avance: Con titulo 
Carrera Genérica:  
1. Computación e Informática 
2. Geografía 
3. Ingeniería  

Experiencia 
laboral 

 Dos Años de Experiencia Genérica: 
1. Geografía 
2. Estadística 
3. Procesos tecnológicos  
4. Tecnología de los ordenadores  

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Orientación a Resultados 
2. Visión Estratégica 

Para nivel 2 jefatura  
  

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Análisis del Desarrollo Sustentable 
2. Manejo de Recursos Naturales y Planeación Ambiental  

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del Puesto Jefatura de Departamento de Seguimiento Regulatorio y Transparencia 
Código de Puesto 16-600-1-CFOB002-0000054-E-C-P 
Nivel Administrativo OB2 Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres 30/100 m.n.) 
Adscripción del 
Puesto 

Oficina del C. Subsecretario de Fomento y 
Normatividad Ambiental 

Sede México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar y mantener actualizada permanentemente la carpeta de avance del 
programa nacional de normalización 

2. Elaborar y analizar el estudio comparativo de normas oficiales mexicanas de 
la secretaría de salud, la secretaría del trabajo y previsión social, la 
secretaría de comunicaciones y transportes, la secretaría de agricultura, 
ganadería, desarrollo rural, pesca y alimentación, la secretaría de energía y 
la secretaría de medio ambiente y recursos naturales para identificar la 
posibilidad de elaborar de manera conjunta normas oficiales mexicanas 

3. Analizar para identificar métodos y normas internacionales que sirvan como 
base para la elaboración de NOM´s o NMX, así como a los convenios 
internacionales que tengan relevancia en la regulación 
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4. Elaborar y dar seguimiento permanente del archivo de normas oficiales 
mexicanas vigentes en formato electrónico de la secretaría de medio 
ambiente y recursos naturales 

5. Elaborar y dar seguimiento permanente del archivo de normas mexicanas de 
la secretaría de medio ambiente y recursos naturales 

6. Elaborar y dar seguimiento permanente del archivo de leyes, reglamentos, 
normas y cualquier regulación que se vincule al área ambiental, proveniente 
de las distintas dependencias de los gobiernos estatales y federal 

7. Diseñar, elaborar de bases de datos y estadísticas referentes a normas 
oficiales mexicanas y sus proyectos, normas mexicanas y sus proyectos, 
carpeta de avance del programa nacional de normalización, de la 
subsecretaría, así como de las publicaciones de las normas oficiales 
mexicanas de las distintas Secretarías 

8. Estudiar, investigar e integrar información relevante sobre normalización que 
abarque los distintos temas que le conciernen, así como difundirla entre las 
distintas áreas de la coordinación 

9. Coordinar y dar seguimiento a la implantación del sistema de calidad iso 
9001: 2000 para la coordinación 

10. Elaborar la respuesta a las solicitudes de información que realice el público 
en relación a los temas que competen a la Subsecretaría 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  
Licenciatura o profesional.  
Grado de avance: con titulo  
Carrera Genérica: 
1. Bioquímica 
2. Ingeniería  

Experiencia 
laboral 

Dos Años de Experiencia Genérica: 
1. Administración pública 
2. Estadística  

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en equipo  
Para nivel 2 jefatura  

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. De acuerdo a las funciones del puesto 

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces  
 

BASES 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad las carreras 
solicitadas corresponden a nivel licenciatura y se acreditarán en la revisión 
Documental. Adicionalmente y en cumplimiento al Artículo 21 de la LSPC se deberá 
acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano/a 
mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a 
de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indica para cada caso. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 
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Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada 
y copia simple, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto 
reciban, por vía electrónica los siguientes documentos: 
1. Acta de nacimiento, CURP y/o forma migratoria FM3, según corresponda, 
2.- comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
3. Currículum Vitae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
4. Currículum Vitae que emite el portal www.trabajaen.gob.mx  
5. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 
concursa (sólo se aceptará título y/o cédula profesional, para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad. Es indispensable en la 
revisión documental presentar los dos documentos Para el nivel de pasante, sólo se 
aceptará constancia de 100% de créditos, carta de pasante expedida por la Dirección 
General de Profesiones o por la Universidad; de igual manera en el caso de que el 
perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado 
correspondiente. Para cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de 
avance titulado serán válidos los títulos o grados de Maestría o Doctorado en las 
áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. En el caso de 
contar con estudios en el extranjero deberán presentar la documentación oficial que 
acredite la revalidación de estudios ante la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública.  
6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 
7. Cartilla Militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
http://www.SEMARNAT.gob.mx/Pages/servicioprofesionaldecarrera.aspx) 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado/a por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
10. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso.  
11. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el 
perfil del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, 
hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de 
experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron 
en su momento en el curriculum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán 
presentar hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y 
sellada, según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de 
experiencia. Con excepción de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia 
para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, constancias 
emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de 
sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación, carta de liberación de servicio social o 
constancia de prácticas profesionales 
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se 
les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta 
información será descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que haya 
acreditado las evaluaciones correspondientes. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la 
subetapa de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100%, de conformidad 
con la actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
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12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os 
deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales; 
publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado u ostentar la 
presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro fundador; contar 
con título o grado académico honoris causa; graduación con honores o distinción), 
Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, ponencias o 
trabajos de investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, 
segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades 
destacadas en lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por 
la SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones 
en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y Otros estudios 
(diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de 
conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal de 
TrabajaEn. 
13. De conformidad con el artículo 47 del reglamento de la Ley del LSPC en la APF y 
al numeral 174 del manual del Servicio Profesional de Carrera, para que un/a 
servidor/a público/a de carrera pueda tener una promoción por concurso en el 
Sistema, deberá contar con al menos dos evaluaciones al desempeño anuales las 
cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que el aspirante se 
registre en el concurso y correspondan al rango del puesto que desempeñe. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los/las servidores/as públicos/as de carrera 
titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen.  

Registro de 
aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes se realizarán, a través de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio para el 
concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a 
éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por 
el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a las 
y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx y podrán modificarse las 
fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes 
que se registren. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 03 de octubre del 2012. 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

 
Del 03 al 17 de octubre de 2012. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)  

Del 03 al 17 de octubre de 2012 

Exámenes de Conocimientos * A partir del 22 de octubre de 2012.  
Evaluación de Habilidades 
(Psicométricos gerenciales aplicados 
por la SEMARNAT)*  

A partir del 22 de octubre de 2012.  

Cotejo documental (En paralelo con las 
evaluaciones) * 

A partir del 22 de octubre de 2012.  

Entrevista * A partir del 05 noviembre de 2012. 
Determinación del/a candidato/a 
ganador/a* 

A partir del 05 noviembre de 2012. 

* Las fechas están sujetas a cambios, sin previo aviso, en función del número de 
Aspirantes en el concurso y/o del espacio disponible para las evaluaciones. 

Presentación de 
evaluaciones y 
publicación de 
resultados 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales comunicará la fecha, hora y 
lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará el tiempo de 
tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores no serán 
considerados para las plazas incluidas en la presente convocatoria. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para 
candidato. 
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Aplicación de 
evaluaciones y 
recepción de 
documentos 

La aplicación de las evaluaciones de conocimientos (capacidades técnicas), 
evaluación de habilidades, recepción y cotejo de los documentos, así como, la etapa 
de Entrevista por parte del Comité Técnico de Selección se realizará en las oficinas 
ubicadas en Av. San Jerónimo No. 458 Col. Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01900 México, D.F. Dependiendo del número de aspirantes 
registrados/as, la Dirección General de Desarrollo Humano y Organización de la 
SEMARNAT analizará la posibilidad de acudir a las Delegaciones a aplicar las 
evaluaciones y revisión documental. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para continuar en 
el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima requerida para aprobar 
la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) es de 70. 
Reglas: 
 

CONSECUTIVO CONCEPTO VALORACION 
REGLA 1 Cantidad de exámenes de 

conocimientos 
Mínimo: 1 
Máximo: 1 

REGLA 2 Cantidad de Evaluación de 
Habilidades 

Mínimo: 1 
Máximo: 2 

REGLA 3  Calificación mínima 
aprobatoria del Examen 
de Conocimientos en 
todos los rangos 
comprendidos en el 
artículo 5to. De la LSPC 

Mínimo: 70 

REGLA 4 Evaluación de Habilidades No serán motivo de 
descarte 

REGLA 5 Especialistas que puedan 
auxiliar al Comité Técnico 
de Selección en la etapa 
de entrevista 

No se aceptan 

REGLA 6 Candidatos a entrevistar 3 si el universo de 
candidatos lo permite 

REGLA 7 Candidatos a seguir 
entrevistando 

Hasta un máximo 10 

REGLA 8 Puntaje Mínimo de 
Calificación 

70 (considerando una 
escala de 0 a 100 
decimales) 

REGLA 9 Los Comités de Selección 
no podrán determinar 
Méritos Particulares 

El Comité de 
Profesionalización 
establecerá en su caso los 
Méritos a ser 
considerados 

REGLA 10 El Comité de selección 
podrá determinar los 
criterios para la evaluación 
de entrevistas 

Conforme a lo dispuesto 
en el numeral 188, 
fracción VI del ACUERDO 
por el que se emiten las 
Disposiciones en las 
materias de Recursos 
Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así 
como el Manual 
Administrativo de 
Aplicación General en 
materia de Recursos 
Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera.  
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La Ponderación de las etapas del Proceso de Selección será la siguiente: 
 

Etapas * Ponderación 
Evaluación de Conocimientos.  
Evaluación de Habilidades.  
Evaluación de Experiencia Profesional.  
Valoración del mérito.  
Entrevista. 

30% 
15% 
15% 
10% 
30%  

 

Criterios de 
evaluación para 
entrevistas 

Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, 
y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las 
primeras cinco etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, 
debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el CTS. 
Las entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa, de tal manera 
que no sea sólo el Superior/a Jerárquico/a quien evalúe a los participantes. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales.  

Reserva de 
aspirantes 
 

Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la entrevista 
con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de Aspirantes 
del Puesto de que se trate en la secretaría de Medio ambiente y Recursos Naturales, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate.  
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en 
ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Determinación 
del Comité 

En cada concurso, el CTS deberá determinar únicamente alguno de los siguientes 
resultados: 
• Un/a Ganador/a 
• Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de las y/o los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado/a) finalista, o 
III. Porque sólo un/a finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso,  
se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

De conformidad con las Actas del Comité Técnico de Selección de las Ducentésima 
Sexagésima Tercera Sesiones/2012. (No habrá reactivación de folios) 

Principios del 
Concurso  

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 
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Disposiciones 
generales 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

7. En el portal www.semarnat.gob.mx y www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar 
temario y bibliografías de los puestos vacantes. 

8. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aún después 
de concluido el concurso. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

10. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en Av. San Jerónimo 458-PH, Col. Jardines del Pedregal, Delegación 
Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento. 

11. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables 
informando a los candidatos participantes a través de “Trabajaen”.  

12. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a 
de carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: 
ingreso.spc@semarnat.gob.mx y el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515, y 
24460 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

Casos no 
Previstos 

En los casos no previstos en esta Convocatoria los resolverá el Comité Técnico de 
Selección Sesionando y dejando constancia de lo mismo. 

Inconformidades De conformidad con el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y capítulo XVII del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el 
domicilio donde se podrán presentar las inconformidades con respecto al proceso 
de selección de las plazas de la presente convocatoria es el ubicado en Av. San 
Jerónimo 458, 4º piso, Col. Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro Obregón, 
México, Distrito Federal, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar 
los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de 
la presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn. 
Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 hrs de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 3 de octubre de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico 
Gerardo Soto Venegas 

Rúbrica. 
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Secretaría de Economía 
Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. FONAES-026-2012 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las 
Empresas de Solidaridad (FONAES), con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 
36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de septiembre de 2007 y el Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA: DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEÉ INGRESAR 
AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA para ocupar la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s) en la 
Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
puesto 

Subdirección de Proyectos de Comercialización. 

Código del 
puesto 

10-C00-2-CF52621-0000818-E-C-C 

Nivel 
administrativo 

NA1 Número de vacantes 1 (una) 

Sueldo bruto $25, 254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 
Rango Subdirección Tipo de 

Nombramiento 
Confianza 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de 
Operación  

Sede Calle José Rubén Romero Flores No. 
93, Col. Bosques Camelinas, C.P. 

58290, Morelia, Michoacán. 
Clasificación 
del Puesto 

Tipo 

Funciones 
principales 

1. Verificar que los trámites y comunicados con personas y grupos demandantes, se 
realicen de acuerdo a las normas y procesos preestablecidos. 

2. Vigilar la demanda de recursos para la creación de empresas sociales, en los 
diversos apoyos en el campo de la comercialización de productos, los cuales sean 
de la competencia de la Representación Federal. 

3. Elaborar el directorio de empresas sociales que demandan recursos 
pertenecientes en materia de comercialización. 

4. Controlar al personal de Oficinas Regionales en cuestiones pertenecientes a las 
vertientes productivas. 

5. Revisar en contenido de la documentación necesaria presentada por el 
demandante del apoyo. 

6. Evaluar la demanda de los apoyos de recursos en materia de comercialización. 
7. Apoyar a empresas o grupos sociales, en la formulación de sus proyectos y 

estudios de preinversión. 
8. Informar al personal de Oficinas Centrales las cuales soliciten información 

perteneciente a comercialización. 
9. Elaborar conjuntamente con el Representante Federal y los Subdirectores 

respectivos el plan de trabajo operativo de la Representación. 
Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional en Administración, 

Mercadotecnia y Comercio, Economía. (Titulado). 
Experiencia laboral 3 años en Economía General, Administración Pública, 

Asesoramiento y Orientación, Actividad Económica, 
Grupos Sociales. 

Habilidades  1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Conocimientos  1. Marco Normativo del FONAES (Avanzado). 
2. Evaluación Económico y Social de Proyectos de 

Inversión (Avanzado). 
Idiomas 
extranjeros 

No requerido. 

Otros Word, Excel y Power Point. 
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Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 
mínimo a 5 (cinco) candidatos si el número lo permite, conforme al orden de prelación 
que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes globales 
de los concursantes. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las 
etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del artículo 34 del reglamento, fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. Si el número de candidatos 
fuera mayor se continuará entrevistando como mínimo de tres en caso de no contar al 
menos con un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto 
en el artículo 36 del reglamento. 

 
Nombre del 
puesto 

Técnico Regional B. 

Código del 
puesto 

10-C00-2-CF21865-0000608-E-C-C 

Nivel 
administrativo 

PQ2 Número de vacantes 1 (una) 

Sueldo bruto $8, 908.53 (Ocho mil novecientos cincuenta y tres pesos 53/100 M.N.) 
Rango Enlace Tipo de 

Nombramiento 
Confianza 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de 
Operación 

Sede Calzada Aeropuerto No. 4991, Col. 
Las Flores, C.P. 80104, Culiacán, 

Sinaloa. 
Clasificación 
del Puesto 

Tipo. 

Funciones 
principales 

1. Entregar los convenios firmados y de la póliza cheque al enlace administrativo. 
2. Verificar la aplicación de los recursos otorgados por FONAES, en el lugar donde 

se planteó el desarrollo del proyecto. 
3. Llevar a cabo el seguimiento a los grupos apoyados, elaboración de recordatorios 

y requerimientos de pago. 
4. Elaborar en materia de los apoyos otorgados, dictámenes de reprogramación, 

reestructuración y demandables. 
5. Archivar y fotocopiar documentación diversa relacionada con el otorgamiento y 

seguimiento de los apoyos. 
6. Capturar la información relacionada al otorgamiento y seguimiento de los apoyos 

otorgados. 
Perfil Escolaridad Bachillerato Técnico o Especializado en Desarrollo 

Agropecuario, Economía, Agronomía, Administración 
(Terminado o Pasante). 

Experiencia laboral 1 año en Administración Pública, Actividad Económica. 
Habilidades  1. Orientación a Resultados. 

2. Trabajo en Equipo. 
Conocimientos  1. Marco Normativo del FONAES (Avanzado). 

2. Evaluación Económica y Social de Proyectos de 
Inversión (Intermedio). 

Idiomas 
extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Word, Excel y Power Point. 

Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 
mínimo a 5 (cinco) candidatos si el número lo permite, conforme al orden de prelación 
que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes globales 
de los concursantes. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las 
etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del artículo 34 del reglamento, fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. Si el número de candidatos 
fuera mayor se continuará entrevistando como mínimo de tres en caso de no contar al 
menos con un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto 
en el artículo 36 del reglamento. 
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BASES DE PARTICIPACIÓN 
I. Principios 
Rectores. 

La presente Convocatoria se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por 
mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la 
determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su 
Reglamento y el Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado 
el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera.  

II. Requisitos de 
participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales:  
1. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar;  
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso;  
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público;  
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y; 
5. No estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. 

III. Registro de 
aspirantes. 

La inscripción y el registro de los aspirantes al concurso de interés, se realizará, a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, mismo que, al aceptar las presentes 
bases, asignará un número de folio, dicho número, servirá para formalizar su 
inscripción e identificarlo durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de los aspirantes. 

IV. Desahogo de las 
Etapas del Proceso. 

La Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES) informará la fecha, hora y lugar en que los aspirantes 
deberán presentarse para desahogar cada una de las etapas del concurso a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx. En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de 
tolerancia para el inicio del examen, siendo motivo de descarte el no presentarse 
en la fecha, hora y lugar señalado. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 
evaluar. 

V. Documentación 
requerida. 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, la documentación referida en el numeral VI de esta 
Convocatoria denominado Desarrollo del Concurso, apartado Revisión 
Documental, en Av. Parque Lira No 65 Col. San Miguel Chapultepec, Delegación 
Miguel Hidalgo en México, Distrito Federal, en la fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto hayan recibido por vía electrónica, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación. 
La Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES), se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento 
del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados 
en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión 
curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo 
para las Empresas de Solidaridad (FONAES), la cual se reserva el derecho de 
ejercer las acciones legales procedentes. 
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VI. Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 
correspondiente a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.fonaes.gob.mx podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte 
necesario o en razón del número de aspirantes que se registren. 
Examen de Conocimientos:  
Los temarios referentes a los exámenes de Conocimientos, se encontrarán a 
disposición de los aspirantes en la página electrónica de la Coordinación General 
del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad (FONAES) 
www.fonaes.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx. 
En aquellos casos donde la plaza sea definida como puesto tipo, es decir, que 
comparta un perfil, tratándose de resultados aprobatorios, éstos tendrán vigencia 
de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no 
cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se 
trate; asimismo, se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo 
perfil de puesto y temario, el sistema TrabajaEn replicará en forma automática la 
calificación obtenida por el candidato. 
Cuando se solicite una revisión de examen de conocimientos, esta deberá 
hacerse mediante un escrito fundamentado con firma autógrafa del (la) 
candidato(a); dirigido al Comité Técnico de Selección y enviarse al correo 
electrónico seleccion_spc@fonaes.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres 
días hábiles, contados a partir de la publicación de los resultados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos, ni de las opciones de respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de 
evaluación. 
Evaluación de Habilidades: 
Se aplicarán dos evaluaciones, una por cada capacidad y/o habilidad establecida 
en el perfil del puesto, la calificación mínima aprobatoria de cada una será de 70 
en una escala de 0 a 100. Las herramientas que se aplicarán para la evaluación 
de habilidades serán las adquiridas por esta Coordinación General en 
congruencia con el Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado 
el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
numeral 216, cuarto párrafo. Los resultados aprobatorios tendrán una vigencia de 
un año contados a partir de que se den conocer a través de TrabajaEn. Las guías 
para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta 
en el portal www.fonaes.gob.mx. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito:  
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el mérito, se 
puede consultar en el siguiente link: 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5206536&fecha=29/08/2011.  
Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia son los 
siguientes: 
1. Orden de los puestos desempeñados; 
2. Duración de los puestos desempeñados; 
3. Experiencia en el sector público; 
4. Experiencia en el sector privado; 
5. Experiencia en el sector social; 
6. Nivel de responsabilidad; 
7. Nivel de remuneración; 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante;  
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante;  
10. En su caso, aptitud en puestos inmediato inferiores al de la vacante. 
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Los elementos considerados en la Valoración del mérito son los siguientes: 
1. Resultados de las evaluaciones del desempeño;  
2. Resultados de las acciones de capacitación; 
3. Resultados de procesos de certificación; 
4. Logros; 
5. Distinciones; 
6. Reconocimientos o premios; 
7. Actividad destacada en lo individual; 
8. Otros estudios. 
Revisión Documental: 
El(la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Formato de 
Currículum para la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito", 
disponible en la liga http://www.fonaes.gob.mx/formato-para-curriculum.html 
(consultar guía de llenado); así como original o copia certificada y copia simple de 
los documentos referidos en dicho formato, aunado a los que se citan a 
continuación: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
2.- Curp y comprobante de Inscripción al RFC. 
3. Currículum Vitae detallado y de acuerdo al formato que estará disponible en el 
portal www.fonaes.gob.mx, apartado de Servicio Profesional de Carrera. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 
que concursa (sólo se aceptará, cédula y/o título profesional para los casos en los 
que el perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad, el nivel de 
pasantes, documento oficial que así lo acredite). Cabe mencionar que esta 
Coordinación solo recibirá el documento que compruebe que se cumple con 
la escolaridad solicitada por el perfil del puesto (los grados de diplomados, 
maestrías, postgrados, doctorados, etc., solo serán considerados para la 
valoración del mérito). 
5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 
6. Cartilla militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario en el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso.  
10. Para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una 
promoción por concurso en el Sistema de Servicio Profesional de Carrera, 
conforme a lo previsto en los artículos 37 de la Ley y 47 de su Reglamento, 
deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, de 
conformidad con el numeral 174 del acuerdo por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de 
los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
11. La Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas 
de Solidaridad (FONAES), se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines 
de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Coordinación General del Programa Nacional 
de Apoyo para las Empresas de Solidaridad (FONAES), la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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Entrevista.  
El Comité Técnico de selección determinó entrevistar mínimo a 5 (cinco) 
candidatos si el número lo permite, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx y en el supuesto de que el número de 
candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del 
artículo 34 del reglamento, fuera menor al mínimo establecido se deberá 
entrevistar a todos. Si el número de candidatos fuera mayor se continuará 
entrevistando como mínimo de tres en caso de no contar al menos con un finalista 
de entre los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 36 
del reglamento. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 
candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. 
Aplicación de la Entrevista: 
La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los 
siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adversa). 
• Estrategia o acción (simple o compleja). 
• Resultado (sin impacto o con impacto). 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo).  
El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará 
utilizando el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del 
Comité Técnico de Selección, calificará a través de la exposición de un caso 
práctico y preguntas abiertas a cada candidato(a). 
Determinación:  
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos (as) que acrediten el 
Puntaje Mínimo de Calificación establecido en el Sistema de Puntuación General, 
el cual será de 75 puntos en todos los casos. 
 En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta 
en el proceso de selección, es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 
ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
esta Coordinación, el (la) ganador (a) señalado(a) en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 

la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
En el caso de que se presente como resultado de la puntuación obtenida en las 
etapas II, III y IV del concurso, un empate entre finalistas, el Comité Técnico de 
Selección determinará con base en el artículo 36 del RLSPCAPF y el numeral 236 
del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio 
de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

VII. Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de la Convocatoria 03 de octubre de 2012 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 03 al 17 de octubre de 2012. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 03 al 17 de octubre de 2012. 

Análisis de petición de reactivaciones* Del 18 al 22 de octubre del 2012. 
Evaluaciones de habilidades* 
 

23 y 24 de octubre de 2012 y de 
acuerdo al mensaje enviado a las 
cuentas personales por medio de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx 
por parte de la Coordinación General 
del Programa Nacional de Apoyo para 
las Empresas de Solidaridad 
(FONAES). 
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 Exámenes de conocimientos* 25 y 26 de octubre de 2012 y de 
acuerdo al mensaje enviado a las 
cuentas personales por medio de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx 
por parte de la Coordinación General 
del Programa Nacional de Apoyo para 
las Empresas de Solidaridad 
(FONAES). 

Cotejo documental (En paralelo con las 
Evaluaciones)* 

Del 23 al 26 de octubre de 2012 y de 
acuerdo al mensaje enviado a las 
cuentas personales por medio de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx 
por parte de la Coordinación General 
del Programa Nacional de Apoyo para 
las Empresas de Solidaridad 
(FONAES). 

Entrevistas* 30 y 31 de octubre de 2012. 
Determinación del candidato ganador* 30 y 31 de octubre de 2012. 
*Nota: Las fechas publicadas en esta Convocatoria son tentativas, por lo 
que están sujetas a cambio, sin previo aviso y con base en el procedimiento 
de evaluación de capacidades y el número de aspirantes que participen en 
éstas. 

VIII. Presentación de 
evaluaciones 

La Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES) comunicará la fecha, hora y lugar en que los aspirantes 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En 
dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 
evaluar. 

IX. Reglas de 
valoración 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, así como la de los exámenes de 
habilidades y conocimientos serán indispensables para continuar en el proceso de 
selección de que se trate, ajustándose a las siguientes reglas de valoración: 
Cantidad de exámenes de conocimientos (técnicos): 2 (dos) 
Cantidad de evaluaciones de habilidades (gerenciales): 2 (dos)  
Calificación mínima aprobatoria de exámenes de conocimientos (técnicos): 
• Subdirección de Proyectos de Comercialización en Michoacán: 60. 
• Técnico Regional B en Sinaloa: 60. 
Calificación mínima aprobatoria de evaluación de habilidades (Gerenciales): 
• Subdirección de Proyectos de Comercialización en Michoacán: 70. 
• Técnico Regional B en Sinaloa: 70. 
El no acreditar los exámenes de conocimientos (técnicos) así como, las 
evaluaciones de habilidades (gerenciales) será motivo de descarte. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 

X. Sistema de 
puntuación 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes de conocimientos (técnicos), 
habilidades (gerenciales), evaluación de la experiencia y el mérito, así como la 
fase de entrevista, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con 
los resultados mas altos a fin de determinar el puntaje mínimo de aptitud de 
conformidad con el siguiente Sistema de Puntuación General: 
 

TABLA DEL SISTEMA DE PUNTUACIÓN GENERAL 
Etapa Sub etapa Puntos Resultado por 

etapa 
II.- Exámenes de 
conocimientos y 
evaluaciones de 
habilidades 

Exámenes de 
conocimientos 

25 25+15= 40 

Evaluaciones de 
habilidades 

15 

 



Miércoles 3 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     19 

 
III.- Evaluación 
de la experiencia 
y valoración del 
mérito 

Evaluación de 
experiencia 

20 20+10= 30 

Valoración del 
mérito 

10 

IV.- Entrevistas Caso práctico 20 20+10= 30 
Preguntas 
abiertas 

10 

Fórmula 
(calificación mínima de aptitud) 

II+III+IV = 100 

El puntaje mínimo de aptitud aprobado por el Comité Técnico de 
Profesionalización para todos los niveles será: setenta y cinco (75) 
Nota: para etapa III.- evaluación de la experiencia y valoración del mérito, la 
calificación estará determinada en función a la calificación que se otorgue en el 
formato de Experiencia y Mérito.  

XI. Publicación de 
resultados 

Los resultados de las diferentes etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx y en la página institucional www.fonaes.gob.mx 
apartado Servicio Profesional de Carrera. 

XII. Determinación y 
reserva 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y 
no resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la 
Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES), durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité 
Técnico de Profesionalización de la Coordinación General del Programa Nacional 
de Apoyo para las Empresas de Solidaridad (FONAES), a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

XIII. Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de aptitud para 

ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

XIV. Reactivación de 
folios 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado el proceso 
de inscripción al puesto, el aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de 
ese cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en el 
correo selección_spc@fonaes.gob.mx dicho escrito deberá incluir, considerando 
que proceden las reactivaciones sólo cuando el descarte del folio sea originado 
por causas no imputables al aspirante, por errores en la captura de información 
así como por omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección, las 
reactivaciones por rechazo curricular se aprueban bajo los mismos términos, 
presentando en ambos casos la siguiente información: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe el 

folio y el motivo de rechazo. 
• Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
• Original y copia de los documentos que comprueben fehacientemente el 

cumplimiento del perfil del puesto correspondiente, con respecto de su 
experiencia laboral y escolaridad. 

• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 
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La reactivación de folios no será procedente cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante, como lo son: 
• La renuncia o cancelación a concursos sea por parte del aspirante. 
• La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
• La duplicidad de registro y la baja en sistema imputables al aspirante. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

XV. Disposiciones 
generales 

1. En el portal de www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. 
3.- Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 
4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de Quejas del 
Órgano Interno de Control en la Coordinación General del Programa Nacional de 
Apoyo para las Empresas de Solidaridad (FONAES), a los teléfonos 2636-4389 y 
2636-4390; o al correo electrónico quejas@fonaes.gob.mx, o presentarse en Av. 
Parque Lira No. 65 (tercer piso) Col. San Miguel Chapultepec Delegación Miguel 
Hidalgo C.P. 11850 en México Distrito Federal. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección respectivo, conforme a las disposiciones aplicables. 
6. Los aspirantes deben presentar la documentación completa, cuando se les 
solicite (en cualquier etapa del proceso), a efecto de dar seguimiento a su 
participación en el concurso, y revisar los mensajes enviados a través de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx. 
7. La documentación debe ser entregada únicamente por el aspirante, por lo que 
no se aceptan cartas poder. 
8. Tal y como lo establece el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2007, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 
prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que pasan a 
la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el 
puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Los 
candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. 
9. El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. 

XVI. Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico seleccion_spc@fonaes.gob.mx y el número 
telefónico: (55) 2636-4100 Ext. 4219 de lunes a viernes de 09:00 a 14:30 horas y 
de 15:30 a 18:00 horas. 

 
México, D.F., a 3 de octubre de 2012. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación General del 
Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad (FONAES) 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 

Lic. Armando Venegas Silva 
Rúbrica. 
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Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA 12-2012 

Con fundamento en los artículos 2, 24, 25, 26, 28, 72, 74 y 75 fracciones III, VII y X de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35 de su Reglamento, 
así como el numeral 248 del Manual del Servicio Profesional de Carrera, se emite la siguiente:  
 

Cancelación del concurso de la siguiente plaza afecta al Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 

Nombre de la Plaza Número y fecha de publicación 
en convocatoria 

Concurso Código de la plaza 

Profesional Técnico 
Informático 

Convocatoria 12-2012, del 29 de 
agosto 2012 

46775 08-143-2-CF21864-
0000007-X-C-K 

Así mismo para todos los efectos a que haya lugar, privilegiando en todo momento los principios rectores 
que rigen al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se informa a los 
aspirantes registrados y al público en general, que dicha plaza se concursará pública y abiertamente, una vez 
que se hayan realizado las gestiones necesarias para su publicación.  

México, D.F., a 19 de septiembre de 2012. 
El Comité Técnico de Profesionalización 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

El Secretario Técnico 
Lic. Ignacio Salvador Chávez Sánchez Aldana 

Rúbrica.   
AVISO 

Con fundamento en el numeral 196, Sección VI, del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en materia de Planeación, Organización 

y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de junio de 2010 y se expide el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la  Federación, se 

informa a los usuarios que la recepción de solicitudes de publicación de Convocatorias para Concursos de 

Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se realizará a 

través de la herramienta Solicitud de publicación de documentos a través de medios remotos, disponible 

en la página web del Diario Oficial de la Federación www.dof.gob.mx 

En consecuencia únicamente serán procedentes las solicitudes de publicación de este tipo de documentos 

que se realicen de manera electrónica. 

El instructivo para realizar el trámite se encuentra disponible en la página web del Diario Oficial de la 

Federación, a través de la herramienta Solicitud de publicación de documentos a través de medios 

remotos localizada en el menú izquierdo del sitio. 

Se pone a su disposición el número 50933200 ext. 35094 para la atención de cualquier aclaración o duda. 

ATENTAMENTE 

Diario Oficial de la Federación 
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Secretaría de Educación Pública 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, y; numerales 
del 195 al 201 del Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como los procedimientos del Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y los del Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y el 29 de agosto de 2011, del 6 de 
septiembre de 2012, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA 49/2012 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre del 
Puesto DIRECTOR (A) DE PLANEACIÓN Y LOGISTICA 

Nivel 
Administrativo 

11-314-1-CFMA002-0000082-E-C-I 

Director (a) de Área 

Númer
o de 

vacant
es 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta $56,129.21 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 21/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Formación Continua de Maestros 
en Servicio (DGFCMS) Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Organizar reuniones para difundir los lineamientos de planeación que establecen 
las áreas competentes y definir los criterios para la elaboración de planes, 
programas y proyectos al interior de la DGFCMS;  

2. Coordinar la elaboración del programa anual; así como de los planes y proyectos de 
la DGFCMS;  

3. Asesorar a las áreas de la DGFCMS para la elaboración de programas y proyectos 
específicos  

4. Coordinar a las áreas en la construcción de metas e indicadores de los programas y 
proyectos establecidos por la DGFCMS;  

5. Desarrollar sistemas automatizados para la planeación interna;  
6. Coordinar la verificación periódica del avance en el cumplimiento de las metas 

programáticas establecidas por la DGFCMS;  
7. Difundir a las áreas de la DGFCMS los lineamientos y mecanismos de control 

interno y proporcionar la asesoría necesaria para garantizar su adecuado manejo;  
8. Coordinar la integración de la información de las áreas para integrar los informes 

periódicos de los resultados obtenidos en los programas y proyectos de la 
DGFCMS;  

9. Formular los lineamientos y criterios para llevar a cabo las acciones de evaluación 
interna en la DGFCMS;  

10. Coordinar la elaboración de los informes programáticos, de ejecución y demás que 
soliciten las instancias competentes;  

11. Coordinar el funcionamiento de las aplicaciones informáticas para el registro y 
procesamiento de la información;  

12. Coordinar el análisis de resultados de la evaluación interna de los programas y 
proyectos de la DGFCMS;  

13. Establecer los criterios y mecanismos para el control de gestión de los documentos;  
14. Programar las acciones de apoyo logístico para la organización y desarrollo de las 

reuniones, talleres de capacitación y jornadas nacionales convocadas por la 
DGFCMS; y  
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15. Coordinar el desarrollo de sistemas automatizados que coadyuven en la 
administración y modernización de los procesos de control y seguimiento de la 
DGFCMS.   

Perfil: 

Escolaridad 

Área General: Educación y Humanidades.  
Carreras Genéricas: Educación.  
Área General: Ciencias Sociales y administrativas.  
Carreras Genéricas: Educación, Administración, Psicología, Ciencias 
Políticas y Administración Pública. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá  Presentar Título o Cédula Profesional.                               

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Pedagogía.  
Área General: Teoría y Métodos Educativos, Organización y 
Planificación de la Educación, Preparación y Empleo de Profesores.  
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas.  
Área General: Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto. 
2. Administración de proyectos. 

Idiomas 
Extranjeros No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 
Nombre de la 
Plaza: DIRECTOR (A) DE SISTEMAS ABIERTOS 

Nivel 
Administrativo 

11-616-1-CFMA002-0000052-E-C-F 
Director (a) de Área 

Númer
o de 

vacant
es 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta $56,129.21 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 21/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto: Dirección General del Bachillerato (DGB) Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Implementar modificaciones de los contenidos del plan y programas de estudio, en 
coordinación con la Dirección de Coordinación Académica, acorde con los cambios 
científicos, humanísticos y tecnológicos que la sociedad actual requiere para ofrecer 
una educación de calidad; 

2. Programar e implementar la formulación de materiales didácticos para el bachillerato 
en la modalidad no escolarizada, abierta y a distancia de la Dirección General del 
Bachillerato, con el fin de promover habilidades para el estudio independiente;  

3. Programar e implementar la asesoría académica para el bachillerato en la modalidad 
no escolarizada, abierta y a distancia de la Dirección General del Bachillerato, con el 
fin de facilitar el aprendizaje y acreditación de los estudiantes;  

4. Programar e implementar la evaluación del aprendizaje para el bachillerato en la 
modalidad no escolarizada, abierta y a distancia de la Dirección General del 
Bachillerato;  

5. Definir y gestionar acciones y recursos para proporcionar el servicio de educación 
media superior no escolarizada, a distancia y abierta en el país;  

6. Implementar un programa de supervisión y apoyo para la operación de las 
modalidades no escolarizadas en las entidades; 

7. Promover y fortalecer programas de actualización y superación del personal docente 
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en las modalidades no escolarizadas, abiertas y a distancia;  
8. Fortalecer coordinación con las entidades para que implementen un servicio de 

calidad en las modalidades no escolarizadas, abiertas y a distancia;  
9. Mantener actualizado el sistema de información para optimizar el servicio de 

educación del bachillerato no escolarizado, abierta y a distancia;  
10. Coordinar la elaboración de reportes estadísticos de los servicios educativos abierto 

y a distancia en la Dirección General del Bachillerato;  
11. Potenciar el sistema de información, aprovechando software y tecnologías de apoyo 

al aprendizaje, poniendo a disposición de los estudiantes servicios de apoyo a su 
acreditación y trámites diversos;  

12. Definir y coordinar acciones para fortalecer un servicio de calidad de la educación 
media superior en las modalidades no escolarizadas, abiertas y a distancia; y  

13. Apoyar las iniciativas de empresas, instituciones y áreas en apoyo a los trabajadores 
para que concluyan sus estudios de bachillerato en la modalidad no escolarizada.  

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad 

Área General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Administración, Educación, Ciencias Sociales, Psicología.  
Área General: Educación y Humanidades.  
Carreras Genéricas: Educación.  
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. Deberá 
presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política.  
Área General: Ciencias Políticas, Administración Pública.  
Grupo de Experiencia: Pedagogía.  
Área General: Organización y Planificación de la Educación, Teoría y 
Métodos Educativos.  
Grupo de Experiencia: Psicología.  
Área General: Psicología Industrial, Asesoramiento y Orientación.  
Grupo de Experiencia: Sociología.  
Área General: Cambio y Desarrollo Social, Grupos Sociales, 
Sociología Experimental, Problemas Sociales, Sociología de 
Asentamientos Humanos. 

Habilidades 
Gerenciales: 

1.- Liderazgo. 
2.- Negociación. 

Capacidades 
Técnicas: 

1.- Desarrollo Técnico, Pedagógico y Académico.   
2.- Administración de Servicios Educativos. 

Idiomas 
extranjeros: Inglés; Nivel Básico. 

 Otros: Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 
Nombre de la 
Plaza: SUBDIRECTOR (A) DE AUDITORIA A SERVICIOS EDUCATIVOS “B” 

Nivel 
Administrativo 

11-116-1-CFNC002-0000364-E-C-U 
Subdirector (a) de Área 

Númer
o de 

vacant
es 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta $39,909.10 (Treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 10/100 m.n.) 

Adscripción del 
Puesto: Órgano Interno de Control (OIC) Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Participar en la elaboración del Programa Anual de Trabajo (PAT) correspondiente a 
las auditorias en materia de servicios que le correspondan y someterlo a la 
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consideración del Director de Auditoria a Servicios Educativos; 
2. Formular los programas específicos de auditoria que le corresponda conforme al PAT; 
3. Supervisar la realización de las auditorias programadas, así como las adicionales 

que le sean encomendadas, coordinando y supervisando a los auditores asignados; 
4. Informar los hallazgos determinados en las auditorias practicadas y proponer las 

observaciones y recomendaciones preventivas y/o correctivas, así como su 
adecuada fundamentación; 

5. Dar seguimiento a las acciones, que los responsables de las Unidades 
Administrativas, áreas, recursos o programas auditados, hayan implantado en los 
términos y plazos establecidos en las recomendaciones sugeridas por el OIC y/o por 
las diferentes instancias fiscalizadoras; 

6. Presentar los resultados de las auditorias realizadas en las reuniones de trabajo con 
las Unidades Administrativas de la Secretaría; 

7. Verificar que los expedientes de las auditorias realizadas sean integrados con la 
documentación que marca la Guía General de Auditoria Pública y demás 
disposiciones aplicables; 

8. Presentar el informe de resultados de las auditorias practicadas y someterlo a la 
aprobación del Director de Auditoría a Servicios Educativos; 

9. Elaborar los informes de presunta responsabilidad derivados de las auditorias así 
como la integración de los expedientes respectivos; e 

10. Integrar los informes y reportes del Sistema de Información Periódica (SIP) del 
módulo de auditorías y seguimientos realizados por la Subdirección, con base en los 
lineamientos emitidos por la SFP. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad 

Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Contaduría, Administración, Economía y Derecho,  
Área General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. Deberá 
presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Área General: Contabilidad Económica. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política.  
Área General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho.  
Área General: Derecho y Legislación Nacionales. 

Habilidades 
Gerenciales: 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas: 

1.- Auditoria.  
2.- Análisis Normativo.  

Idiomas 
extranjeros:  No requerido. 

 Otros: Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto SUBDIRECTOR (A) DE FORMACIÓN CONTINUA PARA DIRECTIVOS ESCOLARES 

Nivel 
Administrativo 

11-314-1-CFNA002-0000085-E-C-N 

Subdirector (a) de Área 

Númer
o de 

vacant
es 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta $28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 m.n.) 
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Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Formación Continua de Maestros 
en Servicio (DGFCMS) Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Supervisar la elaboración de proyectos de lineamientos y criterios para el diseño, 
elaboración y desarrollo de los programas de estudio y actividades de actualización 
y capacitación para directivos escolares de educación inicial, especial y básica; a 
partir de talleres generales de actualización, cursos nacionales de actualización y 
talleres breves de actualización 

2. Supervisar el diseño y desarrollo de planes y programas de actualización, 
capacitación y superación profesional para directivos escolares conforme a los 
planes y programas de educación básica y los de educación normal; 

3. Supervisar y coordinar la atención a las solicitudes, requerimientos y propuestas de 
las autoridades educativas Estatales para el desarrollo de los programas de 
actualización permanente y capacitación para directivos escolares; 

4. Supervisar la articulación y congruencia entre los programas de formación continua 
de directivos escolares; con los contenidos, planes y programas de la educación 
básica; y proponer mecanismos, en coordinación con la Dirección General de 
Educación Superior para Profesionales de la Educación, para la articulación con los 
programas de educación normal; 

5. Supervisar los procesos para que a los programas y acciones de formación 
continua de maestros en servicio, en lo correspondiente a directivos escolares, se 
les incorporen las innovaciones incluidas en los planes y programas de estudio y en 
los libros, materiales y auxiliares didácticos para la educación inicial, especial y 
básica en sus distintos niveles y modalidades; 

6. Supervisar y validar la dictaminación de materiales académicos que respondan a 
las necesidades de actualización y capacitación de los directivos escolares; 

7. Proponer estrategias para el aprovechamiento de los medios impresos y 
electrónicos en las modalidades de estudio que se ofrecen para atender la 
formación continua para directivos escolares; 

8. Supervisar la elaboración y desarrollo de proyectos y materiales de estudio para la 
operación, asesoría y acompañamiento académico de los programas de 
actualización permanente y capacitación para la formación continua para directivos 
escolares; 

9. Supervisar la elaboración y desarrollo de materiales didácticos que apoyen y 
orienten a directivos escolares para su desempeño profesional de acuerdo a los 
niveles y modalidades educativas; 

10. Supervisar la formulación de instrumentos de evaluación y seguimiento de los 
programas de actualización permanente y capacitación para directivos escolares; y 

11. Coordinar y supervisar la elaboración y desarrollo de proyectos académicos para 
mejorar la labor que realizan los directivos escolares de educación básica en sus 
distintos niveles y modalidades, considerando las propuestas de las Unidades 
Administrativas y de instancias especializadas, que respondan a la política 
educativa nacional. 

Perfil: 

Escolaridad 

Área General: Educación y Humanidades.  
Carreras Genéricas: Educación.  
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Educación, Psicología y Comunicación.  
Área General: Ciencias de la Salud.  
Carreras Genéricas: Medicina. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado. 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Pedagogía.  
Área General: Teoría y Métodos Educativos, Organización y 
Planificación de la Educación, Preparación y Empleo de Profesores.  
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Grupo de Experiencia: Psicología.  
Área General: Psicología del Niño y del Adolescente, Asesoramiento 
y Orientación, Evaluación y Diagnóstico en Psicología. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Desarrollo Técnico, Pedagógico y Académico. 
2. Administración de Proyectos. 

Idiomas  
Extranjeros  No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios  
Nombre del 
Puesto COORDINADOR (A) ADMINISTRATIVO 

Nivel 
Administrativo 

11-615-1-CFNA002-0000012-E-C-O 
Subdirector (a) de Área 

Númer
o de 

Vacant
es 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta $ 28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos, 16/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Educación en Ciencia y 
Tecnología del Mar (DGECTM) Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Difundir los lineamientos para la administración de los recursos humanos, 
financieros, materiales y servicios generales, así como en materias presupuestaria, 
organizacional y de innovación y calidad, al interior de la Unidad Administrativa; 

2. Gestionar la dictaminación y registro de las propuestas de modificación 
organizacional, manuales administrativos y contratos de honorarios de la Unidad 
Administrativa; 

3. Integrar los informes institucionales de la Unidad Administrativa que le sean 
requeridos y remitirlos a la instancia correspondiente; 

4. Integrar el anteproyecto de presupuesto y supervisar la administración de los 
recursos financieros de acuerdo al presupuesto autorizado para la operación regular 
y los proyectos específicos; 

5. Gestionar las modificaciones presupuestales y la liberación de los oficios de 
inversión; 

6. Manejar el sistema electrónico integral de recursos financieros de la Unidad 
Administrativa y elaborar el informe para la cuenta de la Hacienda Pública Federal; 
así como los demás que se requieran en la materia; 

7. Coadyuvar en los diferentes subsistemas del Servicio Profesional de Carrera y 
gestionar el proceso de ingreso, pago de remuneraciones, estímulos y 
recompensas de los servidores públicos adscritos a la Unidad Administrativa; 

8. Elaborar y dar seguimiento al programa de capacitación de la Unidad 
Administrativa; 

9. Integrar y registrar la información en el sistema de administración y desarrollo de 
personal de la Unidad Administrativa;  

10. Coordinar las acciones del sistema de desempeño basado en resultados del 
personal de la Unidad Administrativa; 

11. Gestionar la elaboración de la descripción, perfil y valuación de puestos; así como 
la identificación y descripción de capacidades técnicas; 

12. Formular y gestionar el programa anual de adquisiciones de bienes de consumo e 
instrumentales y atender la recepción, almacenaje, suministro e inventario de los 
bienes muebles adscritos a la Unidad Administrativa para mantener el control y la 
distribución del mobiliario asignado; 

13. Tramitar y dar seguimiento a los servicios de conservación, reparación, 
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mantenimiento y adaptación de los edificios, mobiliario, maquinaria, equipo e 
instrumental de la Unidad Administrativa; así como a los servicios generales de 
correspondencia, archivo, almacén, aseo, intendencia, taller de automotores, 
transporte y vigilancia;  

14. Operar el Programa de Protección Civil en la Unidad Administrativa; y 
15. Gestionar la asesoría, capacitación, apoyo técnico y requerimientos de bienes 

informáticos para su adquisición. 

Perfil: Escolaridad 

Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Economía, Derecho, Relaciones 
Industriales, Psicología, Mercadotecnia y Comercio,  
Área General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería y Arquitectura. 
Área General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. Deberá 
presentar Título o Cédula Profesional.                                           

 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Área General: Organización y Dirección de Empresas. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto. 
2. Recursos Humanos, Relaciones Laborales, Administración de 

Personal y  Remuneraciones.  
Idiomas 
Extranjeros No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE PLANEACION Y COORDINACIÓN 

Nivel 
Administrativo 

11-616-1-CFOA001-0000085-E-C-G 
Jefe (a) de Departamento 

Númer
o de 

Vacant
es 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta $17,046.25 (diez y siete mil cuarenta y seis pesos 25/100 m. n.) 

Adscripción 
del Puesto Dirección General de Bachillerato (DGB) Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Proponer los lineamientos de planeación y difundir la normatividad relacionada con 
ésta, tendientes a elevar la calidad de los servicios educativos que se ofrecen en los 
subsistemas coordinados y en la Dirección General del Bachillerato; 

2. Participar en la elaboración de propuestas de nuevos servicios educativos, así 
como en su implantación en los Centros de Estudios del Bachillerato General; 

3. Participar en las acciones de planeación a cargo de la DGB y de las instituciones 
coordinadas por está, incluyendo la elaboración de planes de mejora para las 
instituciones coordinadas por la DGB; 

4. Coordinar la autorización del sistema de información mediante la identificación, 
recopilación y sistematización de la información estadística de los subsistemas 
coordinados por la DGB; 

5. Participar en la elaboración de reportes e informes relacionados con el seguimiento 
y evaluación de las líneas de acción y programas que se establecen en el Programa 
Sectorial para el bachillerato general; 

6. Diseñar e integrar instrumentos para la captación, procesamiento y expedición de la 
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información cuantitativa y cualitativa generada por las instituciones coordinadas por 
la DGB; 

7. Proponer y participar en la aplicación de mecanismos e instrumentos de 
coordinación para el seguimiento en los ámbitos académicos, organizativo y 
administrativo de las instituciones de educación media superior que imparten el 
bachillerato general, incluyendo las de naturaleza estatal y las que tienen 
reconocimiento de validez oficial de estudios, para impulsar su desarrollo 
institucional; y 

8. Elaborar informes de seguimiento al trabajo de las áreas responsables de las 
actividades de planeación y programación de la Educación Media Superior en los 
subsistemas coordinados por la DGB. 

Perfil: Escolaridad 

Área General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Computación e Informática, Economía, 
Área General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Administración. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Pasante y Carrera 
Terminada.  

 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Área General: Ciencias Políticas, Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Área General: Organización y Dirección de Empresas, Economía 
Sectorial, Teoría Económica, Econometría. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Área General: Organización y Planificación de la Educación. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Administración de Proyectos. 
2. Consultoría en el Sector Público 

Idiomas 
Extranjeros No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE SOPORTE TÉCNICO Y TELECOMUNICACIONES 

Nivel 
Administrativo 

11-514-1-CFOA001-00000116-E-C-K 

Jefe (a) de Departamento 

Númer
o de 

Vacant
es 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta $17,046.25 (diez y siete mil cuarenta y seis pesos 25/100 m. n.) 

Adscripción 
del Puesto 

Coordinación General de Universidades Tecnológicas 
(CGUT) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Asesorar y proporcionar apoyo técnico al personal de la CGUT y al Sistema de 
Universidades Tecnológicas en el manejo del equipo de cómputo; 

2. Proponer el Programa Anual de Adquisiciones del equipo de cómputo y de 
telecomunicaciones de la Coordinación General; 

3. Verificar la administración de la red de cómputo de la CGUT con el fin de las 
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diversas áreas que la conforman reciban este servicio;  
4. Inspeccionar el funcionamiento del equipo de cómputo y de telecomunicaciones de 

la CGUT para propiciar  su operación eficiente; 
5. Mantener actualizado el equipo y programas de cómputo en operación; 
6. Verificar y mantener actualizado el sistema integral de información de la 

Coordinación General; y 
7. Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo del equipo de cómputo y de 

telecomunicaciones de la coordinación con la DGTEC para mantener su operación 
eficiente.   

Perfil: 

Escolaridad 

Área General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Matemáticas-
Actuaría. 
Área General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Sistemas y Calidad 

Grado de avance escolar: Técnico Superior o Universitario, Titulado. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Área General: Tecnología de los Ordenadores, Tecnología de las 
telecomunicaciones. 
Área General: Matemáticas. 
Área de Experiencia Requerida: Estadística.  

 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Tecnología de Información y Comunicaciones. 
2. Redes de Voz Datos y Video. 

Idiomas 
Extranjeros Inglés: Intermedio. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE APOYO A LA OPERACIÓN DE VINCULACIÓN 

Nivel 
Administrativo 

11-611-1-CFOA001-0000021-E-C-T 

Jefe (a) de Departamento 

Númer
o de 

vacant
es 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos, 25/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Educación Tecnológica Industrial 
(DGETI) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Formular las normas y lineamientos que regulen la operación y seguimiento de los 
programas de asesoramiento técnico empresarial y de apoyo y desarrollo 
académico del sistema de educación tecnológica industrial y de servicios; 

2. Elaborar la metodología para la realización de estudios de prospectiva educativa y 
de desarrollo, así como de mercados laborales, que coadyuven a la actualización 
de los perfiles profesiográficos y del modelo académico; 

3. Proponer las normas y lineamientos que regulen las actividades de vinculación con 
los sectores productivos de bienes y servicios, público y social; 

4. Participar en la formulación de los procedimientos que permitan a los planteles 
identificar las necesidades de transferencia y desarrollo de tecnologías, para la 
solución de problemas de producción y productividad en los sectores productivos de 
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bienes y difundir los aprobados; 
5. Promover el desarrollo de proyectos tecnológicos y prototipos que coadyuven a la 

solución de problemas de producción y productividad en los sectores productivos de 
bienes y servicios; 

6. Proponer el establecimiento de convenios y bases de coordinación con instituciones 
del sector productivo de bienes y servicios nacionales y extranjeros; 

7. Asesorar a las coordinaciones de educación tecnológica industrial en la ejecución 
de los acuerdos de colaboración de vinculación con los sectores productivos de 
bienes y servicios públicos y privados que establezca la Dirección General; 

8. Proponer el intercambio de experiencias tecnológicas de los planteles del sistema 
con instituciones nacionales y extranjeras; y 

9. Proponer acciones que permitan una mejora continua a los programas de 
vinculación con el sector productivo. 

Perfil: Escolaridad 

Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Educación, Psicología, Administración, 
Economía, Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Área General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Área General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Ingeniería 
Área General: Ciencias Naturales Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas-Actuaría. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, pasante y 
carrera terminada.  

 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Área General: Organización y Planificación de la Educación.  
Grupo de Experiencia: Sociología. 
Área General: Cambio y Desarrollo Social. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Área General: Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Área General: Organización y Dirección de Empresas. 

Habilidades 
Gerenciales 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1.- Administración de Servicios Educativos.  
2.- Metodología de la Investigación. 

Idiomas  
Extranjeros  No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS DE 
DESARROLLO ACADÉMICO 

Nivel 
Administrativo 

11-600-1-CFOA001-0000301-E-C-F 

Jefe (a) de Departamento 

Númer
o de 

vacant
es 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos, 25/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS) Sede México, D.F. 
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Funciones 
Principales: 

1. Dar seguimiento al programa del estímulo al desempeño docente de la SEMS; 
2. Participar en la reuniones de evaluación del programa de estímulos al desempeño 

docente de la SEMS; 
3. Revisar las solicitudes de becas de posgrado, especialización y titulación del 

personal docente de la SEMS; 
4. Elaborar la nómina de pago a  becarios de la SEMS; 
5. Dar seguimiento de los apoyo otorgados a los becarios de la SEMS; 
6. Revisar y registrar el dictamen del Programa de Becas comisión en 

correspondencia con la normatividad establecida; 
7. Verificar la elaboración de los informes del Programa de Becas Comisión del 

personal docente de la SEMS; 
8. Dar seguimiento al trámite de los servidores público apoyados con el Programa de 

Becas Comisión y registrarlos en la base de datos; 
9. Participar en la elaboración de la convocatoria del Programa Sabatino y dar 

seguimiento a las resoluciones de las solicitudes de la Unidades Administrativas de 
la SEMS; y  

10. Elaborar los informes relacionados con el Programa Sabatino.       

Perfil: Escolaridad 

Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Educación, Ciencias Políticas y Administración 
Pública y Administración. 
Área General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Área General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Ingeniería, Sistema 
y Calidad.  
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá  Presentar Título o Cédula Profesional.     

 

 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Área General: Organización y Planificación de la Educación, 
Preparación y Empleo de Profesores. 

Habilidades 
Gerenciales 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1.- Desarrollo Técnico, Pedagógico y Académico.  
2.- Administración de Proyectos. 

Idiomas  
Extranjeros  No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN PARA 
DIRECTIVOS Y PERSONAL DE APOYO TÉCNICO PEDAGÓGICO 

Nivel 
Administrativo 

11-314-1-CFOA001-0000121-E-C-F 

Jefe (a) de Departamento 

Númer
o de 

vacant
es 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos, 25/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Formación Continua de Maestros 
en Servicio (DGFCMS) Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Integrar equipos de especialistas y profesionistas con base en su preparación 
académica y experiencia laboral como asesores externos para el proceso de 
construcción y diseño de los instrumentos de evaluación; 
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2. Proponer metodologías para la elaboración de reportes estadísticos y cualitativos 
acerca del comportamiento de la población sustentante en los exámenes 
nacionales; 

3. Participar en la coordinación de talleres dirigidos a las autoridades educativas 
estatales para la capacitación del personal de apoyo técnico pedagógico con el 
propósito de analizar y aprovechar los resultados de los exámenes nacionales; 

4. Revisar y proponer innovaciones en materia de diseño y elaboración de 
instrumentos de evaluación; 

5. Revisar y valorar la pertinencia de los dictámenes técnicos del personal externo 
acerca de la calidad y confiabilidad de los procesos y productos para la integración 
de exámenes nacionales; y 

6. Organizar y asesorar a los especialistas en el diseño de recomendaciones 
académicas para orientar a los directivos y personal de apoyo técnico pedagógico 
sustentantes sobre los temas y contenidos a reforzar a partir de los resultados de 
los exámenes nacionales. 

Perfil: 

Escolaridad 

Área General: Educación y Humanidades.  
Carreras Genéricas: Educación.  
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Educación, Psicología, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Sociología y Economía.   
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, pasante y 
carrera terminada. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Matemáticas.  
Área General: Estadística.  
Grupo de Experiencia: Pedagogía.  
Área General: Organización y Planificación de la Educación.  
Grupo de Experiencia: Ciencia Política.  
Área General: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo.  

 

Capacidades 
Técnicas 

1.- Desarrollo Técnico, Pedagógico y Académico.  
2.- Consultaría en el Sector Público.  

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS ESTADÍSTICO 

Nivel 
Administrativo 

11-314-1-CFOA001-0000109-E-C-G 

Jefe (a) de Departamento 

Númer
o de 

vacant
es 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos, 25/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Formación Continua de Maestros 
en Servicio (DGFCMS) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar las actividades de evaluación externa de las reglas de operación del 
Programa Nacional de Actualización Permanente; 

2. Procesar la información que se derive de los resultados de las evaluaciones; 
3. Identificar los requerimientos de información para el análisis estadístico de los 
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reportes que se generan de las evaluaciones, así como para conocer el desarrollo 
de los servicios en las Entidades Federativas; 

4. Trabajar de manera conjunta con las distintas áreas involucradas para la 
elaboración y modificación de la matriz de marco lógico; y  

5. Realizar la revisión y elaboración de indicadores del Programa Nacional de 
Actualización Permanente. 

Perfil: 

Escolaridad 

Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Educación, Antropología, 
Economía y Relaciones Industriales. 
Área General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Área General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carreras Genéricas: Matemáticas-Actuaría.  
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, pasante y 
carrera terminada. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Área General: Matemáticas. 
Carreras Genéricas: Estadística.  
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Área General: Organización y Planificación de la Educación 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política.  
Área General: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1.- Metodología de la Investigación. 
2.- Administración de Proyectos. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios  
Nombre del 
Puesto JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE CONTROL DE GESTIÓN 

Nivel 
Administrativo 

11-314-1-CFOA001-0000123-E-C-F 

Jefe (a) de Departamento 

Númer
o de 

vacant
es 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Formación Continua de Maestros 
en Servicio (DGFCMS) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar un sistema de control de gestión y atención de la correspondencia que 
recibe la Dirección General de Formación Continua de Maestros en Servicio;  

2. Establecer y controlar los mecanismos para el resguardo y mantenimiento físico de 
los materiales documentales que integran el archivo cronológico de la Dirección 
General de Formación Continua de Maestros en Servicio y proporcionarla al 
personal que lo solicite; 

3. Apoyar en el seguimiento a los acuerdos con otras Unidades Responsables de la 
Secretaría de Educación Pública y revisar el cumplimiento de los acuerdos con las 
áreas internas de la Dirección General; 

4. Organizar los tiempos de atención de los requerimientos de información con base 
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en la programación establecida para mejorar la gestión de los asuntos; y  
5. Proponer y apoyar en la implantación de mecanismos y acciones para la mejor 

atención de los asuntos turnados para la canalización de información que deriven 
en la optimización de los tiempos de respuesta. 

Perfil: 

Escolaridad 

Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Biblioteconomía, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Computación e Informática, 
Comunicación, Economía, Contaduría, Educación y Psicología.  
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional. Pasante y 
Carrera Terminada. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Área General: Ciencia de los Ordenadores y Auditoría Operativa. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Área General: Organización Industrial y Políticas Gubernamentales, 
Organización y Dirección de Empresas y Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos. 
Grupo de Experiencia: Lingüística.  
Área General: Lingüística Aplicada.  
Grupo de Experiencia: Ciencia Política 
Área General: Ciencias Políticas, Opinión Pública y Administración 
Pública. 
Grupo de Experiencia: Sociología. 
Área General: Sociología Matemática. 
Grupo de Experiencia: Psicología. 
Área General: Psicología Industrial.  

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas 

1. Sistema de Control de Gestión de Correspondencia. 
2. Vinculación de la Educación con su Entorno. 

Idiomas  
Extranjeros  No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios  
Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista 
con el Comité de Selección. 

Para estas plazas en concurso los Comités Técnicos de Selección, en 
base a lo autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización (CTP) de 
la dependencia,  determinan entrevistar hasta 10 (diez) candidatos, 
conforme al orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx y de acuerdo a los puntajes globales de los 
concursantes. 

Reactivación de Folios. Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas plazas en 
concurso será utilizado el Módulo Reactivador de Folios en caso de ser 
solicitado por los aspirantes rechazados. 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. 49/2012, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

REQUISITOS DE 
PARTICIPACIÓN 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún culto y no 
estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, a 
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partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera), se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por 
el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para 
el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. 
En apego al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los 
candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que 
considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las 
entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de aptitud), los cuales 
serán considerados  como finalistas. 

DOCUMENTACIÓN 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1.  Currículum vitae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2.  Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.  Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 
el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 
postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho trámite 
ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen profesional 
aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la tira de materias 
cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca como requisitos 
de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial que 
así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira 
de materias) donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes podrán 
cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado de 
Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y carreras que 
establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la normatividad aplicable. 
La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se realizará a través del  
Título y/o la Cédula Profesional registrados ante la Secretaría de Educación Pública. 
4.  Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar).  
5.  Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que  
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, 
será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente.  
6.  Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7.  Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones 
fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que requiera el perfil 
del puesto en concurso. 
8.  Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo en 
caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
9.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y de 
que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será proporcionado 
por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión documental. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún 
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programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de su página personal de trabajaen) y la impresión de la 
invitación que recibe vía trabajaen.  
12. La ó el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las 
cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) 
de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento 
de la revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público 
(a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines.   
La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes para 
fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse 
su existencia o autenticidad se les descalificará o, en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual a su vez, se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún caso, 
la Secretaría de Educación Pública solicitará prueba de no gravidez y de
VIH (SIDA). 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 3 al 17 de octubre de 
2012, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al 
aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, 
asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. La revisión curricular efectuada a través de www.trabajaen.gob.mx se 
llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que las 
y los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con todos y cada 
uno de los requisitos establecidos en la convocatoria. 

DESARROLLO 
DEL CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo, 
ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el desarrollo del 
concurso como pueden ser, entre otras: disponibilidad  de salas para la aplicación 
de evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del sistema de esta 
dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo de respuesta de la 
Secretaría de la Función Pública para proporcionar la información que le 
corresponde en el concurso o que se le requiera por motivos de consulta; 
fenómenos naturales; marchas manifestaciones; verificación de reactivos, y; 
disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité Técnico de Selección. La 
realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y las aspirantes con 48 
horas de anticipación como mínimo por medio del Contador de Mensajes del 
sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta permanente 
del referido sistema. 

CALENDARIO DEL 
CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación 3 de octubre de 2012 
Registro de aspirantes por medio de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx  

Del 3 al 17 de octubre de 
2012 

Etapa I: Revisión curricular de forma automatizada 
a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx 

Del 3 al 17 de octubre de 
2012 
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Etapa II: Examen de conocimientos y evaluaciones 
de habilidades. 

Del 22 de octubre al 21 de 
diciembre de 2012 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito, así como revisión documental. 

Del 22 de octubre al 21 de 
diciembre de 2012 

Etapa IV: Entrevista Del 22 de octubre al 21 de 
diciembre de 2012 

Etapa V: Determinación  Del 22 de octubre al 21 de 
diciembre de 2012 

Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, previo 
aviso a los y las  participantes inscritos a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 
por medio de su cuenta personal, dichos cambios pueden darse en atención de 
alguna de las siguientes situaciones: avance que presente el proceso de 
evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; la disponibilidad de 
espacios para la aplicación de las evaluaciones; la disponibilidad de equipo de 
cómputo y/o problemas técnicos del mismo; bloqueo al acceso de las instalaciones; 
suspensión parcial o total del proceso debido a disposición oficial; agenda de los y 
las integrantes del Comité Técnico de Selección y situaciones de emergencia como 
fenómeno natural y/o problema de salud, entre otros que afecten el desarrollo del 
concurso. Las fechas que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx respecto a 
las etapas II, III, IV y V,  corresponden a la fecha terminal de la misma, ya que el 
sistema que administra la Secretaría de la Función Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y 
GUÍAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición de 
los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación Pública 
www.sep.gob.mx (menú: Trámites y servicios.- opción ingreso SPC.- temarios)( 
http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Tramites_y_Servicios) y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su consulta 
en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACIÓN 
DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 
las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de conocimientos 
y las evaluaciones de habilidades, a través del sistema trabajaen. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez 
trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o 
evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el ó la 
participante no presenta la documentación requerida por la dependencia.  
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones  aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los resultados 
de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su acreditamiento, 
toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los concursos del Servicio 
Profesional de Carrera, tiempo en el cual el ó la aspirante podrá: 
a)  Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, y  
b)  Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 
(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 
acreditadas).  
La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación de 
habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra automáticamente 
(en el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el mismo temario), en 
caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o correo electrónico) al 
Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del Servicio Profesional de 
Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la aplicación del examen y/o de la 
evaluación de habilidades. 

REVISIÓN DE 
EXÁMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
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de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACIÓN  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la ó el 
aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una de 
las evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los (as) 
Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en las 
sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de que 
el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en orden de 
prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 
todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 
participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 
de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia obtenida 
(ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de 
ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del 
puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.    

SISTEMA DE 
PUNTUACIÓN 
GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen de 
conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación  no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 
(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 
 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II  Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades 15 

III  Evaluaciones de la 
experiencia 

y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

IV  Entrevista Entrevista 30 
 Total: 100 

 
Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el ó la participante no 
aprueba el examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades.  
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 30 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se 
obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
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Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la ó el aspirante reúna 
el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto en 
concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y valoración 
mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que sumados a 
los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla el examen de 
conocimientos y evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo en un mejor 
lugar de prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que pueden obtener en 
la Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la 
valoración del mérito. Para la obtención de los puntos mencionados, es 
imprescindible presentar en original y copia simple la evidencia documental 
que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de los elementos que se 
califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.-  Se calificará de acuerdo con el nivel 
jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o que 
está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que cuenten 
únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados en este 
rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 
3.-  Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector 
Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social.  
6.-  Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de acuerdo 
con la opción de respuesta seleccionada por el ó la aspirante, entre las 5 posibles 
opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su trayectoria 
profesional. Las opciones son las siguientes: 
a)  He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre   sí.  
b)  He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c)  He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
d)  He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e)  He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían al 
desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o de 
negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo con 
la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De manera 
específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual (en su 
caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.-  La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia 
entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vitae del candidato registrado por 
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el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o 
puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 
La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. De manera específica, a través del número de años acumulados en dichos 
puestos.  
10.-En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 
aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo 
con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida 
en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme  a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la ó el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios;  contrato laboral;  recibos de pago; alta y 
baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

• A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
• Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.-  Las acciones de desarrollo profesional 
se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de los 
servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño anual. 
De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última 
evaluación del desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las acciones 
de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las acciones de 
capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones 
obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieren 
autorizado acciones de capacitación para el servidor público de carrera titular, no 
será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
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profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de carrera 
titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.-  Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la ó el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que mejoraron, 
facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de trabajo, el logro 
de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin generar presiones 
presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar negativamente los 
objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. De manera 
específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos por el candidato. 
En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 
• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados a 

su campo de experiencia. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.-  Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido a 
una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, se 
calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo anterior, se 
considerará como una distinción, las siguientes: 
• Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de 

Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 
recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo 
realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. De 
manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o premios 
obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará como un reconocimiento o 
premio, los siguientes: 
• Premio otorgado a nombre del ó la aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del ó la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, religioso 
o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, sorteo o 
equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 
se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una profesión 
o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes participan 
en la misma. De manera específica, se calificará a través del número de actividades 
destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo anterior, se considerarán 
como actividades destacadas, las siguientes:  
• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial 

por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
• Patentes a nombre del ó la aspirante. 
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• Servicios o misiones en el extranjero. 
• Derechos de autor a nombre del ó la aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 
avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme  a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar hasta 
el 25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá presentar 
la documentación que avale el cumplimiento del elemento correspondiente, la 
cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; menciones honoríficas; 
premios, resultados de capacitación;  investigación y/o aportación al ramo. La 
documentación deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre el 
cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, calificación obtenida en la 
evaluación del desempeño y firma del evaluador (Si es Servidor Público de 
Carrera Titular del nivel inferior al puesto en concurso, deberá presentar 
Evaluaciones del Desempeño respectivas con el resultado satisfactorio ó mayor, en 
el puesto que ocupa (Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

• Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera titulares, 
sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

• Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 
el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se actualizan las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como los procedimientos del Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y los del Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio 
de 2010 y el 29 de agosto de 2011, del 6 de septiembre de 2012.       
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para cubrir 
el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) 
finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate 
en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
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Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar reserva de la 
información, documentación y en general, de los asuntos que conozca, en términos 
de la ley de la materia). 

REVISIÓN 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la totalidad 
de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
• Currículum Vitae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas  (no el registrado en TrabajaEn), firmado en todas las hojas con tinta 
azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

• Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula inicial 
de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que recibe 
por trabajaen. Entregar 1 copia. 

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar
1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 
el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 
postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho 
trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen 
profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde 
establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la 
tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto 
establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que 
presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de 
Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el 
caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes podrán cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado de 
Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y carreras que 
establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la normatividad 
aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se realizará 
a través del  Título y/o la Cédula Profesional registrados ante la Secretaría de 
Educación Pública. Entregar1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar
1 copia. 

• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar1 copia. 

• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
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que  aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente.  

• Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar
1 copia. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. Este formato le será proporcionado 
por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión documental. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
Entregar original. 

• La ó el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al 
que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño 
anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) 
públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 
evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACIÓN DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio web: 
http://www.trabajaen.gob.mx   

CANCELACIÓN DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección (CTS) podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de 
que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se modifica 
o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACIÓN DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de Selección 
podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso por 
las siguientes causas: 
I    Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 
ser considerado finalista, o 
III  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, o 
bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

 Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 
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REACTIVACIÓN 
DE FOLIOS 

curricular, a partir de la fecha de descarte el ó la aspirante tendrá 2 días hábiles 
para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido al 
Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en 
Avenida Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, Delegación 
Cuauhtémoc, México D.F, C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, a través del área de 
Control de Gestión, o en su caso vía correo electrónico a la dirección 
eibarra@sep.gob.mx y/o jigonzz@sep.gob.mx. La solicitud se hará del conocimiento 
al resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección, a través de la 
Dirección del Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación, vía correo 
electrónico y/o vía telefónica para su análisis y en su caso, para su autorización. El 
plazo de resolución del Comité será a más tardar en 72 horas a partir de la fecha en 
que se recibe la solicitud de reactivación. La determinación del Comité Técnico de 
Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del 
interesado (a), a través de la Dirección del Servicio Profesional de Carrera, Control y 
Evaluación. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y 
en su caso aprobación de la reactivación. 

• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, 
etc.). 

• Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad.   

• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte del ó la aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción.  
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando  aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente.      

 
PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los ó las integrantes. El plazo para 
dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso reportado, por 
lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que tenga una 
resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la resolución al caso 
reportado se apegue a los principios mencionados y a la normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES  
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 



Miércoles 3 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     47 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de Quejas 
del Órgano Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. Universidad 
No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, México, DF., C.P. 
03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, dentro de los diez días 
hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el acto motivo de la 
inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 fracción X de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, D.F., en los términos que establecen los artículos 
97 y 98 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, 
copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en las 
bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como medio de 
apoyo para la evaluación. 

RESOLUCIÓN DE 
DUDAS Y 
ATENCIÓN A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación a los presentes concursos, la Secretaría de 
Educación Pública pone a la orden el correo electrónico: 
ingreso_sep@sep.gob.mx y el número telefónico: 3601 1000 con la extensión: 
59965, 59822 y 59961 en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 16:00 hrs. 

 
México, D.F., a 3 de octubre de 2012. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública. 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico. 
Director General de Personal 

Mtro. Edgar O. Ibarra Morales 
Rúbrica. 

Secretaría de Educación Pública 
Instituto Nacional del Derecho de Autor 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 03/2012 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Nacional del Derecho de Autor, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y numerales del 195 al 
201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada el 29 de agosto de 2011, así como su 
actualización del 6 de septiembre de 2012, emiten la siguiente convocatoria. 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del puesto SUBDIRECTOR DE PROYECTOS 
Código de puesto 11-I00-1-CFNA002-0000015-E-C-U 
Nivel administrativo SUBDIRECTOR DE AREA Número de vacantes UNA 
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Sueldo bruto $28,664.16 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 
Adscripción del puesto INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR Sede MEXICO, D.F. 
Funciones principales OBJETIVO: Apoyar al grupo arbitral en la sustanciación y control de los 

procedimientos arbitrales para asegurar la aplicación de la normatividad 
Función 1. Supervisar los proyectos de resoluciones interlocutorias en los 
procedimientos arbitrales. 
Función 2. Supervisar los proyectos de laudos definitivos. 
Función 3. Proporcionar el apoyo necesario al grupo arbitral en la substanciación 
de los procedimientos de arbitraje. 
Función 4. Ordenar la notificación de los laudos a las partes interesadas. 

Perfil Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras genéricas: Derecho 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional 
Titulado (se acreditará con la exhibición del título 
registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, en 
su caso, mediante la presentación de la cédula profesional 
correspondiente, expedida por dicha autoridad). 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia requerida:  
Derecho y Legislación Nacionales  

Habilidades 
gerenciales 

- Trabajo en Equipo 
- Visión Estratégica 

Conocimientos 
técnicos 

- Ley Federal del Derecho de Autor  
- Normatividad Relacionada y Supletoria aplicable en 

Materia Autoral 
Idiomas 
extranjeros 

No Requerido 

Otros Disponibilidad para viajar 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 5 (cinco) candidatos, conforme al orden de prelación que 
elabora el sistema Trabajaen, con base en los puntajes globales de los 
concursantes. 

Nombre del puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONSULTAS 
Código de puesto 11-I00-1-CFOA001-0000019-E-C-P 
Nivel administrativo JEFE DE DEPARTAMENTO Número de vacantes UNA 
Sueldo bruto $17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) mensual 
Adscripción del puesto INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR Sede MEXICO, D.F. 
Funciones principales OBJETIVO: Asesorar a las diversas áreas del INDAUTOR en la emisión de sus 

actos y suscripción de convenios y coordinar la atención de solicitudes de 
consulta y asesoría jurídica al público en materia autoral. 
Función 1. Supervisar el proceso de atención de consultas y asesoría jurídica. 
Función 2. Atender consultas y asesoría jurídica. 
Función 3. Atender los proyectos de convenios y contratos que celebre el 
Instituto. 
Función 4. Elaborar y remitir los documentos para su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
Función 5. Elaborar los dictámenes técnicos requeridos por autoridades. 

Perfil Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras genéricas: Derecho, Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional 
Titulado (se acreditará con la exhibición del título 
registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, en 
su caso, mediante la presentación de la cédula profesional 
correspondiente, expedida por dicha autoridad). 

Experiencia Mínimo 3 años de experiencia en: 
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laboral Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia requerida:  
Derecho y Legislación Nacionales  

Habilidades 
gerenciales 

- Trabajo en Equipo  
- Orientación a Resultados 

Conocimientos 
técnicos 

-  Ley Federal del Derecho de Autor  
- Derecho Civil, Mercantil e Internacional aplicable al 

derecho de Autor 
Idiomas 
extranjeros 

No Requerido 

Otros No Requerido 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Profesionalización 
determinó entrevistar hasta 5 (cinco) candidatos, conforme al orden de 
prelación que elabora el sistema Trabajaen, con base en los puntajes globales 
de los concursantes. 

Nombre del puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE PODERES  
Y MODIFICACIONES AL REGISTRO 

Código de puesto 11-I00-1-CFOA001-0000089-E-C-U 
Nivel administrativo JEFE DE DEPARTAMENTO Número de vacantes UNA 
Sueldo bruto $17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) mensual 
Adscripción del puesto INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR Sede MEXICO, D.F. 
Funciones principales OBJETIVO: Validar la procedencia o improcedencia de las modificaciones a los 

registros, las correcciones de certificados, las inscripciones de los poderes 
generales y los mandatos de percepción que se presenten para emitir el 
certificado o resolución correspondiente. 
Función 1. Realizar la aprobación del dictamen de poderes generales para 
tramitar ante el INDAUTOR y de los mandatos de percepción conferidos a las 
Sociedades de Gestión Colectiva Mexicanas o a personas físicas autorizadas. 
Función 2. Emitir los certificados o resoluciones correspondientes. 
Función 3. Verificar la procedencia del dictamen de anotación marginal 
definitiva y provisional. 
Función 4. Emitir el certificado correspondiente y las comunicaciones 
respectivas a las autoridades que solicitan la AMP. 
Función 5. Verificar que los expedientes de los registros afectados tengan 
debidamente identificadas las anotaciones marginales realizadas. 
Función 6. Revisar que del expediente del registro a corregir se desprenda un 
error imputable al Registro Público del Derecho de Autor y que la solicitud de 
corrección fue ingresada en el tiempo estipulado. 
Función 7. Turnar las solicitudes de correcciones que procedan a las áreas 
responsables del error y elaborar las negativas cuando no procedan. 

Perfil Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras genéricas: Derecho 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional 
Titulado (se acreditará con la exhibición del título 
registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, en 
su caso, mediante la presentación de la cédula profesional 
correspondiente, expedida por dicha autoridad). 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia requerida:  
Derecho y Legislación Nacionales  

Habilidades 
gerenciales 

-  Trabajo en Equipo  
- Orientación a Resultados 

Conocimientos 
técnicos 

- Ley Federal del Derecho de Autor  
- Derecho Civil, Mercantil e Internacional aplicable al 

Derecho de Autor 
Idiomas 
extranjeros 

No Requerido 

Otros No Requerido 
Conformación de la Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Profesionalización 
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prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

determinó entrevistar hasta 5 (cinco) candidatos, conforme al orden de 
prelación que elabora el sistema Trabajaen, con base en los puntajes globales 
de los concursantes. 

Nombre del Puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE SOCIEDADES  
DE GESTION COLECTIVA 

Código de puesto 11-I00-1-CFOA001-0000090-E-C-U 
Nivel administrativo JEFE DE DEPARTAMENTO Número de vacantes UNA 
Sueldo bruto $17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) mensual 
Adscripción del puesto INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR Sede MEXICO, D.F. 
Funciones principales OBJETIVO: Validar la procedencia o improcedencia de los registros de acta 

constitutiva, estatutos y diversos documentos relacionados con las Sociedades 
de Gestión Colectiva que se presenten para emitir el certificado o resolución 
correspondiente. 
Función 1. Revisar el dictamen de registro de los documentos relativos a las 
sociedades de gestión colectiva y la procedencia o improcedencia de pactos o 
convenios que celebren las SGC mexicanas con las sociedades extranjeras, 
los usuarios y los de representación. 
Función 2. Emitir los certificados correspondientes. 
Función 3. Verificar que la información proporcionada sea la misma que obra 
en el archivo del Registro Público y que no caiga en los supuestos del Artículo 
164 de la Ley Federal del Derecho de Autor. 
Función 4. Expedir las copias certificadas que soliciten los usuarios en general 
o las autoridades respectivas. 

Perfil Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras genéricas: Derecho 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional 
Titulado (se acreditará con la exhibición del título 
registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, en 
su caso, mediante la presentación de la cédula profesional 
correspondiente, expedida por dicha autoridad). 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia requerida:  
Derecho y Legislación Nacionales  

Habilidades 
gerenciales 

- Trabajo en Equipo  
- Orientación a Resultados 

Conocimientos 
técnicos 

- Ley Federal del Derecho de Autor  
- Normatividad Relacionada y Supletoria aplicable en 

Materia Autoral 
Idiomas 
extranjeros 

No Requerido 

Otros No Requerido 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Profesionalización 
determinó entrevistar hasta 5 (cinco) candidatos, conforme al orden de 
prelación que elabora el sistema Trabajaen, con base en los puntajes globales 
de los concursantes. 

Nombre del puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE NULIDADES,  
CANCELACIONES Y CADUCIDADES 

Código de puesto 11-I00-1-CFOA001-0000027-E-C-U 
Nivel administrativo JEFE DE DEPARTAMENTO Número de vacantes UNA 
Sueldo bruto $17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) mensual 
Adscripción del puesto INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR Sede MEXICO, D.F. 
Funciones principales OBJETIVO: Verificar la dictaminación de las solicitudes para renovaciones de 

derechos, así como la sustanciación de los procedimientos de declaración 
administrativa de nulidad o cancelación para emitir el certificado o resolución 
correspondiente. 
Función 1. Atender las solicitudes de renovaciones de reservas de derechos 
verificando se cumplan las disposiciones establecidas en la Ley para la 
expedición de la resolución correspondiente.  
Función 2. Revisar las solicitudes de declaración administrativa de nulidad de 
acuerdo a las disposiciones establecidas en la Ley. 
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Función 3. Revisar las solicitudes de declaración administrativa de cancelación 
de acuerdo a las disposiciones establecidas en la Ley. 
Función 4. Elaborar el proyecto de resolución de los procedimientos de 
declaración administrativa de nulidad o cancelación.  

Perfil Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras genéricas: Derecho 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional 
Titulado (se acreditará con la exhibición del título 
registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, en 
su caso, mediante la presentación de la cédula profesional 
correspondiente, expedida por dicha autoridad). 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia requerida:  
Derecho y Legislación Nacionales  

Habilidades 
gerenciales 

- Trabajo en Equipo  
- Orientación a Resultados 

Conocimientos 
técnicos 

- Ley Federal del Derecho de Autor  
-  Normatividad Relacionada y Supletoria aplicable en 

Materia Autoral 
Idiomas 
extranjeros 

No Requerido 

Otros No Requerido 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Profesionalización 
determinó entrevistar hasta 5 (cinco) candidatos, conforme al orden de 
prelación que elabora el sistema Trabajaen, con base en los puntajes globales 
de los concursantes. 

Nombre del puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE ASUNTOS JUDICIALES 
Código de puesto 11-I00-1-CFOA001-0000020-E-C-P 
Nivel administrativo JEFE DE DEPARTAMENTO Número de vacantes UNA 
Sueldo bruto $17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) mensual 
Adscripción del puesto INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR Sede MEXICO, D.F. 
Funciones principales OBJETIVO: Proponer el ejercicio de las acciones judiciales y contencioso 

administrativas que competan al Instituto, así como presentar las querellas y la 
denuncia ante el Ministerio Público de los hechos que presuntamente 
constituyan ilícitos penales para la aplicación de la normatividad 
correspondiente. 
Función 1. Proponer el ejercicio de las acciones judiciales y contencioso 
administrativas que competan al Instituto. 
Función 2. Gestionar las acciones judiciales y contencioso administrativas que 
competan al Instituto. 
Función 3. Atender el requerimiento de informes y datos por parte de los 
Ministerios Públicos. 
Función 4. Proponer proyectos de querellas. 
Función 5. Atender el requerimiento de informes y datos por parte de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos.  

Perfil Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras genéricas: Derecho 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional 
Titulado (se acreditará con la exhibición del título 
registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, en 
su caso, mediante la presentación de la cédula profesional 
correspondiente, expedida por dicha autoridad). 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia requerida:  
Derecho y Legislación Nacionales  

Habilidades 
gerenciales 

- Trabajo en Equipo  
- Orientación a Resultados 
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Conocimientos 
técnicos 

- Ley Federal del Derecho de Autor  
- Normatividad Relacionada y Supletoria aplicable en 

Materia Autoral 
Idiomas 
extranjeros 

No Requerido 

Otros No Requerido 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Profesionalización 
determinó entrevistar hasta 5 (cinco) candidatos, conforme al orden de 
prelación que elabora el sistema Trabajaen, con base en los puntajes globales 
de los concursantes. 

Nombre del puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE TRAMITES 
Código de puesto 11-I00-1-CFOA001-0000032-E-C-U 
Nivel administrativo JEFE DE DEPARTAMENTO Número de vacantes UNA 
Sueldo bruto $17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) mensual 
Adscripción del puesto INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR Sede MEXICO, D.F. 
Funciones principales OBJETIVO: Integrar los expedientes y apoyar al grupo arbitral en lo relativo a 

los procedimientos arbitrales para el control y seguimiento a los mismos. 
Función 1. Revisar los expedientes relativos a los procedimientos arbitrales. 
Función 2. Levantar las actas relativas a los procedimientos arbitrales. 
Función 3. Realizar las notificaciones en los procedimientos arbitrales. 
Función 4. Auxiliar a los grupos arbitrales en la práctica de inspección y 
diligencias en los procedimientos arbitrales. 
Función 5. Preparar el proyecto de la lista de las personas que fungirán como 
árbitros y el arancel. 

Perfil Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras genéricas: Derecho 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional 
Titulado (se acreditará con la exhibición del título 
registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, en 
su caso, mediante la presentación de la cédula profesional 
correspondiente, expedida por dicha autoridad). 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia requerida:  
Derecho y Legislación Nacionales  

Habilidades 
gerenciales 

- Trabajo en Equipo  
- Orientación a Resultados 

Conocimientos 
técnicos 

- Ley Federal del Derecho de Autor  
- Normatividad Relacionada y Supletoria aplicable en 

Materia Autoral  
 Idiomas 

extranjeros 
No Requerido 

Otros No Requerido 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Profesionalización 
determinó entrevistar hasta 5 (cinco) candidatos, conforme al orden de 
prelación que elabora el sistema Trabajaen, con base en los puntajes globales 
de los concursantes. 

Nombre del puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y FINANCIEROS 
Código de puesto 11-I00-1-CFOA001-0000037-E-C-M 
Nivel administrativo JEFE DE DEPARTAMENTO Número de vacantes UNA 
Sueldo bruto $17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) mensual 
Adscripción del puesto INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR Sede MEXICO, D.F. 
Funciones principales OBJETIVO: Coordinar y controlar los Recursos Humanos y Financieros 

asignados al Instituto de acuerdo a las normas y políticas vigentes en la 
materia, con el fin de propiciar el cumplimiento de los objetivos institucionales. 
Función 1. Vigilar el proceso de reclutamiento y selección de personal del 
Instituto de acuerdo a la normatividad vigente. 
Función 2. Coordinar la detección de necesidades de capacitación de personal, 
integrar e instrumentar el programa de capacitación. 
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Función 3. Supervisar el proceso de evaluación del desempeño del personal 
del Instituto. 
Función 4. Supervisar el cumplimiento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y su Reglamento. 
Función 5. Coordinar el programa de servicio social y el proceso de clima 
laboral. 
Función 6. Verificar y actualizar la plantilla y la información en el sistema 
electrónico correspondiente, así como las nóminas ordinarias y extraordinarias. 
Función 7. Verificar que las incidencias del trabajador se encuentren reflejadas 
en nómina y se apeguen a la normatividad vigente. 
Función 8. Supervisar la integración del soporte documental para la gestión de 
la contratación de servicios profesionales bajo el régimen de honorarios 
asimilados. 
Función 9. Verificar y dar seguimiento a los trámites de servicios al personal del 
Instituto que marque la normatividad vigente. 
Función 10. Supervisar la elaboración del programa operativo anual. 
Función 11. Coordinar la elaboración, envío y registro de los recibos de 
ministración de recursos asignados al Instituto. 
Función 12. Revisar la información programática mensual del Instituto. 
Función 13. Revisar los informes mensuales presupuestales del Instituto, así 
como verificar la integración y envío oportuno de la cuenta de la Hacienda 
Pública Federal. 
Función 14. Supervisar que se realicen de forma oportuna las conciliaciones 
presupuestales internas y externas de las partidas que integran el presupuesto 
del Instituto. 
Función 15. Vigilar el proceso de pago a deudores, acreedores y proveedores. 
Función 16. Revisar las pólizas generadas para el registro de los movimientos 
contables en el sistema de contabilidad, así como validar los estados 
financieros. 
Función 17. Verificar que se efectúen los avisos de reintegro presupuestal en 
tiempo y forma ante las instancias correspondientes. 
Función 18. Vigilar la entrega oportuna de los informes financieros ante las 
instancias que lo soliciten.  
Función 19. Vigilar la debida fiscalización de facturas, así como el pago 
oportuno de impuestos. 
Función 20. Revisar la información para la integración del informe para el 
Comité de Control de Auditoría (COCOA). 
Función 21. Revisar la información entregada a la prosecretaria de la Comisión 
Interna de Administración del Instituto. 
Función 22. Verificar el cumplimiento del Programa Operativo de Transparencia 
y Combate a la Corrupción y el Sistema de la Evaluación de la Política 
Educativa. 
Función 23. Verificar el cumplimiento de las diferentes disposiciones 
normativas. 
Función 24. Supervisar el Programa de Comunicación Social. 

Perfil Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras genéricas: 1. Administración 
2. Contaduría 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional 
Titulado (se acreditará con la exhibición del título 
registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, en 
su caso, mediante la presentación de la cédula profesional 
correspondiente, expedida por dicha autoridad). 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Política 
Area de Experiencia requerida:  
Administración Pública 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia requerida:  
Administración Pública 
Contabilidad Económica  
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
Organización y Dirección de Empresas 
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Habilidades 
gerenciales 

-  Trabajo en Equipo  
- Orientación a Resultados 

Conocimientos 
técnicos 

- Programación y presupuesto 
- Recursos Humanos -Relaciones laborales, Administración 

de personal y remuneraciones 
Idiomas 
extranjeros 

No Requerido 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Profesionalización 
determinó entrevistar hasta 5 (cinco) candidatos, conforme al orden de 
prelación que elabora el sistema Trabajaen, con base en los puntajes globales 
de los concursantes. 

Nombre del puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION  
Y PLANEACION DE SISTEMAS 

Código de puesto 11-I00-1-CFOA001-0000035-E-C-K 
Nivel administrativo JEFE DE DEPARTAMENTO Número de vacantes UNA 
Sueldo bruto $17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) mensual 
Adscripción del puesto INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR Sede MEXICO, D.F. 
Funciones principales OBJETIVO: Planear y supervisar las tecnologías de la información y 

comunicaciones para maximizar su aprovechamiento conforme a las políticas 
y normatividad establecidas para el Instituto 
Función 1. Evaluar las necesidades de tecnologías de la información y 
comunicación de las áreas del Instituto. 
Función 2. Generar alternativas de solución oportunas en tecnologías de la 
información y comunicación de las áreas del Instituto. 
Función 3. Sistematizar la metodología aplicable a los programas de trabajo de 
las áreas del Instituto. 
Función 4. Supervisar el mantenimiento, operación y actualización de los 
programas y equipos informáticos. 
Función 5. Vigilar la operación y control de los programas y equipos 
informáticos. 
Función 6. Asesorar a las áreas del Instituto en la utilización de los programas 
y equipos informáticos. 
Función 7. Realizar los trámites para la autorización de equipo y programas o 
paquetes de cómputo. 

Perfil Escolaridad Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras genéricas: Computación e informática 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional 
Titulado (se acreditará con la exhibición del título 
registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, en 
su caso, mediante la presentación de la cédula profesional 
correspondiente, expedida por dicha autoridad).  

 Experiencia 
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia requerida:  
Procesos tecnológicos 
Tecnología de las telecomunicaciones 
Tecnología de los ordenadores 

Habilidades 
gerenciales 

- Trabajo en Equipo  
- Orientación a Resultados 

Conocimientos 
técnicos 

- Tecnologías de información y comunicaciones 
- Redes de voz, datos y video 

Idiomas 
extranjeros 

No Requerido 

Otros Disponibilidad para viajar 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Profesionalización 
determinó entrevistar hasta 5 (cinco) candidatos, conforme al orden de 
prelación que elabora el sistema Trabajaen, con base en los puntajes globales 
de los concursantes. 

Bases de participación 
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Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, en su Reglamento, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
12 de julio de 2010. Ultima reforma publicada DOF 29 de agosto de 2011, así como su 
actualización del 6 de septiembre de 2012. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para cada puesto que se concursa. 
 Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público, la cual se acreditará cuando el aspirante sea 
considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que 
se indica para cada caso. 
En caso de verse favorecido con el resultado del concurso, a partir de su ingreso no 
desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal y en 
caso contrario, contar con el dictamen de compatibilidad de empleo respectivo; que la 
documentación presentada como original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad 
legal y administrativa en caso de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para el caso. 
Para que los servidores públicos de carrera titulares puedan acceder a un cargo del 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de 
mayor responsabilidad o jerarquía, deberán contar con al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, en el rango del puesto que ocupan como servidores de carrera 
titulares, con resultado satisfactorio o mayor y que sean consecutivas e inmediatas 
anteriores al momento en que se registren como aspirantes del concurso 
correspondiente. Una vez que dichos servidores públicos accedan a un puesto de 
distinto rango mediante concurso público y abierto, deberá iniciarse nuevamente el 
cómputo de este requisito. 
Para que los servidores públicos de carrera eventuales de primer nivel de ingreso 
puedan acceder a un cargo del Sistema de nivel mayor responsabilidad o jerarquía 
deberán contar con al menos una evaluación anual de desempeño como servidores 
públicos de carrera titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera.  

Registro de 
aspirantes 

El registro de los aspirantes a los concursos, se realizará del 3 al 19 de octubre del 
2012, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al aspirante 
que cubra los requisitos del concurso al que se registró para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que el candidato registre su participación a un concurso, a través de la 
página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en forma automática se llevará a cabo 
la revisión curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que 
lo descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, será sin perjuicio de la revisión y evaluación de la 
documentación que los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con 
todos y cada uno de los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Desarrollo del 
concurso 

De acuerdo con el Art. 34 del RLSPC “El procedimiento de selección de los aspirantes 
comprenderá las siguientes etapas: 
Etapa I. Revisión curricular; 
Etapa II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de los candidatos; 
Etapa IV. Entrevistas, y 
Etapa V. Determinación. 
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El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica abajo, sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el 
desarrollo de los concursos como pueden ser, entre otras: disponibilidad de salas para 
la aplicación de evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del sistema de 
este Instituto y de la Secretaría de la Función Pública; y disponibilidad de agenda de 
los integrantes del Comité Técnico de Selección. La realización de cada etapa del 
concurso se comunicará a los aspirantes con 48 horas de anticipación por medio del 
Contador de Mensajes del Sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda 
la consulta permanente del referido sistema. 

Calendario del 
concurso 
 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 3 de octubre de 2012 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 3 al 19 de octubre de 2012. 

Etapa I: Revisión curricular de forma 
automática, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 3 al 19 de octubre de 2012. 

Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades 

Del 29 de octubre al 9 de noviembre 
de 2012 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión 
documental 

Del 29 de octubre al 9 de noviembre 
de 2012 

Etapa IV: Entrevista Del 12 al 15 de noviembre de 2012 
Etapa V: Determinación  Del 12 al 15 de noviembre de 2012 
Las fechas programadas están sujetas a cambios, previo aviso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, en atención de alguna de las siguientes situaciones: avance 
que presente el proceso de evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; la 
disponibilidad de espacios para la aplicación de las evaluaciones; la disponibilidad de 
equipo de cómputo; suspensión parcial o total del proceso debido a disposición oficial; 
agenda de los integrantes del Comité Técnico de Selección y situaciones de 
emergencia como fenómeno natural. 

Presentación de 
evaluaciones 

El Instituto Nacional del Derecho de Autor, ha desarrollado una herramienta propia 
para las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales y comunicará a los 
candidatos la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará 
la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el 
inicio de la evaluación.  
Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de teléfonos 
celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, 
libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar 
o almacenar las evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o 
requiera de utilización como medio de apoyo para la evaluación. 
Los aspirantes que concursen nuevamente por el mismo puesto y hayan obtenido 
resultados favorables en la evaluación de conocimientos anteriores, tendrán derecho a 
solicitar al Comité Técnico de Selección la exención del examen de conocimientos, el 
cual tendrá una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación asignándose la 
anterior calificación, siempre y cuando el actual concurso se rija por el mismo temario. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección, a la siguiente dirección: Puebla No. 143, 4o piso, Col. Roma, Deleg. 
Cuauhtémoc, C.P. 06700, México, D.F., en el área de Ingreso del INDAUTOR, de 
10:00 a 14:30 horas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas del Instituto Nacional del Derecho de 
Autor, tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por el INDAUTOR. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por el Instituto Nacional 
del Derecho de Autor, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas 
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en otra Dependencia, dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los 
concursos del Instituto Nacional del Derecho de Autor aun tratándose de habilidades 
con el mismo nombre. 

Revisión de 
exámenes 

En caso de que un candidato requiera revisión del examen de conocimientos, ésta 
deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a 
partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El 
escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, a la 
siguiente dirección: Puebla No. 143, 4o piso, Col. Roma, Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 
06700, México, D.F., en el área de Ingreso del INDAUTOR, de 10:00 a 14:30 horas 
En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

Temarios y 
guías 

El temario de estudio para la evaluación de conocimientos se encuentra a disposición 
de los participantes en la en la página electrónica del Instituto Nacional del Derecho 
de Autor: http://www.indautor.sep.gob.mx:7038/servicio_profesional.html 
La normatividad especializada en materia de Propiedad Intelectual y Tratados 
Internacionales Aplicables se encontrarán a disposición de los aspirantes en la página 
electrónica del Instituto Nacional del Derecho de Autor: 
http://www.indautor.sep.gob.mx/legislacion.html 
Los temarios referentes a la evaluación de Habilidades Gerenciales se encontrarán a 
disposición de los aspirantes en la página electrónica del Instituto Nacional del 
Derecho de Autor: http://www.indautor.sep.gob.mx:7038/servicio_profesional.html, a 
partir de la fecha de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación y en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

Reglas de 
valoración 

El Comité Técnico de Profesionalización del Instituto Nacional del Derecho de Autor, 
ha determinado para todos los concursos de Ingreso convocados por este Organo 
Desconcentrado las siguientes Reglas Específicas de Valoración: 
1.- Número de exámenes de conocimientos: 1  
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2  
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 70  
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: será motivo de descarte si el 
aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una de las 
evaluaciones aplicadas.  
5.- Número mínimo de candidatos a entrevistar: 5, si el universo lo permite; en caso de 
que el volumen sea menor, se entrevistará a todos. 
6.- Número de candidatos que se continuarán entrevistando, en caso de no contar con 
al menos un finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el universo lo permite; en 
caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos. 
7.- Puntaje mínimo de calificación (para pasar a la etapa de determinación): 70 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir de 
evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos 
concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y d) 
Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto.  
10.- El ganador del concurso: el finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva. 

Sistema de 
puntuación 

El proceso de selección considera cinco etapas:  
I) Revisión curricular; II) Examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de los candidatos; IV) Entrevista, 
y V) Determinación.  
La etapa I del proceso de selección (Revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno.  
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades), III (Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito) y IV (Entrevista) 
del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 
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Etapa Subetapa Puntos 

ETAPA I. 
Revisión curricular 

Revisión Curricular - 

ETAPA II. 
Examen de conocimientos 

y evaluaciones de 
habilidades 

 
Examen de 

Conocimientos 

30 

Evaluación de Habilidades 20 
ETAPA III. 

Evaluación de la 
experiencia y valoración 

del mérito de los 
candidatos 

Evaluación de la 
Experiencia 

10 

Valoración del Mérito 10 

ETAPA IV. 
Entrevista 

Entrevista 30 

ETAPA V. 
Determinación 

Determinación - 

 TOTAL 100 
 
Para efectos de continuar en el concurso, los aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el participante no aprueba el 
examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades.  
El examen de conocimientos (capacidades profesionales) consta de 40 reactivos para 
el nivel de Jefe de Departamento y 50 reactivos para el nivel de Subdirector de Area, 
la calificación mínima aprobatoria será de 70 sobre 100 y ésta se obtiene 
considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos.  
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Jefe de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo.  
Subdirector de Area: Trabajo en Equipo y Visión Estratégica 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito.  
El resultado que arroje la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito no será 
motivo de descarte. La evaluación y valoración mencionadas, le dan la posibilidad al 
aspirante de obtener puntos, que sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso 
de selección que contempla el examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades, le ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de prelación dentro del 
concurso. El máximo de puntos que el aspirante puede obtener en la Etapa III son: 10 
puntos en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la valoración de méritos. 
Para la obtención de los puntos mencionados es imprescindible que el aspirante 
presente en original y copia simple la evidencia documental que acredite el nivel de 
cumplimiento en cada uno de los elementos que se califican.  
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos:  
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 
jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o que 
está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Los candidatos que cuenten 
únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados en este 
rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación.  
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera específica, 
a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea.  
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la permanencia del 
candidato en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado por el candidato en el Sector Público.  
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se calificará 
de acuerdo con la permanencia del candidato en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado del candidato 
en el Sector Privado.  
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se calificará de 
acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social por parte del candidato.  
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de acuerdo con 



Miércoles 3 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     59 

la opción de respuesta seleccionada por el candidato, entre las 5 posibles opciones 
establecidas en el formato de evaluación, respecto a su trayectoria profesional. Las 
opciones son las siguientes:  
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades sencillas 
y similares entre sí.  
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí.  
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente.  
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de naturaleza 
diferente.  
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían al 
desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o de 
negocio.  
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo con la 
remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De manera 
específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual (en su caso 
el último) y la del puesto en concurso.  
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 
puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación 
con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia entre la Rama 
de Cargo o puesto en el currículum vítae del candidato registrado (por el propio 
candidato) en “TrabajaEn” con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 
experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo 
con la permanencia del candidato en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. De manera específica, a través del número de años acumulado por el 
candidato en dichos puestos.  
10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores a de la vacante.- La aptitud 
en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo con la 
evaluación del desempeño del candidato en el puesto o puestos inmediatos inferiores 
al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en la última evaluación del desempeño en dichos puestos.  
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, el aspirante deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento a cada elemento, la cual puede 
ser entre otras: carta original de la empresa en hoja membretada; hoja de servicios; 
contrato laboral; recibos de pago; alta y baja en instituciones de seguridad social, etc. 
La documentación deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual 
desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo 
de permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y actividades 
realizadas en los puestos ocupados.  
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente:  
• Los candidatos serán calificados en el orden en los puestos desempeñados 

(elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, cargo o puesto 
previos.  

• A todos los candidatos se les calificarán los elementos 2 al 8.  
• Los candidatos que ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9.  
• Los candidatos que cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del 

sistema en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante serán calificados en el elemento 10. 

En la Valoración del Mérito se calificarán los siguientes elementos:  
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional se 
calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal.  
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de los 
servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño anual. De 
manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última 
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evaluación del desempeño anual.  
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las acciones 
de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las acciones de 
capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones 
obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieren 
autorizado acciones de capacitación para el servidor público de carrera titular, no será 
calificado en este elemento.  
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales certificadas. 
De manera específica, a través del número de capacidades profesionales certificadas 
vigentes logradas por los servidores públicos de carrera titulares en puestos sujetos al 
Servicio Profesional de Carrera.  
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante del candidato en 
su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que mejoraron, facilitaron, 
optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de trabajo, el logro de metas 
estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin generar presiones 
presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar negativamente los objetivos de otra 
área, unidad responsable o de negocios. De manera específica, se calificarán a través 
del número de logros obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se 
considerarán como logros, los siguientes:  
• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales distintas 

a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera.  
• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados a 

su campo de experiencia.  
• Otras que al efecto establezca la Dirección General del Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso.  
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido a una 
persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, se 
calificarán a través del número de distinciones obtenidas por el candidato. En virtud de 
lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
• Fungir como presidente, vicepresidente o miembro fundador de Asociaciones u 

Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de Investigación, Gremiales, 
Estudiantiles o de Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior.  

• Graduación con Honores o con Distinción.  
• Otras que al efecto establezca la Dirección General del Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso.  
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 
recompensa o galardón otorgado al candidato por agradecimiento o reconocimiento al 
esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de 
reconocimientos o premios obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se 
considerará como un reconocimiento o premio, los siguientes:  
• Premio otorgado a nombre del aspirante.  
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a nombre 

del aspirante en congresos, coloquios o equivalentes.  
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público.  
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos.  
• Otros que al efecto establezca la Dirección General del Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, religioso 
o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, sorteo o 
equivalente.  
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual se 
refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una profesión o 
actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes participan de 
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en la misma. De manera específica, se calificará a través del número de actividades 
destacadas en lo individual comprobadas por el candidato. En virtud de lo anterior, se 
considerará como actividad destacada, las siguientes:  
Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial por la 
Secretaría de Educación Pública (apostillado).  
• Patentes a nombre del aspirante.  
• Servicios o misiones en el extranjero.  
• Derechos de autor a nombre del aspirante.  
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos).  
• Otros que al efecto establezca la Dirección General del Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso.  
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la Secretaría 
de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado de avance al 
requerido en el perfil del puesto vacante en concurso.  
Para obtener el puntaje referido a la Valoración de Mérito, el aspirante deberá 
presentar la documentación que avalé el cumplimiento del elemento correspondiente, la 
cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; menciones honoríficas; premios, 
resultados de capacitación; investigación y/o aportación al ramo. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: 
elemento 2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma del evaluador (si 
es Servidor Público de Carrera Titular del nivel inferior al puesto en concurso, deberá 
presentar Evaluaciones del Desempeño respectivas con el resultado satisfactorio o mayor, 
en el puesto que ocupa (Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal).  
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente:  
• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún candidato será evaluado en el elemento 1.  

• Todos los candidatos que sean servidores públicos de carrera titulares, sin 
excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4.  

• Todos los candidatos, sin excepción, serán calificados en los elementos 5 a 9. 
Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los candidatos.  
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a los candidatos que 
acrediten el Puntaje Mínimo de Calificación que es 70. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso de 
acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y su última 
reforma publicada el 29 de agosto de 2011. 

Revisión 
documental 

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable que el aspirante 
presente la totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias 
simples señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso:  
Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones realizadas 
(no el registrado en Trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta azul, sin 
engargolar. Entregar 4 copias.  
Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula de la 
página personal) para el concurso. Entregar 1 copia.  
Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 copia.  
Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa. Sólo se aceptará título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, 
en su caso, mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente, 
expedida por dicha autoridad, en términos de las disposiciones aplicables, o en su 
defecto, la autorización provisional para ejercer la Profesión por título en trámite, 
emitida por la Dirección General de Profesiones de la SEP. En el caso de estudios 
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realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
Entregar 1 copia.  
Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con fotografía 
o pasaporte). Entregar 1 copia.  
Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento oficial 
donde se identifique dicho RFC. En caso del que el RFC, incluyendo homoclave, 
registrada en la página personal de trabajen no coincida con el que aparece en el 
documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, será motivo de 
descarte del aspirante en el concurso correspondiente. 
Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar 1 copia.  
Comprobantes que avalen los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto 
(ejemplo: carta de recomendación de la empresa en hoja membretada, recibo de 
pago, alta en instituciones de seguridad social, contrato laboral, etc.). Entregar 1 copia 
por cada comprobante de Experiencia. 
Comprobantes de reconocimientos al mérito que se hayan obtenido (ejemplo: 
evaluaciones del desempeño, menciones honoríficas, premios, etc.) Entregar 1 copia 
por cada comprobante de Reconocimientos al mérito. 
Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena privativa 
de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. Entregar en original. 
Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa 
de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará 
sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. Entregar en original. 
En caso de que el aspirante sea servidor público de carrera y la plaza del concurso 
represente para él una promoción, deberá presentar copia de dos evaluaciones de 
desempeño anuales en el puesto que desempeña a la fecha de la revisión 
documental, de acuerdo a lo establecido por el artículo 47 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y en el 
caso de los servidores públicos de carrera eventuales de primer nivel de ingreso, 
deberán presentar al menos una evaluación anual de desempeño como servidores 
públicos de carrera titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento. 
Entregar 1 Copia de cada Evaluación. 
El Instituto Nacional del Derecho de Autor se reserva el derecho de solicitar, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines 
de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto 
el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para el Instituto Nacional del Derecho de Autor, el cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes.  

Reserva de 
aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPC, los aspirantes que al término de la etapa 
de Entrevista con el Comité Técnico de Selección obtengan una calificación mínima de 
setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y 
quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en el 
Instituto Nacional del Derecho de Autor, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
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acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización del Instituto Nacional del Derecho de Autor, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado por dicho sistema. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión curricular, 
a partir de la fecha de descarte, el aspirante tendrá dos días hábiles para presentar su 
escrito de petición de reactivación de folio dirigido al Comité Técnico de Selección del 
Instituto Nacional del Derecho de Autor, con domicilio en Puebla No. 143, 4o. piso, 
Col. Roma, Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06700, México, D.F., en el Area de Ingreso del 
INDAUTOR, de 10:00 a 14:30 horas. La solicitud se hará del conocimiento al resto de 
los miembros del Comité Técnico de Selección, a través del Encargado del 
Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, en su 
caso, para su autorización. El plazo de resolución del Comité será a más tardar en 72 
Hrs. La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de 
reactivación se dará conocimiento al interesado, a través del Encargado del 
Subsistema de Ingreso. 
La petición mediante la cual el aspirante solicitará la reactivación de su folio de 
participación deberá incluir lo siguiente:  
• Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y, en 
su caso, aprobación de la reactivación.  

• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, etc.). 
Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad. 

• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a que:  
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación.  
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema Trabajaen 
enviará un mensaje de notificación a todos los participantes en el concurso. En 
relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de Ingreso 
en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, este Organo 
Desconcentrado podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente. 

Disposiciones 
generales 

1. En la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 



64     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de octubre de 2012 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Educación Pública, ubicada en Av. 
Universidad No. 1074, piso 3, colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, México, 
D.F., C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, dentro de los 
diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el acto motivo 
de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 fracción X de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 93 
al 96 de su Reglamento. 

5. Los aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la Secretaría de la 
Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes No. 1735, Col. Guadalupe Inn, 
México, D.F., en los términos que establecen los artículos 97 y 98 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, dirigido al Titular de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos. 

6. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar 
la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

7. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen 
con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentran 
disponibles la cuentas de correo electrónico olunac@sep.gob.mx y 
mareyes@sep.gob.mx y el teléfono 36 01 82 00, Ext. 69426 de lunes a viernes de 9:00 
a 18:00 horas. 

 
México, D.F., a 3 de octubre de 2012.  

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional del Derecho de Autor 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

 Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica, 
Coordinador Administrativo del  

Instituto Nacional del Derecho de Autor 
María Cristina Martínez Calderón 

Rúbrica. 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

AVISO DE REPROGRAMACION DEL CONCURSO DE LA PLAZA DE DIRECCION DE COORDINACION 
PARA EL DIALOGO SOCIAL PUBLICADA EN LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 116 

 
Con fundamento en el Acta de Comité Técnico de Selección de fecha 26 de septiembre de 2012 de la 

plaza de Dirección de Coordinación para el Diálogo Social, con código maestro de puestos 14-112-1-
CFMB001-0000129-E-C-D, adscrita a la Unidad de Delegaciones Federales del Trabajo de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, a los Artículos 72 y 75, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17 y 18 del Reglamento Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal; Numerales 172, 195,196, 200 y 201 del ACUERDO por el que se actualizan 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como los 
procedimientos del Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y los del Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 
de julio de 2010 y el 29 de agosto de 2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de septiembre 
de 2012 y Numerales 1 y 11 de las Bases de Participación de la Convocatoria Pública y Abierta No. 116, 
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publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de septiembre de 2012; el Comité Técnico de Selección, 
emite el presente AVISO DE REPROGRAMACIÓN del concurso, en la Convocatoria Pública y Abierta No. 116 
de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 12 de 
septiembre de 2012. 

Con la aprobación del “Dictamen Técnico Administrativo 03-2012 STPS”, con vigencia 01 de septiembre 
de 2012; registrado por la Secretaría de la Función Pública, mediante oficio número SSFP/408/0916/2012-
SSFP/408/DGOR/1181/2012 de fecha 12 de septiembre de 2012, se reprograma el concurso de la plaza de 
Dirección de Coordinación para el Diálogo Social, con el siguiente calendario: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de la Nota Aclaratoria para dar continuación al 

concurso  
03 de octubre de 2012 

Registro de Aspirantes  Del 03 hasta el 17 de octubre de 2012 
Revisión curricular (por la herramienta  www.trabajaen.gob.mx) Al momento del registro de aspirantes 

*Recepción de Peticiones de Reactivación  Hasta el 19 de octubre 2012 
*Exámenes  de Conocimientos Hasta el 14 de noviembre de 2012  

*Evaluación de Habilidades  Hasta el 14 de noviembre de 2012 
*Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (Revisión 

Documental)  
Hasta el 12 de diciembre  de 2012  

*Entrevistas  Hasta el 31 de diciembre de 2012  
*Determinación/Fallo del/la candidato/a Ganador/a  Hasta el 31 de diciembre de 2012 

 
* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán 
estar sujetas a cambio sin previo aviso. Se notificará a las y los aspirantes registrados mediante su portal de 
TrabajaEn las fechas en que se deberán presentar para las etapas II, III, recepción documental y IV con dos 
días hábiles de anticipación. 

México, D.F., a 26 de septiembre de 2012. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe la Secretaria Técnica 
Directora General de Recursos Humanos 

Mtra. Elba M. Loyola Orduña 
Rúbrica. 

Instituto Nacional de Ecología 
AVISO DE CANCELACION 

 
AVISO DE CANCELACION DE LOS CONCURSOS DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 

017/2012 DE LOS PUESTOS VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL QUE SE INDICAN, PUBLICADA EL 22 DE AGOSTO DE 2012 EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, 14, fracción I, 26, 28, 72, 74, 75, fracciones I, III y X de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 4, 18, fracción III, 23, 24 y 29 
de su Reglamento y el numeral 248, fracción III del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado mediante 
publicaciones en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011 y el 6 de septiembre de 2012, los 
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Comités Técnicos de Selección en relación con la Convocatoria Pública y Abierta No. 017/2012 de los puestos 
vacantes del Servicio Profesional en la Administración Pública Federal que se indican, publicada el 22 de 
agosto de 2012 en el Diario Oficial de la Federación, determinaron cancelar los concursos públicos y abiertos, 
para ocupar los siguientes puestos vacantes: 
 

Nombre de la plaza Código de puesto Número de 
concurso en 

RHnet 

Número de 
convocatoria 

Profesional Dictaminador 
de Servicios Especiales.- 
Responsable de Viáticos y 
Pasajes 
Subdirector de Operación 
Financiera y Evaluación 

16-D00-2-CF21865-0000386-E-C-O 
 
 
 
16-D00-2-CFNB001-0000442-E-C-O 

47115 
 
 
 

47108 

017/2012 
 
 
 

017/2012 

 
Lo anterior, debido a que el Comité Técnico de Profesionalización del Instituto Nacional de Ecología 

determinó la modificación del Catálogo de Puestos en su característica ocupacional. 
Asimismo, para los efectos a que haya lugar y privilegiando en todo momento los principios rectores que 

rigen al Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se informa a los 
aspirantes registrados y al público en general, que la cancelación de los concursos obedece a que los puestos 
sujetos al sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Ecología a partir del 10 de 
octubre de 2012, desaparecerán del Catálogo de Puestos a que se refieren los artículos 23 y 24 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal. 
 

México, D.F., a 3 de octubre de 2012.  
El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Ecología 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 
M. en C. Judith Jaramillo López 

Rúbrica. 
Instituto Nacional de Ecología 
AVISO DE CANCELACION 

 
AVISO DE CANCELACION DE LOS CONCURSOS DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 

018/2012 DE LOS PUESTOS VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL QUE SE INDICAN, PUBLICADA EL 22 DE AGOSTO DE 2012 EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, 14, fracción I, 26, 28, 72, 74, 75, fracciones I, III y X de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 4, 18, fracción III, 23, 24 y 29 
de su Reglamento y el numeral 248, fracción III del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado mediante 
publicaciones en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011 y el 6 de septiembre de 2012, los 
Comités Técnicos de Selección en relación con la Convocatoria Pública y Abierta No. 018/2012 de los puestos 
vacantes del Servicio Profesional en la Administración Pública Federal que se indican, publicada el 22 de 
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agosto de 2012 en el Diario Oficial de la Federación, determinaron cancelar los concursos públicos y abiertos, 
para ocupar los siguientes puestos vacantes: 
 

Nombre de la plaza Código de puesto Número de 
concurso en 

RHnet 

Número de 
convocatoria 

Jefe de Departamento de 
Laboratorio de Calibraciones 
y Transferencias de 
Estándares 
Subdirector de Estadística, 
Econometría y Geomática 
Jefe de Departamento de 
Modelos Sectoriales 
Subdirector de Investigación 
y Análisis Institucional 
Jefe de Departamento de 
Análisis Institucional y de 
Instrumentos Internacionales 
Jefe de Departamento de 
Investigación sobre Políticas 
Ambientales 

16-D00-2-CFOB001-0000518-E-C-Z 
 
 
 
16-D00-2-CFNB003-0000571-E-C-Z 
 
16-D00-2-CFOB001-0000482-E-C-Z 
 
16-D00-2-CFNB001-0000425-E-C-Z 
 
16-D00-2-CFOB003-0000531-E-C-Z 
 
 
16-D00-2-CFOB001-0000486-E-C-Z 

47109 
 
 
 

47110  
 

47111  
 

47112  
 

47113  
 
 

47114 

018/2012  
 
 
 

018/2012  
 

018/2012  
 

018/2012  
 

018/2012  
 
 

018/2012 

 
Lo anterior, debido a que el Comité Técnico de Profesionalización del Instituto Nacional de Ecología 

determinó la modificación del Catálogo de Puestos en su característica ocupacional. Asimismo, para los 
efectos a que haya lugar y privilegiando en todo momento los principios rectores que rigen al Sistema de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se informa a los aspirantes registrados y 
al público en general, que la cancelación de los concursos obedece a que los puestos sujetos al sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Ecología a partir del 10 de octubre de 2012, 
desaparecerán del Catálogo de Puestos a que se refieren los artículos 23 y 24 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal.  
 

México, D.F., a 3 de octubre de 2012. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Ecología 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
Lic. Fernando Ricalde Camarena 

Rúbrica. 

Instituto Nacional de Ecología 

AVISO DE CANCELACION 

 

AVISO DE CANCELACION DEL CONCURSO DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 

019/2012 DEL PUESTO VACANTE DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL QUE SE INDICA, PUBLICADA EL 29 DE AGOSTO DE 2012 EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, 14, fracción I, 26, 28, 72, 74, 75, fracciones I, III y X de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 4, 18, fracción III, 23, 24 y 29 

de su Reglamento y el numeral 248, fracción III del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
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Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado mediante 

publicaciones en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011 y el 6 de septiembre de 2012, el 

Comité Técnico de Selección en relación con la Convocatoria Pública y Abierta No. 019/2012 del puesto 

vacante del Servicio Profesional en la Administración Pública Federal que se indica, publicada el 29 de agosto 

de 2012 en el Diario Oficial de la Federación, determinó cancelar el concurso público y abierto, para ocupar el 

siguiente puesto vacante: 

 

Nombre de la plaza Código de puesto Número de 

concurso en 

RHnet 

Número de 

convocatoria 

Subdirector de Investigación 

para la Evaluación de 

Riesgos Ambientales 

16-D00-2-CFNB001-0000429-E-C-Z 47335 019/2012 

 

Lo anterior, debido a que el Comité Técnico de Profesionalización del Instituto Nacional de Ecología 

determinó la modificación del Catálogo de Puestos en su característica ocupacional. 

Asimismo, para los efectos a que haya lugar y privilegiando en todo momento los principios rectores que rigen 

al Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se informa a los 

aspirantes registrados y al público en general, que la cancelación de los concursos obedece a que los puestos 

sujetos al sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Ecología a partir del 10 de 

octubre de 2012, desaparecerán del Catálogo de Puestos a que se refieren los artículos 23 y 24 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal. 

 

México, D.F., a 3 de octubre de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Ecología 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Lic. Fernando Ricalde Camarena 

Rúbrica. 
Comisión Federal de Telecomunicaciones 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, con fundamento en 

los artículos 21, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y el artículo 3 
numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las Materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el Diario Oficial de la Federación su última reforma el 29 de agosto de 2011, emiten la siguiente: 

 
Convocatoria 30/2012 pública y abierta de concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del puesto DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE DESARROLLO DE RADIODIFUSION 
Código del puesto 09-D00-1-CFLC001-0001037-E-C-D 



Miércoles 3 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     69 

Nivel administrativo LC1 Número de Vacantes 1 
Sueldo bruto $113,588.10 (CIENTO TRECE MIL QUINIENTOS OCHENTA  

Y OCHO PESOS 10/100 M.N.) MENSUALES 
Adscripción del puesto UNIDAD DE SISTEMAS DE 

RADIO Y TELEVISION 
Sede MEXICO, D.F. 

Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Funciones principales • CONDUCIR LOS ESTUDIOS TECNICOS Y DE LAS CONDICIONES DE 

MERCADO DEL SERVICIO DE RADIODIFUSION DE LAS PLAZAS O 
REGIONES PARA LA ELABORACION DE PROGRAMAS DE 
CONCESIONAMIENTO DE RADIODIFUSION. 

• PROPONER EL PROGRAMA DE CONCESIONAMIENTO. 
• COLABORAR CON LAS AREAS DE LA COMISION PARA LA 

EJECUCION DE LOS PROCESOS DE LICITACION PUBLICA DE 
NUEVAS CONCESIONES. 

• PROPONER LOS CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA 
ATENCION OPORTUNA DE LAS SOLICITUDES DE NUEVOS 
PERMISOS DE RADIODIFUSION. 

• CONDUCIR LA ATENCION OPORTUNA DE LAS SOLICITUDES DE 
NUEVOS PERMISOS DE RADIODIFUSION. 

• PROPONER LAS RESOLUCIONES MEDIANTE LAS CUALES SE 
ATIENDEN LAS SOLICITUDES DE OTORGAMIENTO DE NUEVOS 
PERMISOS. 

• PROPONER LOS CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA 
REALIZACION DE ESTUDIOS TECNICOS, PROCURANDO SU 
NOTIFICACION OPORTUNA A LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE 
TRAMITES Y SERVICIOS, DE SOLICITUDES DE MODIFICACIONES 
TECNICAS, EQUIPOS COMPLEMENTARIOS Y SERVICIOS 
AUXILIARES. 

• CONDUCIR LA ATENCION OPORTUNA DE LA REALIZACION DE LOS 
ESTUDIOS TECNICOS, ASI COMO LAS COORDINACIONES 
NECESARIAS REQUERIDAS EN EL AMBITO INTERNACIONAL. 

• INFORMAR EN FORMA OPORTUNA A LA DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA DE TRAMITES Y SERVICIOS, DEL RESULTADO DE LOS 
ESTUDIOS TECNICOS REALIZADOS. 

• EVALUAR, DAR SEGUIMIENTO Y REVISAR LA POLITICA DE 
TRANSICION A LA TELEVISION DIGITAL TERRESTRE (TDT) Y DE LA 
POLITICA DE TRANSICION DE RADIO DIGITAL TERRESTRE (RDT). 

• EVALUAR LAS ALTERNATIVAS DE NUEVAS TECNOLOGIAS 
DIGITALES DE RADIODIFUSION Y EL DESARROLLO DE NUEVOS 
SERVICIOS, PARA PROMOVER SU INCORPORACION EN BENEFICIO 
DEL INTERES PUBLICO Y EL USO OPTIMO DE LAS BANDAS DE 
FRECUENCIAS, INCLUYENDO EL DIVIDENDO DIGITAL. 

• COADYUVAR CON LAS UNIDADES DE LA COMISION PARA IMPULSAR 
LA CONVERGENCIA DE LOS SERVICIOS DE RADIODIFUSION CON 
LAS TELECOMUNICACIONES. 

• EVALUAR LA COBERTURA DEL SERVICIO DE RADIODIFUSION QUE 
SE PROPORCIONA CON LA INFRAESTRUCTURA EXISTENTE, A FIN 
DE DETERMINAR AQUELLAS LOCALIDADES CARENTES O CON 
DEFICIENTE CALIDAD DEL SERVICIO. 

• CONDUCIR LOS ESTUDIOS TECNICOS PARA DETERMINAR LA 
DISPONIBILIDAD DE FRECUENCIAS EN AQUELLAS LOCALIDADES 
CARENTES O CON DEFICIENTE CALIDAD DEL SERVICIO, PARA 
PROPONER PROGRAMAS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE NUEVAS 
ESTACIONES DE RADIODIFUSION PARA ATENDER LA DEMANDA 
DEL SERVICIO. 

• PROPONER LOS PROGRAMAS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE 
NUEVAS ESTACIONES DE RADIODIFUSION PARA ATENDER LA 
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DEMANDA DEL SERVICIO Y, EN SU CASO COADYUVAR O CONDUCIR 
LA IMPLEMENTACION DE LOS MISMOS. 

• CONDUCIR LAS ACTIVIDADES INHERENTES A LA REVISION DE LAS 
NORMAS OFICIALES MEXICANAS PARA DETERMINAR SOBRE SU 
VIGENCIA Y, EN SU CASO, LA MODIFICACION DE LAS MISMAS. 

• PARTICIPAR EN LA REVISION DE LAS NORMAS OFICIALES 
MEXICANAS PARA DETERMINAR SOBRE SU VIGENCIA Y, EN SU 
CASO, EN LA MODIFICACION DE LAS MISMAS. 

• PROPONER QUE SE MANTENGA LA VIGENCIA DE LAS NORMAS 
OFICIALES MEXICANAS EN MATERIA DE RADIODIFUSION Y, EN SU 
CASO, LA MODIFICACION A LAS MISMAS. 

• Y DEMAS FUNCIONES DE CONFIANZA INHERENTES AL CARGO, 
AQUELLAS DESCRITAS EN LOS MANUALES DE ORGANIZACION, 
PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE PUESTOS; ASI COMO 
LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

 

Escolaridad LICENCIATURA O PROFESIONAL EN: 
COMPUTACION E INFORMATICA, MATEMATICAS–
ACTUARIA, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, INGENIERIA, 
ECONOMIA, ELECTRICA Y ELECTRONICA. 
GRADO DE AVANCE: TITULADO 

Perfil 

Experiencia laboral CINCO AÑOS DE EXPERIENCIA EN: 
ADMINISTRACION PUBLICA, DERECHO  
Y LEGISLACION NACIONALES, ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE EMPRESAS, TECNOLOGIA DE LAS 
TELECOMUNICACIONES, TECNOLOGIA 
ELECTRONICA, ELECTRONICA, 
ELECTROMAGNETISMO. 

 Capacidades 
gerenciales 

LIDERAZGO 
VISION ESTRATEGICA 

 Capacidades 
técnicas 

DERECHO DE LAS TELECOMUNICACIONES. 
TECNOLOGIAS DE GENERACION Y TRANSMISION 
RADIOFONICA 

 Idiomas extranjeros: INGLES AVANZADO 

Otros: NO APLICA. 

Nombre del puesto DIRECTOR DE RADIO 
Código del puesto 09-D00-1-CFMB001-0000900-E-C-F 

Nivel administrativo MB1 Número de Vacantes 1 
Sueldo bruto $56,129.22 (CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO  

VEINTINUEVE PESOS 22/100) MENSUAL 
Adscripción del puesto UNIDAD DE SISTEMAS DE 

RADIO Y TELEVISION  
Sede  MEXICO, D.F. 

Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Funciones principales • CONDUCIR LAS ACTIVIDADES INHERENTES A LA ATENCION DE 

SOLICITUDES PRESENTADAS POR: CONCESIONARIOS Y 
PERMISIONARIOS DE RADIODIFUSION, IFAI, IFE, AUDITORIA 
SUPERIOR DE LA FEDERACION, ORGANO INTERNO DE CONTROL, 
UIT Y FCC. 

• PROPONER AL TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE 
TRAMITES Y SERVICIOS, LAS RESOLUCIONES MEDIANTE LAS 
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CUALES SE RESUELVEN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR 
LOS CONCESIONARIOS Y PERMISIONARIOS DE RADIODIFUSION. 

• PROPONER AL TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE 
TRAMITES Y SERVICIOS, LAS RESOLUCIONES MEDIANTE LAS 
CUALES SE ATIENDEN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR: IFAI, 
IFE, AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION, ORGANO INTERNO 
DE CONTROL, UIT Y FCC. 

• INTERVENIR EN LAS ACTIVIDADES INHERENTES A LA REVISION DE 
REQUISITOS PRESENTADOS POR CONCESIONARIOS Y 
PERMISIONARIOS EN CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
ESTABLECIDAS EN LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
ADMINISTRATIVAS APLICABLES. 

• PROPONER AL TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE 
TRAMITES Y SERVICIOS, LAS RESOLUCIONES MEDIANTE LAS 
CUALES SE NOTIFICA A LOS CONCESIONARIOS Y PERMISIONARIOS 
EL RESULTADO DE LAS EVALUACIONES REALIZADAS A LOS 
REQUISITOS PRESENTADOS EN CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
ADMINISTRATIVAS APLICABLES. 

• INFORMAR MENSUALMENTE AL TITULAR DE LA DIRECCION 
GENERAL ADJUNTA DE TRAMITES Y SERVICIOS, DE LOS 
CONCESIONARIOS Y PERMISIONARIOS QUE NO HAYAN DADO 
CUMPLIMIENTO A SUS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN LAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES. 

• INTERVENIR EN LA ATENCION OPORTUNA DE LAS SOLICITUDES 
PLANTEADAS POR LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DENTRO 
DE LOS TERMINOS PREVISTOS EN LOS ACUERDOS BILATERALES 
SUSCRITOS EN MATERIA DE RADIODIFUSION. 

• PROPONER AL TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE 
TRAMITES Y SERVICIOS, LAS RESOLUCIONES MEDIANTE LAS 
CUALES SE ATIENDAN EN FORMA OPORTUNA LAS SOLICITUDES 
PLANTEADAS Y CONFORME A LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS 
EN LOS ACUERDOS BILATERALES SUSCRITOS EN MATERIA DE 
RADIODIFUSION. 

• EVALUAR LA POSIBILIDAD DE INCORPORAR NUEVAS FRECUENCIAS 
DE RADIODIFUSION O LA MODIFICACION DE LAS CARACTERISTICAS 
TECNICAS DE LAS ADJUDICACIONES EXISTENTES Y, EN SU CASO, 
PROPONER LAS NOTIFICACIONES RESPECTIVAS. 

• Y DEMAS FUNCIONES DE CONFIANZA INHERENTES AL CARGO, 
AQUELLAS DESCRITAS EN LOS MANUALES DE ORGANIZACION, 
PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE PUESTOS; ASI COMO 
LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

 Escolaridad LICENCIATURA O PROFESIONAL EN DERECHO, 
INGENIERIA, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, ADMINISTRACION, 
ELECTRICA Y ELECTRONICA 
GRADO DE AVANCE: TITULADO 

Perfil Experiencia laboral CUATRO AÑOS DE EXPERIENCIA EN TECNOLOGIA 
DE LAS TELECOMUNICACIONES, 
ADMINISTRACION PUBLICA, TECNOLOGIA 
ELECTRONICA, DERECHO INTERNACIONAL, 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES, 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

 Capacidades 
gerenciales 

• LIDERAZGO 
• VISION ESTRATEGICA  

 Capacidades 
técnicas 

• MARCO JURIDICO EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES, RADIO Y TELEVISION 
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• ESTRUCTURA ORGANICA Y ATRIBUCIONES 
DE LA DIRECCION GENERAL DE POLITICA DE 
TELECOMUNICACIONES 

 Idiomas 
extranjeros: 

NO APLICA. 

 Otros: NO APLICA. 
 

BASES 
Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto. Adicionalmente, al amparo del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. 
Se solicita a las y los participantes que antes de realizar su inscripción a los concursos verifiquen el manual 
de usuario del sistema de trabajaen y las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el 
área de experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
Así mismo, de acuerdo al numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera y sus reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011 el cual 
establece que: Toda persona que ingrese al Sistema para ocupar un puesto en el mismo deberá cubrir los 
requisitos establecidos en el perfil del puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Para 
efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la 
revisión documental. En el caso de que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por 
causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que para verificar el desempeño 
de éste, el CTS solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. Las personas que 
participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en 
la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley. El requisito establecido en la fracción 
III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el 
CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. 
 
En el supuesto de que en el presente proceso, deseen participar servidores públicos de carrera titulares, de 
acuerdo con el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, deberán contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, a 
partir de la ocupación de la titularidad del puesto o en otro anterior. Sólo para aquellos servidores públicos 
de carrera titulares que concursen puestos de diferente rango al que ocupan actualmente. 
En cuanto a los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso cabe señalar que con fundamento 
en el numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus 
reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011 mismo que establece 
que: Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 
Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser 
nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
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haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Documentación requerida 
Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y copia simple, los 
siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Identificación oficial para que se le permita el acceso a la evaluación correspondiente (se recomienda 

una segunda identificación para agilizar su acceso al edificio). 
2. Acta de nacimiento, CURP y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Currículum vítae que emite el portal www.trabajaen.gob.mx al momento de su inscripción para 

el puesto por el cual se concurse. 
4. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que se concursa. Para los 

casos en los que el requisito académico sea titulado, sólo se aceptarán título o cédula profesional. En 
los casos en los que el requisito académico es “terminado o pasante” sólo se aceptará certificado o 
carta de terminación que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudio solicitado. 
De igual manera, en el caso de que el perfil solicite bachillerato o secundaria se deberá presentar el 
certificado correspondiente y que el nivel de estudios de preparatoria o bachillerato no es equivalente 
al nivel técnico superior universitario, por lo cual al momento de la comprobación de este requisito, 
éste será diferenciado por el certificado expedido por la institución educativa.  
La acreditación títulos o grados de los aspirantes se realizarán a través de la cédula o título registrado 
en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en el caso de estudios realizados en el extranjero 
deberán presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la SEP 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (únicamente se aceptará credencial para votar con 
fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
7. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas requeridas en el perfil de puesto 

(constancias laborales emitidas por el área facultada para su expedición, hojas únicas de servicio, 
talones de pago, contratos y hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años 
de experiencia solicitados para el puesto se deberá presentar la documentación comprobatoria la cual 
invariablemente deberá ser congruente con la información registrada en el currículum de la página 
www.trabajaen.gob.mx al momento de su inscripción para el puesto por el cual se concurse. 
Referente a los talones de pago, éstos deberán acreditar los años requeridos de experiencia. No se 
aceptan como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: carta de recomendación, 
constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancia de sueldos 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado proyectos de 
investigación. 

8. Escritos bajo protesta de decir (los cuales serán proporcionados por la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones): 
• De no haber sido sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 

pertenecer al estado eclesiástico, o ser ministro de algún culto y de que la documentación 
presentada es auténtica.  

•  De decir verdad de no haber sido beneficiado sido beneficiado por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de 
retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable.  

• De decir verdad de no ser servidor público de carrera titular. 
9. Comprobante impreso asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de 

bienvenida completa, misma que se visualiza al ingresar con su correo y contraseña) de manera que 
se visualice el número de folio de usuario de Trabajaen (folio largo), nombre, RFC, CURP y folio(s) de 
participación activos de los concursos donde se encuentre registrado (folios cortos), lo anterior para 
comprobar que corresponde al aspirante. 

10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, para el caso de que existan servidores públicos de carrera que 
concursen para una plaza de un rango superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar 



74     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de octubre de 2012 

copia de sus dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de carrera 
titulares, que sean anteriores a la fecha de la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la 
presente convocatoria. 
Para que los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso puedan acceder a un cargo del 
sistema de servicio profesional de carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deben contar con dos 
evaluaciones anuales del desempeño. Cabe señalar que, con fundamento en el numeral 252 del 
Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus reformas 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011 se debe tomar en cuenta que: 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte 
de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

11. En lo relativo a la valoración al mérito, las y los candidatos deberán presentar evidencias de logros 
(certificaciones en competencias laborales, publicaciones especializadas), distinciones (fungir como 
presidente(a), vicepresidente(a), persona fundadora, título o grado académico honoris causa, 
graduación con honores o con distinción), reconocimientos o premios (reconocimientos por 
colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación, premio de antigüedad en el servicio público, 
primer, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), actividades destacadas en lo 
individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por la SEP, derechos de autor (a) o 
patentes a nombre del aspirante, servicio o misiones en el extranjero, servicios de voluntariado, 
filantropía o altruismo) y otros estudios (diplomados, especialidades o segundas licenciaturas; maestría 
o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de cargo; para el caso de estudios 
realizados en el extranjero, se aplicara lo señalado en el punto 4), de conformidad con la metodología 
y escalas de calificación publicadas en el portal de trabajaen. 

12. En caso de resultar ganador un servidor público de carrera titular, antes de recibir el nombramiento 
que lo acredite como tal, deberá presentar la documentación que compruebe haberse separado del 
puesto anterior, así como haber cumplido con lo establecido en el artículo 11 fracción VIII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

13. No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se les envía a su 
cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con la información será descartado inmediatamente 
del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Cabe señalar que la información que registre en Trabajaen deberá corresponder a la documentación 
soporte y que le podrá ser requerida en cualquier momento durante el desarrollo del concurso, lo 
anterior con la finalidad de comprobar la veracidad de la misma.  
La Comisión Federal de Telecomunicaciones se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento 
del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Federal de Telecomunicaciones, la cual se reserva el derecho de 
ejercer las acciones legales procedentes. 

Registro de aspirantes 
La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se realizarán, a través de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio para el concurso al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a éste, e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección de cada concurso, con el fin de 
asegurar así el anonimato de los y las aspirantes. 
Reactivación de folios 
De conformidad con los numerales 214 y 215 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera, 
corresponde al Comité Técnico de Selección conocer y acordar lo conducente sobre las solicitudes de 
reactivación de folios. La o el aspirante deberá presentar su solicitud por escrito dirigida al Comité Técnico 
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de Selección que corresponda, en un periodo máximo de dos días hábiles contados a partir de la fecha 
de cierre de la etapa de registro de aspirantes en la herramienta www.trabajaen.gob.mx, en la Dirección de 
Recursos Humanos ubicada en Insurgentes Sur 1143, colonia Noche Buena, Delegación Benito Juárez, 
código postal 03720, México, D.F., de 9:30 a 13:30 horas; dicha solicitud deberá acompañarse de la 
siguiente documentación: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo. 
• Justificación objetiva de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 

evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en Trabajen, el Comité Técnico de Selección advertirá al 
aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar 
un único registro. 
Los casos, que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal para que, en su caso, determine las medidas que 
resulten pertinentes. 
Desarrollo del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo previo acuerdo del 
Comité Técnico de Selección y notificación correspondiente a los y las aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón 
del número de aspirantes que se registren. 
Etapas del Proceso de Selección 
De acuerdo con el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá 
las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación. 
Etapa I. Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 213 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera, al 
momento en el que el candidato registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará 
a cabo de forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de 
rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen 
con los requisitos establecidos en la presente convocatoria. 
Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
El Comité Técnico de Profesionalización de este Organo Desconcentrado en su quinta sesión del 31 de 
marzo de 2009 y sexta sesión extraordinaria del 6 de julio de 2011 autorizó como reglas de valoración 
general, entre otras, que: “Para acreditar la calificación mínima aprobatoria en la Etapa II (Exámenes 
de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades) serán consideradas las calificaciones obtenidas por 
los candidatos en los Exámenes de Conocimientos (exámenes técnicos) y las calificaciones de las 
Evaluaciones de Habilidades serán tomadas en cuenta para determinar la lista de prelación de 
los candidatos que pasarán a la etapa de entrevista. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser 
igual o superior a 70 en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de 
Carrera. Este examen es único y será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior a 70, en una 
escala de 0 a 100 puntos. 
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Las Evaluaciones de Habilidades (Capacidades Gerenciales) serán motivo de descarte, por lo que habrá 
calificación mínima aprobatoria de 70, en una escala de 0 a 100 puntos.  
Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los candidatos que se sujetarán a 
entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación 
General, es decir, se les otorgará un puntaje. 
Revisión de examen 
La solicitud de revisión de examen de conocimientos que formule un aspirante deberá ser presentada por 
escrito ante el Comité Técnico de Selección, en el que se indique: el nombre de la persona que solicita, el 
número de folio de participación y su domicilio para oír y recibir notificaciones, en su caso, las personas 
autorizadas para recibirlas; su manifestación, bajo protesta de decir verdad, de los hechos y razones que 
dan motivo a la solicitud de revisión de examen de conocimientos y la fecha en que presentó la evaluación 
de conocimientos. 
La solicitud de revisión de examen deberá presentarse dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha 
en la que se presentó la evaluación de conocimientos motivo de la solicitud de revisión de examen en la 
Dirección de Recursos Humanos, en sus instalaciones ubicadas en Insurgentes Sur 1143, colonia Noche 
Buena, Delegación Benito Juárez, código postal 03720, México D.F., para que el Comité Técnico de 
Selección determine lo procedente.  
De conformidad en el numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera, en los 
casos en el que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o lo criterios de evaluación. 
Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Esta etapa se desarrollará de conformidad con a la metodología y escalas de calificación de la evaluación 
de la experiencia y valoración del mérito (www.cofetel.gob.mx, dando clic en apartado Servicio Profesional 
de Carrera en “Temas de Interés”). De igual manera se llevará a cabo el cotejo documental en el que los 
aspirantes deberán presentar las evidencias documentales que acrediten que cumplen con el perfil de la 
plaza en concurso. 
De acuerdo con el segundo párrafo del numeral 220 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera; 
la Dirección de Recursos Humanos podrá constatar la autenticidad de la información y documentación 
incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de 
información a los registros públicos o acudirá directamente a las instancias y autoridades correspondientes. 
En los casos en los que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las 
acciones legales procedentes. 
Así mismo, con base al numeral 224 del citado Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, previo a convocar a entrevista el Comité Técnico 
de Selección acordará horarios y tiempo que se requerirá para entrevistar a cada uno de los candidatos en 
su caso, sí será necesaria la intervención de especialistas para llevar a cabo las entrevistas 
Se informa a los aspirantes que de conformidad con el artículo tercero, numerales 174 y 228 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 29 de agosto de 2011, el requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando el aspirante 
sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser 
apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismos; así mismo, 
el Comité en la etapa de entrevista identificará las evidencias que le permitan en un primer momento 
considerar al Candidato como Candidato Finalista sin que se realice la aplicación de la evaluación de 
Aptitud para el Servicio Público. 
Etapa IV. Entrevista 
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Para el caso de la entrevista con el Comité Técnico de Selección, de acuerdo al párrafo III del Artículo 36 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
“El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, que pasan a la etapa 
de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de conformidad con los 
criterios de evaluación de las entrevistas. Los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. 
En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité Técnico de 
Selección de que se trate, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los 
demás candidatos que hubieren aprobado, siendo hasta cinco candidatos.” 
Conforme al numeral 184 fracciones V y VI del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera, 
los Comités Técnicos de Selección de este Organo Desconcentrado en su Sesión realizada el 27 de 
septiembre de 2012, determinaron que el número de candidatos a entrevistar, será de cinco si la suficiencia 
de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las etapas 
señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal fuera menor al mínimo de 5 aspirantes que se establece 
en líneas anteriores se deberá entrevistar a todos. En caso de empate en las posiciones 5 y 6 de la lista de 
prelación se entrevistarán a los 6 candidatos hasta un máximo de 10 entrevistados. 
Con base a los numerales 228 y 229 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera; 
el Comité Técnico de Selección en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas mediante las respuestas que proporcione el 
candidato, identificará las evidencias que le permitan en un primer momento considerarlo finalista y en un 
segundo momento, incluso determinarle ganador del concurso, independientemente de la metodología de 
entrevista que se utilice. 
La entrevista permitirá la interacción de cada uno de los miembros del Comité Técnico de Selección o, en 
su caso, de los especialistas con los candidatos, a efecto de evitar que ésta se realice sólo por su 
Presidente o algún otro miembro. La misma consistirá en dos momentos: 
I. El de preguntas y respuestas, y 
II. El de elaboración del reporte de evaluación del candidato. 
Los entrevistadores, formularán las mismas preguntas a cada uno de los candidatos y deberán quedar 
agregadas al reporte individual o plasmarse en los mismos.  
La entrevista podrá ser grabada en audio o video, o en ambos. 
Etapa V. Determinación 
Con fundamento en los numerales 234 y 235 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera; 
durante la determinación los integrantes del Comité Técnico de Selección, acordarán la forma en que 
emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga en última instancia o, en su caso, si se realizó en un 
momento distinto. 
La determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, segundo párrafo de su Reglamento. 
El Comité Técnico de Selección resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva,  
b) Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el inciso 
anterior:  
i) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o  
ii)  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
iii) Desierto el concurso. 

Se considerará finalista a los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud (que es el resultado 
para ser considerado finalista y apto para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las 
etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 70, en una 
escala de 0 a 100 puntos. 



78     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de octubre de 2012 

Sistema de Puntuación General 
El sistema de puntos se integrará de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral, y los requisitos legales requeridos. 
b) Presentarse y acreditar la evaluación de capacidades gerenciales. La calificación mínima aprobatoria 

será de 70. 
c) Presentarse y acreditar la evaluación de las capacidades técnicas. En esta evaluación se considerará 

la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será 
de 70.  

De no acreditar estos requisitos, la o el aspirante no podrá ser considerado en el listado de prelación para 
ser sujeto de entrevista. 
 

ETAPA II 
Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades 

III 
Evaluación de la 

Experiencia y Valoración 
del Mérito 

IV 
Entrevistas 

SUBETAPA Exámenes de 
Conocimientos 

Evaluaciones 
de 

Habilidades 

Evaluación 
de 

Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Director General y 
Director General 

Adjunto 

15% 15% 30% 10% 30% 

Director de Area 20% 15% 25% 10% 30% 
Subdirector de Area 

y Jefe de 
Departamento 

30% 10% 20% 10% 30% 

Enlace 30% 20% Sin 
evaluación 

RH-NET: 10% 

10% 30% 

 
Los candidatos que pasen a la entrevista de acuerdo al orden de prelación, deberán obtener en una escala 
de 0 a 100 un mínimo de 70 de calificación para ser considerados finalistas para la determinación 
del ganador. 
 
Calendario del concurso 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de la Federación 3 de octubre de 2012 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 3 de octubre al 17 de octubre de 2012 

Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 3 de octubre al 17 de octubre de 2012 
Exámenes de habilidades A partir del 22 de octubre de 2012 
Evaluación de conocimientos A partir del 22 de octubre de 2012 
Recepción y Cotejo documental A partir del 22 de octubre de 2012 
Valoración de la Experiencia y el Mérito  A partir del 22 de octubre de 2012 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 22 de octubre de 2012 
Determinación del candidato ganador  A más tardar el 14 de diciembre de 2012 
Presentación de evaluaciones 
La Comisión Federal de Telecomunicaciones comunicará la fecha, hora y lugar en que las y los aspirantes 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se 
especificará el tiempo de tolerancia para el inicio del examen (vía correo electrónico en su cuenta 
de Trabajaen). 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso, serán publicadas en los medios de comunicación: 
www.trabajaen.gob.mx y www.cft.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado por candidato. 
Aplicación de Evaluaciones y Recepción de Documentos 
La aplicación de las evaluaciones de habilidades y conocimientos (capacidades técnicas, recepción y 
cotejo de los documentos, así como la etapa de entrevista por parte del Comité Técnico de Selección se 
realizará en las Oficinas de la Comisión Federal de Telecomunicaciones ubicadas en: Insurgentes Sur 
1143, colonia Noche Buena, Delegación Benito Juárez, código postal 03720, México D.F. Así mismo, 
se informa que deberá presentarse con: hoja de bienvenida de Trabajaen completa conforme a lo solicitado 
en el numeral 10 del apartado Documentación Requerida de la presente convocatoria (misma que visualiza 
al ingresar con su correo y contraseña); identificación oficial para que se le permita el acceso a la 
evaluación correspondiente (se recomienda una segunda identificación para agilizar su acceso al edificio) y 
sólo se le brindará una tolerancia de 10 minutos. En caso de no llegar en el horario marcado y con la 
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documentación e información antes mencionada NO se le permitirá presentar sus evaluaciones 
correspondientes. 
Consideraciones importantes: No se cuenta con estacionamiento. Todo aspirante deberá hacer su 
registro de llegada en las listas de asistencia en la recepción del Edificio para poder accesar a la 
evaluación correspondiente, así mismo, todo aspirante deberá portar el gafete de visitante que le será 
entregado al momento de registrarse en recepción. Ningún aspirante podrá abandonar la sala de 
evaluaciones hasta que concluya su proceso correspondiente. No se brindan facilidades para imprimir 
o fotocopiar la documentación que por alguna razón no presente como se le solicite. 
Determinación y reserva 
Conforme al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, las y los aspirantes que sean aprobados en la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la 
reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la Comisión Federal de Telecomunicaciones, durante 
un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación 
de puestos, según aplique. 
Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto el 
concurso: 
I.  Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Principios de los concursos 
Los concursos se desarrollarán en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, 
calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose en todo tiempo 
el Comité a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, en su Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 
Disposiciones generales 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre los concursos y los 

puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, en Insurgentes Sur 1143, colonia Noche Buena, 
Delegación Benito Juárez, código postal 03720, México, D.F., en un horario de 9:00 a 18:00 horas, en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y su Reglamento. 
4. Los medios electrónicos a través de los cuales se mantendrá informado a los aspirantes de los 

concursos que integran la presente convocatoria, se harán a través del portal de Trabajaen, la página 
de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, el correo institucional de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones y/o el correo personal de los aspirantes. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección, conforme a las disposiciones aplicables informando a las y los candidatos participantes 
a través de Trabajaen. 

Atención de dudas 
A efecto de atender dudas o preguntas que los aspirantes formulen con relación a los puestos y el 
desarrollo del presente concurso, se encuentran disponibles las cuentas de correo electrónico: 
karina.salazar@cft.gob.mx de la Lic. Karina Salazar Negrete, Subdirectora de Planeación y Administración 
de Recursos Humanos; a los teléfonos 5015-4642 y 5015-4643, de lunes a viernes, de 9:00 a 18:00 horas. 
Inconformidad 
Cualquier persona podrá presentar su inconformidad ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control, 
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en sus instalaciones ubicadas en Insurgentes Sur 1143, colonia Noche Buena, Delegación Benito Juárez, 
código postal 03720, México, D.F., en contra de los actos u omisiones de los Comités de Profesionalización 
y Selección o de cualquier otro órgano o autoridad facultados para operar el Sistema, o depositando 
dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
La inconformidad que se formule deberá ser presentada en Insurgentes Sur 1143, colonia Noche Buena, 
Delegación Benito Juárez, código postal 03720, México, D.F., por escrito, en el que se indique: el nombre 
de la persona que se inconforma y su domicilio para oír y recibir notificaciones; en su caso, las personas 
autorizadas para recibirlas; su manifestación, bajo protesta de decir verdad, de los hechos y razones que 
dan motivo a la inconformidad y que se refieran a la operación del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera, así como la fecha en que tuvo conocimiento de los mismos. 
Los conflictos individuales de carácter laboral no son materia de inconformidad. La inconformidad deberá 
presentarse dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en la que se presentó el acto motivo 
de la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse una acto previsto 
en la ley en el reglamento o en los demás ordenamientos administrativos aplicables si los Comités, órganos 
o autoridades responsables hubieran sido omisos. 
Recurso de Revocación 
En contra de las resoluciones que recaigan en el procedimiento de selección en los términos de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el interesado podrá interponer ante la 
Secretaría de la Función Pública, en sus instalaciones, entre las 9:00 y las 18:00 horas en días hábiles, 
sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, primer piso, Ala Sur, colonia Guadalupe Inn, Delegación 
Alvaro Obregón, código postal 01020, México, D.F., recursos de revocación dentro del término de 10 días 
contados a partir del día siguiente en que se haga del conocimiento, el nombre del aspirante que obtuvo la 
calificación más alta en el procedimiento de selección. 
Temarios y guías 
El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se encontrará a disposición 
de los aspirantes en la página electrónica de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, ruta: 
www.cft.gob.mx/, Servicio Profesional de Carrera Convocatorias/Convocatoria 30/2012 a partir de la fecha 
de la publicación de la presente en el Diario Oficial de la Federación. Las guías para la evaluación de las 
habilidades serán las consideradas para las pruebas gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles 
para su consulta en la página electrónica www.cofetel.gob.mx y en el portal www.trabajaen.gob.mx.  

 
México, D.F., a 3 de octubre de 2012. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Federal de Telecomunicaciones 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico Suplente 
Subdirectora de Planeación y Administración de Recursos Humanos  

Lic. Karina Salazar Negrete 
Rúbrica. 

Comisión Federal de Telecomunicaciones 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Federal de Telecomunicaciones con fundamento en 
los artículos 21, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34 35, 36 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y el artículo 3 
numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el Diario Oficial de la Federación su última reforma el 29 de agosto de 2011, emiten la siguiente: 

 
Convocatoria 31/2012 pública y abierta de concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
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Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del puesto Jefe de Departamento de Control y Ejercicio Presupuestal 
Código del puesto 09-D00-1-CFOB001-0000478-E-C-O 

Nivel administrativo OB1 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto $19,432.72 (diecinueve mil cuatrocientos treinta  

y dos pesos 72/100 M.N.) mensual 
Adscripción del 

puesto 
Coordinación General 

de Administración 
Sede México, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

Confianza 

Funciones principales • Revisar la documentación comprobatoria del gasto centralizado para su 
incorporación al Sistema Integral de Administración SIA-COFETEL y del 
Sistema Integral de Administración Financiera Federal de la Tesorería de la 
Federación SIAFF 

• Realizar el registro del presupuesto centralizado para la elaboración de la 
Póliza Diaria de Egresos y Cuentas por Liquidar Certificadas CLC´s y emitir 
el Estado del Ejercicio Presupuestal de las Unidades Administrativas 
de la COFETEL. 

• Elaborar las afectaciones presupuestarias que se requieren para su 
operación del gasto centralizado. 

• Verificar la atención y registro del presupuesto comprometido en el Sistema 
Integral de Administración, derivado de las solicitudes de Requisición de 
Compra y/o Servicio para cumplir con la norma. 

• Elaborar los movimientos presupuestales que requieren las solicitudes de 
validación presupuestal. 

• Efectuar y llevar el control de las Solicitudes de Requisición de Compra y/o 
Servicio, por mes, por trimestre, por semestre y anual. 

• Realizar la comparación de los registros contables y presupuestales del 
gasto centralizado, a efecto de detectar diferencias para su análisis 
y regularización. 

• Realizar los movimientos múltiples de avisos de reintegros y oficios de 
rectificación correspondientes, derivados de la conciliación por Unidad 
Administrativa 

• Realizar los reportes para la conciliación del Sistema Integral 
de Administración, con el Sistema Integral de Administración 
Financiera Federal. 

• Emitir los reportes correspondientes a la conclusión de la conciliación por 
Unidad Administrativa 

• Verificar el correcto ejercicio del presupuesto derivado de Contratos de 
Bienes y/o Servicios necesarios para la correcta función de la COFETEL. 

• Efectuar y llevar el control de los Contratos de Bienes y/o Servicios 
de la COFETEL 

• Publicar bajo el Programa de Cadenas productivas, las facturas derivadas 
de los Contratos de Bienes y/o Servicios. 

• Efectuar el pago de los contratos de bienes y servicios a través del Sistema 
Integral de Administración Financiera Federal SIAFF. 

• Y demás funciones de confianza inherentes al cargo, aquellas descritas en 
los manuales de organización, procesos respectivos y el perfil de puestos; 
así como las que se determinen por necesidad del puesto. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional en Contaduría, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Administración, 
Economía. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

 Experiencia laboral Tres Años de Experiencia en Administración, 
Contabilidad. 

 Capacidades 
gerenciales 

Orientación a Resultados 
Liderazgo 

 Capacidades 
técnicas 

Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal. 
Programación y Presupuesto. 

 Idiomas extranjeros No Aplica 
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 Otros Herramientas de Cómputo Nivel Intermedio 
 

Nombre del puesto Subdirector de Presupuesto 
Código del puesto 09-D00-1-CFNC002-0000181-E-C-O 

Nivel administrativo NC2 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto $39,909.10 (treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 10/100 M.N.) mensual 

Adscripción del 
puesto 

Coordinación General  
de Administración 

Sede México, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

Confianza 

Funciones principales 
• Coordinar y supervisar la elaboración de la Estructura Programática de la 

Comisión, para su concertación con la Coordinadora de Sector y 
aprobación ante la SHCP  

• Coordinar y supervisar la elaboración del Proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Comisión y tramitarlo ante la Coordinadora de Sector, para 
su aprobación de la SHCP. 

• Dirigir y supervisar la elaboración del calendario presupuestal del ejercicio 
fiscal, con apego a los factores de estacionalidad que emita la SHCP y 
tramitarlo para su autorización 

• Coordinar y supervisar la elaboración de la distribución del presupuesto 
autorizado por Unidad Administrativa para atender las necesidades 
de la Comisión. 

• Supervisar la elaboración de las solicitudes de ministración de recursos 
fiscales autorizados para atender las necesidades de la Comisión.  

• Coordinar y supervisar la aplicación del ejercicio del gasto que realizan las 
Unidades Administrativas de la COFETEL para cumplir con la norma. 

• Coordinar y supervisar la elaboración e integración de la Cuenta de la 
Hacienda Pública de la COFETEL en tiempo y forma. 

• Supervisar la elaboración e integración de la información relativa a los 
formatos de los Sistemas de Información, así como el envío oportuno 
de la misma, a las dependencias globalizadoras para cumplir con la 
norma aplicable. 

• Supervisar la elaboración e integración del Informe de Gestión Financiera 
de la Comisión para cumplir con la norma. 

• Y demás funciones de confianza inherentes al cargo, aquellas descritas en 
los manuales de organización, procesos respectivos y el perfil de puestos; 
así como las que se determinen por necesidad del puesto 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional en Economía, Matemáticas-
Actuaria, Contabilidad, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Ingeniería, Administración. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

 Experiencia laboral Tres Años de Experiencia en Contabilidad, 
Administración 

 Capacidades 
gerenciales 

Orientación a Resultados 
Liderazgo 

 Capacidades 
técnicas 

Programación y Presupuesto. 
Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal 

 Idiomas extranjeros No Aplica 
 Otros No Aplica 

Nombre del puesto Subdirector de Administración de Comités 
Código del puesto 09-D00-1-CFNB001-0001045-E-C-G 

Nivel administrativo NB1 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto $28,664.15 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.) 

Mensual 
Adscripción del 

puesto 
Coordinación General de 

Administración 
Sede  México, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

Confianza 
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Funciones principales 
• Verificar que los asuntos que sean sometidos al Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, 
se apeguen a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, su reglamento y demás disposiciones aplicables 
en la materia. 

• Elaborar las convocatorias, órdenes del día, levantar las listas de 
asistencia, y realizar los demás documentos que se requieran para que el 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones, cumpla con los objetivos establecidos en 
las disposiciones reglamentarias aplicables, supervisar que los acuerdos 
del Comité se asienten en los formatos respectivos, integrar la carpeta 
respectiva que contenga toda la documentación del asunto del que se trate 
y coordinar con las diversas unidades administrativas de la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones, la celebración de las sesiones del 
grupo revisor. 

• Verificar que los asuntos que sean sometidos al Comité de Bienes Muebles 
de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, se apeguen a la Ley 
General de Bienes Nacionales y demás disposiciones aplicables 
en la materia 

• Elaborar las convocatorias, órdenes del día, levantar las listas de 
asistencia, y realizar los demás documentos que se requieran para que el 
Comité de Bienes Muebles de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, 
cumpla con los objetivos establecidos en las disposiciones reglamentarias 
aplicables, supervisar que los acuerdos del Comité se asienten en los 
formatos respectivos e integrar la carpeta respectiva que contenga toda la 
documentación del asusto del que se trate y coordinar con las diversas 
unidades administrativas de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, la 
celebración de las sesiones ordinarias y en su caso, extraordinarias, del 
Comité de Bienes Muebles de la Comisión Federal de Telecomunicaciones 

• Verificar que los asuntos que sean sometidos al Comité interno para el uso 
eficiente de la energía de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, se 
apeguen a las disposiciones legales y reglamentarias en la materia 

• Elaborar las convocatorias, órdenes del día, levantar las listas de 
asistencia, y realizar los demás documentos que se requieran para que el 
Comité interno para el uso eficiente de la energía de la Comisión Federal 
de Telecomunicaciones, cumpla con los objetivos establecidos en las 
disposiciones reglamentarias aplicables, supervisar que los acuerdos del 
Comité se asienten en los formatos respectivos, integrar la carpeta 
respectiva que contenga toda la documentación del asunto del que se trate 
y coordinar con las diversas unidades administrativas de la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones, la celebración de las sesiones ordinarias y 
en su caso, extraordinarias, del Comité Interno para el uso eficiente de la 
energía de la Comisión Federal de Telecomunicaciones.  

• Analizar los documentos presentados por los proveedores a fin de que 
cumplan con los requisitos fiscales para la procedencia de pago 

• Supervisar la integración de documentos que presentan los diferentes 
prestadores de servicios a efecto de llevar un control para 
futuras contrataciones 

• Supervisar el padrón de las empresas prestadoras de servicios para evitar 
contrataciones de empresas que se encuentren inhabilitadas o sancionadas 

• Y demás funciones de confianza inherentes al cargo, aquellas descritas en 
los manuales de organización, procesos respectivos y el perfil de puestos, 
así como las que se determinen por necesidad del puesto 

 Escolaridad Licenciatura o profesional en Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Derecho, Contaduría, 
Administración, Economía. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Perfil Experiencia laboral Tres años de experiencia en Administración de 
proyectos de inversión y riesgo, Organización y 
dirección de empresas, Administración pública. 

 Capacidades Liderazgo 
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gerenciales Orientación a resultados. 
 Capacidades técnicas Administración de recursos financieros 

Administración de proyectos 
 Idiomas extranjeros No aplica 
 Otros No aplica 

 
Nombre del puesto Subdirector de Supervisión de Permisionarios y Registratarios 2 
Código del puesto 09-D00-1-CFNC001-0001009-E-C-U 

Nivel administrativo NC1 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo bruto $33,537.07 (treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 07/100 M.N.) 
mensual 

Adscripción del 
puesto 

Unidad de Supervisión  
y Verificación 

Sede México, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

Confianza 

Funciones 
principales 

• SUPERVISAR LA OPERACION DEL SISTEMA DE CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES DE LA COMISION PARA QUE CUMPLA CON LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE Y SE AGILICE LA OBTENCION DE 
INFORMACION DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES. 

• ASESORAR A LOS CONCESIONARIOS, PERMISIONARIOS Y 
REGISTRATARIOS PARA APOYARLOS EN EL CUMPLIMIENTO DE 
SUS OBLIGACIONES. 

• EVALUAR Y ELABORAR LAS PROPUESTAS DE SANCIONES POR 
OMISION EN EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE LOS 
CONCESIONARIOS, PERMISIONARIOS Y REGISTRATARIOS PARA 
ASEGURAR SU ADECUADO DESEMPEÑO. 

• SUPERVISAR EL ENVIO DE SOLICITUDES DE INFORMACION DE 
OBLIGACIONES DE LOS CONCESIONARIOS, PERMISIONARIOS 
Y REGISTRATARIOS PARA CONTRIBUIR AL ALCANCE DE METAS Y 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES. 

• FORMULAR MODIFICACIONES A LOS REGISTROS DE 
CONCESIONARIOS, PERMISIONARIOS Y REGISTRATARIOS 
PARA AGILIZAR LA SUPERVISION DEL CUMPLIMIENTO DE 
SUS OBLIGACIONES. 

• ELABORAR LOS PROGRAMAS DE SUPERVISION Y VIGILANCIA A LOS 
CONCESIONARIOS, PERMISIONARIOS Y REGISTRATARIOS PARA 
CERTIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA 
Y DARLES SEGUIMIENTO. 

• FORMULAR RECOMENDACIONES SOBRE LAS MEDIDAS ADECUADAS 
PARA ASEGURAR QUE LAS RESPUESTAS A SOLICITUDES DE 
INFORMACION DE LOS CONCESIONARIOS, PERMISIONARIOS Y 
REGISTRATARIOS CON RELACION A SUS OBLIGACIONES SE 
REALICEN EN FORMA OPORTUNA. 

• ELABORAR LOS REGISTROS CORRESPONDIENTES DE LOS 
CONCESIONARIOS PARA FACILITAR EL SEGUIMIENTO Y PARA 
CONTAR CON INFORMACION QUE PERMITA EL CONTROL Y 
SEGUIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN FORMA AGIL Y OPORTUNA. 

• Y DEMAS FUNCIONES DE CONFIANZA INHERENTES AL CARGO, 
AQUELLAS DESCRITAS EN LOS MANUALES DE ORGANIZACION, 
PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE PUESTOS; ASI COMO LAS 
QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

Perfil Escolaridad LICENCIATURA O PROFESIONAL EN: 
COMPUTACION E INFORMATICA; CONTADURIA; 
ADMINISTRACION; DERECHO.  
GRADO DE AVANCE: TITULADO. 

Experiencia laboral TRES AÑOS DE EXPERIENCIA EN: 
ADMINISTRACION PUBLICA; DERECHO Y 
LEGISLACION NACIONALES; TECNOLOGIA DE 
LAS TELECOMUNICACIONES. 
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Capacidades 
gerenciales 

• ORIENTACION A RESULTADOS 
• LIDERAZGO 

Capacidades técnicas • DERECHO DE LAS TELECOMUNICACIONES 
• DERECHO ADMINISTRATIVO 

Idiomas extranjeros NO APLICA. 
 

Bases 
 
Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto. Adicionalmente, al amparo del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. 
Se solicita a las y los participantes que antes de realizar su inscripción a los concursos verifiquen el manual 
de usuario del sistema de Trabajaen y las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el 
área de experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
Así mismo, de acuerdo al numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera y sus reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011 el cual 
establece que: Toda persona que ingrese al Sistema para ocupar un puesto en el mismo deberá cubrir los 
requisitos establecidos en el perfil del puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Para 
efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la 
revisión documental. En el caso de que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por 
causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que para verificar el desempeño 
de éste, el CTS solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. Las personas que 
participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en 
la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley. El requisito establecido en la fracción 
III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el 
CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. 
En el supuesto de que en el presente proceso, deseen participar servidores públicos de carrera titulares, de 
acuerdo con el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, deberán contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, 
a partir de la ocupación de la titularidad del puesto o en otro anterior. Sólo para aquellos servidores 
públicos de carrera titulares que concursen puestos de diferente rango al que ocupan actualmente. 
En cuanto a los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso cabe señalar que con fundamento 
en el numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus 
reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011 mismo que establece 
que: Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte 
de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 
Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser 
nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Documentación requerida 
Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y copia simple, los 



86     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de octubre de 2012 

siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Identificación oficial para que se le permita el acceso a la evaluación correspondiente (se recomienda 

una segunda identificación para agilizar su acceso al edificio). 
2. Acta de nacimiento, CURP y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Currículum vítae que emite el portal www.trabajaen.gob.mx al momento de su inscripción para 

el puesto por el cual se concurse. 
4. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que se concursa. Para los 

casos en lo que el requisito académico sea titulado, sólo se aceptarán título o cédula profesional. En 
los casos en los que el requisito académico es “terminado o pasante” sólo se aceptará certificado o 
carta de terminación que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudio solicitado. 
De igual manera, en el caso de que el perfil solicite bachillerato o secundaria se deberá presentar el 
certificado correspondiente y que el nivel de estudios de preparatoria o bachillerato no es equivalente 
al nivel técnico superior universitario, por lo cual al momento de la comprobación de este requisito este 
será diferenciado por el certificado expedido por la Institución Educativa.  
La acreditación títulos o grados de los aspirantes se realizarán a través de la cédula o título registrado 
en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en el caso de estudios realizados en el extranjero 
deberán presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la SEP 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (únicamente se aceptará credencial para votar con 
fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
7. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas requeridas en el perfil de puesto 

(constancias laborales emitidas por el área facultada para su expedición, hojas únicas de servicio, 
talones de pago, contratos y hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años 
de experiencia solicitados para el puesto se deberá presentar la documentación comprobatoria la cual 
invariablemente deberá ser congruente con la información registrada en el currículum de la página 
www.trabajaen.gob.mx al momento de su inscripción para el puesto por el cual se concurse. 
Referente a los talones de pago éstos deberán acreditar los años requeridos de experiencia. No se 
aceptan como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: carta de recomendación, 
constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancia de sueldos 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado proyectos de 
investigación. 

8. Escritos bajo protesta de decir (los cuales serán proporcionados por la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones): 
• De no haber sido sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 

pertenecer al estado eclesiástico, o ser ministro de algún culto y de que la documentación 
presentada es auténtica.  

• De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro voluntario. En el caso 
de aquellas personas que se hallan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable.  

• De decir verdad de no ser servidor público de carrera titular. 
9. Comprobante impreso asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de 

bienvenida completa, misma que se visualiza al ingresar con su correo y contraseña) de manera 
que se visualice el número de folio de usuario de Trabajaen (folio largo), nombre, RFC, CURP y folio(s) 
de participación activos de los concursos donde se encuentre registrado (folios cortos), lo anterior para 
comprobar que corresponde al aspirante. 

10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, para el caso de que existan servidores públicos de carrera que 
concursen para una plaza de un rango superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar 
copia de sus dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de carrera 
titulares, que sean anteriores a la fecha de la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la 
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presente convocatoria. 
Para que los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso puedan acceder a un cargo del 
sistema de servicio profesional de carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deben contar con dos 
evaluaciones anuales del desempeño. Cabe señalar que, con fundamento en el numeral 252 
del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus reformas 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011 se debe tomar en cuenta que: 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte 
de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

11. En lo relativo a la valoración al mérito, las y los candidatos deberán presentar evidencias de Logros 
(certificaciones en competencias laborales, publicaciones especializadas), distinciones (fungir como 
presidente(a), vicepresidente(a), persona fundadora, título o grado académico honoris causa, 
graduación con honores o con distinción), reconocimientos o premios (reconocimientos por 
colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación, premio de antigüedad en el servicio público, 
primer, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), actividades destacadas 
en lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por la SEP, derechos de autor(a) 
o patentes a nombre del aspirante, servicio o misiones en el extranjero, servicios de voluntariado, 
filantropía o altruismo) y otros estudios (diplomados, especialidades o segundas licenciaturas; maestría 
o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de cargo; para el caso de estudios 
realizados en el extranjero, se aplicará lo señalado en el punto 4), de conformidad con la metodología 
y escalas de calificación publicadas en el portal de Trabajaen. 

12. En caso de resultar ganador un servidor público de carrera titular, antes de recibir el nombramiento 
que lo acredite como tal, deberá presentar la documentación que compruebe haberse separado 
del puesto anterior, así como haber cumplido con lo establecido en el artículo 11 fracción VIII de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

13. No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se les envía a su 
cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con la información será descartado inmediatamente 
del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Cabe señalar que la información que registre en Trabajaen deberá corresponder a la documentación 
soporte y que le podrá ser requerida en cualquier momento durante el desarrollo del concurso, lo 
anterior con la finalidad de comprobar la veracidad de la misma.  
La Comisión Federal de Telecomunicaciones se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento 
del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o nombramiento que se haya emitido, 
sin responsabilidad para la Comisión Federal de Telecomunicaciones, la cual se reserva el derecho de 
ejercer las acciones legales procedentes. 

Registro de aspirantes 
La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se realizarán, a través de 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio para el concurso al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a éste, e identificarlos durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección de cada concurso, con el fin de 
asegurar así el anonimato de los y las aspirantes. 
Reactivación de folios 
De conformidad con los numerales 214 y 215 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera, 
corresponde al Comité Técnico de Selección conocer y acordar lo conducente sobre las solicitudes de 
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reactivación de folios. La o el aspirante deberá presentar su solicitud por escrito dirigida al Comité Técnico 
de Selección que corresponda, en un periodo máximo de dos días hábiles contados a partir de la fecha de 
cierre de la etapa de registro de aspirantes en la herramienta www.trabajaen.gob.mx, en la Dirección 
de Recursos Humanos ubicada en Insurgentes Sur 1143, colonia Noche Buena, Delegación Benito Juárez, 
código postal 03720, México D.F., de 9:30 a 13:30 horas; dicha solicitud deberá acompañarse de la 
siguiente documentación: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo. 
• Justificación objetiva de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 

evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
III. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
IV. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en Trabajen, el Comité Técnico de Selección advertirá 
al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un 
único registro. 
Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal para que, en su caso, determine las medidas que 
resulten pertinentes. 
Desarrollo del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo previo acuerdo del 
Comité Técnico de Selección y notificación correspondiente a los y las aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón 
del número de aspirantes que se registren. 
Etapas del proceso de selección 
De acuerdo con el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación 
Etapa I. Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 213 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera, 
al momento en que el candidato registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a 
cabo de forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, 
de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen 
con los requisitos establecidos en la presente convocatoria. 
Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
El Comité Técnico de Profesionalización de este Organo Desconcentrado en su quinta sesión del 31 de 
marzo de 2009 y sexta sesión extraordinaria del 6 de julio de 2011 autorizó como reglas de valoración 
general, entre otras, que: “Para acreditar la calificación mínima aprobatoria en la Etapa II (Exámenes de 
Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades) serán consideradas las calificaciones obtenidas por 
los candidatos en los Exámenes de Conocimientos (exámenes técnicos) y las calificaciones 
de las Evaluaciones de Habilidades serán tomadas en cuenta para determinar la lista de prelación de los 
candidatos que pasarán a la etapa de entrevista. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser 
igual o superior a 70 en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de 
Carrera. Este examen es único y será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior a 70, en una 
escala de 0 a 100 puntos. 
Las Evaluaciones de Habilidades (Capacidades Gerenciales) serán motivo de descarte, por lo que habrá 
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calificación mínima aprobatoria de 70, en una escala de 0 a 100 puntos.  
Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los candidatos que se sujetarán a 
entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación 
General, es decir, se les otorgará un puntaje. 
Revisión de examen 
La solicitud de revisión de examen de conocimientos que formule un aspirante deberá ser presentada por 
escrito ante el Comité Técnico de Selección, en el que se indique: el nombre de la persona que solicita, el 
número de folio de participación y su domicilio para oír y recibir notificaciones, en su caso, las personas 
autorizadas para recibirlas; su manifestación, bajo protesta de decir verdad, de los hechos y razones que 
dan motivo a la solicitud de revisión de examen de conocimientos y la fecha en que presentó la evaluación 
de conocimientos. 
La solicitud de revisión de examen deberá presentarse dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha 
en la que se presentó la evaluación de conocimientos motivo de la solicitud de revisión de examen en la 
Dirección de Recursos Humanos, en sus instalaciones ubicadas en Insurgentes Sur 1143, colonia Noche 
Buena, Delegación Benito Juárez, código postal 03720, México D.F., para que el Comité Técnico de 
Selección determine lo procedente.  
De conformidad en el numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera, en los 
casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o lo criterios de evaluación. 
Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad con a la metodología y escalas de calificación de la evaluación 
de la experiencia y valoración del mérito (www.cofetel.gob.mx, dando clic en apartado Servicio Profesional 
de Carrera en “Temas de Interés”). De igual manera se llevará a cabo el cotejo documental en el que los 
aspirantes deberán presentar las evidencias documentales que acrediten que cumplen con el perfil de la 
plaza en concurso. 
De acuerdo con el segundo párrafo del numeral 220 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera; 
la Dirección de Recursos Humanos podrá constatar la autenticidad de la información y documentación 
incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de 
información a los registros públicos o acudirá directamente a las instancias y autoridades correspondientes. 
En los casos en los que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las 
acciones legales procedentes. 
Así mismo, con base al numeral 224 del citado Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, previo a convocar a entrevista el Comité Técnico 
de Selección acordará horarios y tiempo que se requerirá para entrevistar a cada uno de los candidatos en 
su caso, sí será necesaria la intervención de especialistas para llevar a cabo las entrevistas 
Se informa a los aspirantes que de conformidad con el artículo tercero, numerales 174 y 228 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 29 de agosto de 2011, el requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando el aspirante 
sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser 
apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo; así mismo, el 
Comité en la etapa de entrevista identificará las evidencias que le permitan en un primer momento 
considerar al Candidato como Candidato Finalista sin que se realice la aplicación de la evaluación de 
Aptitud para el Servicio Público. 
Etapa IV. Entrevista 
Para el caso de la entrevista con el Comité Técnico de Selección, de acuerdo al párrafo III del artículo 36 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
“El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, que pasan a la etapa 
de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de conformidad con los 
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criterios de evaluación de las entrevistas. Los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. 
En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité Técnico de 
Selección de que se trate, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los 
demás candidatos que hubieren aprobado, siendo hasta tres candidatos.” 
Conforme al numeral 184 fracciones V y VI del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera, 
los Comités Técnicos de Selección de este Organo Desconcentrado en su Sesión realizada el 27 de 
septiembre de 2012, determinaron que el número de candidatos a entrevistar, será de tres si la suficiencia 
de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las etapas 
señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal fuera menor al mínimo de 3 aspirantes que se establece 
en líneas anteriores se deberá entrevistar a todos. En caso de empate en las posiciones 3 y 4 de la lista de 
prelación se entrevistarán a los 4 candidatos. 
Con base a los numerales 228 y 229 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera; el 
Comité Técnico de Selección en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas mediante las respuestas que proporcione 
el candidato, identificará las evidencias que le permitan en un primer momento considerarlo finalista y en un 
segundo momento, incluso determinarle ganador del concurso, independientemente de la metodología de 
entrevista que se utilice. 
La entrevista permitirá la interacción de cada uno de los miembros del Comité Técnico de Selección o, en 
su caso, de los especialistas con los candidatos, a efecto de evitar que ésta se realice sólo por su 
Presidente o algún otro miembro. La misma consistirá en dos momentos: 
I. El de preguntas y respuestas, y 
II. El de elaboración del reporte de evaluación del candidato. 
Los entrevistadores, formularán las mismas preguntas a cada uno de los candidatos y deberán quedar 
agregadas al reporte individual o plasmarse en los mismos.  
La entrevista podrá ser grabada en audio o video, o en ambos. 
Etapa V. Determinación 
Con fundamento en los numerales 234 y 235 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera; 
durante la determinación los integrantes del Comité Técnico de Selección, acordarán la forma en que 
emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga en última instancia o, en su caso, si se realizó en un 
momento distinto. 
La determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, segundo párrafo de su Reglamento. 
El Comité Técnico de Selección resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva,  
b) Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto 

sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en 
el inciso anterior:  
i) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o  
ii) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
iii) Desierto el concurso.  

Se considerará finalista a los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud (que es el resultado 
para ser considerado finalista y apto para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las 
etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 70, en una 
escala de 0 a 100 puntos. 
Sistema de puntuación general 
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El sistema de puntos se integrará de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral, y los requisitos legales requeridos. 
b) Presentarse y acreditar la evaluación de capacidades gerenciales. La calificación mínima aprobatoria 

será de 70. 
c) Presentarse y acreditar la evaluación de las capacidades técnicas. En esta evaluación se considerará 

la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria 
será de 70.  

ETAPA II 
Exámenes de Conocimientos y 

Evaluaciones de Habilidades 

III 
Evaluación de la Experiencia  

y Valoración del Mérito 

IV 
Entrevistas 

SUBETAPA Exámenes de 

Conocimientos 

Evaluaciones 

de 
Habilidades 

Evaluación de 

Experiencia 

Valoración del 

Mérito 

Director General y Director 

General Adjunto 

15% 15% 30% 10% 30% 

Director de Area 20% 15% 25% 10% 30% 

Subdirector de Area y Jefe 

de Departamento 

30% 10% 20% 10% 30% 

Enlace 30% 20% Sin evaluación 

RH-NET: 10% 

10% 30% 

De no acreditar estos requisitos, la o el aspirante no podrá ser considerado en el listado de prelación para 
ser sujeto de entrevista. 
Los candidatos que pasen a la entrevista de acuerdo al orden de prelación, deberán obtener en una escala 
de 0 a 100 un mínimo de 70 de calificación para ser considerados finalistas para la determinación 
del ganador 
 
Calendario del concurso 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación 

3 de octubre de 2012 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 3 al 17 de octubre de 2012 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 3 al 17 de octubre de 2012 

Exámenes de habilidades A partir del 22 de octubre de 2012 
Evaluación de conocimientos A partir del 22 de octubre de 2012 
Recepción y Cotejo documental A partir del 22 de octubre de 2012 
Valoración de la Experiencia y el Mérito  A partir del 22 de octubre de 2012 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 22 de octubre de 2012 
Determinación del candidato ganador  A más tardar el 14 de diciembre de 2012 
 
Presentación de evaluaciones 
La Comisión Federal de Telecomunicaciones comunicará la fecha, hora y lugar en que las y los aspirantes 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se 
especificará el tiempo de tolerancia para el inicio del examen (vía correo electrónico en su cuenta 
de Trabajaen). 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso, serán publicadas en los medios de comunicación: 
www.trabajaen.gob.mx y www.cft.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado por candidato. 
Aplicación de evaluaciones y recepción de documentos 
La aplicación de las evaluaciones de habilidades y conocimientos (capacidades técnicas, recepción y 
cotejo de los documentos, así como la etapa de entrevista por parte del Comité Técnico de Selección se 
realizará en las Oficinas de la Comisión Federal de Telecomunicaciones ubicadas en: Insurgentes Sur 
1143, colonia Noche Buena, Delegación Benito Juárez, código postal 03720, México, D.F. Así mismo, se 
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informa que deberá presentarse con: hoja de bienvenida de Trabajaen completa conforme a lo solicitado 
en el numeral 10 del apartado documentación requerida de la presente convocatoria (misma que visualiza 
al ingresar con su correo y contraseña); identificación oficial para que se le permita el acceso a la 
evaluación correspondiente (se recomienda una segunda identificación para agilizar su acceso al edificio) 
y sólo se le brindará una tolerancia de 10 minutos. En caso de no llegar en el horario marcado 
y con la documentación e información antes mencionada NO se le permitirá presentar sus 
evaluaciones correspondientes. 
Consideraciones importantes: No se cuenta con estacionamiento. Todo aspirante deberá hacer su registro 
de llegada en las listas de asistencia en la recepción del Edificio para poder accesar a la evaluación 
correspondiente, así mismo, todo aspirante deberá portar el gafete de visitante que le será entregado al 
momento de registrarse en recepción. Ningún aspirante podrá abandonar la sala de evaluaciones hasta 
que concluya su proceso correspondiente. No se brindan facilidades para imprimir o fotocopiar la 
documentación que por alguna razón no presente como se le solicite. 
Determinación y reserva 
Conforme al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, las y los aspirantes que sean aprobados en la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la 
reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la Comisión Federal de Telecomunicaciones, durante 
un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación 
de puestos, según aplique. 
Declaración de concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto 
el concurso: 
I.  Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Principios de los concursos 
Los concursos se desarrollarán en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, 
calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose en todo tiempo 
el Comité a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, en su Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 
Disposiciones generales 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre los concursos y los 

puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, en Insurgentes Sur 1143, colonia Noche Buena, 
Delegación Benito Juárez, código postal 03720, México, D.F., en un horario de 9:00 a 18:00 horas, en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y su Reglamento. 
4. Los medios electrónicos a través de los cuales se mantendrá informado a los aspirantes de los 

concursos que integran la presente convocatoria, se harán a través del portal de Trabajaen, la página 
de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, el correo institucional de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones y/o el correo personal de los aspirantes. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección, conforme a las disposiciones aplicables informando a las y los candidatos participantes a 
través de Trabajaen. 

Atención de dudas 
A efecto de atender dudas o preguntas que los aspirantes formulen con relación a los puestos y el 
desarrollo del presente concurso, se encuentran disponibles las cuentas de correo electrónico: 
karina.salazar@cft.gob.mx de la Lic. Karina Salazar Negrete, Subdirectora de Planeación y Administración 
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de Recursos Humanos; al teléfono 5015-4642 y 5015-4643, de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
Inconformidad 
Cualquier persona podrá presentar su inconformidad ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control, 
en sus instalaciones ubicadas en Insurgentes Sur 1143, colonia Noche Buena, Delegación Benito Juárez, 
código postal 03720, México, D.F., en contra de los actos u omisiones de los Comités de Profesionalización 
y Selección o de cualquier otro órgano o autoridad facultados para operar el Sistema, o depositando 
dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
La inconformidad que se formule deberá ser presentada en Insurgentes Sur 1143, colonia Noche Buena, 
Delegación Benito Juárez, código postal 03720, México, D.F., por escrito, en el que se indique: el nombre 
de la persona que se inconforma y su domicilio para oír y recibir notificaciones; en su caso, las personas 
autorizadas para recibirlas; su manifestación, bajo protesta de decir verdad, de los hechos y razones que 
dan motivo a la inconformidad y que se refieran a la operación del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera, así como la fecha en que tuvo conocimiento de los mismos. 
Los conflictos individuales de carácter laboral no son materia de inconformidad. La inconformidad deberá 
presentarse dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en la que se presentó el acto motivo 
de la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse un acto previsto 
en la ley, en el reglamento o en los demás ordenamientos administrativos aplicables si los comités, órganos 
o autoridades responsables hubieran sido omisos. 
Recurso de revocación 
En contra de las resoluciones que recaigan en el procedimiento de selección en los términos de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el interesado podrá interponer ante la 
Secretaría de la Función Pública, en sus instalaciones, entre las 9:00 y las 18:00 horas en días hábiles, 
sitas en avenida de los Insurgentes Sur 1735, primer piso, Ala Sur, colonia Guadalupe Inn, Delegación 
Alvaro Obregón, código postal 01020, México, D.F., recursos de revocación dentro del término de 10 días 
contados a partir del día siguiente en que se haga del conocimiento, el nombre del aspirante que obtuvo la 
calificación más alta en el procedimiento de selección. 
Temarios y guías 
El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se encontrará a disposición 
de los aspirantes en la página electrónica de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, ruta: 
www.cft.gob.mx/, Servicio Profesional de Carrera Convocatorias/Convocatoria 31/2012 a partir de la fecha 
de la publicación de la presente en el Diario Oficial de la Federación. Las guías para la evaluación de las 
habilidades serán las consideradas para las pruebas gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles 
para su consulta en la página electrónica www.cofetel.gob.mx y en el portal www.trabajaen.gob.mx.  

 
México, D.F., a 3 de octubre de 2012. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Federal de Telecomunicaciones 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico Suplente 
Subdirectora de Planeación y Administración de Recursos Humanos 

Lic. Karina Salazar Negrete 
Rúbrica. 

Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 196 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes con fundamento en 

los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
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Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios 
de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la 
siguiente: 
Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

No. PUESTO CODIGO DEL PUESTO UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

NIVEL 

1 Director de Planeación, 
Programación y 

Presupuesto 

 
11-H00-1-CFMA002-0002799-E-C-G 

Dirección General 
Administración 

MA02 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de participación: 
1a. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 

para el puesto. Para el caso de escolaridad las carreras solicitadas corresponden a nivel licenciatura y se 
acreditarán en la revisión documental, conforme a lo establecido en el catálogo de carreras publicado en la 
página de www.trabajaen.gob.mx. Asimismo, al amparo del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada 
caso. De igual forma deberán acudir al desahogo de cada una de las etapas del proceso de selección, su no 
presentación propiciará el descarte del concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. Tratándose de 
Servidores Públicos de Carrera para quienes la ocupación del puesto en concurso; de resultar ganadores; 
represente una promoción en rango, deberán contar con cuando menos dos evaluaciones de desempeño 
anuales con resultados satisfactorios o superiores, en el puesto que ocupen al momento de concursar. 

Documentación requerida: 
2a. Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada y copia 

simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto 
reciban, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 1. Acta de nacimiento y/o 
forma migratoria FM3 según corresponda. 2. Clave Unica de Registro de Población (CURP) y Registro 
Federal de Contribuyentes (RFC) 3. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas máximo. 4. 
Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que se concursa. Para los casos 
en los que el requisito académico sea titulado, sólo se aceptarán título o cédula profesional. En los casos en 
los que el requisito académico es “terminado o pasante” sólo se aceptará certificado o carta de terminación 
que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudio solicitado. De igual manera, en el caso 
de que el perfil solicite bachillerato o secundaria se deberá presentar el certificado correspondiente y que el 
nivel de estudios de preparatoria o bachillerato no es equivalente al nivel técnico superior universitario, por lo 
cual al momento de la comprobación de éste requisito este será diferenciado por el certificado expedido por la 
Institución Educativa. 5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía o pasaporte). 6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica. 7. Escrito bajo 
protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro voluntario. En el caso de 
aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 8. Comprobante de folio 
asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 9. Constancia(s) de empleo(s) que avalen los 
años de experiencia que se solicitan en el perfil de la vacante debidamente requisitados (Membrete, fecha, 
firma, sello, puesto desempeñado, fechas de ingreso y conclusión) (Hojas de servicio, si ha laborado  
en gobierno).  

10. Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la Administración Pública Federal, 
deberán presentar al menos dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el candidato se registre en el 
concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe. En lo relacionado a los 
servidores(as) públicos(as) que tengan puesto de Enlace, deberán presentar el Nombramiento como 
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servidores(as) públicos(as) titular(es). Lo anterior, de conformidad con lo señalado en el artículo 37 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera, 47 de su Reglamento y los numerales 174 y 252 de Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional  
de Carrera.  

Cabe hacer mención que en caso de no presentar esta documentación en original o copia certificada para 
su cotejo, el día en que se le cite para cumplir con esta etapa del proceso de selección, el Consejo Nacional 
para la Cultura y las Artes está facultada para descalificar a los postulantes que caigan en este supuesto. 
Asimismo, el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del 
cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad 
se descalificará al aspirante. 

Registro de aspirantes: 
3a. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se 

realizarán a través de www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un folio para el concurso al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de los aspirantes.  

Documentación para calificar mérito: 
1. Constancias, Títulos, Diplomas y Premios, u otros Documentos comprobables de Cursos, Diplomados, 

Maestrías, Doctorados y Simposios (Desarrollo Profesional).  
2. Constancias de Capacitación (perfil solicitado).  
3. Constancias de Proceso de Certificación (perfil solicitado).  
4. Logros Laborales.  
5. Distinciones (perfil solicitado).  
6. Actividad Individual Destacada (perfil solicitado). 
Documentación para calificar experiencia: 
1. Constancias Comprobables en Cargos de responsabilidades ejercidos afines al puesto concursado o de 

mayor responsabilidad.  
2. Constancias de Duración en puestos desempeñados afines al puesto concursado.  
3. Constancias de Experiencia en el Sector Público, Privado o Social afines al perfil del puesto 

concursado.  
El Comité Técnico de Selección en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae detallado y actualizado 
presentado por el aspirante para fines de revisión y evaluación de mérito y del cumplimiento de los requisitos, 
en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o 
en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, quien se reserva el derecho 
de ejecutar las acciones legales procedentes. 

Desarrollo del concurso: 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo, previo acuerdo del 

Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los aspirantes a través de los portales 
www.trabajaen.gob.mx y www.conaculta.gob.mx podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte 
necesario o en razón del número de aspirantes que se registren. 

Reglas de valoración: 
1. Número de exámenes de conocimientos: 1 
2. Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 60 
3. Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la o el aspirante no obtiene 

como calificación igual o superior a 70 en cada una de las evaluaciones aplicadas. 
4. Número de candidatos(as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; en caso de que el número sea 

mayor, se entrevistará hasta 6 participantes en orden de prelación. 
Calendario del concurso: 
4a. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a 

continuación: 
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Etapa Fecha o Plazo 

Publicación de convocatoria 3-10-2012 
Registro de Aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 3-10-2012 al 16-10-2012 
Reactivación de folios 17-10-2012 al 23-10-2012 
Exámenes de conocimientos 24-10-2012 al 7-11-2012 
Evaluación de habilidades 8-11-2012 al 22-11-2012 
Cotejo Documental 23-11-2012 al 6-12-2012 
Valoración del Mérito y Evaluación de la Experiencia 23-11-2012 al 6-12-2012 
Entrevistas 7-11-2012 al 20-12-2012 
Determinación del candidato ganador 21-12-2012 al 26-12-2012 

 
Presentación de evaluaciones: 
El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes comunicará la fecha, hora y lugar en que los aspirantes 

deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del 
examen. Las herramientas a utilizar para Evaluación de Habilidades son de tipo psicométrico, descartan y se 
acreditan con una calificación mínima de 70 por cada capacidad gerencial. Los resultados aprobatorios 
obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes serán considerados cuando correspondan a 
las mismas capacidades a evaluar.  

Publicación de resultados: 
Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el www.trabajaen.gob.mx identificándose con el 

número de folio asignado para cada candidato. 
Determinación y reserva: 
Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores en 

el concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que 
se trate en la base de datos del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes durante un año, contando a partir 
de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan posibilidades 
de ser convocado, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el 
Comité Técnico de Profesionalización del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Declaración de concurso desierto: 
El comité de Selección podrá considerando las circunstancias del caso declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

Reactivación de folios: 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión curricular, a partir de la fecha 

de descarte el o la aspirante tendrá 3 días hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio 
dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, con domicilio en Av. Paseo de la Reforma No. 
175, piso 4, colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., de 9:00 a 15:00 horas, 
a través del Area de Control de Gestión. El plazo de resolución del Comité será a más tardar en 72 hrs. La 
determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del 
conocimiento del interesado(a). 

Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio, solicitando el análisis y en su 

caso aprobación para la reactivación. 
• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se observen las causales del 

rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, etc.). 
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• Copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y escolaridad.  
• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta de su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte del o la aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción.  
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un 
mensaje de notificación a todos los y las participantes en el concurso. 
Con relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de Ingreso en las etapas de 
evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo 
autoriza, reactivar dicho folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente. 
Principios del concurso: 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
reglamento y en las demás disposiciones aplicables. Las bibliografías y temarios podrán ser consultados por 
los participantes en la página electrónica del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, en la liga: 
http://www.conaculta.gob.mx/transp_servicio.php 
Disposiciones generales: 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 
2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Organo Interno de Control, en el edificio del 

Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, ubicadas en Av. Paseo de la Reforma No. 175, piso 15, 
colonia Cuauhtémoc, México, D.F., en términos de lo dispuesto por el artículo 19 fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6. Para la entrega de documentación referente a las diferentes etapas del proceso de selección, los 
concursantes deberán presentarse en las instalaciones del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, 
ubicadas en Av. Paseo de la Reforma No. 175, 4o. piso, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06500, en la hora y fecha señaladas en los mensajes del portal www.trabajaen.gob.mx. 

7. En caso de resultar ganador de un concurso, después de recibir la notificación a través del portal de 
www.trabajaen.gob.mx deberán ponerse en contacto con el Area de Recursos Humanos en un plazo 
máximo de 5 días hábiles, al teléfono 4155-0569, o bien acudir al edificio del Consejo Nacional para la 
Cultura y las Artes, ubicado en Av. Paseo de la Reforma No. 175, 4o. piso, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500; de lo contrario se considerará que no acepta el nombramiento  
de mérito. 

Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen con relación a los 

puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico 
ingreso@conaculta.gob.mx y el teléfono 4155-0568 de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
 

México, D.F., a 3 de octubre de 2012. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
Secretario Técnico 

Lic. César M. Gutiérrez Rodríguez  
Rúbrica. 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CNV/13/2012 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 

con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 



98     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de octubre de 2012 

Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y 
séptimo transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 
2007, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta CNV/13/2012 de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes 
del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del puesto DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES  
Y SERVICIOS GENERALES (276) 

Código del puesto 12-S00-1-CFMB001-0000276-E-C-N 
Nivel administrativo MB001 DIRECTOR DE AREA Número de vacantes Una 
Sueldo bruto $56,129.22 (CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO  

VEINTINUEVE PESOS 22/100 M.N.) 
Adscripción del puesto Comisión Federal para la Protección  

contra Riesgos Sanitarios 
Unidad: (SECRETARIA GENERAL) 

Sede: 
México, D.F. 

Tipo de nombramiento Confianza 
Objetivo general del 
puesto 

PROPORCIONAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE 
CONFORMAN LA COMISION FEDERAL LOS MATERIALES, EQUIPO E 
INSTALACIONES ADECUADAS Y NECESARIAS PARA EL DESEMPEÑO DE 
SUS ACTIVIDADES Y OBTENER LOS BIENES Y SERVICIOS 
REQUERIDOS, MEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO CON LAS MEJORES CONDICIONES DE CALIDAD, 
PRECIO Y TIEMPOS DE ENTREGA. 

 Funciones  1. PLANEAR, ORGANIZAR, COORDINAR Y 
CONTROLAR LA ADMINISTRACION DE LOS 
RECURSOS MATERIALES DE LA COMISION 
FEDERAL, EN LOS TERMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES. 

2. ASESORAR LA DETERMINACION E INTEGRACION 
DEL PROGRAMA DE ADQUISICIONES Y DE 
PRESTACION DE SERVICIOS DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS QUE CONFORMAN LA 
COMISION FEDERAL. 

3. ANALIZAR LA VERIFICACION QUE SE DE 
CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD 
ESTABLECIDA EN MATERIA DE ADQUISICIONES. 

4. INTEGRAR Y DETERMINAR EL SEGUIMIENTO 
HASTA SU CONCLUSION, DE LOS ASUNTOS QUE 
SON COMPETENCIA DEL SUBCOMITE DE 
ADQUISICIONES DE LA COMISION FEDERAL. 

5. DEFINIR LAS NECESIDADES DE BIENES Y 
SERVICIOS EN LAS AREAS QUE CONFORMAN LA 
COMISION FEDERAL Y SUPERVISAR LA 
INTEGRACION Y PERMANENTE ACTUALIZACION 
DEL CATALOGO DE BIENES Y SERVICIOS DE LA 
COMISION FEDERAL 

6. PARTICIPAR Y EVALUAR LAS CONVOCATORIAS 
DE APERTURA DE OFERTAS Y FALLO, 
REFERENTES A LICITACIONES PUBLICAS E 
INVITACIONES A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS, EVALUANDO LAS OFERTAS 
PRESENTADAS POR ESTOS, CONSIDERANDO LAS 
MEJORES CONDICIONES EN EL MERCADO 
DE CALIDAD, PRECIO, CANTIDAD Y TIEMPOS DE 
ENTREGA Y SATISFACER OPORTUNAMENTE LOS 
REQUERIMIENTOS DE LAS AREAS QUE 
CONFORMAN LA COMISION FEDERAL. 

7. ANALIZAR, EVALUAR Y DAR SEGUIMIENTO A LAS 
SOLICITUDES DE ABASTO Y SERVICIOS 
SOLICITADOS POR LOS TITULARES DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS. 
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8. PROGRAMAR Y SUPERVISAR LA PRACTICA DE 
INVENTARIOS FISICOS DE BIENES 
INSTRUMENTALES Y DE CONSUMO Y MANTENER 
PERMANENTEMENTE ACTUALIZADAS LAS 
EXISTENCIAS. 

9. SUPERVISAR Y EVALUAR LA ACTUALIZACION DE 
LA NORMATIVIDAD Y POLITICAS PARA LA 
UTILIZACION DE LOS BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES DE LA COMISION FEDERAL. 

10. ESTABLECER LA APLICACION DE CONTROLES 
SOBRE LOS REGISTROS DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO, CORRECTIVO Y SUMINISTRO DE 
GASOLINA EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
QUE INTEGRAN LA COMISION FEDERAL. 

ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO CARRERA 
Nivel de estudio: 
Licenciatura 

CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS • CONTADURIA 

Grado de avance:  
Titulado 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
• CONTADURIA 
• DERECHO 
• M E R C A DO T E C NI A  Y  

COMERCIO 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA • ADMINISTRACION 

• INGENIERIA 
EXPERIENCIA LABORAL 

Experiencia laboral 
requerida en cualquiera 
de las siguientes áreas 
generales: 

Area:  
CIENCIAS ECONOMICAS 
y/o 

Area General:  
• O R G A N I Z A C I O N  Y  

DIRECCION DE EMPRESAS 
• ORGANIZACION 

INDUSTRIAL Y POLITICAS 
GUBERNAMENTALES 

Area:  
CIENCIA POLITICA 
y/o 

Area General:  
• ADMINISTRACION PUBLICA 

Area:  
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
 

Area General:  
• DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
• DEFENSA JURIDICA Y 

PROCEDIMIENTOS 
Años Mínimos de Experiencia: 

4 
CAPACIDADES PROFESIONALES 

Evaluaciones de 
habilidades 
(Gerenciales): 

VISION ESTRATEGICA 
ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación: 
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Evaluaciones de Conocimientos (Técnicos): 
DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES (276) 

Calificación Mínima aprobatoria: 70 

 
Idiomas extranjeros: No aplica 

OTROS
Disponibilidad para viajar: A veces  

 
Nombre del puesto DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS FINANCIEROS (277)
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Código del puesto 12-S00-1-CFMB001-0000277-E-C-O 
Nivel administrativo MB001 DIRECTOR DE 

AREA 
Número de vacantes Una 

Sueldo bruto $56,129.22 (CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO  
VEINTINUEVE PESOS 22/100 M.N.) 

Adscripción del puesto Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios 

Unidad: (SECRETARIA GENERAL) 

Sede: 
México, D.F. 

Tipo de nombramiento Confianza
Objetivo general del 
puesto 

CONTROLAR, VERIFICAR Y SUPERVISAR EL EJERCICIO DE LOS 
RECURSOS FINANCIEROS DESTINADOS A CUBRIR LAS NECESIDADES 
DE OPERACION DE LAS AREAS QUE INTEGRAN LA COMISION 
FEDERAL Y DAR CUMPLIMIENTO A LOS REQUERIMIENTOS DE 
INFORMACION CONTABLE, PRESUPUESTAL Y FINANCIERA A LAS 
INSTANCIAS INTERNAS Y EXTERNAS, CON BASE EN EL ARTICULO 19 
DEL REGLAMENTO DE LA COFEPRIS, A FIN DE CONTRIBUIR EN EL 
DESARROLLO DE LA INSTITUCION. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Funciones 

1. ESTABLECER VINCULO PERMANENTE CON LAS INSTANCIAS 
REGULADORAS DEL CONTROL Y EJERCICIO DEL PRESUPUESTO 
AL VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LA INTEGRACION DEL 
PROGRAMA Y PRESUPUESTO ANUAL, CON APEGO A LO 
QUE ESTABLECE LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD 
Y GASTO PUBLICO FEDERAL, ASI COMO CON LA NORMATIVIDAD 
EMITIDA POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO. SUPERVISAR QUE LOS REGISTROS CONTABLES-
PRESUPUESTARIOS PROPORCIONEN ESTADOS FINANCIEROS Y 
PRESUPUESTARIOS CONFIABLES PARA LA TOMA DE DECISIONES. 

2. SUPERVISAR LA ACTUALIZACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
PARA LA OPORTUNA TOMA DE DECISIONES, ASI COMO SU 
PRESENTACION ANTE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES Y 
EN LOS FOROS ESTABLECIDOS.APOYAR A LA APLICACION DE LAS 
NORMAS Y LINEAMIENTOS VIGENTES PARA EL CONTROL Y 
EJERCICIO DEL PRESUPUESTO. ANALIZAR Y VERIFICAR CIERRES 
CONTABLES PRESUPUESTARIOS, CON LA FINALIDAD DE 
PRESENTAR EN TIEMPO Y FORMA LOS ESTADOS FINANCIEROS. 

3. COORDINAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES 
QUE CORRESPONDAN A LA COMISION FEDERAL, DERIVADAS DE 
RETENCION DE IMPUESTOS E INTERESES GENERADOS, ASI COMO 
POR PAGO DE DERECHOS. SUPERVISAR QUE LAS ADECUACIONES 
Y AMPLIACIONES PRESUPUESTARIAS SE REALICEN CON BASE 
A LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y VIGENTE, QUE PERMITAN LA 
EJECUCION Y EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE UNA MANERA 
ORDENADA. 

4. SUPERVISAR Y COORDINAR EL SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL 
EJERCICIO PRESUPUESTAL ASIGNADO A LA COMISION FEDERAL, A 
EFECTO DE DISPONER DE CIFRAS CONFIABLES. ASESORAR 
LA SUPERVISION DEL FLUJO DE INFORMACION CONTABLE 
PRESUPUESTAL A EFECTO DE QUE SE REALICEN LOS REGISTROS 
CORRESPONDIENTES. COORDINAR Y SUPERVISAR LA APLICACION 
Y ACTUALIZACION DE LOS REGISTROS CONTABLES EN LOS 
LIBROS AUXILIARES DE DIARIO Y MAYOR. 

5. COORDINAR Y CONTROLAR LA INTEGRACION DE LAS CIFRAS DE 
LA CUENTA DE LA HACIENDA PUBLICA FEDERAL DE LA COMISION 
FEDERAL PARA DAR CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA A SU 
PRESENTACION A LA INSTANCIA CORRESPONDIENTE. ANALIZAR Y 
SUPERVISAR LA GENERACION DE ESTADOS FINANCIEROS 
ADICIONALES A EFECTO DE OBTENER INFORMACION 
PROGRAMATICO - PRESUPUESTAL, CONTABLE Y FINANCIERA 
CON OPORTUNIDAD. 

ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO CARRERA 
Nivel de estudio: 
Licenciatura 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

• CONTADURIA 

Grado de avance:  CIENCIAS SOCIALES Y • DERECHO 
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Titulado ADMINISTRATIVAS • CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 

• MERCADOTECNIA Y COMERCIO 
• FINANZAS 
• CONTADURIA 
• ADMINISTRACION 

EXPERIENCIA LABORAL 
Experiencia laboral 
requerida en cualquiera 
de las siguientes áreas 
generales: 

Area:  
CIENCIAS ECONOMICAS 
y/o 

Area General:  
• CONTABILIDAD 
• ADMINISTRACION DE PROYECTOS 

DE INVERSION Y RIESGO 
• POLITICA FISCAL Y HACIENDA 

PUBLICA NACIONALES 
• ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 

POLITICAS GUBERNAMENTALES 
Area:  
CIENCIA POLITICA 
y/o 

Area General:  
• ADMINISTRACION PUBLICA 

Area:  
CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 
 

Area General:  
• DEFENSA JURIDICA Y 

PROCEDIMIENTOS 
• DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
Años Mínimos de Experiencia: 

4 
CAPACIDADES PROFESIONALES 

Capacidades 
Profesionales 

TRABAJO EN EQUIPO  
VISION ESTRATEGICA 

Nivel de domino 
4 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Evaluaciones de conocimientos (Técnicos): 
DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS 
FINANCIEROS (277) 

Calificación Mínima aprobatoria: 70 

 
Idiomas extranjeros: No aplica 

OTROS 
Disponibilidad para viajar: A veces  

 
Nombre del puesto DIRECCION EJECUTIVA DE PROGRAMAS ESPECIALES (272) 
Código del puesto 12-S00-1-CFMB001-0000272-E-C-A 
Nivel administrativo MB001 DIRECTOR DE 

AREA 
Número de vacantes Una 

Sueldo bruto $56,129.22 (CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO  
VEINTINUEVE PESOS 22/100 M.N.) 

Adscripción del puesto Comisión Federal para la Protección  
contra Riesgos Sanitarios 

Unidad: (COMISION DE OPERACION SANITARIA) 

Sede: 
México, D.F. 

Tipo de nombramiento Confianza 
Objetivo general del 
puesto 

CONTRIBUIR A PROTEGER A LA POBLACION MEXICANA CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS, AL PROPONER LAS ACCIONES Y/O MEDIDAS DE 
SEGURIDAD QUE DEBERAN APLICARSE CON BASE A LA LEGISLACION 
SANITARIA EN ESTABLECIMIENTOS Y ETIQUETAS INVOLUCRADOS EN 
EL PROCESO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE USO Y LAS QUE 
SE GENEREN POR SU PUBLICIDAD. 

 Funciones 1. DIRIGIR LAS ACCIONES TENDIENTES A LA 
INTEGRACION Y ENVIO DE BRIGADAS PARA 
ATENCION A EMERGENCIAS DERIVADAS DE 
CONTINGENCIAS MEDIO AMBIENTALES EN TODO 
EL TERRITORIO NACIONAL.
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2. ASESORAR EL DESARROLLO Y PROPONER A LA 
COMISION DE OPERACION SANITARIA, LOS 
LINEAMIENTOS NECESARIOS PARA LA EJECUCION 
DE PROGRAMAS DE MONITOREO DE 
FITOPLANCTON Y BIOTOXINAS MARINAS A NIVEL 
NACIONAL. 

3.  DEFINIR, CON APOYO DE LA COMISION DE 
EVIDENCIA Y MANEJO DE RIESGOS, LA 
PRESENCIA DE FLORECIMIENTOS ALGALES 
NOCIVOS (MAREA ROJA) E INSTRUIR, CUANDO 
PROCEDA, A LAS AUTORIDADES ESTATALES 
PARA LA DETERMINACION DE VEDAS 
SANITARIAS, Y EN RELACION CON SU EVOLUCION 
PROPONER A LA COMISION DE OPERACION 
SANITARIA SU LEVANTAMIENTO. 

4. DEFINIR LOS LINEAMIENTOS NECESARIOS Y 
ESTABLECER EL DESARROLLO Y SEGUIMIENTO 
DE ACUERDOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE 
SISTEMAS DE VIGILANCIA SANITARIA CON OTROS 
PAISES Y/O BLOQUES COMUNITARIOS, EN 
MATERIA DE ALIMENTOS (DE ORIGEN AGRICOLA, 
PECUARIO, PESQUERO, APICOLA, ETC.), 
MEDICAMENTOS, PLAGUICIDAS, NUTRIENTES 
VEGETALES, Y DEMAS OBJETO DE VIGILANCIA 
POR PARTE DE LA COFEPRIS. 

5.  PLANEAR, DIRIGIR Y COORDINAR CON OTRAS 
AREAS TECNICAS DE LA COFEPRIS LAS VISITAS 
¿IN SITU¿ A ESTABLECIMIENTOS EN OTROS 
PAISES QUE ELABORAN BIENES OBJETO DE LA 
REGULACION SANITARIA COMPETENCIA DE 
COFEPRIS PARA PREVENIR RIESGOS 
SANITARIOS A LOS CONSUMIDORES. 

6.  DEFINIR LOS CRITERIOS Y LINEAMIENTOS PARA 
LA CLASIFICACION SANITARIA DE CUERPOS DE 
AGUA EN EL PAIS PARA IDENTIFICAR POSIBLES 
FUENTES DE RIESGO SANITARIO. 

7. CONDUCIR LAS ACTIVIDADES PARA EL 
DESARROLLO Y REVISION DE PROCEDIMIENTOS 
E INSTRUCCIONES DE TRABAJO EXISTENTES EN 
LA COMISION DE OPERACION SANITARIA QUE 
REQUIERAN REVISION, READECUACION, 
CONJUNCION O AQUELLOS QUE POR SUS 
CARACTERISTICAS SE PROMUEVAN PARA SER 
CANCELADOS O SUSTITUIDOS. 

ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO CARRERA 
Nivel de estudio: 
Licenciatura 

CIENCIAS AGROPECUARIAS • VETERINARIA Y ZOOTECNIA 

Grado de avance:  
Titulado 

CIENCIAS DE LA SALUD • MEDICINA
• NUTRICION 
• QUIMICA

 CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS

• QUIMICA

 INGENIERIA Y TECNOLOGIA • INGENIERIA
• NUTRICION

EXPERIENCIA LABORAL
Experiencia laboral 
requerida en cualquiera 
de las siguientes áreas  

Area:  
CIENCIAS MEDICAS 
y/o 

Area General: 
• MEDICINA Y SALUD PUBLICA 
• CIENCIAS DE LA NUTRICION 

generales: Area:  
CIENCIA POLITICA 
y/o 

Area General: 
• OPINION PUBLICA 

 Area:  
QUIMICA 

Area General: 
• BIOQUIMICA

Años mínimos de Experiencia: 
4 

CAPACIDADES PROFESIONALES 
Evaluaciones de TRABAJO EN EQUIPO Ponderación: 
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Habilidades 
(Gerenciales): 

VISION ESTRATEGICA 50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Evaluaciones de conocimientos (Técnicos): 
DIRECCION EJECUTIVA DE PROGRAMAS 
ESPECIALES (272) 

Calificación Mínima aprobatoria: 70 

 
Idiomas extranjeros: No aplica 

OTROS 
Disponibilidad para viajar: A veces  

 
Nombre del puesto SUBDIRECCION EJECUTIVA DE DICTAMEN SANITARIO DE PRODUCTOS 

Y SERVICIOS DE CONSUMO, USO Y PUBLICIDAD (289) 
Código del puesto 12-S00-1-CFNC002-0000289-E-C-A 
Nivel administrativo NC002 SUBDIRECTOR 

DE AREA 
Número de vacantes Una 

Sueldo bruto $39,909.11 (TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS  
11/100 M.N.) 

Adscripción del puesto Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios 

Unidad: (COMISION DE OPERACION SANITARIA) 

Sede: 
México, D.F. 

Tipo de nombramiento Confianza 
Objetivo general del 
puesto 

EVALUAR LAS CONDICIONES SANITARIAS DE LOS ESTABLECIMIENTOS, 
ETIQUETAS, PRODUCTOS Y PUBLICIDAD DE ALIMENTOS, BEBIDAS, 
TABACO, PRODUCTOS DE PERFUMERIA Y BELLEZA, PRODUCTOS DE 
ASEO, ADITIVOS, MATERIAS PRIMAS Y PRODUCTOS 
BIOTECNOLOGICOS, ASI COMO EL CUMPLIMIENTO DE TERCEROS 
AUTORIZADOS, A TRAVES DE LA INFORMACION RECABADA EN LAS 
ACCIONES DE VIGILANCIA SANITARIA, CON LA FINALIDAD DE 
PROMOVER SU MEJORAMIENTO EN BENEFICIO DE LA SALUD PUBLICA 

 Funciones 1. ELABORAR Y PROPONER LAS POLITICAS Y 
CRITERIOS DE DICTAMINACION Y SEGUIMIENTO 
QUE PERMITAN REALIZAR EN EL AMBITO 
NACIONAL ACCIONES UNIFORMES DE CONTROL 
SANITARIO DE: ALIMENTOS, SUPLEMENTOS 
ALIMENTICIOS, BEBIDAS, TABACO, PRODUCTOS 
DE PERFUMERIA Y BELLEZA, PRODUCTOS DE 
ASEO, ADITIVOS Y MATERIAS PRIMAS, 
PRODUCTOS BIOTECNOLOGICOS Y PUBLICIDAD. 

2. VERIFICAR LOS DICTAMENES DE: ALIMENTOS, 
SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, BEBIDAS, 
TABACO, PRODUCTOS DE PERFUMERIA Y 
BELLEZA, PRODUCTOS DE ASEO, ADITIVOS Y 
MATERIAS PRIMAS, PRODUCTOS 
BIOTECNOLOGICOS, TERCEROS AUTORIZADOS Y 
PUBLICIDAD EN APEGO A LOS CRITERIOS DE 
DICTAMINACION Y LA LEGISLACION SANITARIA 
VIGENTE. 

3. PARTICIPAR EN LA DEFINICION ESPECIFICA CON 
LAS DEMAS AREAS DE LA COMISION DE 
OPERACION SANITARIA, LAS ACTIVIDADES, 
ESTABLECIMIENTOS, PRODUCTOS Y SERVICIOS 
QUE SE SUJETARAN AL CONTROL SANITARIO 
DEFINIDO POR LA COFEPRIS CUYA VIGILANCIA Y 
CONTROL QUEDARA A CARGO DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS. 

  4. PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE LOS 
PROGRAMAS DE ENTRENAMIENTO Y 
ACTUALIZACION EN ASPECTOS DE 
DICTAMINACION AL PERSONAL RESPONSABLE 
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DE ESTA EN EL AMBITO NACIONAL. 
5. ORGANIZAR, CONTROLAR Y VERIFICAR LA 

EMISION DE NOTIFICACION DE RESULTADOS A 
LOS PARTICULARES DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
VERIFICADOS Y/O PRODUCTOS INCLUYENDO SU 
PUBLICIDAD, ADEMAS DE LAS DERIVADAS DE LA 
EVALUACION DE TERCEROS AUTORIZADOS, DE 
ACUERDO A LA COMPETENCIA DE LA COFEPRIS, 
CON BASE EN LOS DICTAMENES REALIZADOS, 
ASI COMO EL SEGUIMIENTO QUE 
CORRESPONDA, CON LA FINALIDAD DE QUE LOS 
PARTICULARES CONOZCAN OFICIALMENTE LOS 
RESULTADOS DE LAS VISITAS O ACCIONES 
EFECTUADAS O POR LOS PRODUCTOS Y 
ETIQUETAS MUESTREADOS. 

6. PROPONER A LA DIRECCION DE AREA Y EN SU 
CASO VALIDAR TANTO LA APLICACION COMO EL 
LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS DE SEGURIDAD 
TALES COMO ASEGURAMIENTO, SUSPENSION 
TOTAL O PARCIAL TEMPORAL DE TRABAJOS O 
SERVICIOS, RETIRO DE MERCADO, ENTRE OTRAS 
APLICABLES AL AMBITO DE LA COMPETENCIA DE 
ESTA COMISION DE OPERACION SANITARIA CON 
EN APEGO A LA LEGISLACION SANITARIA 
VIGENTE. 

7. VIGILAR Y VERIFICAR LA APLICACION DE 
POLITICAS Y CRITERIOS DE DICTAMINACION POR 
PARTE DE LAS AUTORIDADES SANITARIAS DEL 
PAIS. 

8. DIAGNOSTICAR Y ORGANIZAR, CON ESTRICTO 
APEGO A LAS DISPOSICIONES JURIDICAS 
SANITARIAS, EL PROCESO DE DICTAMINACION Y 
SEGUIMIENTO DE ACTAS DE VERIFICACION Y 
RESULTADOS DE ANALISIS CORRESPONDIENTES 
A LOS ESTABLECIMIENTOS VERIFICADOS Y LOS 
PRODUCTOS MUESTREADOS EN EL EJERCICIO 
DEL PROGRAMA DE VIGILANCIA SANITARIA, ASI 
COMO LAS RELATIVAS A LA EVALUACION DE 
UNIDADES DE VERIFICACION, ORGANISMOS DE 
CERTIFICACION Y TERCEROS AUTORIZADOS. 

9. PROPONER A LA DIRECCION DE AREA CON BASE 
EN LOS DICTAMENES TECNICOS LA SUSPENSION 
DE LA EMISION O DIFUSION DE MENSAJES 
PUBLICITARIOS, QUE CONTRAVENGAN LO 
DISPUESTO EN LA LEY GENERAL DE SALUD, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMAS DISPOSICIONES 
APLICABLES A LA MATERIA. 

ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO CARRERA 
Nivel de estudio: 
Licenciatura 

CIENCIAS AGROPECUARIAS • BIOLOGIA 
• QUIMICA 
• VETERINARIA Y ZOOTECNIA 

Grado de avance:  
Titulado 

CIENCIAS DE LA SALUD • FARMACOBIOLOGIA 
• MEDICINA 
• NUTRICION 
• QUIMICA 
• VETERINARIA Y ZOOTECNIA 

 CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

• BIOLOGIA 
• QUIMICA 

 INGENIERIA Y TECNOLOGIA • BIOQUIMICA 
• INGENIERIA BIOMEDICA 
• MEDICINA 
• NUTRICION 
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• QUIMICA 
EXPERIENCIA LABORAL 

Experiencia laboral 
requerida en cualquiera 
de las siguientes áreas 
generales: 

Area:  
CIENCIAS MEDICAS 
y/o 

Area General:  
• CIENCIAS DE LA NUTRICION 

 Area:  
CIENCIA POLITICA 
y/o 

Area General:  
• ADMINISTRACION PUBLICA 

 Area:  
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
 

Area General:  
• TECNOLOGIA DE LOS ALIMENTOS 
• TECNOLOGIA BIOQUIMICA 

Años Mínimos de Experiencia: 
3 

CAPACIDADES PROFESIONALES 
Evaluaciones de 
habilidades 
(Gerenciales): 

VISION ESTRATEGICA 
LIDERAZGO 

Ponderación: 
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Evaluaciones de conocimientos (Técnicos): 
SUBDIRECCION EJECUTIVA DE DICTAMEN 
SANITARIO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE 
CONSUMO, USO Y PUBLICIDAD (289) 

Calificación Mínima aprobatoria: 70 

 
Idiomas extranjeros: No aplica 

OTROS 
Disponibilidad para viajar: A veces  

 
Nombre del puesto SUBDIRECCION EJECUTIVA DE DICTAMEN DE SERVICIOS  

E INSUMOS PARA LA SALUD (306) 
Código del puesto 12-S00-1-CFNB001-0000306-E-C-A 
Nivel administrativo NB001 SUBDIRECTOR 

DE AREA 
Número de vacantes Una 

Sueldo bruto $28,664.15 (VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 
15/100 M.N.) 

Adscripción del puesto Comisión Federal para la Protección  
contra Riesgos Sanitarios 

Unidad: (COMISION DE OPERACION SANITARIA) 

Sede: 
México, D.F. 

Tipo de nombramiento Confianza 
Objetivo general del 
puesto 

CONTRIBUIR A PROTEGER A LA POBLACION MEXICANA DE RIESGOS 
SANITARIOS, AL PROPONER LAS ACCIONES Y/O MEDIDAS DE 
SEGURIDAD QUE DEBERAN APLICARSE CON BASE EN LA LEGISLACION 
SANITARIA EN ESTABLECIMIENTOS, ETIQUETAS Y LOS SIGUIENTES 
PRODUCTOS: MEDICAMENTOS ALOPATICOS, MEDICAMENTOS 
HOMEOPATICOS, MEDICAMENTOS Y REMEDIOS HERBOLARIOS, 
PRODUCTOS DE ORIGEN BIOLOGICO, DISPOSITIVOS MEDICOS, 
SERVICIOS DE SALUD, DONACIONES Y TRANSPLANTES DE ORGANOS, 
TEJIDOS Y CELULAS, TRANSFUSION SANGUINEA, SUSTANCIAS 
TOXICAS, RADIACIONES IONIZANTES, PLAGUICIDAS, NUTRIENTES 
VEGETALES, CONSUMO DE TABACO EN EDIFICIOS PUBLICOS 
FEDERALES Y PUBLICIDAD. 

 Funciones 1. EMITIR LA NOTIFICACION DE RESULTADOS A LOS 
TERCEROS AUTORIZADOS CON BASE EN LOS 
DICTAMENES REALIZADOS, ASI COMO EL 
SEGUIMIENTO QUE CORRESPONDA, CON LA 
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FINALIDAD DE QUE LOS PARTICULARES 
CONOZCAN OFICIALMENTE LOS RESULTADOS DE 
LAS VISITAS O ACCIONES EFECTUADAS. 

2.  EVALUAR LOS RESULTADOS DE LAS VISITAS DE 
VERIFICACION REALIZADAS A LOS TERCEROS 
AUTORIZADOS Y VALIDAR QUE CUMPLAN CON 
LAS CONDICIONES BAJO LAS CUALES SE LES 
OTORGO LA AUTORIZACION CORRESPONDIENTE. 

3.  EVALUAR LA IMPOSICION DE SANCIONES 
ADMINISTRATIVAS CON APEGO A LOS CRITERIOS 
DE DICTAMINACION ASI COMO A LA LEGISLACION 
APLICABLE, O SEGUN CORRESPONDA LA 
REVOCACION DE LA AUTORIZACION OTORGADA 
PARA FUNGIR COMO TERCERO. 

4.- ASESORAR EN EL DESARROLLO DE LOS 
DOCUMENTOS TECNICOS O CUALQUIER OTRO 
QUE APOYE LA OPERACION DEL PERSONAL 
ENCARGADO DE DICTAMINAR Y EFECTUAR EL 
SEGUIMIENTO, ASI COMO LOS RECURSOS 
DIDACTICOS AUXILIARES. 

5.  ELABORAR LOS CRITERIOS DE DICTAMINACION 
DE ACTAS DE VERIFICACION Y RESULTADOS DE 
ANALISIS, CORRESPONDIENTES ALOS 
ESTABLECIMIENTOS VERIFICADOS Y LOS 
PRODUCTOS Y ETIQUETAS MUESTREADOS, EN 
EL EJERCICIO DEL PROGRAMA REGULAR DE 
VIGILANCIA SANITARIA. 

6.  PROPONER Y EMITIR RESPUESTA A LOS 
ESCRITOS DE LOS USUARIOS A LOS CUALES SE 
LES ASIGNE UN NUMERO DE ENTRADA, 
RELACIONADOS CON CONSULTAS Y CON EL 
SEGUIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES DE 
DICTAMINACION, CON BASE EN LA LEGISLACION 
SANITARIA VIGENTE. 

7.  ORGANIZAR EL PROCESO DE DICTAMINACION 
DE ACTAS DE VERIFICACION Y RESULTADOS DE 
ANALISIS, CORRESPONDIENTES A LOS 
ESTABLECIMIENTOS VERIFICADOS Y 
LOS PRODUCTOS Y ETIQUETAS MUESTREADOS 
EN EL EJERCICIO DEL PROGRAMA REGULAR DE 
VIGILANCIA SANITARIA. 

8.  PROPONER TANTO LA APLICACION COMO EL 
LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS DE SEGURIDAD 
COMO ASEGURAMIENTO, SUSPENSION TOTAL O 
PARCIAL TEMPORAL DE TRABAJOS O SERVICIOS, 
RETIRO DE MERCADO, SUSPENSION DE EMISION 
O DIFUSION DE MENSAJES PUBLICITARIOS, 
ENTRE OTRAS QUE CORRESPONDAN, DENTRO 
DEL AMBITO DE LA COMISION DE OPERACION 
SANITARIA, CON APEGO A LA LEGISLACION 
SANITARIA VIGENTE. 

9.  LA NOTIFICACION DE RESULTADOS A LOS 
PARTICULARES DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
VERIFICADOS Y/O PRODUCTOS INCLUYENDO SU 
PUBLICIDAD, DE ACUERDO A LA COMPETENCIA 
DE LA COFEPRIS CON BASE EN LOS 
DICTAMENES REALIZADOS, ASI COMO EN 
SEGUIMIENTO QUE CORRESPONDA, CON LA 
FINALIDAD DE QUE LOS PARTICULARES 
CONOZCAN OFICIALMENTE LOS RESULTADOS DE 
LAS VISITAS O ACCIONES EFECTUADAS. 

10.  EVALUAR LA IMPOSICION DE SANCIONES 
ADMINISTRATIVAS CON APEGO A LOS CRITERIOS 
DE DICTAMINACION, ASI COMO A LA 
LEGISLACION SANITARIA APLICABLE. 
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11.  REVISAR SEGUN CORRESPONDA LA REVOCACION 
DE AUTORIZACIONES, CERTIFICACIONES U OTRA 
APROBACION OTORGADA POR LA COFEPRIS 
CON BASE EN LOS RESULTADOS DE LA 
VIGILANCIA SANITARIA. 

ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO CARRERA 
Nivel de estudio: 
Licenciatura 

CIENCIAS DE LA SALUD • MEDICINA 
• QUIMICA 

Grado de avance:  
Titulado 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

• QUIMICA 

 INGENIERIA Y TECNOLOGIA • FISICA 
• MEDICINA 
• QUIMICA 

EXPERIENCIA LABORAL 
Experiencia laboral 
requerida en cualquiera 
de las siguientes áreas 
generales: 

Area:  
CIENCIAS MEDICAS 
y/o 

Area General:  
• FARMACOLOGIA 
• MEDICINA Y SALUD PUBLICA 

 Area:  
CIENCIA POLITICA 

Area General:  
• ADMINISTRACION PUBLICA 

Años mínimos de Experiencia: 
4 

CAPACIDADES PROFESIONALES 
Evaluaciones de 
habilidades 
(Gerenciales): 

VISION ESTRATEGICA 
ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación: 
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Evaluaciones de conocimientos (Técnicos): 
SUBDIRECCION EJECUTIVA DE DICTAMEN DE 
SERVICIOS E INSUMOS PARA LA SALUD (306) 

Calificación Mínima aprobatoria: 70 

 
Idiomas extranjeros: No aplica 

OTROS 
Disponibilidad para viajar: A veces  

 
Nombre del puesto GERENCIA EJECUTIVA DE CONTROL DE COMITES (316) 
Código del puesto 12-S00-1-CFNA001-0000316-E-C-N 
Nivel administrativo NA001 SUBDIRECTOR DE 

AREA 
Número de vacantes Una 

Sueldo bruto $25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
PESOS 76/100 M.N.) 

Adscripción del puesto Comisión Federal para la Protección  
contra Riesgos Sanitarios 

Unidad: (SECRETARIA GENERAL) 

Sede: 
México, D.F. 

Tipo de nombramiento Confianza 
Objetivo general del 
puesto 

INTEGRAR EL ARCHIVO TECNICO ADMINISTRATIVO DE LA COMISION 
FEDERAL Y COORDINAR SU OPERACION CONFORME A LAS NORMAS Y 
LINEAMIENTOS QUE EXPIDEN LAS UNIDADES NORMATIVAS INTERNAS 
Y EXTERNAS A LA DEPENDENCIA, ASI COMO PARTICIPAR EN LA 
FORMULACION E INTEGRACION DE LAS CARPETAS QUE SE SOMETEN 
A CONSIDERACION DEL LOS SUBCOMITES DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, Y REVISOR DE BASES. 

 Funciones  1. ADMINISTRAR EL SISTEMA DE ARCHIVO 
INSTITUCIONAL A EFECTO DE HOMOGENIZAR 
LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA 
INTEGRACION, GUARDA Y CUSTODIA DEL 
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ACERVO DOCUMENTAL DE LA COFEPRIS. 
2.  ASEGURAR LA CUSTODIA DE DOCUMENTACION 

QUE SE INTEGRA AL ACERVO INSTITUCIONAL 
PARA GARANTIZAR QUE LA DOCUMENTACION 
INTEGRADA CORRESPONDE A LO ESTABLECIDO 
EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

3.  SUPERVISAR QUE LA DOCUMENTACION DEL 
ACERVO DOCUMENTAL CUMPLA CON LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE A EFECTO DE 
CONTROLAR LA INTEGRACION DE CADA UNO 
DE LOS EXPEDIENTES DEL ACERVO 
INSTITUCIONAL. 

4.  PROPONER LOS LINEAMIENTOS PARA LA 
CONSULTA DEL ACERVO DOCUMENTAL PARA 
FACILITAR EL DESARROLLO DE LAS 
FUNCIONES ENCOMENDADAS A CADA UNA DE 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE 
INTEGRAN LA COFEPRIS, ASI COMO 
CONTROLAR SU PRESTAMO. 

5.  PARTICIPAR EN EL COMITE DE INFORMACION 
DE LA COFEPRIS, COMO APOYO EN 
INTEGRACION, CONSERVACION Y VALORACION 
DE LOS DOCUMENTOS Y EXPEDIENTES. 

6.  INTEGRAR LOS INFORMES PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LA LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION 
PUBLICA GUBERNAMENTAL A EFECTO DE DAR 
CUMPLIMIENTO EN LOS PLAZOS SEÑALADOS EN 
DICHO PRECEPTO LEGAL. 

7.  PARTICIPAR EN LA INTEGRACION DE LAS 
CARPETAS TECNICAS QUE SE SOMETEN A 
CONSIDERACION DE LOS SUBCOMITES DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS, Y REVISOR DE BASES, CON EL FIN 
DE HOMOGENIZAR LA PRESENTACION DE 
CASOS ANTE ESTOS ORGANOS COLEGIADOS. 

8.  PARTICIPAR EN LA INTEGRACION DE LOS 
INFORMES CORRESPONDIENTES CONFORME 
A LO SEÑALADO EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, A EFECTO 
DE DAR CUMPLIMIENTO EN LOS PLAZOS 
SEÑALADOS EN DICHO PRECEPTO LEGAL. 

ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO CARRERA 
Nivel de estudio: 
Licenciatura 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

• CONTADURIA 

Grado de avance:  
Titulado 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

• CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 

• COMUNICACION 
• DERECHO 

 INGENIERIA Y TECNOLOGIA • INGENIERIA
EXPERIENCIA LABORAL 

Experiencia laboral 
requerida en 
cualquiera de las 
siguientes áreas 
generales: 

Area:  
CIENCIAS ECONOMICAS 
y/o 

Area General:  
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 

 Area:  
CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 
y/o 

Area General:  
• DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
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Area:  
CIENCIA POLITICA 

Area General:  
• ADMINISTRACION PUBLICA 

Años Mínimos de Experiencia: 
3 

CAPACIDADES PROFESIONALES 
Evaluaciones de 
habilidades 
(Gerenciales): 

TRABAJO EN EQUIPO 
ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación: 
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Evaluaciones de conocimientos (Técnicos): 
GERENCIA EJECUTIVA DE CONTROL DE COMITES 
(316) 

Calificación Mínima aprobatoria: 70 

 
Idiomas extranjeros: No aplica 

OTROS 
Disponibilidad para viajar: A veces  

 
Nombre del puesto Subdirección Ejecutiva de Legislacion y Consulta (292) 
Código del puesto 12-S00-1-CFNC002-0000292-E-C-P 
Nivel administrativo NC002 SUBDIRECTOR DE AREA Número de vacantes Una 
Sueldo bruto $39,909.11 (TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS  

11/100 M.N.) 
Adscripción del puesto Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

Unidad: (COORDINACION GENERAL JURIDICA  
Y CONSULTIVA) 

Sede: 
México, D.F. 

Tipo de nombramiento Confianza 
Objetivo general del 
puesto 

ASESORAR JURIDICAMENTE A LAS AREAS DE LA COMISION FEDERAL 
LAS MATERIAS VINCULADAS CON EL EJERCICIO DE SUS 
ATRIBUCIONES, ASI COMO EN LA FORMULACION DE PROYECTOS 
LEGISLATIVOS Y ADMINISTRATIVOS QUE REQUIERAN LA 
PARTICIPACION DE LA COMISION FEDERAL. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Funciones  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.  RECOPILAR LOS CRITERIOS DE 
INTERPRETACION Y DE APLICACION 
DE DISPOSICIONES LEGALES Y 
ADMINISTRATIVAS COMPETENCIA DE LA 
PROPIA COMISION FEDERAL. 

2.  REVISAR LOS ANTEPROYECTOS DE 
ORDENAMIENTOS JURIDICOS Y 
ADMINISTRATIVOS RELATIVOS A LOS 
ASUNTOS DE LA COMPETENCIA DE LA 
COMISION FEDERAL 

3.  DETERMINAR LA COMPILACION DEL MARCO 
JURIDICO NACIONAL E INTERNACIONAL 
RELACIONADO CON LAS ATRIBUCIONES DE 
LA COMISION FEDERAL. 

4.  REALIZAR EL ANALISIS DE LA 
INTERPRETACION, SUSPENSION, RESCISION Y 
TERMINACION DE CONTRATOS, CONVENIOS 
Y DEMAS ACTOS DE ADMINISTRACION QUE 
CELEBRE LA COMISION FEDERAL. 

5.  ASESORAR A LAS DIVERSAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA COMISION 
FEDERAL, EN LAS CONSULTAS QUE 
FORMULEN RESPECTO A LAS MATERIAS 
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QUE SE VINCULEN CON EL EJERCICIO DE 
SUS ATRIBUCIONES. 

6.  REALIZAR EL ANALISIS DEL ASPECTO 
JURIDICO DE LOS CONTRATOS, CONVENIOS 
Y DEMAS ACTOS DE ADMINISTRACION QUE 
CELEBRE LA COMISION FEDERAL. 

7. APOYAR COMO ASESOR DE LOS 
SUBCOMITES DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, ASI COMO 
DE ENAJENACIONES DE BIENES MUEBLES 
DE LA COMISION FEDERAL. 

8.  REPRESENTAR COMO ENLACE CON OTRAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
COMISION FEDERAL, EN LA COORDINACION 
DE ACCIONES EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA. 

  AREA DE ESTUDIO CARRERA 
Nivel de estudio: 
Licenciatura 
Grado de avance:  
Titulado 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

• DERECHO 

EXPERIENCIA LABORAL
Experiencia laboral 
requerida en 
cualquiera de las 
siguientes áreas 
generales: 

Area:  
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
 

Area General:  
• DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
• DEFENSA JURIDICA Y 

PROCEDIMIENTOS 
Años mínimos de Experiencia:

3
CAPACIDADES PROFESIONALES

Evaluaciones de 
habilidades 
(Gerenciales): 

VISION ESTRATEGICA
ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación: 
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS
Evaluaciones de conocimientos (Técnicos): 
SUBDIRECCION EJECUTIVA DE LEGISLACION Y 
CONSULTA (292) 

Calificación Mínima aprobatoria: 70

 
Idiomas extranjeros: No aplica 

OTROS
Disponibilidad para viajar: A veces  

 
Nombre del puesto SUBDIRECCION EJECUTIVA DE NORMATIVIDAD (40) 
Código del puesto 12-S00-1-CFNB002-0000040-E-C-P 
Nivel administrativo NB002 SUBDIRECTOR DE 

AREA
Número de vacantes Una 

Sueldo bruto $33,537.06 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 
06/100)

Adscripción del puesto Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios 

Unidad: (COORDINACION GENERAL  
JURIDICA Y CONSULTIVA)

Sede: 
México, D.F. 

Tipo de nombramiento Confianza
Objetivo general del 
puesto 

COORDINAR EL PROCESO DE ELABORACION Y EMISION DE LAS 
NORMAS OFICIALES MEXICANAS EN MATERIA DE REGULACION, 
CONTROL Y FOMENTO SANITARIO, ASI COMO COMPILAR, ESTUDIAR Y 
DIFUNDIR LAS DISPOSICIONES JURIDICAS, TANTO NACIONALES COMO 
INTERNACIONALES RELACIONADAS CON LA COMISION FEDERAL, Y 
PROPORCIONAR LA ASESORIA Y LOS SERVICIOS JURIDICOS A LAS 
CONSULTAS QUE FORMULEN LAS AREAS DE LA COMISION FEDERAL. 
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 Funciones  1.  EMITIR OPINIONES Y DICTAMENES DE 
CARACTER LEGAL, SOBRE LA INTERPRETACION 
Y APLICACION DE LAS NORMAS JURIDICAS QUE 
REGULAN EL FUNCIONAMIENTO DE LA COMISION 
FEDERAL. 

2.  ELABORAR LOS ANALISIS JURIDICOS QUE 
SIRVAN COMO CRITERIOS NORMATIVOS EN LA 
APLICACION DE LA LEGISLACION DE LA 
COMISION FEDERAL. ASESORAR A LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS, EN RELACION 
CON LA NORMATIVIDAD INSTITUCIONAL. 
DISEÑAR LOS ANTEPROYECTOS DE INICIATIVA 
DE REFORMAS A LA LEGISLACION DE LA 
COMISION FEDERAL. 

3.  PARTICIPAR EN LA FORMULACION DE 
NORMAS OFICIALES MEXICANAS EN MATERIA 
DE REGULACION, CONTROL Y FOMENTO 
SANITARIO. COORDINAR LA INTEGRACION DE 
GRUPOS DE TRABAJO PARA LA EMISION 
DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS EN 
MATERIA DE REGULACION, CONTROL Y 
FOMENTO SANITARIO PARTICIPAR EN 
LA CAPACITACION DEL PERSONAL PARA LA 
INSTRUMENTACION DE LAS NORMAS 
OFICIALES MEXICANAS. 

4. DIFUNDIR ANTE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS COMPETENTES DE LA 
SECRETARIA DE SALUD, LA PUBLICACION EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DE LAS 
DISPOSICIONES, ACUERDOS Y LINEAMIENTOS 
GENERALES QUE EMITA LA COMISION FEDERAL. 

5.  COMPILAR Y DIVULGAR LAS LEYES, 
REGLAMENTOS, DECRETOS, ACUERDOS Y 
DEMAS DOCUMENTACION QUE SE RELACIONE 
CON LA ESFERA DE COMPETENCIA DE LA 
COMISION FEDERAL, A EFECTO DE QUE SE 
AGILICE SU CONSULTA. 

6.  CONCENTRAR Y CONTROLAR LOS 
INSTRUMENTOS NORMATIVOS QUE EMITA LA 
COMISION FEDERAL CONTRIBUIR 
PERMANENTEMENTE, COMPILAR Y DIFUNDIR 
ENTRE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, EL 
MARCO JURIDICO INSTITUCIONAL, A FIN DE 
QUE SEA ADECUADO Y CONGRUENTE CON 
LAS ACCIONES SUSTANTIVAS DE LA COMISION 
FEDERAL. 

ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO CARRERA 
Nivel de estudio: 
Licenciatura 
Grado de avance:  
Titulado 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

• DERECHO 

EXPERIENCIA LABORAL 
Experiencia laboral 
requerida en 
cualquiera de las 
siguientes áreas 
generales: 

Area:  
CIENCIAS ECONOMICAS 
y/o 

Area General:  
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 

 Area:  
CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 

Area General:  
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• DEFENSA JURIDICA Y 

PROCEDIMIENTOS  
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Años Mínimos de Experiencia: 
3 

CAPACIDADES PROFESIONALES 
Evaluaciones de 
habilidades 
(Gerenciales): 

NEGOCIACION 
ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación: 
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Evaluaciones de conocimientos (Técnicos): 
SUBDIRECCION EJECUTIVA DE NORMATIVIDAD (40) 

Calificación Mínima aprobatoria: 70 

 
Idiomas extranjeros: No aplica 

OTROS 
Disponibilidad para viajar: A veces 

 
Nombre del puesto SUBDIRECCION EJECUTIVA DE FARMACOS Y MEDICAMENTOS (302) 
Código del puesto 12-S00-1-CFNB001-0000302-E-C-A 
Nivel administrativo NB001 SUBDIRECTOR DE 

AREA 
Número de vacantes Una 

Sueldo bruto $28,664.15 (VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA  
Y CUATRO PESOS 15/100 M.N.) 

Adscripción del puesto Comisión Federal para la Protección  
contra Riesgos Sanitarios 

Unidad: (COMISION DE AUTORIZACION SANITARIA) 

Sede: 
México, D.F. 

Tipo de nombramiento Confianza 
Objetivo general del 
puesto 

AUTORIZAR LOS DICTAMENES PARA LA EXPEDICION, PRORROGA O 
REVOCACION DE AUTORIZACIONES SANITARIAS RELATIVAS AL 
REGISTRO SANITARIO DE LOS MEDICAMENTOS Y REMEDIOS 
HERBOLARIOS, ASI COMO PARA LA EXPEDICION DE LOS 
CERTIFICADOS CORRESPONDIENTES A ESTOS PRODUCTOS. 

 Funciones  1.  CONTROLAR LOS DICTAMENES PARA EXPEDIR, 
PRORROGAR O REVOCAR LAS 
AUTORIZACIONES SANITARIAS RELACIONADAS 
CON LOS REGISTROS DE MEDICAMENTOS 
ALOPATICOS, MEDICAMENTOS HERBOLARIOS 
Y MEDICAMENTOS HOMEOPATICOS; PERMISO 
A REMEDIOS HERBOLARIOS. 

2.  PARTICIPAR EN LA DEFINICION, EN 
COORDINACION CON LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS COMPETENTES, DE LOS 
REQUISITOS Y LAS DISPOSICIONES 
ADMINISTRATIVAS DE CARACTER GENERAL QUE 
CORRESPONDAN PARA LA OPERACION DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS Y PRODUCTOS A QUE 
SE REFIERE EL ARTICULO 3, FRACCION I DEL 
REGLAMENTO DE LA COMISION FEDERAL. 

3. PARTICIPAR EN LAS REUNIONES DEL CONSEJO 
CONSULTIVO DE LA PUBLICIDAD E 
INSTRUMENTAR LOS ACUERDOS QUE SE 
TOMEN EN SUS REUNIONES. 

4.  EMITIR, PRORROGAR O REVOCAR LA 
AUTORIZACION DE PROYECTOS PARA EL 
EMPLEO EN SERES HUMANOS DE 
MEDICAMENTOS, MATERIALES, APARATOS, 
PROCEDIMIENTOS O ACTIVIDADES 
EXPERIMENTALES RESPECTO DE LOS CUALES 
NO SE TENGA EVIDENCIA CIENTIFICA SUFICIENTE 
PARA PROBAR SU EFICACIA PREVENTIVA, 
TERAPEUTICA O REHABILITATORIA; SIEMPRE 
QUE SE EMPLEEN CON FINES DE INVESTIGACION. 
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5.  CONTROLAR LOS DICTAMENES PARA EXPEDIR 
CERTIFICADOS OFICIALES DE LIBRE VENTA Y 
PRODUCTO FARMACEUTICO EN LAS MATERIAS 
A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 3, FRACCION I 
DEL REGLAMENTO DE LA COMISION FEDERAL. 

6.  PARTICIPAR EN LA ELABORACION DEL 
CUADRO BASICO Y CATALOGO DE INSUMOS 
DEL SECTOR SALUD 

7.  EMITIR EL DICTAMEN RELATIVO A LA 
INCORPORACION DE MEDICAMENTOS 
GENERICOS INTERCAMBIABLES AL CATALOGO 
RESPECTIVO. 

8.  PARTICIPAR EN LOS PROGRAMAS DE 
FOMENTO SANITARIO DIRIGIDOS AL PUBLICO, 
CON EL PROPOSITO DE FACILITAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACION SANITARIA 
EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA. 

9.  PARTICIPAR EN LOS PROGRAMAS DE 
CAPACITACION DIRIGIDOS AL PERSONAL DE LA 
COMISION FEDERAL Y ENTIDADES 
FEDERATIVAS, CON EL PROPOSITO DE 
FACILITAR EL CUMPLIMIENTO DE LA 
LEGISLACION SANITARIA EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA. 

ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO CARRERA 
Nivel de estudio: 
Licenciatura 

CIENCIAS AGROPECUARIAS • QUIMICA
• BIOLOGIA 

Grado de avance:  
Titulado 

CIENCIAS DE LA SALUD • FARMACOBIOLOGIA 
• MEDICINA 
• QUIMICA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

• QUIMICA
• BIOLOGIA 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA • BIOQUIMICA
• FARMACOBIOLOGIA 
• MEDICINA 
• QUIMICA 
• INGENIERIA BIOMEDICA 
• NUTRICION 

EXPERIENCIA LABORAL 
Experiencia laboral 
requerida en cualquiera 
de las siguientes áreas 
generales: 

Area:  
QUIMICA 
y/o 

Area General: 
• QUIMICA FARMACEUTICA 
• BIOQUIMICA 

 Area:  
CIENCIAS MEDICAS 
y/o 

Area General: 
• FARMACOLOGIA 
• MEDICINA Y SALUD PUBLICA 

Area:  
CIENCIAS DE LA VIDA 

Area General: 
• BIOQUIMICA 

Años mínimos de Experiencia:
3

CAPACIDADES PROFESIONALES
Evaluaciones de 
habilidades 
(Gerenciales): 

NEGOCIACION
ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación: 
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS
Evaluaciones de Conocimientos (Técnicos):
SUBDIRECCION EJECUTIVA DE FARMACOS Y 
MEDICAMENTOS (302) 

Calificación Mínima aprobatoria: 70

 
Idiomas extranjeros: No aplica

OTROS
Disponibilidad para viajar: A veces  
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Nombre del puesto ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD  
EN PROGRAMAS FRONTERIZOS, TIJUANA (223) * 

Código del puesto 12-S00-1-CFPA001-0000223-A-C-J 
Nivel administrativo PA001 ENLACE DE 

ALTO NIVEL DE 
RESPONSABILIDAD 

Número de vacantes Una 

Sueldo bruto $14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 
37/100 M.N.) 

Adscripción del puesto Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios 

Unidad: (COMISION DE AUTORIZACION 
SANITARIA) 

Sede: 
México, D.F. 

Tipo de nombramiento Confianza 
Objetivo general del 
puesto 

AYUDAR A LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN EL PROCESO DE 
AUTORIZACION, SUPERVISION, LIBERACION, EVALUACION, FOMENTO 
Y CONTROL DE IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES DE 
ESTUPEFACIENTES, PSICOTROPICOS, PRECURSORES QUIMICOS Y 
QUIMICOS ESENCIALES CON EL FIN DE CONTRIBUIR EN LA 
PROTECCION DE LA POBLACION CONTRA RIESGOS DERIVADOS DEL 
ABUSO O DESVIO DE LAS SUSTANCIAS REFERIDAS. LO ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 3 Y 14 FRACCIONES I, VI Y VII 
DEL REGLAMENTO DE LA COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS. 

 Funciones  1. COADYUVAR EN EL SEGUIMIENTO DE LAS 
ACCIONES EN MATERIA DE PLANEACION, 
INVESTIGACION, PREVENCION, INFORMACION, 
FOMENTO, CONTROL, MANEJO, EVALUACION Y 
SEGUIMIENTO PARA LA PROTECCION DE LA 
POBLACION CONTRA RIESGOS SANITARIOS 
DERIVADOS DE LOS PROGRAMAS, TRAMITES Y 
SERVICIOS QUE OFRECE LA COMISION FEDERAL 
PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS EN PUNTOS DE INTERNACION AL 
PAIS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
POR EL ARTICULO TERCERO DE SU 
REGLAMENTO. 

2.  EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA DESARROLLAR 
ACTIVIDADES QUE GARANTICEN LA CONDICION 
SANITARIA DE LOS PROCESOS, PRODUCTOS, 
METODOS, INSTALACIONES, SERVICIOS O 
ACTIVIDADES QUE PUEDAN PROVOCAR UN RIESGO 
A LA SALUD DE LA POBLACION 

ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO CARRERA 
Nivel de estudio: 
Licenciatura 

CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

• BIOLOGIA 
• QUIMICA 
• VETERINARIA Y ZOOTECNIA 

Grado de avance:  
Titulado 

CIENCIAS DE LA SALUD • MEDICINA 
• QUIMICA 
• VETERINARIA Y ZOOTECNIA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

• BIOLOGIA 
• QUIMICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

• DERECHO 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

• BIOQUIMICA 
• FARMACOBIOLOGIA 
• MEDICINA 
• QUIMICA 
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EXPERIENCIA LABORAL 
Experiencia laboral 
requerida en cualquiera 
de las siguientes áreas 
generales: 

Area:  
CIENCIAS MEDICAS 
y/o 

Area General:  
• SALUD PUBLICA 

 Area:  
CIENCIAS ECONOMICAS 
y/o 

Area General:  
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 Area:  

CIENCIAS DE LA VIDA 
y/o 

Area General:  
• BIOQUIMICA 
• BIOLOGIA MOLECULAR 
• BIOLOGIA CELULAR 
• BIOLOGIA VEGETAL (BOTANICA) 
BIOLOGIA HUMANA 
• BIOLOGIA ANIMAL (ZOOLOGIA) 
• B I O L O G I A  D E  I N S E CT OS 

(ENTOMOLOGIA) 
 Area:  

QUIMICA 
y/o 

Area General:  
• BIOQUIMICA 
• QUIMICA AMBIENTAL 

 Area:  
CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 
y/o 

Area General:  
• DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 

 Area:  
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
 

Area General:  
• INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

QUIMICAS 
Años Mínimos de Experiencia: 

1 
CAPACIDADES PROFESIONALES 

Evaluaciones de 
habilidades 
(Gerenciales): 

TRABAJO EN EQUIPO 
ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación: 
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Evaluaciones de conocimientos (Técnicos): 
ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD 
EN PROGRAMAS FRONTERIZOS, TIJUANA (223) 

Calificación Mínima aprobatoria: 70 

 
Idiomas extranjeros: No aplica 

OTROS 
Disponibilidad para viajar: A veces  
Nota aclaratoria: En el apartado Sede, para la plaza Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad en 
Programas Fronterizos, Tijuana, se les notifica que la Sede para laborar radica en el Distrito Federal con 
disponibilidad para viajar 

 
Nombre del puesto ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD  

EN AUTORIZACION SANITARIA (201) * 
Código del puesto 12-S00-1-CFPA001-0000201-A-C-R 
Nivel administrativo PA001 ENLACE DE ALTO 

NIVEL DE 
RESPONSABILIDAD 

Número de vacantes Una 

Sueldo bruto $14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA  
Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Comisión Federal para la Protección  
contra Riesgos Sanitarios 

Unidad: (COMISION DE AUTORIZACION SANITARIA) 

Sede: 
México, D.F. 
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Tipo de 
nombramiento 

Confianza 

Objetivo general del 
puesto 

REALIZAR ACCIONES Y ACTIVIDADES QUE CONTRIBUYAN A 
GARANTIZAR LA PROTECCION DE LA SALUD DE LA POBLACION, AL 
PARTICIPAR EN EL DESARROLLO Y MEJORA CONTINUA DE PROCESOS, 
SISTEMAS E INFRAESTRUCTURA DE LA COMISION FEDERAL Y QUE 
IMPACTAN EN LA PREVENCION Y MANEJO DE RIESGOS DE LA 
POBLACION, CON BASE EN EL REGLAMENTO DE LA COFEPRIS, A FIN DE 
CONTRIBUIR EN EL DESARROLLO DE LA INSTITUCION. 

 Funciones  1.  EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA DESARROLLAR 
ACTIVIDADES QUE GARANTICEN LA CONDICION 
SANITARIA DE LOS PROCESOS, PRODUCTOS, 
METODOS, INSTALACIONES, SERVICIOS O 
ACTIVIDADES QUE PUEDAN PROVOCAR UN RIESGO 
A LA SALUD DE LA POBLACION. 

2.  APOYAR EN LAS ACCIONES DE DICTAMEN Y 
AUDITORIA, PARA LA EXPEDICION O REVOCACION 
DE AUTORIZACIONES SANITARIAS PARA 
GARANTIZAR LA CONDICION SANITARIA DE LOS 
PROCESOS, PRODUCTOS, METODOS, 
INSTALACIONES, SERVICIOS O ACTIVIDADES; ASI 
COMO LAS RELACIONADAS CON LA AUTORIZACION 
DE IMPORTACION Y EXPORTACION DE PRODUCTOS, 
MATERIA DEL AMBITO DE COMPETENCIA DE LA 
COFEPRIS. 

ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO CARRERA 
Nivel de estudio: 
Licenciatura 

CIENCIAS DE LA SALUD • BIOMEDICAS 
• NUTRICION 
• QUIMICA 
• VETERINARIA Y ZOOTECNIA 

Grado de avance:  
Titulado 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

• ECOLOGIA 
• QUIMICA 

 CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

• RELACIONES INTERNACIONALES 
• TURISMO 

 INGENIERIA Y TECNOLOGIA • ECOLOGIA 
• FARMACOBIOLOGIA 
• INGENIERIA 
• NUTRICION 

EXPERIENCIA LABORAL 
Experiencia laboral 
requerida en 
cualquiera de las 
siguientes áreas 
generales: 

Area:  
CIENCIAS AGRARIAS 
y/o 

Area General:  
• FITOPATOLOGIA 

 Area:  
CIENCIAS MEDICAS 
y/o 

Area General:  
• FARMACOLOGIA 

 Area:  
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
y/o 

Area General:  
• TECNOLOGIA BIOQUIMICA 
• INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL 

MEDIO AMBIENTE 
• TECNOLOGIA DE LOS ALIMENTOS 
• TECNOLOGIA INDUSTRIAL 

 Area:  
CIENCIAS ECONOMICAS 
y/o 

Area General:  
• ACTIVIDAD ECONOMICA 

 Area:  
CIENCIA POLITICA 

Area General:  
• CIENCIAS POLITICAS 

Años mínimos de Experiencia: 
1 
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CAPACIDADES PROFESIONALES 
Evaluaciones de 
Habilidades 
(Gerenciales): 

TRABAJO EN EQUIPO 
ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación: 
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Evaluaciones de Conocimientos (Técnicos): 
ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD 
EN AUTORIZACION SANITARIA (201) 

Calificación Mínima aprobatoria: 70 

 
Idiomas extranjeros: No aplica 

OTROS 
Disponibilidad para viajar: A veces  

 
Nombre del puesto ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD  

EN FOMENTO SANITARIO (191) * 
Código del puesto 12-S00-1-CFPA001-0000191-A-C-R 
Nivel administrativo PA001 ENLACE DE ALTO 

NIVEL DE 
RESPONSABILIDAD 

Número de vacantes Una 

Sueldo bruto $14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA  
Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Comisión Federal para la Protección  
contra Riesgos Sanitarios 

Unidad: (COMISION DE FOMENTO SANITARIO) 

Sede: 
México, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

Confianza 

Objetivo general del 
puesto 

REALIZAR ACCIONES Y ACTIVIDADES QUE CONTRIBUYAN A 
GARANTIZAR LA PROTECCION DE LA SALUD DE LA POBLACION, AL 
PARTICIPAR EN EL DESARROLLO Y MEJORA CONTINUA DE PROCESOS, 
SISTEMAS E INFRAESTRUCTURA DE LA COMISION FEDERAL Y QUE 
IMPACTAN EN LA PREVENCION Y MANEJO DE RIESGOS DE LA 
POBLACION, CON BASE EN EL REGLAMENTO DE LA COFEPRIS, A FIN DE 
CONTRIBUIR EN EL DESARROLLO DE LA INSTITUCION. 

 Funciones  1.  PROGRAMAR Y COADYUVAR EN EL SEGUIMIENTO 
DE LAS ACCIONES EN MATERIA DE PLANEACION, 
PROGRAMACION, INVESTIGACION, PREVENCION, 
INFORMACION, FOMENTO, CONTROL, MANEJO, 
EVALUACION Y SEGUIMIENTO PARA LA 
PROTECCION DE LA POBLACION CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS, ASI COMO VALIDAR ACCIONES 
TENDIENTES A PROMOVER LA MEJORA CONTINUA 
DE LAS CONDICIONES SANITARIAS MEDIANTE 
ESQUEMAS DE CONCERTACION CON LOS 
SECTORES PUBLICO, PRIVADO Y SOCIAL ASI COMO 
OTRAS MEDIDAS NO REGULATORIAS. 

2.  EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA DESARROLLAR 
ACTIVIDADES QUE GARANTICEN LA CONDICION 
SANITARIA DE LOS PROCESOS, PRODUCTOS, 
METODOS, INSTALACIONES, SERVICIOS O 
ACTIVIDADES QUE PUEDAN PROVOCAR UN RIESGO 
A LA SALUD DE LA POBLACION. 

ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO CARRERA 
Nivel de estudio: 
Licenciatura 

CIENCIAS DE LA SALUD • ADMINISTRACION DE LA SALUD 

Grado de avance:  
Titulado 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

• ADMINISTRACION 
• COMUNICACION 
• DERECHO 
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  • ECONOMIA 
• EDUCACION 
• PERIODISMO 
• PSICOLOGIA 
• SOCIOLOGIA 

 EDUCACION Y HUMANIDADES • EDUCACION 
• PSICOLOGIA 

 INGENIERIA Y TECNOLOGIA • ADMINISTRACION 
• INGENIERIA 

EXPERIENCIA LABORAL 
Experiencia laboral 
requerida en 
cualquiera de las 
siguientes áreas 
generales: 

Area:  
CIENCIA POLITICA 
y/o 

Area General:  
• ADMINISTRACION PUBLICA 

 Area:  
CIENCIAS ECONOMICAS 
y/o 

Area General:  
• ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 

POLITICAS GUBERNAMENTALES 
• CONSULTORIA EN MEJORA DE 

PROCESOS 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 Area:  

CIENCIAS MEDICAS 
Area General:  
• MEDICINA Y SALUD PUBLICA 

Años Mínimos de Experiencia: 
1 

CAPACIDADES PROFESIONALES 
Evaluaciones de 
habilidades 
(Gerenciales): 

TRABAJO EN EQUIPO 
ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación: 
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Evaluaciones de Conocimientos (Técnicos): 
ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD 
EN FOMENTO SANITARIO (191) 

Calificación Mínima aprobatoria: 70 

 
Idiomas extranjeros: INGLES NIVEL DE DOMINIO: BASICO 

PAQUETERIA: NIVEL BASICO EN: PROCESADOR DE TEXTO, HOJA DE 
CALCULO, PRESENTACIONES 

OTROS 
Disponibilidad para viajar: A veces  

 
Nombre del puesto ENLACES DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN  

EVALUACION DEL IMPACTO SANITARIO (164) * 
Código del puesto 12-S00-1-CFPA001-0000164-A-C-D 
Nivel administrativo PA001 ENLACE DE ALTO 

NIVEL DE 
RESPONSABILIDAD 

Número de 
vacantes 

Una 

Sueldo bruto $14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA  
Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Comisión Federal para la Protección  
contra Riesgos Sanitarios 

Unidad: (COORDINACION GENERAL DEL 
SISTEMA FEDERAL SANITARIO) 

Sede: 
México, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

Confianza 
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Objetivo general del 
puesto 

REALIZAR ACCIONES Y ACTIVIDADES QUE CONTRIBUYAN A 
GARANTIZAR LA PROTECCION DE LA SALUD DE LA POBLACION, AL 
PARTICIPAR EN EL DESARROLLO Y MEJORA CONTINUA DE PROCESOS, 
SISTEMAS E INFRAESTRUCTURA DE LA COMISION FEDERAL Y QUE 
IMPACTAN EN LA PREVENCION Y MANEJO DE RIESGOS DE LA 
POBLACION, CON BASE EN EL REGLAMENTO DE LA COFEPRIS, A FIN DE 
CONTRIBUIR EN EL DESARROLLO DE LA INSTITUCION. 

 Funciones  1.  COLABORAR EN LA INTEGRACION Y OPERACION 
DE LAS ACCIONES PARA EVALUAR EL AVANCE DE 
LOS PROYECTOS A CARGO DE LA COMISION 
FEDERAL Y DEL SISTEMA FEDERAL SANITARIO Y 
APOYAR EN LA ELABORACION DE LOS INFORMES 
DE EVALUACION CORRESPONDIENTE DE 
IMPACTO SANITARIO Y DEL DESEMPEÑO 
PROGRAMATICO. 

2.  EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA DESARROLLAR 
ACTIVIDADES QUE GARANTICEN LA CONDICION 
SANITARIA DE LOS PROCESOS, PRODUCTOS, 
METODOS, INSTALACIONES, SERVICIOS O 
ACTIVIDADES QUE PUEDAN PROVOCAR UN RIESGO 
A LA SALUD DE LA POBLACION. 

ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO: CARRERA: 
Nivel de estudio: 
Licenciatura 

CIENCIAS DE LA SALUD • BIOMEDICAS 
• ENFERMERIA 
• FARMACOBIOLOGIA 
• MEDICINA 
• NUTRICION 
• QUIMICA 
• SALUD 
• TERAPIA 
• VETERINARIA Y ZOOTECNIA 

Grado de avance:  
Titulado 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

• BIOLOGIA 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
• CONTADURIA 
• MATEMATICAS - ACTUARIA 
• QUIMICA 

 CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIAS SOCIALES 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
• COMUNICACION 
• CONTADURIA 
• DERECHO 
• ECONOMIA 
• EDUCACION 
• FINANZAS 
• HUMANIDADES 
• MERCADOTECNIA Y COMERCIO 
• PERIODISMO 
• PSICOLOGIA 
• RELACIONES INTERNACIONALES 

 INGENIERIA Y TECNOLOGIA • ADMINISTRACION 
• BIOQUIMICA 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
• ELECTRICA Y ELECTRONICA 
• FARMACOBIOLOGIA 
• FINANZAS 
• INGENIERIA 
• INGENIERIA BIOMEDICA 
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  • INGENIERIA CIVIL 
• MEDICINA 
• NUTRICION 
• QUIMICA 

EXPERIENCIA LABORAL 
Experiencia laboral 
requerida en 
cualquiera de las 
siguientes áreas 
generales: 

Area:  
CIENCIA POLITICA 
y/o 

Area General:  
• ADMINISTRACION PUBLICA 

 Area:  
CIENCIAS ECONOMICAS 
 

Area General:  
• ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 

POLITICAS GUBERNAMENTALES 
• CONSULTORIA EN MEJORA DE 

PROCESOS 
Años Mínimos de Experiencia: 

1 
CAPACIDADES PROFESIONALES 

Evaluaciones de 
habilidades 
(Gerenciales): 

TRABAJO EN EQUIPO 
ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación: 
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Evaluaciones de Conocimientos (Técnicos): 
ENLACES DE ALTO NIVEL DE 
RESPONSABILIDAD EN EVALUACION DEL 
IMPACTO SANITARIO (164) 

Calificación Mínima aprobatoria: 70 

 
Idiomas extranjeros: No aplica 

OTROS 
Disponibilidad para viajar: A veces  

 
Nombre del puesto ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD  

EN VIGILANCIA SANITARIA (166) * 
Código del puesto 12-S00-1-CFPA001-0000166-A-C-D 
Nivel administrativo PA001 ENLACE DE ALTO 

NIVEL DE 
RESPONSABILIDAD 

Número de vacantes Una 

Sueldo bruto $14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA  
Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Comisión Federal para la Protección  
contra Riesgos Sanitarios 

Unidad: (COMISION DE OPERACION SANITARIA) 

Sede: 
México, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

Confianza 

Objetivo general del 
puesto 

PARTICIPAR EN EL DESARROLLO Y MEJORA CONTINUA DE PROCESOS, 
SISTEMAS E INFRAESTRUCTURA DE LA COMISION FEDERAL Y QUE 
IMPACTAN EN LA PREVENCION Y MANEJO DE RIESGOS DE LA 
POBLACION. 

 Funciones  1.  EJECUTAR ACCIONES DE MUESTREO, 
EVALUACION, VERIFICACION, AUDITORIA, 
SUPERVISION Y, EN SU CASO DE APLICACION DE 
MEDIDAS DE SEGURIDAD RESPECTO DE LOS 
PROCESOS, PRODUCTOS, METODOS, 
INSTALACIONES, SERVICIOS O ACTIVIDADES QUE 
PUEDAN PROVOCAR UN RIESGO A LA SALUD DE 
LA POBLACION. 
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  2.  EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA DESARROLLAR 
ACTIVIDADES QUE GARANTICEN LA CONDICION 
SANITARIA DE LOS PROCESOS, PRODUCTOS, 
METODOS, INSTALACIONES, SERVICIOS O 
ACTIVIDADES QUE PUEDAN PROVOCAR UN RIESGO 
A LA SALUD DE LA POBLACION. 

ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO: CARRERA: 

Nivel de estudio: 
Licenciatura 

CIENCIAS AGROPECUARIAS • BIOLOGIA 
• QUIMICA 
• VETERINARIA Y ZOOTECNIA 

Grado de avance:  
Titulado 

CIENCIAS DE LA SALUD • BIOMEDICAS 
• FARMACOBIOLOGIA 
• MEDICINA 
• NUTRICION 
• QUIMICA 
• VETERINARIA Y ZOOTECNIA 

 CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

• BIOLOGIA 
• QUIMICA 

 INGENIERIA Y TECNOLOGIA • BIOQUIMICA 
• FARMACOBIOLOGIA 
• MEDICINA 
• NUTRICION 
• QUIMICA 

EXPERIENCIA LABORAL 
Experiencia laboral 
requerida en 
cualquiera de las 
siguientes áreas 
generales: 

Area:  
CIENCIAS MEDICAS 
y/o 

Area General:  
• CIENCIAS DE LA NUTRICION 
• CIRUGIA 
• MEDICINA 
• MEDICINA INTERNA 
• MEDICINA Y SALUD PUBLICA 

 Area:  
CIENCIAS TECNOLOGICAS 

Area General:  
• INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

QUIMICAS 
Años Mínimos de Experiencia: 

1 
CAPACIDADES PROFESIONALES 

Evaluaciones de 
Habilidades 
(Gerenciales): 

TRABAJO EN EQUIPO 
ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación: 
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTO 
Evaluaciones de conocimientos (Técnicos): 
ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD 
EN VIGILANCIA SANITARIA (166) 

Calificación Mínima aprobatoria: 70 

 
Idiomas extranjeros: INGLES NIVEL DE DOMINIO: BASICO 

PAQUETERIA: NIVEL BASICO EN: PROCESADOR DE TEXTO, HOJA DE 
CALCULO, PRESENTACIONES. 

OTROS 

Disponibilidad para viajar: A veces  
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BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 6 de septiembre de 2012 en el 
Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto 
a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad 
de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y tres copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por 
vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso y el mensaje de invitación al cotejo. 
2. Formato del currículum vítae de TrabajaEn, en el que se detalle la experiencia 
y el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta de decir verdad 
manifiesto que los datos asentados son verídicos”, sin encuadernar 
o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 
que concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional 
registrado en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá 
presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de 
nivel Licenciatura con grado de avance titulado, serán validados los títulos o 
grados académicos de postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de 
estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas en 
cada perfil, y que compruebe lo establecido en el currículum vítae. Sólo se aceptará 
documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que corresponde a la 
experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en hoja membretada que 
indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas de servicio acompañadas 
de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega recepción, declaraciones fiscales y 
contratos laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la 
docencia para acreditar las áreas de experiencia laboral solicitadas en el perfil.  
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las 
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siguientes actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo 
de becarios, el tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite 
cuando realizó alguna especialidad Dichas actividades se contabilizarán en el 
área de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los 
documentos institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y 
actividades realizadas).  
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la 
experiencia y el mérito establecidos en el currículum vítae, mismos que se 
evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas 
de Calificación–Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada 
por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 

del puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE 
CONTIENEN ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante 

• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular)  
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular).  
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios.  
• Actividad destacada en lo individual:  
• Otros estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
en igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación 
de la experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las 
empresas o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten 
documentalmente, para lo cual se determina que se aceptarán como 
comprobantes: talones de pago (periodos completos en original para cotejar y 
copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de salario emitidas por 
el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas 
y Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema TrabajaEn y que se 
entrega firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la 
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vacante, se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no 
será tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan 
disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los 
artículos 43 y 45 del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda 
que para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias 
que no muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con 
base en las horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, 
otorgando 100 puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas 
anuales, 80 puntos de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a 
quien tenga entre 0 y 9 horas de capacitación, lo anterior aplicará en los 
periodos del 2010 y 2011. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior no se hubieran autorizado acciones de capacitación, los/las 
candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que así lo acredite, y 
no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo para 
realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán 
acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la 
vigencia de la certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los 
documentos de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 
además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la 
candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte 
clases y se señale en ésta la (s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala 
que los puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe 
a que éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes 
mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la 
dependencia). 
10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y 
que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el artículo 37 de la 
LSPC y conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 6 
de septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en 
cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa 
de revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 
candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo 
protesta de decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 



Miércoles 3 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     125 

programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el 
nivel de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas 
y/o constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento 
expedido por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique 
ese nivel de dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el 
TOEFL, TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a 
estudios realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que 
correspondan a un nivel de estudio medio superior o superior.  
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, 
salvo las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan 
acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los 
correspondientes a la subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el 
cual a los aspirantes solo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de 
los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, 
sin responsabilidad para la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 6 
de septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona 
podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de 
ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria 
para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso 
y restricciones de registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de 
registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se 
realizarán, del 3 al 19 de octubre del 2012, al momento en que el/la candidata/a 
registre su participación a un concurso a través de TrabajaEn, se llevará a cabo 
en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación 
para el concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que 
lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de TrabajaEn se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las 
candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 

Desarrollo del De conformidad con lo establecido en el artículo 34 del Reglamento de la Ley 
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concurso y  
presentación de 
evaluaciones 

del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 6 de septiembre de 2012 en el 
Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los aspirantes 
comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 3 de octubre de 2012 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 3 al 19 de octubre de 2012 

Revisión curricular (por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 3 al 19 de octubre de 2012 

Examen de conocimientos A partir del 22 de octubre de 2012 
Exámenes de habilidades 
(Capacidades Gerenciales) 

A partir del 22 de octubre de 2012 

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 23 de octubre de 2012 

Evaluación de la Experiencia y del 
Mérito 

A partir del 23 de octubre de 2012 

Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección  

A partir del 26 de octubre de 2012 

Determinación del candidato/a 
ganador/a 

A partir del 26 de octubre de 2012 

La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, comunicará 
por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas.  
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 Hrs. 
Exceptuando las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función 
Pública, tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y 
serán considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, 
en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario 
con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia 
entre los temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las 
evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y que tuviesen vigentes 
los resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema que 
no hayan sido evaluadas con las herramientas de la Secretaría de la Función 
Pública, dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los 
concursos de esta Secretaría aun tratándose de habilidades con el mismo 
nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este 
proceso de selección no serán considerados para fines de Certificación 
de Capacidades. 
La Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito se realizará el mismo día 
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en que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida 
en la Metodología y Escalas de Calificación–Evaluación de la Experiencia y el 
Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso 
y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 6 de septiembre de 2012 en el 
Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación 
oficial vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin 
embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 
correspondiente a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
http://www.cofepris.gob.mx/Transparencia/Paginas/Servicio%20Profesional%20de%2
0Carrerra/ServicioProfesionalCarrera.aspx podrán modificarse las fechas indicadas 
cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, o 
por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección 
profundice en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de 
conformidad a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria 
y en TrabajaEn. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a 
través de TrabajaEn, conforme al orden de prelación y el número establecido 
por el Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en una escala de 0 a 100 a 
cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse 
para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada 
miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico 
mediante el cual se le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel 
avanzado, en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada 
aspirante en el idioma requerido. 

Reglas de valoración 
y sistema de 
puntuación general 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones 
de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección 
de que se trate. 
Se evaluarán 2 habilidades (gerenciales) y no implicará descarte del concurso el 
no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre 
el número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán 
de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, publicada 
por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, considerando los 
elementos antes mencionados. Es importante señalar que, la Secretaría de la 
Función Pública comunicó del cambio de la rama de cargo que se debería llevar 
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a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de 
Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, debido a lo 
anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro 
ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, 
de conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados 
para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad 
con el Sistema de Puntuación General establecido por el Comité Técnico de 
Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta 
Dirección General, mismo que a continuación se muestra: 
 

 Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 

Conocimientos 
30 30 

Promedio de la subetapa 
de Evaluaciones de 

Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del 
Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

 
El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera 
menor al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como 
mínimo de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a 
todos los participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema 
de puntuación general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando no se 
requiera experiencia, en la subetapa evaluación de experiencia de la etapa III. 

Publicación de 
resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación 
a las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en 
el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista 
que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto 
a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II 
de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de 
aspirantes del puesto de que se trate en la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, durante un año contado a partir de la publicación de 
los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
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concurso desierto caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria. 

Reactivación de folios El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a 
los aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este 
concurso verifique que la información capturada en TrabajaEn respecto de su 
currículum vítae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del 
puesto, considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el 
descarte del folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador de Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el 
sistema emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de 
la fecha de ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de 
folio, al Comité Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la 
Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 
por errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso 
que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia 

laboral y escolaridad. 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección respectivo. 

5. Impresión de currículum vítae de TrabajaEn. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte 
sean imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante. 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante. 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales, aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de 
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revocación, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la 
COFEPRIS, en avenida Monterrey número 33, piso 9, colonia Roma Norte, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, teléfonos 50805200, 
extensiones 1170 y 1440, en términos por lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Función Pública, en Insurgente Sur 1735, 2o. piso, colonia Guadalupe Inn, 
Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, México, D.F., en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública. 

5.  En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión 
de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  

  En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios 
de evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento 
de una inconformidad. 

6.  Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones 
aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del 
sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la 
salvedad de que para aquellos casos en los que el Comité Técnicos de 
Selección requiera de consultas, autorización u otros, ante entidades 
reguladoras, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de 
respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 

7.  Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a 
de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar ante la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, en un 
lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento 
que acredite haberse separado de su cargo toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber 
cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal”. Lo 
anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. 
SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7).  

8.  El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso 
de que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos 
técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en 
concurso, firmada y escaneada al correo de mcastrejon@cofepris.gob.mx, 
teniendo como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación 
de la evaluación. Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de 
exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación 
(Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada 
el 6 de septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación. 

9.  Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los 
aspirantes que se presenten fuera de los horarios establecidos para 
tales efectos. 

10.  En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios  La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios comunicará a 
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los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la 
aplicación de las evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y 
cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así 
como la entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante correo electrónico 
identificando su número de folio asignado por TrabajaEn, a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha 
en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, 
será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección 
Ejecutiva de Recursos Humanos, ubicadas en Oaxaca 26 y 28, piso 4, colonia 
Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06700 
(inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que 
alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, 
será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a 
los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación.  
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los 
candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 
contrario no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados 
del proceso de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes de 
conocimientos y para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías 
de estudio, que se indique en la convocatoria, se difundirán únicamente en 
TrabajaEn y en la página electrónica de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios: (http://www.cofepris.gob.mx/Transparencia/Paginas/
Servicio%20Profesional%20de%.20Carrerra/Convocatoria-2012.aspx) a partir de 
la fecha de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. Las guías para la evaluación de las habilidades serán las 
consideradas para las habilidades (gerenciales)/directivas, que se encuentran 
disponibles para su consulta en la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx/ en la sección de “Documentos e Información 
Relevante” Guías de Estudio para las Evaluaciones de visión del servicio 
público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente 
dirección electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación 
e Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia 
y Mérito. 

Resolución de dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico Spc-rusp@cofepris.gob.mx y el número 
telefónico 50805200, extensión 1221, de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 3 de octubre de 2012. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Cofepris 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
El Secretario Técnico 

Director Ejecutivo de Recursos Humanos 
Lic. Roberto Bezares Campo 

Rúbrica. 
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